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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación religiosa denominada Iglesia de Cristo Ministerios el 
Verbo de Dios, para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General  
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACION RELIGIOSA QUE PRESENTO 
EL C. ABELARDO VERDUGO SOLIS Y OTROS, DE LA AGRUPACION RELIGIOSA IGLESIA DE CRISTO MINISTERIOS 
EL VERBO DE DIOS. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación religiosa denominada IGLESIA DE CRISTO MINISTERIOS EL VERBO DE DIOS, para constituirse en 
asociación religiosa, solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite 
respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio legal: Domicilio Conocido, Ejido Toquian y las Nubes, Cacahoatan, Chiapas, código  
postal 87000. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionaron para cumplir con su objeto quince inmuebles de los cuales ocho son 
manifestados como susceptibles de incorporarse a su patrimonio ubicados en: Domicilio Conocido, Ejido 
Toquian y las Nubes, Cacahoatán Chiapas; 2.- Domicilio Conocido, Cantón Leoncillo, Tapachula, Chiapas;  
3.- Domicilio Conocido, Cantón Chiquihuite, Unión Juárez, Chiapas; 4.- Av. Sin nombre s/n, El Porvenir, Ejido 
Once de Abril, Unión Juárez, Chiapas; 5.- Dirección Conocida, Chanjale Salchiji, Tapachula, Chiapas;  
6.- Avenida Rosal Manzana 31, Lote 27, Colonia Potinaspak, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas; 7.- Dirección 
Conocida, Barrio La Unidad, Cacahoatán, Chiapas; 8.- Dirección Conocida, Fracción Bella Vista sin número, 
Cacahoatán, Chiapas; y siete en arrendamiento ubicados en: 1.- Domicilio Conocido, Colonia San Jerónimo, 
Tapachula, Chiapas; 2.- 1a. Avenida Norte sin número, Ejido Raymundo Enríquez, Tapachula, Chiapas;  
3.- Dirección Conocida, Fracción Chorizo, Unión Juárez, Chiapas; 4.- Dirección Conocida, Ejido Santo 
Domingo, Unión Juárez, Chiapas; 5.- Dirección Conocida, Barrio La Quina, Ejido Guatimoc, Cacahoatán, 
Chiapas; 6.- 27 Avenida Norte número 2, Barrio Anáhuac, Cacahoatán, Chiapas; 7.- 19 Poniente entre 6a. y 
8a. Norte sin número, Barrio La Unidad, Cacahoatán, Chiapas. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  
objeto, el siguiente: 

“Enseñar, predicar el evangelio de nuestro Señor Jesucristo, según el Nuevo testamento a través de 
conferencias, cruzadas Evangelísticas, culto de hogar, fundar escuelas bíblicas, convocatorias juveniles, 
programas de radio y televisión, publicaciones propias a través de medios de comunicación” 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con la antigüedad 
y notorio arraigo entre la población. 

V.- Representante: Abelardo Verdugo Solís. 

VI.- Relación de asociados: Fortino Salas López, Carlos Enrique Vázquez Pérez, Isaías Bartolón Robledo 
y Alvaro Gómez Hernández. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Ministros de culto: Abelardo Verdugo Solís, Salustio Bartolón Velazquez, Palino Regino Verdugo 
Reyes, Israel Verdugo Ortiz, Elvin Roblero Perez, Angel Verdugo Solís, Arellano Hernández Pérez, Marcos 
Victoriano Vázquez Pérez, Moisés de León Pérez, Osberto Gordillo Jimenez, Abdías Pascual Vicente,  
Juan González Pérez, Carlos Vidal Paz Olmedo, Eduvin Natalio Paz Olmedo, Saúl Vázquez Matías, 
Martiniano de León Pérez, Angel Salas Bravo, Alejandro Díaz Morales, Abelardo Sandoval Pérez, Cesar 
Pérez Ventura, Arnoldo Bartimeo Pérez Velazquez, Wenci Fernando Roblero Guzmán, Marnoelver Verdugo 
Ortiz, José Elidio López Hidalgo, Tito Pérez Sánchez, Gabriel Pérez Sánchez, Crecencio Angel Morales  
y Roane Obed Ortiz Muñoz. 
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IX.- Organo de gobierno: De conformidad con los estatutos exhibidos se denomina “Comité Ejecutivo”, 
mismo que se encuentra integrado por las personas y cargos siguientes: Abelardo Verdugo Solís, Presidente; 
Salustio Bartolón Velazquez, Vicepresidente; Palino Regino Verdugo Reyes Secretario; Israel Verdugo Ortiz, 
Tesorero; Elvin Roblero Solís y Angel Verdugo Solís, Vocales. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico Pentecostés. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente  
de esta publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el 
expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente 
durante el término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los diez días del mes de enero de dos  
mil trece.- La Encargada del Despacho en suplencia por ausencia del Director General de Asociaciones 
Religiosas, en términos de lo dispuesto por los artículos 34 fracción II y 103 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobernación, y en cumplimiento al oficio número 400/382/2012 de fecha 1 de octubre de 2012, 
la Directora de Normatividad, E. Brenda Mandujano Alanuza.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
CIRCULAR Modificatoria 5/13 de la Unica de Seguros. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público.- Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

CIRCULAR MODIFICATORIA 5/13 DE LA UNICA DE SEGUROS 

(Anexo 18.7.9.) 
La Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 108, fracción 

IV de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros y de conformidad con el Acuerdo 
por el que la Junta de Gobierno de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas delega en el presidente la 
facultad de emitir las disposiciones necesarias para el ejercicio de las facultades que la ley le otorga a dicha 
Comisión y para el eficaz cumplimiento de la misma y de las reglas y reglamentos, emitido el 2 de diciembre 
de 1998 y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de enero de 1999, y 

CONSIDERANDO 
Que resulta necesario actualizar el Anexo 18.7.9. de la Circular Unica de Seguros con los valores de tasa 

de referencia que deben emplear las personas y entidades relacionadas con la contratación de las rentas 
vitalicias y de Seguros de Sobrevivencia previstos en la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro y en las 
Metodologías de Cálculo de los Montos Constitutivos de los Seguros de Pensiones derivados de la Ley del 
Seguro Social y de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión ha resuelto expedir la siguiente modificación a la Circular 
Unica de Seguros en los siguientes términos: 

CIRCULAR MODIFICATORIA 5/13 DE LA UNICA DE SEGUROS 

(Anexo 18.7.9.) 
UNICA.- Se modifica el Anexo 18.7.9. de la Circular Unica de Seguros. 

TRANSITORIA 
UNICA.- La presente Circular Modificatoria entrará en vigor el 4 de febrero de 2013. 
Lo anterior se hace de su conocimiento, con fundamento en el artículo 108 fracción IV de la Ley General 

de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros y de conformidad con el Acuerdo por el que la Junta de 
Gobierno de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas delega en el presidente la facultad de emitir las 
disposiciones necesarias para el ejercicio de las facultades que la ley le otorga a dicha Comisión y para el 
eficaz cumplimiento de la misma y de las reglas y reglamentos, emitido el 2 de diciembre de 1998 y publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 4 de enero de 1999. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., 30 de enero de 2013.- El Presidente de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, Manuel 

S. Aguilera Verduzco.- Rúbrica. 
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ANEXO 18.7.9. 

TASA DE REFERENCIA PARA UTILIZAR EN LAS METODOLOGIAS DE CALCULO DE LOS MONTOS 
CONSTITUTIVOS DE LOS SEGUROS DE PENSIONES DERIVADOS DE LA LSS Y DE LA LISSSTE 

 
Ofertas Realizadas  

Tasa de Rendimiento de Mercado Tasa de Referencia 

 
del 

 
al 

Para ofertas 
con BBR* 

Para ofertas  
con BBMC* 

Para ofertas  
con BBR* 

Para ofertas 
con BBMC* 

14-ago-2009 9-sep-2009 4.50% 4.50% 3.70% 3.70% 
10-sep-2009 15-sep-2009 4.46% 4.46% 3.70% 3.93% 
16-sep-2009 2-oct-2009 4.42% 4.42% 3.66% 3.87% 
5-oct-2009 20-oct-2009 4.35% 4.35% 3.62% 3.81% 

21-oct-2009 26-oct-2009 4.21% 4.21% 3.58% 3.75% 
27-oct-2009 19-nov-2009 4.13% 4.13% 3.54% 3.69% 
20-nov-2009 23-nov-2009 4.04% 4.04% 3.51% 3.63% 
24-nov-2009 22-dic-2009 3.78% 4.03% 3.32% 3.72% 
23-dic-2009 12-feb-2010 3.74% 3.93% 3.22% 3.62% 
15-feb-2010 8-mar-2010 3.65% 3.91% 3.11% 3.62% 
9-mar-2010 9-abr-2010 3.59% 3.85% 3.11% 3.52% 
12-abr-2010 16-abr-2010 3.55% 3.78% 3.01% 3.52% 
19-abr-2010 27-may-2010 3.53% 3.74% 3.01% 3.42% 
28-may-2010 15-jun-2010 3.48% 3.63% 3.01% 3.32% 
16-jun-2010 29-jun-2010 3.44% 3.58% 2.90% 3.32% 
30-jun-2010 7-jul-2010 3.38% 3.53% 2.90% 3.22% 
8-jul-2010 29-jul-2010 3.30% 3.45% 2.80% 3.12% 

30-jul-2010 3-ago-2010 3.19% 3.36% 2.69% 3.12% 
4-ago-2010 4-ago-2010 3.11% 3.28% 2.59% 3.02% 
5-ago-2010 13-ago-2010 3.05% 3.22% 2.48% 2.92% 

16-ago-2010 20-ago-2010 2.91% 3.10% 2.37% 2.82% 
23-ago-2010 27-ago-2010 2.85% 3.03% 2.27% 2.72% 
30-ago-2010 9-sep-2010 2.75% 2.94% 2.16% 2.62% 
10-sep-2010 4-oct-2010 2.65% 2.84% 2.06% 2.52% 
5-oct-2010 21-oct-2010 2.53% 2.74% 2.00% 2.47% 

22-oct-2010 11-nov-2010 2.44% 2.64% 1.89% 2.37% 
12-nov-2010 26-nov-2010 2.34% 2.56% 1.79% 2.37% 
29-nov-2010 3-dic-2010 2.39% 2.62% 1.89% 2.37% 
6-dic-2010 10-dic-2010 2.47% 2.70% 2.00% 2.47% 

13-dic-2010 17-dic-2010 2.60% 2.85% 2.11% 2.57% 
20-dic-2010 28-dic-2010 2.73% 2.98% 2.21% 2.77% 
29-dic-2010 4-ene-2011 2.89% 3.14% 2.42% 2.87% 
5-ene-2011 7-ene-2011 3.06% 3.33% 2.63% 3.07% 

10-ene-2011 14-ene-2011 3.16% 3.44% 2.74% 3.17% 
17-ene-2011 21-ene-2011 3.24% 3.52% 2.74% 3.27% 
24-ene-2011 4-feb-2011 3.28% 3.58% 2.89% 3.41% 
7-feb-2011 18-feb-2011 3.37% 3.66% 2.99% 3.51% 

21-feb-2011 25-feb-2011 3.46% 3.74% 3.10% 3.51% 
28-feb-2011 4-mar-2011 3.54% 3.82% 3.10% 3.61% 
7-mar-2011 11-mar-2011 3.60% 3.87% 3.20% 3.71% 

14-mar-2011 18-mar-2011 3.66% 3.94% 3.30% 3.71% 
21-mar-2011 8-abr-2011 3.70% 3.98% 3.30% 3.81% 
11-abr-2011 22-abr-2011 3.76% 4.06% 3.41% 3.91% 
25-abr-2011 13-may-2011 3.75% 4.05% 3.30% 3.81% 
16-may-2011 20-may-2011 3.65% 3.96% 3.20% 3.81% 
23-may-2011 3-jun-2011 3.62% 3.92% 3.20% 3.71% 

6-jun-2011 8-jul-2011 3.55% 3.85% 3.10% 3.61% 
11-jul-2011 12-ago-2011 3.43% 3.73% 2.99% 3.51% 

15-ago-2011 19-ago-2011 3.27% 3.59% 2.89% 3.41% 
22-ago-2011 26-ago-2011 3.17% 3.49% 2.78% 3.31% 
29-ago-2011 2-sep-2011 2.71% 3.02% 2.23% 2.79% 
5-sep-2011 9-sep-2011 2.62% 2.91% 2.13% 2.69% 
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12-sep-2011 16-sep-2011 2.77% 3.03% 2.34% 2.79% 
19-sep-2011 23-sep-2011 2.75% 3.01% 2.23% 2.79% 
26-sep-2011 30-sep-2011 2.86% 3.14% 2.44% 2.89% 
3-oct-2011 7-oct-2011 3.10% 3.39% 2.65% 3.19% 

10-oct-2011 21-oct-2011 3.18% 3.46% 2.76% 3.29% 
24-oct-2011 28-oct-2011 3.12% 3.40% 2.65% 3.19% 
31-oct-2011 11-nov-2011 3.01% 3.28% 2.55% 3.09% 
14-nov-2011 18-nov-2011 2.90% 3.18% 2.44% 2.99% 
21-nov-2011 25-nov-2011 2.85% 3.14% 2.34% 2.89% 
28-nov-2011 2-dic-2011 3.06% 3.34% 2.65% 3.09% 
5-dic-2011 16-dic-2011 3.23% 3.50% 2.76% 3.29% 

19-dic-2011 23-dic-2011 3.02% 3.28% 2.55% 3.09% 
26-dic-2011 30-dic-2011 3.12% 3.35% 2.65% 3.09% 
2-ene-2012 6-ene-2012 3.18% 3.43% 2.76% 3.19% 
9-ene-2012 20-ene-2012 3.08% 3.32% 2.65% 3.09% 

23-ene-2012 27-ene-2012 3.02% 3.27% 2.55% 3.09% 
30-ene-2012 3-feb-2012 2.97% 3.22% 2.55% 2.99% 
6-feb-2012 10-feb-2012 2.81% 3.04% 2.34% 2.79% 

13-feb-2012 17-feb-2012 2.67% 2.88% 2.23% 2.69% 
20-feb-2012 24-feb-2012 2.78% 3.00% 2.34% 2.79% 
27-feb-2012 2-mar-2012 2.87% 3.09% 2.44% 2.89% 
5-mar-2012 9-mar-2012 2.89% 3.25% 2.44% 2.99% 

12-mar-2012 16-mar-2012 2.94% 3.39% 2.44% 3.19% 
19-mar-2012 23-mar-2012 2.96% 3.40% 2.55% 3.19% 
26-mar-2012 30-mar-2012 2.95% 3.36% 2.44% 3.19% 
2-abr-2012 20-abr-2012 3.02% 3.41% 2.55% 3.19% 

23-abr-2012 27-abr-2012 2.89% 3.31% 2.44% 3.09% 
30-abr-2012 4-may-2012 2.76% 3.21% 2.34% 2.99% 
7-may-2012 18-may-2012 2.73% 3.02% 2.23% 2.79% 

21-may-2012 25-may-2012 2.72% 2.92% 2.23% 2.69% 
28-may-2012 8-jun-2012 2.79% 3.02% 2.34% 2.79% 
11-jun-2012 15-jun-2012 2.75% 3.00% 2.23% 2.79% 
18-jun-2012 22-jun-2012 2.63% 2.90% 2.13% 2.69% 
25-jun-2012 29-jun-2012 2.53% 2.80% 2.02% 2.59% 
2-jul-2012 6-jul-2012 2.43% 2.63% 1.91% 2.39% 
9-jul-2012 13-jul-2012 2.23% 2.44% 1.70% 2.19% 

16-jul-2012 20-jul-2012 2.05% 2.23% 1.49% 1.99% 
23-jul-2012 27-jul-2012 1.85% 2.00% 1.27% 1.79% 
30-jul-2012 3-ago-2012 1.80% 1.94% 1.27% 1.69% 
6-ago-2012 10-ago-2012 1.69% 1.83% 1.17% 1.59% 

13-ago-2012 17-ago-2012 1.78% 1.97% 1.27% 1.79% 
20-ago-2012 24-ago-2012 1.88% 2.07% 1.38% 1.89% 
27-ago-2012 31-ago-2012 2.02% 2.21% 1.49% 1.99% 
3-sep-2012 7-sep-2012 2.13% 2.31% 1.59% 2.09% 

10-sep-2012 14-sep-2012 2.06% 2.23% 1.59% 1.99% 
17-sep-2012 21-sep-2012 2.02% 2.19% 1.49% 1.99% 
24-sep-2012 28-sep-2012 2.23% 2.36% 1.70% 2.19% 
1-oct-2012 5-oct-2012 2.35% 2.49% 1.81% 2.29% 
8-oct-2012 12-oct-2012 2.16% 2.30% 1.70% 2.09% 

15-oct-2012 19-oct-2012 2.07% 2.21% 1.59% 1.99% 
22-oct-2012 2-nov-2012 2.03% 2.16% 1.49% 1.99% 
5-nov-2012 9-nov-2012 2.13% 2.28% 1.59% 2.09% 

12-nov-2012 7-dic-2012 2.19% 2.33% 1.70% 2.09% 
10-dic-2012 14-dic-2012 2.27% 2.40% 1.81% 2.19% 
17-dic-2012 4-ene-2013 2.19% 2.32% 1.70% 2.09% 
7-ene-2013 18-ene-2013 2.12% 2.29% 1.59% 2.09% 

21-ene-2013 1-feb-2013 2.20% 2.33% 1.70% 2.09% 
4-feb-2013  2.03% 2.10% 1.49% 1.89% 
 
* BBR: Bases Biométricas de Reservas Técnicas o menos conservadoras. 
 BBMC: Bases Biométricas más conservadoras que las de Reservas Técnicas. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
ACUERDO de Coordinación que celebran la Secretaría de Desarrollo Social, el Estado de Oaxaca y el  
H. Ayuntamiento de Santa María Colotepec, con el objeto de realizar acciones del Programa Prevención de Riesgos 
en los Asentamientos Humanos 2011, a través del Proyecto Elaboración de Atlas de Peligros Naturales y/o de 
Riesgos para el Municipio de Santa María Colotepec, Oaxaca. 

 

PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS 2012 

ACUERDO DE COORDINACION 

ACUERDO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVES DE LA 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, REPRESENTADA EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DEL DELEGADO EN 
OAXACA Y DEL SUBDELEGADO DE DESARROLLO URBANO, ORDENACION DEL TERRITORIO Y VIVIENDA, POR EL 
ARQ. BERTOLDO LEYVA CASTRO, JEFE DE LA UNIDAD DE VIVIENDA DE LA DELEGACION DE LA SECRETARIA DE 
DESARROLLO SOCIAL EN EL ESTADO DE OAXACA; POR OTRA EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE OAXACA, REPRESENTADO POR EL C. LIC. GERARDO CAJIGA ESTRADA, SECRETARIO DE 
FINANZAS; Y POR OTRA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO DE SANTA MARIA COLOTEPEC, REPRESENTADO POR EL 
C.P. JOSE LUIS CABRERA RUIZ, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL; A QUIENES EN LO SUCESIVO SE 
LES DENOMINARA “LA SEDESOL”, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” Y “EL MUNICIPIO”, RESPECTIVAMENTE, Y  
DE MANERA CONJUNTA “LAS PARTES”, CON EL OBJETO DE REALIZAR ACCIONES DEL PROGRAMA PREVENCION DE 
RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS 2012, A TRAVES DEL PROYECTO ELABORACION DE ATLAS  
DE PELIGROS NATURALES Y/O DE RIESGOS PARA EL MUNICIPIO DE SANTA MARIA COLOTEPEC, OAXACA, AL 
TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1.- EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2007-2012, EN SU EJE 3, ESTABLECE LA IMPORTANCIA DE 
PREVENIR Y ATENDER LOS RIESGOS NATURALES, COMO UNA ESTRATEGIA PARA SENSIBILIZAR A LAS 
AUTORIDADES Y A LA POBLACION DE LA EXISTENCIA DE RIESGOS Y LA NECESIDAD DE INCORPORAR 
CRITERIOS PARA LA PREVENCION DE DESASTRES EN LOS PLANES DE DESARROLLO URBANO Y EN EL MARCO 
NORMATIVO DE LOS MUNICIPIOS, ADEMAS DE HACER DE LA PREVENCION DE DESASTRES UNA POLITICA DE 
DESARROLLO SUSTENTABLE, DIRIGIDA A MITIGAR LA EXPOSICION DE LA POBLACION FRENTE A AMENAZAS DE 
ORIGEN NATURAL. 

2.- EL PROGRAMA SECTORIAL DE DESARROLLO SOCIAL 2007-2012, SEÑALA EN SU ESTRATEGIA 3.4 
PREVENIR Y ATENDER LOS RIESGOS NATURALES EN ACCIONES COORDINADAS CON LA SOCIEDAD CIVIL Y SE 
ENCUENTRA REFERIDO EN LA ESTRATEGIA VIVIR MEJOR, AL CONTRIBUIR PARA OTORGAR PROTECCION Y 
CERTEZA A LAS PERSONAS Y COMUNIDADES PARA ENFRENTAR CONTINGENCIAS ANTE CONDICIONES 
ADVERSAS DEL ENTORNO, ASI COMO EN LA PROTECCION ANTE DESASTRES NATURALES, EN DONDE SE 
SEÑALA QUE EN EL AMBITO PREVENTIVO SE CONTINUARA CON LA ELABORACION DE DIAGNOSTICOS, 
ESTUDIOS Y MAPAS DE RIESGOS; CAMPAÑAS DE SENSIBILIZACION DE LA POBLACION FRENTE A LAS 
EVENTUALES SITUACIONES DE RIESGO Y DESASTRES Y OBRAS DE MITIGACION DE RIESGOS. 

3.- EL DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 
2012, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 12 DE DICIEMBRE DE 2011, EN SU ARTICULO 35 
ESTABLECE QUE LOS PROGRAMAS DE SUBSIDIO DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 DESARROLLO SOCIAL SE 
DESTINARAN, EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, EN LOS TERMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES, 
EXCLUSIVAMENTE A LA POBLACION EN CONDICIONES DE POBREZA, DE VULNERABILIDAD, REZAGO Y DE 
MARGINACION DE ACUERDO CON LOS CRITERIOS OFICIALES DE RESULTADOS QUE DEFINA EL CONSEJO 
NACIONAL DE POBLACION Y A LAS EVALUACIONES DEL CONSEJO NACIONAL DE EVALUACION DE LA POLITICA 
DE DESARROLLO SOCIAL, EN LOS PROGRAMAS QUE RESULTE APLICABLE Y LA DECLARATORIA DE ZONAS DE 
ATENCION PRIORITARIA FORMULADA POR LA CAMARA DE DIPUTADOS, MEDIANTE ACCIONES QUE PROMUEVAN 
LA SUPERACION DE LA POBREZA A TRAVES DE LA EDUCACION, LA SALUD, LA ALIMENTACION, LA GENERACION 
DE EMPLEO E INGRESO, AUTOEMPLEO Y CAPACITACION; PROTECCION SOCIAL Y PROGRAMAS ASISTENCIALES; 
EL DESARROLLO REGIONAL; LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL BASICA Y EL FOMENTO DEL SECTOR SOCIAL DE LA 
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ECONOMIA; CONFORME LO ESTABLECE EL ARTICULO 14 DE LA LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL, Y 
TOMANDO EN CONSIDERACION LOS CRITERIOS QUE PROPONGAN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. LOS 
RECURSOS DE DICHOS PROGRAMAS SE EJERCERAN CONFORME A LAS REGLAS DE OPERACION EMITIDAS Y 
LAS DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES. 

4.- EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVES DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 “DESARROLLO SOCIAL” HA 
INSTRUMENTADO EL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS, CUYO 
OBJETIVO GENERAL ES CONTRIBUIR AL FORTALECIMIENTO DE LAS CAPACIDADES DE LOS MUNICIPIOS EN 
MATERIA DE PREVENCION DE RIESGOS, A TRAVES DE LAS OBRAS Y ACCIONES QUE REDUZCAN LA 
VULNERABILIDAD DE LA POBLACION ANTE EL IMPACTO DE FENOMENOS NATURALES. 

5.- “LAS PARTES” HAN DECIDIDO CONJUNTAR ESFUERZOS EN EL MARCO DEL PROGRAMA PREVENCION DE 
RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS PARA CONCRETAR PROYECTOS QUE REDUZCAN EL RIESGO  
DE OCURRENCIA DE DESASTRES ANTE EL IMPACTO DE FENOMENOS NATURALES, MEDIANTE ACCIONES Y 
OBRAS DE PREVENCION Y MITIGACION EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS. 

DECLARACIONES 

1. “LA SEDESOL”, DECLARA, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

A. QUE ES UNA DEPENDENCIA DEL EJECUTIVO FEDERAL, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 26 DE LA 
LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 

B. QUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 32 DE LA MISMA LEY, TIENE ENTRE SUS 
ATRIBUCIONES, FORMULAR, CONDUCIR Y EVALUAR LA POLITICA GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL 
PARA EL COMBATE EFECTIVO DE LA POBREZA, EN PARTICULAR LA DE LOS ASENTAMIENTOS 
HUMANOS, DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA; COORDINAR LAS ACCIONES QUE INCIDAN EN EL 
COMBATE A LA POBREZA FOMENTANDO UN MEJOR NIVEL DE VIDA EN LO QUE EL EJECUTIVO 
FEDERAL CONVENGA CON LOS GOBIERNOS ESTATALES Y MUNICIPALES, BUSCANDO EN TODO 
MOMENTO PROPICIAR LA SIMPLIFICACION DE LOS PROCEDIMIENTOS Y EL ESTABLECIMIENTO DE 
MEDIDAS DE SEGUIMIENTO Y CONTROL; ASI COMO EVALUAR LA APLICACION DE LAS 
TRANSFERENCIAS DE FONDOS A FAVOR DE LOS ESTADOS Y MUNICIPIOS Y DE LOS SECTORES 
SOCIAL Y PRIVADO QUE SE DERIVEN DE LAS ACCIONES E INVERSIONES CONVENIDAS. 

C. QUE EL JEFE DE LA UNIDAD DE VIVIENDA EN EL ESTADO TIENE FACULTADES SUFICIENTES PARA 
SUSCRIBIR EL PRESENTE ACUERDO DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 36, 
44, 45 Y 49, TERCER PARRAFO, DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO 
SOCIAL. 

D. QUE PARA LOS EFECTOS DE ESTE ACUERDO SEÑALA COMO DOMICILIO EL UBICADO EN CARRETERA 
CRISTOBAL COLON KM. 6.5 TRAMO OAXACA-TEHUANTEPEC, SAN AGUSTIN YATARENI, OAXACA.  
C.P. 68290. 

2. DECLARA “EL GOBIERNO DEL ESTADO” POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

A. QUE EL ESTADO DE OAXACA ES UNA ENTIDAD LIBRE Y SOBERANA EN TODO LO QUE CONCIERNE A SU 
REGIMEN INTERIOR Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 40 Y 43 DE LA CONSTITUCION POLITICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y 1 Y 26 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE OAXACA. 

B. QUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 2, 80, 82 Y 84 DE LA CONSTITUCION 
POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA; 1, 3 FRACCION I, 8, 9, 15, 27 FRACCION XII, 45 
Y SEGUNDO TRANSITORIO DE LA LEY ORGANICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE OAXACA; 1, 
2, 14, 18 Y 35 DE LA LEY DE PLANEACION DEL ESTADO DE OAXACA, Y EL OFICIO SF/SPPP/095/2010 DE 
FECHA 22 DE DICIEMBRE DE 2010 FIRMADO POR EL LIC. GABINO CUE MONTEAGUDO, GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE OAXACA, EL LICENCIADO GERARDO CAJIGA ESTRADA, CUENTA 
CON FACULTADES PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE INSTRUMENTO EN SU CALIDAD DE SECRETARIO DE 
FINANZAS, CARGO QUE LE FUE CONFERIDO EL 1 DE DICIEMBRE DE 2010, POR EL C. GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA, LICENCIADO GABINO CUE 
MONTEAGUDO. 
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C. QUE SEÑALA COMO DOMICILIO LEGAL PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONVENIO EL UBICADO EN 

CENTRO ADMINISTRATIVO DEL PODER EJECUTIVO Y JUDICIAL "GENERAL PORFIRIO DIAZ, SOLDADO 

DE LA PATRIA", EDIFICIO "D" SAUL MARTINEZ, AVENIDA GERARDO PANDAL GRAFF #1, REYES 

MANTECON, SAN BARTOLO COYOTEPEC, CENTRO, OAXACA. C.P. 71257. 

3. DECLARA “EL MUNICIPIO”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

A. QUE ES UN MUNICIPIO LIBRE, INVESTIDO DE PERSONALIDAD JURIDICA PROPIA, DE ACUERDO A LO 

ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS 115 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS; 29 PRIMER PARRAFO Y 113 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE OAXACA, Y 1, 2 Y 29 DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE OAXACA. 

B. QUE DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 3 DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE 

OAXACA TIENE COMO MISION PRIMORDIAL SERVIR A LA POBLACION DENTRO DEL MARCO LEGAL POR 

LA PAZ, LA IGUALDAD ENTRE HOMBRES Y MUJERES, LA JUSTICIA Y EL DESARROLLO SOCIAL, 

GENERANDO EN FORMA PERMANENTE, CONTINUA Y CRECIENTE SERVICIOS Y OBRAS DE CALIDAD; 

BASADOS EN LA PARTICIPACION CIUDADANA Y EN UNA ADMINISTRACION RESPONSABLE, HONESTA Y 

EFICIENTE, RESPETANDO LA DIGNIDAD DE LA PERSONA Y DEL MEDIO AMBIENTE, FOMENTADO 

COMPROMISOS PARA FORTALECER NUESTRA CULTURA. 

C. QUE SU REPRESENTACION ACREDITA SU PERSONALIDAD MEDIANTE CONSTANCIA DE MAYORIA DE 

CONCEJALES ELECTOS EXPEDIDA POR EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL 

DE OAXACA CON FECHA 15 DE DICIEMBRE DEL 2010 PARA EL PERIODO ENERO 2011-DICIEMBRE 2013 Y 

SE IDENTIFICA CON CREDENCIAL NUMERO 182475344426 EXPEDIDA POR EL INSTITUTO FEDERAL 

ELECTORAL; Y CUENTAN CON LAS FACULTADES SUFICIENTES PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE 

CONVENIO DE CONCERTACION, DE CONFORMIDAD POR LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 43 

FRACCION XXV Y 68 DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE OAXACA. 

D. PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE ACUERDO SEÑALA COMO SU DOMICILIO LEGAL EL UBICADO  

EN A P AV. INDEPENDENCIA 2, SANTA MARIA COLOTEPEC, POCHUTLA, OAXACA. 

4. “LAS PARTES” DECLARAN: 

UNICA. QUE ES SU VOLUNTAD FORTALECER Y PARTICIPAR EN LA OPERACION DEL PROGRAMA 

PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS, MEDIANTE LA REALIZACION DEL PROYECTO 

OBJETO DE ESTE ACUERDO. 

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 25, 26, 40, 41, 43, 90, 105, 115, Y 116 

DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 26 Y 32 DE LA LEY ORGANICA DE LA 

ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL; 33, 34 Y 44 DE LA LEY DE PLANEACION; 1, 4, 45, 54, 74, 75 Y 77 DE LA LEY 

FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA; 1, 85 Y 176 DE SU REGLAMENTO; 1, 4, 24, 43 DE 

LA LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL; 7 Y DEMAS APLICABLES DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA GUBERNAMENTAL; 1, 33, 34 Y 35 DEL DECRETO DEL PRESUPUESTO DE 

EGRESOS DE LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL 2012; 3 FRACCION XII, 33 FRACCION VI Y 49 

FRACCION IX DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS; DE LAS REGLAS DE OPERACION DEL 

PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS, PUBLICADAS EN EL DIARIO 

OFICIAL DE LA FEDERACION EL 27 DE DICIEMBRE DE 2011; 1, 2, 8, 26, 36, 44 y 45 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE 

LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL; 1, 2, 82 Y 113 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE OAXACA; 1, 3 FRACCION I, 8, 9, 15, 27 FRACCION XII, 45 Y SEGUNDO TRANSITORIO DE LA LEY 

ORGANICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE OAXACA; 1, 2, 14, 18 Y 35 DE LA LEY DE PLANEACION PARA 

EL ESTADO DE OAXACA; 1, 2, 3, 29, 43 FRACCION XXV, 68 Y 71 DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL PARA EL 

ESTADO DE OAXACA; 1, 2, 3, 23 Y 24 DE LA LEY DE DESARROLLO URBANO PARA EL ESTADO DE OAXACA; LAS 

PARTES CELEBRAN EL PRESENTE ACUERDO DE COORDINACION, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES: 
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CLAUSULAS 

PRIMERA.- “LAS PARTES”, CONVIENEN EN CONJUNTAR ACCIONES Y RECURSOS PARA LA REALIZACION DE 
ACCIONES DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2012, A TRAVES DE LA PARTICIPACION EN LA EJECUCION DEL (LOS) PROYECTO(S) DENOMINADO(S) 
ELABORACION DE ATLAS DE PELIGROS NATURALES Y/O DE RIESGOS PARA EL MUNICIPIO DE SANTA MARIA 
COLOTEPEC, OAXACA; DICHO(S) PROYECTO(S), ES (SON) EMANADO(S) DE LA PRIORIZACION, ASIGNACION, 
VALIDACION Y DICTAMINACION DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN LA REGLAS DE OPERACION DEL 
PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS. 

SEGUNDA.- “LAS PARTES” ACUERDAN QUE LA INSTANCIA EJECUTORA DE ESTE PROYECTO, SERA EL 
MUNICIPIO, EN LO SUCESIVO “EL EJECUTOR”, QUIEN SERA EL RESPONSABLE DE EJECUTAR LOS RECURSOS 
ASIGNADOS A LA ELABORACION DE ATLAS DE PELIGROS NATURALES Y/O DE RIESGOS PARA EL MUNICIPIO DE 
SANTA MARIA COLOTEPEC, OAXACA, EN EL MARCO DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS 
ASENTAMIENTOS HUMANOS, CON ESTRICTO APEGO A LAS REGLAS DE OPERACION Y DEMAS DISPOSICIONES 
JURIDICAS Y ADMINISTRATIVAS QUE RIGEN EL EJERCICIO DEL GASTO PUBLICO. 

TERCERA.- PARA LA REALIZACION DE LAS ACCIONES OBJETO DEL PRESENTE ACUERDO SE PREVE UNA 
INVERSION TOTAL DE $1,375,000.00 (UN MILLON TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.) 
CANTIDAD QUE SE DESGLOSA DE LA SIGUIENTE MANERA: 

“LA SEDESOL” APORTARA $893,750.00 (OCHOCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL SETECIENTOS CINCUENTA 
PESOS 00/100 M.N.), RECURSO FEDERAL QUE PROVIENEN DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS 
ASENTAMIENTOS HUMANOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2012, DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 “DESARROLLO 
SOCIAL”, RESPETANDO LA COPARTICIPACION QUE SE ESTABLECE EN LAS REGLAS DE OPERACION DE DICHO 
PROGRAMA. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” APORTARA $ 0.00 (CERO PESOS 00/100 M.N.). DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO 
EN EL NUMERAL 3.5.4. DE LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA. 

“EL MUNICIPIO” APORTARA $481,250.00 (CUATROCIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS CINCUENTA 
PESOS 00/100 M.N.). RESPETANDO LA COPARTICIPACION QUE SE ESTABLECE EN LAS REGLAS DE OPERACION 
DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS. 

LOS RECURSOS FEDERALES QUE SE COMPROMETAN EN ESTE ACUERDO DE COORDINACION, ESTAN 
SUJETOS A LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL Y A LAS AUTORIZACIONES ADMINISTRATIVAS 
CORRESPONDIENTES. 

“LAS PARTES”, APORTARAN LOS RECURSOS CORRESPONDIENTES DE ACUERDO A LA CALENDARIZACION 
ESTABLECIDA EN EL SISTEMA DE CONTROL EN LINEA MENCIONADO EN LAS REGLAS DE OPERACION DEL 
PROGRAMA. EL RECURSO FEDERAL SERA MINISTRADO CONFORME AL AVANCE DEL PROYECTO Y PREVIA 
SUPERVISION Y VALIDACION QUE LA DELEGACION REALICE. 

CUARTA.- UNA VEZ QUE SE CUMPLA CON LO ESTIPULADO EN LA CLAUSULA TERCERA DEL PRESENTE 
ACUERDO DE COORDINACION, “EL MUNICIPIO” COMO EJECUTOR DE LOS RECURSOS SE APEGARA 
ESTRICTAMENTE A LO ESTIPULADO EN LAS REGLAS DE OPERACION Y AL PRESENTE INSTRUMENTO Y TENDRA 
LAS RESPONSABILIDADES SIGUIENTES: 

a) REALIZAR O CONTRATAR LOS PROYECTOS Y LA CONSTRUCCION DE LAS OBRAS QUE SE REQUIERAN, 
DE CONFORMIDAD CON LA NORMATIVIDAD FEDERAL APLICABLE. 

b) EJERCER LOS SUBSIDIOS FEDERALES CONFORME A LO DISPUESTO EN LAS REGLAS DE OPERACION 
DEL PROGRAMA Y EN LA NORMATIVIDAD FEDERAL APLICABLE. 

c) INCORPORAR EN EL SISTEMA DE CONTROL EN LINEA, EL EXPEDIENTE TECNICO MENCIONADO EN LAS 
REGLAS, ASI COMO EL ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS, PRESUPUESTO Y NUMEROS GENERADORES 
CORRESPONDIENTES A LA OBRA O ACCION. 

d) GEORREFERENCIAR LAS OBRAS O ACCIONES EN LA CARTOGRAFIA DIGITAL; ASI COMO FOTOGRAFIAS 
REPRESENTATIVAS DE LA OBRA O ACCION REALIZADA. 
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e) PROPORCIONAR TRIMESTRALMENTE LA INFORMACION SOBRE LOS AVANCES Y RESULTADOS FISICOS 
Y FINANCIEROS DE LOS PROYECTOS, ASI COMO LA QUE PERMITA EL SEGUIMIENTO DEL PROGRAMA, 
UTILIZANDO PARA ELLO EL SISTEMA INTEGRAL DE INFORMACION DE LOS PROGRAMAS SOCIALES DE 
LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL (SIIPSO). 

f) CONVENIR CON LAS INSTANCIAS LOCALES COMPETENTES LA OBLIGACION DE MANTENER EN BUEN 
ESTADO LAS OBRAS FINANCIADAS CON RECURSOS DEL PROGRAMA; ASI COMO VIGILAR Y SUFRAGAR 
SU CONTINUA Y ADECUADA OPERACION. 

g) CONSERVAR POR 5 AÑOS LOS EXPEDIENTES TECNICOS CORRESPONDIENTES, ASI COMO TODA LA 
DOCUMENTACION COMPROBATORIA DE LOS ACTOS QUE REALICEN Y DE LOS GASTOS EFECTUADOS 
CON RECURSOS DEL PROGRAMA. 

h) FORMULAR Y FIRMAR LA CORRESPONDIENTE ACTA DE ENTREGA-RECEPCION DISPONIBLE EN EL 
SISTEMA DE CONTROL EN LINEA DE CADA UNA DE LAS OBRAS TERMINADAS, Y EN EL CASO DE LAS 
ACCIONES, ELABORAR UN INFORME DE RESULTADOS. 

i) REINTEGRAR A LA TESORERIA DE LA FEDERACION (TESOFE) LOS RECURSOS QUE NO SE HUBIESEN 
DESTINADO A LOS FINES AUTORIZADOS, Y AQUELLOS QUE POR CUALQUIER MOTIVO NO ESTUVIESEN 
DEVENGADOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2012, MAS LOS RENDIMIENTOS OBTENIDOS, DENTRO DE LOS 
15 DIAS NATURALES SIGUIENTES AL FIN DEL EJERCICIO FISCAL. DENTRO DEL MISMO PLAZO, 
DEBERAN REMITIR COPIA DEL REINTEGRO A LA DELEGACION O EN SU CASO A LA URP, PARA SU 
REGISTRO CORRESPONDIENTE. 

QUINTA.- LA INSTRUMENTACION DE LOS PROYECTOS, OBRAS O ACCIONES SELECCIONADOS EN TERMINOS 
DE LO QUE ESTABLECE LA CLAUSULA PRIMERA DE ESTE ACUERDO, SE FORMALIZARA MEDIANTE LOS ANEXOS 
TECNICOS QUE SE ENCUENTRAN EN EL SISTEMA DE CONTROL EN LINEA. 

SEXTA.- EL INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LOS COMPROMISOS Y DE LAS OBLIGACIONES ASUMIDAS 
POR LA INSTANCIA EJECUTORA EN EL MARCO DEL PRESENTE ACUERDO Y DE LAS REGLAS DE OPERACION DEL 
PROGRAMA, DARA LUGAR A LA TERMINACION ANTICIPADA. “EL MUNICIPIO” SE COMPROMETE A REINTEGRAR A 
LOS APORTANTES LOS RECURSOS ENTREGADOS PARA LA REALIZACION DEL OBJETO DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO, JUNTO CON LOS INTERESES QUE SE HUBIEREN GENERADO. ESTE REINTEGRO SERA POR EL 
MONTO TOTAL O LA PROPORCION QUE NO HAYA SIDO EROGADA AL MOMENTO DE LA TERMINANCION 
ANTICIPADA DEL PRESENTE ACUERDO, SEGUN LO DETERMINE “LA SEDESOL”. “EL MUNICIPIO” TENDRA EL 
PLAZO QUE ESTABLECE LA LEGISLACION APLICABLE PARA REALIZAR EL REINTEGRO. 

SEPTIMA.- EN EL CASO DE QUE EL “EL MUNICIPIO” INCURRIERA EN MAL USO O DISPOSICION DE LOS 
RECURSOS ENTREGADOS, O EN INCUMPLIMIENTO DE LOS COMPROMISOS ADQUIRIDOS EN ESTE ACUERDO, 
“LA SEDESOL” Y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, INDEPENDIENTEMENTE DE LA TERMINACION ANTICIPADA DE 
ESTE INSTRUMENTO JURIDICO, ESTA(N) FACULTADO(S) PARA INICIAR LAS ACCIONES JURIDICAS ANTE LA 
AUTORIDAD COMPETENTE EN CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE. 

OCTAVA.- EL CONTROL, VIGILANCIA Y EVALUACION DE LOS RECURSOS FEDERALES A QUE SE REFIERE LA 
CLAUSULA TERCERA DEL PRESENTE INSTRUMENTO, CORRESPONDERA A “LA SEDESOL”, A LA SECRETARIA DE 
LA FUNCION PUBLICA (SFP) Y A LA AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACION, CONFORME A LAS 
ATRIBUCIONES QUE LES CONFIERE LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, LA LEY DE 
FISCALIZACION SUPERIOR DE LA FEDERACION Y DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES, SIN PERJUICIO DE LAS 
ACCIONES DE VIGILANCIA, CONTROL Y EVALUACION QUE EN COORDINACION CON LA SFP, REALICE LA 
CONTRALORIA DEL EJECUTIVO ESTATAL. 

NOVENA.- PARA DAR TRANSPARENCIA EN EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS FEDERALES, "LAS PARTES”, 
CONVIENEN QUE EN TODAS LAS ACTIVIDADES DE DIFUSION Y PUBLICIDAD QUE LLEVEN A CABO LOS 
EJECUTORES, RELATIVAS A OBRAS Y ACCIONES DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS 
ASENTAMIENTOS HUMANOS Y APOYADAS PARCIAL O TOTALMENTE CON SUBSIDIOS FEDERALES, SE DEBERA 
MENCIONAR EXPRESAMENTE EL MONTO DE DICHA APORTACION DE RECURSOS FEDERALES, ASI COMO 
INCLUIR LOS LOGOTIPOS DE “LA SEDESOL”, DE LA ESTRATEGIA VIVIR MEJOR Y DEL PROGRAMA PREVENCION 
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DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS EN LOS IMPRESOS Y ELEMENTOS GRAFICOS Y CUALQUIER 
MEDIO DE DIFUSION QUE SEA UTILIZADO PARA TAL EFECTO, COMO SON LETREROS, PLACAS, MAMPARAS, 
TEMPLETES, GALLARDETES, CARTELES, TRIPTICOS Y OTROS SIMILARES. LOS LOGOTIPOS DE “LA SEDESOL”, 
DE LA ESTRATEGIA VIVIR MEJOR Y DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS 
HUMANOS DEBERAN SER, AL MENOS, DEL MISMO TAMAÑO QUE LOS LOGOTIPOS DE LAS INSTANCIAS LOCALES 
PARTICIPANTES. 

CONFORME A LA LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL Y EL DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS 
DE LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL 2012, LA PUBLICIDAD Y LA INFORMACION RELATIVA A LAS 
ACCIONES REALIZADAS DEBERA IDENTIFICARSE CON EL ESCUDO NACIONAL EN LOS TERMINOS QUE 
ESTABLECE LA LEY SOBRE EL ESCUDO, LA BANDERA Y EL HIMNO NACIONALES E INCLUIR LA SIGUIENTE 
LEYENDA “ESTE PROGRAMA ES PUBLICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLITICO. QUEDA PROHIBIDO EL USO 
PARA FINES DISTINTOS AL DESARROLLO SOCIAL”. 

LOS EJECUTORES DEBERAN INSTALAR LETREROS Y PLACAS EN LAS OBRAS Y ACCIONES APOYADAS CON 
RECURSOS DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS, DE 
CONFORMIDAD CON LO SEÑALADO EN LAS “REGLAS DE OPERACION”. EL COSTO DE LA ELABORACION Y 
COLOCACION DE LOS LETREROS Y LAS PLACAS SERA CON CARGO A LOS RECURSOS DE “EL MUNICIPIO”, 
QUIEN ADEMAS DEBERA MANTENERLOS EN BUENAS CONDICIONES. EN EL CASO DE QUE LAS PLACAS SEAN 
DAÑADAS O SUSTRAIDAS. “EL MUNICIPIO”, CON CARGO A SUS RECURSOS, DEBERA REPONERLAS. 

DECIMA.- CON EL PROPOSITO DE IMPEDIR QUE EL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS 
ASENTAMIENTOS HUMANOS SEA UTILIZADO CON FINES POLITICO ELECTORALES DURANTE EL DESARROLLO 
DE PROCESOS ELECTORALES FEDERALES, ESTATALES Y MUNICIPALES, “LAS PARTES” ACUERDAN QUE EN LA 
EJECUCION DE ESTE PROGRAMA Y EN EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS FEDERALES, LLEVARAN A CABO LAS 
ACCIONES NECESARIAS PARA OBSERVAR LAS MEDIDAS QUE EMITA LA UNIDAD DEL ABOGADO GENERAL Y 
COMISIONADO PARA LA TRANSPARENCIA DE “LA SEDESOL”, DE ACUERDO CON LO SEÑALADO EN EL NUMERAL 
8.3 DE LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA CITADO. 

DECIMA PRIMERA.- PARA EL CASO DE SUSCITARSE ALGUNA DUDA O CONTROVERSIA RESPECTO A LA 
INTERPRETACION Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE ACUERDO, LAS PARTES ACUERDAN, SOMETERSE A LA 
JURISDICCION DE LOS TRIBUNALES FEDERALES CON SEDE EN LA CIUDAD DE MEXICO, DISTRITO FEDERAL, 
RENUNCIANDO A CUALQUIER OTRO FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLE EN RAZON A SU DOMICILIO 
PRESENTE O FUTURO. 

DECIMA SEGUNDA.- “LA SEDESOL”, EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, LLEVARA A CABO EL CONTROL 
PRESUPUESTAL, SEGUIMIENTO, REGISTRO Y CONTROL DE LAS ACCIONES DERIVADAS DEL PRESENTE 
ACUERDO, ASI COMO DE LOS RECURSOS QUE SE APORTEN. 

DECIMA TERCERA.- EL PRESENTE ACUERDO DE COORDINACION ESTARA VIGENTE A PARTIR DEL DIA DE SU 
FIRMA Y HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2012. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. 

EL PRESENTE CONVENIO SE PODRA REVISAR, ADICIONAR O MODIFICAR POR “LAS PARTES”, CONFORME A 
LA NORMATIVIDAD QUE LO ORIGINA. DICHAS MODIFICACIONES DEBERAN CONSTAR POR ESCRITO, Y 
ENTRARAN EN VIGOR A PARTIR DE SU SUSCRIPCION POR “LAS PARTES”. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Acuerdo de Colaboración por 
cuadruplicado en Oaxaca de Juárez, Oaxaca; a los trece días del mes de abril de dos mil doce.- Por la 
Secretaría de Desarrollo Social: Por ausencia del Delegado de la Secretaría de Desarrollo Social en el Estado 
de Oaxaca y del Subdelegado de Desarrollo Urbano, Ordenación del Territorio y Vivienda, con fundamento en 
los artículos 18 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 49 tercer párrafo del Reglamento 
Interior de la SEDESOL, suscribe el Jefe de la Unidad de Vivienda, Bertoldo Leyva Castro.- Rúbrica.- Por el 
Gobierno del Estado: el Secretario de Finanzas, Gerardo Cajiga Estrada.- Rúbrica.- Por el Municipio: el 
Presidente Municipal, José Luis Cabrera Ruiz.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

NORMA Oficial Mexicana NOM-161-SEMARNAT-2011, Que establece los criterios para clasificar a los Residuos 
de Manejo Especial y determinar cuáles están sujetos a Plan de Manejo; el listado de los mismos, el procedimiento 
para la inclusión o exclusión a dicho listado; así como los elementos y procedimientos para la formulación de los 
planes de manejo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

CUAUHTEMOC OCHOA FERNANDEZ, Subsecretario de Fomento y Normatividad Ambiental de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, y Presidente del Comité Consultivo Nacional de 
Normalización de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con fundamento en los artículos 32 Bis fracción IV 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 7 fracción V, 20, 28 fracción III, 30 y 32 de la 
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos; 38 fracción II, 40 fracción X, 41, 43 y 47, 
fracción IV de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 12, 13 y 17 del Reglamento de la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos; 28 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología 
y Normalización; 1 y 8 fracciones III, IV y V del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales. 

CONSIDERANDOS 

Que la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos establece como instrumentos 
regulatorios de política ambiental a los Planes de Manejo, los cuales inducen a los Productores, Exportadores, 
Importadores y Distribuidores de productos a tomar acciones encaminadas a maximizar el aprovechamiento y 
la valorización de los residuos con base en estrategias y acciones que deberán ser técnica, ambiental, 
económicamente factibles y socialmente aceptables. 

Que entre las facultades que le fueron conferidas a la Federación, está la competencia de expedir las 
Normas Oficiales Mexicanas que establezcan los criterios para determinar qué residuos estarán sujetos a 
Planes de Manejo, que incluyan los Listados de éstos, y que especifiquen los procedimientos a seguir en el 
establecimiento de dichos planes. 

Que los modelos lineales de producción y consumo actuales provocan una mayor generación de residuos, 
los cuales de no ser valorizados, requerirán de un sitio de disposición final donde ser desechados una vez que 
termina su vida útil. 

Que algunos de los Residuos de Manejo Especial pueden recuperarse, ya sea como materia prima para 
procesos de manufactura o aprovechamiento energético, sin embargo en la actualidad sólo un pequeño 
porcentaje de los mismos se recupera y aprovecha. 

Que, al no valorizar o aprovechar los Residuos de Manejo Especial que pueden ser sujetos a ello, éstos se 
envían a los sitios de disposición final de Residuos Sólidos Urbanos, reduciendo su vida útil y aumentando la 
necesidad de abrir nuevos sitios para la disposición final de los residuos. 

Que a través de la aplicación de la presente Norma Oficial Mexicana, se puede incrementar el 
aprovechamiento de los Residuos de Manejo Especial y tener los beneficios ambientales, económicos y 
sociales correspondientes, toda vez que un Plan de Manejo es un instrumento a través del cual se busca 
minimizar la generación y maximizar el aprovechamiento de los residuos en los que se aplica, por lo que al 
lograr su implementación se incrementaría la cantidad de residuos aprovechados, y como consecuencia se 
disminuye la carga sobre los recursos naturales y sobre la vida útil de los sitios de disposición final donde 
se disponen. 

Que en cumplimiento a lo establecido en la fracción I del artículo 47 de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, con fecha 22 de agosto de 2011 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, con carácter 
de proyecto la Norma Oficial Mexicana NOM-161-SEMARNAT-2011, Que establece los criterios para clasificar 
a los residuos de manejo especial y determinar cuáles están sujetos a plan de manejo; el listado de los 
mismos, el procedimiento para la inclusión o exclusión a dicho listado; así como los elementos y 
procedimientos para la formulación de los planes de manejo, con el fin de que dentro de los 60 días naturales 
siguientes a su publicación, los interesados presentaran sus comentarios ante el Comité Consultivo Nacional 
de Normalización de Medio Ambiente y Recursos Naturales, sito en bulevar Adolfo Ruiz Cortines número 
4209, piso 5o., colonia Jardines en la Montaña, código postal 14210, Delegación Tlalpan, Distrito Federal o se 
enviaron al correo electrónico cesar.chavez@semarnat.gob.mx o al fax 56 28 08 98. 
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Durante el citado plazo, la Manifestación de Impacto Regulatorio correspondiente estuvo a disposición del 
público en general para su consulta en el citado domicilio, de conformidad con el artículo 45 del citado 
ordenamiento. 

Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 47 fracciones II y III de la Ley Federal sobre Metrología 
y Normalización, los interesados presentaron sus comentarios al Proyecto de Norma Oficial Mexicana 
NOM-161-SEMARNAT-2011, Que establece los criterios para clasificar a los residuos de manejo especial y 
determinar cuáles están sujetos a plan de manejo; el listado de los mismos, el procedimiento para la inclusión 
o exclusión a dicho listado; así como los elementos y procedimientos para la formulación de los planes de 
manejo, los cuales fueron aprobados por el Comité Consultivo Nacional de Normalización de Medio Ambiente 
y Recursos Naturales, realizándose las modificaciones procedentes al proyecto; las respuestas a los 
comentarios y modificaciones antes citados fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación el día 7 
de enero de 2013. 

Que una vez cumplido el procedimiento establecido en la Ley Federal sobre Metrología y Normalización 
para la elaboración de normas oficiales mexicanas el Comité Consultivo Nacional de Normalización de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, en sesión de fecha 23 de noviembre de 2012; aprobó la presente Norma 
Oficial Mexicana NOM-161-SEMARNAT-2011. 

Por lo expuesto, he tenido a bien expedir la siguiente: 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-161-SEMARNAT-2011, QUE ESTABLECE LOS CRITERIOS PARA 
CLASIFICAR A LOS RESIDUOS DE MANEJO ESPECIAL Y DETERMINAR CUALES ESTAN SUJETOS 
A PLAN DE MANEJO; EL LISTADO DE LOS MISMOS, EL PROCEDIMIENTO PARA LA INCLUSION 

O EXCLUSION A DICHO LISTADO; ASI COMO LOS ELEMENTOS Y PROCEDIMIENTOS PARA 
LA FORMULACION DE LOS PLANES DE MANEJO 

PREFACIO 

Esta Norma Oficial Mexicana fue elaborada con la participación de los siguientes organismos, bajo la 
coordinación del Subcomité IV de Fomento Ambiental, Urbano y Turístico, del Comité Consultivo Nacional de 
Normalización de Medio Ambiente y Recursos Naturales: 

COOPERACION ALEMANA AL DESARROLLO/DEUTSCHE GESELLSCHAFT FÜR INTERNATIONALE 
ZUSAMMENARBEIT (GIZ) GMBH 

ALIANZA UNIDOS AMIGOS DEL MEDIO AMBIENTE, A.C. 

AMBIEN, SOLUCIONES ECOLOGICAS 

ASOCIACION NACIONAL DE LA INDUSTRIA QUIMICA, A.C. (ANIQ) 

ASOCIACION NACIONAL DE TIENDAS DE AUTOSERVICIO Y DEPARTAMENTALES, A.C. (ANTAD) 

CAMARA NACIONAL DE LAS INDUSTRIAS DE LA CELULOSA Y DEL PAPEL (CNIP) 

CAMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA ELECTRONICA, DE TELECOMUNICACIONES Y TECNOLOGIAS DE LA 
INFORMACION (CANIETI) 

CONFEDERACION PATRONAL DE LA REPUBLICA MEXICANA (COPARMEX) 

CONCRETOS RECICLADOS, S.A. DE C.V. 

CRISTINA CORTINAS DE NAVA, CONSULTORA AMBIENTAL 

ECOLOGIA Y COMPROMISO EMPRESARIAL, A.C. (ECOCE) 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO (ISSSTE) 

PETROLEOS MEXICANOS Y ORGANISMOS SUBSIDIARIOS 

PROACTIVA 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES (SEMARNAT) 

SERVICIOS Y PROYECTOS EN INGENIERIA AMBIENTAL, S.A. DE C.V. (SEPIASA) 

SUSTENTA 

ESTADO DE HIDALGO 
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 Anexo Normativo. Listado de Residuos de Manejo Especial sujetos a presentar Plan de Manejo 

1. Introducción 

Gran parte de los residuos que se generan en los procesos industriales, y actividades comerciales y de 
servicios, como subproductos no deseados o como productos fuera de especificación, son Residuos 
de Manejo Especial. Incorporados a tales residuos, se generan residuos derivados del consumo, operación y 
mantenimiento de las demás áreas que forman parte de las instalaciones industriales, comerciales y de 
servicios, como oficinas, comedores, sanitarios y mantenimiento, los cuales por sus características se 
consideran como Residuos Sólidos Urbanos, pero que por sus volúmenes de generación superiores a 10 
toneladas por año o su equivalente en otras unidades, se convierten en Residuos de Manejo Especial. 

Refiriéndonos a la última etapa del manejo de residuos, se observa que al recibir en los sitios de 
disposición final una gran cantidad de Residuos de Manejo Especial, se provoca que éstos se acumulen 
rápidamente junto con los Sólidos Urbanos y la vida útil de dichos sitios de disposición, terminen en un tiempo 
menor al proyectado, esto es de particular importancia cuando se tienen Rellenos Sanitarios que cumplen con 
la NOM-083-SEMARNAT-2003 ya que esta reducción en la vida útil ocasiona la necesidad de localizar un 
nuevo sitio que cumpla con lo indicado en la mencionada norma, aspecto que cada vez es más difícil 
de encontrar. 

Por lo que una de las principales contribuciones que se persigue con la presente Norma es el de controlar 
y reducir significativamente cada una de las problemáticas vistas en los puntos anteriores, mediante la 
elaboración, desarrollo y aplicación de los Planes de Manejo para los Residuos de Manejo Especial. 

2. Objetivo 

La presente Norma Oficial Mexicana tiene los siguientes objetivos: 

2.1 Establecer los criterios que deberán considerar las Entidades Federativas y sus Municipios para 
solicitar a la Secretaría la inclusión de otros Residuos de Manejo Especial, de conformidad con la fracción IX 
del artículo 19 de la Ley. 

2.2 Establecer los criterios para determinar los Residuos de Manejo Especial que estarán sujetos a Plan 
de Manejo y el Listado de los mismos. 

2.3 Establecer los criterios que deberán considerar las Entidades Federativas y sus Municipios para 
solicitar a la Secretaría la inclusión o exclusión del Listado de los Residuos de Manejo Especial sujetos a un 
Plan de Manejo. 
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2.4 Establecer los elementos y procedimientos para la elaboración e implementación de los Planes de 
Manejo de Residuos de Manejo Especial. 

2.5 Establecer los procedimientos para que las Entidades Federativas y sus Municipios soliciten la 
inclusión o exclusión de Residuos de Manejo Especial del Listado de la presente Norma. 

3. Campo de aplicación 

Esta Norma Oficial Mexicana es de observancia obligatoria en todo el territorio nacional para: 

3.1 Los grandes generadores de Residuos de Manejo Especial. 

3.2 Los grandes generadores de Residuos Sólidos Urbanos. 

3.3 Los grandes generadores y los productores, importadores, exportadores, comercializadores 
y distribuidores de los productos que al desecharse se convierten en Residuos de Manejo Especial sujetos a 
un Plan de Manejo. 

3.4 Las Entidades Federativas que intervengan en los procesos establecidos en la presente Norma. 

Quedan excluidos los generadores de residuos provenientes de la Industria Minero-Metalúrgica, de 
conformidad con los artículos 17 de la Ley y 33 de su Reglamento. 

4. Referencias 

Para la correcta utilización de esta Norma Oficial Mexicana es necesario consultar las Normas Oficiales 
Mexicanas siguientes o las que las sustituyan: 

4.1 Norma Oficial Mexicana NOM-004-SEMARNAT-2002, Protección ambiental-Lodos y biosólidos-
Especificaciones y límites máximos permisibles de contaminantes para su aprovechamiento 
y disposición final. Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de agosto de 2003. 

4.2 Norma Oficial Mexicana NOM-052-SEMARNAT-2005, Que establece las características, el 
procedimiento de identificación, clasificación y los listados de los residuos peligrosos. Publicada en  
el Diario Oficial de la Federación el 23 de junio de 2006. 

4.3 Norma Oficial Mexicana NOM-087-SEMARNAT-SSA1-2002, Protección ambiental-Salud ambiental- 
Residuos peligrosos biológico-Infecciosos-Clasificación y especificaciones de manejo. Publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 17 de febrero de 2003. 

5. Definiciones 

Para efectos de esta Norma Oficial Mexicana se considerarán las definiciones contenidas en la 
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y su Reglamento, la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización y las siguientes: 

5.1 Características domiciliarias 

Son las características físicas, químicas y de cantidad que presentan los residuos generados en casas 
habitación. No deben ser los generados en casas habitación y que resulten de la eliminación de los materiales 
que utilizan en sus actividades domésticas, los productos que consumen y de sus envases, embalajes y 
empaques. 

5.2 Estudio técnico-económico 

Estudio realizado a un residuo o a una corriente de Residuos de Manejo Especial, generado en una o más 
Entidades Federativas que identifique: 

a. El número de generadores, que hagan posible que el manejo específico y coordinado del residuo 
permita fomentar o establecer los mecanismos para incrementar su valorización y aprovechamiento. 

b. Los problemas ambientales asociados al residuo y que a través del manejo específico y coordinado 
con los diversos sectores involucrados, se minimicen dichos problemas. 

c. Las opciones técnicas, financieras y sociales disponibles para mejorar el manejo, basado en 
esquemas de minimización, reutilización, reciclaje y/o valorización del residuo. 

d. La factibilidad técnica, ambiental, social y económica para mejorar su manejo o facilitar su 
aprovechamiento. 
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5.3 Ley 

Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

5.4 Reglamento 

El Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

5.5 Secretaría 

La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

6. Criterios para clasificar a los Residuos de Manejo Especial 

Para que las Entidades Federativas soliciten la clasificación de manejo especial para uno o varios 
residuos, se deberá cumplir con el criterio establecido en el 6.1 ó 6.2, pero invariablemente deberá cumplirse 
con el criterio establecido en el 6.3. 

6.1 Que se generen en cualquier actividad relacionada con la extracción, beneficio, transformación, 
procesamiento y/o utilización de materiales para producir bienes y servicios, y que no reúnan características 
domiciliarias o no posean alguna de las características de peligrosidad en los términos de la Norma Oficial 
Mexicana NOM-052-SEMARNAT-2005, 

6.2 Que sea un Residuo Sólido Urbano generado por un gran generador en una cantidad igual o mayor a 
10 toneladas al año y que requiera un manejo específico para su valorización y aprovechamiento. 

6.3 Que sea un residuo, incluido en el Diagnóstico Básico Estatal para la Gestión Integral de Residuos de 
una o más Entidades Federativas, o en un Estudio Técnico-Económico. 

7. Criterios para determinar los Residuos de Manejo Especial sujetos a Plan de Manejo 

Para que un Residuo de Manejo Especial se encuentre sujeto a un Plan de Manejo, deberá estar listado 
en la presente Norma. 

Para que un nuevo Residuo de Manejo Especial se pueda incluir en el mencionado Listado, deberá 
cumplir con el criterio señalado en el inciso 7.1 y con alguno de los criterios señalados en los incisos 7.2 ó 7.3. 

7.1 Que con base en el Diagnóstico Básico Estatal para la Gestión Integral de Residuos, o en un Estudio 
Técnico-Económico, se demuestre que se cuenta con la infraestructura necesaria para manejar el residuo, y 
que por sus características y cantidad generada, se requiera facilitar su gestión o mejorar su manejo en todo 
el país; 

7.2 Que se trate de un residuo de alto volumen de generación, lo que implica que el residuo generado 
represente al menos el 10% del total de los Residuos de Manejo Especial, incluidos en el Diagnóstico Básico 
Estatal para la Gestión Integral de Residuos; únicamente para efectos del cálculo anterior no se considerarán 
los residuos de la construcción; y que sea generado por un número reducido de generadores, esto es, que el 
80% del mismo, sea generado por el 20% o menos, de los generadores; 

7.3 Que el residuo como tal o los materiales que lo componen tengan un alto valor económico para el 
generador o para un tercero, es decir, que genere un beneficio en su manejo integral, a través de la reducción 
de costos para el generador o que sea rentable para el generador o para el tercero, con base en las 
posibilidades técnicas y económicas del residuo para: 

a. Su aprovechamiento mediante su reutilización, reciclado o recuperación de materiales secundarios o 
de energía;  

b. Su valorización o co-procesamiento a través de su venta o traslado a un tercero, o 

c. La recuperación de sus componentes, compuestos o sustancias. 

8. Procedimiento para la inclusión o exclusión de residuos al listado de residuos sujetos a Plan  
de Manejo 

Para que una Entidad Federativa pueda solicitar la inclusión de un Residuo de Manejo Especial dentro 
del Listado de residuos sujetos a Plan de Manejo, deberá de cumplir con los criterios establecidos en el 
apartado 7. 
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Cuando la Secretaría disponga de 2 o más solicitudes por parte de las Entidades Federativas para mejorar 
el control o aprovechamiento de un residuo específico, a través de los Planes de Manejo; podrá iniciar el 
proceso de modificación del Listado conforme a la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

Para que un Residuo de Manejo Especial sea excluido del referido Listado, además de no cumplir con los 
criterios del apartado 7, no deberá ser de interés para las Entidades Federativas referente a su control o 
aprovechamiento, a través de los Planes de Manejo. 

Para lo anterior, la Secretaría establecerá el procedimiento a través del cual, las Entidades Federativas 
solicitarán la inclusión o exclusión del Listado, de un Residuo de Manejo Especial en los términos del artículo 
19 fracción IX de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

9. Elementos para la formulación de los Planes de Manejo 

Para formular y aplicar los Planes de Manejo de los Residuos de Manejo Especial sujetos a ellos se 
deberá incluir el principio de responsabilidad compartida, según sea el caso, que requiere de la participación 
conjunta, diferenciada y coordinada de los actores involucrados en la cadena de valor, buscar el manejo 
integral; evitar el establecer barreras técnicas y económicas innecesarias al comercio, así como considerar los 
elementos siguientes: 

9.1 Elementos Generales 

Los elementos generales que debe contener el Plan de Manejo independientemente de su modalidad son: 

9.1.1 Información general: 

9.1.1.1 Nombre, denominación o razón social del solicitante; 

9.1.1.2 Nombre del representante legal; 

9.1.1.3 Domicilio para oír y recibir notificaciones; 

9.1.1.4 Modalidad del Plan de Manejo y su ámbito de aplicación territorial; 

9.1.1.5 Residuo(s) objeto del plan; 

9.1.2 Diagnóstico del Residuo: 

9.1.2.1 Para los Residuos de Manejo Especial generados en la actividad productiva, el diagnóstico deberá 
contener únicamente la cantidad de residuos generados expresado en toneladas por día o kilogramos por día; 

9.1.2.2 Para productos de consumo que al desecharse se convierten en Residuos de Manejo Especial el 
diagnóstico deberá contener la cantidad generada o estimada del residuo e identificación de sus fuentes 
potenciales de generación; y además podrá contener: 

9.1.2.2.1 Principales materiales que componen el residuo; 

9.1.2.2.2 Manejo actual del residuo; 

9.1.2.2.3 Problemática ambiental, asociada al manejo actual del residuo; 

9.1.2.2.4 Identificación del uso o aprovechamiento potencial del residuo en otras actividades productivas; 

9.1.3 Formas de manejo integral propuestas para el residuo; 

9.1.4 Metas de cobertura del plan, de recuperación o aprovechamiento del residuo, durante la aplicación 
del Plan de Manejo; 

9.1.5 Descripción del destino final del residuo sea nacional o internacional; 

9.1.6 Mecanismos de operación, control y monitoreo para el seguimiento del plan, así como los 
mecanismos de evaluación y mejora del plan de manejo; 

9.1.7 De ser aplicable, especificar los participantes del plan y su actividad; 

9.1.8 De ser aplicable indicar los mecanismos de difusión y comunicación a la sociedad en general. 

9.2 Elementos Adicionales 

Los elementos adicionales que se consideren para la elaboración de los Planes de Manejo, atenderán a 
una o más de las modalidades establecidas en el artículo 16 del Reglamento, de acuerdo con lo siguiente: 
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9.2.1 Privados 

9.2.1.1 Descripción de la Infraestructura interna y externa involucrada; 

9.2.1.2 De ser aplicable, descripción de las estrategias de prevención y minimización, que pueden ser: 

9.2.1.2.1 Sustitución de materias primas; 

9.2.1.2.2 Cambio de tecnología, o 

9.2.1.2.3 Aplicación de mejores prácticas. 

Todas las estrategias propuestas deben ser viables en términos técnicos, económicos y ambientales, así 
como las etapas y necesidades para la programación, implementación y operación del Plan de Manejo. 

9.2.2 Mixtos 

9.2.2.1 Identificar las acciones de participación en el ámbito de sus respectivas competencias, de  
las autoridades, Federal, Estatal o Municipal y del sujeto obligado para la aplicación del Plan de Manejo; 

9.2.2.2 En su caso, descripción de los mecanismos de adhesión al Plan de Manejo; 

9.2.2.3 Elaborar y firmar un convenio Marco que permita dar certidumbre a los acuerdos alcanzados en el 
desarrollo del Plan de Manejo. 

9.2.3 Individuales 

Los Planes de Manejo individuales deberán contener únicamente los elementos generales descritos en el 
numeral 9.1 y, en su caso, los del 9.2.1. 

9.2.4 Colectivos 

9.2.4.1 Identificar las acciones de participación de cada uno de los involucrados para la aplicación del Plan 
de Manejo. 

9.2.4.2 En su caso, descripción de los mecanismos de adhesión al Plan de Manejo. 

9.2.4.3 En su caso, definir las estrategias para difundir y comunicar a los consumidores, las sugerencias y 
posibilidades existentes para prevenir y minimizar la generación del residuo sujeto a Plan de Manejo, así 
como las formas adecuadas para manejarlos, valorizarlos o acopiarlo. 

9.2.4.4 Elaborar y firmar un Convenio Marco que permita dar certidumbre a los acuerdos alcanzados en el 
desarrollo del Plan de Manejo. 

10. Procedimientos aplicables en esta norma 

10.1 La Secretaría, las Entidades Federativas y sus Municipios de común acuerdo determinarán nuevas 
categorías de Residuos de Manejo Especial, de conformidad con la fracción IX del artículo 19 de la Ley y con 
los criterios del punto 6 de esta Norma, mismas que se publicarán en el Diario Oficial de la Federación. 

10.2 La Secretaría deberá cumplir con lo establecido en la Ley Federal sobre Metrología y Normalización 
sobre el procedimiento para modificación de Normas Oficiales Mexicanas, para la inclusión o exclusión de un 
Residuo de Manejo Especial al Listado de los residuos sujetos a Plan de Manejo de la presente Norma. 

10.3 Para la presentación y registro de los Planes de Manejo. 

Una vez formulado el Plan de Manejo, deberá presentarse para su conocimiento ante la Entidad 
Federativa que corresponda al ámbito territorial de implementación, a través de los procedimientos que se 
expidan para los fines y efectos correspondientes. En el caso de los Planes de Manejo bajo la modalidad 
nacional y regional, deberán adicionalmente presentarse ante la Secretaría. 

Las Entidades Federativas podrán, de conformidad con sus facultades, implementar un registro de los 
Planes de Manejo presentados por los particulares y hacer dichos planes del conocimiento 
del público en general, previa autorización del promotor del plan. 

10.4. Los sujetos obligados podrán incorporar dos o más residuos Listados en la presente Norma en un 
mismo plan de manejo. 

11. Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma no coincide con ninguna Norma Internacional por no existir Norma Internacional sobre el 
tema tratado. 
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13. Vigilancia 

La vigilancia de la presente Norma Oficial Mexicana corresponde a los Gobiernos del Distrito Federal y de 
los Estados a través de sus Instancias Ambientales de Inspección y Vigilancia, en el ámbito de sus 
respectivas jurisdicciones y competencias, quienes verificarán la existencia y la presentación del Plan  
de Manejo. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- La presente Norma entrará en vigor a los 180 días naturales contados a partir del día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- Los Programas o Planes de Manejo en operación previo a la emisión del Diagnóstico Básico 
Estatal para la Gestión Integral de Residuos y la presente Norma, así como los Planes de Manejo de 
aplicación nacional reconocidos por la Secretaría, podrán ser automáticamente registrados por las Entidades 
Federativas. 

TERCERO.- Los programas voluntarios de manejo que se implementen para aquellos Residuos de Manejo 
Especial no sujetos a un Plan de Manejo, podrán formularse de conformidad con los elementos 
y procedimientos contenidos en la presente Norma. 

CUARTO.- Una vez que la presente Norma inicie su vigencia en términos de lo señalado en el Transitorio 
Primero, los sujetos obligados deberán formular y presentar ante la autoridad competente el Plan de Manejo 
correspondiente, en el cual en adición a los elementos señalados en el apartado nueve e independientemente 
de su modalidad, podrá establecer la gradualidad para la incorporación de los distintos tipos de residuos a los 
cuales se encuentran obligados, en un plazo máximo de cinco años a partir de su presentación. 

QUINTO.- Una vez que la presente Norma inicie su vigencia en términos de lo señalado en el Transitorio 
Primero, la Secretaría deberán formular y presentar ante las Entidades Federativas el procedimiento para la 
inclusión o exclusión de residuos al Listado de Residuos sujetos a Plan de Manejo señalados en los apartados 
ocho y diez inciso tres, en un plazo máximo de un año. 

México, Distrito Federal, a los once días del mes de enero de dos mil trece.- El Subsecretario de Fomento 
y Normatividad Ambiental de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y Presidente del Comité 
Consultivo Nacional de Normalización de Medio Ambiente y Recursos Naturales, Cuauhtémoc Ochoa 
Fernández.- Rúbrica. 
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ANEXO NORMATIVO 

LISTADO DE RESIDUOS DE MANEJO ESPECIAL SUJETOS A PRESENTAR PLAN DE MANEJO 

El Listado de los Residuos de Manejo Especial sujetos a Plan de Manejo se indica a continuación: 

I. Los siguientes residuos de servicios de salud, generados por un gran generador en centros médico-
asistenciales: 

• Papel y cartón 

• Ropa clínica, ropa de cama y colchones 

• Plásticos 

• Madera 

• Vidrio 

II. Los residuos agroplásticos generados por las actividades intensivas agrícolas, silvícolas y forestales. 

III. Los residuos orgánicos de las actividades intensivas agrícolas, avícolas, ganaderas y pesqueras. 

IV. Los residuos de las actividades de transporte federal, que incluye servicios en los puertos, 
aeropuertos, centrales camioneras y estaciones de autotransporte y los del transporte público,  
que incluye a los prestadores de servicio que cuenten con terminales, talleres o estaciones, que se 
incluyen en la lista siguiente y que se generen por un gran generador en una cantidad mayor a 10 
toneladas al año por residuo o su equivalente: 

• Envases metálicos. 

• Envases y embalajes de papel y cartón. 

• Envases de vidrio. 

• Envases de tereftalato de polietileno (PET). 

• Envases de poliestireno expandido (unicel). 

• Bolsas de polietileno. 

• Tarimas de madera. 

• Neumáticos de desecho. 

V. Lodos provenientes del tratamiento de aguas residuales, a excepción de los indicados en la 
NOM-052-SEMARNAT-2005: 

• Aquellos que se generen por un gran generador en una cantidad mayor a 100 toneladas anuales o su 
equivalente. 

VI. Los residuos de las tiendas departamentales o centros comerciales, incluyendo tiendas de 
autoservicio, centrales de abasto, mercados públicos y ambulantes, que se incluyen en la lista 
siguiente y que se generen en una cantidad mayor a 10 toneladas al año por residuo o su 
equivalente: 

• Envases metálicos. 

• Envases y embalajes de papel y cartón. 

• Envases de vidrio. 

• Envases de tereftalato de polietileno (PET). 

• Envases de poliestireno expandido (unicel). 

• Tarimas de madera. 

• Residuos orgánicos. 

• Película de polietileno para embalaje (playo). 

VII. Residuos de la construcción, mantenimiento y demolición en general, que se generen en una obra en 
una cantidad mayor a 80 m3. 
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VIII. Los productos que al transcurrir su vida útil se desechan y que se listan a continuación: 

a) Residuos tecnológicos de las industrias de la informática y fabricantes de productos electrónicos: 

• Computadoras personales de escritorio y sus accesorios. 

• Computadoras personales portátiles y sus accesorios. 

• Teléfonos celulares. 

• Monitores con tubos de rayos catódicos (incluyendo televisores). 

• Pantallas de cristal líquido y plasma (incluyendo televisores). 

• Reproductores de audio y video portátiles. 

• Cables para equipos electrónicos. 

• Impresoras, fotocopiadoras y multifuncionales. 

b) Residuos de fabricantes de vehículos automotores: 

• Vehículos al final de su vida útil. 

c) Otros que al transcurrir su vida útil requieren de un manejo específico y que sean generados por un 
gran generador en una cantidad mayor a 10 toneladas por residuo al año: 

• Aceite vegetal usado. 

• Neumáticos de desecho. 

• Envases y embalajes de tereftalato de polietileno (PET), polietileno de alta y baja densidad (PEAD y 
PEBD), policloruro de vinilo (PVC), polipropileno (PP), poliestireno (PS) y policarbonato (PC). 

• Artículos publicitarios en vía pública de tereftalato de polietileno (PET), polietileno de alta y baja 
densidad (PEAD y PEBD), policloruro de vinilo (PVC), polipropileno (PP), poliestireno (PS) 
y policarbonato (PC). 

• Artículos de promoción de campañas políticas en vía pública de tereftalato de polietileno (PET), 
polietileno de alta y baja densidad (PEAD y PEBD), policloruro de vinilo (PVC), polipropileno (PP), 
poliestireno (PS) y policarbonato (PC). 

• Envases, embalajes y artículos de madera. 

• Envases, embalajes y perfiles de aluminio. 

• Envases, embalajes y perfiles de metal ferroso. 

• Envases, embalajes y perfiles de metal no ferroso. 

• Papel y cartón. 

• Vidrio. 

• Ropa, recorte y trapo de algodón. 

• Ropa, recorte y trapo de fibras sintéticas 

• Hule natural y sintético. 

• Envase de multilaminados de varios materiales. 

• Refrigeradores. 

• Aire acondicionado. 

• Lavadoras. 

• Secadoras. 

• Hornos de microondas. 

______________________________ 
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NORMA Oficial Mexicana NOM-162-SEMARNAT-2012, Que establece las especificaciones para la protección, 
recuperación y manejo de las poblaciones de las tortugas marinas en su hábitat de anidación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

CUAUHTEMOC OCHOA FERNANDEZ, Subsecretario de Fomento y Normatividad Ambiental de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y Presidente del Comité Consultivo Nacional de 
Normalización de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con fundamento en el artículo 32 Bis, fracciones I, IV 
y V de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 5 fracción II, 9 fracción V, 58, 60 párrafo 
primero, 60 Bis 1 y 101 de la Ley General de Vida Silvestre; 40 fracción X, 41, 43, 44, 45, 46 y 47 de la 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 1 y 8 fracciones III, IV y V del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y, 30 y 33 del Reglamento de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización. 

CONSIDERANDO 

Que las especies de tortuga marina existentes en aguas de jurisdicción federal constituyen un recurso 
natural que forma parte de la riqueza biológica y el patrimonio de la Nación, por lo que el Estado tiene el deber 
de conservar y normar su manejo. 

Que las especies de tortuga marina: “tortuga golfina o tortuga marina escamosa del Pacífico” 
(Lepidochelys olivacea); “tortuga lora o tortuga marina escamosa del Atlántico” (Lepidochelys kempii); "tortuga 
blanca o tortuga marina verde del Atlántico" (Chelonia mydas); “tortuga prieta o tortuga marina verde del 
Pacífico” (Chelonia agassizi); “tortuga marina caguama” (Caretta caretta); “tortuga marina de carey” 
(Eretmochelys imbricata); y “tortuga marina laúd” (Dermochelys coriacea), están clasificadas bajo la categoría 
de riesgo “en peligro de extinción” por la “Norma Oficial Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010, Protección 
ambiental-Especies nativas de México de flora y fauna silvestres-Categorías de riesgo y especificaciones para 
su inclusión, exclusión o cambio-Lista de especies en riesgo”, e incluidas en el Apéndice I de la Convención 
sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres (CITES, por sus siglas 
en inglés) y que además la Lista Roja de la Unión Mundial de la Conservación (IUCN, por sus siglas en 
inglés), califica la condición de las tortugas lora, carey y laúd en “peligro crítico de extinción”, de las tortugas 
caguama y la verde del Atlántico y la verde del Pacífico como “en peligro”, y a la tortuga golfina como 
“vulnerable”. 

Que desde la década de los años sesentas, el gobierno de México, a través del Instituto Nacional de 
Pesca, inició la instalación de campamentos tortugueros en todo el país, con la finalidad de realizar trabajos 
de conservación, monitoreo e investigación de tortugas marinas en las playas de anidación de los litorales del 
país, en este transcurso de tiempo, el programa nacional fue transferido a diversas entidades del gobierno 
federal y durante las décadas subsecuentes se sumaron universidades, centros de investigación y gobiernos 
de los estados y municipales, así como organizaciones de la sociedad civil y comunidades rurales. 

Que México se destaca en el ámbito internacional por su labor pionera en política ambiental de protección 
y conservación de la tortuga marina desde hace más de 40 años, en particular se resalta el régimen de 
protección mediante diversos instrumentos y acciones de manejo aplicadas a las especies y a sus hábitats. 

Que la primera reserva para el manejo y conservación de tortugas marinas en México se estableció el 4 de 
julio de 1977, al publicarse en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el Acuerdo por el que se determina a la 
Playa Rancho Nuevo, Municipio de Villa Aldama, Tamaulipas, zona de refugio y de veda para la protección 
de la tortuga marina lora (Lepidochelys kempii). 

Que el 29 de octubre de 1986 fue publicado en el DOF el “Decreto por el que se determinan como zonas 
de reserva y sitios de refugio para la protección, conservación, repoblación, desarrollo y control, de las 
diversas especies de tortuga marina, los lugares en que anida y desova dicha especie”, el cual contempla 17 
playas de las costas mexicanas del Océano Pacífico, Golfo de México y Mar Caribe. 

Que el 31 de mayo de 1990 se publicó en el DOF el Acuerdo por el que se establece veda para las 
especies y subespecies de tortuga marina en aguas de jurisdicción Federal del Golfo de México y Mar Caribe, 
así como en las del Océano Pacífico, incluyendo el Golfo de California.  

Que el 8 de octubre de 1993, quedaron establecidas las bases de colaboración celebradas entre la 
Secretaría de Marina, la Secretaría de Desarrollo Social y la Secretaría de Pesca, con la finalidad de 
implementar medidas de control y vigilancia de los campamentos tortugueros y para dar el debido 
cumplimiento a lo establecido en los artículos noveno y décimo tercero del “Acuerdo por el que se establece 
veda para las especies de tortuga marina en aguas de jurisdicción Federal del Golfo de México y Mar Caribe, 
así como en las del Océano Pacífico, incluyendo el Golfo de California”, publicado en el DOF el 31 de mayo 
de 1990. 
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Que el 2 de diciembre de 1993, fue creada la Comisión Intersecretarial para la Protección y Conservación 
de las Tortugas Marinas con el propósito de coordinar las acciones de las dependencias de la Administración 
Pública Federal en la investigación, protección, conservación y rescate de las tortugas marinas. En el marco 
de esta Comisión se integra el Comité Nacional para la Protección y Conservación de Tortugas Marinas con 
carácter técnico-consultivo, constituido por los gobiernos locales, instituciones de educación superior  
e investigación científica, grupos y organizaciones sociales. 

Que en cumplimiento a lo establecido en la Convención Interamericana para la Protección y Conservación 
de Tortugas Marinas (CIT), aprobada por México mediante Decreto publicado en el DOF el 10 de julio del 
2000, con la presente Norma, se establecen especificaciones para el manejo de las tortugas marinas durante 
las actividades de protección y recuperación dando cumplimiento a lo establecido por esta Convención para la 
creación de medidas de protección, conservación y manejo para las tortugas marinas en las playas de 
anidación dentro del proceso de incubación in situ o en vivero o corral, a efecto de abordar los posibles 
impactos sobre el hábitat de anidación (afectación física en el hábitat de anidación, pérdida de nidos, 
intromisión de depredadores, perturbación de las hembras al anidar, de los huevos durante la incubación, 
de las crías al emerger y su entrada al mar). 

Que el 16 de julio de 2002, fue publicado en el DOF el “Acuerdo por el que se determinan como áreas 
naturales protegidas, con la categoría de santuarios, a las zonas de reserva y sitios de refugio para la 
protección, conservación, repoblación, desarrollo y control de las diversas especies de tortuga marina, 
ubicadas en los estados de Chiapas, Guerrero, Jalisco, Michoacán, Oaxaca, Sinaloa, Tamaulipas y Yucatán, 
identificadas en el decreto publicado en el DOF el 29 de octubre de 1986”, referido anteriormente. 

Que conforme al artículo 5 de la Ley General de Vida Silvestre el objetivo de la política nacional en materia 
de vida silvestre y su hábitat, es su conservación mediante la protección y la exigencia de niveles óptimos de 
aprovechamiento sustentable, de modo que simultáneamente se logre mantener y promover la restauración 
de su diversidad e integridad, así como incrementar el bienestar de los habitantes del país y que, para tal 
finalidad dicho precepto, en su fracción II, faculta a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
para establecer las medidas preventivas para el mantenimiento de las condiciones que propician la evolución, 
viabilidad y continuidad de los ecosistemas, hábitats y poblaciones en sus entornos naturales, resaltando que 
en ningún caso la falta de certeza científica se podrá argumentar como justificación para postergar la adopción 
de medidas eficaces para la conservación y manejo integral de la vida silvestre y su hábitat, por lo que las 
especificaciones de la presente norma mexicana, como instrumento de política ambiental en materia de vida 
silvestre, buscan con sus contenidos propiciar la evolución, viabilidad y continuidad de las especies de las 
tortugas marinas antes referidas en el párrafo segundo del presente apartado. 

Que el 26 de junio de 2006 fue publicada en el DOF la adición del artículo 60 Bis 1 de la Ley General de 
Vida Silvestre, por el que establece que ningún ejemplar de tortuga marina, cualquiera que sea la especie, 
podrá ser sujeto de aprovechamiento extractivo, ya sea de subsistencia o comercial, incluyendo sus partes  
y derivados. 

Que todas las especies de tortuga marina al ser migratorias, son un recurso compartido por diferentes 
países, por lo que México tiene adoptados acuerdos y convenios internacionales para conservarlas. 

Que el mantenimiento de la integridad del hábitat de anidación es condición para la sobrevivencia de las 
especies de tortugas marinas, por lo que, es indispensable llevar a cabo acciones para evitar la destrucción, 
fragmentación o degradación de las condiciones biológicas, químicas y físicas del hábitat de anidación, tales 
como la dinámica natural de acumulación de arena y de los flujos hídricos que aseguran la humedad, 
salinidad y temperatura adecuadas para la incubación. 

Que se han detectado prácticas de manejo inadecuadas durante las actividades de aprovechamiento no 
extractivo, desde el manejo de hembras grávidas y nidadas hasta la liberación de las crías, incluyendo la 
observación de tortugas, así como otras actividades que afectan la sobrevivencia de las crías durante los 
primeros días de su vida y por lo tanto, el éxito de las actividades de conservación de las tortugas marinas en 
el hábitat de anidación. 

Que la realización de obras o actividades en el hábitat de anidación están sujetas a la autorización en 
materia de evaluación del impacto ambiental, de conformidad con la Ley General del Equilibrio Ecológico  
y la Protección al Ambiente y su Reglamento en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental. 

Que pese a la existencia de diversas regulaciones para la protección de tortugas marinas, no existe 
normatividad que regule las actividades de conservación y protección durante el desove, incubación, 
emergencia y liberación de las crías en los hábitats de anidación, consideradas etapas críticas de su ciclo de 
vida por su vulnerabilidad a las variables ambientales y antropogénicas que actúan sobre ellas, siendo 
fundamental que los esfuerzos de protección se realicen conforme a una metodología que ayude a garantizar 
el éxito de las anidaciones, la diferenciación sexual de los embriones, los porcentajes de eclosión de crías  
y su sobrevivencia durante los primeros días de vida. 
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Que de conformidad a lo dispuesto en el artículo 47 de la Ley Federal sobre Metrología 
y Normalización, con fecha 9 de febrero de 2012 se publicó el Proyecto de Norma Oficial Mexicana 
“PROY-NOM-162-SEMARNAT-2011, Que establece las especificaciones para la protección, recuperación y 
manejo de las poblaciones de las tortugas marinas en su hábitat de anidación.”, en el Diario Oficial de la 
Federación, con el fin de que los interesados en el tema, en un plazo de 60 días naturales posteriores  
a la fecha de publicación presentaran sus comentarios al Comité Consultivo Nacional de Normalización de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales, sito en Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, 5o. piso, 
Fraccionamiento Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, código postal 14210, Distrito Federal, o en el 
correo electrónico nom.tortugas@semarnat.gob.mx. 

Que durante el mencionado plazo, la manifestación de impacto regulatorio del citado Proyecto de Norma, 
estuvo a disposición del público para su consulta en el domicilio antes señalado, de conformidad con el 
artículo 45 del citado ordenamiento. 

Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 47 fracciones II y III de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, los interesados presentaron sus comentarios al Proyecto de Norma en cuestión, los cuales 
fueron analizados por el Comité Consultivo Nacional de Normalización de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, realizándose las modificaciones procedentes al proyecto; las respuestas a los comentarios y 
modificaciones antes citados fueron publicados en el Diario Oficial de la Federación el 4 de enero de 2013. 

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 28 fracción II, inciso d) del Reglamento de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización, el año de la clave cambia a 2012, debido a que el instrumento 
regulatorio se presentó ante el Comité Consultivo Nacional de Normalización de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, para su aprobación en ese año. 

Que una vez cumplido el procedimiento establecido en la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 
para la elaboración de normas oficiales mexicanas el Comité Consultivo Nacional de Normalización de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales en sesión del 23 de noviembre de 2012, aprobó la presente 
Norma Oficial Mexicana. 

Por lo expuesto y fundado, he tenido a bien expedir la siguiente: 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-162-SEMARNAT-2012, QUE ESTABLECE LAS  
ESPECIFICACIONES PARA LA PROTECCION, RECUPERACION Y MANEJO DE LAS  

POBLACIONES DE LAS TORTUGAS MARINAS EN SU HABITAT DE ANIDACION 

PREFACIO 

En la elaboración de la presente Norma Oficial Mexicana participaron los siguientes organismos: 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT) 

− Comisión Nacional de Areas Naturales Protegidas (CONANP) 

− Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad (CONABIO) 

− Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental (DGIRA) 

− Dirección General de Vida Silvestre (DGVS) 

− Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros (DGZOFEMATAC) 

− Dirección General del Sector Primario y Recursos Naturales Renovables (DGSPRNR) 

− Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) 

Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 

− Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca 

− Instituto Nacional de Pesca 

Secretaría de Turismo 

− Dirección General de Mejora Regulatoria. 

Universidad Autónoma Metropolitana Unidad Iztapalapa 

Universidad Autónoma de Quintana Roo 

Centro Mexicano de Derecho Ambiental 

Defenders of Wildlife México 

Flora, Fauna y Cultura de México A.C. 

Producciones Serengueti S.A. de C.V. 
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1. Objetivo 

Esta Norma Oficial Mexicana tiene por objeto establecer las especificaciones para la protección, 
recuperación y manejo de las poblaciones de las tortugas marinas en su hábitat de anidación. 

2. Campo de aplicación 

Esta Norma es de observancia obligatoria en todo el territorio nacional para las personas físicas y morales 
que realicen actividades de aprovechamiento no extractivo en el hábitat de anidación de las tortugas marinas. 

3. Referencias 

Norma Oficial Mexicana NOM-126-SEMARNAT-2000. Por la que se establecen las especificaciones para 
la realización de actividades de colecta científica de material biológico de especies de flora y fauna silvestres y 
otros recursos biológicos en el territorio nacional, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 20 de 
marzo de 2001. 

Norma Oficial Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010, Protección ambiental-Especies nativas de México 
de flora y fauna silvestres-Categorías de riesgo y especificaciones para su inclusión, exclusión o cambio-Lista 
de especies en riesgo. Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 2010. 

Norma Mexicana NMX-AA-120-SCFI-2006 Que establece los requisitos y especificaciones de 
sustentabilidad de calidad de playas, cuya declaratoria de vigencia fue publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 6 de julio de 2006. 

4. Definiciones 

Además de las definiciones contenidas en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente y sus Reglamentos en las materias de Evaluación del Impacto Ambiental y de Areas Naturales 
Protegidas; la Ley General de Vida Silvestre y la Ley General de Bienes Nacionales y sus Reglamentos 
correspondientes, se entenderá por: 

4.1 Cloaca: Cavidad situada en el segmento final del tracto digestivo, en la que confluyen los conductos 
terminales de los aparatos urinario y reproductor. 

4.2 CONANP: Comisión Nacional de Areas Naturales Protegidas. 

4.3 Crías eclosionando: Tortugas que no han terminado de salir del cascarón cuando los nidos son 
abiertos para su revisión. 

4.4 Crías liberadas: Número total de crías que son incorporadas a su medio natural, en un tiempo 
determinado. 

4.5 Depredadores: Animales que se alimentan de tortugas, sus crías o sus huevos, en las playas 
de anidación. 

4.6 Emergencia: Salida de las crías de tortuga marina a la superficie del nido. 

4.7 Estaca: Aditamento largo y delgado para clavarlo en la arena, con el fin de marcar la ubicación de los 
nidos e identificarlos. Puede ser de cualquier material no tóxico. 
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4.8 Hábitat de anidación. El sitio específico al que llegan las tortugas marinas para depositar sus huevos, 
que incluye la salida y el regreso de las hembras al mar, la construcción de los nidos, pudiéndose llevar a 
cabo el desarrollo embrionario, la emergencia de crías y su entrada al mar. 

4.9 Huevos no eclosionados: Aquellos que están cerrados, sin indicios de apertura por parte de la 
tortuga. 

4.10 Incubación: Proceso por el cual se lleva a cabo el desarrollo del embrión de manera natural  
o asistida. 

4.11 Nidada: Total de huevos que deposita una tortuga en un nido. 

4.12 Nidada in situ: Aquella que permanece en el lugar donde desovó la tortuga. 

4.13 Nidadas protegidas: Número de nidadas monitoreadas y cuidadas que lograron completar su ciclo 
de incubación, pudiendo producir o no crías. 

4.14 Nido: Sitio cavado por la tortuga marina o por el ser humano, donde son depositados los huevos para 
su incubación. 

4.15 Plastrón o peto: Cara ventral del caparazón de la tortuga. 

4.16 Playa: Sedimentos que se acumulan de manera dinámica a lo largo de la línea de costa, cuya 
configuración y contorno dependen de la acción de los procesos litorales. 

4.17 Playa de anidación: Aquella utilizada por las tortugas marinas para desove, desarrollo embrionario 
y entrada de las crías al mar. 

4.18 Pleamar máxima registrada: Nivel del mar más alto registrado por los procesos de marea. 

4.19 PROFEPA: Procuraduría Federal de Protección al Ambiente. 

4.20 Rastro: Huellas y otras señales que dejan las tortugas marinas al arrastrarse por la arena durante el 
proceso de anidación. 

4.21 Residuo: Cualquier material de origen antropogénico generado en los procesos de extracción, 
beneficio, transformación, producción, consumo, utilización, control o tratamiento cuya calidad no permita 
usarlo nuevamente en el proceso que lo generó. 

4.22 Secretaría: Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT). 

4.23 Temporada de anidación: Periodo del año en que las tortugas marinas llegan a la playa a anidar y 
que concluye una vez que las crías entran al mar. 

4.24 Visitante: Persona que asiste al hábitat de anidación de tortugas marinas con objeto de realizar 
actividades de observación bajo la orientación, conducción y/o asistencia de personal autorizado para  
realizar la actividad de manera sustentable, garantizando la protección de estos quelonios. 

4.25 Vitelo: Reservorio de sustancias nutritivas que se encuentran almacenadas dentro del huevo y que 
sirven de alimento al embrión. 

4.26 Vivero o corral: Area de la playa protegida con cercos de materiales diversos a donde son 
trasladadas las nidadas para protegerlas, durante el proceso de incubación y hasta la emergencia de las crías. 

5. Especificaciones generales 

5.1 Las personas físicas o morales que realicen actividades de aprovechamiento no extractivo en el hábitat 
de anidación de tortugas marinas, deben cumplir con lo establecido en las siguientes especificaciones: 

5.2 El cumplimiento de las especificaciones de la presente Norma Oficial Mexicana, no exime el 
procedimiento de evaluación en materia de impacto ambiental, en los casos en que resulte aplicable. 

5.3 Los accesos al hábitat de anidación, tratándose de Areas Naturales Protegidas, quedan sujetos a lo 
dispuesto en los Programas de Manejo correspondientes o, en su caso, a los accesos que establezca la 
Dirección del Area Natural Protegida. 

5.4 En las playas de anidación de tortugas marinas se deben realizar las siguientes medidas precautorias: 

5.4.1 Evitar la remoción de la vegetación nativa y la introducción de especies exóticas en el hábitat de 
anidación. 
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5.4.2 Favorecer y propiciar la regeneración natural de la comunidad vegetal nativa y el mantenimiento de 
la dinámica de acumulación de arena del hábitat de anidación. 

5.4.3 Retirar de la playa, durante la temporada de anidación, cualquier objeto movible que tenga la 
capacidad de atrapar, enredar o impedir el paso de las tortugas anidadoras y sus crías. 

5.4.4 Eliminar, reorientar o modificar cualquier instalación o equipo que durante la noche genere una 
emisión o reflexión de luz hacia la playa de anidación o cause resplandor detrás de la vegetación costera, 
durante la época de anidación y emergencia de crías de tortuga marina. 

5.4.5 Orientar los tipos de iluminación que se instalen cerca de las playas de anidación, de tal forma que 
su flujo luminoso sea dirigido hacia abajo y fuera de la playa, usando alguna de las siguientes medidas para la 
mitigación del impacto: 

a) Luminarias direccionales o provistas de mamparas o capuchas. 

b) Focos de bajo voltaje (40 watts) o lámparas fluorescentes compactas de luminosidad equivalente. 

c) Fuentes de luz de coloración amarilla o roja, tales como las lámparas de vapor de sodio de baja 
presión. 

5.4.6 Tomar medidas para mantener fuera de la playa de anidación, durante la temporada de anidación, el 
tránsito vehicular y el de cualquier animal que pueda perturbar o lastimar a las hembras, nidadas y crías. Sólo 
pueden circular los vehículos destinados para tareas de monitoreo y los correspondientes para el manejo  
y protección de las tortugas marinas, sus nidadas y crías. 

6. Especificaciones de manejo 

6.1 Las personas físicas o morales que realicen actividades de manejo con tortugas marinas y sus 
derivados en el hábitat de anidación, deben tramitar previamente la Autorización de aprovechamiento no 
extractivo de vida silvestre correspondiente ante la Secretaría de acuerdo a lo establecido en la Ley General 
de Vida Silvestre y su Reglamento, sin perjuicio de las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

6.2 Las actividades de manejo de tortugas marinas en playas de anidación dentro de Areas Naturales 
Protegidas, deben apegarse al Decreto y al Programa de Manejo correspondientes. 

6.3 Las personas físicas o morales que realicen actividades de manejo con tortugas marinas, deben tomar 
las medidas necesarias para evitar o disminuir el estrés, sufrimiento, traumatismo y dolor que pudiera 
ocasionarse a los ejemplares. 

6.4 La incubación en las playas de anidación sólo puede realizarse de dos formas: 

a) Natural o in situ 

b) Vivero o Corral (por excepción) 

6.5 En las playas de anidación la incubación debe darse de manera natural (in situ), y sólo por excepción 
(depredación, saqueo, inundación fuera de control) se realizará la reubicación de nidadas en vivero o corral. 
En caso de riesgo inminente (eventos meteorológicos extraordinarios y contaminación), se aplicará lo previsto 
en las medidas de contingencia del Plan de Manejo, en cumplimiento con la Autorización de aprovechamiento 
no extractivo de vida silvestre otorgada por la Secretaría. 

6.6 En las playas de anidación de tortugas marinas se deben establecer las siguientes medidas: 

6.6.1 Realizar recorridos de monitoreo a lo largo de la playa de anidación con el fin de disminuir la 
probabilidad de perder nidadas, de acuerdo a lo señalado en el Plan de Manejo correspondiente. Los 
recorridos deben llevarse a cabo por los responsables de la Autorización de aprovechamiento no extractivo de 
vida silvestre o a quienes designen para tal fin. 

6.6.2 En caso de utilizar vehículos para hacer recorridos de monitoreo, éstos deben tener un peso bruto 
vehicular máximo de 300 kg, la velocidad máxima de circulación debe ser de 20 km/h y utilizar llantas de baja 
presión (menor a 5 libras por pulgada cuadrada o 35 kPa). La circulación del vehículo debe ser por fuera de la 
zona de anidación o, en su caso, en una zona donde no se perturbe la integridad de los nidos. 
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6.7 Incubación natural o in situ 

6.7.1 Para la protección de nidos in situ debe contarse con un Plan de Manejo en cumplimiento con la 
Autorización de aprovechamiento no extractivo de vida silvestre otorgada por la Secretaría, en el cual se 
prevean las medidas necesarias para impedir la pérdida de nidadas. 

6.7.2 En el caso de incubación in situ, se debe valorar la pertinencia de realizar el marcaje de los nidos 
con estacas o algún otro sistema, asegurando que no se dañarán los huevos y que permitirá el nacimiento de 
las crías. En el caso de utilizar estacas, éstas deben ubicarse cerca del borde del nido, una vez que la tortuga 
marina termine el desove y antes de que empiece a tapar el nido. 

6.7.3 En playas que presenten problemas por depredadores deben tomarse medidas dirigidas a evitar la 
pérdida de los huevos y las crías; de conformidad con el Plan de Manejo. 

6.7.4 Para disminuir la depredación de huevos y de crías durante la emergencia hasta la entrada al mar, 
se debe tener un monitoreo constante. 

6.7.5 Debe permitirse que las crías sigan su proceso natural de emergencia y desplazamiento por la playa 
hasta llegar al mar. Podrá haber intervención humana para ahuyentar a los depredadores. 

6.7.6 En la medida de lo posible, una vez transcurrido el tiempo estimado para que hayan emergido todas 
las crías, debe sacarse todo el contenido de los nidos y de darse el caso, rescatar las crías rezagadas. 

6.8 Incubación en vivero o corral (por excepción) 

6.8.1 Para la protección de nidos en vivero o corral debe contarse con un Plan de Manejo en cumplimiento 
con la Autorización de aprovechamiento no extractivo de vida silvestre otorgada por la Secretaría, en el cual 
se prevean las medidas necesarias para disminuir la pérdida de nidadas. 

6.8.2 Construcción del vivero o corral 

6.8.2.1 En caso de ser necesario un vivero o corral como técnica de conservación, la selección del lugar 
para su construcción y su manejo deben contemplar lo siguiente: 

a) Ubicarse alejado de zonas inundables, barras, bocas de ríos y esteros, garantizando que no se 
modifiquen las propiedades físico-químicas del agua y suelo que puedan ocasionar la pérdida  
de nidadas. 

b) Estar libre de vegetación, troncos, rocas u otras barreras naturales así como de desechos sólidos  
y efluentes líquidos. 

c) Situarse por lo menos a la cota de 1 m sobre el nivel de la pleamar máxima registrada. 

6.8.2.2 El tamaño del vivero debe estar en relación directa a la cantidad de nidadas que se estima serán 
depositadas en el vivero o corral durante la temporada de anidación, tomando en cuenta las anidaciones que 
se han presentado durante temporadas previas al establecimiento del vivero. Debe calcularse el área 
suficiente para respetar la densidad máxima de 1 nido/m2. 

6.8.2.3 El vivero o corral debe cercarse perimetralmente con malla de 2 m de altura, la cual debe ir 
enterrada 50 cm para evitar la depredación y el saqueo. Figura 1. 
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6.8.2.4 Para evitar que las crías escapen del vivero y disminuir la entrada de depredadores, debe 
enterrarse una tira de 1 m de alto de malla o el equivalente, a una profundidad mínima de 50 cm a lo largo 
de la parte interna de la cerca perimetral. La luz de malla no debe ser mayor a 1 cm. Figura 1. 

6.8.2.5 El vivero o corral debe cambiarse de ubicación cada año. 

6.8.3 Colecta de Nidadas 

6.8.3.1 Durante el manejo de los huevos, la persona que realice la colecta de las nidadas debe tener las 
manos con uñas cortas, libres de protector solar, loción, repelente, cremas para la piel o cualquier otra 
sustancia química. 

6.8.3.2 La colecta de nidadas debe realizarse de alguna de las siguientes maneras: 

a) Esperar hasta que la hembra inicie el desove, recolectando los huevos ya sea con las manos 
o directamente de la cloaca a un recipiente por nidada. 

b) Cuando la hembra haya desovado, pero aún no haya regresado al mar, debe buscarse el sitio donde 
fueron depositados los huevos, siguiendo el rastro hasta encontrar el nido. Si se tiene la certeza de 
que la nidada tiene menos de 2 horas de haber sido puesta, proceder a destapar el nido y recolectar 
los huevos con la menor cantidad de arena posible, y sin eliminar el moco que los recubre, 
depositándolos en un recipiente por nidada. En caso de que no cumplirse lo anterior, debe 
mantenerse el nido in situ. 

6.8.3.3 La colecta, el transporte y la siembra de las nidadas debe realizarse en un plazo no mayor a 4 
horas a partir del momento en que los huevos fueron depositados por la hembra. 

6.8.3.4 La reubicación de nidos debe ser en la misma playa donde fue hecha la colecta, salvo que no 
existan las condiciones para el establecimiento del vivero, hecho que debe preverse al solicitar la Autorización 
de aprovechamiento no extractivo de vida silvestre correspondiente a la Secretaría. 

6.8.4 De la Siembra de Nidadas 

Para el sembrado de nidadas, debe seguirse el siguiente procedimiento: 

a) Retirar la arena seca del lugar donde se construirá el nido. 

b) Cavar un hoyo dándole con la mano forma de cántaro, tratando de reproducir la profundidad y el 
ancho tal como lo harían las tortugas marinas. El ancho de la boca y cuello, el largo del cuello, la 
profundidad de la cámara y la profundidad total se harán de acuerdo a la figura 2 y al cuadro 1. 
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Laúd 

Dermochelys 

coriacea 

Golfina 

Lepidochelys

Olivácea 

Prieta / 

Blanca-Verde 

Chelonia agassizi

Chelonia mydas 

Carey 

Eretmochelys 

imbricata 

Caguama/ 

Amarilla 

Caretta 

caretta 

Lora 

Lepidochelys 

kempii 

Ancho de la boca 

y cuello (cm) 
30 - 35 20 – 25 20 – 25 20 - 25 20 - 25 20 - 25 

Largo del cuello 

(cm) 
35 - 40 15 – 20 20 – 25 10 - 15 20 - 25 15 - 20 

Profundidad de la 

cámara (cm) 
40 - 45 25 – 30 25 – 30/35 25 - 30 30 25 - 30 

Profundidad total 

incluyendo cama 

(cm) 

75 - 85 40 – 50 45 – 50/60 35 - 45 50 - 55 40 - 50 

Cuadro 1. Dimensiones del nido por especie 

c) Posteriormente los huevos se depositarán suavemente en el fondo, sin dejarlos caer desde la 

superficie. Una vez depositados todos los huevos, deben cubrirse con la misma arena húmeda que 

fue sacada durante la excavación, cubriendo hasta la superficie, presionando suavemente conforme 

se va echando la arena, y ya en la boca del nido, ejerciendo presión de manera que se genere un 

tapón para sellar la cámara de incubación. 

d) Los nidos deben distribuirse en el vivero de forma que la separación entre ellos sea de al menos 1 m, 

tomando como referencia el centro de la boca del nido; las filas deben estar alternadas de 

conformidad a la figura 3. 

 

e) Marcar los nidos con una estaca larga y visible, que se colocará antes de que se empiece a tapar el 

nido. Cada nido debe ser identificado. 

f) Colocar la estaca cerca del borde del nido, asegurando no dañar los huevos. 

6.8.5 Del Conteo y Liberación de Crías en Vivero o Corral 

6.8.5.1 Para el conteo de las crías emergidas, 5 o 6 días antes de la emergencia, en cada uno de los nidos 

del vivero debe colocarse un cerco de tela de alambre de 60 cm de diámetro por 50 cm de altura y con una luz 

de malla no mayor a 1 cm, mismo que debe de ser enterrado hasta la arena húmeda. Sombrear el cerco 

y mantener vigilancia constante para que las crías sean liberadas oportunamente. Figura 4 
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6.8.5.2 Las crías deben liberarse con un mínimo manejo, inmediatamente después de que han salido a la 

superficie y estén activas, lo que les lleva en promedio 1 hora, depositándolas en un recipiente seco y 
trasladándolas a la zona húmeda de la playa, es decir, la zona que cubre y descubre en ese momento el 
oleaje. 

Las manos de las personas que liberen las crías deben tener las uñas cortas, libres de protector solar, 
loción, repelente, cremas para la piel o alguna otra sustancia química. 

6.8.5.3 No deben sacarse las crías del nido antes de que emerjan, acción que solamente puede hacerse 
para rescatar a las que no hayan salido del nido con el grupo principal de crías emergidas. 

6.8.5.4 En la liberación, se debe permitir a las crías desplazarse por la arena húmeda y entrar al mar sin 
ayuda. 

6.8.5.5 Cada vez que se lleve a cabo una liberación, ésta debe realizarse en puntos diferentes de la playa 
y preferentemente separados por varios cientos de metros de los anteriores. 

6.8.5.6 No se permite retener crías, excepto en los siguientes casos: 

a) Cuando no hayan completado su desarrollo embrionario, es decir, cuando todavía presenten apertura 
en el plastrón o que no hayan salido completamente del cascarón y aún no hayan absorbido el vitelo. 

b) A causa de eventos meteorológicos extraordinarios que las pongan en riesgo, como tormentas, 
huracanes, ciclones, entre otros. 

c) Por eventos de contaminación de carácter temporal. 
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En los casos anteriores, las crías deben colocarse en una caja o recipiente con arena húmeda, nunca en 
recipientes con agua y mantenerse en un lugar oscuro, tranquilo, fresco y libre de humo o cualquier otra 
sustancia tóxica. Una vez que se haya completado el desarrollo embrionario o hayan sido superados los 
eventos meteorológicos extraordinarios, las crías deben ser liberadas inmediatamente a su medio natural. 

6.8.6 De la Revisión de Nidos 

6.8.6.1 Sólo debe iniciarse la revisión de los nidos para el rescate de crías rezagadas y evaluación de la 
incubación y eclosión, una vez que se cumplan con las siguientes condiciones: 

a) Cuando el número de crías emergidas sea igual o mayor al 50% de los huevos sembrados por nido. 

b) Cuando no se hayan registrado emergencias de crías después de 3 días de haber finalizado el 
periodo promedio de incubación, según la especie. 

c) Cuando se hayan cumplido 3 días, a partir de que se encontró la primera cría emergida del nido. 

6.8.6.2 Al momento de la revisión, si se encuentran vivos tanto crías como huevos no eclosionados, se 
deben sacar y colocarlos en recuperación de acuerdo al numeral 6.8.6.3. 

6.8.6.3 Si la cría no ha salido completamente del cascarón y aún tiene el vitelo (yema) por fuera o si se 
trata de huevos no eclosionados, se podrá elegir alguna de las siguientes alternativas: 

a) Enterrarlos en un contenedor con arena húmeda y limpia, manteniéndolos en un lugar oscuro, 
tranquilo, fresco y libre de humo o cualquier otra sustancia tóxica. Las crías preferentemente no 
deben sacarse del cascarón. 

b) Enterrarlos en un nido nuevo del mismo corral, y esperar a que emerjan por sí mismos. El nido debe 
cumplir con las especificaciones del numeral 6.8.4. 

6.8.6.4 Si la cría sólo tiene la abertura en el plastrón o peto, sin la yema por fuera, debe colocarse en una 
caja con arena húmeda y limpia, manteniéndola en un lugar oscuro, tranquilo, fresco y libre de humo o 
cualquier otra sustancia tóxica, y liberarse hasta que el plastrón o peto cierre totalmente y la tortuga esté 
activa. 

6.8.7 De la limpieza de nidos. 

6.8.7.1 Una vez revisado el nido deben sacarse los restos y enterrarlos fuera del vivero. 

6.8.7.2 Después de la limpieza, los nidos deben quedar abiertos para que se desinfecten por acción del sol 
y no se utilizarán para la misma temporada. Asimismo no deben usarse sustancias químicas para desinfectar 
la arena. 

6.9 Observación de tortugas marinas en su hábitat de anidación. 

6.9.1 Las actividades de observación de tortugas marinas en su hábitat de anidación, deben cumplir con lo 
establecido en las siguientes especificaciones: 

6.9.2 Los responsables de la Autorización de aprovechamiento no extractivo de vida silvestre deben 
garantizar que: 

6.9.2.1 Se tenga un manejo responsable de los residuos que se generen por la actividad. 

6.9.2.2 El personal encargado de conducir a los visitantes durante la observación de tortuga marina en 
playas de anidación, sean personas por cuya actuación responda el responsable técnico de la Autorización de 
aprovechamiento no extractivo de vida silvestre. 

6.9.2.3 Previo al recorrido de observación de tortugas marinas en playas de anidación, el personal 
encargado de conducir a los visitantes difunda temas de educación ambiental para el cuidado de la especie y 
su hábitat, así como lineamientos de comportamiento durante la visita, mediante carteles informativos, pláticas 
y cualquier otro método de difusión. 

6.9.3 Para evitar la perturbación de las hembras anidadoras, el personal encargado de conducir a los 
visitantes debe garantizar lo siguiente: 

6.9.3.1 No manipular, tocar, acosar, molestar o dañar a las tortugas marinas. 
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6.9.3.2 Hacer los recorridos a pie, en grupos no mayores a 10 visitantes, formando una fila compacta 
y a intervalos de 30 minutos entre un grupo y otro. 

6.9.3.3 No tomar fotografías con flash en ningún momento durante el recorrido. 

6.9.3.4 No podrán hacer uso de fuentes de iluminación durante el recorrido, a excepción del personal 
encargado de conducir a los visitantes, quien podrá emplear una lámpara, la cual debe estar equipada con un 
filtro rojo o una fuente de luz de coloración roja. 

6.9.3.5 Que los visitantes permanezcan a un mínimo de 10 m de distancia de la tortuga, hasta que ésta 
inicie el desove. Sólo el personal encargado de conducirlos puede localizar a las hembras anidadoras, 
verificando cuidadosamente la orientación de la tortuga y la fase del proceso de desove en la que se 
encuentra. 

6.9.3.6 Que los visitantes permanezcan todo el tiempo en grupo y en silencio. 

6.9.3.7 Indicarle a los visitantes cuando podrán acercarse a observar el desove, y que se haga por la parte 
posterior de la tortuga. 

6.9.3.8 Cuando la tortuga termine de tapar el nido, conducir a los visitantes indicándoles mantenerse a un 
mínimo de 10 m de distancia, desde donde podrá observar el resto de la actividad. 

6.9.3.9 Durante la emergencia y salida al mar de las crías in situ, debe asegurarse que los visitantes se 
mantengan a una distancia mínima de 2 m por detrás del grupo de crías. Tratándose de emergencia de crías 
en vivero o corral, la observación se realizará desde afuera del mismo; su liberación se realizará 
asegurándose que los visitantes se coloquen a una distancia de 2 m por detrás del grupo de crías. En ambos 
casos, se debe garantizar que los visitantes no pisen a las crías ni obstruyan su camino al mar. 

6.9.3.10 Las crías nacidas tanto in situ como en vivero o corral, no podrán ser manipuladas por los 
visitantes para su liberación. 

6.9.3.11 Que durante su desplazamiento por el hábitat de anidación, los visitantes sean guiados por fuera 
del área donde se concentran los nidos, de manera que éstos no sean pisados ni tampoco las crías que están 
emergiendo. 

6.9.4 Los visitantes deberán seguir en todo momento las indicaciones del personal encargado de 
conducirlos durante las actividades de observación en el hábitat de anidación de las tortugas marinas. 

6.9.5 Se recomienda al responsable de la Autorización de aprovechamiento no extractivo de vida silvestre, 
proporcionar las facilidades necesarias a las personas con capacidades diferentes y a los adultos mayores. 

7. Actividades de investigación 

Para la realización de actividades de investigación sobre tortugas marinas y su hábitat, debe observarse el 
procedimiento establecido para tal efecto en la Ley General de Vida Silvestre, su Reglamento y la 
“Norma Oficial Mexicana NOM-126-SEMARNAT-2000, por la que se establecen las especificaciones para 
la realización de actividades de colecta científica de material biológico de especies de flora y fauna silvestres 
y otros recursos biológicos en el territorio nacional”. 

8. Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma no coincide con ninguna Norma Internacional ya que no existe Norma Internacional sobre el 
tema tratado. 

9. Observancia de esta norma. 

Corresponde a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, por conducto de la Procuraduría 
Federal de Protección al Ambiente, la vigilancia en el cumplimiento de lo dispuesto por la presente Norma, sin 
perjuicio de las atribuciones que puedan tener otras dependencias de la administración pública federal, estatal 
y municipal, en el ámbito de sus respectivas atribuciones. 

Las violaciones a las disposiciones contenidas en esta Norma se sancionarán en los términos establecidos 
en la Ley General de Vida Silvestre y su Reglamento, la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente y demás disposiciones jurídicas aplicables. 
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10. Procedimiento de Evaluación de la Conformidad (PEC) 

10.1 La Evaluación de la Conformidad de la presente Norma Oficial Mexicana se realizará por la 
PROFEPA o las Unidades de Verificación (UV) acreditadas y aprobadas en los términos establecidos por 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y su Reglamento, a petición de parte por los sujetos 
interesados. La PROFEPA realizará la Evaluación de la Conformidad de la presente Norma Oficial Mexicana 
en tanto no se cuente con dichas UV. 

10.2 Los particulares podrán solicitar el PEC a la PROFEPA o a las UV mediante escrito libre, el cual 
deberá contener la siguiente información: 

• Nombre de la Norma Oficial Mexicana de la que se solicita la evaluación de la conformidad. 

• Nombre o razón social del responsable de la Autorización de aprovechamiento no extractivo de vida 
silvestre. 

• Número de la Autorización de aprovechamiento no extractivo de vida silvestre. 

• Vigencia de la Autorización de aprovechamiento no extractivo de vida silvestre. 

• Ubicación del sitio. 

• Domicilio para oír y recibir notificaciones. 

Presentada la solicitud, la PROFEPA o la UV, en un plazo no mayor de 10 días hábiles, revisará que la 
información contenida en la solicitud está completa y de ser necesario, notificará al interesado para que en 
un plazo de 10 días hábiles presente la documentación o información faltante, de no hacerlo así se tendrá 
por desechada la solicitud. 

De proceder la solicitud, la PROFEPA o la UV, en un plazo no mayor de 20 días hábiles, realizará una 
visita técnica a las instalaciones, con la finalidad de verificar el cumplimiento de las especificaciones 
técnicas contenidas en la presente Norma Oficial Mexicana. 

10.3 La evaluación de la conformidad se realizará mediante la verificación del cumplimiento de las 
especificaciones contenidas en esta Norma Oficial Mexicana, mediante la constatación ocular, revisión 
documental, medición directa o comprobación de los métodos, equipo e infraestructura descritos, en el 
momento de realizar la verificación, cumpliendo con las especificaciones generales, así como con las etapas 
aplicables y/o verificables en cada caso en particular, debiéndose asentar en el dictamen correspondiente. 

Las etapas a las que se hace referencia se señalan en la siguiente tabla: 

ETAPAS DE 
VERIFICACION CRITERIOS DE EVALUACION DE LA CONFORMIDAD 

DICTAMEN 
FAVORABLE 

SI NO 

Especificaciones 
Generales 

¿La persona física o moral cuenta con Autorización para el 
aprovechamiento no extractivo de vida silvestre y su Plan de Manejo?   

En caso que la actividad se desarrolle dentro de las áreas naturales 
protegidas, ¿Se realiza en apego al Decreto de Creación y al Programa 
de Manejo o en su caso respetando los accesos que establezca la 
Dirección del Area Natural Protegida? 

  

Medidas precautorias 
en playas de 

anidación 

¿Se removió la vegetación nativa?   

¿Existen medidas para evitar la introducción de especies exóticas?   

¿Existen objetos movibles que tengan la capacidad de atrapar, enredar 
o impedir el paso de las tortugas anidadoras y sus crías? 

  

En caso de que exista iluminación ¿Se han tomado por lo menos una 
de las siguientes medidas para mitigar su impacto? 

a) Luminarias direccionales o provistas de mamparas o capuchas. 

b) Focos de bajo voltaje (40 watts) o lámparas fluorescentes 
compactas de luminosidad equivalente. 

c) Fuentes de luz de coloración amarilla o roja. 

d) Eliminación o no existencia de fuentes luminosas. 
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ETAPAS DE 
VERIFICACION CRITERIOS DE EVALUACION DE LA CONFORMIDAD 

DICTAMEN 
FAVORABLE 

SI NO 

 

¿Sólo circulan vehículos destinados para tareas de monitoreo y los 

correspondientes para el manejo y protección de las tortugas marinas, 

sus nidadas y crías? 

  

En las playas de anidación ¿Circulan animales que puedan perturbar o 

lastimar a las hembras, nidadas y crías? 
  

Medidas de monitoreo 

¿Se realizan recorridos de monitoreo a lo largo de la playa de 

anidación conforme al Plan de Manejo? 
  

En caso de utilizar vehículos para el monitoreo ¿cumple con las 

siguientes especificaciones?: 

a) Los vehículos son menores a 300 kg. y utilizan llantas de baja 

presión (menor a 5 libras por pulgada cuadrada o 35 kPa). 

b) Circulan por fuera de la zona de anidación o en su caso, en una 

zona donde no se perturbe la integridad de los nidos. 

  

Incubación natural o in situ 

Incubación 

En caso de presentar problemas con depredadores de huevos y crías 

a) ¿Se toman medidas para evitar la pérdida de huevos y crías de 

acuerdo al Plan de Manejo? 

b) ¿Se realizan actividades de monitoreo de huevos y crías durante la 

emergencia hasta la entrada al mar? 

  

¿Se permite que las crías sigan su proceso natural de emergencia y 

desplazamiento por la playa hasta llegar al mar? 
  

Incubación en vivero o corral 

Vivero o corral 

¿Se ubica lejos de zonas inundables, barras, bocas de ríos y esteros?   

¿Está libre de vegetación, troncos, rocas u otras barreras naturales así 

como de desechos sólidos y efluentes líquidos? 
  

¿Se sitúa por lo menos a la cota de 1 m sobre el nivel de la pleamar 

máxima registrada? 
  

¿El tamaño del vivero esta en relación directa a la cantidad de nidadas 

que se estima serán depositadas durante la temporada, calculado con 

una densidad máxima de 1 nido/m2? 

  

¿El vivero o corral está cercado perimetralmente con malla de 2 m de 

altura y enterrada a una profundidad de 50 cm? 
  

¿Cuenta con una tira de 1 m de alto de malla o el equivalente, 

enterrada a una profundidad mínima de 50 cm a lo largo de la parte 

interna de la cerca perimetral, y la luz de malla no es mayor a 1 cm? 
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ETAPAS DE 
VERIFICACION CRITERIOS DE EVALUACION DE LA CONFORMIDAD 

DICTAMEN 
FAVORABLE 

SI NO 

Colecta de nidadas 

¿El personal tiene la claridad de las medidas de higiene personal para 
el manejo de los huevos de tortuga marina durante la colecta de 
nidadas? 

  

¿El personal que colecta las nidadas lo realiza de alguna de las 
siguientes maneras? 

a) Esperar hasta que la hembra inicie el desove, recolectando los 
huevos ya sea con las manos o directamente de la cloaca a un 
recipiente por nidada. 

b) Cuando la hembra haya desovado, pero aún no haya regresado al 
mar, buscar el sitio donde fueron depositados los huevos, 
siguiendo el rastro hasta encontrar el nido. Si se tiene la certeza de 
que la nidada tiene menos de 2 horas de haber sido puesta, 
proceder a destapar el nido y recolectar los huevos con la menor 
cantidad de arena posible, y sin eliminar el moco que los recubre, 
depositándolos en un recipiente por nidada. 

  

¿La colecta, el transporte y la siembra de las nidadas se realiza en un 
plazo no mayor a 4 horas a partir del momento en que los huevos 
fueron depositados por la hembra? 

  

¿La reubicación de nidos es en la misma playa donde fue hecha la 
colecta, salvo que no existan las condiciones para el establecimiento 
del vivero? 

  

Siembra de nidadas ¿Se siguen las especificaciones previstas en el numeral 6.8.4?   

Conteo y liberación de 
crías 

¿Se cuenta con cercos para el conteo de crías y el personal tiene 
claridad sobre su instalación? 

  

¿La liberación de las crías se realiza bajo las siguientes 
especificaciones? 

a) Inmediatamente después de que han salido a la superficie y estén 
activas (en promedio 1 hora), permitiendo que las crías emerjan del 
nido salvo las excepciones que marca el numeral 6.8.5.3. 

b) Depositándolas en un recipiente seco y trasladándolas a la zona 
húmeda de la playa, es decir, la zona que cubre y descubre en ese 
momento el oleaje. 

c) Se les permite desplazarse por la arena húmeda y entrar al mar sin 
ayuda. 

d) ¿El personal cumple con las medidas de higiene para la liberación 
de las crías? 

  

¿El personal tiene claridad de que tiene que realizar las liberaciones en 
diferentes puntos de la playa? 

  

¿Se retienen las crías sin que ocurra ninguno de los supuestos de 
excepción establecidos en el numeral 6.8.5.6? 

  

¿El personal tiene claridad de las excepciones establecidas en la 
norma para la retención de crías y el manejo que debe realizar de 
dichas crías? 

  

De la revisión de los 
nidos 

¿Se revisan los nidos para rescatar crías rezagadas y para evaluar la 
incubación y eclosión bajo las condiciones de la especificación 6.8.6.1? 

  

¿El personal tiene claridad de qué hacer al momento de la revisión de 
los nidos, si se encuentran vivos tanto crías como huevos no 
eclosionados? 

  

¿El personal tiene claridad de qué hacer al momento de la revisión de 
los nidos, si las crías sólo tienen la abertura en el plastrón o peto, sin la 
yema por fuera? 
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ETAPAS DE 
VERIFICACION CRITERIOS DE EVALUACION DE LA CONFORMIDAD 

DICTAMEN 
FAVORABLE 

SI NO 

De la limpieza de los 
nidos 

¿Una vez revisado el nido se sacan los restos y se entierran fuera del 
vivero? 

  

Después de la limpieza ¿los nidos quedan abiertos para que se 
desinfecten por la acción del sol? 

  

¿Se utilizan sustancias químicas para desinfectar la arena?   

Observación de tortugas en el hábitat de anidación 

Especificaciones para 
la observación 

¿Los responsables de la Autorización de aprovechamiento no 
extractivo de vida silvestre tienen un manejo responsable de los 
residuos que se generan por la actividad? 

  

¿Se tiene claridad de que los responsables de la Autorización de 
aprovechamiento no extractivo de vida silvestre, son responsables 
de la actuación del personal encargado de conducir a los visitantes 
durante la observación de tortugas marinas en el hábitat de anidación? 

  

El personal encargado de conducir a los visitantes ¿Difunde temas de 
educación ambiental para el cuidado de la especie y su hábitat, así 
como lineamientos de comportamiento durante la visita, mediante 
carteles informativos, pláticas y cualquier otro medio de difusión? 

  

¿Los visitantes manipulan, tocan, acosan, molestan o dañan a las 
tortugas, marinas? 

  

¿Los visitantes hacen los recorridos a pie en grupos no mayores a 10 
visitantes, formando una fila compacta y a intervalos de 30 minutos 
entre un grupo y otro? 

 

 
 

¿Los visitantes toman fotografías con flash durante el recorrido?   

¿Los visitantes hacen uso de fuentes de iluminación durante el 
recorrido? 

  

¿El personal encargado de conducir a los visitantes tiene claridad de 
que al localizar a las hembras anidadoras debe verificar 
cuidadosamente la orientación de la tortuga y la fase del proceso del 
desove en el que se encuentra? 

  

¿Los visitantes permanecen a un mínimo de 10 metros de la tortuga 
antes del desove? 

  

¿Los visitantes permanecen todo el tiempo en grupo y en silencio?   

¿Se les indica a los visitantes cuándo podrán acercarse a observar el 
desove, y al hacerlo que sea por la parte posterior de la tortuga? 

  

Una vez que la tortuga tapa el nido, ¿Se conduce a los visitantes a una 
distancia mínima de 10 metros? 

  

Durante el periodo de emergencia in situ ¿Se asegura que los 
visitantes se mantengan a una distancia de 2 metros por detrás del 
grupo de crías? 

  

Durante la emergencia en vivero o corral, ¿Se realiza la observación 
desde afuera del vivero? Y durante la liberación ¿Los visitantes se 
colocan a una distancia de 2 metros por detrás del grupo de crías? 

  

¿Los visitantes no pisan a las crías ni obstruyen su camino hacia el 
mar? 

  

¿Los visitantes manipulan a las crías para su liberación?   

¿Los visitantes son guiados por fuera del área donde se concentran los 
nidos, de manera que no pisen los nidos ni tampoco a las crías 
emergiendo? 

  

¿Los visitantes siguen en todo momento las indicaciones de personal 
encargado de conducirlos durante la actividad de observación? 
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10.4 Las UV o en su caso la PROFEPA, elaborarán un Dictamen de Evaluación de la Conformidad de la 
presente Norma Oficial Mexicana, y tendrá una vigencia de 1 año. 

La vigencia del Dictamen de Evaluación será cancelada en caso de que se cuente con una resolución en 
firme en la que se acredite la existencia de actos, hechos u omisiones que contravengan a la presente Norma 
Oficial Mexicana. 

10.5 En caso de que el resultado de la Evaluación de la Conformidad, sea desfavorable para el interesado, 
éste podrá solicitar una nueva Evaluación de la Conformidad. 

La UV o en su caso la PROFEPA, deberán asignar a una persona distinta a la que elaboró la primera 
Evaluación de la Conformidad. 

El Dictamen de esta segunda evaluación, anulará el resultado obtenido en la primera evaluación de la 
conformidad. 
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TRANSITORIOS 

PRIMERO.- La presente Norma Oficial Mexicana entrará en vigor a los 60 días naturales contados a partir 
de la fecha de publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- Para la implementación de las actividades identificadas en el numeral 6.8 de la presente 
Norma para la construcción del vivero o corral, se dispondrá de un plazo de seis meses a partir de su entrada 
en vigor. 

México, Distrito Federal, a 15 de enero de 2013.- El Subsecretario de Fomento y Normatividad Ambiental 
y Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
Cuauhtémoc Ochoa Fernández.- Rúbrica.  
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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

ACUERDO por el que se declara al Estado de Nayarit como zona libre de la enfermedad de Aujeszky. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

ENRIQUE MARTINEZ Y MARTINEZ, Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 12 y 35 fracciones IV y XXII de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal; 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 6o. fracción XXI, 
26, 27 fracción IV, 55, 56, 61 y 161 fracción V de la Ley Federal de Sanidad Animal; 1o., 2o. letra “D” fracción 
VII, 5o. fracción XXII y Octavo Transitorio del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación vigente; en correlación con el artículo 49 fracciones II, V, X y XX del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 10 de julio de 2001, y de conformidad con lo establecido 
en el punto 5.4 de la Norma Oficial Mexicana NOM-007-ZOO-1994, Campaña Nacional contra la Enfermedad 
de Aujeszky, y 

CONSIDERANDO 

Que es facultad de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, a 
través del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, la determinar y declarar zonas 
libres de enfermedades y plagas que afectan a los animales; 

Que el Gobierno Federal, en coordinación con el Gobierno Estatal de Nayarit, así como con los 
porcicultores de esa entidad federativa, ha desarrollado y ejecutado acciones sanitarias para el diagnóstico, 
control, erradicación y vigilancia epidemiológica tanto activa como pasiva de esa enfermedad, mediante 
muestreos epidemiológicos realizados en el 100% de las granjas porcinas en producción, así como en una 
muestra estadísticamente representativa de la porcicultura de traspatio, no habiéndose detectado la presencia 
del agente etiológico de la enfermedad de Aujeszky, cuyos resultados obran en el expediente técnico 
elaborado conjuntamente por la Dirección General de Salud Animal y las instancias y organizaciones arriba 
señaladas, de conformidad con los objetivos y procedimientos que establece la Norma Oficial Mexicana 
NOM-007-ZOO-1994, Campaña Nacional contra la Enfermedad de Aujeszky, publicada en el Diario Oficial de 
la Federación, el 19 de septiembre de 1994, y sus modificaciones. 

Que dichas actividades de vigilancia epidemiológica, confirman la ausencia del agente etiológico de la 
enfermedad de Aujeszky, y 

Que derivado de la declaratoria como zonas libres de la enfermedad de Aujeszky, se incorporará al 
estatus de libre el territorio del Estado de Nayarit, con lo que se favorecerá la comercialización de cerdos, así 
como de sus productos y subproductos originarios de esta zona, situación que impactará positivamente en el 
fomento de la producción porcícola, valuada en más de 32 millones de pesos, haciéndola más competitiva y 
rentable, por lo cual he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DECLARA AL ESTADO DE NAYARIT COMO 
ZONA LIBRE DE LA ENFERMEDAD DE AUJESZKY 

ARTICULO 1o.- Se declara como zona libre de la enfermedad de Aujeszky al Estado de Nayarit. 

ARTICULO 2o.- Con el fin de que el Estado de Nayarit permanezca como zona libre de la enfermedad de 
Aujeszky, deberán aplicarse las medidas sanitarias de diagnóstico, prevención, control, vigilancia 
epidemiológica, control de la movilización, transporte, tránsito, comercialización y trazabilidad de cerdos, 
contenidas en los puntos 5.4., 10.4., 11., 14.5., 14.9., 14.13, 14.14, 14.15, 14.16, 14.17, 14.18 de la Norma 
Oficial Mexicana NOM-007-ZOO-1994, Campaña Nacional contra la Enfermedad de Aujeszky y en la 
normatividad aplicable vigente. 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

México, D.F., a 16 de enero de 2013.- El Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca 
y Alimentación, Enrique Martínez y Martínez.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se declara al Estado de Tlaxcala como zona libre de garrapata Boophilus spp. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

ENRIQUE MARTINEZ Y MARTINEZ, Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 12 y 35 fracciones IV y XXII de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal; 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 6o. fracciones 
XXI y LXXI 26, 27 fracción IV, 55, 56 fracción II, 61 y 161 fracción V de la Ley Federal de Sanidad Animal; 1o., 
2o. letra “D” fracción VII, 5o. fracción XXII y Octavo Transitorio del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación vigente; en correlación con el artículo 49 
fracciones II, X y XX del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 10 de julio de 2001, y de 
conformidad con lo establecido en el artículo 4o. del Acuerdo por el que se establece la Campaña Nacional 
para el control de la garrapata Boophilus spp., y 

CONSIDERANDO 

Que es facultad de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, a 
través del Servicio Nacional de Sanidad Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, determinar y declarar zonas 
libres de enfermedades y plagas que afectan a los animales; 

Que el Gobierno Federal representado por la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación, a través del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria,  en 
coordinación con el Gobierno Estatal de Tlaxcala, así como con los ganaderos de esa entidad federativa, han 
desarrollado y ejecutado acciones sanitarias para el diagnóstico, control, erradicación y vigilancia 
epidemiológica tanto activa como pasiva de garrapata Boophilus spp., mediante el control de la movilización y 
la inspección del ganado bovino en el Estado; 

Que dichas actividades de vigilancia epidemiológica confirman la ausencia del ectoparásito, cuyos 
resultados obran en los expedientes técnicos elaborados conjuntamente por la Dirección General de Salud 
Animal y las instancias y organizaciones antes referidas, de conformidad con los objetivos y procedimientos 
que se encuentran en el Acuerdo por el que se establece la Campaña Nacional para el control de la garrapata 
Boophilus spp., y 

Que derivado de lo anterior, se da certidumbre y se garantiza un libre tránsito y acceso a mercados, tanto 
de ganado como sus productos, situación que impactará positivamente en la producción ganadera del Estado 
de Tlaxcala, valuada en 542 millones de pesos, haciéndola más competitiva y rentable, por lo cual he tenido a 
bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DECLARA AL ESTADO DE TLAXCALA COMO  
ZONA LIBRE DE GARRAPATA Boophilus spp 

ARTICULO 1o.- Se declara como zona libre de garrapata Boophilus spp., al territorio del Estado de 
Tlaxcala. 

ARTICULO 2o.- Con el fin de que el Estado de Tlaxcala permanezca como zona libre de garrapata 
Boophilus spp., deberán aplicarse las medidas sanitarias de diagnóstico, prevención, control, vigilancia 
epidemiológica, control de la movilización, transporte, tránsito, comercialización y trazabilidad de bovinos, 
contenidas en los artículos 4, 5, 12, 13, 14, 15, 17, 32, 33 y 39 del Acuerdo por el que se establece la 
Campaña Nacional para el control de la garrapata Boophilus spp. y en la normatividad aplicable vigente. 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

México, D.F., a 16 de enero de 2013.- El Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca 
y Alimentación, Enrique Martínez y Martínez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Grupo Andrés Correa S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Organo Interno de Control en el Fondo de Garantía y Fomento para la Agricultura, 
Ganadería y Avicultura. 

CIRCULAR 06600/OIC-ARQ/FIRA/002/2013 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 

DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA GRUPO 

ANDRES CORREA S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias,  
Procuraduría General de la República  
y equivalentes de las entidades de la  
Administración Pública Federal y de los  
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 26 
y 37, fracciones XII y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2, 8 y 9, primer párrafo 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria y; 1 fracción II, 77, 78 fracción IV, 
79, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 269 de su Reglamento; y 1, 3 
inciso D, 80, fracción I, numeral 6, del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; Segundo 
transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal publicado el dos de enero de dos mil trece; y, en cumplimiento a lo 
ordenado en el Resolutivo Quinto de la Resolución con número de oficio 06600/OIC-ARQ/0020/2013, de fecha 
catorce de enero de dos mil trece, que se dictó en el expediente número DS/0005/2012, mediante el cual se 
resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado a la empresa Grupo Andrés Correa S.A. de C.V., 
esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la 
presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar 
contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios 
relacionados con las mismas, con dicha empresa de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de 
tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente 
Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esa Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 
cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

El plazo señalado, quedará sujeto a lo dispuesto por el penúltimo párrafo del artículo 78 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, por lo que una vez transcurrido el plazo antes 
señalado y pagado la multa impuesta concluirán los efectos de la presente Circular. 

Atentamente 

Morelia, Mich., a 21 de enero de 2013.- El Titular del Area de Responsabilidades, Rosario Ceceña 
Vázquez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO,  
TERRITORIAL Y URBANO 

AVISO de deslinde de un predio de presunta propiedad nacional innominado, con una superficie aproximada de 
00-02-00.00 hectáreas, que colinda al sur con calle Cedros, Municipio de Yecapixtla, Mor. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE YECAPIXTLA, ESTADO DE MORELOS. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, 
MEDIANTE OFICIO NUMERO 156015 DE FECHA 31 DE MAYO DE 2012, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL 
MORELOS PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 
DEM/FONORDE/2012/248, DE FECHA 27 DE JUNIO DE 2012, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO 
EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION 
DEL PREDIO INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 
00-02-00.00 HAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE YECAPIXTLA, ESTADO DE MORELOS, CONTANDO CON LAS 
SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE COLINDA CON: CALLE PASEO PARAISO 

AL SUR COLINDA CON: CALLE CEDROS 

AL ESTE COLINDA CON: LOTE 28 

AL OESTE COLINDA CON: LOTE 30 

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, Y 108 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL “TIERRA 
Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, EN UN PERIODICO DE INFORMACION LOCAL, ASI 
COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A 
LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER 
LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 
DICHO, PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL MORELOS, CON DOMICILIO EN 
CALLE LAUREL NUMERO 3, COLONIA CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN YECAPIXTLA, MORELOS, EL DIA 28 DE 
JUNIO DE 2012. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Víctor Hernández Carrizosa.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde de un predio de presunta propiedad nacional innominado, con una superficie aproximada de 
00-02-00.00 hectáreas, que colinda al sur con Bernacio Rocha Galicia, Municipio de Yecapixtla, Mor. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE YECAPIXTLA, ESTADO DE MORELOS. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, 
MEDIANTE OFICIO NUMERO 156015 DE FECHA 31 DE MAYO DE 2012, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL 
MORELOS PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 
DEM/FONORDE/2012/249, DE FECHA 27 DE JUNIO DE 2012, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO 
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EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION 
DEL PREDIO INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 
00-02-00.00 HAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE YECAPIXTLA, ESTADO DE MORELOS, CONTANDO CON LAS 
SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE COLINDA CON: CIRCUITO DE LAS FLORES 

AL SUR COLINDA CON: BERNACIO ROCHA GALICIA 

AL ESTE COLINDA CON: MARIA DE JESUS FLORES 

AL OESTE COLINDA CON: MARIA GUADALUPE GALICIA CHAVEZ 

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, Y 108 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL “TIERRA 
Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, EN UN PERIODICO DE INFORMACION LOCAL, ASI 
COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A 
LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER 
LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 
DICHO, PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL MORELOS, CON DOMICILIO EN 
CALLE LAUREL NUMERO 3, COLONIA CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN YECAPIXTLA, MORELOS, EL DIA 28 DE 
JUNIO DE 2012. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Víctor Hernández Carrizosa.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Esperanza, con una superficie 
aproximada de 42-82-47 hectáreas, Municipio de Hopelchén, Camp. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO LA ESPERANZA, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE HOPELCHEN, ESTADO DE CAMPECHE. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, 
MEDIANTE OFICIO NUMERO 161052, DE FECHA 12 DE SEPTIEMBRE DE 2012, AUTORIZO A LA DELEGACION 
AGRARIA PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 6232, DE FECHA 5 DE 
OCTUBRE DE 2012, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 
160 DE LA LEY AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 
PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO “LA 
ESPERANZA”, CON SUPERFICIE APROXIMADA DE 42-82-47 HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE 
HOPELCHEN, ESTADO DE CAMPECHE, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE:  TERRENO NACIONAL 

AL SUR:  CARRETERA A DZIBALCHEN 

AL ESTE:  TERRENO NACIONAL "LA GUADALUPE" FRANCISCO MELQUIADES BAJO SANDOVAL 

AL OESTE:  PREDIO "YAX CHE" ARGIMIRO CHAN CHI 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL “TRIBUNA”, ASI COMO 
COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS 
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PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 
DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION AGRARIA, CON DOMICILIO EN AVENIDA 
LOPEZ MATEOS NUMERO 222, COLONIA BARRIO DE SAN ROMAN, DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAPITAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, EL DIA 8 DE OCTUBRE DE 2012. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Orlando Román Arana Santos.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Tormento, con una superficie 
aproximada de 76-09-94 hectáreas, Municipio de Hopelchén, Camp. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO EL TORMENTO, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE HOPELCHEN, ESTADO DE CAMPECHE. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, 
MEDIANTE OFICIO NUMERO 161053, DE FECHA 12 DE SEPTIEMBRE DE 2012, AUTORIZO A LA DELEGACION 
AGRARIA PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 6233, DE FECHA 5 DE 
OCTUBRE DE 2012, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 
160 DE LA LEY AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 
PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO “EL 
TORMENTO”, CON SUPERFICIE APROXIMADA DE 76-09-94 HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE 
HOPELCHEN, ESTADO DE CAMPECHE, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE:  TERRENOS NACIONALES 

AL SUR:  TERRENOS NACIONALES 

AL ESTE:  TERRENOS NACIONALES 

AL OESTE:  ARGIMIRO CHAN CHI 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL “TRIBUNA”, ASI COMO 
COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS 
PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 
DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION AGRARIA, CON DOMICILIO EN AVENIDA 
LOPEZ MATEOS NUMERO 222, COLONIA BARRIO DE SAN ROMAN, DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAPITAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, EL DIA 8 DE OCTUBRE DE 2012. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Orlando Román Arana Santos.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Candelaria, con una superficie 
aproximada de 09-88-94.58 hectáreas, Municipio de Campeche, Camp. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO CANDELARIA, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE CAMPECHE, ESTADO DE CAMPECHE. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, 
MEDIANTE OFICIO NUMERO 161734, DE FECHA 26 DE SEPTIEMBRE DE 2012, AUTORIZO A LA DELEGACION 
AGRARIA PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 6692, DE FECHA 5 DE 
NOVIEMBRE DE 2012, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS 
ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE 
ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO 
NACIONAL DENOMINADO “CANDELARIA”, CON SUPERFICIE APROXIMADA DE 09-88-94.58 HECTAREAS, UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE CAMPECHE, ESTADO DE CAMPECHE, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES 
COLINDANCIAS: 

AL NORTE:  TEAKAPAN DE ISIDORO ARZATE MORENO Y MIGUEL GOMEZ RODRIGUEZ 

AL SUR:  PROPIEDAD PRIVADA 

AL ESTE:  EL SOMBRERON DE WILBERTH CAHUICH CHI 

AL OESTE:  EL CARRIZAL DE LUIS ALBERTO BARAHONA RODRIGUEZ 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL “TRIBUNA”, ASI COMO 
COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS 
PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 
DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION AGRARIA, CON DOMICILIO EN AVENIDA 
LOPEZ MATEOS NUMERO 222, COLONIA BARRIO DE SAN ROMAN, DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAPITAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, EL DIA 6 DE NOVIEMBRE DE 2012. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Orlando Román Arana Santos.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominada San Cristóbal, con una superficie 
aproximada de 400-00-00 hectáreas, Municipio de Carmen, Camp. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO SAN CRISTOBAL, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE CARMEN, ESTADO DE CAMPECHE. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, 
MEDIANTE OFICIO NUMERO 162736, DE FECHA 22 DE OCTUBRE DE 2012, AUTORIZO A LA DELEGACION AGRARIA 
PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 6993, DE FECHA 8 DE 
NOVIEMBRE DE 2012, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS 
ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE 
ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO 
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NACIONAL DENOMINADO “SAN CRISTOBAL”, CON SUPERFICIE APROXIMADA DE 400-00-00 HECTAREAS, UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE CARMEN, ESTADO DE CAMPECHE, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE:  APOLINAR LOPEZ OLETA 

AL SUR:  AGUSTINA AGUIRRE ZUSUNAGA 

AL ESTE:  HECTOR BARRIOS AGUIRRE 

AL OESTE:  GONZALO BARRIOS SANTOS 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL “TRIBUNA”, ASI COMO 
COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS 
PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 
DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION AGRARIA, CON DOMICILIO EN AVENIDA 
LOPEZ MATEOS NUMERO 222, COLONIA BARRIO DE SAN ROMAN, DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAPITAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, EL DIA 9 DE NOVIEMBRE DE 2012. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Orlando Román Arana Santos.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Diamante, con una superficie 
aproximada de 13-97-90.045 hectáreas, Municipio de Candelaria, Camp. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO EL DIAMANTE, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE CANDELARIA, ESTADO DE CAMPECHE. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, 
MEDIANTE OFICIO NUMERO 162818, DE FECHA 24 DE OCTUBRE DE 2012, AUTORIZO A LA DELEGACION AGRARIA 
PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 7086, DE FECHA 9 DE 
NOVIEMBRE DE 2012, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS 
ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE 
ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO 
NACIONAL DENOMINADO “EL DIAMANTE”, CON SUPERFICIE APROXIMADA DE 13-97-90.045 HECTAREAS, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CANDELARIA, ESTADO DE CAMPECHE, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES 
COLINDANCIAS: 

AL NORTE:  GUILLERMO PRIETO SARMIENTO 

AL SUR:  EJIDO NUEVA ESPERANZA 

AL ESTE:  FIDENCIO MORALES JIMENEZ 

AL OESTE:  CARLOS SANCHEZ HERNANDEZ 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL “TRIBUNA”, ASI COMO 
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COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS 
PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 
DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION AGRARIA, CON DOMICILIO EN AVENIDA 
LOPEZ MATEOS NUMERO 222, COLONIA BARRIO DE SAN ROMAN, DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAPITAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, EL DIA 12 DE NOVIEMBRE DE 2012. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Orlando Román Arana Santos.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Orranteño, con una superficie 
aproximada de 00-04-76 hectáreas, Municipio de Saucillo, Chih. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “ORRANTEÑO”, CON 
UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-04-76 HECTAREAS, MUNICIPIO DE SAUCILLO, ESTADO DE CHIHUAHUA. 

La Dirección General Adjunta de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección 
General de Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 
158140, de fecha 6 de julio de 2012, autorizó a la Delegación Estatal para que comisionara perito deslindador, 
la cual mediante oficio número 2258, de fecha 18 de julio de 2012, me ha autorizado para que con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 del Reglamento de la 
misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición del predio 
presuntamente propiedad nacional denominado “Orranteño”, con una superficie aproximada de 00-04-76 
hectáreas, ubicado en el Municipio de Saucillo, Estado de Chihuahua, el cual cuenta con las siguientes 
colindancias: 

AL NORTE:  LINO MARTINEZ DURAN; 

AL SUR:  POMPELLO ZUBIA MORALES; 

AL ESTE:  ANTONIA GARCIA, Y 

AL OESTE:  LINO MARTINEZ DURAN. 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una sola vez en el 
Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chihuahua, en el periódico 
de información local en el Municipio de Saucillo, así como colocarse en los parajes más cercanos 
al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la 
realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de 
la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo 
que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin 
se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la 
Delegación Estatal, con domicilio en Avenida Tecnológico número 1701, colonia Santo Niño de la ciudad de 
Chihuahua, Estado de Chihuahua. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Chihuahua, Chih., a 18 de julio de 2012.- Juan Carlos Martínez Hernández.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Orranteño, con una superficie 
aproximada de 00-01-70.12 hectáreas, Municipio de Saucillo, Chih. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “ORRANTEÑO”, CON 
UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-01-70.12 HECTAREAS, MUNICIPIO DE SAUCILLO, ESTADO DE CHIHUAHUA. 

La Dirección General Adjunta de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección 
General de Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 
158140, de fecha 6 de julio de 2012, autorizó a la Delegación Estatal para que comisionara perito deslindador, 
la cual mediante oficio número 2257, de fecha 18 de julio de 2012, me ha autorizado para que con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 del Reglamento de la 
misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición del predio 
presuntamente propiedad nacional denominado “Orranteño”, con una superficie aproximada de 
00-01-70.12 hectáreas, ubicado en el Municipio de Saucillo, Estado de Chihuahua, el cual cuenta con las 
siguientes colindancias: 

AL NORTE:  SOCORRO LEVARIO HOLGUIN; 

AL SUR:  CALLE; 

AL ESTE:  JOSE DE LA LUZ CARO CARMONA, Y 

AL OESTE:  CECILIA GOMEZ. 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una sola vez en el 
Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chihuahua, en el periódico 
de información local en el Municipio de Saucillo, así como colocarse en los parajes más cercanos 
al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por 
la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de la 
publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo 
que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin 
se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la 
Delegación Estatal, con domicilio en Avenida Tecnológico número 1701, colonia Santo Niño de la ciudad de 
Chihuahua, Estado de Chihuahua. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Chihuahua, Chih., a 18 de julio de 2012.- Ramón Bernardo Carrasco Vargas.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Mesa de Huahuichique, con una 
superficie aproximada de 500-16-64 hectáreas, Municipio de Carichi. Chih. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “MESA DE 
HUAHUICHIQUE”, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 500-16-64 HECTAREAS, MUNICIPIO DE CARICHI, 
ESTADO DE CHIHUAHUA. 

La Dirección General Adjunta de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección 
General de Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 
158140, de fecha 6 de julio de 2012, autorizó a la Delegación Estatal para que comisionara perito deslindador, 
la cual mediante oficio número 2258, de fecha 18 de julio de 2012, me ha autorizado para que con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 del Reglamento de la 
misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición del predio 
presuntamente propiedad nacional denominado “Mesa de Huahuichique”, con una superficie aproximada de 
500-16-64 hectáreas, ubicado en el Municipio de Carichi, Estado de Chihuahua, el cual cuenta con las 
siguientes colindancias: 
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AL NORTE:  TERRENOS DEL METATE Y EJIDO PASIGOCHI; 

AL SUR:  AMPLIACION DEL EJIDO LAS JUNTAS; 

AL ESTE:  AMPLIACION DEL EJIDO LAS JUNTAS, Y 

AL OESTE:  AMADO DOMINGUEZ. 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una sola vez en el 
Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chihuahua, en el periódico 
de información local en el Municipio de Carichi, así como colocarse en los parajes más cercanos 
al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la 
realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de 
la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo 
que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin 
se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la 
Delegación Estatal, con domicilio en Avenida Tecnológico número 1701, colonia Santo Niño de la ciudad de 
Chihuahua, Estado de Chihuahua. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 
Chihuahua, Chih., a 18 de julio de 2012.- Juan Carlos Martínez Hernández.- Rúbrica. 
 
 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Orranteño, con una superficie 
aproximada de 00-01-38.79 hectáreas, Municipio de Saucillo, Chih. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “ORRANTEÑO”, CON 
UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-01-38.79 HECTAREAS, MUNICIPIO DE SAUCILLO, ESTADO DE CHIHUAHUA. 

La Dirección General Adjunta de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección 
General de Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 
158140, de fecha 6 de julio de 2012, autorizó a la Delegación Estatal para que comisionara perito deslindador, 
la cual mediante oficio número 2257, de fecha 18 de julio de 2012, me ha autorizado para que con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 del Reglamento de la 
misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición del predio 
presuntamente propiedad nacional denominado “Orranteño”, con una superficie aproximada de 00-01-38.79 
hectáreas, ubicado en el Municipio de Saucillo, Estado de Chihuahua, el cual cuenta con las siguientes 
colindancias: 

AL NORTE:  EDUARDO GUEVARA; 

AL SUR:  EVANGELINA GUEVARA; 

AL ESTE:  CALLEJON, Y 

AL OESTE:  CALLE. 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una sola vez en el 
Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chihuahua, en el periódico 
de información local en el Municipio de Saucillo, así como colocarse en los parajes más cercanos 
al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la 
realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de 
la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo 
que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin 
se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la 
Delegación Estatal, con domicilio en Avenida Tecnológico número 1701, colonia Santo Niño de la ciudad de 
Chihuahua, Estado de Chihuahua. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 
Chihuahua, Chih., a 18 de julio de 2012.- Ramón Bernardo Carrasco Vargas.- Rúbrica. 
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NOTA Aclaratoria del Calendario de Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2013 del Ramo 15 Reforma Agraria por Unidad Responsable. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

NOTA ACLARATORIA DEL CALENDARIO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013 
DEL RAMO 15 “REFORMA AGRARIA” POR UNIDAD RESPONSABLE 

Núm. Registro: 141417063944350. 

Fecha de Publicación: 17 de enero de 2013. 

DICE: 

Con fundamento en los artículos 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 7o. del Reglamento Interior de la SRA; 23 y 44, segundo párrafo de 
la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 22 fracción IX inciso b de su Reglamento, y con base en las erogaciones aprobadas en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012 se dan a conocer los calendarios de presupuesto autorizados a las Unidades Administrativas que forman parte 
del Ramo 15 Reforma Agraria de acuerdo a la tabla siguiente: 

DEBE DECIR: 

Con fundamento en los artículos 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 7o. del Reglamento Interior de la SRA; 23 y 44, segundo párrafo de 
la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 22 fracción IX inciso b de su Reglamento, y con base en las erogaciones aprobadas en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013 se dan a conocer los calendarios de presupuesto autorizados a las Unidades Administrativas que forman parte 
del Ramo 15 Reforma Agraria de acuerdo a la tabla siguiente: 

NOTA: Se omitió la calendarización de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013 de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano (SEDATU) las siguientes Unidades Administrativas: 

 Total Anual ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE 

100 Secretaría 32,799,718 2,503,708 2,873,034 3,176,158 3,029,986 2,634,743 2,311,470 2,898,840 2,322,969 2,388,961 2,650,447 2,556,705 3,452,697 

110 Jefatura de Unidad de 

Asuntos Jurídicos 

201,615,926 4,791,720 4,194,531 4,487,523 19,389,449 4,236,097 3,895,036 34,338,851 3,915,537 4,038,765 33,866,916 78,908,626 5,552,875 

 

Atentamente 

México, Distrito Federal, a dieciocho de enero de dos mil trece.- El Oficial Mayor de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Fidel Antuña 
Batista.- Rúbrica.- El Director General de Recursos Financieros y Responsable de la Información, Roberto Valle García.- Rúbrica. 
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PROCURADURIA FEDERAL DEL CONSUMIDOR 
ACUERDO por el que se suspenden las labores de la Procuraduría Federal del Consumidor en los días que se 
indican, para el año dos mil trece. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Procuraduría Federal del 
Consumidor.- Oficina del C. Procurador. 

V. HUMBERTO BENITEZ TREVIÑO, Procurador Federal del Consumidor, con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 1 y 27 fracciones I, IX, XI y XII de la Ley Federal de Protección al Consumidor; 1, 2, 4 y 28 de 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 8, fracción III y VIII del Reglamento de la Procuraduría 
Federal del Consumidor y en el Decreto por el que se reforma el Artículo Segundo del Decreto por el que se 
establece el Calendario Oficial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de enero de 2006, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo establece que las actuaciones y 
diligencias administrativas se practicarán en días y horas hábiles, determinando los días que no se 
considerarán hábiles, entre otros, los sábados, los domingos, los días en que tengan vacaciones generales las 
autoridades competentes o aquellos en que se suspendan las labores; 

Que de conformidad con lo dispuesto por el referido ordenamiento, los titulares de las dependencias y 
organismos descentralizados emitirán un acuerdo que deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación, 
a través del cual hagan del conocimiento público los días en que se suspenderán las labores; por lo que he 
tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE SUSPENDEN LAS LABORES DE LA PROCURADURIA FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR EN LOS DIAS QUE SE INDICAN, PARA EL AÑO DOS MIL TRECE 

ARTICULO PRIMERO.- En el año 2013, se suspenderán las labores en la Procuraduría Federal del 
Consumidor, y en consecuencia no correrán plazos y términos en los días que a continuación se señalan: 

● Martes 1 de enero; 

● Lunes 4 de febrero, en conmemoración del 5 de febrero; 

● Lunes 18 de marzo, en conmemoración del 21 de marzo; 

● Jueves 28 y viernes 29 de marzo; 

● Miércoles 1 de mayo; 

● Lunes 16 de septiembre; 

● Lunes 18 de noviembre, en conmemoración del 20 de noviembre, y 

● Miércoles 25 de diciembre. 

Lo anterior, sin perjuicio de que, en términos del artículo 28 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, la autoridad podrá habilitar días inhábiles, para el caso de órdenes, ejecución y conclusión de 
las visitas de verificación a cargo de las unidades administrativas competentes de la Procuraduría, así como 
en lo referente a la recepción de las quejas en el procedimiento de conciliación por parte de las unidades 
correspondientes. 

ARTICULO SEGUNDO.- El periodo vacacional correspondiente al segundo semestre de 2013, se dará a 
conocer, mediante Acuerdo que se publicará en el Diario Oficial de la Federación, una vez que la Secretaría 
de Educación Pública determine el calendario escolar para el ciclo lectivo 2013-2014. Lo anterior, de 
conformidad con el criterio establecido en el numeral 76, fracción I, del “Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, y se 
expide el Manual Administrativo de Aplicación General en dicha materia”, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 12 de julio de 2010. 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 22 de enero de 2013.- El Procurador Federal del Consumidor, V. Humberto Benítez 
Treviño.- Rúbrica. 

(R.- 361810) 
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CIRCULAR OP/001/2013 para las Delegaciones y Subdelegaciones de la Procuraduría Federal del Consumidor en 
materia de verificaciones. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Procuraduría Federal del 
Consumidor.- Oficina del C. Procurador. 

CIRCULAR número OP/001/2013 

V. HUMBERTO BENITEZ TREVIÑO, Procurador Federal del Consumidor, en ejercicio de las atribuciones 
que me confieren los artículos 27, fracciones II y VII, de la Ley Federal de Protección al Consumidor, y 8, 
fracciones III y VIII, del Reglamento de la Procuraduría Federal del Consumidor, y con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 13, 22, 24, fracciones I, II, XIII, XIV, XIV Bis, XIX, XX, XXIII, 27 y 29, fracciones I, 
III, VIII, XI y XII de la Ley Federal de Protección al Consumidor; 19, último párrafo, del Reglamento de la 
Procuraduría Federal del Consumidor, y 14 del Estatuto Orgánico de la Procuraduría Federal del Consumidor, y 

CONSIDERANDO 

Que las visitas de verificación, requerimientos de información o documentación, y monitoreos, son los 
mecanismos establecidos por la Ley Federal de Protección al Consumidor para efectos de constatar el 
cumplimiento de sus disposiciones por parte de los proveedores de bienes y servicios; 

Que el despacho de los asuntos a cargo de la Procuraduría, entre ellos el ejercicio de las funciones de 
verificación y vigilancia de comportamiento comercial, en términos de la Ley Federal de Protección al 
Consumidor; de metrología y normalización, conforme a lo previsto por la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización y Normas Oficiales Mexicanas, y de otros aspectos previstos en diversas leyes federales, 
requieren para su ejecución, ordenada y oportuna, que las oficinas centrales de la Procuraduría coordinen 
aquellas que se realizan por los departamentos de verificación de las delegaciones y subdelegaciones; 

Que la planeación, coordinación, vigilancia, control, seguimiento y evaluación de las acciones de 
verificación administrativa, corresponden a la Subprocuraduría de Verificación, respecto de las direcciones 
generales de Verificación y Vigilancia, y de Verificación de Combustibles; 

Que si bien los titulares de las delegaciones se encuentran facultados para ordenar visitas de verificación, 
corresponde a la Subprocuraduría de Verificación supervisar que la ejecución de ésta, se lleve a cabo de 
conformidad con los programas y lineamientos; 

Que, específicamente, corresponde a las direcciones generales de Verificación y Vigilancia, y de 
Verificación de Combustibles, planear, coordinar, controlar y evaluar las acciones derivadas de los programas 
a su cargo, y del ejercicio de las atribuciones que les confiere el Reglamento de la Procuraduría Federal del 
Consumidor y el Estatuto Orgánico de la misma, así como en el caso de las delegaciones, supervisar que su 
operación se lleve a cabo conforme a los programas y lineamientos normativos que correspondan 
a su competencia; 

He tenido a bien, en términos de los siguientes lineamientos, expedir la presente: 

CIRCULAR OP/001/2013 PARA LAS DELEGACIONES Y SUBDELEGACIONES DE LA 
PROCURADURIA FEDERAL DEL CONSUMIDOR EN MATERIA DE VERIFICACIONES 

PRIMERO. Se instruye a los titulares de las delegaciones y subdelegaciones, o encargados del despacho 
de éstas, para que: 

I. Instrumenten y ejecuten todas las acciones tendientes a cumplir plenamente con los programas de 
verificación nacionales y especiales, de conformidad con las directrices que formule la 
Subprocuraduría de Verificación, por conducto de la Dirección General de Verificación y Vigilancia y 
de la Dirección General de Verificación de Combustibles, en cada uno de ellos; 

II. Implementen acciones de verificación, informando diariamente de la emisión de órdenes de visita a 
las direcciones generales de Verificación y Vigilancia, y de Verificación de Combustibles, según 
corresponda, así como del resultado de las mismas, conforme a las directrices y formatos que dichas 
unidades administrativas establezcan al efecto, y 
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III. Integren diariamente los resultados de las visitas de verificación, al sistema informático 
que corresponda, con objeto de contar con información inmediata de los avances y resultados de 
dichas acciones. 

En todo caso, la Dirección General de Verificación y Vigilancia y la Dirección General de Verificación de 
Combustibles, establecerán la coordinación correspondiente con la Dirección General de Delegaciones. 

SEGUNDO. Los titulares de las delegaciones y subdelegaciones deberán informar, mensualmente, el 
estado de trámite, medidas precautorias y levantamiento de éstas, resoluciones, sanciones y, en su caso, 
calibraciones, de aquellos procedimientos iniciados por las direcciones generales de Verificación y Vigilancia, 
y de Verificación de Combustibles, que fueron turnados para su sustanciación a esas unidades responsables. 

TERCERO. Los titulares de las delegaciones y subdelegaciones deberán garantizar el resguardo, registro 
y acceso a los expedientes en que se documente el desahogo de Procedimientos por Infracciones a la Ley, 
derivados de visitas de verificación, en los términos de la normatividad aplicable. 

CUARTO. En caso de la inobservancia de la presente Circular se dará vista al Organo de Control Interno y 
a las autoridades penales que corresponda por la posible comisión de faltas administrativas o penales. 

QUINTO. La presente Circular entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 22 de enero de 2013.- El Procurador Federal del Consumidor, V. Humberto Benítez 
Treviño.- Rúbrica. 

(R.- 361812) 

 

 

CIRCULAR OP/002/2013 por la que se dan a conocer los principios para condonar, reducir o conmutar las 
sanciones impuestas por los servidores públicos de la Procuraduría Federal del Consumidor. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Procuraduría Federal del 
Consumidor.- Oficina del C. Procurador. 

CIRCULAR número OP/002/2013 

V. HUMBERTO BENITEZ TREVIÑO, en mi carácter de Procurador Federal del Consumidor y con 
fundamento en los artículos 20, 24, fracciones I, II y XIX y 27 fracciones I y VII, 125 y 134 de la Ley Federal de 
Protección al Consumidor; 8, fracción V del Reglamento de la Procuraduría Federal del Consumidor, y 

CONSIDERANDO 

I. Que la Procuraduría Federal del Consumidor está encargada de promover y proteger los derechos e 
intereses de los consumidores y procurar la equidad y seguridad jurídica en las relaciones de 
consumo y que ejerce en forma desconcentrada, a través de sus unidades administrativas, diversas 
atribuciones que le confiere la Ley Federal de Protección al Consumidor; 

II. Que la Procuraduría Federal del Consumidor tiene la atribución de aplicar las sanciones y medidas 
establecidas en la Ley Federal de Protección al Consumidor, así como la de condonar, reducir o 
conmutar las sanciones, apreciando las circunstancias del caso, las causas que motivaron su 
imposición, así como la medida en que la reclamación del consumidor haya quedado satisfecha, sin 
que la petición del interesado constituya un recurso. 

III. Que el Procurador Federal de Protección al Consumidor es competente para representar, atender, 
tramitar y resolver los asuntos que competan a la Procuraduría Federal del Consumidor en forma 
directa, como son las solicitudes de condonación, reducción, modificación o conmutación de las 
sanciones previstas en la Ley Federal de Protección al Consumidor, a fin de preservar la equidad. 

IV. Que conforme al artículo 27, fracción VII, de la Ley Federal de Protección al Consumidor antes citado 
corresponde al Procurador Federal del Consumidor dejar sin efecto sanciones que determina la Ley, 
reducirlas, modificarlas o conmutarlas, cuando a su criterio se preserve la equidad. 
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Conforme el artículo 8, fracción V del Reglamento de la Procuraduría Federal del Consumidor antes 
citado, se expide la presente: 

CIRCULAR OP/002/2013 POR LA QUE SE DAN A CONOCER LOS PRINCIPIOS PARA 
CONDONAR, REDUCIR O CONMUTAR LAS SANCIONES IMPUESTAS POR LOS 

SERVIDORES PUBLICOS DE LA PROCURADURIA FEDERAL DEL CONSUMIDOR 

Primero.- Los servidores públicos que hayan impuesto algunas de las sanciones impuestas por la Ley 
Federal de Protección al Consumidor, sólo podrán condonar, reducir o conmutar dichas sanciones cumpliendo 
cabalmente con los requisitos señalados en el artículo 134 de la Ley citada previa autorización del Procurador, 
conforme a la fracción VIII del artículo 27 de la misma Ley. 

Los servidores públicos, titulares de las unidades administrativas a los que les sean presentadas 
solicitudes de condonación, reducción, modificación o conmutación de las sanciones previstas en la Ley 
Federal de Protección al Consumidor, deberán emitir inmediata respuesta negando la procedencia de dicha 
solicitud, sólo mediante autorización del Procurador Federal del Consumidor, apercibidos de que en caso de 
inobservancia de lo anterior, serán sujetos a los procedimientos de responsabilidad administrativa que en su 
caso procedan. 

Segundo.- En caso de la inobservancia de la presente Circular se dará vista al Organo de Control Interno 
y a las autoridades penales que corresponda por la posible comisión de faltas administrativas o penales. 

Tercero.- Las disposiciones de esta Circular entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 22 de enero de 2013.- El Procurador Federal del Consumidor, V. Humberto Benítez 
Treviño.- Rúbrica. 

(R.- 361815) 
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COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO 
DE LOS PUEBLOS INDIGENAS 

ACUERDO de Coordinación que celebran la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas y el 
Municipio de Zoquitlán, Puebla, en el marco del Programa de Coordinación para el Apoyo a la Producción 
Indígena. 

 

ACUERDO DE COORDINACION QUE CELEBRAN LA COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS 
PUEBLOS INDIGENAS A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA COMISION”, REPRESENTADA POR LA 
C.P. LUZ MARIA YVON GUTIERREZ VAZQUEZ, EN SU CARACTER DE DELEGADA ESTATAL, EN EL ESTADO DE 
PUEBLA Y EL MUNICIPIO DE ZOQUITLAN, PUEBLA, REPRESENTADO POR LOS CC. SILVESTRE MARTINEZ 
MARTINEZ, MARTIN SANCHEZ GONZALEZ E ISAIAS ALVA SANCHEZ, EN SUS RESPECTIVOS CARACTERES DE 
PRESIDENTE MUNICIPAL, SINDICO Y TESORERO; A LA QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA 
“LA EJECUTORA”; Y A TODOS ESTOS CUANDO ACTUEN EN CONJUNTO SE LES DENOMINARA “LAS PARTES”, EN 
EL MARCO DEL PROGRAMA DE COORDINACION PARA EL APOYO A LA PRODUCCION INDIGENA, DURANTE EL 
EJERCICIO FISCAL 2012, EN LO SUCESIVO “EL PROGRAMA”, DOCUMENTO QUE SUSCRIBEN AL TENOR DE 
LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 2o. apartado B de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece la 
obligación para la Federación, los Estados y los Municipios, de impulsar el desarrollo regional de las 
zonas indígenas con el propósito de fortalecer las economías locales y mejorar las condiciones de 
vida de sus pueblos, mediante acciones coordinadas entre los tres órdenes de Gobierno, con la 
participación de las comunidades. 

II. El Plan Nacional de Desarrollo en su Eje 3 Igualdad de Oportunidades, numeral 3.4 Pueblos 
y Comunidades Indígenas, establece la necesidad de incorporar plenamente a los pueblos y 
comunidades indígenas al desarrollo económico, promoviendo que todas las dependencias, en sus 
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 ámbitos de competencia, se hagan responsables y actúen decididamente. Para ello es necesario 
consolidar mecanismos de coordinación con los gobiernos estatales, municipales y con las 
organizaciones indígenas para el diseño y operación de los programas dirigidos a su desarrollo, 
apoyando proyectos productivos de las comunidades indígenas, lo cual alentará en un contexto 
favorable la promoción de inversiones en las regiones indígenas para generar condiciones 
de empleo. 

III. El Programa para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas 2009-2012 publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 4 de diciembre de 2009, señala que el mismo tiene como principio estructural, el 
apartado B del artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, donde se 
establece que la superación de los rezagos económicos y sociales y el desarrollo integral y 
sustentable de los pueblos y las comunidades indígenas, son responsabilidad de las instituciones del 
Estado Mexicano, en sus tres órdenes de gobierno. 

IV. La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla señala que las autoridades estatales 
garantizarán el desarrollo integral de los pueblos indígenas y velarán por la atención de sus 
demandas con pleno respeto a su cultura y promoverán acciones para su beneficio. 

V. El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012 publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 12 de diciembre de 2011, establece en su artículo 33 que los 
programas que deberán sujetarse a reglas de operación son aquellos enunciados dentro de su anexo 
18, considerándose dentro de ese documento a “EL PROGRAMA” que opera “LA COMISION”. 

VI. El artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone que con 
objeto de asegurar la aplicación eficaz, eficiente, oportuna, equitativa y transparente de los recursos 
públicos, entre los que se encuentran los de “EL PROGRAMA”, deberán sujetarse a “LAS REGLAS 
DE OPERACION” que establecen los requisitos, criterios e indicadores que lo regulan. 

VII. Con fecha 30 de diciembre de 2011, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo de 
Modificación a las Reglas de Operación del Programa de Coordinación para el Apoyo a la Producción 
Indígena (PROCAPI) de la Coordinación General de Fomento al Desarrollo Indígena para el ejercicio 
fiscal 2012. En lo sucesivo “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

VIII. “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA” establecen como objetivo general: Contribuir 
a la sostenibilidad de las actividades productivas, mediante el apoyo económico a los proyectos 
productivos de los productores indígenas organizados en grupos de trabajo u organizaciones 
legalmente constituidas. 

IX. De conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA” existe la necesidad de 
celebrar un Acuerdo de Coordinación para la ejecución de “EL PROGRAMA”. 

DECLARACIONES 

I. De “LA COMISION”: 

I.1.  Que es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con 
personalidad jurídica, con patrimonio propio, con autonomía operativa, técnica, presupuestal y 
administrativa, de conformidad con su Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 21 
de mayo de 2003. 

I.2. Que tiene como objeto orientar, coordinar, promover, apoyar, fomentar, dar seguimiento y evaluar los 
programas, proyectos, estrategias y acciones públicas para el desarrollo integral y sustentable de 
los pueblos y comunidades indígenas y tiene facultades para establecer acuerdos y convenios 
de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas, con la participación que corresponda 
a sus municipios, para llevar programas, proyectos y acciones conjuntas a favor de los pueblos y 
comunidades indígenas. 

I.3. Que la C.P. Luz María Yvón Gutiérrez Vázquez, en su carácter de Delegada Estatal en el Estado de 
Puebla cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente Acuerdo de Coordinación, 
de conformidad con el Poder General que se contiene en la Escritura Pública número 88092, de 
fecha 22 de febrero de 2011, pasada ante la Fe del Notario Público número 104 de la Ciudad 
de México, D.F., licenciado José Ignacio Sentíes Laborde. 

I.4. Que para efectos del presente instrumento señala como su domicilio el ubicado en Calle 13 Sur 
número 2108, colonia Santiago, Puebla, Pue., código postal 72000. 
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II. De “LA EJECUTORA”: 

II.1 Que es la base de la división territorial y de la organización política administrativa del Estado de 
Puebla, de carácter público investido de personalidad jurídica y patrimonio propio, autónomo en su 
régimen interior y con libre administración de su hacienda, en los términos del artículo 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

II.2 Que el C. Silvestre Martínez Martínez, en su carácter de Presidente Municipal, está facultado para 
suscribir el presente Acuerdo de Coordinación, de conformidad con la Constancia de Mayoría, de 
fecha 7 de julio de 2010, otorgado por el Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana, 
documento que en copia se agrega al presente acuerdo como anexo I. 

II.3 Que para los efectos del presente instrumento señala como su domicilio el ubicado en Domicilio 
Conocido, Zoquitlán, Puebla. 

III. De “LAS PARTES”: 

III.1 Que “LA EJECUTORA” cubrió los requisitos establecidos en “LAS REGLAS DE OPERACION” 
vigentes de “EL PROGRAMA”. Entre los que destacan los siguientes: 

• Entregar escrito libre en original en donde exprese el interés y la autorización para la ejecución 
del proyecto. 

• Entregar copia del documento de integración del grupo de trabajo o acta constitutiva de la 
figura jurídica. 

• Entregar en impreso y medio electrónico datos de los beneficiarios del proyecto. 

• Presentar en original, el escrito libre del grupo de trabajo u organización en donde manifieste bajo 
protesta de decir verdad, que en el presente ejercicio fiscal no se han recibido ni se solicitarán apoyos 
de otros programas federales para los mismos conceptos que se solicitan de este programa. 

• Presentar un documento técnico del proyecto productivo, en impreso y en archivo electrónico, para el 
cual se solicita el apoyo. 

III.2 Que se reconocen mutuamente la personalidad con que se ostentan en la celebración del presente 
instrumento, y por lo tanto, son conformes en suscribir el presente Acuerdo de Coordinación. 

Vistas las anteriores declaraciones, en el ámbito de aplicación para cada una de “LAS PARTES”, con 
fundamento en lo que disponen los artículos 2o. Apartado B, 26, 40, 43 y 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5 y 14 de la Ley 
Federal de las Entidades Paraestatales; 33, 34, 44 de la Ley de Planeación; 54, 74, 75, 76, 77, 78 y 79 de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 176, 178, 179 y 180 de su Reglamento; 3 
fracciones VII y XVIII, 29 y 33 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012;  
2 fracciones XI y XIV de la Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas; 7 párrafo 
6 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado de Puebla; 36 fracción IV y 38 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla; 36 fracción 43 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Puebla; “LAS REGLAS DE OPERACION” vigentes de “EL PROGRAMA”; “LAS PARTES” han 
decidido suscribir el presente instrumento para la aplicación de los recursos de “EL PROGRAMA” conforme a 
las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Acuerdo de Coordinación tiene por objeto la ejecución  
de “EL PROGRAMA” de conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION”, con el propósito de que  
“LA COMISION” y “LA EJECUTORA” coordinen acciones y apliquen recursos para la implementación  
de proyectos productivos integrales ejecutados y operados por la población indígena. 

Los objetivos específicos del Acuerdo de Coordinación son: 

•  Ampliar la inversión pública en regiones indígenas para el apoyo de proyectos productivos, mediante 
la mezcla de recursos de “LAS PARTES”. 

• Impulsar la creación y consolidación de proyectos y empresas rentables y sustentables, armonizados 
con su entorno cultural y ambiental. 

• Apoyar el acompañamiento de los proyectos mediante servicios de asistencia técnica, capacitación, 
asesoría integral, a través del fortalecimiento de capacidades que considere los saberes y 
habilidades de los individuos, que permitan su adecuada materialización. 
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• Promover e Impulsar la ejecución de proyectos y sistemas de producción que permitan el 
establecimiento de cadenas productivas que generen valor agregado a los productos y facilite la 
inserción a los mercados o circuitos comerciales. 

De conformidad con los proyectos denominados: “Establecimiento de Vivero para la Producción de Plantas 
Forestales y Establecimiento de Aguacate Mejorado de la Variedad Hass “que se agregan al presente 
formando parte integrante del mismo como Anexo Técnico. 

SEGUNDA. APORTACIONES.- Para la consecución del objeto del presente instrumento,  
“LA EJECUTORA” dispondrá de la cantidad de $1,141,600.00 (un millón ciento cuarenta y un mil seiscientos 
pesos 00/100 Moneda Nacional), monto que será depositado a la cuenta bancaria que para tal efecto apertura 
“LA EJECUTORA” y conforme a la siguiente estructura financiera: 

a) “LA COMISION” aportará la cantidad de $799,120.00 (setecientos noventa y nueve mil ciento veinte 
pesos 00/100 Moneda Nacional). 

b) “LA EJECUTORA” aportará la cantidad de $342,480.00 (trescientos cuarenta y dos mil cuatrocientos 
ochenta pesos 00/100 Moneda Nacional). 

Las aportaciones a que se refiere la presente Cláusula quedarán sujetas a la disponibilidad presupuestal. 

TERCERA. APERTURA DE CUENTA BANCARIA.- “LA EJECUTORA” deberá abrir una cuenta bancaria, 
en una institución bancaria en el país, cuyo número será proporcionado a “LA COMISION”, en la cual se 
depositarán los recursos financieros que aporten “LAS PARTES” de conformidad con la Cláusula Segunda 
para la ejecución de los proyectos. 

“LA EJECUTORA” bajo su más estricta responsabilidad designa en este acto como responsable para el 
manejo de la cuenta a que se hace mención en el párrafo anterior al C: Isaías Alva Sánchez. 

CUARTA. TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos que  
“LA COMISION” aporte serán transferidos a la cuenta de “LA EJECUTORA”, solamente cuando el presente 
instrumento esté validado por el Responsable del Area Jurídica de la Delegación de “LA COMISION” en la 
Entidad Federativa y haya sido firmado en su totalidad por “LAS PARTES”. 

QUINTA. APLICACION DE LOS RECURSOS.- “LA EJECUTORA” se obliga a aplicar los recursos 
sujetándose al desglose y calendarización de inversión que se establece en el Anexo Técnico el cual forma 
parte integrante del presente instrumento. 

SEXTA. EJERCICIO DE LOS RECURSOS.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos que  
“LA COMISION” aporte mediante el presente instrumento, serán entregados a “LA EJECUTORA” en una 
sola exhibición. 

Una vez que los recursos hayan sido transferidos a “LA EJECUTORA”, éstas deberán iniciar el ejercicio de 
los recursos en un plazo no mayor a quince días naturales para la puesta en marcha del proyecto; de lo 
contrario, deberán ser reintegrados de manera inmediata a “LA COMISION” a través de su Delegación. 

SEPTIMA. DEVOLUCION DE LOS RECURSOS.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales 
aportados por “LA COMISION” y de conformidad con el presente instrumento, que no sean devengados al 31 
de diciembre de 2012, deberán ser reintegrados a “LA COMISION” dentro de los cinco días naturales del 
ejercicio fiscal siguiente, sin que para ello tenga que mediar petición alguna. 

Los recursos federales que, en su caso, no se destinaran a los fines autorizados en el presente 
instrumento deberán ser reintegrados a “LA COMISION” por “LA EJECUTORA” dentro de los cinco días 
naturales siguientes a la fecha en que la primera se lo solicite a éstas; la solicitud a que se hace referencia 
deberá hacerse por escrito simple. 

En los casos de los dos supuestos establecidos en los párrafos anteriores el reintegro deberá incluir los 
aprovechamientos y rendimientos financieros que generen dichos recursos; situación que habrá de realizar 
“LA EJECUTORA “a través de la Delegación Estatal en Puebla de “LA COMISION”, para que se realice el 
reintegro a la Tesorería de la Federación conforme a lo establecido en las disposiciones aplicables. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LA EJECUTORA”.- “LA EJECUTORA” adicionalmente a lo pactado en el 
presente instrumento y en apego “LAS REGLAS DE OPERACION”, así como la normatividad aplicable 
correspondiente, se obliga a lo siguiente: 

a) Designar un enlace operativo que se encargue de la ejecución y seguimiento del proyecto e informar 
por escrito a la Delegación de la CDI, previo a la suscripción del acuerdo o convenio. 
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b) Aportar recursos financieros, administrar su aplicación en forma correcta y transparente, y proveer 
los servicios de acompañamiento suficiente para obtener resultados satisfactorios en la ejecución de 
los proyectos. 

c) Proporcionar mensualmente a “LA COMISION”, el informe de avance físico y financiero que permita 
realizar el seguimiento, supervisión y evaluación de la aplicación de los recursos en la ejecución de 
los proyectos acordados, a partir de que se deposite el recurso autorizado a la cuenta bancaria 
correspondiente. 

d) Presentar en los términos de la legislación aplicable la documentación comprobatoria que ampare el 
ejercicio total de los recursos fiscales recibidos para la ejecución de los proyectos, incluyendo los 
recursos de otras instancias aportantes, y resguardarla y conservarla conjuntamente con un ejemplar 
del presente instrumento jurídico, por un periodo de 5 años, como mínimo. 

e) Comprobar la correcta aplicación de los recursos en un plazo no mayor de quince 15 días naturales 
después de haber otorgado la última ministración a los beneficiarios indígenas. 

f) Levantar el Acta de entrega-recepción del proyecto una vez concluida la ejecución del mismo en 
donde se manifieste que el proyecto está operando a satisfacción de los beneficiarios. 

g) Brindar las facilidades y apoyos que sean necesarios al personal de auditoría interna o externa, 
conforme a la normatividad de las instancias fiscalizadoras federales y estatales, para efectuar las 
revisiones que, en su caso, determine y solicite por escrito “LA COMISION”. 

h) Informar de manera pronta y oportuna a la Delegación Estatal en Puebla de “LA COMISION”, los 
problemas que se presenten con motivo de la ejecución de las acciones objeto del presente 
instrumento. 

NOVENA. SEGUIMIENTO Y SUPERVISION DE LAS ACCIONES.- “LA COMISION” podrá realizar el 
seguimiento y supervisión de las acciones a cargo de “LA EJECUTORA” y, en su caso, proponer acciones 
correctivas para el cumplimiento de los compromisos establecidos en cada uno de los apartados de los 
proyectos que contenga la parte organizativa, técnica, comercial, financiera, así como el acompañamiento en 
asistencia técnica y capacitación. 

DECIMA. PROHIBICION DE CESION DE DERECHOS.- Ninguna de “LAS PARTES” podrá ceder o 
transferir parcial o totalmente derechos y obligaciones derivados del presente Acuerdo de Coordinación. 

DECIMA PRIMERA. ACTA ENTREGA-RECEPCION.- Concluidas las acciones “LA EJECUTORA” en un 
plazo de 5 días naturales, llevará a cabo el Acta de Entrega-Recepción con los beneficiarios de  
“EL PROGRAMA” de la cual enviará de manera inmediata un ejemplar a la Delegación Estatal en Puebla  
de “LA COMISION”. 

DECIMA SEGUNDA. EVALUACION INTERNA.- “LA COMISION” podrá llevar a cabo la evaluación interna 
de “EL PROGRAMA” a través de la Dirección Responsable del Programa, en forma directa o por conducto de 
otros, con la finalidad de conocer los impactos económicos y sociales. 

DECIMA TERCERA. EVALUACION EXTERNA.- “LA COMISION” podrá llevar a cabo la evaluación 
externa de “EL PROGRAMA” a través de la Dirección General de Evaluación y Control en coordinación con la 
Dirección Responsable de “EL PROGRAMA”, la cual deberá ser realizada por una institución académica y de 
investigación u organismo especializado, de carácter nacional o internacional con reconocimiento y 
experiencia en la materia. 

Los resultados de la evaluación en términos de esta Cláusula y de la que antecede se harán del 
conocimiento de “LA EJECUTORA”. 

DECIMA CUARTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- “LAS PARTES” estarán exentas de toda 
responsabilidad en caso de retrasos, demoras o incumplimiento total o parcial de las acciones enmarcadas en 
el presente instrumento, debido a causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente acreditado. 

DECIMA QUINTA. RESCISION.- “LAS PARTES” acuerdan que serán causas de rescisión del presente 
Acuerdo las siguientes: 

• La utilización de los recursos para fines distintos de los señalados en el presente instrumento  
y “LAS REGLAS DE OPERACION”. 
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• La falta de entrega de información, reportes y documentación solicitada por cualquiera  
de “LAS PARTES”. 

• El incumplimiento de la legislación federal aplicable y “LAS REGLAS DE OPERACION” de  
“EL PROGRAMA”. 

La rescisión de este Acuerdo implica que los recursos federales aportados por “LA COMISION” le serán 
reintegrados en su totalidad en un plazo de cinco días hábiles contados a partir de notificar la rescisión  
a “LA EJECUTORA”. 

DECIMA SEXTA. LEYENDAS.- La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción 
que adquieran las dependencias y entidades para la ejecución y difusión de “EL PROGRAMA”, tales como 
anuncios en medios electrónicos, impresos complementarios o cualquier otra índole vinculados con los 
programas y campañas de comunicación social deberán incluir la siguiente leyenda: “Este programa 
es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en 
el programa”. 

DECIMA SEPTIMA. RESPONSABILIDAD LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que 
intervenga en la realización de las acciones objeto del presente instrumento mantendrá su relación laboral 
actual y estará bajo la dirección y dependencia de la parte respectiva, por lo que no se crearán relaciones de 
carácter laboral con otra, a la que en ningún caso se le considerará como patrón sustituto. 

DECIMA OCTAVA. SANCIONES.- En caso de que “LA EJECUTORA” incurra en incumplimiento de 
cualquiera de las obligaciones generadas por el presente Acuerdo, “LA COMISION” de manera unilateral 
podrá, sin necesidad de dar previo aviso a “LA EJECUTORA”, aplicar las sanciones previstas en  
“LAS REGLAS DE OPERACION”. 

DECIMA NOVENA. TERMINACION ANTICIPADA.- El presente Acuerdo de Coordinación podrá darse por 
terminado cuando así lo determinen “LAS PARTES” de común acuerdo o cuando una de ellas comunique por 
escrito a la otra con treinta días naturales de anticipación, su deseo de darlo por concluido, sin embargo, las 
actividades que se encuentren en curso, correspondientes a los Instrumentos derivados, continuarán hasta su 
total conclusión. 

VIGESIMA. MODIFICACIONES.- El presente Acuerdo de Coordinación podrá ser revisado y, en su caso, 
modificado cuando consideren oportuno replantear los compromisos establecidos en él, mediante la 
celebración de convenios modificatorios, que se considerarán parte integrante del mismo. 

VIGESIMA PRIMERA. SUPREMACIA DE LAS REGLAS DE OPERACION.- Con independencia de lo 
previsto en el presente instrumento, en caso de cualquier controversia, prevalecerá el contenido de  
“LAS REGLAS DE OPERACION”. 

VIGESIMA SEGUNDA. BUENA FE.- “LAS PARTES” manifiestan que en la elaboración del presente 
instrumento han emitido libremente su voluntad, sin que haya mediado dolo, error o mala fe o cualquier otro 
vicio del consentimiento que pudiera invalidarlo. 

VIGESIMA TERCERA.- JURISDICCION.- Para la interpretación y cumplimiento del presente instrumento 
Jurídico, “LAS PARTES” se sujetarán a la jurisdicción de los Tribunales Federales de la Ciudad de México, 
Distrito Federal, renunciando en este momento al que por razón de su domicilio presente o futuro pudiera 
corresponderles. 

VIGESIMA CUARTA. VIGENCIA.- El presente Acuerdo de Coordinación entrará en vigor a partir de su 
firma y tendrá vigencia hasta el total cumplimiento de las obligaciones emanadas del mismo, sin que excedan 
del 31 de diciembre de 2012. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines destinados 
a los establecidos en el programa”. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal firman el presente Acuerdo de Coordinación por 
triplicado, a los diecisiete días del mes de julio de dos mil doce, en la ciudad de Puebla, en el Estado de 
Puebla.- Por la Comisión: la Delegada Estatal, Luz María Yvón Gutiérrez Vázquez.- Rúbrica.- El Director del 
CCDI Tehuacán, Gerardo Pastor Medina León.- Rúbrica.- Por la Ejecutora: el Presidente Municipal, 
Silvestre Martínez Martínez.- Rúbrica.- El Síndico Municipal, Martín Sánchez González.- Rúbrica.- 
El Tesorero, Isaías Alva Sánchez.- Rúbrica.- Valida el presente instrumento el responsable del Area Jurídica 
de la Delegación, Gaspar Avelino López.- Rúbrica. 
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ACUERDO de Coordinación que celebran la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas y el 
Municipio de Tlaola, Puebla, en el marco del Programa de Coordinación para el Apoyo a la Producción Indígena. 

 

ACUERDO DE COORDINACION QUE CELEBRAN LA COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS 
PUEBLOS INDIGENAS A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA COMISION”, REPRESENTADA POR LA C. 
LUZ MARIA YVON GUTIERREZ VAZQUEZ, EN SU CARACTER DE DELEGADA ESTATAL, EN EL ESTADO DE PUEBLA 
Y EL MUNICIPIO DE TLAOLA, PUEBLA, REPRESENTADO POR LOS CC. VICTORIANO VIVEROS BOBADILLA, CAMILO 
RUFINO CRUZ Y EMIGDIO RONQUILLO PICAZO, EN SUS RESPECTIVOS CARACTERES DE PRESIDENTE 
MUNICIPAL, SINDICO Y TESORERO; A LA QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA EJECUTORA”; Y A 
TODOS ESTOS CUANDO ACTUEN EN CONJUNTO SE LES DENOMINARA “LAS PARTES”, EN EL MARCO DEL 
PROGRAMA DE COORDINACION PARA EL APOYO A LA PRODUCCION INDIGENA, DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 
2012, EN LO SUCESIVO “EL PROGRAMA”, DOCUMENTO QUE SUSCRIBEN AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 2o. apartado B de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece la 
obligación para la Federación, los Estados y los Municipios, de impulsar el desarrollo regional de las 
zonas indígenas con el propósito de fortalecer las economías locales y mejorar las condiciones de 
vida de sus pueblos, mediante acciones coordinadas entre los tres órdenes de Gobierno, con la 
participación de las comunidades. 

II. El Plan Nacional de Desarrollo en su Eje 3 Igualdad de Oportunidades, numeral 3.4 Pueblos 
y Comunidades Indígenas, establece la necesidad de incorporar plenamente a los pueblos y 
comunidades indígenas al desarrollo económico, promoviendo que todas las dependencias, en sus 
ámbitos de competencia, se hagan responsables y actúen decididamente. Para ello es necesario 
consolidar mecanismos de coordinación con los gobiernos estatales, municipales y con las 
organizaciones indígenas para el diseño y operación de los programas dirigidos a su desarrollo, 
apoyando proyectos productivos de las comunidades indígenas, lo cual alentará en un contexto 
favorable la promoción de inversiones en las regiones indígenas para generar condiciones 
de empleo. 

III. El Programa para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas 2009-2012 publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 4 de diciembre de 2009, señala que el mismo tiene como principio estructural, el 
apartado B del artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, donde se 
establece que la superación de los rezagos económicos y sociales y el desarrollo integral y 
sustentable de los pueblos y las comunidades indígenas, son responsabilidad de las instituciones del 
Estado Mexicano, en sus tres órdenes de gobierno. 

IV. La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla señala que las autoridades estatales 
garantizarán el desarrollo integral de los pueblos indígenas y velarán por la atención de sus 
demandas con pleno respeto a su cultura y promoverán acciones para su beneficio. 

V. El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012 publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 12 de diciembre de 2011, establece en su artículo 33 que los 
programas que deberán sujetarse a reglas de operación son aquellos enunciados dentro de su anexo 
18, considerándose dentro de ese documento a “EL PROGRAMA” que opera “LA COMISION”. 

VI. El artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone que con 
objeto de asegurar la aplicación eficaz, eficiente, oportuna, equitativa y transparente de los recursos 
públicos, entre los que se encuentran los de “EL PROGRAMA”, deberán sujetarse a “LAS REGLAS 
DE OPERACION” que establecen los requisitos, criterios e indicadores que lo regulan. 

VII. Con fecha 30 de diciembre de 2011, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo de 
Modificación a las Reglas de Operación del Programa de Coordinación para el Apoyo a la Producción 
Indígena (PROCAPI) de la Coordinación General de Fomento al Desarrollo Indígena para el ejercicio 
fiscal 2012. En lo sucesivo “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

VIII. “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA” establecen como objetivo general: Contribuir 
a la sostenibilidad de las actividades productivas, mediante el apoyo económico a los proyectos 
productivos de los productores indígenas organizados en grupos de trabajo u organizaciones 
legalmente constituidas. 

IX. De conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA” existe la necesidad de 
celebrar un Acuerdo de Coordinación para la ejecución de “EL PROGRAMA”. 
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DECLARACIONES 

I. De “LA COMISION”: 

I.1.  Que es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con 
personalidad jurídica, con patrimonio propio, con autonomía operativa, técnica, presupuestal y 
administrativa, de conformidad con su Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 21 
de mayo de 2003. 

I.2. Que tiene como objeto orientar, coordinar, promover, apoyar, fomentar, dar seguimiento y evaluar los 
programas, proyectos, estrategias y acciones públicas para el desarrollo integral y sustentable de los 
pueblos y comunidades indígenas y tiene facultades para establecer acuerdos y convenios de 
coordinación con los gobiernos de las entidades federativas, con la participación que corresponda a 
sus municipios, para llevar programas, proyectos y acciones conjuntas a favor de los pueblos y 
comunidades indígenas. 

I.3. Que Luz María Yvón Gutiérrez Vázquez, en su carácter de Delegada Estatal en el Estado de Puebla 
cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente Acuerdo de Coordinación, de 
conformidad con el Poder General que se contiene en la Escritura Pública número 86570, de fecha 
16 de febrero de 2010, pasada ante la Fe del Notario Público número 104 de la Ciudad de México, 
D.F., licenciado José Ignacio Sentíes Laborde. 

I.4. Que para efectos del presente instrumento señala como su domicilio el ubicado en la Calle 13 Sur 
número 2108, colonia Santiago, en la ciudad de Puebla, código postal 72000. 

II. De “LA EJECUTORA”: 

II-1  Que es la base de la división territorial y de la organización política administrativa del Estado de 
Puebla, de carácter público investido de personalidad jurídica y patrimonio propio, autónomo en su 
régimen interior y con libre administración de su hacienda, en los términos del artículo 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

II.2 Que Victoriano Viveros Bobadilla, en su carácter de Presidente Municipal, está facultado para 
suscribir el presente Acuerdo de Coordinación, de conformidad con la Constancia de Mayoría, de 
fecha 6 de julio de 2011, otorgado por el Instituto Electoral del Estado, documento que en copia se 
agrega al presente acuerdo como anexo I. 

II.3 Que para los efectos del presente instrumento señala como su domicilio el ubicado en calle 
Constitución 2 Ignacio Zaragoza, colonia Centro, Tlaola, Tlaola, Puebla, código postal 73220. 

III. De “LAS PARTES”: 

III.1 Que “LA EJECUTORA “cubrió los requisitos establecidos en “LAS REGLAS DE OPERACION” 
vigentes de “EL PROGRAMA”. Entre los que destacan los siguientes: 

• Entregar escrito libre en original en donde exprese el interés y la autorización para la ejecución 
del proyecto. 

• Entregar copia del documento de integración del grupo de trabajo o acta constitutiva de la 
figura jurídica. 

• Entregar en impreso y medio electrónico datos de los beneficiarios del proyecto. 

• Presentar en original, el escrito libre del grupo de trabajo u organización en donde manifieste bajo 
protesta de decir verdad, que en el presente ejercicio fiscal no se han recibido ni se solicitarán apoyos 
de otros programas federales para los mismos conceptos que se solicitan de este programa. 

• Presentar un documento técnico del proyecto productivo, en impreso y en archivo electrónico, para el 
cual se solicita el apoyo. 

III.2 Que se reconocen mutuamente la personalidad con que se ostentan en la celebración del presente 
instrumento, y por lo tanto, son conformes en suscribir el presente Acuerdo de Coordinación. 

Vistas las anteriores declaraciones, en el ámbito de aplicación para cada una de “LAS PARTES”, con 
fundamento en lo que disponen los artículos 2o. Apartado B, 26, 40, 43 y 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5 y 14 de la Ley 
Federal de las Entidades Paraestatales; 33, 34, 44 de la Ley de Planeación; 54, 74, 75, 76, 77, 78 y 79 de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 176, 178, 179 y 180 de su Reglamento; 3 
fracciones VII y XVIII, 29 y 33 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012; 2 
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fracciones XI y XIV de la Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas; artículo 13 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, así como lo establecido en el artículo 
décimo primero de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla; “LAS REGLAS DE 
OPERACION” vigentes de “EL PROGRAMA”; “LAS PARTES” han decidido suscribir el presente instrumento 
para la aplicación de los recursos de “EL PROGRAMA” conforme a las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Acuerdo de Coordinación tiene por objeto la ejecución  
de “EL PROGRAMA” de conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION”, con el propósito de que  
“LA COMISION” y “LA EJECUTORA” coordinen acciones y apliquen recursos para la implementación  
de proyectos productivos integrales ejecutados y operados por la población indígena. 

Los objetivos específicos del Acuerdo de Coordinación son: 

• Ampliar la inversión pública en regiones indígenas para el apoyo de proyectos productivos, mediante 
la mezcla de recursos de “LAS PARTES”. 

• Impulsar la creación y consolidación de proyectos y empresas rentables y sustentables, armonizados 
con su entorno cultural y ambiental. 

• Apoyar el acompañamiento de los proyectos mediante servicios de asistencia técnica, capacitación, 
asesoría integral, a través del fortalecimiento de capacidades que considere los saberes y habilidades 
de los individuos, que permitan su adecuada materialización. 

• Promover e Impulsar la ejecución de proyectos y sistemas de producción que permitan el 
establecimiento de cadenas productivas que generen valor agregado a los productos y facilite la 
inserción a los mercados o circuitos comerciales. 

De conformidad con los proyectos denominados “Producción y Comercialización de Plantas de Ornato 
bajo Condiciones de Invernadero” que se agregan al presente formando parte integrante del mismo como 
Anexo Técnico. 

SEGUNDA. APORTACIONES.- Para la consecución del objeto del presente instrumento,  
“LA EJECUTORA” dispondrá de la cantidad de $1’000,000.00 (un millón de pesos 00/100 moneda nacional), 
monto que será depositado a la cuenta bancaria que para tal efecto apertura “LA EJECUTORA” y conforme a 
la siguiente estructura financiera: 

a) “LA COMISION” aportará la cantidad de $500,000.00 (quinientos mil pesos 00/100 moneda nacional). 

b) “LA EJECUTORA” aportará la cantidad de $500,000.00 (quinientos mil pesos 00/100 moneda nacional). 

Las aportaciones a que se refiere la presente Cláusula quedarán sujetas a la disponibilidad presupuestal. 

TERCERA. APERTURA DE CUENTA BANCARIA.- “LA EJECUTORA” deberá abrir una cuenta bancaria, 
en una institución bancaria en el país, cuyo número será proporcionado a “LA COMISION”, en la cual se 
depositarán los recursos financieros que aporten “LAS PARTES” de conformidad con la Cláusula Segunda 
para la ejecución de los proyectos. 

“LA EJECUTORA” bajo su más estricta responsabilidad designa en este acto como responsable para el 
manejo de la cuenta a que se hace mención en el párrafo anterior al C: Victoriano Viveros Bobadilla. 

CUARTA. TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos que  
“LA COMISION” aporte serán transferidos a la cuenta de “LA EJECUTORA”, solamente cuando el presente 
instrumento esté validado por el Responsable del Area Jurídica de la Delegación de “LA COMISION” en la 
Entidad Federativa y haya sido firmado en su totalidad por “LAS PARTES”. 

QUINTA. APLICACION DE LOS RECURSOS.- “LA EJECUTORA” se obliga a aplicar los recursos 
sujetándose al desglose y calendarización de inversión que se establece en el Anexo Técnico el cual forma 
parte integrante del presente instrumento. 

SEXTA. EJERCICIO DE LOS RECURSOS.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos que  
“LA COMISION” aporte mediante el presente instrumento, serán entregados a “LA EJECUTORA” en una sola 
exhibición. 

Una vez que los recursos hayan sido transferidos a “LA EJECUTORA”, ésta deberá iniciar el ejercicio de 
los recursos en un plazo no mayor a quince días naturales para la puesta en marcha del proyecto; de lo 
contrario, deberán ser reintegrados de manera inmediata a “LA COMISION” a través de su Delegación. 
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SEPTIMA. DEVOLUCION DE LOS RECURSOS.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales 
aportados por “LA COMISION” y de conformidad con el presente instrumento, que no sean devengados al 31 
de diciembre de 2012, deberán ser reintegrados a “LA COMISION” dentro de los cinco días naturales del 
ejercicio fiscal siguiente, sin que para ello tenga que mediar petición alguna. 

Los recursos federales que, en su caso, no se destinaran a los fines autorizados en el presente 
instrumento deberán ser reintegrados a “LA COMISION” por “LA EJECUTORA” dentro de los cinco días 
naturales siguientes a la fecha en que la primera se lo solicite a éstas; la solicitud a que se hace referencia 
deberá hacerse por escrito simple. 

En los casos de los dos supuestos establecidos en los párrafos anteriores el reintegro deberá incluir los 
aprovechamientos y rendimientos financieros que generen dichos recursos; situación que habrá de realizar 
“LA EJECUTORA” a través de la Delegación Estatal en Puebla de “LA COMISION”, para que se realice el 
reintegro a la Tesorería de la Federación conforme a lo establecido en las disposiciones aplicables. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LA EJECUTORA”.- “LA EJECUTORA” adicionalmente a lo pactado en el 
presente instrumento y en apego “LAS REGLAS DE OPERACION”, así como la normatividad aplicable 
correspondiente, se obliga a lo siguiente: 

a) Designar un enlace operativo que se encargue de la ejecución y seguimiento del proyecto e informar 
por escrito a la Delegación de la CDI, previo a la suscripción del acuerdo o convenio. 

b) Aportar recursos financieros, administrar su aplicación en forma correcta y transparente, y proveer 
los servicios de acompañamiento suficiente para obtener resultados satisfactorios en la ejecución de 
los proyectos. 

c) Proporcionar mensualmente a “LA COMISION”, el informe de avance físico y financiero que permita 
realizar el seguimiento, supervisión y evaluación de la aplicación de los recursos en la ejecución de 
los proyectos acordados, a partir de que se deposite el recurso autorizado a la cuenta bancaria 
correspondiente. 

d) Presentar en los términos de la legislación aplicable la documentación comprobatoria que ampare el 
ejercicio total de los recursos fiscales recibidos para la ejecución de los proyectos, incluyendo los 
recursos de otras instancias aportantes, y resguardarla y conservarla conjuntamente con un ejemplar 
del presente instrumento jurídico, por un periodo de 5 años, como mínimo. 

e) Comprobar la correcta aplicación de los recursos en un plazo no mayor de quince 15 días naturales 
después de haber otorgado la última ministración a los beneficiarios indígenas. 

f) Levantar el Acta de entrega-recepción del proyecto una vez concluida la ejecución del mismo en 
donde se manifieste que el proyecto está operando a satisfacción de los beneficiarios. 

g) Brindar las facilidades y apoyos que sean necesarios al personal de auditoría interna o externa, 
conforme a la normatividad de las instancias fiscalizadoras federales y estatales, para efectuar las 
revisiones que, en su caso, determine y solicite por escrito “LA COMISION”. 

h) Informar de manera pronta y oportuna a la Delegación Estatal en Puebla de “LA COMISION”, los 
problemas que se presenten con motivo de la ejecución de las acciones objeto del presente 
instrumento. 

NOVENA. SEGUIMIENTO Y SUPERVISION DE LAS ACCIONES.- “LA COMISION” podrá realizar el 
seguimiento y supervisión de las acciones a cargo de “LA EJECUTORA” y, en su caso, proponer acciones 
correctivas para el cumplimiento de los compromisos establecidos en cada uno de los apartados de los 
proyectos que contenga la parte organizativa, técnica, comercial, financiera, así como el acompañamiento en 
asistencia técnica y capacitación. 

DECIMA. PROHIBICION DE CESION DE DERECHOS.- Ninguna de “LAS PARTES” podrá ceder o 
transferir parcial o totalmente derechos y obligaciones derivados del presente Acuerdo de Coordinación. 

DECIMA PRIMERA. ACTA ENTREGA-RECEPCION.- Concluidas las acciones “LA EJECUTORA” en un 
plazo de 5 días naturales, llevará a cabo el Acta de Entrega-Recepción con los beneficiarios de  
“EL PROGRAMA” de la cual enviará de manera inmediata un ejemplar a la Delegación Estatal en Puebla  
de “LA COMISION”. 

DECIMA SEGUNDA. EVALUACION INTERNA.- “LA COMISION” podrá llevar a cabo la evaluación interna 
de “EL PROGRAMA” a través de la Dirección Responsable del Programa, en forma directa o por conducto de 
otros, con la finalidad de conocer los impactos económicos y sociales. 
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DECIMA TERCERA. EVALUACION EXTERNA.- “LA COMISION” podrá llevar a cabo la evaluación 
externa de “EL PROGRAMA” a través de la Dirección General de Evaluación y Control en coordinación con la 
Dirección Responsable de “EL PROGRAMA”, la cual deberá ser realizada por una institución académica y de 
investigación u organismo especializado, de carácter nacional o internacional con reconocimiento y 
experiencia en la materia. 

Los resultados de la evaluación en términos de esta Cláusula y de la que antecede se harán del 
conocimiento de “LA EJECUTORA”. 

DECIMA CUARTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- “LAS PARTES” estarán exentas de toda 
responsabilidad en caso de retrasos, demoras o incumplimiento total o parcial de las acciones enmarcadas en 
el presente instrumento, debido a causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente acreditado. 

DECIMA QUINTA. RESCISION.- “LAS PARTES” acuerdan que serán causas de rescisión del presente 
Acuerdo las siguientes: 

• La utilización de los recursos para fines distintos de los señalados en el presente instrumento  
y “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

• La falta de entrega de información, reportes y documentación solicitada por cualquiera de  
“LAS PARTES”. 

• El incumplimiento de la legislación federal aplicable y “LAS REGLAS DE OPERACION”  
de “EL PROGRAMA”. 

La rescisión de este Acuerdo implica que los recursos federales aportados por “LA COMISION” le serán 
reintegrados en su totalidad en un plazo de cinco días hábiles contados a partir de notificar la rescisión  
a “LA EJECUTORA”. 

DECIMA SEXTA. LEYENDAS.- La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción 
que adquieran las dependencias y entidades para la ejecución y difusión de “EL PROGRAMA”, tales como 
anuncios en medios electrónicos, impresos complementarios o cualquier otra índole vinculados con los 
programas y campañas de comunicación social deberán incluir la siguiente leyenda: “Este programa es 
público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el 
programa”. 

DECIMA SEPTIMA. RESPONSABILIDAD LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que 
intervengan en la realización de las acciones objeto del presente instrumento mantendrá su relación laboral 
actual y estará bajo la dirección y dependencia de la parte respectiva, por lo que no se crearán relaciones de 
carácter laboral con otra, a la que en ningún caso se le considerará como patrón sustituto. 

DECIMA OCTAVA. SANCIONES.- En caso de que “LA EJECUTORA” incurra en incumplimiento de 
cualquiera de las obligaciones generadas por el presente Acuerdo, “LA COMISION” de manera unilateral 
podrá, sin necesidad de dar previo aviso a “LA EJECUTORA”, aplicar las sanciones previstas en “LAS 
REGLAS DE OPERACION”. 

DECIMA NOVENA. TERMINACION ANTICIPADA.- El presente Acuerdo de Coordinación podrá darse por 
terminado cuando así lo determinen “LAS PARTES” de común acuerdo o cuando una de ellas comunique por 
escrito a la otra con treinta días naturales de anticipación, su deseo de darlo por concluido, sin embargo, las 
actividades que se encuentren en curso, correspondientes a los Instrumentos derivados, continuarán hasta su 
total conclusión. 

VIGESIMA. MODIFICACIONES.- El presente Acuerdo de Coordinación podrá ser revisado y, en su caso, 
modificado cuando consideren oportuno replantear los compromisos establecidos en él, mediante la 
celebración de convenios modificatorios, que se considerarán parte integrante del mismo. 

VIGESIMA PRIMERA. SUPREMACIA DE LAS REGLAS DE OPERACION.- Con independencia de lo 
previsto en el presente instrumento, en caso de cualquier controversia, prevalecerá el contenido de 
“LAS REGLAS DE OPERACION”. 

VIGESIMA SEGUNDA. BUENA FE.- “LAS PARTES” manifiestan que en la elaboración del presente 
instrumento han emitido libremente su voluntad, sin que haya mediado dolo, error o mala fe o cualquier otro 
vicio del consentimiento que pudiera invalidarlo. 
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VIGESIMA TERCERA.- JURISDICCION.- Para la interpretación y cumplimiento del presente instrumento 
Jurídico, “LAS PARTES” se sujetarán a la jurisdicción de los Tribunales Federales de la Ciudad de México, 
Distrito Federal, renunciando en este momento al que por razón de su domicilio presente o futuro pudiera 
corresponderles. 

VIGESIMA CUARTA. VIGENCIA.- El presente Acuerdo de Coordinación entrará en vigor a partir de su 
firma y tendrá vigencia hasta el total cumplimiento de las obligaciones emanadas del mismo, sin que excedan 
del 31 de diciembre de 2012. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines destinados 
a los establecidos en el programa”. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal firman el presente Acuerdo de Coordinación por 
triplicado, a los veintisiete días del mes de julio de dos mil doce, en la ciudad de Puebla, Puebla.- Por la 
Comisión: la Delegada Estatal, Luz María Yvón Gutiérrez Vázquez.- Rúbrica.- El Director del CCDI 
Huauchinango, Edmundo Meneses Calva.- Rúbrica.- Por la Ejecutora: el Presidente Municipal, Victoriano 
Viveros Bobadilla.- Rúbrica.- El Síndico Municipal, Camilo Rufino Cruz.- Rúbrica.- El Tesorero, Emigdio 
Ronquillo Picazo.- Rúbrica.- Valida el presente instrumento el responsable del Area Legal de la Delegación, 
Gaspar Avelino López.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO de Coordinación que celebran la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas y el 
Municipio de Huitzilan de Serdán, Puebla, en el marco del Programa de Coordinación para el Apoyo a la 
Producción Indígena. 

 

ACUERDO DE COORDINACION QUE CELEBRAN LA COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS 
PUEBLOS INDIGENAS A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA COMISION”, REPRESENTADA POR LA 
C.P. LUZ MARIA YVON GONZALEZ VAZQUEZ, EN SU CARACTER DE DELEGADA ESTATAL, EN EL ESTADO DE 
PUEBLA, ASISTIDA POR EL ING. MARTIN MEJIA GARCIA, EN SU CARACTER DE DIRECTOR DEL CENTRO 
COORDINADOR PARA EL DESARROLLO INDIGENA DE ZACAPOAXTLA Y EL MUNICIPIO DE HUITZILAN DE SERDAN, 
PUEBLA REPRESENTADO POR LOS C. MOISES GONZALEZ LIRA, JUAN DE LOS SANTOS SANCHEZ Y ADALID 
CORDOBA MUÑIZ, EN SUS RESPECTIVOS CARACTERES DE PRESIDENTE MUNICIPAL, SINDICO Y TESORERO; A 
LA QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA EJECUTORA”; Y A TODOS ESTOS CUANDO ACTUEN EN 
CONJUNTO SE LES DENOMINARA “LAS PARTES”, EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE COORDINACION PARA EL 
APOYO A LA PRODUCCION INDIGENA, DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 2012, EN LO SUCESIVO “EL PROGRAMA”, 
DOCUMENTO QUE SUSCRIBEN AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 2o. apartado B de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece la 
obligación para la Federación, los Estados y los Municipios, de impulsar el desarrollo regional de las 
zonas indígenas con el propósito de fortalecer las economías locales y mejorar las condiciones de 
vida de sus pueblos, mediante acciones coordinadas entre los tres órdenes de Gobierno, con la 
participación de las comunidades. 

II. El Plan Nacional de Desarrollo en su Eje 3 Igualdad de Oportunidades, numeral 3.4 Pueblos 
y Comunidades Indígenas, establece la necesidad de incorporar plenamente a los pueblos y 
comunidades indígenas al desarrollo económico, promoviendo que todas las dependencias, en sus 
ámbitos de competencia, se hagan responsables y actúen decididamente. Para ello es necesario 
consolidar mecanismos de coordinación con los gobiernos estatales, municipales y con las 
organizaciones indígenas para el diseño y operación de los programas dirigidos a su desarrollo, 
apoyando proyectos productivos de las comunidades indígenas, lo cual alentará en un contexto 
favorable la promoción de inversiones en las regiones indígenas para generar condiciones de 
empleo. 

III. El Programa para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas 2009-2012, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 4 de diciembre de 2009, señala que el mismo tiene como principio estructural, el 
apartado B del artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, donde se 
establece que la superación de los rezagos económicos y sociales y el desarrollo integral y 
sustentable de los pueblos y las comunidades indígenas, son responsabilidad de las instituciones del 
Estado Mexicano, en sus tres órdenes de gobierno. 



Viernes 1 de febrero de 2013 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     65 

 

IV. La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla señala que las autoridades estatales 
garantizarán el desarrollo integral de los pueblos indígenas y velarán por la atención de sus 
demandas con pleno respeto a su cultura y promoverán acciones para su beneficio. 

V. El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 12 de diciembre de 2011, establece en su artículo 33 que los 
programas que deberán sujetarse a reglas de operación son aquéllos enunciados dentro de su anexo 
18, considerándose dentro de ese documento a “EL PROGRAMA” que opera “LA COMISION”. 

VI. El artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone que con 
objeto de asegurar la aplicación eficaz, eficiente, oportuna, equitativa y transparente de los recursos 
públicos, entre los que se encuentran los de “EL PROGRAMA”, deberán sujetarse a “LAS REGLAS 
DE OPERACION” que establecen los requisitos, criterios e indicadores que lo regulan. 

VII. Con fecha 30 de diciembre de 2011, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo de 
Modificación a las Reglas de Operación del Programa de Coordinación para el Apoyo a la Producción 
Indígena (PROCAPI) de la Coordinación General de Fomento al Desarrollo Indígena para el ejercicio 
fiscal 2012. En lo sucesivo “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

VIII. “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA” establecen como objetivo general: Contribuir 
a la sostenibilidad de las actividades productivas, mediante el apoyo económico a los proyectos 
productivos de los productores indígenas organizados en grupos de trabajo u organizaciones 
legalmente constituidas. 

IX. De conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA” existe la necesidad de 
celebrar un Acuerdo de Coordinación para la ejecución de “EL PROGRAMA”. 

DECLARACIONES 

I. De “LA COMISION”: 

I.1.  Que es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con 
personalidad jurídica, con patrimonio propio, con autonomía operativa, técnica, presupuestal y 
administrativa, de conformidad con su Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 21 
de mayo de 2003. 

I.2. Que tiene como objeto orientar, coordinar, promover, apoyar, fomentar, dar seguimiento y evaluar los 
programas, proyectos, estrategias y acciones públicas para el desarrollo integral y sustentable de 
los pueblos y comunidades indígenas y tiene facultades para establecer acuerdos y convenios 
de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas, con la participación que corresponda 
a sus municipios, para llevar programas, proyectos y acciones conjuntas a favor de los pueblos y 
comunidades indígenas. 

I.3. Que Luz María Yvón Gutiérrez Vázquez, en su carácter de Delegada Estatal en el Estado de Puebla 
cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente Acuerdo de Coordinación, de 
conformidad con el Poder General que se contiene en la Escritura Pública número 88092, de fecha 
22 de febrero de 2011, pasada ante la Fe del Notario Público número 104 de la Ciudad de México, 
D.F., licenciado José Ignacio Sentíes Laborde. 

I.4. Que para efectos del presente instrumento señala como su domicilio el ubicado en Calle 13 Sur 
número 2108, colonia Santiago, Puebla, Puebla, código postal 72000. 

II. De “LA EJECUTORA”: 

A)  Que es la base de la división territorial y de la organización política administrativa del Estado de 
Puebla, de carácter público investido de personalidad jurídica y patrimonio propio, autónomo en su 
régimen interior y con libre administración de su hacienda, en los términos del artículo 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

B) Que el C. Moisés González Lira, en su carácter de Presidente Municipal, está facultada para suscribir 
el presente Acuerdo de Coordinación, de conformidad con la Constancia de Mayoría, de fecha 7 de 
julio de 2010, otorgado por el Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana, documento que en 
copia se agrega al presente acuerdo como anexo I. 

C) Que para los efectos del presente instrumento señala como su domicilio el ubicado en Palacio 
Municipal sin número, Huitzilan, Puebla, código postal 73450.  

III. De “LAS PARTES”: 

III.1  Que “LA EJECUTORA “cubrió los requisitos establecidos en “LAS REGLAS DE OPERACION” 
vigentes de “EL PROGRAMA”. Entre los que destacan los siguientes: 
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• Entregar escrito libre en original en donde exprese el interés y la autorización para la ejecución 
del proyecto. 

• Entregar copia del documento de integración del grupo de trabajo o acta constitutiva de la 
figura jurídica. 

• Entregar en impreso y medio electrónico datos de los beneficiarios del proyecto. 

• Presentar en original, el escrito libre del grupo de trabajo u organización en donde manifieste bajo 
protesta de decir verdad, que en el presente ejercicio fiscal no se han recibido ni se solicitarán apoyos 
de otros programas federales para los mismos conceptos que se solicitan de este programa. 

• Presentar un documento técnico del proyecto productivo, en impreso y en archivo electrónico, para el 
cual se solicita el apoyo. 

III.2  Que se reconocen mutuamente la personalidad con que se ostentan en la celebración del presente 
instrumento, y por lo tanto, son conformes en suscribir el presente Acuerdo de Coordinación. 

Vistas las anteriores declaraciones, en el ámbito de aplicación para cada una de “LAS PARTES”, con 
fundamento en lo que disponen los artículos 2o. apartado B, 26, 40, 43 y 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5 y 14 de la Ley 
Federal de las Entidades Paraestatales; 33, 34, 44 de la Ley de Planeación; 54, 74, 75, 76, 77, 78 y 79 de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 176, 178, 179 y 180 de su Reglamento; 3 
fracciones VII y XVIII, 29 y 33 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012; 2 
fracciones XI y XIV de la Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas; 
“LAS REGLAS DE OPERACION” vigentes de “EL PROGRAMA”; “artículo 13 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Puebla, así como lo establecido en el artículo décimo Primero de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de Puebla. “LAS PARTES” han decidido suscribir el presente 
instrumento para la aplicación de los recursos de “EL PROGRAMA” conforme a las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Acuerdo de Coordinación tiene por objeto la ejecución  
de “EL PROGRAMA” de conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION”, con el propósito de que  
“LA COMISION” y “LA EJECUTORA” coordinen acciones y apliquen recursos para la implementación  
de proyectos productivos integrales ejecutados y operados por la población indígena. 

Los objetivos específicos del Acuerdo de Coordinación son: 

•  Ampliar la inversión pública en regiones indígenas para el apoyo de proyectos productivos, mediante 
la mezcla de recursos de “LAS PARTES”. 

• Impulsar la creación y consolidación de proyectos y empresas rentables y sustentables, armonizados 
con su entorno cultural y ambiental. 

• Apoyar el acompañamiento de los proyectos mediante servicios de asistencia técnica, capacitación, 
asesoría integral, a través del fortalecimiento de capacidades que considere los saberes y 
habilidades de los individuos, que permitan su adecuada materialización. 

• Promover e Impulsar la ejecución de proyectos y sistemas de producción que permitan el 
establecimiento de cadenas productivas que generen valor agregado a los productos y facilite la 
inserción a los mercados o circuitos comerciales. 

De conformidad con el proyecto denominado: 1) Purificadora de Agua de 1,000 garrafones en 8 horas con 
suavizador, con productora de agua saborizada. Que se agrega al presente, formando parte integrante del 
mismo como Anexo Técnico. 

SEGUNDA. APORTACIONES.- Para la consecución del objeto del presente instrumento,  
“LA EJECUTORA” dispondrá de la cantidad de $739,176.00 (setecientos treinta y nueve mil ciento setenta y 
seis pesos 00/100 M.N.), monto que será depositado a la cuenta bancaria que para tal efecto apertura  
“LA EJECUTORA” y conforme a la siguiente estructura financiera: 

a) “LA COMISION” aportará la cantidad de $369,588.00 (trescientos sesenta y nueve mil quinientos 
ochenta y ocho pesos 00/100 M.N.). 

b) “LA EJECUTORA” aportará la cantidad de $369,588.00 (trescientos sesenta y nueve mil quinientos 
ochenta y ocho pesos 00/100 M.N.). 

Las aportaciones a que se refiere la presente Cláusula quedarán sujetas a la disponibilidad presupuestal. 
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TERCERA. APERTURA DE CUENTA BANCARIA.- “LA EJECUTORA” deberá abrir una cuenta bancaria, 
en una institución bancaria en el país, cuyo número será proporcionado a “LA COMISION”, en la cual se 
depositarán los recursos financieros que aporten “LAS PARTES” de conformidad con la Cláusula Segunda 
para la ejecución de los proyectos. 

“LA EJECUTORA” bajo su más estricta responsabilidad designan en este acto como responsable para el 
manejo de la cuenta a que se hace mención en el párrafo anterior al C. Adalid Córdoba Muñiz. En su carácter 
de Tesorera del Municipio de Huitzilan de Serdán, Puebla. 

CUARTA. TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos que  
“LA COMISION” aporte, serán transferidos a la cuenta de “LA EJECUTORA”, solamente cuando el presente 
instrumento esté validado por el Responsable del Area Jurídica de la Delegación de “LA COMISION” en la 
entidad federativa y haya sido firmado en su totalidad por “LAS PARTES”. 

QUINTA. APLICACION DE LOS RECURSOS.- “LA EJECUTORA” se obliga a aplicar los recursos 
sujetándose al desglose y calendarización de inversión que se establece en el Anexo Técnico el cual forma 
parte integrante del presente instrumento. 

SEXTA. EJERCICIO DE LOS RECURSOS.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos que  
“LA COMISION” aporte mediante el presente instrumento, serán entregados a “LA EJECUTORA” en una sola 
exhibición. 

Una vez que los recursos hayan sido transferidos a “LA EJECUTORA”, éstas deberán iniciar el ejercicio de 
los recursos en un plazo no mayor a quince días naturales para la puesta en marcha del proyecto; de lo 
contrario, deberán ser reintegrados de manera inmediata a “LA COMISION” a través de su Delegación. 

SEPTIMA. DEVOLUCION DE LOS RECURSOS.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales 
aportados por “LA COMISION” y de conformidad con el presente instrumento, que no sean devengados al 31 
de diciembre de 2012, deberán ser reintegrados a “LA COMISION” dentro de los cinco días naturales del 
ejercicio fiscal siguiente, sin que para ello tenga que mediar petición alguna. 

Los recursos federales que, en su caso, no se destinaran a los fines autorizados en el presente 
instrumento deberán ser reintegrados a “LA COMISION” por “LA EJECUTORA” dentro de los cinco días 
naturales siguientes a la fecha en que la primera se lo solicite a éstas; la solicitud a que se hace referencia 
deberá hacerse por escrito simple. 

En los casos de los dos supuestos establecidos en los párrafos anteriores el reintegro deberá incluir los 
aprovechamientos y rendimientos financieros que generen dichos recursos; situación que habrá de realizar 
“LA EJECUTORA” a través de la Delegación Estatal en Puebla de “LA COMISION”, para que se realice el 
reintegro a la Tesorería de la Federación conforme a lo establecido en las disposiciones aplicables. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LA EJECUTORA”.- “LA EJECUTORA” adicionalmente a lo pactado en el 
presente instrumento y en apego “LAS REGLAS DE OPERACION”, así como la normatividad aplicable 
correspondiente, se obliga a lo siguiente: 

a) Designar un enlace operativo que se encargue de la ejecución y seguimiento del proyecto e informar 
por escrito a la Delegación de la CDI, previo a la suscripción del acuerdo o convenio. 

b) Aportar recursos financieros, administrar su aplicación en forma correcta y transparente, y proveer 
los servicios de acompañamiento suficiente para obtener resultados satisfactorios en la ejecución de 
los proyectos. 

c) Proporcionar mensualmente a “LA COMISION”, el informe de avance físico y financiero que permita 
realizar el seguimiento, supervisión y evaluación de la aplicación de los recursos en la ejecución de 
los proyectos acordados, a partir de que se deposite el recurso autorizado a la cuenta bancaria 
correspondiente. 

d) Presentar en los términos de la legislación aplicable la documentación comprobatoria que ampare el 
ejercicio total de los recursos fiscales recibidos para la ejecución de los proyectos, incluyendo los 
recursos de otras instancias aportantes, y resguardarla y conservarla conjuntamente con un ejemplar 
del presente instrumento jurídico, por un periodo de 5 años, como mínimo. 

e) Comprobar la correcta aplicación de los recursos en un plazo no mayor de quince 15 días naturales 
después de haber otorgado la última ministración a los beneficiarios indígenas. 

f) Levantar el Acta de entrega-recepción del proyecto una vez concluida la ejecución del mismo en 
donde se manifieste que el proyecto está operando a satisfacción de los beneficiarios. 
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g) Brindar las facilidades y apoyos que sean necesarios al personal de auditoría interna o externa, 
conforme a la normatividad de las instancias fiscalizadoras federales y estatales, para efectuar las 
revisiones que, en su caso, determine y solicite por escrito “LA COMISION”. 

h) Informar de manera pronta y oportuna a la Delegación Estatal en Puebla de “LA COMISION”, los 
problemas que se presenten con motivo de la ejecución de las acciones objeto del presente 
instrumento. 

NOVENA. SEGUIMIENTO Y SUPERVISION DE LAS ACCIONES.- “LA COMISION” podrá realizar el 
seguimiento y supervisión de las acciones a cargo de “LA EJECUTORA” y, en su caso, proponer acciones 
correctivas para el cumplimiento de los compromisos establecidos en cada uno de los apartados de los 
proyectos que contenga la parte organizativa, técnica, comercial, financiera, así como el acompañamiento en 
asistencia técnica y capacitación. 

DECIMA. PROHIBICION DE CESION DE DERECHOS.- Ninguna de “LAS PARTES” podrá ceder o 
transferir parcial o totalmente derechos y obligaciones derivados del presente Acuerdo de Coordinación. 

DECIMA PRIMERA. ACTA ENTREGA-RECEPCION.- Concluidas las acciones “LA EJECUTORA” en un 
plazo de 5 días naturales, llevará a cabo el Acta de Entrega-Recepción con los beneficiarios de  
“EL PROGRAMA” de la cual enviará de manera inmediata un ejemplar a la Delegación Estatal en Puebla  
de “LA COMISION”. 

DECIMA SEGUNDA. EVALUACION INTERNA.- “LA COMISION” podrá llevar a cabo la evaluación interna 
de “EL PROGRAMA” a través de la Dirección Responsable del Programa, en forma directa o por conducto de 
otros, con la finalidad de conocer los impactos económicos y sociales. 

DECIMA TERCERA. EVALUACION EXTERNA.- “LA COMISION” podrá llevar a cabo la evaluación 
externa de “EL PROGRAMA” a través de la Dirección General de Evaluación y Control en coordinación con la 
Dirección Responsable de “EL PROGRAMA”, la cual deberá ser realizada por una institución académica y de 
investigación u organismo especializado, de carácter nacional o internacional con reconocimiento y 
experiencia en la materia. 

Los resultados de la evaluación en términos de esta Cláusula y de la que antecede se harán del 
conocimiento de “LA EJECUTORA”. 

DECIMA CUARTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- “LAS PARTES” estarán exentas de toda 
responsabilidad en caso de retrasos, demoras o incumplimiento total o parcial de las acciones enmarcadas en 
el presente instrumento, debido a causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente acreditado. 

DECIMA QUINTA. RESCISION.- “LAS PARTES” acuerdan que serán causas de rescisión del presente 
Acuerdo las siguientes: 

• La utilización de los recursos para fines distintos de los señalados en el presente instrumento  
y “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

• La falta de entrega de información, reportes y documentación solicitada por cualquiera de  
“LAS PARTES”. 

• El incumplimiento de la legislación federal aplicable y “LAS REGLAS DE OPERACION”  
de “EL PROGRAMA”. 

La rescisión de este acuerdo implica que los recursos federales aportados por “LA COMISION” le serán 
reintegrados en su totalidad en un plazo de cinco días hábiles contados a partir de notificar la rescisión  
a “LA EJECUTORA”. 

DECIMA SEXTA. LEYENDAS.- La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción 
que adquieran las dependencias y entidades para la ejecución y difusión de “EL PROGRAMA”, tales como 
anuncios en medios electrónicos, impresos complementarios o cualquier otra índole vinculados con los 
programas y campañas de comunicación social deberán incluir la siguiente leyenda: “Este programa es 
público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el 
programa. “para efectos de lo anterior, deberán tomar en cuenta las características del medio de 
comunicación. 

DECIMA SEPTIMA. RESPONSABILIDAD LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que 
intervengan en la realización de las acciones objeto del presente instrumento mantendrá su relación laboral 
actual y estará bajo la dirección y dependencia de la parte respectiva, por lo que no se crearán relaciones de 
carácter laboral con otra, a la que en ningún caso se le considerará como patrón sustituto. 

DECIMA OCTAVA. SANCIONES.- En caso de que “LA EJECUTORA” incurra en incumplimiento de 
cualquiera de las obligaciones generadas por el presente Acuerdo, “LA COMISION” de manera unilateral 
podrá, sin necesidad de dar previo aviso a “LA EJECUTORA”, aplicar las sanciones previstas en 
“LAS REGLAS DE OPERACION”. 
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DECIMA NOVENA. TERMINACION ANTICIPADA.- El presente Acuerdo de Coordinación podrá darse por 
terminado cuando así lo determinen “LAS PARTES” de común acuerdo o cuando una de ellas comunique 
por escrito a la otra con treinta días naturales de anticipación, su deseo de darlo por concluido, sin embargo, 
las actividades que se encuentren en curso, correspondientes a los Instrumentos derivados, continuarán hasta 
su total conclusión. 

VIGESIMA. MODIFICACIONES.- El presente Acuerdo de Coordinación podrá ser revisado y, en su caso, 
modificado cuando consideren oportuno replantear los compromisos establecidos en él, mediante la 
celebración de convenios modificatorios, que se considerarán parte integrante del mismo. 

VIGESIMA PRIMERA. SUPREMACIA DE LAS REGLAS DE OPERACION.- Con independencia de lo 
previsto en el presente instrumento, en caso de cualquier controversia, prevalecerá el contenido de 
“LAS REGLAS DE OPERACION”. 

VIGESIMA SEGUNDA. BUENA FE.- “LAS PARTES” manifiestan que en la elaboración del presente 
instrumento han emitido libremente su voluntad, sin que haya mediado dolo, error o mala fe o cualquier otro 
vicio del consentimiento que pudiera invalidarlo. 

VIGESIMA TERCERA.- JURISDICCION.- Para la interpretación y cumplimiento del presente instrumento 
Jurídico, “LAS PARTES” se sujetarán a la jurisdicción de los Tribunales Federales de la Ciudad de México, 
Distrito Federal, renunciando en este momento al que por razón de su domicilio presente o futuro pudiera 
corresponderles. 

VIGESIMA CUARTA. VIGENCIA.- El presente Acuerdo de Coordinación entrará en vigor a partir de su 
firma y tendrá vigencia hasta el total cumplimiento de las obligaciones emanadas del mismo, sin que excedan 
del 31 de diciembre del 2012. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para el fines 
destinados a los establecidos en el programa”. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal firman el presente Acuerdo de Coordinación por 
triplicado, a los veintisiete días del mes de julio de dos mil doce, en la ciudad de Puebla, en el Estado de 
Puebla.- Por la Comisión: la Delegada Estatal, Luz María Yvón Gutiérrez Vázquez.- Rúbrica.- El Director del 
CCDI Zacapoaxtla, Martín Mejía García.- Rúbrica.- Por la Ejecutora: el Presidente Municipal, Moisés 
González Lira.- Rúbrica.- El Síndico Municipal, Juan de los Santos Sánchez.- Rúbrica.- El Tesorero, Adalid 
Córdoba Muñiz.- Rúbrica.- Valida el presente instrumento el responsable del Area Legal de la Delegación, 
Gaspar Avelino López.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO de Coordinación que celebran la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas y el 
Municipio de Tlatlauquitepec, Puebla, en el marco del Programa de Coordinación para el Apoyo a la Producción 
Indígena. 

 

ACUERDO DE COORDINACION QUE CELEBRAN LA COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS 
PUEBLOS INDIGENAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA COMISION”, REPRESENTADA POR LA 
C.P. LUZ MARIA YVON GUTIERREZ VAZQUEZ, EN SU CARACTER DE DELEGADA ESTATAL, EN EL ESTADO DE 
PUEBLA, ASISTIDA POR EL MVZ. RUBEN E. MINGÜER MIRANDA, EN SU CARACTER DE DIRECTOR DEL CENTRO 
COORDINADOR PARA EL DESARROLLO INDIGENA DE TEZIUTLAN, PUE.; Y EL MUNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC, 
PUEBLA, REPRESENTADO POR LOS CC. PORFIRIO LOEZA AGUILAR, CARMELO ANDRES PATRICIO, Y ELMA 
TERESA LOPEZ LOPEZ, EN SUS RESPECTIVOS CARACTERES DE PRESIDENTE MUNICIPAL, SINDICO Y 
TESORERA; A LA QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA EJECUTORA”; Y A TODOS ESTOS CUANDO 
ACTUEN EN CONJUNTO SE LES DENOMINARA “LAS PARTES”, EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE COORDINACION 
PARA EL APOYO A LA PRODUCCION INDIGENA, DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 2012, EN LO SUCESIVO 
“EL PROGRAMA”, DOCUMENTO QUE SUSCRIBEN AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 2o. apartado B de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece la 
obligación para la Federación, los Estados y los Municipios, de impulsar el desarrollo regional de las 
zonas indígenas con el propósito de fortalecer las economías locales y mejorar las condiciones de 
vida de sus pueblos, mediante acciones coordinadas entre los tres órdenes de Gobierno, con la 
participación de las comunidades. 
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II. El Plan Nacional de Desarrollo en su Eje 3 Igualdad de Oportunidades, numeral 3.4 Pueblos 
y Comunidades Indígenas, establece la necesidad de incorporar plenamente a los pueblos y 
comunidades indígenas al desarrollo económico, promoviendo que todas las dependencias, en sus 
ámbitos de competencia, se hagan responsables y actúen decididamente. Para ello es necesario 
consolidar mecanismos de coordinación con los gobiernos estatales, municipales y con las 
organizaciones indígenas para el diseño y operación de los programas dirigidos a su desarrollo, 
apoyando proyectos productivos de las comunidades indígenas, lo cual alentará en un contexto 
favorable la promoción de inversiones en las regiones indígenas para generar condiciones 
de empleo. 

III. El Programa para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas 2009-2012, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 4 de diciembre de 2009, señala que el mismo tiene como principio estructural, el 
apartado B del artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, donde se 
establece que la superación de los rezagos económicos y sociales y el desarrollo integral y 
sustentable de los pueblos y las comunidades indígenas, son responsabilidad de las instituciones del 
Estado Mexicano, en sus tres órdenes de gobierno. 

IV. La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla señala que las autoridades estatales 
garantizarán el desarrollo integral de los pueblos indígenas y velarán por la atención de sus 
demandas con pleno respeto a su cultura y promoverán acciones para su beneficio. 

V. El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 12 de diciembre de 2011, establece en su artículo 33 que los 
programas que deberán sujetarse a reglas de operación son aquellos enunciados dentro de su anexo 
18, considerándose dentro de ese documento a “EL PROGRAMA” que opera “LA COMISION”. 

VI. El artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone que con 
objeto de asegurar la aplicación eficaz, eficiente, oportuna, equitativa y transparente de los recursos 
públicos, entre los que se encuentran los de “EL PROGRAMA”, deberán sujetarse a “LAS REGLAS 
DE OPERACION” que establecen los requisitos, criterios e indicadores que lo regulan. 

VII. Con fecha 30 de diciembre de 2011, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo de 
Modificación a las Reglas de Operación del Programa de Coordinación para el Apoyo a la Producción 
Indígena (PROCAPI) de la Coordinación General de Fomento al Desarrollo Indígena para el ejercicio 
fiscal 2012. En lo sucesivo “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

VIII. “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA” establecen como objetivo general: Contribuir 
a la sostenibilidad de las actividades productivas, mediante el apoyo económico a los proyectos 
productivos de los productores indígenas organizados en grupos de trabajo u organizaciones 
legalmente constituidas. 

IX. De conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA” existe la necesidad de 
celebrar un Acuerdo de Coordinación para la ejecución de “EL PROGRAMA”. 

DECLARACIONES 

I. De “LA COMISION”: 

I.1.  Que es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con 
personalidad jurídica, con patrimonio propio, con autonomía operativa, técnica, presupuestal y 
administrativa, de conformidad con su Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 21 
de mayo de 2003. 

I.2. Que tiene como objeto orientar, coordinar, promover, apoyar, fomentar, dar seguimiento y evaluar los 
programas, proyectos, estrategias y acciones públicas para el desarrollo integral y sustentable de 
los pueblos y comunidades indígenas y tiene facultades para establecer acuerdos y convenios 
de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas, con la participación que corresponda 
a sus municipios, para llevar programas, proyectos y acciones conjuntas a favor de los pueblos y 
comunidades indígenas. 

I.3. Que la C.P. Luz María Yvón Gutiérrez Vázquez, en su carácter de Delegada Estatal en el Estado de 
Puebla cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente Acuerdo de Coordinación, de 
conformidad con el Poder General que se contiene en la Escritura Pública número 88092, de fecha 
22 de febrero de 2011, pasada ante la Fe del Notario Público número 104 de la Ciudad de México, 
D.F., licenciado José Ignacio Sentíes Laborde. 

I.4. Que para efectos del presente instrumento señala como su domicilio el ubicado en Calle 13 Sur 
número 2108, colonia Santiago, Puebla, Puebla, código postal 72000. 
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II. De “LA EJECUTORA”: 
II. DEL MUNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA: 
A)  Que es la base de la división territorial y de la organización política administrativa del Estado de 

Puebla, de carácter público investido de personalidad jurídica y patrimonio propio, autónomo en su 
régimen interior y con libre administración de su hacienda, en los términos del artículo 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

B) Que el C. Porfirio Loeza Aguilar, en su carácter de Presidente Municipal, está facultado para suscribir 
el presente Acuerdo de Coordinación, de conformidad con la Constancia de Mayoría, de fecha 7 de 
julio del 2010, otorgado por el Instituto Electoral del Estado, documento que en copia se agrega al 
presente acuerdo como anexo I. 

C) Que para los efectos del presente instrumento señala como su domicilio el ubicado en Palacio 
Municipal, avenida Reforma número 47-A, Tlatlauquitepec, Puebla. 

III. De “LAS PARTES”: 
III.1  Que “LA EJECUTORA” cubrió los requisitos establecidos en “LAS REGLAS DE OPERACION” 

vigentes de “EL PROGRAMA”. Entre los que destacan los siguientes: 

• Entregar escrito libre en original en donde exprese el interés y la autorización para la ejecución 
del proyecto. 

• Entregar copia del documento de integración del grupo de trabajo o acta constitutiva de la 
figura jurídica. 

• Entregar en impreso y medio electrónico datos de los beneficiarios del proyecto. 

• Presentar en original, el escrito libre del grupo de trabajo u organización en donde manifieste bajo 
protesta de decir verdad, que en el presente ejercicio fiscal no se han recibido ni se solicitarán apoyos 
de otros programas federales para los mismos conceptos que se solicitan de este programa. 

• Presentar un documento técnico del proyecto productivo, en impreso y en archivo electrónico, para el 
cual se solicita el apoyo. 

III.2  Que se reconocen mutuamente la personalidad con que se ostentan en la celebración del presente 
instrumento, y por lo tanto, son conformes en suscribir el presente Acuerdo de Coordinación. 

Vistas las anteriores declaraciones, en el ámbito de aplicación para cada una de “LAS PARTES”, con 
fundamento en lo que disponen los artículos 2o. apartado B, 26, 40, 43 y 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5 y 14 de la Ley 
Federal de las Entidades Paraestatales; 33, 34, 44 de la Ley de Planeación; 54, 74, 75, 76, 77, 78 y 79 de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 176, 178, 179 y 180 de su Reglamento;  
3 fracciones VII y XVIII, 29 y 33 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012; 2 
fracciones XI y XIV de la Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas; artículo 13 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, así como lo establecido en el artículo 
décimo primero de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla; “LAS REGLAS DE 
OPERACION” vigentes de “EL PROGRAMA”; “LAS PARTES” han decidido suscribir el presente instrumento 
para la aplicación de los recursos de “EL PROGRAMA” conforme a las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Acuerdo de Coordinación tiene por objeto la ejecución  
de “EL PROGRAMA” de conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION”, con el propósito de que  
“LA COMISION” y “LA EJECUTORA” coordinen acciones y apliquen recursos para la implementación  
de proyectos productivos integrales ejecutados y operados por la población indígena. 

Los objetivos específicos del Acuerdo de Coordinación son: 

• Ampliar la inversión pública en regiones indígenas para el apoyo de proyectos productivos, mediante 
la mezcla de recursos de “LAS PARTES”. 

• Impulsar la creación y consolidación de proyectos y empresas rentables y sustentables, armonizados 
con su entorno cultural y ambiental. 

• Apoyar el acompañamiento de los proyectos mediante servicios de asistencia técnica, capacitación, 
asesoría integral, a través del fortalecimiento de capacidades que considere los saberes y 
habilidades de los individuos, que permitan su adecuada materialización. 

• Promover e impulsar la ejecución de proyectos y sistemas de producción que permitan el 
establecimiento de cadenas productivas que generen valor agregado a los productos y facilite la 
inserción a los mercados o circuitos comerciales. 
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De conformidad con el proyecto denominado: proyecto de “Riego por aspersión para producción de papa”, 
que se agrega al presente formando parte integrante del mismo como Anexo Técnico. 

SEGUNDA. APORTACIONES.- Para la consecución del objeto del presente instrumento,  
“LA EJECUTORA” dispondrá de la cantidad de $2,153,577.60 (dos millones ciento cincuenta y tres mil 
quinientos setenta y siete pesos 60/100 moneda nacional), monto que será aportado bajo la siguiente 
estructura: 

a) “LA COMISION” aportará la cantidad de $1,076,788.80 (un millón setenta y seis mil setecientos 
ochenta y ocho pesos 80/100 moneda nacional). Monto que será depositado a la cuenta bancaria 
que para tal efecto apertura “LA EJECUTORA”. 

b) “LA EJECUTORA” aportará la cantidad de $1,076,788.80 (un millón setenta y seis mil setecientos 
ochenta y ocho pesos 80/100 moneda nacional). Bajo el siguiente esquema: 

 El importe de $207,141.80 (doscientos siete mil ciento cuarenta y un pesos 80/100 moneda nacional) 
será depositado a la cuenta bancaria que para tal efecto apertura “LA EJECUTORA”. 

 El importe de $869,647.00 (ochocientos sesenta y nueve mil seiscientos cuarenta y siete pesos 
00/100 Moneda Nacional) será aportado vía activos fijos, amparado con las facturas No. 2150, 2151 
y 2152, del proveedor MACOSE S.A. de C.V., por lo que este monto no será depositado en la cuenta 
bancaria. 

Las aportaciones a que se refiere la presente Cláusula quedarán sujetas a la disponibilidad presupuestal. 

TERCERA. APERTURA DE CUENTA BANCARIA.- “LA EJECUTORA” deberá abrir una cuenta bancaria 
en una institución bancaria en el país, cuyo número será proporcionado a “LA COMISION”, en la cual se 
depositarán los recursos financieros que aporten “LAS PARTES” de conformidad con la Cláusula Segunda 
para la ejecución de los proyectos. 

“LA EJECUTORA”, bajo su más estricta responsabilidad, designa en este acto como responsable para el 
manejo de la cuenta a que se hace mención en el párrafo anterior a la C. Elma Teresa López López. 

CUARTA. TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos que 
“LA COMISION” aporte, serán transferidos a la cuenta de “LA EJECUTORA”, solamente cuando el presente 
instrumento esté validado por el Responsable del Area Jurídica de la Delegación de “LA COMISION” en la 
Entidad Federativa y haya sido firmado en su totalidad por “LAS PARTES”. 

QUINTA. APLICACION DE LOS RECURSOS.- “LA EJECUTORA” se obliga a aplicar los recursos 
sujetándose al desglose y calendarización de inversión que se establece en el Anexo Técnico, el cual forma 
parte integrante del presente instrumento. 

SEXTA. EJERCICIO DE LOS RECURSOS.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos que 
“LA COMISION” aporte mediante el presente instrumento, serán entregados a “LA EJECUTORA” en una 
sola exhibición. 

Una vez que los recursos hayan sido transferidos a “LA EJECUTORA”, éstos deberán iniciar el ejercicio de 
los recursos en un plazo no mayor a quince días naturales para la puesta en marcha del proyecto; de lo 
contrario, deberán ser reintegrados de manera inmediata a “LA COMISION” a través de su Delegación. 

SEPTIMA. DEVOLUCION DE LOS RECURSOS.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales 
aportados por “LA COMISION” y de conformidad con el presente instrumento, que no sean devengados al 31 
de diciembre de 2012, deberán ser reintegrados a “LA COMISION” dentro de los cinco días naturales del 
ejercicio fiscal siguiente, sin que para ello tenga que mediar petición alguna. 

Los recursos federales que, en su caso, no se destinaran a los fines autorizados en el presente 
instrumento deberán ser reintegrados a “LA COMISION” por “LA EJECUTORA” dentro de los cinco días 
naturales siguientes a la fecha en que la primera se lo solicite a éstas; la solicitud a que se hace referencia 
deberá hacerse por escrito simple. 

En los casos de los dos supuestos establecidos en los párrafos anteriores, el reintegro deberá incluir los 
aprovechamientos y rendimientos financieros que generen dichos recursos; situación que habrá de realizar 
“LA EJECUTORA” a través de la Delegación Estatal en Puebla de “LA COMISION”, para que se realice el 
reintegro a la Tesorería de la Federación conforme a lo establecido en las disposiciones aplicables. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LA EJECUTORA”.- “LA EJECUTORA” adicionalmente a lo pactado en el 
presente instrumento y en apego “LAS REGLAS DE OPERACION”, así como a la normatividad aplicable 
correspondiente, se obliga a lo siguiente: 
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a) Designar un enlace operativo que se encargue de la ejecución y seguimiento del proyecto e informar 
por escrito a la Delegación de la CDI, previo a la suscripción del acuerdo o convenio. 

b) Aportar recursos financieros, administrar su aplicación en forma correcta y transparente, y proveer 
los servicios de acompañamiento suficiente para obtener resultados satisfactorios en la ejecución de 
los proyectos. 

c) Proporcionar mensualmente a “LA COMISION” el informe de avance físico y financiero que permita 
realizar el seguimiento, supervisión y evaluación de la aplicación de los recursos en la ejecución de 
los proyectos acordados, a partir de que se deposite el recurso autorizado a la cuenta bancaria 
correspondiente. 

d) Presentar en los términos de la legislación aplicable la documentación comprobatoria que ampare el 
ejercicio total de los recursos fiscales recibidos para la ejecución de los proyectos, incluyendo los 
recursos de otras instancias aportantes, y resguardarla y conservarla conjuntamente con un ejemplar 
del presente instrumento jurídico, por un periodo de 5 años, como mínimo. 

e) Comprobar la correcta aplicación de los recursos en un plazo no mayor de quince 15 días naturales 
después de haber otorgado la última ministración a los beneficiarios indígenas. 

f) Levantar el Acta de entrega-recepción del proyecto una vez concluida la ejecución del mismo en 
donde se manifieste que el proyecto está operando a satisfacción de los beneficiarios. 

g) Brindar las facilidades y apoyos que sean necesarios al personal de auditoría interna o externa, 
conforme a la normatividad de las instancias fiscalizadoras federales y estatales, para efectuar las 
revisiones que, en su caso, determine y solicite por escrito “LA COMISION”. 

h) Informar de manera pronta y oportuna a la Delegación Estatal en Puebla de “LA COMISION”, los 
problemas que se presenten con motivo de la ejecución de las acciones objeto del presente 
instrumento. 

NOVENA. SEGUIMIENTO Y SUPERVISION DE LAS ACCIONES.- “LA COMISION” podrá realizar el 
seguimiento y supervisión de las acciones a cargo de “LA EJECUTORA” y, en su caso, proponer acciones 
correctivas para el cumplimiento de los compromisos establecidos en cada uno de los apartados de los 
proyectos que contenga la parte organizativa, técnica, comercial, financiera, así como el acompañamiento en 
asistencia técnica y capacitación. 

DECIMA. PROHIBICION DE CESION DE DERECHOS.- Ninguna de “LAS PARTES” podrá ceder o 
transferir parcial o totalmente derechos y obligaciones derivados del presente Acuerdo de Coordinación. 

DECIMA PRIMERA. ACTA ENTREGA-RECEPCION.- Concluidas las acciones, “LA EJECUTORA” en un 
plazo de 5 días naturales, llevará a cabo el Acta de Entrega-Recepción con los beneficiarios de  
“EL PROGRAMA” de la cual enviará de manera inmediata un ejemplar a la Delegación Estatal en Puebla  
de “LA COMISION”. 

DECIMA SEGUNDA. EVALUACION INTERNA.- “LA COMISION” podrá llevar a cabo la evaluación interna 
de “EL PROGRAMA” a través de la Dirección Responsable del Programa, en forma directa o por conducto de 
otros, con la finalidad de conocer los impactos económicos y sociales. 

DECIMA TERCERA. EVALUACION EXTERNA.- “LA COMISION” podrá llevar a cabo la evaluación 
externa de “EL PROGRAMA” a través de la Dirección General de Evaluación y Control en coordinación con la 
Dirección Responsable de “EL PROGRAMA”, la cual deberá ser realizada por una institución académica y de 
investigación u organismo especializado, de carácter nacional o internacional con reconocimiento y 
experiencia en la materia. 

Los resultados de la evaluación en términos de esta Cláusula y de la que antecede se harán del 
conocimiento de “LA EJECUTORA”. 

DECIMA CUARTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- “LAS PARTES” estarán exentas de toda 
responsabilidad en caso de retrasos, demoras o incumplimiento total o parcial de las acciones enmarcadas en 
el presente instrumento, debido a causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente acreditado. 

DECIMA QUINTA. RESCISION.- “LAS PARTES” acuerdan que serán causas de rescisión del presente 
Acuerdo las siguientes: 

• La utilización de los recursos para fines distintos de los señalados en el presente instrumento  
y “LAS REGLAS DE OPERACION”. 
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• La falta de entrega de información, reportes y documentación solicitada por cualquiera de  
“LAS PARTES”. 

• El incumplimiento de la legislación federal aplicable y “LAS REGLAS DE OPERACION”  
de “EL PROGRAMA”. 

La rescisión de este Acuerdo implica que los recursos federales aportados por “LA COMISION” le serán 
reintegrados en su totalidad en un plazo de cinco días hábiles contados a partir de notificar la rescisión  
a “LA EJECUTORA”. 

DECIMA SEXTA. LEYENDAS.- La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción 
que adquieran las dependencias y entidades para la ejecución y difusión de “EL PROGRAMA”, tales como 
anuncios en medios electrónicos, impresos complementarios o cualquier otra índole vinculados con los 
programas y campañas de comunicación social deberán incluir la siguiente leyenda: “Este programa es 
público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el 
programa”. 

DECIMA SEPTIMA. RESPONSABILIDAD LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que 
intervengan en la realización de las acciones objeto del presente instrumento mantendrá su relación laboral 
actual y estará bajo la dirección y dependencia de la parte respectiva, por lo que no se crearán relaciones de 
carácter laboral con otra, a la que en ningún caso se le considerará como patrón sustituto. 

DECIMA OCTAVA. SANCIONES.- En caso de que “LA EJECUTORA” incurra en incumplimiento de 
cualquiera de las obligaciones generadas por el presente Acuerdo, “LA COMISION” de manera unilateral 
podrá, sin necesidad de dar previo aviso a “LA EJECUTORA”, aplicar las sanciones previstas en  
“LAS REGLAS DE OPERACION”. 

DECIMA NOVENA. TERMINACION ANTICIPADA.- El presente Acuerdo de Coordinación podrá darse por 
terminado cuando así lo determinen “LAS PARTES” de común acuerdo o cuando una de ellas comunique 
por escrito a la otra con treinta días naturales de anticipación, su deseo de darlo por concluido, sin embargo, 
las actividades que se encuentren en curso, correspondientes a los Instrumentos derivados, continuarán hasta 
su total conclusión. 

VIGESIMA. MODIFICACIONES.- El presente Acuerdo de Coordinación podrá ser revisado y, en su caso, 
modificado cuando consideren oportuno replantear los compromisos establecidos en él, mediante la 
celebración de convenios modificatorios, que se considerarán parte integrante del mismo. 

VIGESIMA PRIMERA. SUPREMACIA DE LAS REGLAS DE OPERACION.- Con independencia de lo 
previsto en el presente instrumento, en caso de cualquier controversia, prevalecerá el contenido de 
“LAS REGLAS DE OPERACION”. 

VIGESIMA SEGUNDA. BUENA FE.- “LAS PARTES” manifiestan que en la elaboración del presente 
instrumento han emitido libremente su voluntad, sin que haya mediado dolo, error o mala fe o cualquier otro 
vicio del consentimiento que pudiera invalidarlo. 

VIGESIMA TERCERA. JURISDICCION.- Para la interpretación y cumplimiento del presente instrumento 
Jurídico, “LAS PARTES” se sujetarán a la jurisdicción de los Tribunales Federales de la Ciudad de México, 
Distrito Federal, renunciando en este momento al que por razón de su domicilio presente o futuro pudiera 
corresponderles. 

VIGESIMA CUARTA. VIGENCIA.- El presente Acuerdo de Coordinación entrará en vigor a partir de su 
firma y tendrá vigencia hasta el total cumplimiento de las obligaciones emanadas del mismo, sin que excedan 
del 31 de diciembre de 2012. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal, firman el presente Acuerdo de Coordinación por 
triplicado, a los veinticuatro días del mes de mayo de dos mil doce, en la ciudad de Puebla, en el Estado de 
Puebla.- Por la Comisión: la Delegada Estatal de la CDI en Puebla, Luz María Yvón Gutiérrez Vázquez.-
Rúbrica.- El Director del Centro Coordinador para el Desarrollo Indígena de Teziutlán, Puebla, Rubén E. 
Mingüer Miranda.- Rúbrica.- Por la Ejecutora: el Presidente Municipal, Porfirio Loeza Aguilar.- Rúbrica.-  
El Síndico Municipal, Carmelo Andrés Patricio.- Rúbrica.- La Tesorera, Elma Teresa López López.-
Rúbrica.- Valida el presente instrumento el responsable del Area Jurídica de la Delegación, Gaspar Avelino 
López.- Rúbrica. 
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ACUERDO de Coordinación que celebran la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas y el 
Municipio de Altepexi, Puebla, en el marco del Programa de Coordinación para el Apoyo a la Producción 
Indígena. 

 

ACUERDO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, LA COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS 

PUEBLOS INDIGENAS A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA COMISION”, REPRESENTADA POR LA 

C.P. LUZ MARIA YVON GUTIERREZ VAZQUEZ EN SU CARACTER DE DELEGADA ESTATAL, EN EL ESTADO DE 

PUEBLA Y EL MUNICIPIO DE ALTEPEXI, PUEBLA, REPRESENTADO POR LOS CC. DELFINO ALFONSO HERNANDEZ, 

ADAN CRISOSTOMO GONZALEZ Y PATRICIA DE LEON PEREZ, EN SUS RESPECTIVOS CARACTERES DE 

PRESIDENTE MUNICIPAL, SINDICO Y TESORERA; A LA QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA 

“LA EJECUTORA”; Y A TODOS ESTOS CUANDO ACTUEN EN CONJUNTO SE LES DENOMINARA “LAS PARTES”, EN 

EL MARCO DEL PROGRAMA DE COORDINACION PARA EL APOYO A LA PRODUCCION INDIGENA, DURANTE EL 

EJERCICIO FISCAL 2012, EN LO SUCESIVO “EL PROGRAMA”, DOCUMENTO QUE SUSCRIBEN AL TENOR DE 

LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 2o. apartado B de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece la 
obligación para la Federación, los Estados y los Municipios, de impulsar el desarrollo regional de las 
zonas indígenas con el propósito de fortalecer las economías locales y mejorar las condiciones de 
vida de sus pueblos, mediante acciones coordinadas entre los tres órdenes de Gobierno, con la 
participación de las comunidades. 

II. El Plan Nacional de Desarrollo en su Eje 3 Igualdad de Oportunidades, numeral 3.4 Pueblos 
y Comunidades Indígenas, establece la necesidad de incorporar plenamente a los pueblos y 
comunidades indígenas al desarrollo económico, promoviendo que todas las dependencias, en sus 
ámbitos de competencia, se hagan responsables y actúen decididamente. Para ello es necesario 
consolidar mecanismos de coordinación con los gobiernos estatales, municipales y con las 
organizaciones indígenas para el diseño y operación de los programas dirigidos a su desarrollo, 
apoyando proyectos productivos de las comunidades indígenas, lo cual alentará en un contexto 
favorable la promoción de inversiones en las regiones indígenas para generar condiciones 
de empleo. 

III. El Programa para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas 2009-2012 publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 4 de diciembre de 2009, señala que el mismo tiene como principio estructural, el 
apartado B del artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, donde se 
establece que la superación de los rezagos económicos y sociales y el desarrollo integral y 
sustentable de los pueblos y las comunidades indígenas, son responsabilidad de las instituciones del 
Estado Mexicano, en sus tres órdenes de gobierno. 

IV. La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla señala que las autoridades estatales 
garantizarán el desarrollo integral de los pueblos indígenas y velarán por la atención de sus 
demandas con pleno respeto a su cultura y promoverán acciones para su beneficio. 

V. El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012 publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 12 de diciembre de 2011, establece en su artículo 33 que los 
programas que deberán sujetarse a reglas de operación son aquellos enunciados dentro de su anexo 
18, considerándose dentro de ese documento a “EL PROGRAMA” que opera “LA COMISION”. 

VI. El artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone que con 
objeto de asegurar la aplicación eficaz, eficiente, oportuna, equitativa y transparente de los recursos 
públicos, entre los que se encuentran los de “EL PROGRAMA”, deberán sujetarse a “LAS REGLAS 
DE OPERACION” que establecen los requisitos, criterios e indicadores que lo regulan. 
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VII. Con fecha 30 de diciembre de 2011, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo de 
Modificación a las Reglas de Operación del Programa de Coordinación para el Apoyo a la Producción 
Indígena (PROCAPI) de la Coordinación General de Fomento al Desarrollo Indígena para el ejercicio 
fiscal 2012. En lo sucesivo “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

VIII. “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA” establecen como objetivo general: Contribuir 
a la sostenibilidad de las actividades productivas, mediante el apoyo económico a los proyectos 
productivos de los productores indígenas organizados en grupos de trabajo u organizaciones 
legalmente constituidas. 

IX. De conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA” existe la necesidad de 
celebrar un Acuerdo de Coordinación para la ejecución de “EL PROGRAMA”. 

DECLARACIONES 

I. De “LA COMISION”: 

I.1.  Que es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con 
personalidad jurídica, con patrimonio propio, con autonomía operativa, técnica, presupuestal y 
administrativa, de conformidad con su Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 21 
de mayo de 2003. 

I.2. Que tiene como objeto orientar, coordinar, promover, apoyar, fomentar, dar seguimiento y evaluar los 
programas, proyectos, estrategias y acciones públicas para el desarrollo integral y sustentable de  
los pueblos y comunidades indígenas y tiene facultades para establecer acuerdos y convenios  
de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas, con la participación que corresponda 
a sus municipios, para llevar programas, proyectos y acciones conjuntas a favor de los pueblos y 
comunidades indígenas. 

I.3. Que la C.P. Luz María Yvón Gutiérrez Vázquez, en su carácter de Delegada Estatal en el Estado de 
Puebla cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente Acuerdo de Coordinación, 
de conformidad con el Poder General que se contiene en la Escritura Pública número 88092, de 
fecha 22 de febrero de 2011, pasada ante la Fe del Notario Público número 104 de la Ciudad 
de México, D.F., licenciado José Ignacio Sentíes Laborde. 

I.4. Que para efectos del presente instrumento señala como su domicilio el ubicado en Calle 13 Sur 
número 2108, colonia Santiago, Puebla, Pue., código postal 72000. 

II. De “LA EJECUTORA”: 

II.1 DEL MUNICIPIO DE ALTEPEXI, PUEBLA: 

A)  Que es la base de la división territorial y de la organización política administrativa del Estado de 
Puebla, de carácter público investido de personalidad jurídica y patrimonio propio, autónomo en su 
régimen interior y con libre administración de su hacienda, en los términos del artículo 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

B) Que el C. Delfino Alfonso Hernández, en su carácter de Presidente Municipal, está facultado para 
suscribir el presente Acuerdo de Coordinación, de conformidad con la Constancia de Mayoría, de 
fecha 8 de julio de 2010, otorgado por el Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana, 
documento que en copia se agrega al presente acuerdo como anexo I. 

C) Que para los efectos del presente instrumento señala como su domicilio el ubicado en Domicilio 
Conocido 5 de Febrero sin número, Altepexi, Puebla. 

III. De “LAS PARTES”: 

III.1 Que “LA EJECUTORA “cubrió los requisitos establecidos en “LAS REGLAS DE OPERACION” 
vigentes de “EL PROGRAMA”. Entre los que destacan los siguientes: 

• Entregar escrito libre en original en donde exprese el interés y la autorización para la ejecución 
del proyecto. 
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• Entregar copia del documento de integración del grupo de trabajo o acta constitutiva de la 
figura jurídica. 

• Entregar en impreso y medio electrónico datos de los beneficiarios del proyecto. 

• Presentar en original, el escrito libre del grupo de trabajo u organización en donde manifieste bajo 
protesta de decir verdad, que en el presente ejercicio fiscal no se han recibido ni se solicitarán apoyos 
de otros programas federales para los mismos conceptos que se solicitan de este programa. 

• Presentar un documento técnico del proyecto productivo, en impreso y en archivo electrónico, para el 
cual se solicita el apoyo. 

III.2 Que se reconocen mutuamente la personalidad con que se ostentan en la celebración del presente 
instrumento, y por lo tanto, son conformes en suscribir el presente Acuerdo de Coordinación. 

Vistas las anteriores declaraciones, en el ámbito de aplicación para cada una de “LAS PARTES”, con 
fundamento en lo que disponen los artículos 2o. apartado B, 26, 40, 43 y 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5 y 14 de la Ley 
Federal de las Entidades Paraestatales; 33, 34, 44 de la Ley de Planeación; 54, 74, 75, 76, 77, 78 y 79 de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 176, 178, 179 y 180 de su Reglamento; 3 
fracciones VII y XVIII, 29 y 33 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012; 2 
fracciones XI y XIV de la Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas; artículo 13 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, así como lo establecido en el artículo 
décimo primero de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla; “LAS REGLAS DE 
OPERACION” vigentes de “EL PROGRAMA”; “LAS PARTES” han decidido suscribir el presente instrumento 
para la aplicación de los recursos de “EL PROGRAMA” conforme a las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Acuerdo de Coordinación tiene por objeto la ejecución de “EL PROGRAMA” 
de conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION”, con el propósito de que “LA COMISION” y 
“LA EJECUTORA” coordinen acciones y apliquen recursos para la implementación de proyectos productivos 
integrales ejecutados y operados por la población indígena. 

Los objetivos específicos del Acuerdo de Coordinación son: 

• Ampliar la inversión pública en regiones indígenas para el apoyo de proyectos productivos, mediante 
la mezcla de recursos de “LAS PARTES”. 

• Impulsar la creación y consolidación de proyectos y empresas rentables y sustentables, armonizados 
con su entorno cultural y ambiental. 

• Apoyar el acompañamiento de los proyectos mediante servicios de asistencia técnica, capacitación, 
asesoría integral, a través del fortalecimiento de capacidades que considere los saberes y 
habilidades de los individuos, que permitan su adecuada materialización. 

• Promover e Impulsar la ejecución de proyectos y sistemas de producción que permitan el 
establecimiento de cadenas productivas que generen valor agregado a los productos y facilite 
la inserción a los mercados o circuitos comerciales. 

De conformidad con el proyecto denominado: “Fortalecimiento de la Cadena Productiva de Ovinos 
Pelibuey”, que se agregan al presente formando parte integrante del mismo como Anexo Técnico. 

SEGUNDA. APORTACIONES.- Para la consecución del objeto del presente instrumento,  
“LA EJECUTORA” dispondrá de la cantidad de $455,690.00 (cuatrocientos cincuenta y cinco mil seiscientos 
noventa pesos 00/100 moneda nacional), monto que será depositado a la cuenta bancaria que para tal efecto 
apertura “LA EJECUTORA” y conforme a la siguiente estructura financiera: 

a) “LA COMISION” aportará la cantidad de $227,845.00 (doscientos veintisiete mil ochocientos cuarenta 
y cinco pesos 00/100 moneda nacional). 
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b) “LA EJECUTORA” aportará la cantidad de $227,845.00 (doscientos veintisiete mil ochocientos 
cuarenta y cinco pesos 00/100 moneda nacional). 

Las aportaciones a que se refiere la presente Cláusula quedarán sujetas a la disponibilidad presupuestal. 

TERCERA. APERTURA DE CUENTA BANCARIA.- “LA EJECUTORA” deberá abrir una cuenta bancaria, 
en una institución bancaria en el país, cuyo número será proporcionado a “LA COMISION”, en la cual se 
depositarán los recursos financieros que aporten “LAS PARTES” de conformidad con la Cláusula Segunda 
para la ejecución de los proyectos. 

“LA EJECUTORA” bajo su más estricta responsabilidad designan en este acto como responsable para el 
manejo de la cuenta a que se hace mención en el párrafo anterior a la C. Patricia De León Pérez. 

CUARTA. TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos que  
“LA COMISION” aporte, serán transferidos a la cuenta de “LA EJECUTORA”, solamente cuando el presente 
instrumento esté validado por el Responsable del Area Jurídica de la Delegación de “LA COMISION” en la 
Entidad Federativa y haya sido firmado en su totalidad por “LAS PARTES”. 

QUINTA. APLICACION DE LOS RECURSOS.- “LA EJECUTORA” se obliga a aplicar los recursos 
sujetándose al desglose y calendarización de inversión que se establece en el Anexo Técnico el cual forma 
parte integrante del presente instrumento. 

SEXTA. EJERCICIO DE LOS RECURSOS.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos que “LA COMISION” 
aporte mediante el presente instrumento, serán entregados a “LA EJECUTORA” en una sola exhibición. 

Una vez que los recursos hayan sido transferidos a “LA EJECUTORA”, éstas deberán iniciar el ejercicio de 
los recursos en un plazo no mayor a quince días naturales para la puesta en marcha del proyecto; de lo 
contrario, deberán ser reintegrados de manera inmediata a “LA COMISION” a través de su Delegación. 

SEPTIMA. DEVOLUCION DE LOS RECURSOS.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales 
aportados por “LA COMISION” y de conformidad con el presente instrumento, que no sean devengados al 31 
de julio de 2012, deberán ser reintegrados a “LA COMISION” dentro de los cinco días naturales del ejercicio 
fiscal siguiente, sin que para ello tenga que mediar petición alguna. 

Los recursos federales que, en su caso, no se destinaran a los fines autorizados en el presente 
instrumento deberán ser reintegrados a “LA COMISION” por “LA EJECUTORA” dentro de los cinco días 
naturales siguientes a la fecha en que la primera se lo solicite a éstas; la solicitud a que se hace referencia 
deberá hacerse por escrito simple. 

En los casos de los dos supuestos establecidos en los párrafos anteriores el reintegro deberá incluir los 
aprovechamientos y rendimientos financieros que generen dichos recursos; situación que habrá de realizar 
“LA EJECUTORA “a través de la Delegación Estatal en Puebla de “LA COMISION”, para que se realice el 
reintegro a la Tesorería de la Federación conforme a lo establecido en las disposiciones aplicables. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LA EJECUTORA”.- “LA EJECUTORA” adicionalmente a lo pactado en el 
presente instrumento y en apego “LAS REGLAS DE OPERACION”, así como la normatividad aplicable 
correspondiente, se obliga a lo siguiente: 

a) Designar un enlace operativo que se encargue de la ejecución y seguimiento del proyecto e informar 
por escrito a la Delegación de la CDI, previo a la suscripción del acuerdo o convenio. 

b) Aportar recursos financieros, administrar su aplicación en forma correcta y transparente, y proveer 
los servicios de acompañamiento suficiente para obtener resultados satisfactorios en la ejecución 
de los proyectos. 

c) Proporcionar mensualmente a “LA COMISION”, el informe de avance físico y financiero que permita 
realizar el seguimiento, supervisión y evaluación de la aplicación de los recursos en la ejecución de 
los proyectos acordados, a partir de que se deposite el recurso autorizado a la cuenta bancaria 
correspondiente. 
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d) Presentar en los términos de la legislación aplicable la documentación comprobatoria que ampare el 
ejercicio total de los recursos fiscales recibidos para la ejecución de los proyectos, incluyendo los 
recursos de otras instancias aportantes, y resguardarla y conservarla conjuntamente con un ejemplar 
del presente instrumento jurídico, por un periodo de 5 años, como mínimo. 

e) Comprobar la correcta aplicación de los recursos en un plazo no mayor de quince 15 días naturales 
después de haber otorgado la última ministración a los beneficiarios indígenas. 

f) Levantar el Acta de entrega-recepción del proyecto una vez concluida la ejecución del mismo en 
donde se manifieste que el proyecto está operando a satisfacción de los beneficiarios. 

g) Brindar las facilidades y apoyos que sean necesarios al personal de auditoría interna o externa, 
conforme a la normatividad de las instancias fiscalizadoras federales y estatales, para efectuar las 
revisiones que, en su caso, determine y solicite por escrito “LA COMISION”. 

h) Informar de manera pronta y oportuna a la Delegación Estatal en Puebla de “LA COMISION”, los 
problemas que se presenten con motivo de la ejecución de las acciones objeto del presente 
instrumento. 

NOVENA. SEGUIMIENTO Y SUPERVISION DE LAS ACCIONES.- “LA COMISION” podrá realizar el 
seguimiento y supervisión de las acciones a cargo de “LA EJECUTORA” y, en su caso, proponer acciones 
correctivas para el cumplimiento de los compromisos establecidos en cada uno de los apartados de los 
proyectos que contenga la parte organizativa, técnica, comercial, financiera, así como el acompañamiento en 
asistencia técnica y capacitación. 

DECIMA. PROHIBICION DE CESION DE DERECHOS.- Ninguna de “LAS PARTES” podrá ceder o 
transferir parcial o totalmente derechos y obligaciones derivados del presente Acuerdo de Coordinación. 

DECIMA PRIMERA. ACTA ENTREGA-RECEPCION.- Concluidas las acciones “LA EJECUTORA” en un 
plazo de 5 días naturales, llevará a cabo el Acta de Entrega-Recepción con los beneficiarios de 
“EL PROGRAMA” de la cual enviará de manera inmediata un ejemplar a la Delegación Estatal en Puebla 
de “LA COMISION”. 

DECIMA SEGUNDA. EVALUACION INTERNA.- “LA COMISION” podrá llevar a cabo la evaluación interna 
de “EL PROGRAMA” a través de la Dirección Responsable del Programa, en forma directa o por conducto de 
otros, con la finalidad de conocer los impactos económicos y sociales. 

DECIMA TERCERA. EVALUACION EXTERNA.- “LA COMISION” podrá llevar a cabo la evaluación 
externa de “EL PROGRAMA” a través de la Dirección General de Evaluación y Control en coordinación con la 
Dirección Responsable de “EL PROGRAMA”, la cual deberá ser realizada por una institución académica y de 
investigación u organismo especializado, de carácter nacional o internacional con reconocimiento y 
experiencia en la materia. 

Los resultados de la evaluación en términos de esta Cláusula y de la que antecede se harán del 
conocimiento de “LA EJECUTORA”. 

DECIMA CUARTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- “LAS PARTES” estarán exentas de toda 
responsabilidad en caso de retrasos, demoras o incumplimiento total o parcial de las acciones enmarcadas en 
el presente instrumento, debido a causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente acreditado. 

DECIMA QUINTA. RESCISION.- “LAS PARTES” acuerdan que serán causas de rescisión del presente 
Acuerdo las siguientes: 

• La utilización de los recursos para fines distintos de los señalados en el presente instrumento  
y “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

• La falta de entrega de información, reportes y documentación solicitada por cualquiera de  
“LAS PARTES”. 

• El incumplimiento de la legislación federal aplicable y “LAS REGLAS DE OPERACION”  
de “EL PROGRAMA”. 
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La rescisión de este Acuerdo implica que los recursos federales aportados por “LA COMISION” le serán 
reintegrados en su totalidad en un plazo de cinco días hábiles contados a partir de notificar la rescisión  
a “LA EJECUTORA”. 

DECIMA SEXTA. LEYENDAS.- La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción 
que adquieran las dependencias y entidades para la ejecución y difusión de “EL PROGRAMA”, tales como 
anuncios en medios electrónicos, impresos complementarios o cualquier otra índole vinculados con los 
programas y campañas de comunicación social deberán incluir la siguiente leyenda: “Este programa 
es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en 
el programa”. 

DECIMA SEPTIMA. RESPONSABILIDAD LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que 
intervengan en la realización de las acciones objeto del presente instrumento mantendrá su relación laboral 
actual y estará bajo la dirección y dependencia de la parte respectiva, por lo que no se crearán relaciones de 
carácter laboral con otra, a la que en ningún caso se le considerará como patrón sustituto. 

DECIMA OCTAVA. SANCIONES.- En caso de que “LA EJECUTORA” incurra en incumplimiento de 
cualquiera de las obligaciones generadas por el presente Acuerdo, “LA COMISION” de manera unilateral 
podrá, sin necesidad de dar previo aviso a “LA EJECUTORA”, aplicar las sanciones previstas en 
“LAS REGLAS DE OPERACION”. 

DECIMA NOVENA. TERMINACION ANTICIPADA.- El presente Acuerdo de Coordinación podrá darse por 
terminado cuando así lo determinen “LAS PARTES” de común acuerdo o cuando una de ellas comunique por 
escrito a la otra con treinta días naturales de anticipación, su deseo de darlo por concluido, sin embargo, las 
actividades que se encuentren en curso, correspondientes a los Instrumentos derivados, continuarán hasta su 
total conclusión. 

VIGESIMA. MODIFICACIONES.- El presente Acuerdo de Coordinación podrá ser revisado y, en su caso, 
modificado cuando consideren oportuno replantear los compromisos establecidos en él, mediante la 
celebración de convenios modificatorios, que se considerarán parte integrante del mismo. 

VIGESIMA PRIMERA. SUPREMACIA DE LAS REGLAS DE OPERACION.- Con independencia de lo 
previsto en el presente instrumento, en caso de cualquier controversia, prevalecerá el contenido de 
“LAS REGLAS DE OPERACION”. 

VIGESIMA SEGUNDA. BUENA FE.- “LAS PARTES” manifiestan que en la elaboración del presente 
instrumento han emitido libremente su voluntad, sin que haya mediado dolo, error o mala fe o cualquier otro 
vicio del consentimiento que pudiera invalidarlo. 

VIGESIMA TERCERA.- JURISDICCION.- Para la interpretación y cumplimiento del presente instrumento 
Jurídico, “LAS PARTES” se sujetarán a la jurisdicción de los Tribunales Federales de la Ciudad de México, 
Distrito Federal, renunciando en este momento al que por razón de su domicilio presente o futuro pudiera 
corresponderles. 

VIGESIMA CUARTA. VIGENCIA.- El presente Acuerdo de Coordinación entrará en vigor a partir de su 
firma y tendrá vigencia hasta el total cumplimiento de las obligaciones emanadas del mismo, sin que excedan 
del 31 de julio de 2012. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal firman el presente Acuerdo de Coordinación por 
triplicado, a los veinticinco días del mes de mayo de dos mil doce, en la ciudad de Puebla, en el Estado de 
Puebla.- Por la Comisión: la Delegada Estatal, Luz María Yvón Gutiérrez Vázquez.- Rúbrica.- El Director 
del CCDI Tehuacán, Gerardo Pastor Medina León.- Rúbrica.- Por la Ejecutora: el Presidente Municipal, 
Delfino Alfonso Hernández.- Rúbrica.- El Síndico Municipal, Adán Crisóstomo González.- Rúbrica.- 
La Tesorera, Patricia de León Pérez.- Rúbrica.- Valida el presente instrumento el responsable del Area 
Jurídica de la Delegación, Gaspar Avelino López.- Rúbrica. 
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ACUERDO de Coordinación que celebran la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas y el 
Municipio de Caltepec, Puebla, en el marco del Programa de Coordinación para el Apoyo a la Producción 
Indígena. 

 

ACUERDO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, LA COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS 
PUEBLOS INDIGENAS A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA COMISION”, REPRESENTADA POR LA  
C. P. LUZ MARIA YVON GUTIERREZ VAZQUEZ EN SU CARACTER DE DELEGADA ESTATAL, EN EL ESTADO DE 
PUEBLA Y EL MUNICIPIO DE CALTEPEC, PUEBLA REPRESENTADO POR LOS CC. LEONARDO ROMAN CABANZO 
MENDEZ, GUILLERMO MANUEL RODRIGUEZ TENORIO Y JOSE ROJAS ROSAS, EN SUS RESPECTIVOS 
CARACTERES DE PRESIDENTE MUNICIPAL, SINDICO Y TESORERO; A LA QUE EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARA “LA EJECUTORA”; Y A TODOS ESTOS CUANDO ACTUEN EN CONJUNTO SE LES DENOMINARA 
“LAS PARTES”, EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE COORDINACION PARA EL APOYO A LA PRODUCCION 
INDIGENA, DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 2012, EN LO SUCESIVO “EL PROGRAMA”, DOCUMENTO QUE 
SUSCRIBEN AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 2o. apartado B de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece la 
obligación para la Federación, los estados y los municipios, de impulsar el desarrollo regional de las 
zonas indígenas con el propósito de fortalecer las economías locales y mejorar las condiciones de 
vida de sus pueblos, mediante acciones coordinadas entre los tres órdenes de Gobierno, con la 
participación de las comunidades. 

II. El Plan Nacional de Desarrollo en su Eje 3 Igualdad de Oportunidades, numeral 3.4 Pueblos  
y Comunidades Indígenas, establece la necesidad de incorporar plenamente a los pueblos y 
comunidades indígenas al desarrollo económico, promoviendo que todas las dependencias, en sus 
ámbitos de competencia, se hagan responsables y actúen decididamente. Para ello es necesario 
consolidar mecanismos de coordinación con los gobiernos estatales, municipales y con las 
organizaciones indígenas para el diseño y operación de los programas dirigidos a su desarrollo, 
apoyando proyectos productivos de las comunidades indígenas, lo cual alentará en un contexto 
favorable la promoción de inversiones en las regiones indígenas para generar condiciones  
de empleo. 

III. El Programa para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas 2009-2012, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 4 de diciembre de 2009, señala que el mismo tiene como principio estructural, el 
apartado B del artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, donde se 
establece que la superación de los rezagos económicos y sociales y el desarrollo integral y 
sustentable de los pueblos y las comunidades indígenas, son responsabilidad de las instituciones del 
Estado Mexicano, en sus tres órdenes de gobierno. 

IV. La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla señala que las autoridades estatales 
garantizarán el desarrollo integral de los pueblos indígenas y velarán por la atención de sus 
demandas con pleno respeto a su cultura y promoverán acciones para su beneficio. 

V. El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 12 de diciembre de 2011, establece en su artículo 33 que los 
programas que deberán sujetarse a reglas de operación son aquellos enunciados dentro de su anexo 
18, considerándose dentro de ese documento a “EL PROGRAMA” que opera “LA COMISION”. 

VI. El artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone que con 
objeto de asegurar la aplicación eficaz, eficiente, oportuna, equitativa y transparente de los recursos 
públicos, entre los que se encuentran los de “EL PROGRAMA”, deberán sujetarse a “LAS REGLAS 
DE OPERACION” que establecen los requisitos, criterios e indicadores que lo regulan. 

VII. Con fecha 30 de diciembre de 2011, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo de 
Modificación a las Reglas de Operación del Programa de Coordinación para el Apoyo a la Producción 
Indígena (PROCAPI) de la Coordinación General de Fomento al Desarrollo Indígena para el ejercicio 
fiscal 2012. En lo sucesivo “LAS REGLAS DE OPERACION”. 
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VIII. “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA” establecen como objetivo general: Contribuir 
a la sostenibilidad de las actividades productivas, mediante el apoyo económico a los proyectos 
productivos de los productores indígenas organizados en grupos de trabajo u organizaciones 
legalmente constituidas. 

IX. De conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA” existe la necesidad de 
celebrar un Acuerdo de Coordinación para la ejecución de “EL PROGRAMA”. 

DECLARACIONES 

I. De “LA COMISION”: 

I.1. Que es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con 
personalidad jurídica, con patrimonio propio, con autonomía operativa, técnica, presupuestal y 
administrativa, de conformidad con su Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 21 
de mayo de 2003. 

I.2. Que tiene como objeto orientar, coordinar, promover, apoyar, fomentar, dar seguimiento y evaluar los 
programas, proyectos, estrategias y acciones públicas para el desarrollo integral y sustentable de  
los pueblos y comunidades indígenas y tiene facultades para establecer acuerdos y convenios 
de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas, con la participación que corresponda 
a sus municipios, para llevar programas, proyectos y acciones conjuntas a favor de los pueblos y 
comunidades indígenas. 

I.3. Que la C.P. Luz María Yvón Gutiérrez Vázquez, en su carácter de Delegada Estatal en el Estado de 
Puebla cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente Acuerdo de Coordinación,  
de conformidad con el Poder General que se contiene en la Escritura Pública número 88092, de 
fecha 22 de febrero de 2011, pasada ante la Fe del Notario Público número 104 de la Ciudad de 
México, D.F., licenciado José Ignacio Sentíes Laborde. 

I.4. Que para efectos del presente Instrumento señala como su domicilio el ubicado en Calle 13 Sur 
número 2108, colonia Santiago, Puebla, Pue., código postal 72000. 

II. De “LA EJECUTORA”: 

II.1 DEL MUNICIPIO DE CALTEPEC, PUEBLA: 

A)  Que es la base de la división territorial y de la organización política administrativa del Estado de 
Puebla, de carácter público investido de personalidad jurídica y patrimonio propio, autónomo en su 
régimen interior y con libre administración de su hacienda, en los términos del artículo 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

B) Que el C. Leonardo Román Cabanzo Méndez, en su carácter de Presidente Municipal, está facultado 
para suscribir el presente Acuerdo de Coordinación, de conformidad con la Constancia de Mayoría, 
de fecha 7 de julio del 2010, otorgada por el Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana, 
documento que en copia se agrega al presente acuerdo como anexo I. 

C) Que para los efectos del presente Instrumento señala como su domicilio el ubicado en Domicilio 
Conocido sin número, Caltepec, Puebla. 

III. De “LAS PARTES”: 

III.1  Que “LA EJECUTORA “cubrió los requisitos establecidos en “LAS REGLAS DE OPERACION” 
vigentes de “EL PROGRAMA”. Entre los que destacan los siguientes: 

• Entregar escrito libre en original en donde exprese el interés y la autorización para la ejecución del 
proyecto. 

• Entregar copia del documento de integración del grupo de trabajo o acta constitutiva de la figura 
jurídica. 

• Entregar en impreso y medio electrónico datos de los beneficiarios del proyecto. 
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• Presentar en original, el escrito libre del grupo de trabajo u organización en donde manifieste bajo 
protesta de decir verdad, que en el presente ejercicio fiscal no se han recibido ni se solicitarán apoyos 
de otros programas federales para los mismos conceptos que se solicitan de este programa. 

• Presentar un documento técnico del proyecto productivo, en impreso y en archivo electrónico, para el 
cual se solicita el apoyo. 

III.2  Que se reconocen mutuamente la personalidad con que se ostentan en la celebración del presente 
Instrumento y, por lo tanto, son conformes en suscribir el presente Acuerdo de Coordinación. 

Vistas las anteriores declaraciones, en el ámbito de aplicación para cada una de “LAS PARTES”, con 
fundamento en lo que disponen los artículos 2o. apartado B, 26, 40, 43 y 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5 y 14 de la Ley 
Federal de las Entidades Paraestatales; 33, 34, 44 de la Ley de Planeación; 54, 74, 75, 76, 77, 78 y 79 de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 176, 178, 179 y 180 de su Reglamento;  
3 fracciones VII y XVIII, 29 y 33 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012; 2 
fracciones XI y XIV de la Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas; artículo 13 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, así como lo establecido en el artículo 
décimo primero de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla; “LAS REGLAS DE 
OPERACION” vigentes de “EL PROGRAMA”; “LAS PARTES” han decidido suscribir el presente Instrumento 
para la aplicación de los recursos de “EL PROGRAMA” conforme a las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Acuerdo de Coordinación tiene por objeto la ejecución  
de “EL PROGRAMA” de conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION”, con el propósito de que  
“LA COMISION” y “LA EJECUTORA” coordinen acciones y apliquen recursos para la implementación  
de proyectos productivos integrales ejecutados y operados por la población indígena. 

Los objetivos específicos del Acuerdo de Coordinación son: 

• Ampliar la inversión pública en regiones indígenas para el apoyo de proyectos productivos, mediante 
la mezcla de recursos de “LAS PARTES”. 

• Impulsar la creación y consolidación de proyectos y empresas rentables y sustentables, armonizados 
con su entorno cultural y ambiental. 

• Apoyar el acompañamiento de los proyectos mediante servicios de asistencia técnica, capacitación, 
asesoría integral, a través del fortalecimiento de capacidades que considere los saberes y 
habilidades de los individuos, que permitan su adecuada materialización. 

• Promover e Impulsar la ejecución de proyectos y sistemas de producción que permitan el 
establecimiento de cadenas productivas que generen valor agregado a los productos y facilite la 
inserción a los mercados o circuitos comerciales. 

De conformidad con el proyecto denominado: “Plantación, Producción y Comercialización de Aguacate 
Mejorado de la Variedad Hass”, que se agrega al presente formando parte integrante del mismo como  
Anexo Técnico. 

SEGUNDA. APORTACIONES.- Para la consecución del objeto del presente Instrumento,  
“LA EJECUTORA” dispondrá de la cantidad de $670,000.00 (seiscientos setenta mil pesos 00/100 Moneda 
Nacional), monto que será depositado a la cuenta bancaria que para tal efecto apertura “LA EJECUTORA”  
y conforme a la siguiente estructura financiera: 

a) “LA COMISION” aportará la cantidad de $320,000.00 (trescientos veinte mil pesos 00/100 Moneda 
Nacional). 

b) “LA EJECUTORA” aportará la cantidad de $350,000.00 (trescientos cincuenta mil pesos 00/100 
Moneda Nacional). 

Las aportaciones a que se refiere la presente Cláusula quedarán sujetas a la disponibilidad presupuestal. 



84     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 1 de febrero de 2013 

 

TERCERA. APERTURA DE CUENTA BANCARIA.- “LA EJECUTORA” deberá abrir una cuenta bancaria, 
en una institución bancaria en el país, cuyo número será proporcionado a “LA COMISION”, en la cual se 
depositarán los recursos financieros que aporten “LAS PARTES” de conformidad con la Cláusula Segunda 
para la ejecución de los proyectos. 

“LA EJECUTORA” bajo su más estricta responsabilidad designa en este acto como responsable para el 
manejo de la cuenta a que se hace mención en el párrafo anterior al C. José Rojas Rosas. 

CUARTA. TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos que  
“LA COMISION” aporte, serán transferidos a la cuenta de “LA EJECUTORA”, solamente cuando el presente 
Instrumento esté validado por el Responsable del Area Jurídica de la Delegación de “LA COMISION” en la 
Entidad Federativa y haya sido firmado en su totalidad por “LAS PARTES”. 

QUINTA. APLICACION DE LOS RECURSOS.- “LA EJECUTORA” se obliga a aplicar los recursos 
sujetándose al desglose y calendarización de inversión que se establece en el Anexo Técnico el cual forma 
parte integrante del presente Instrumento. 

SEXTA. EJERCICIO DE LOS RECURSOS.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos que  
“LA COMISION” aporte mediante el presente Instrumento, serán entregados a “LA EJECUTORA” en una sola 
exhibición. 

Una vez que los recursos hayan sido transferidos a “LA EJECUTORA”, ésta deberá iniciar el ejercicio de 
los recursos en un plazo no mayor a quince días naturales para la puesta en marcha del proyecto; de lo 
contrario, deberán ser reintegrados de manera inmediata a “LA COMISION” a través de su Delegación. 

SEPTIMA. DEVOLUCION DE LOS RECURSOS.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales 
aportados por “LA COMISION” y de conformidad con el presente Instrumento, que no sean devengados al 31 
de julio de 2012, deberán ser reintegrados a “LA COMISION” dentro de los cinco días naturales del ejercicio 
fiscal siguiente, sin que para ello tenga que mediar petición alguna. 

Los recursos federales que, en su caso, no se destinaran a los fines autorizados en el presente 
Instrumento deberán ser reintegrados a “LA COMISION” por “LA EJECUTORA” dentro de los cinco días 
naturales siguientes a la fecha en que la primera se lo solicite a éstas; la solicitud a que se hace referencia 
deberá hacerse por escrito simple. 

En los casos de los dos supuestos establecidos en los párrafos anteriores el reintegro deberá incluir los 
aprovechamientos y rendimientos financieros que generen dichos recursos; situación que habrá de realizar 
“LA EJECUTORA “a través de la Delegación Estatal en Puebla de “LA COMISION”, para que se realice el 
reintegro a la Tesorería de la Federación conforme a lo establecido en las disposiciones aplicables. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LA EJECUTORA”.- “LA EJECUTORA” adicionalmente a lo pactado en el 
presente Instrumento y en apego a “LAS REGLAS DE OPERACION”, así como a la normatividad aplicable 
correspondiente, se obliga a lo siguiente: 

a) Designar un enlace operativo que se encargue de la ejecución y seguimiento del proyecto e informar 
por escrito a la Delegación de la CDI, previo a la suscripción del acuerdo o convenio. 

b) Aportar recursos financieros, administrar su aplicación en forma correcta y transparente, y proveer 
los servicios de acompañamiento suficiente para obtener resultados satisfactorios en la ejecución de 
los proyectos. 

c) Proporcionar mensualmente a “LA COMISION”, el informe de avance físico y financiero que permita 
realizar el seguimiento, supervisión y evaluación de la aplicación de los recursos en la ejecución de 
los proyectos acordados, a partir de que se deposite el recurso autorizado a la cuenta bancaria 
correspondiente. 

d) Presentar en los términos de la legislación aplicable la documentación comprobatoria que ampare el 
ejercicio total de los recursos fiscales recibidos para la ejecución de los proyectos, incluyendo los 
recursos de otras instancias aportantes, y resguardarla y conservarla conjuntamente con un ejemplar 
del presente instrumento jurídico, por un periodo de 5 años, como mínimo. 
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e) Comprobar la correcta aplicación de los recursos en un plazo no mayor de quince (15) días naturales 
después de haber otorgado la última ministración a los beneficiarios indígenas. 

f) Levantar el Acta de entrega-recepción del proyecto una vez concluida la ejecución del mismo en 
donde se manifieste que el proyecto está operando a satisfacción de los beneficiarios. 

g) Brindar las facilidades y apoyos que sean necesarios al personal de auditoría interna o externa, 
conforme a la normatividad de las instancias fiscalizadoras federales y estatales, para efectuar las 
revisiones que, en su caso, determine y solicite por escrito “LA COMISION”. 

h) Informar de manera pronta y oportuna a la Delegación Estatal en Puebla de “LA COMISION”, los 
problemas que se presenten con motivo de la ejecución de las acciones objeto del presente 
Instrumento. 

NOVENA. SEGUIMIENTO Y SUPERVISION DE LAS ACCIONES.- “LA COMISION” podrá realizar el 
seguimiento y supervisión de las acciones a cargo de “LA EJECUTORA” y, en su caso, proponer acciones 
correctivas para el cumplimiento de los compromisos establecidos en cada uno de los apartados de los 
proyectos que contenga la parte organizativa, técnica, comercial, financiera, así como el acompañamiento en 
asistencia técnica y capacitación. 

DECIMA. PROHIBICION DE CESION DE DERECHOS.- Ninguna de “LAS PARTES” podrá ceder o 
transferir parcial o totalmente derechos y obligaciones derivados del presente Acuerdo de Coordinación. 

DECIMA PRIMERA. ACTA ENTREGA-RECEPCION.- Concluidas las acciones “LA EJECUTORA” en un 
plazo de 5 días naturales, llevará a cabo el Acta de Entrega-Recepción con los beneficiarios de  
“EL PROGRAMA” de la cual enviará de manera inmediata un ejemplar a la Delegación Estatal en Puebla  
de “LA COMISION”. 

DECIMA SEGUNDA. EVALUACION INTERNA.- “LA COMISION” podrá llevar a cabo la evaluación interna 
de “EL PROGRAMA” a través de la Dirección Responsable del Programa, en forma directa o por conducto de 
otros, con la finalidad de conocer los impactos económicos y sociales. 

DECIMA TERCERA. EVALUACION EXTERNA.- “LA COMISION” podrá llevar a cabo la evaluación 
externa de “EL PROGRAMA” a través de la Dirección General de Evaluación y Control en coordinación con la 
Dirección Responsable de “EL PROGRAMA”, la cual deberá ser realizada por una institución académica y de 
investigación u organismo especializado, de carácter nacional o internacional con reconocimiento y 
experiencia en la materia. 

Los resultados de la evaluación en términos de esta Cláusula y de la que antecede se harán del 
conocimiento de “LA EJECUTORA”. 

DECIMA CUARTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- “LAS PARTES” estarán exentas de toda 
responsabilidad en caso de retrasos, demoras o incumplimiento total o parcial de las acciones enmarcadas en 
el presente Instrumento, debido a causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente acreditado. 

DECIMA QUINTA. RESCISION.- “LAS PARTES” acuerdan que serán causas de rescisión del presente 
Acuerdo las siguientes: 

• La utilización de los recursos para fines distintos de los señalados en el presente Instrumento  
y “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

• La falta de entrega de información, reportes y documentación solicitada por cualquiera de  
“LAS PARTES”. 

• El incumplimiento de la legislación federal aplicable y “LAS REGLAS DE OPERACION”  
de “EL PROGRAMA”. 

La rescisión de este Acuerdo implica que los recursos federales aportados por “LA COMISION” le serán 
reintegrados en su totalidad en un plazo de cinco días hábiles contados a partir de notificar la rescisión  
a “LA EJECUTORA”. 
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DECIMA SEXTA. LEYENDAS.- La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción 
que adquieran las dependencias y entidades para la ejecución y difusión de “EL PROGRAMA”, tales como 
anuncios en medios electrónicos, impresos complementarios o cualquier otra índole vinculados con los 
programas y campañas de comunicación social deberán incluir la siguiente leyenda: “Este programa es 
público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en  
el programa”. 

DECIMA SEPTIMA. RESPONSABILIDAD LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que 
intervenga en la realización de las acciones objeto del presente Instrumento mantendrá su relación laboral 
actual y estará bajo la dirección y dependencia de la parte respectiva, por lo que no se crearán relaciones de 
carácter laboral con otra, a la que en ningún caso se le considerará como patrón sustituto. 

DECIMA OCTAVA. SANCIONES.- En caso de que “LA EJECUTORA” incurra en incumplimiento de 
cualquiera de las obligaciones generadas por el presente Acuerdo, “LA COMISION” de manera unilateral 
podrá, sin necesidad de dar previo aviso a “LA EJECUTORA”, aplicar las sanciones previstas en  
“LAS REGLAS DE OPERACION”. 

DECIMA NOVENA. TERMINACION ANTICIPADA.- El presente Acuerdo de Coordinación podrá darse por 
terminado cuando así lo determinen “LAS PARTES” de común acuerdo o cuando una de ellas comunique  
por escrito a la otra con treinta días naturales de anticipación, su deseo de darlo por concluido, sin embargo, 
las actividades que se encuentren en curso, correspondientes a los Instrumentos derivados, continuarán hasta 
su total conclusión. 

VIGESIMA. MODIFICACIONES.- El presente Acuerdo de Coordinación podrá ser revisado y, en su caso, 
modificado cuando consideren oportuno replantear los compromisos establecidos en él, mediante la 
celebración de convenios modificatorios, que se considerarán parte integrante del mismo. 

VIGESIMA PRIMERA. SUPREMACIA DE LAS REGLAS DE OPERACION.- Con independencia de lo 
previsto en el presente Instrumento, en caso de cualquier controversia, prevalecerá el contenido de  
“LAS REGLAS DE OPERACION”. 

VIGESIMA SEGUNDA. BUENA FE.- “LAS PARTES” manifiestan que en la elaboración del presente 
Instrumento han emitido libremente su voluntad, sin que haya mediado dolo, error o mala fe o cualquier otro 
vicio del consentimiento que pudiera invalidarlo. 

VIGESIMA TERCERA.- JURISDICCION.- Para la interpretación y cumplimiento del presente Instrumento 
Jurídico, “LAS PARTES” se sujetarán a la jurisdicción de los Tribunales Federales de la Ciudad de México 
Distrito Federal, renunciando en este momento al que por razón de su domicilio presente o futuro pudiera 
corresponderles. 

VIGESIMA CUARTA. VIGENCIA.- El presente Acuerdo de Coordinación entrará en vigor a partir de su 
firma y tendrá vigencia hasta el total cumplimiento de las obligaciones emanadas del mismo, sin que excedan 
del 31 de julio de 2012. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal firman el presente Acuerdo de Coordinación por 
triplicado, a los veinticinco días del mes de mayo de dos mil doce, en la ciudad de Puebla, en el Estado de 
Puebla.- Por la Comisión: la Delegada Estatal, Luz María Yvón Gutiérrez Vázquez.- Rúbrica.- El Director del 
CCDI Tehuacán, Gerardo Pastor Medina León.- Rúbrica.- Por la Ejecutora: el Presidente Municipal, 
Leonardo Román Cabanzo Méndez.- Rúbrica.- El Síndico Municipal, Guillermo Manuel Rodríguez 
Tenorio.- Rúbrica.- El Tesorero, José Rojas Rosas.- Rúbrica.- Valida el presente instrumento el responsable 
del Area Jurídica de la Delegación, Gaspar Avelino López.- Rúbrica. 
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ACUERDO de Coordinación que celebran la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas y el 
Municipio de Cuautempan, Puebla, en el marco del Programa de Coordinación para el Apoyo a la Producción 
Indígena. 

 

ACUERDO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, LA COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS 
PUEBLOS INDIGENAS A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA COMISION”, REPRESENTADA POR LA 
C.P. LUZ MARIA YVON GUTIERREZ VAZQUEZ EN SU CARACTER DE DELEGADA ESTATAL, EN EL ESTADO DE 
PUEBLA Y EL MUNICIPIO DE CUAUTEMPAN, PUEBLA, REPRESENTADO POR LOS CC. JOSE ORIENCIO CRUZ 
PINEDA, GUILLERMO ALATRISTE PEREZ Y MARIA DE LOS ANGELES ADAME VILLAFAÑA, EN SUS RESPECTIVOS 
CARACTERES DE PRESIDENTE MUNICIPAL, SINDICO Y TESORERA; A LA QUE EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARA “LA EJECUTORA”; Y A TODOS ESTOS CUANDO ACTUEN EN CONJUNTO SE LES DENOMINARA “LAS 
PARTES”, EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE COORDINACION PARA EL APOYO A LA PRODUCCION INDIGENA, 
DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 2012, EN LO SUCESIVO “EL PROGRAMA”, DOCUMENTO QUE SUSCRIBEN AL 
TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 2o. apartado B de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece la 
obligación para la Federación, los estados y los municipios, de impulsar el desarrollo regional de las 
zonas indígenas con el propósito de fortalecer las economías locales y mejorar las condiciones de 
vida de sus pueblos, mediante acciones coordinadas entre los tres órdenes de Gobierno, con la 
participación de las comunidades. 

II. El Plan Nacional de Desarrollo en su Eje 3 Igualdad de Oportunidades, numeral 3.4 Pueblos  
y Comunidades Indígenas, establece la necesidad de incorporar plenamente a los pueblos y 
comunidades indígenas al desarrollo económico, promoviendo que todas las dependencias, en sus 
ámbitos de competencia, se hagan responsables y actúen decididamente. Para ello es necesario 
consolidar mecanismos de coordinación con los gobiernos estatales, municipales y con las 
organizaciones indígenas para el diseño y operación de los programas dirigidos a su desarrollo, 
apoyando proyectos productivos de las comunidades indígenas, lo cual alentará en un contexto 
favorable la promoción de inversiones en las regiones indígenas para generar condiciones  
de empleo. 

III. El Programa para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas 2009-2012, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 4 de diciembre de 2009, señala que el mismo tiene como principio estructural, el 
apartado B del artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, donde se 
establece que la superación de los rezagos económicos y sociales y el desarrollo integral y 
sustentable de los pueblos y las comunidades indígenas, son responsabilidad de las instituciones del 
Estado Mexicano, en sus tres órdenes de gobierno. 

IV. La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, señala que las autoridades estatales 
garantizarán el desarrollo integral de los pueblos indígenas y velarán por la atención de sus 
demandas con pleno respeto a su cultura y promoverán acciones para su beneficio. 

V. El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 12 de diciembre de 2011, establece en su artículo 33 que los 
programas que deberán sujetarse a reglas de operación son aquellos enunciados dentro de su anexo 
18, considerándose dentro de ese documento a “EL PROGRAMA” que opera “LA COMISION”. 

VI. El artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone que con 
objeto de asegurar la aplicación eficaz, eficiente, oportuna, equitativa y transparente de los recursos 
públicos, entre los que se encuentran los de “EL PROGRAMA”, deberán sujetarse a “LAS REGLAS 
DE OPERACION” que establecen los requisitos, criterios e indicadores que lo regulan. 

VII. Con fecha 30 de diciembre de 2011, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo de 
Modificación a las Reglas de Operación del Programa de Coordinación para el Apoyo a la Producción 
Indígena (PROCAPI) de la Coordinación General de Fomento al Desarrollo Indígena para el ejercicio 
fiscal 2012. En lo sucesivo “LAS REGLAS DE OPERACION”. 
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VIII. “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA” establecen como objetivo general: Contribuir 
a la sostenibilidad de las actividades productivas, mediante el apoyo económico a los proyectos 
productivos de los productores indígenas organizados en grupos de trabajo u organizaciones 
legalmente constituidas. 

IX. De conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA” existe la necesidad de 
celebrar un Acuerdo de Coordinación para la ejecución de “EL PROGRAMA”. 

DECLARACIONES 

I. De “LA COMISION”: 

I.1. Que es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con 
personalidad jurídica, con patrimonio propio, con autonomía operativa, técnica, presupuestal y 
administrativa, de conformidad con su Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 21 
de mayo de 2003. 

I.2. Que tiene como objeto orientar, coordinar, promover, apoyar, fomentar, dar seguimiento y evaluar los 
programas, proyectos, estrategias y acciones públicas para el desarrollo integral y sustentable de  
los pueblos y comunidades indígenas y tiene facultades para establecer acuerdos y convenios  
de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas, con la participación que corresponda 
a sus municipios, para llevar programas, proyectos y acciones conjuntas a favor de los pueblos y 
comunidades indígenas. 

I.3. Que la C.P. Luz María Yvón Gutiérrez Vázquez, en su carácter de Delegada Estatal en el Estado de 
Puebla cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente Acuerdo de Coordinación,  
de conformidad con el Poder General que se contiene en la Escritura Pública número 88092, de 
fecha 22 de febrero de 2011, pasada ante la Fe del Notario Público número 104 de la Ciudad  
de México, D.F., licenciado José Ignacio Sentíes Laborde. 

I.4. Que para efectos del presente Instrumento señala como su domicilio el ubicado en Calle 13 Sur 
número 2108, colonia Santiago, Puebla, Pue., código postal 72000. 

II. De “LA EJECUTORA”: 

II.1 DEL MUNICIPIO DE CUAUTEMPAN, PUEBLA: 

A)  Que es la base de la división territorial y de la organización política administrativa del Estado de 
Puebla, de carácter público investido de personalidad jurídica y patrimonio propio, autónomo en su 
régimen interior y con libre administración de su hacienda, en los términos del artículo 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

B) Que el C. José Oriencio Cruz Pineda, en su carácter de Presidente Municipal de Cuautempan, Pue., 
está facultado para suscribir el presente Acuerdo de Coordinación, de conformidad con la Constancia 
de Mayoría, de fecha nueve de julio del de dos mil diez, otorgado por el Instituto electoral del estado, 
documento que en copia se agrega al presente acuerdo como anexo I. 

C) Que para los efectos del presente Instrumento señala como su domicilio el ubicado en Plaza de la 
Constitución sin número, Cuautempan, Puebla, código postal 73600. 

III. De “LAS PARTES”: 

III.1 Que “LA EJECUTORA” cubrió los requisitos establecidos en “LAS REGLAS DE OPERACION” 
vigentes de “EL PROGRAMA”. Entre los que destacan los siguientes: 

• Entregar escrito libre en original en donde exprese el interés y la autorización para la ejecución  
del proyecto. 

• Entregar copia del documento de integración del grupo de trabajo o acta constitutiva de la figura 
jurídica. 
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• Entregar en impreso y medio electrónico datos de los beneficiarios del proyecto. 

• Presentar en original, el escrito libre del grupo de trabajo u organización en donde manifieste bajo 
protesta de decir verdad, que en el presente ejercicio fiscal no se han recibido ni se solicitarán apoyos 
de otros programas federales para los mismos conceptos que se solicitan de este programa. 

• Presentar un documento técnico del proyecto productivo, en impreso y en archivo electrónico, para el 
cual se solicita el apoyo. 

III.2 Que se reconocen mutuamente la personalidad con que se ostentan en la celebración del presente 
Instrumento y, por lo tanto, son conformes en suscribir el presente Acuerdo de Coordinación. 

Vistas las anteriores declaraciones, en el ámbito de aplicación para cada una de “LAS PARTES”, con 
fundamento en lo que disponen los artículos 2o. apartado B, 26, 40, 43 y 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5 y 14 de la Ley 
Federal de las Entidades Paraestatales; 33, 34, 44 de la Ley de Planeación; 54, 74, 75, 76, 77, 78 y 79 de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 176, 178, 179 y 180 de su Reglamento; 3 
fracciones VII y XVIII, 29 y 33 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012; 2 
fracciones XI y XIV de la Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas; artículo 13 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, así como lo establecido en el artículo 
décimo primero de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla; “LAS REGLAS DE 
OPERACION” vigentes de “EL PROGRAMA”; “LAS PARTES” han decidido suscribir el presente Instrumento 
para la aplicación de los recursos de “EL PROGRAMA” conforme a las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Acuerdo de Coordinación tiene por objeto la ejecución  
de “EL PROGRAMA” de conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION”, con el propósito de que  
“LA COMISION” y “LA EJECUTORA” coordinen acciones y apliquen recursos para la implementación  
de proyectos productivos integrales ejecutados y operados por la población indígena. 

Los objetivos específicos del Acuerdo de Coordinación son: 

• Ampliar la inversión pública en regiones indígenas para el apoyo de proyectos productivos, mediante 
la mezcla de recursos de “LAS PARTES”. 

• Impulsar la creación y consolidación de proyectos y empresas rentables y sustentables, armonizados 
con su entorno cultural y ambiental. 

• Apoyar el acompañamiento de los proyectos mediante servicios de asistencia técnica, capacitación, 
asesoría integral, a través del fortalecimiento de capacidades que considere los saberes y 
habilidades de los individuos, que permitan su adecuada materialización. 

• Promover e Impulsar la ejecución de proyectos y sistemas de producción que permitan el 
establecimiento de cadenas productivas que generen valor agregado a los productos y facilite la 
inserción a los mercados o circuitos comerciales. 

De conformidad con el proyecto denominado: “Construcción de un almacén y equipamiento de una llantera 
en Cuautempan, Puebla”, que se agrega al presente formando parte integrante del mismo como Anexo 
Técnico. 

SEGUNDA. APORTACIONES.- Para la consecución del objeto del presente Instrumento,  
“LA EJECUTORA” dispondrá de la cantidad de $800,000.00 (ochocientos mil pesos 00/100 Moneda Nacional), 
monto que será depositado a la cuenta bancaria que para tal efecto apertura “LA EJECUTORA” y conforme a 
la siguiente estructura financiera: 

a) “LA COMISION” aportará la cantidad de $400,000.00 (cuatrocientos mil pesos 00/100 Moneda 
Nacional). 

b) “LA EJECUTORA” aportará la cantidad de $400,000.00 (cuatrocientos mil pesos 00/100 Moneda 
Nacional). 

Las aportaciones a que se refiere la presente Cláusula quedarán sujetas a la disponibilidad presupuestal. 
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TERCERA. APERTURA DE CUENTA BANCARIA.- “LA EJECUTORA” deberá abrir una cuenta bancaria, 
en una institución bancaria en el país, cuyo número será proporcionado a “LA COMISION”, en la cual se 
depositarán los recursos financieros que aporten “LAS PARTES” de conformidad con la Cláusula Segunda 
para la ejecución de los proyectos. 

“LA EJECUTORA” bajo su más estricta responsabilidad designa en este acto como responsable para el 
manejo de la cuenta a que se hace mención en el párrafo anterior a la C: María de los Angeles Adame 
Villafaña. 

CUARTA. TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos que  
“LA COMISION” aporte, serán transferidos a la cuenta de “LA EJECUTORA”, solamente cuando el presente 
Instrumento esté validado por el Responsable del Area Jurídica de la Delegación de “LA COMISION” en la 
Entidad Federativa y haya sido firmado en su totalidad por “LAS PARTES”. 

QUINTA. APLICACION DE LOS RECURSOS.- “LA EJECUTORA” se obliga a aplicar los recursos 
sujetándose al desglose y calendarización de inversión que se establece en el Anexo Técnico el cual forma 
parte integrante del presente Instrumento. 

SEXTA. EJERCICIO DE LOS RECURSOS.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos que  
“LA COMISION” aporte mediante el presente Instrumento, serán entregados a “LA EJECUTORA” en una sola 
exhibición. 

Una vez que los recursos hayan sido transferidos a “LA EJECUTORA”, ésta deberá iniciar el ejercicio de 
los recursos en un plazo no mayor a quince días naturales para la puesta en marcha del proyecto; de lo 
contrario, deberán ser reintegrados de manera inmediata a “LA COMISION” a través de su Delegación. 

SEPTIMA. DEVOLUCION DE LOS RECURSOS.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales 
aportados por “LA COMISION” y de conformidad con el presente Instrumento, que no sean devengados al 31 
de diciembre de 2012, deberán ser reintegrados a “LA COMISION” dentro de los cinco días naturales del 
ejercicio fiscal siguiente, sin que para ello tenga que mediar petición alguna. 

Los recursos federales que, en su caso, no se destinaran a los fines autorizados en el presente 
Instrumento deberán ser reintegrados a “LA COMISION” por “LA EJECUTORA” dentro de los cinco días 
naturales siguientes a la fecha en que la primera se lo solicite a éstas; la solicitud a que se hace referencia 
deberá hacerse por escrito simple. 

En los casos de los dos supuestos establecidos en los párrafos anteriores el reintegro deberá incluir los 
aprovechamientos y rendimientos financieros que generen dichos recursos; situación que habrá de realizar 
“LA EJECUTORA “a través de la Delegación Estatal en Puebla de “LA COMISION”, para que se realice el 
reintegro a la Tesorería de la Federación conforme a lo establecido en las disposiciones aplicables. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LA EJECUTORA”.- “LA EJECUTORA” adicionalmente a lo pactado en el 
presente Instrumento y en apego a “LAS REGLAS DE OPERACION”, así como a la normatividad aplicable 
correspondiente, se obliga a lo siguiente: 

a) Designar un enlace operativo que se encargue de la ejecución y seguimiento del proyecto e informar 
por escrito a la Delegación de la CDI, previo a la suscripción del acuerdo o convenio. 

b) Aportar recursos financieros, administrar su aplicación en forma correcta y transparente, y proveer 
los servicios de acompañamiento suficiente para obtener resultados satisfactorios en la ejecución de 
los proyectos. 

c) Proporcionar mensualmente a “LA COMISION”, el informe de avance físico y financiero que permita 
realizar el seguimiento, supervisión y evaluación de la aplicación de los recursos en la ejecución de 
los proyectos acordados, a partir de que se deposite el recurso autorizado a la cuenta bancaria 
correspondiente. 

d) Presentar en los términos de la legislación aplicable la documentación comprobatoria que ampare el 
ejercicio total de los recursos fiscales recibidos para la ejecución de los proyectos, incluyendo los 
recursos de otras instancias aportantes, y resguardarla y conservarla conjuntamente con un ejemplar 
del presente instrumento jurídico, por un periodo de 5 años, como mínimo. 
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e) Comprobar la correcta aplicación de los recursos en un plazo no mayor de quince (15) días naturales 
después de haber otorgado la última ministración a los beneficiarios indígenas. 

f) Levantar el Acta de entrega-recepción del proyecto una vez concluida la ejecución del mismo en 
donde se manifieste que el proyecto está operando a satisfacción de los beneficiarios. 

g) Brindar las facilidades y apoyos que sean necesarios al personal de auditoría interna o externa, 
conforme a la normatividad de las instancias fiscalizadoras federales y estatales, para efectuar las 
revisiones que, en su caso, determine y solicite por escrito “LA COMISION”. 

h) Informar de manera pronta y oportuna a la Delegación Estatal en Puebla de “LA COMISION”, los 
problemas que se presenten con motivo de la ejecución de las acciones objeto del presente 
Instrumento. 

NOVENA. SEGUIMIENTO Y SUPERVISION DE LAS ACCIONES.- “LA COMISION” podrá realizar el 
seguimiento y supervisión de las acciones a cargo de “LA EJECUTORA” y, en su caso, proponer acciones 
correctivas para el cumplimiento de los compromisos establecidos en cada uno de los apartados de los 
proyectos que contenga la parte organizativa, técnica, comercial, financiera, así como el acompañamiento en 
asistencia técnica y capacitación. 

DECIMA. PROHIBICION DE CESION DE DERECHOS.- Ninguna de “LAS PARTES” podrá ceder o 
transferir parcial o totalmente derechos y obligaciones derivados del presente Acuerdo de Coordinación. 

DECIMA PRIMERA. ACTA ENTREGA-RECEPCION.- Concluidas las acciones “LA EJECUTORA” en un 
plazo de 5 días naturales, llevará a cabo el Acta de Entrega-Recepción con los beneficiarios de  
“EL PROGRAMA” de la cual enviará de manera inmediata un ejemplar a la Delegación Estatal en Puebla  
de “LA COMISION”. 

DECIMA SEGUNDA. EVALUACION INTERNA.- “LA COMISION” podrá llevar a cabo la evaluación interna 
de “EL PROGRAMA” a través de la Dirección Responsable del Programa, en forma directa o por conducto de 
otros, con la finalidad de conocer los impactos económicos y sociales. 

DECIMA TERCERA. EVALUACION EXTERNA.- “LA COMISION” podrá llevar a cabo la evaluación 
externa de “EL PROGRAMA” a través de la Dirección General de Evaluación y Control en coordinación con la 
Dirección Responsable de “EL PROGRAMA”, la cual deberá ser realizada por una institución académica y de 
investigación u organismo especializado, de carácter nacional o internacional con reconocimiento y 
experiencia en la materia. 

Los resultados de la evaluación en términos de esta Cláusula y de la que antecede se harán del 
conocimiento de “LA EJECUTORA”. 

DECIMA CUARTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- “LAS PARTES” estarán exentas de toda 
responsabilidad en caso de retrasos, demoras o incumplimiento total o parcial de las acciones enmarcadas en 
el presente Instrumento, debido a causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente acreditado. 

DECIMA QUINTA. RESCISION.- “LAS PARTES” acuerdan que serán causas de rescisión del presente 
Acuerdo las siguientes: 

•  La utilización de los recursos para fines distintos de los señalados en el presente Instrumento  
y “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

• La falta de entrega de información, reportes y documentación solicitada por cualquiera de  
“LAS PARTES”. 

• El incumplimiento de la legislación federal aplicable y “LAS REGLAS DE OPERACION”  
de “EL PROGRAMA”. 

La rescisión de este Acuerdo implica que los recursos federales aportados por “LA COMISION” le serán 
reintegrados en su totalidad en un plazo de cinco días hábiles contados a partir de notificar la rescisión  
a “LA EJECUTORA”. 
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DECIMA SEXTA. LEYENDAS.- La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción 
que adquieran las dependencias y entidades para la ejecución y difusión de “EL PROGRAMA”, tales como 
anuncios en medios electrónicos, impresos complementarios o cualquier otra índole vinculados con los 
programas y campañas de comunicación social deberán incluir la siguiente leyenda: “Este programa es 
público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el 
programa”. Para efectos de lo anterior, deberán tomar en cuenta las características del medio de 
comunicación. 

DECIMA SEPTIMA. RESPONSABILIDAD LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que 
intervenga en la realización de las acciones objeto del presente Instrumento mantendrá su relación laboral 
actual y estará bajo la dirección y dependencia de la parte respectiva, por lo que no se crearán relaciones de 
carácter laboral con otra, a la que en ningún caso se le considerará como patrón sustituto. 

DECIMA OCTAVA. SANCIONES.- En caso de que “LA EJECUTORA” incurra en incumplimiento de 
cualquiera de las obligaciones generadas por el presente Acuerdo, “LA COMISION” de manera unilateral 
podrá, sin necesidad de dar previo aviso a “LA EJECUTORA”, aplicar las sanciones previstas en  
“LAS REGLAS DE OPERACION”. 

DECIMA NOVENA. TERMINACION ANTICIPADA.- El presente Acuerdo de Coordinación podrá darse por 
terminado cuando así lo determinen “LAS PARTES” de común acuerdo o cuando una de ellas comunique 
por escrito a la otra con treinta días naturales de anticipación, su deseo de darlo por concluido, sin embargo, 
las actividades que se encuentren en curso, correspondientes a los Instrumentos derivados, continuarán hasta 
su total conclusión. 

VIGESIMA. MODIFICACIONES.- El presente Acuerdo de Coordinación podrá ser revisado y, en su caso, 
modificado cuando consideren oportuno replantear los compromisos establecidos en él, mediante la 
celebración de convenios modificatorios, que se considerarán parte integrante del mismo. 

VIGESIMA PRIMERA. SUPREMACIA DE LAS REGLAS DE OPERACION.- Con independencia de lo 
previsto en el presente Instrumento, en caso de cualquier controversia, prevalecerá el contenido de  
“LAS REGLAS DE OPERACION”. 

VIGESIMA SEGUNDA. BUENA FE.- “LAS PARTES” manifiestan que en la elaboración del presente 
Instrumento han emitido libremente su voluntad, sin que haya mediado dolo, error o mala fe o cualquier otro 
vicio del consentimiento que pudiera invalidarlo. 

VIGESIMA TERCERA.- JURISDICCION.- Para la interpretación y cumplimiento del presente Instrumento 
Jurídico, “LAS PARTES” se sujetarán a la jurisdicción de los Tribunales Federales de la Ciudad de México 
Distrito Federal, renunciando en este momento al que por razón de su domicilio presente o futuro pudiera 
corresponderles. 

VIGESIMA CUARTA. VIGENCIA.- El presente Acuerdo de Coordinación entrará en vigor a partir de su 
firma y tendrá vigencia hasta el total cumplimiento de las obligaciones emanadas del mismo, sin que excedan 
del 31 de diciembre de 2012. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal firman el presente Acuerdo de Coordinación por 
triplicado, a los once días del mes de junio de dos mil doce, en la ciudad de Puebla, en el Estado de Puebla.- 
Por la Comisión: la Delegada Estatal de la CDI en Puebla, Luz María Yvón Gutiérrez Vázquez.- Rúbrica.-  
El Director del Centro Coordinador para el Desarrollo Indígena, Tetela de Ocampo, Jesús Martínez Isidro.- 
Rúbrica.- Por la Ejecutora: el Presidente Municipal de Cuautempan, Pue., José Oriencio Cruz Pineda.- 
Rúbrica.- El Síndico, Guillermo Alatriste Pérez.- Rúbrica.- La Tesorera, María de los Angeles Adame 
Villafaña.- Rúbrica.- Valida el presente instrumento el responsable del Area Jurídica de la Delegación en el 
Estado de Puebla, Gaspar Avelino López.- Rúbrica. 
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ADENDUM Modificatorio al Acuerdo de Coordinación para la ejecución del Programa de Coordinación para el 
Apoyo a la Producción Indígena, celebrado entre la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas 
y el Municipio de Jopala, Puebla. 

 

ADENDUM MODIFICATORIO AL ACUERDO DE COORDINACION No. DPUE/PROCAPI/2012/HUA/VJUR-002, PARA 

LA EJECUCION DEL PROGRAMA DE COORDINACION PARA EL APOYO A LA PRODUCCION INDIGENA EJERCICIO 

FISCAL 2012, DE FECHA 9 DE MARZO DEL 2012, CELEBRADO ENTRE LA COMISION NACIONAL PARA EL 

DESARROLLO DE LOS PUEBLOS INDIGENAS, REPRESENTADA POR LA C.P. LUZ MARIA YVON GUTIERREZ 

VAZQUEZ, EN SU CARACTER DE DELEGADA ESTATAL EN EL ESTADO DE PUEBLA, ASISTIDA POR EL MVZ. 

EDMUNDO MENESES CALVA Y EL MUNICIPIO DE JOPALA, PUEBLA, REPRESENTADO POR LOS CC. MANUEL DE 

GAONA ALVAREZ; LUIS CABRERA MENDEZ Y EVELIA QUIROZ SAMPAYO, EN SU CARACTER DE PRESIDENTE 

MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, SINDICO MUNICIPAL Y TESORERA, RESPECTIVAMENTE; A LA QUE EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA EJECUTORA”; Y A TODOS ESTOS CUANDO EN ESTE INSTRUMENTO ACTUEN 

EN FORMA CONJUNTA SE LES DENOMINARA “LAS PARTES”, EL QUE SUSCRIBEN AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

El presente deviene del Acuerdo de Coordinación No. DPUE/PROCAPI/2012/HUA/VJUR-002, para la 
Ejecución del Programa de Coordinación para el Apoyo a la Producción Indígena Ejercicio Fiscal 2012, 
identificado como “EL PROGRAMA”, suscrito con fecha 9 de marzo de 2012, entre “LA COMISION”  
y “LA EJECUTORA”. 

DECLARACIONES 

“LAS PARTES” reconocen y tienen por reproducidas, como si obraran en el presente Instrumento todas y 
cada una de las declaraciones del Acuerdo de Coordinación referido en el apartado precedente. 

ACUERDO 

De conformidad con lo previsto por la Cláusula Décima Novena del Acuerdo de Coordinación citado en el 
apartado de antecedentes, “LAS PARTES” que intervienen en el presente Adendum, acuerdan modificar las 
cláusulas Primera y Segunda, del mencionado Instrumento Jurídico para quedar en los siguientes términos: 

CLAUSULAS 

DICEN: 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Acuerdo de Coordinación tiene por objeto la ejecución  
de “EL PROGRAMA” de conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION”, con el propósito de que  
“LA COMISION” y “LA EJECUTORA” coordinen acciones y apliquen recursos para la implementación  
de proyectos productivos integrales ejecutados y operados por la población indígena. 

Los objetivos específicos del Acuerdo de Coordinación son: 

• Ampliar la inversión pública en regiones indígenas para el apoyo de proyectos productivos, mediante 
la mezcla de recursos de “LAS PARTES”. 

• Promover la creación y consolidación de proyectos y empresas rentables y sustentables que permitan 
mejorar los niveles de vida de la población indígena. 

• Apoyar la organización, capacitación, asistencia técnica y comercialización de los proyectos 
productivos indígenas. 

• Mejorar la infraestructura productiva y equipamiento de las comunidades indígenas. 

De conformidad con los proyectos denominados “Producción y Comercialización de Pimienta de Calidad” y 
“Renovación y Mantenimiento de Huertas de Café” que se agregan al presente formando parte integrante del 
mismo como Anexo Técnico. 
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SEGUNDA. APORTACIONES.- Para la consecución del objeto del presente Instrumento,  
“LA EJECUTORA” dispondrá de la cantidad de $1,999,940.00 (un millón novecientos noventa y nueve mil 
novecientos cuarenta pesos 00/100 Moneda Nacional), monto que será depositado a la cuenta bancaria que 
para tal efecto apertura “LA EJECUTORA”, conforme a la siguiente estructura financiera: 

1) “LA COMISION” aportará la cantidad de $999,970.00 (novecientos noventa y nueve mil novecientos 
setenta pesos 00/100 M.N.). 

2) “LA EJECUTORA” aportará la cantidad de $999,970.00 (novecientos noventa y nueve mil 
novecientos setenta pesos 00/100 M.N.). 

Las aportaciones a que se refiere la presente Cláusula quedarán sujetas a la disponibilidad presupuestal. 

QUEDANDO LAS CLAUSULAS DE LA SIGUIENTE MANERA: 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Acuerdo de Coordinación tiene por objeto la ejecución  
de “EL PROGRAMA” de conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION”, con el propósito de que  
“LA COMISION” y “LA EJECUTORA” coordinen acciones y apliquen recursos para la implementación  
de proyectos productivos integrales ejecutados y operados por la población indígena. 

Los objetivos específicos del Acuerdo de Coordinación son: 

• Ampliar la inversión pública en regiones indígenas para el apoyo de proyectos productivos, mediante 
la mezcla de recursos de “LAS PARTES”. 

• Promover la creación y consolidación de proyectos y empresas rentables y sustentables que permitan 
mejorar los niveles de vida de la población indígena. 

• Apoyar la organización, capacitación, asistencia técnica y comercialización de los proyectos 
productivos indígenas. 

• Mejorar la infraestructura productiva y equipamiento de las comunidades indígenas. 

De conformidad con los proyectos denominados “Producción y Comercialización de Pimienta de Calidad”, 
“Renovación y Mantenimiento de Huertas de Café” y “Explotación de Bovino de Carne”, que se agregan al 
presente formando parte integrante del mismo como Anexo Técnico. 

SEGUNDA. APORTACIONES.- Para la consecución del objeto del presente Instrumento,  
“LA EJECUTORA” dispondrá de la cantidad de $2,999,940.00 (dos millones novecientos noventa y nueve mil 
novecientos cuarenta pesos 00/100 Moneda Nacional), monto que será depositado a la cuenta bancaria que 
para tal efecto apertura “LA EJECUTORA” conforme a la siguiente estructura financiera: 

1) “LA COMISION” aportará la cantidad de $1,499,970.00 (un millón cuatrocientos noventa y nueve mil 
novecientos setenta pesos 00/100 M.N.). 

2) “LA EJECUTORA”, aportará la cantidad de $1,499,970.00 (un millón cuatrocientos noventa y nueve 
mil novecientos setenta pesos 00/100 M.N.). 

Las aportaciones a que se refiere la presente cláusula quedarán sujetas a la disponibilidad presupuestal. 

“Este programa es de carácter público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa”. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Adendum por cuadruplicado, a los 
veintiséis días del mes de julio de dos mil doce, en la ciudad de Puebla, Puebla, en el Estado de Puebla.- Por 
la Comisión: la Delegada Federal CDI Puebla, Luz María Yvón Gutiérrez Vázquez.- Rúbrica.- El Director del 
Centro Coordinador para el Desarrollo Indígena, Huauchinango, Pue., Edmundo Meneses Calva.- Rúbrica.- 
Por el Municipio: el Presidente Municipal Constitucional de Jopala, Puebla, Manuel de Gaona Alvarez.- 
Rúbrica.- El Síndico Municipal, Luis Cabrera Méndez.- Rúbrica.- La Tesorera Municipal, Evelia Quiroz 
Sampayo.- Rúbrica.- Valida el presente instrumento el responsable del Area Legal de la Delegación, Gaspar 
Avelino López.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPUBLICA MEXICANA 

Con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley 

del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en 

el Capítulo V del Título Tercero de la Circular 3/2012, dirigida a las instituciones de crédito y a la Financiera 

Rural, el Banco de México informa que el tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de $12.7094 M.N.  

(doce pesos con siete mil noventa y cuatro diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

México, D.F., a 31 de enero de 2013.- BANCO DE MEXICO: El Director General Jurídico, Héctor 

Reynaldo Tinoco Jaramillo.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Alfredo Sordo Janeiro.- 

Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERES INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de la Circular 

3/2012 dirigida a las instituciones de crédito y a la Financiera Rural, informa que las Tasas de Interés 

Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, 

fueron de 4.8400 y 4.8300 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: HSBC México S.A., IXE Banco S.A., Banco Interacciones S.A.,  

Banco Invex S.A., Banco J.P. Morgan S.A., Deutsche Bank México S.A. y Banco Credit Suisse (México), S.A. 

México, D.F., a 31 de enero de 2013.- BANCO DE MEXICO: El Director General Jurídico, Héctor 

Reynaldo Tinoco Jaramillo.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Alfredo Sordo Janeiro.- 

Rúbrica. 
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INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
ACUERDO del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se determinan las cifras del 
financiamiento público para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes y por actividades específicas 
de los partidos políticos nacionales para el año 2013. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal Electoral.- 
Consejo General.- CG17/2013. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL POR EL QUE SE DETERMINAN 
LAS CIFRAS DEL FINANCIAMIENTO PUBLICO PARA EL SOSTENIMIENTO DE ACTIVIDADES ORDINARIAS 
PERMANENTES Y POR ACTIVIDADES ESPECIFICAS DE LOS PARTIDOS POLITICOS NACIONALES PARA 
EL AÑO 2013 

ANTECEDENTES 

I. El trece de noviembre de dos mil siete se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el decreto por 
el que se reforma, entre otros, el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en el que se establecen, entre otras, nuevas reglas para el cálculo del financiamiento 
público de los Partidos Políticos Nacionales. 

II. El catorce de enero de dos mil ocho se publicó en el Diario Oficial de la Federación el decreto por el 
que se expide el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, en el que se crean, 
entre otras, nuevas reglas para el cálculo del financiamiento público de los Partidos Políticos 
Nacionales. 

III. En sesión extraordinaria celebrada el dieciséis de diciembre de dos mil once, el Consejo General del 
Instituto Federal Electoral, aprobó el Acuerdo por el que se determinan las cifras del financiamiento 
público para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, para gastos de campaña y por 
actividades específicas de los partidos políticos nacionales para el año 2012, publicado el nueve de 
enero de dos mil doce en el Diario Oficial de la Federación. 

Al tenor de los antecedentes que preceden; y 

CONSIDERANDO 

1. Que los artículos 41, párrafo segundo, Base V, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 104, 105, párrafos 1 y 2, y 106, párrafo 1 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales preceptúan que el Instituto Federal Electoral es un organismo público 
autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, autoridad en materia electoral e 
independiente en sus decisiones y funcionamiento, que tiene entre sus funciones la de contribuir al 
desarrollo de la vida democrática y preservar el fortalecimiento del régimen de Partidos Políticos 
Nacionales. 

2. Que las normas invocadas igualmente determinan que el Instituto Federal Electoral tiene a su cargo 
en forma integral y directa, entre otras, las actividades relativas a los derechos y prerrogativas de los 
Partidos Políticos Nacionales, mismas que se rigen por los principios de certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad y objetividad. 

3. Que en este contexto, el artículo 41, párrafo segundo, Base II, incisos a), b) y c), de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos estipula que la ley garantizará que los Partidos Políticos 
Nacionales cuenten de manera equitativa con elementos para llevar a cabo sus actividades y 
establecerá las reglas a que se sujetará el financiamiento de los propios partidos, debiendo 
garantizar que los recursos públicos prevalezcan sobre los de origen privado. Igualmente, preceptúa 
que el financiamiento público para los Partidos Políticos Nacionales que mantengan su registro 
después de cada elección se compondrá de las ministraciones destinadas al sostenimiento de sus 
actividades ordinarias permanentes, las tendientes a la obtención del voto durante los procesos 
electorales y las de carácter específico. 

4. Que el artículo 36, párrafo 1, inciso c) del Código de la materia regula que son derechos de los 
Partidos Políticos Nacionales, entre otros, acceder a las prerrogativas y recibir el financiamiento 
público en los términos del artículo 41 de la Carta Magna. 

5. Que el artículo 48, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales norma que es prerrogativa de los Partidos Políticos Nacionales, entre otras, la de 
participar del financiamiento público correspondiente para sus actividades. 
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6. Que en el mismo sentido de lo dispuesto en el citado artículo 41, párrafo segundo, Base II, incisos a), 
b) y c), de la Carta Magna; el artículo 78, párrafo 1, incisos a) y c), del Código de la materia, describe 
las modalidades del financiamiento público que se deberá otorgar a los Partidos Políticos Nacionales 
en los términos que a continuación se citan: 

“Artículo 78 

1. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, 
independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en este Código, conforme a 
las disposiciones siguientes: 

a) Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: 

I. El Consejo General del Instituto Federal Electoral determinará anualmente el monto 
total por distribuir entre los partidos políticos conforme a lo siguiente: multiplicará el 
número total de ciudadanos inscritos en el padrón electoral, a la fecha de corte de julio 
de cada año, por el sesenta y cinco por ciento del salario mínimo diario vigente para el 
Distrito Federal; 

II. El resultado de la operación señalada en la fracción anterior constituye el 
financiamiento público anual a los partidos políticos por sus actividades ordinarias 
permanentes y se distribuirá de la siguiente manera: 

- El treinta por ciento de la cantidad total que resulte se entregará en forma igualitaria a 
los partidos políticos con representación en alguna de las Cámaras del Congreso de la 
Unión. 

- El setenta por ciento restante se distribuirá según el porcentaje de la votación 
nacional emitida que hubiese obtenido cada partido político con representación en 
alguna de las Cámaras del Congreso de la Unión en la elección de diputados por 
mayoría relativa inmediata anterior; 

III. Las cantidades que en su caso se determinen para cada partido, serán entregadas 
en ministraciones mensuales conforme al calendario presupuestal que se apruebe 
anualmente; y 

IV. Cada partido político deberá destinar anualmente por lo menos el dos por ciento del 
financiamiento público que reciba para el desarrollo de las actividades específicas a 
que se refiere el inciso c) de este artículo; y 

V. Para la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, 
cada partido político deberá destinar anualmente, el dos por cierto del financiamiento 
público ordinario. 

b) Para gastos de campaña: 

    (…) 

c) Por actividades específicas como entidades de interés público: 

I. La educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política, así 
como las tareas editoriales de los partidos políticos nacionales, serán apoyadas 
mediante financiamiento público por un monto total anual equivalente al tres por ciento 
del que corresponda en el mismo año para las actividades ordinarias a que se refiere 
el inciso a) de este artículo; el monto total será distribuido en los términos establecidos 
en la fracción II del inciso antes citado; 

II. El Consejo General, a través del órgano técnico de fiscalización de los recursos de 
los partidos políticos, vigilará que éstos destinen el financiamiento a que se refiere el 
presente inciso exclusivamente a las actividades señaladas en la fracción inmediata 
anterior; y 

III. Las cantidades que en su caso se determinen para cada partido, serán entregadas 
en ministraciones mensuales conforme al calendario presupuestal que se apruebe 
anualmente.” 
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7. Que con base en lo prescrito en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su 
artículo 41, párrafo segundo, Base II, inciso a), y por el Código de la materia en el ya citado artículo 
78, párrafo 1, inciso a), fracciones I y II, el financiamiento público para el sostenimiento de las 
actividades ordinarias permanentes de los Partidos Políticos Nacionales se fijará anualmente, 
multiplicando el número total de ciudadanos inscritos en el padrón electoral, a la fecha de corte de 
julio de cada año, por el 65% del salario mínimo diario vigente para el Distrito Federal. El 30% de la 
cantidad que resulte, se distribuirá entre los partidos en forma igualitaria y el 70% restante de 
acuerdo con el porcentaje de votos obtenidos por cada Partido Político Nacional en la elección de 
Diputados de mayoría relativa inmediata anterior. 

8. Que en este sentido, de acuerdo con los datos proporcionados por la Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores, mediante oficio número DERFE/1271/2012, de fecha 09 de agosto de 2012, el 
número total de ciudadanos inscritos en el Padrón Electoral, al corte del 31 del mes de julio de ese 
año, ascendió a un total de 84,665,890 (ochenta y cuatro millones seiscientos sesenta y cinco mil 
ochocientos noventa) ciudadanos. 

9. Que mediante Resolución del H. Consejo de Representantes de la Comisión Nacional de los Salarios 
Mínimos que fija los salarios mínimos generales y profesionales vigentes a partir del 1 de enero de 
2013, emitida el 18 de diciembre de 2012 y publicada en el Diario Oficial de la Federación el 21 de 
diciembre del mismo año, se estableció la cifra de $64.76 (sesenta y cuatro pesos 76/100 M.N.) 
como el salario mínimo diario vigente para el Distrito Federal durante el año 2013. 

10. Que en términos de lo establecido por el citado artículo 41 de la Carta Magna y 78 del Código 
Federal Electoral, el financiamiento público para el sostenimiento de las actividades ordinarias 
permanentes de los Partidos Políticos Nacionales se determina de la manera siguiente: a) se 
multiplica el número total de ciudadanos inscritos en el padrón electoral al 31 de julio de 2012, por el 
65% del salario mínimo diario vigente para el Distrito Federal. Por lo tanto, el número total de 
ciudadanos inscritos en el Padrón Electoral al 31 de julio de 2012, es igual a 84,665,890, multiplicado 
por el 65% del salario mínimo diario vigente para el Distrito Federal para el año 2013, equivalente a 
$64.76 (sesenta y cuatro pesos 76/100 M.N.), da como resultado un monto a distribuir del 
financiamiento público por concepto de actividades ordinarias permanentes para el año 2013 de 
$3,563,925,973.66 (tres mil quinientos sesenta y tres millones novecientos veinticinco mil 
novecientos setenta y tres pesos 66/100 M.N.), como se detalla en el cuadro siguiente: 

Ciudadanos inscritos en el 
Padrón Electoral 

(julio 2012) 

Salario Mínimo Diario 
vigente para el DF en 

2013 (SMDVDF) 

65% 
SMDVDF 

Financiamiento para el 
sostenimiento de 

Actividades Ordinarias 
Permanentes (2013) 

A B C A * C 

84,665,890 $64.76 $42.09 $3,563,925,973.66 

 

11. Que de conformidad con lo señalado por el mismo artículo 41, párrafo segundo, Base II, inciso a) de 
la Constitución y por el Código Electoral en el artículo 78, párrafo 1, inciso a), fracción II, el importe 
de $3,563,925,973.66 (tres mil quinientos sesenta y tres millones novecientos veinticinco mil 
novecientos setenta y tres pesos 66/100 M.N.), se distribuirá de la manera siguiente: el 30%, en 
forma igualitaria entre los Partidos Políticos Nacionales con representación en alguna de las 
Cámaras del Congreso de la Unión y el 70% conforme al porcentaje de la votación nacional emitida 
que hubiese obtenido cada partido con representación en alguna de las Cámaras del Congreso de la 
Unión en la elección de Diputados de mayoría relativa inmediata anterior. 

12. Que de conformidad con el artículo 12, párrafo 2, del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se entenderá como votación nacional emitida la que resulte de deducir 
de la votación total emitida, los votos a favor de los partidos políticos que no hayan obtenido el dos 
por ciento y los votos nulos. 
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13. Que la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral mediante oficio número DEOE/854/2012, de 
fecha 19 de diciembre de 2012, remitió documento en el que consta la votación total emitida 
correspondiente a la elección de Diputados por el principio de mayoría relativa del Proceso Electoral 
Federal ordinario celebrado el 01 de julio de 2012, la cual ascendió a la cifra de 49,775,834 votos; de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 12, párrafo 2, del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, la votación nacional emitida es de: 47,269,407 (cuarenta y siete millones 
doscientos sesenta y nueve mil cuatrocientos siete votos). En este tenor, a continuación se describe 
el porcentaje de votos obtenidos por cada uno de los partidos políticos respecto a la votación 
nacional emitida, a efecto de proceder con la distribución del financiamiento público respecto al 70% 
proporcional a la votación obtenida. 

Votación Nacional Emitida 47,269,407 

 

Partido Político Nacional Votación Nacional Emitida 
obtenida por cada Partido 

% 

Partido Acción Nacional 12,885,414 27.26% 

Partido Revolucionario Institucional 15,892,978 33.62% 

Partido de la Revolución Democrática 9,135,149 19.33% 

Partido del Trabajo 2,286,893 4.84% 

Partido Verde Ecologista de México 3,045,385 6.44% 

Movimiento Ciudadano 1,992,102 4.21% 

Nueva Alianza 2,031,486 4.30% 

TOTAL 47,269,407 100% 

 
14. Que, por ende, los montos que corresponden a cada Partido Político Nacional, por financiamiento 

público para el sostenimiento de las actividades ordinarias permanentes en el año 2013, son los 
siguientes: 

Partido Político 
Nacional Votos 

% Votación 
Nacional 
Emitida 

30% 
Igualitario 

70% 
Proporcional 

Total1 

Partido Acción 
Nacional 

12,885,414 27.26% $152,739,684.59 $680,056,408.26 $832,796,092.85 

Partido 
Revolucionario 

Institucional 
15,892,978 33.62% $152,739,684.59 $838,787,293.55 $991,526,978.13 

Partido de la 
Revolución 

Democrática 
9,135,149 19.33% $152,739,684.59 $482,127,824.37 $634,867,508.95 

Partido del 
Trabajo 

2,286,893 4.84% $152,739,684.59 $120,695,868.96 $273,435,553.55 

Partido Verde 
Ecologista de 

México 
3,045,385 6.44% $152,739,684.59 $160,726,972.75 $313,466,657.34 

Movimiento 
Ciudadano 

1,992,102 4.21% $152,739,684.59 $105,137,617.70 $257,877,302.28 

Nueva Alianza 2,031,486 4.30% $152,739,684.59 $107,216,195.97 $259,955,880.56 

TOTAL 47,269,407 100% $1,069,177,792.10 $2,494,748,181.56 $3,563,925,973.66

                                                 
1 Todos los cálculos del presente Acuerdo se realizaron con cifras que incluyen la totalidad de decimales que considera la hoja de 
cálculo Excel y por motivos de presentación y redondeo se muestran en sólo dos decimales. En consecuencia, las cifras de los 
montos económicos fijadas en el presente acuerdo corresponden a operaciones matemáticas empleando todos los decimales, es 
decir, sin redondeo. 
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15. Que de la misma forma, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 41, 
párrafo segundo, Base II, inciso c), ordena que el financiamiento público por actividades específicas, 
relativas a la Educación y Capacitación Política, Investigación Socioeconómica y Política, así como a 
las Tareas Editoriales, equivaldrá al 3% del monto total del financiamiento público que corresponda 
en cada año para el sostenimiento de las actividades ordinarias permanentes. El 30% de la cantidad 
que resulte, de acuerdo en lo señalado, se distribuirá entre los Partidos Políticos Nacionales en forma 
igualitaria y el 70% restante de conformidad con el porcentaje de votos que hubieren obtenido en la 
elección de Diputados de mayoría relativa inmediata anterior. 

16. Que el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales en el artículo 78, párrafo 1, 
inciso c), fracción I, mandata que el financiamiento público para actividades específicas que realicen 
los Partidos Políticos Nacionales como entidades de interés público se calculará de la forma 
siguiente: 

“Artículo 78. 

1. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, 
independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en este Código, conforme 
a las disposiciones siguientes: 

(…) 

c) Por actividades específicas como entidades de interés público: 

I. La educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política, así 
como las tareas editoriales de los partidos políticos nacionales, serán apoyadas 
mediante financiamiento público por un monto total anual equivalente al tres por 
ciento del que corresponda en el mismo año para las actividades ordinarias a que se 
refiere el inciso a) de este artículo; el monto total será distribuido en los términos 
establecidos en la fracción II del inciso antes citado; 

(…)”. 

17. Que una vez determinado el financiamiento público por actividades ordinarias permanentes para el 
ejercicio 2013, de conformidad con el Considerando 14 del presente Acuerdo, el 3% del importe total 
del financiamiento público para dicho rubro de los Partidos Políticos Nacionales en el año 2013, 
equivale al monto de $106,917,779.21 (ciento seis millones novecientos diecisiete mil setecientos 
setenta y nueve pesos 21/100 M.N.). 

18. Que con fundamento en lo señalado por el artículo 41, párrafo segundo, Base II, inciso c), y por el 
Código Electoral en el artículo 78, párrafo 1, inciso c), fracción I, la cantidad de $106,917,779.21 
(ciento seis millones novecientos diecisiete mil setecientos setenta y nueve pesos 21/100 M.N.) se 
distribuirá de la manera siguiente: el 30%, en forma igualitaria entre los Partidos Políticos Nacionales 
con representación en alguna de las Cámaras del Congreso de la Unión y el 70%, según el 
porcentaje de la votación nacional emitida que hubiese obtenido cada partido con representación en 
alguna de las Cámaras del Congreso de la Unión en la elección de Diputados de mayoría relativa 
inmediata anterior. 

19. Que como resultado, los montos que corresponden a cada Partido Político Nacional por concepto del 
financiamiento público para actividades específicas, relativas a la Educación y Capacitación Política, 
Investigación Socioeconómica y Política, así como a las Tareas Editoriales en el año 2013, son los 
siguientes: 

Partido Político 
Nacional 

Votos 
% Votación 

Nacional 
Emitida 

30% 

Igualitario 

70% 

Proporcional 
Total 

Partido Acción Nacional 12,885,414 27.26% $4,582,190.54 $20,401,692.25 $24,983,882.79 

Partido Revolucionario 
Institucional 

15,892,978 33.62% $4,582,190.54 $25,163,618.81 $29,745,809.34 

Partido de la Revolución 
Democrática 

9,135,149 19.33% $4,582,190.54 $14,463,834.73 $19,046,025.27 
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Partido del Trabajo 2,286,893 4.84% $4,582,190.54 $3,620,876.07 $8,203,066.61 

Partido Verde Ecologista 
de México 

3,045,385 6.44% $4,582,190.54 $4,821,809.18 $9,403,999.72 

Movimiento Ciudadano 1,992,102 4.21% $4,582,190.54 $3,154,128.53 $7,736,319.07 

Nueva Alianza 2,031,486 4.30% $4,582,190.54 $3,216,485.88 $7,798,676.42 

TOTAL 47,269,407 100% $32,075,333.76 $74,842,445.45 $106,917,779.21

 

20. Que el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales en el artículo 78, párrafo 1, 
incisos a), fracción III, y c), fracción III, dispone que los importes que en su caso se establezcan para 
cada Partido Político Nacional serán entregadas en ministraciones mensuales. Las ministraciones en 
los rubros del financiamiento público para sostenimiento de actividades ordinarias permanentes y por 
actividades específicas de los Partidos Políticos Nacionales para el año 2013, bajo ninguna 
circunstancia y sin excepción alguna, podrán ser entregadas fuera de las fechas del calendario 
presupuestal previsto en este Acuerdo, aprobadas anualmente por el Consejo General del Instituto 
Federal Electoral. 

21. Que el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales en el artículo 78, párrafo 1, 
inciso a), fracción V, establece que los partidos políticos deberán destinar anualmente para la 
capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, el 2% que les 
corresponda del financiamiento por actividades ordinarias: 

“Artículo 78 

1. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, 
independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en este Código, conforme a 
las disposiciones siguientes: 

a) Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: 

(…) 

V. Para la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, 
cada partido político deberá destinar anualmente, el dos por cierto del financiamiento 
público ordinario. (…)” 

22. Que el 2% del monto total del financiamiento público para el sostenimiento de las actividades 
ordinarias permanentes que los partidos políticos deberán destinar durante el año 2013 para la 
capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, equivale al monto de 
$71,278,519.47 (setenta y un millones doscientos setenta y ocho mil quinientos diecinueve pesos 
47/100 M.N.). 

23. Que, los montos del financiamiento público que cada Partido Político Nacional deberá destinar a la 
capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, son los siguientes: 

Partido Político Nacional Total 

Partido Acción Nacional $16,655,921.86 

Partido Revolucionario Institucional $19,830,539.56 

Partido de la Revolución Democrática $12,697,350.18 

Partido del Trabajo $5,468,711.07 

Partido Verde Ecologista de México $6,269,333.15 

Movimiento Ciudadano $5,157,546.05 

Nueva Alianza $5,199,117.61 

TOTAL $71,278,519.47 
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24. Que de conformidad con lo señalado en el Código Comicial Federal, en los artículos 90; 91, 
párrafo 1, incisos a) y b); y 92, párrafo 2, en relación con las franquicias postales y telegráficas a que 
tienen derecho los Partidos Políticos Nacionales y tomando en consideración que el financiamiento 
público por concepto de franquicias postales en año no electoral, es igual al 2% del importe total del 
financiamiento para el sostenimiento de las actividades ordinarias permanentes de los partidos 
políticos, mismo que asciende a la cantidad de $3,563,925,973.66 (tres mil quinientos sesenta y tres 
millones novecientos veinticinco mil novecientos setenta y tres pesos 66/100 M.N.), y que será 
aprobado en esta sesión; el financiamiento de los partidos políticos para el rubro de franquicias 
postales para el ejercicio 2013 corresponderá a la cantidad de $71,278,519.47 (setenta y un millones 
doscientos setenta y ocho mil quinientos diecinueve pesos 47/100 M.N.), misma que será distribuida 
de forma igualitaria entre los partidos y de ninguna manera se les ministrara en forma directa según 
los términos de la normatividad referida; asimismo, el financiamiento determinado para el rubro de 
franquicias telegráficas para el ejercicio 2013, tomando en consideración lo previsto en el párrafo 2 
del citado artículo 92, asciende a la cantidad de $693,497.00 (seiscientos noventa y tres mil 
cuatrocientos noventa y siete pesos 00/100 M.N.), el cual se distribuirá de forma igualitaria. 

25. Que el Código Federal Electoral, en su artículo 106, párrafo 3, señala que los recursos 
presupuestarios destinados al financiamiento público de los Partidos Políticos Nacionales no forman 
parte del patrimonio del Instituto Federal Electoral, por lo que éste no podrá alterar el cálculo para su 
determinación ni los montos que del mismo resulten conforme al mismo Código. 

26. Que el artículo 129, párrafo 1, inciso d) del Código de la materia estipula que la Dirección Ejecutiva 
de Prerrogativas y Partidos Políticos tiene entre sus atribuciones la de ministrar a los Partidos 
Políticos Nacionales el financiamiento público al que tienen derecho conforme a lo señalado en el 
citado Código. 

27. Que los artículos 109 y 118, párrafo 1, incisos i) y z), del Código de la materia disponen que el 
Consejo General es el órgano superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las 
disposiciones constitucionales y legales en materia electoral y que tiene entre sus atribuciones las de 
vigilar que en lo relativo a las prerrogativas de los Partidos Políticos Nacionales se actúe con apego 
al Código Electoral Federal y dictar los Acuerdos necesarios para hacer efectivas sus atribuciones. 

28. Que el artículo 116, párrafos 1, 2 y 6, del mismo Código señala que el Consejo General integrará las 
comisiones temporales que considere necesarias para el desempeño de sus atribuciones y que, 
independientemente de lo señalado, la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos, entre otras, 
funcionará permanentemente. Asimismo, dicha norma indica que en todos los asuntos que les 
encomienden, las comisiones deberán presentar un informe, dictamen o Proyecto de Resolución, 
según el caso, dentro del plazo que determine el Código Federal Comicial o haya sido fijado por el 
Consejo General. 

29. Que de los considerandos anteriores se desprende que el Instituto Federal Electoral, a través del 
Consejo General y con el apoyo de la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos, tiene a su 
cargo vigilar que se cumplan las disposiciones que regulan lo relativo a las prerrogativas de los 
Partidos Políticos Nacionales. 

30. Que en razón de los considerandos anteriores, la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos, 
aprobó en sesión extraordinaria privada de fecha 10 de enero de 2013, el Anteproyecto de Acuerdo 
en cuestión, y con fundamento en el artículo 116, párrafo 6, del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, somete a la consideración del Consejo General el presente Acuerdo. 

Por lo expuesto y con fundamento en el artículo 41, párrafo segundo, Bases II, incisos a), b) y c), y V, 
párrafo noveno; de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; los artículos 12, párrafo 2; 36; 
párrafo 1, inciso c); 48, párrafo 1, inciso b); 78, párrafo 1, incisos a) y c); 90; 91, párrafo 1, incisos a) y b); 92, 
párrafo 2; 104; 105, párrafos 1 y 2; 106, párrafos 1 y 3; 109; 116, párrafos 1, 2 y 6; y 129, párrafo 1, inciso d), 
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y en ejercicio de las facultades que le 
atribuye el artículo 118, párrafo 1, incisos i) y z) del mismo Código, el Consejo General del Instituto Federal 
Electoral emite el siguiente: 

ACUERDO 

Primero.- En términos de lo señalado en el presente Acuerdo, se determinan las cifras del financiamiento 
público para el sostenimiento de las actividades ordinarias permanentes y de las actividades específicas para 
2013 que corresponden a cada Partido Político Nacional que a la fecha cuenta con registro. 
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Segundo.- Se establece que la cifra del financiamiento público para el sostenimiento de las actividades 
ordinarias permanentes de los Partidos Políticos Nacionales para el año 2013 es de $3,563,925,973.66 (tres 
mil quinientos sesenta y tres millones novecientos veinticinco mil novecientos setenta y tres pesos  
66/100 M.N.), y se distribuirá de la manera siguiente: el 30%, en forma igualitaria entre los partidos con 
representación en alguna de las Cámaras del Congreso de la Unión y el 70%, según el porcentaje de la 
votación nacional emitida que hubiese obtenido cada Partido Político Nacional con representación en alguna 
de las Cámaras del Congreso de la Unión en la elección de Diputados de mayoría relativa inmediata anterior; 
a saber: 

Financiamiento público para el sostenimiento de las 

actividades ordinarias permanentes 2013 

Partido 
Político 

Nacional 
Votos 

% Votación 
Nacional 
Emitida 

30% 

Igualitario 

70% 

Proporcional 
Total 

Partido Acción 
Nacional 

12,885,414 27.26% $152,739,684.59 $680,056,408.26 $832,796,092.85 

Partido 
Revolucionario 

Institucional 
15,892,978 33.62% $152,739,684.59 $838,787,293.55 $991,526,978.13 

Partido de la 
Revolución 

Democrática 
9,135,149 19.33% $152,739,684.59 $482,127,824.37 $634,867,508.95 

Partido del 
Trabajo 

2,286,893 4.84% $152,739,684.59 $120,695,868.96 $273,435,553.55 

Partido Verde 
Ecologista de 

México 
3,045,385 6.44% $152,739,684.59 $160,726,972.75 $313,466,657.34 

Movimiento 
Ciudadano 

1,992,102 4.21% $152,739,684.59 $105,137,617.70 $257,877,302.28 

Nueva Alianza 2,031,486 4.30% $152,739,684.59 $107,216,195.97 $259,955,880.56 

TOTAL 47,269,407 100% $1,069,177,792.10 $2,494,748,181.56 $3,563,925,973.66

 

Tercero.- La cifra del financiamiento público para actividades específicas, relativas a la Educación y 
Capacitación Política, Investigación Socioeconómica y Política, así como a las Tareas Editoriales en el año 
2013, es de $106,917,779.21 (ciento seis millones novecientos diecisiete mil setecientos setenta y nueve 
pesos 21/100 M.N.), y se distribuirá de la manera siguiente: el 30%, en forma igualitaria entre los Partidos 
Políticos Nacionales con representación en alguna de las Cámaras del Congreso de la Unión y el 70% 
conforme al porcentaje de la votación nacional emitida que hubiese obtenido cada Partido Político Nacional 
con representación en alguna de las Cámaras del Congreso de la Unión en la elección de Diputados de 
mayoría relativa inmediata anterior; por lo que a cada partido político corresponden los importes siguientes: 

Financiamiento público para actividades específicas 2013 

Partido Político 
Nacional 

Votos 
% Votación 

Nacional 
Emitida 

30% 

Igualitario 

70% 

Proporcional 
Total 

Partido Acción 
Nacional 

12,885,414 27.26% $4,582,190.54 $20,401,692.25 $24,983,882.79 

Partido 
Revolucionario 

Institucional 
15,892,978 33.62% $4,582,190.54 $25,163,618.81 $29,745,809.34 
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Partido de la 
Revolución 

Democrática 
9,135,149 19.33% $4,582,190.54 $14,463,834.73 $19,046,025.27 

Partido del Trabajo 2,286,893 4.84% $4,582,190.54 $3,620,876.07 $8,203,066.61 

Partido Verde 
Ecologista de México 

3,045,385 6.44% $4,582,190.54 $4,821,809.18 $9,403,999.72 

Movimiento 
Ciudadano 

1,992,102 4.21% $4,582,190.54 $3,154,128.53 $7,736,319.07 

Nueva Alianza 2,031,486 4.30% $4,582,190.54 $3,216,485.88 $7,798,676.42 

TOTAL 47,269,407 100% $32,075,333.76 $74,842,445.45 $106,917,779.21 

 

Cuarto.- Los montos del financiamiento público para el sostenimiento de actividades ordinarias 
permanentes y por actividades específicas serán ministrados en forma mensual, dentro de los primeros cinco 
días hábiles de cada mes, excepto la mensualidad de enero, que será entregada a más tardar, dentro de los 
cinco días hábiles posteriores a la aprobación del presente Acuerdo. Las ministraciones, bajo ninguna 
circunstancia y sin excepción alguna, podrán ser entregadas fuera de las fechas del calendario previstas en el 
presente Acuerdo. 

Quinto.- Los montos del financiamiento público que deberá destinar cada Partido Político Nacional para 
la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, son los siguientes: 

Partido Político Nacional Total 

Partido Acción Nacional $16,655,921.86 

Partido Revolucionario Institucional $19,830,539.56 

Partido de la Revolución Democrática $12,697,350.18 

Partido del Trabajo $5,468,711.07 

Partido Verde Ecologista de México $6,269,333.15 

Movimiento Ciudadano $5,157,546.05 

Nueva Alianza $5,199,117.61 

TOTAL $71,278,519.47 

 

Sexto.- El financiamiento público para el rubro de franquicias postales en el ejercicio 2013 para los 
Partidos Políticos Nacionales corresponderá al importe de $71,278,519.47 (setenta y un millones doscientos 
setenta y ocho mil quinientos diecinueve pesos 47/100 M.N.), el financiamiento público establecido para al 
rubro de franquicias telegráficas para el ejercicio 2013, asciende a la cifra de $693,497.00 (seiscientos 
noventa y tres mil cuatrocientos noventa y siete pesos 00/100 M.N.). 

Séptimo.- Notifíquese en sus términos el presente Acuerdo a los Representantes de los Partidos Políticos 
Nacionales ante el Consejo General del Instituto Federal Electoral. 

Octavo.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 11 de enero 
de dos mil trece, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Maestro Marco Antonio Baños 
Martínez, Doctor Lorenzo Córdova Vianello, Doctora María Macarita Elizondo Gasperín, Maestro Alfredo 
Figueroa Fernández, Doctor Sergio García Ramírez, Doctor Francisco Javier Guerrero Aguirre, Doctora María 
Marván Laborde, Doctor Benito Nacif Hernández y el Consejero Presidente, Doctor Leonardo Valdés Zurita. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Leonardo Valdés Zurita.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 
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TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO 
CONVOCATORIA abierta a licenciados en Derecho e ingenieros topógrafos. 

 

CONVOCATORIA ABIERTA A LICENCIADOS EN DERECHO E INGENIEROS TOPOGRAFOS 

El Tribunal Superior Agrario, con fundamento en el último párrafo del artículo 26 de la Ley Orgánica 
de los Tribunales Agrarios; así como el 1o. 2o., 4o., 5o. y 6o. del Reglamento de Concursos, Selección e 
Incorporación de Personal y Carrera Jurisdiccional en los Tribunales Agrarios, 

CONVOCA 

A los licenciados en Derecho e Ingenieros a participar en el concurso abierto para ocupar las siguientes 
plazas de confianza: 

 34 (TREINTA Y CUATRO) ACTUARIO 

   4 (CUATRO) INGENIERO AGRARIO 

BASES 

1. Los interesados en ocupar plazas de Actuario e Ingeniero Agrario, deberán cumplir con los requisitos 
establecidos en el artículo 9o. del Reglamento de Concursos, Selección e Incorporación de Personal 
y Carrera Jurisdiccional en los Tribunales Agrarios, que son a saber: 

I.  Ser ciudadano mexicano y estar en pleno ejercicio de sus derechos. 

II. Ser licenciado en derecho o ingeniero agrónomo o topógrafo, con título debidamente registrado y 
cédula profesional correspondiente. 

III. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito intencional que amerite pena 
privativa de libertad mayor de un año. 

2. A partir de la publicación de la presente convocatoria, las personas interesadas, contarán con 5 días 
hábiles, para enviar vía mensajería o presentar personalmente entre las 10:00 y las 16:00 horas, ante 
la Dirección General de Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del Tribunal Superior Agrario, 
ubicada en el inmueble marcado con el número 34 de la calle de Orizaba, colonia Roma, Delegación 
Cuauhtémoc, código postal 06700, de esta Ciudad, los siguientes documentos: 

I. Copia certificada del acta de nacimiento del aspirante; 

II.  Copia certificada ante notario público del título profesional y de la cédula correspondiente; 

III.  Historial académico o constancia oficial de la licenciatura; 

IV.  Currículum vítae; al que se anexen las constancias que acrediten los grados académicos del 
aspirante. Además deberá acreditar ante la Oficialía Mayor, conocimientos básicos sobre un 
procesador de textos electrónico; 

V. Escrito no mayor a tres cuartillas, en el que conste la exposición de motivos del aspirante para 
acceder al puesto; 

VI.  Escrito bajo protesta de decir verdad en el que manifieste no haber sido condenado por delito 
intencional que amerite pena privativa de la libertad mayor de un año; no estar inhabilitado para 
el servicio público y que la documentación que presenta es auténtica; y 

VII.  Copia de licencia de manejo actualizada 

3. La Dirección General de Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del Tribunal Superior Agrario 
integrará el expediente de cada sustentante y verificará que cuente con los documentos requeridos 
en el numeral anterior. Asimismo, aplicará un examen psicométrico a los aspirantes, bajo los 
lineamientos que la propia Dirección General establezca. 

4. En una primera etapa, los aspirantes referidos en el apartado anterior, presentarán un examen 
teórico sobre conocimientos generales del derecho y temas relativos a las funciones de la categoría a 
la que se aspira, así como una evaluación práctica sobre el uso básico de computadoras. 

5. Las evaluaciones referidas en el numeral anterior, se celebrarán el lunes 25 de febrero de dos mil 
trece, a la hora y en el lugar que le será indicado el día de su inscripción. 
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6. El Jurado que calificará los exámenes ha sido designado por el H. Pleno del Tribunal Superior 
Agrario, el cual, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 del Reglamento de Concursos, 
Selección e Incorporación de Personal y Carrera Jurisdiccional en los Tribunales Agrarios, estará 
integrado por un Presidente, que será el Magistrado Numerario del Tribunal Superior, tres Vocales 
que serán un Magistrado Numerario Unitario, un Magistrado Supernumerario Unitario, y un tercero, 
discrecionalmente designado por el H. Pleno; así como un Secretario, nombrado atendiendo a la 
materia o especialidad de las plazas motivo del concurso. 

7. El Jurado emitirá el día el lunes 25 de febrero de dos mil trece, un acta en la que consten los 
resultados de la evaluación. Quienes obtengan una calificación mínima de ochenta presentarán, en 
una segunda etapa, examen escrito y oral sobre un caso práctico en materia agraria. 

 El examen práctico se celebrará el lunes 25 de febrero de dos mil trece, fecha en la cual se le 
indicará la hora, y el examen oral se realizará el día el martes 26 del mismo mes y año. 

8. El Jurado asentará en un acta los resultados de todos los exámenes, con base en la cual expedirá un 
dictamen fundado y motivado en el que hará constar los nombres de las personas seleccionadas, 
tomando en cuenta los resultados de todas las etapas de evaluación, datos curriculares y 
antecedentes de carrera jurisdiccional, desempeño, grado y antecedentes académicos y/o cursos de 
actualización que haya acreditado el sustentante y publicaciones de su autoría. 

 En caso de empate, se aplicará como criterio diferenciado el promedio de calificaciones obtenido en 
la licenciatura. 

9. El dictamen referido en el punto anterior se someterá al H. Pleno del Tribunal Superior Agrario a fin 
de que se ordene a la Oficialía Mayor elaborar la propuesta de adscripción, así como la expedición 
del nombramiento correspondiente. 

10. Los resultados del proceso se comunicarán por escrito a los examinados y se publicarán los 
aprobados en el Boletín Judicial Agrario, los estrados del Tribunal Superior, así como a las sedes 
principales y alternas de los Tribunales Unitarios, el portal de Internet de la institución, en 
los siguientes cinco días hábiles a la celebración de los exámenes, mismos que serán inapelables. 

11. De conformidad con el artículo 11 del Reglamento de Concursos, Selección e Incorporación de 
Personal y Carrera Jurisdiccional en los Tribunales Agrarios, las personas que resulten 
seleccionadas deberán expresar por escrito su consentimiento para prestar sus servicios en el lugar 
que el pleno determine y a cambiar de adscripción en cualquier momento, trasladándose al lugar 
donde se les requiera; así como asistir a los cursos de capacitación y actualización que disponga el 
Tribunal Superior Agrario. 

12. De acuerdo con lo previsto en el artículo 20 del Reglamento de Concursos, Selección e Incorporación 
de Personal y Carrera Jurisdiccional en los Tribunales Agrarios, una vez transcurridos 60 días 
naturales desde el nombramiento se llevará a cabo una evaluación sobre el desempeño y aptitudes 
del servidor público a fin de resolver sobre su permanencia y definitividad en la plaza. 

13. Los gastos de transporte y hospedaje que se originen con motivo del traslado de los participantes al 
lugar en que se celebre el concurso convocado, correrán a cargo de los concursantes. 

14. La resolución del concurso de selección, así como la adscripción y cambios de adscripción 
subsecuentes serán inapelables, por tratarse de plazas de confianza conforme a lo dispuesto en el 
artículo 26 último párrafo de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios. 

15. Si durante el desarrollo del concurso o una vez terminado se detectase que algún aspirante presentó 
documentación alterada, ocultó información o no fue veraz la proporcionada, se dejará sin efecto su 
inscripción y no se le permitirá continuar participando, en su caso, no se les expedirá nombramiento 
o si ya se le hubiera expedido el Tribunal Superior Agrario procederá en términos de ley. 

16. Para mayor información sobre la presente Convocatoria deberán acudir a las oficinas de la Dirección 
General de Recursos Humanos en el domicilio indicado en el numeral 3 de este documento o llamar 
a los teléfonos: 55.11.99.87 y 55.11.92.16 

17. La guía a la que hace referencia el artículo 5o. del Reglamento de Concursos, Selección e 
Incorporación de Personal y Carrera Jurisdiccional en los Tribunales Agrarios se publicará en la 
página de los Tribunales Agrarios www.tribunalesagrarios.gob.mx. 

Atentamente 

México, D.F., a 1 de febrero de 2013.- El Magistrado Numerario, Rodolfo Veloz Bañuelos.- Rúbrica. 

(R.- 361847) 
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Específico en materia de transferencia de subsidios para el fortalecimiento de acciones de salud 
pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Guanajuato. 

 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PUBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, 
EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARA "LA SECRETARIA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. PABLO ANTONIO KURI MORALES, 
SUBSECRETARIO DE PREVENCION Y PROMOCION DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. GUSTAVO ADOLFO 
OLAIZ FERNANDEZ, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD; LA DRA. CELIA MERCEDES ALPUCHE 
ARANDA, DIRECTORA GENERAL ADJUNTA DEL INSTITUTO DE DIAGNOSTICO Y REFERENCIA EPIDEMIOLOGICOS 
DE LA DIRECCION GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA; LA T.R. VIRGINIA GONZALEZ TORRES, SECRETARIA TECNICA 
DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; EL DR. ARTURO CERVANTES TREJO, SECRETARIO TECNICO DEL 
CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES; LA DRA. PRUDENCIA CERON MIRELES, 
DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA; 
EL DR. MIGUEL ANGEL LEZANA FERNANDEZ, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS 
PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; LA MTRA. CELINA ALVEAR SEVILLA, DIRECTORA GENERAL DEL 
CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES; EL DR. JOSE ANTONIO IZAZOLA 
LICEA, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; 
Y LA DRA. VESTA LOUISE RICHARDSON LOPEZ-COLLADA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA 
LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO DE GUANAJUATO, A QUIEN 
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "LA ENTIDAD", REPRESENTADO POR EL DR. JUAN LUIS MOSQUEDA 
GOMEZ EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE SALUD 
PUBLICA DEL ESTADO DE GUANAJUATO EN LO SUBSECUENTE "ISAPEG”, CON LA PARTICIPACION 
DEL C.P. GUSTAVO ADOLFO GONZALEZ ESTRADA EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE FINANZAS 
Y ADMINISTRACION, ASI COMO DEL C.P. GILBERTO ENRIQUEZ SANCHEZ, SECRETARIO DE LA GESTION 
PUBLICA, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 29 de febrero de 2008, “LA SECRETARIA” y “LA ENTIDAD” celebraron el ACUERDO 
MARCO DE COORDINACION EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES, 
en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de fijar las bases y mecanismos generales a fin 
de facilitar la concurrencia, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, en la prestación de 
servicios en materia de salubridad general, con calidad y calidez, conforme a los objetivos y metas 
señalados en el Programa Sectorial de Salud 2007-2012, los cuales serían transferidos, mediante el 
Convenio Específico correspondiente. 

II. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos serían suscritos por el Secretario de Salud y Director General del Instituto de 
Salud Pública del Estado de Guanajuato en lo subsecuente "ISAPEG”, el Secretario de Finanzas y 
Administración y el Secretario de la Gestión Pública por parte de “LA ENTIDAD”, y por el 
Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud por sí mismo, o asistido por los titulares 
de las unidades administrativas y órganos desconcentrados que tiene adscritos, por parte de 
“LA SECRETARIA”. 

III. El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 prevé como premisa básica para el desarrollo integral del 
país, al desarrollo humano sustentable y orienta la actuación gubernamental en torno a cinco ejes 
principales: (i) Estado de derecho y seguridad, (ii) Economía competitiva y generadora de empleos, 
(iii) Igualdad de oportunidades, (iv) Sustentabilidad ambiental, y (v) Democracia efectiva y política 
exterior responsable. 
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IV. El Programa Sectorial de Salud 2007-2012 plantea cinco objetivos en la atención de los retos de la 
salud que enfrenta el país, a los cuales se han asociado metas estratégicas, líneas de acción y 
actividades que corresponden a las prioridades del sector salud para contribuir al logro de los 
objetivos del Plan Nacional de Desarrollo, y destaca, en materia de salud pública, la Estrategia 2 
destinada a Fortalecer e integrar las acciones de promoción de la salud, y prevención y control de 
enfermedades, la cual se concreta en 32 Programas de Acción Específicos, en lo sucesivo 
“LOS PROGRAMAS”. 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “LA SECRETARIA”: 

1. Que el Dr. Pablo Antonio Kuri Morales, en su carácter de Subsecretario de Prevención y Promoción 
de la Salud tiene la competencia y legitimidad suficiente y necesaria para suscribir el presente 
Convenio Específico, según se desprende de lo previsto en los artículos 8 fracción XVI, y 10 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, cargo que se acredita con la copia fotostática simple 
del nombramiento, la cual se adjunta al presente como Anexo 1 para formar parte integrante 
de su contexto. 

2. Que a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, entre otras atribuciones, le 
corresponde, proponer al Secretario las políticas en las materias de prevención y promoción de la 
salud, de control de enfermedades, de salud mental y de discapacidad, así como establecer las 
estrategias de ejecución, la coordinación, la dirección, la supervisión y la evaluación de aquellas 
políticas aprobadas por el Secretario; además, coordinar el desarrollo de los centros nacionales de 
Programas Preventivos y Control de Enfermedades, para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, 
de Equidad de Género y Salud Reproductiva, para la Prevención y Control del VIH/SIDA, y para la 
Prevención y Control de las Adicciones de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

3. Que las direcciones generales de Promoción de la Salud, y de Epidemiología, así como los 
secretariados técnicos de los Consejos Nacionales de Salud Mental y para la Prevención de 
Accidentes, son unidades administrativas dependientes de la Subsecretaría de Prevención y 
Promoción de la Salud, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2, Literal B, fracción XII, XVII 
Bis, XIX y XXI, 28, 32 Bis 2, 35 y 35 Bis 2 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; y que 
los centros nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y 
Control de Enfermedades; para la Prevención y el Control de las Adicciones; para la Prevención y el 
Control del VIH/SIDA, y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, son órganos desconcentrados 
de la Secretaría de Salud, de conformidad con lo establecido en los artículos 2, Literal C, fracción II, 
VII, VII Bis, VIII y IX, 36, 37, 38, 40, 45, 45 Bis, 46 y 47 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Salud, y se encuentran adscritos administrativamente a la Subsecretaría de Prevención y Promoción 
de la Salud, cuyos titulares se encuentran plenamente facultados para suscribir el presente Convenio 
Específico y acreditan sus cargos mediante nombramiento que en copia fotostática se adjunta al 
presente como Anexo 1 para formar parte integrante de su contexto. 

4. Que de acuerdo con lo señalado en el Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, a las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la Subsecretaría de Prevención y Promoción 
de la Salud, les corresponde, entre otros, proponer las políticas y estrategias nacionales de los 
Programas de Prevención y Promoción de la Salud; participar en el ámbito de sus respectivas 
competencias en la instrumentación del Sistema de Protección Social en Salud; promover la 
celebración de acuerdos de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas; establecer 
los procedimientos para la instrumentación y operación de la Estrategia de Prevención y Promoción 
de la Salud; y proponer o definir los mecanismos que permitan el control en el suministro y la 
distribución oportuna, suficiente y de calidad del material y los insumos utilizados en los programas. 

5. Que cada una de las unidades administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud cuentan con la disponibilidad presupuestal 
correspondiente para hacer frente a los compromisos derivados de la suscripción del presente 
instrumento. 

6. Que para los efectos legales del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en 
la calle de Lieja número 7, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, en la 
Ciudad de México, Distrito Federal. 
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II. DECLARA “LA ENTIDAD”: 

1. Que las secretarías de Finanzas y Administración, de la Gestión Pública, y Salud, participan en la 
suscripción del presente de conformidad con el artículo 80 de la Constitución Política para el Estado 
de Guanajuato; 7 de la Ley de Salud del Estado de Guanajuato; y 2, 3, 8, 12, 13 fracciones II, V y X, 
24, 27 y 32 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato; compareciendo a 
través de sus Titulares, en los términos de lo previsto por los artículos 1, 2 fracción I, 4 y 5 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Administración, 2, 3 fracción I, 5 y 6 fracciones XI 
y XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de la Gestión Pública y 9, del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Salud; habiendo debidamente acreditado la personalidad con que se ostentan. 

2. Que el “ISAPEG” es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Estatal con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, el cual cuenta con autonomía para el manejo de sus 
recursos humanos, materiales y financieros, sectorizado a la Secretaría de Salud del Estado de 
Guanajuato, según Decreto Gubernativo número 42, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado número 50-B, novena parte, de fecha 25 de junio de 2001, y de conformidad con lo 
previsto en los artículos 35 y 45 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de 
Guanajuato, y que tiene por objeto el ser el órgano ejecutor en la prestación de servicios de atención 
integral a la salud individual, familiar y comunitaria de la población abierta, en cumplimiento a lo 
dispuesto en las Leyes General y Estatal de Salud y sus respectivos reglamentos, y por el Acuerdo 
de Coordinación para la Descentralización Integral de los Servicios de Salud en la entidad, suscrito el 
20 de agosto de 1996 y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de febrero de 1997. 

3. Que el Director General del “ISAPEG” cuenta con las facultades para suscribir el presente 
instrumento, con fundamento en los artículos 47, 53 y 54 fracciones IV y VIII de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato; 8 y 17 fracciones VI, VII y XVII del Decreto 
Gubernativo número 42, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado número 50-B, 
novena parte, de fecha 25 de junio de 2001, por medio del cual se reestructura la organización 
interna del Instituto de Salud Pública del Estado de Guanajuato, y 5 fracciones I y VIII del 
Reglamento Interior del “ISAPEG”; así como el Acuerdo número JG/220801/03,49, del 22 de agosto 
de 2001, mediante el cual la Junta de Gobierno autorizó al Director General la suscripción de 
convenios. 

4. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son 
proponer, coordinar y supervisar la política en materia de asistencia social, apoyar los programas de 
servicios de salud, atención médica social, prevención de enfermedades y poner en vigor las 
medidas necesarias para luchar contra las enfermedades transmisibles, no transmisibles y otros 
daños a la salud, de conformidad con lo establecido en el los artículos, 1, 2, 3, 5, 6, 7 de la Ley de 
Salud del Estado de Guanajuato, y en los artículos 1, 3, 9 y 13 de la Ley General de Salud. 

5. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el 
ubicado en Paseo de la Presa 103, segundo piso, C. P. 36000, de Guanajuato, Gto. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
dispone en sus artículos 74 y 75 que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos 
presupuestos se autorice la ministración de subsidios y transferencias, éstas serán responsables en el ámbito 
de sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables. 
Dichas transferencias deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, 
selectividad y temporalidad que en ella se señalan, las partes celebran el presente Convenio Específico al 
tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico tiene por objeto transferir recursos financieros e 
insumos federales a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de lo 
previsto en el artículo 9 de la Ley General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD” la adecuada 
instrumentación, así como fortalecer la integralidad de las acciones de Promoción y Prevención de la Salud. 

En los Anexos 2, 3 y 5 del presente instrumento, se mencionan “LOS PROGRAMAS” en los que se 
aplicarán tales recursos y en el Anexo 4 se precisan los compromisos que sobre el particular asume 
“LA ENTIDAD” y el Ejecutivo Federal, así como los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 



4     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 1 de febrero de 2013 

La transferencia de recursos federales presupuestales que efectúe “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD”, 
se realizará en recursos financieros o insumos, de acuerdo con la distribución siguiente: 

No. UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA DE ACCION

MONTO MAXIMO A CARGO DE "LA SECRETARIA" 
(Pesos) 

RECURSOS 
FINANCIEROS INSUMOS TOTAL 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 
1 Promoción de la salud: Una nueva cultura 5,044,000.00 316,086.00 5,360,086.00
2 Escuela y Salud 380,000.00 0.00 380,000.00
3 Entorno y Comunidades Saludables 0.00 0.00 0.00
4 Vete Sano, Regresa Sano 300,000.00 0.00 300,000.00

Subtotal: 5,724,000.00 316,086.00 6,040,086.00
313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

1 Salud Mental 504,125.00 0.00 504,125.00
Subtotal: 504,125.00 0.00 504,125.00

315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 
1 Seguridad Vial 1,700,000.00 0.00 1,700,000.00

Subtotal: 1,700,000.00 0.00 1,700,000.00
316 Dirección General de Epidemiología 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 4,305,319.00 0.00 4,305,319.00
2 SINAVE (COMPONENTE DE VIGILANCIA 

EPIDEMIOLOGICA) 
2,500,000.00 497,948.00 2,997,948.00

Subtotal: 6,805,319.00 497,948.00 7,303,267.00
K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

1 VIH/SIDA e ITS 0.00 49,898,990.02 49,898,990.02
Subtotal: 0.00 49,898,990.02 49,898,990.02

L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 
1 Cáncer de Mama 3,056,600.00 0.00 3,056,600.00
2 Cáncer Cervicouterino 780,000.00 3,741,113.97 4,521,113.97
3 Arranque Parejo en la Vida 1,200,000.00 5,177,653.10 6,377,653.10
4 Planificación Familiar y Anticoncepción 0.00 1,208,100.00 1,208,100.00
5 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 1,517,966.96 144,689.00 1,662,655.96
6 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de 

Género 
1,070,632.00 0.00 1,070,632.00

7 Igualdad de Género en Salud 0.00 7,920.00 7,920.00
Subtotal: 7,625,198.96 10,279,476.07 17,904,675.03

O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 
1 Diabetes Mellitus 1,504,402.00 1,428,301.68 2,932,703.68
2 Riesgo Cardiovascular 2,606,000.00 636,840.00 3,242,840.00
3 Dengue 3,957,023.00 0.00 3,957,023.00
4 Envejecimiento 138,852.00 285,360.00 424,212.00
5 Tuberculosis 0.00 147,047.00 147,047.00
6 Paludismo 0.00 0.00 0.00
7 Rabia y otras zoonosis 0.00 188,117.20 188,117.20
8 Urgencias Epidemiológicas y Desastres 1,787,264.00 0.00 1,787,264.00
9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00

10 Cólera 0.00 0.00 0.00
11 Lepra 0.00 0.00 0.00
12 Otras Enfermedades Transmitidas por Vector 0.00 0.00 0.00

Subtotal: 9,993,541.00 2,685,665.88 12,679,206.88
R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

1 Prevención de la Mortalidad Infantil 3,664,235.72 73,446,580.80 77,110,816.52
Subtotal: 3,664,235.72 73,446,580.80 77,110,816.52

X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 
1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones 12,368,323.00 0.00 12,368,323.00

Total de recursos federales a transferir a “LA ENTIDAD”: 48,384,742.68 137,124,746.77 185,509,489.45
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Los recursos federales señalados en el cuadro anterior serán ejercidos y aplicados en las intervenciones 
que contemplan “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos federales transferidos por “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente 
instrumento conservarán su carácter federal, por lo que su control, verificación, seguimiento y fiscalización se 
llevará a cabo de conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes en materia del ejercicio del Gasto 
Público Federal. 

La ministración de recursos federales que transfiera “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD”, se hará 
considerando la estacionalidad del gasto y, en su caso, el calendario presupuestario autorizado por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Sistema Integral de Administración Financiera Federal 
(SIAFF). 

Los recursos presupuestarios otorgados a “LA ENTIDAD” se considerarán devengados para 
“LA SECRETARIA”, a partir de que éste realice la entrega de los mismos a “LA ENTIDAD”, no así 
para “LA ENTIDAD”, ni por lo que se refiere al resto de las obligaciones establecidas en el presente 
instrumento. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 
sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus correspondientes Anexos, al contenido de “EL ACUERDO 
MARCO”, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal transferirá a “LA ENTIDAD” recursos federales hasta por la cantidad de $185,509,489.45 
(ciento ochenta y cinco millones quinientos nueve mil cuatrocientos ochenta y nueve pesos 45/100 M.N.), con 
cargo al presupuesto de “LA SECRETARIA”, para la realización de las intervenciones que contemplan 
“LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos financieros que importan un monto de $48,384,742.68 (cuarenta y ocho millones trescientos 
ochenta y cuatro mil setecientos cuarenta y dos pesos 68/100 M.N.) se radicarán a la Secretaría de Finanzas 
y Administración de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal 
efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma 
determine, informando de ello a “LA SECRETARIA”. Los recursos presupuestarios a que se hace alusión, se 
transferirán conforme al calendario establecido en el Anexo 3. 

Una vez que sean radicados los recursos financieros en la Secretaría de Finanzas y Administración de 
“LA ENTIDAD”, ésta se obliga a ministrarlos a la unidad ejecutora junto con los rendimientos financieros 
que se generen de conformidad con los alcances establecidos en “EL ACUERDO MARCO”. 

Los recursos federales que transfiera “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD” definidos como insumos por un 
monto total de $137,124,746.77 (ciento treinta y siete millones ciento veinticuatro mil setecientos cuarenta y 
seis pesos 77/100 M.N.) serán entregados directamente a la Secretaría de Salud y Dirección General del 
ISAPEG, y serán aplicados, de manera exclusiva en “LOS PROGRAMAS” señalados en la Cláusula Primera 
del presente instrumento. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia de recursos financieros e insumos federales 
otorgada en el presente Convenio Específico no son susceptibles de presupuestarse en los ejercicios fiscales 
siguientes, por lo que no implica el compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios 
fiscales subsecuentes con cargo a la Federación para complementar la infraestructura y el equipamiento que 
pudiera derivar del objeto del presente instrumento, ni de operaciones inherentes a las obras y equipamientos, 
ni para cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

“LA SECRETARIA” y “LA ENTIDAD” deberán sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos: 

PARAMETROS 

“LA SECRETARIA” verificará, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, que los recursos financieros e insumos transferidos con 
motivo del presente Convenio Específico, sean destinados únicamente para la realización de las 
intervenciones aprobadas en el ámbito de “LOS PROGRAMAS” a que se refiere la Cláusula Primera, sin 
perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo 
Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

1. Los recursos financieros e insumos federales que “LA SECRETARIA” se compromete a transferir 
a “LA ENTIDAD”, a través de las unidades administrativas y órganos desconcentrados que tienen a 
cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las 
autorizaciones correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y de 
acuerdo con el calendario que para tal efecto se establezca. 
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2.  “LA SECRETARIA”, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que 
tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, podrá verificar, supervisar y evaluar en todo 
momento las acciones a las que se compromete “LA ENTIDAD”, así como la aplicación y destino de 
los recursos financieros e insumos federales que se le entregan en el marco del presente 
instrumento. 

3. “LA SECRETARIA” por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que 
tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, aplicará las medidas que procedan de acuerdo con 
la normatividad aplicable e informará a la Dirección General de Programación, Organización y 
Presupuesto de “LA SECRETARIA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el caso o 
casos en que los recursos financieros no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines 
objeto del presente Convenio Específico, o bien, en contravención a sus Cláusulas, ocasionando 
como consecuencia la suspensión o cancelación de la ministración de recursos federales 
a “LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

4.  “LA SECRETARIA” a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que tienen 
a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, practicará, cuando lo considere necesario, visitas de 
acuerdo a los programas convenidos para este fin con “LA ENTIDAD”, a efecto de observar los 
avances de “LOS PROGRAMAS”, estando obligada “LA ENTIDAD”, a la entrega del formato de 
certificación del gasto, que sustente y fundamente la aplicación de los recursos citados en la 
Cláusula Primera del presente instrumento. 

 Los recursos financieros federales que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su 
carácter federal. 

Los documentos que integran la certificación del gasto, deberán reunir los requisitos que enuncian los 
artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación y, en su caso, “LA SECRETARIA” solicitará la 
documentación que ampare la relación de gastos antes mencionada. 

TERCERA.- INTERVENCIONES, INDICADORES Y METAS.- Los recursos federales que transfiere el 
Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD”, se aplicarán en las intervenciones de 
“LOS PROGRAMAS” a que se refiere la Cláusula Primera del presente instrumento, los cuales estarán 
destinados a realizar las intervenciones y alcanzar las metas comprometidas, mismas que serán evaluadas 
de conformidad con los indicadores establecidos en el Anexo 4 del presente instrumento. 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos financieros e insumos que transfiere el Ejecutivo Federal por 
conducto de “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD”, se destinarán en forma exclusiva a la realización de las 
intervenciones de cada uno de “LOS PROGRAMAS” a que alude la Cláusula Primera de este Instrumento. 

Los recursos presupuestarios que se transfieren con motivo de la celebración de este Convenio Específico 
no podrán transferirse hacia cuentas en las que "LA ENTIDAD" maneje otro tipo de recursos ni traspasarse a 
otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital, 
de conformidad con el Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios a que se refiere la Cláusula 
Segunda de este Convenio Específico, deberán destinarse a las intervenciones de “LOS PROGRAMAS” 
previstos en la Cláusula Primera. 

Los remanentes, resultado de las economías obtenidas en el ejercicio recursos financieros a que se refiere 
la Cláusula Segunda de este Convenio Específico, se podrán, a solicitud de “LA ENTIDAD” y previa 
autorización de los titulares de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que tienen a cargo 
cada uno de ”LOS PROGRAMAS”, aplicar en otras intervenciones, o bien, a otros o a los mismos conceptos 
de gastos del mismo Programa, que sean necesarios para el cumplimiento de sus metas, siempre y cuando 
se ejerzan antes del 31 de diciembre de 2012 y se demuestre que se cumplió totalmente con las metas 
establecidas en el presente Convenio Específico del Programa al cual se asignaron los recursos. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedarán a cargo de 
“LA ENTIDAD”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD”, adicionalmente a los establecidos en 
“EL ACUERDO MARCO”, estará obligada a: 

I. Aplicar la totalidad de los recursos financieros e insumos federales a que se refiere la Cláusula 
Primera de este instrumento en las intervenciones de “LOS PROGRAMAS” establecidos en la 
misma, por lo que se hace responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos 
federales. 
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II. Entregar trimestralmente a “LA SECRETARIA”, a través de las unidades administrativas u órganos 
desconcentrados que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, la relación detallada sobre 
el avance entre el monto de los recursos transferidos y aquéllos erogados, así como los resultados 
de las evaluaciones que se hayan realizado, elaborado por la Secretaría de Salud y Dirección 
General del ISAPEG y validada por la Secretaría de Finanzas y Administración. 
Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud y 
Dirección General del ISAPEG, la documentación comprobatoria original de los recursos financieros 
federales erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por “LA SECRETARIA” y, en su caso, 
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de la 
Secretaría de la Función Pública, así como la información adicional que estas últimas llegaran a 
requerirle. 
La documentación comprobatoria del gasto de los recursos financieros federales objeto de este 
Convenio Específico, deberá expedirse a nombre de la Secretaría de Salud y Dirección General del 
ISAPEG y deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables, como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, estableciendo 
domicilio, RFC, conceptos de pago, etc. Dicha documentación comprobatoria se deberá cancelar 
con la leyenda “Operado”, o como se establezca en las disposiciones locales, y se identificará con el 
nombre de “LOS PROGRAMAS” en los que se haya efectuado el gasto. 

III. Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud y Dirección General del ISAPEG la 
documentación comprobatoria original de los insumos transferidos, hasta en tanto la misma le sea 
requerida por “LA SECRETARIA” y, en su caso, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o 
los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función Pública, así como la 
información adicional que estas últimas llegaran a requerirle. 

IV. Ministrar los recursos financieros federales a que se refiere la Cláusula Primera del presente 
instrumento, a la Secretaría de Salud y Dirección General del ISAPEG, a efecto que esta última esté 
en condiciones de iniciar las acciones para dar cumplimiento a las intervenciones de 
“LOS PROGRAMAS” mencionados en la Cláusula Primera de este Convenio Específico, en un 
plazo no mayor a 10 días hábiles, contados a partir de que “LA SECRETARIA” radique los recursos 
financieros federales en la Secretaría de Finanzas y Administración. 
Los recursos presupuestales transferidos, que después de radicados en la Secretaría de Finanzas y 
Administración de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la unidad ejecutora, o que una vez 
ministrados a esta última no sean ejercidos en los términos de este Convenio, serán considerados 
por “LA SECRETARIA” como recursos ociosos, procediéndose a su reintegro al Erario Federal 
(Tesorería de la Federación), dentro de los 15 días siguientes en que lo requiera “LA SECRETARIA” 
e informará a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de 
“LA SECRETARIA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público”. 
Para efectos de este Convenio Específico se entenderá como Unidad Ejecutora a la Secretaría de 
Salud y Dirección General del ISAPEG. 

V. Que la Secretaría de Salud y Dirección General del ISAPEG destine los insumos federales 
transferidos, a efecto de realizar actividades en las intervenciones de “LOS PROGRAMAS” 
señalados en el Anexo 5. 
Los insumos federales que no sean destinados en tiempo y forma a las intervenciones de 
“LOS PROGRAMAS” señalados en el Anexo 5 de este Convenio, serán considerados por 
“LA SECRETARIA” como recursos ociosos, por lo que las unidades administrativas y los órganos 
desconcentrados que tienen a cargo “LOS PROGRAMAS”, podrán solicitar su devolución para 
reasignarlos. 

VI. Informar, dentro de los 10 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, a 
“LA SECRETARIA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que tienen 
a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, sobre el ejercicio, destino y los resultados obtenidos 
respecto de los recursos financieros e insumos federales transferidos, así como del avance de 
“LOS PROGRAMAS” de salud pública previstos en este Instrumento, incluyendo el cumplimiento 
de las intervenciones, objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la Cláusula 
Tercera de este Convenio Específico, así como el avance y, en su caso, resultados de las acciones 
que lleve a cabo de conformidad con este instrumento. 

VII. Requisitar, de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normatividad vigente, los 
datos para el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para los sistemas de 
información específicos establecidos por las direcciones generales de Promoción de la Salud, 
y de Epidemiología, los secretariados técnicos de los consejos nacionales de Salud Mental y para la 
Prevención de Accidentes, y por los centros nacionales de Equidad de Género y Salud 
Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, para la Prevención y el 
Control de las Adicciones, para la Prevención y el Control del VIH/SIDA; y para la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia. 
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VIII. Manejar adecuadamente el ciclo logístico para la conservación y distribución oportuna de los 
insumos federales que se le transfieren con motivo de este instrumento. 

IX. Mantener en condiciones óptimas de operación los sistemas de red de frío para el mantenimiento de 
insumos y vigilar la vigencia de insumos federales transferidos de aplicación directa a la población 
estatal evitando la caducidad de los mismos. 

X. Verificar que todos los procedimientos referentes a la remodelación, modificación, ampliación y 
equipamiento de los laboratorios de referencia epidemiológica, que se realicen en “LA ENTIDAD”, 
cumplan con lo dispuesto por las Leyes, Reglamentos, Decretos, Circulares y Normas de las 
Autoridades competentes en materia de Salubridad, Protección Ecológica y de Medio Ambiente que 
rijan en el ámbito federal. 

XI. Registrar, como activos fijos los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 
financieros federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones jurídicas 
vigentes en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

XII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Estatal y en los demás informes que le sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos financieros e insumos federales transferidos con 
motivo del presente Convenio Específico, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

XIII. Contratar, con recursos de “LA ENTIDAD”, y mantener vigentes, las pólizas de seguros y de 
mantenimientos preventivo y correctivo de los bienes muebles que sean adquiridos con cargo a los 
recursos financieros objeto de este instrumento. 

XIV. Contratar los recursos humanos calificados para la consecución de las intervenciones de 
“LOS PROGRAMAS” y, en su caso, proporcionar las facilidades, viáticos y transportación, para la 
asistencia a los cursos de capacitación, entrenamiento o actualización que señalen las direcciones 
generales de Promoción de la Salud, y de Epidemiología, los secretariados técnicos de los consejos 
nacionales de Salud Mental y para la Prevención de Accidentes, y por los centros nacionales de 
Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, 
para la Prevención y el Control de las Adicciones; para la Prevención y el Control del VIH/SIDA; 
y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, con cargo al presupuesto de “LA SECRETARIA” 
o de “LA ENTIDAD”. 

XV. Mantener actualizados los indicadores para resultados de los recursos transferidos, así como 
evaluar los resultados que se obtengan con los mismos. 

XVI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los 
que se destinan los recursos federales transferidos. 

XVII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, al órgano técnico de fiscalización de la 
legislatura local en “LA ENTIDAD”. 

XVIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa y no existirá relacional laboral alguna entre 
éstos y “LA SECRETARIA”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos 
o solidarios. 

XIX. Publicar el presente Convenio Específico en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

XX. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que le serán 
transferidos mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos 
y financieros, en los términos de las disposiciones jurídicas vigentes y aplicables. 

XXI. Al concluir el ejercicio fiscal, deberá remitir a cada unidad administrativa u órgano desconcentrado 
que tenga a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, a más tardar el último día hábil del mes de 
enero de 2013, el informe de cierre del ejercicio, el cual deberá contener la comprobación de los 
recursos financieros federales devengados y/o comprometidos al 31 de diciembre de 2012. 

XXII. Con base en el resultado del análisis del informe del estado del ejercicio de los recursos financieros 
transferidos que le dé a conocer cada unidad administrativa u órgano desconcentrado que tenga a 
cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, deberá reintegrar a la Tesorería de la Federación, 
a más tardar el 15 de marzo de 2013, los recursos financieros, no aceptados como parte del 
ejercicio del gasto, así como los recursos no devengados y/o comprometidos, a que refiere la 
fracción XV de la Cláusula Séptima del presente instrumento, al 31 de diciembre del 2012. 
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SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de 
“LA SECRETARIA”, estará obligada a: 

I. Transferir los recursos financieros federales a “LA ENTIDAD”, señalados en la Cláusula Primera del 
presente instrumento de conformidad con el calendario establecido que se precisa en el Anexo 3 de 
este Convenio Específico. 

II. Transferir los insumos federales a “LA ENTIDAD”, señalados en la Cláusula Primera del presente 
instrumento, de conformidad con lo establecido y detallado en el Anexo 5 de este Convenio 
Específico. 

III. Verificar que los recursos financieros e insumos que se transfieran no permanezcan ociosos 
y que sean destinados únicamente para la realización de las intervenciones de “LOS PROGRAMAS” 
a que se refiere la Cláusula Primera de este Convenio Específico, sin perjuicio de las atribuciones 
que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

IV. A proporcionar la asesoría técnica necesaria a “LA ENTIDAD” a fin de garantizar el cumplimiento del 
objeto del presente instrumento, en los tiempos y con la calidad en la prestación de los servicios 
relacionados con las materias de salubridad general. 

V. Practicar, cuando lo considere necesario, visitas de supervisión y establecer mecanismos para 
asegurar la aplicación de los recursos federales transferidos y el cumplimiento del objeto del presente 
instrumento. 

VI. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a las 
secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública Federales, a la Auditoría Superior 
de la Federación y a la Secretaría de la Contraloría estatal o equivalente, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, el caso o casos en que los recursos financieros o insumos federales 
permanezcan ociosos o que no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines que en este 
instrumento se determinan. 

VII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos financieros e insumos transferidos con motivo del 
presente Convenio Específico. 

VIII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

IX. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA ENTIDAD”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos o 
solidarios. 

X. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios e insumos que en 
virtud de este instrumento serán transferidos, corresponderá a “LA SECRETARIA”, a las secretarías 
de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública Federales, y a la Auditoría Superior de la 
Federación, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con 
la Secretaría de la Función Pública, realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”. 

XI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que 
se destinan los recursos e insumos transferidos. 

XII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a la Auditoría Superior de la Federación. 

XIII. Publicar el presente Convenio Específico en el Diario Oficial de la Federación. 

XIV. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que serán 
transferidos mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y 
financieros, en los términos de las disposiciones jurídicas vigentes y aplicables. 

XV. Informar, a más tardar el último día hábil del mes de febrero de 2013, a “LA ENTIDAD” el monto de 
los recursos financieros no aceptados como parte del ejercicio del gasto el resultado del análisis del 
informe a que hace referencia la fracción XXI de la Cláusula Sexta del presente instrumento, así 
como los recursos financieros no acreditados como devengados y/o comprometidos al 31 de 
diciembre del 2012 que “LA ENTIDAD” deberá reintegrar a la Tesorería de la Federación, a más 
tardar el 15 de marzo de 2013. 

XVI. Informar a la Auditoría Superior de la Federación, en caso de que “LA ENTIDAD” no remita el informe 
a que hace referencia la fracción XXI de la Cláusula Sexta del presente instrumento, o bien el monto 
de los recursos financieros que “LA ENTIDAD”, deberá reintegrar a la Tesorería de la Federación. 
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OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCION, CONTROL, NOTIFICACION Y EVALUACION.- 
Los recursos presupuestarios federales, que transfiera “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD” no pierden su 
carácter federal, por lo que el control, vigilancia, seguimiento y evaluación, corresponderá a 
“LA SECRETARIA”, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, 
y a la Auditoría Superior de la Federación, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, 
en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”. 

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Específico, así como sus anexos, comenzarán a surtir sus 
efectos a partir de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre de 2012, 
debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

DECIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus signatarios a 
partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de “LA ENTIDAD". 

En caso de contingencias para la realización de “LOS PROGRAMAS” previstos en este instrumento, 
ambas partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos necesarios que permitan afrontar dichas 
contingencias. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la 
suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

DECIMA PRIMERA.- CAUSAS DE TERMINACION.- El presente Convenio Específico podrá darse 
por terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 
II. Por previo acuerdo de las partes. 
III. Por no existir la disponibilidad presupuestal para hacer frente a los compromisos adquiridos por 

“LA SECRETARIA”. 
IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. En el evento de que se presenten casos fortuitos o de fuerza mayor 

que motiven el incumplimiento a lo pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de las 
obligaciones que le son correlativas, debiendo comunicar a la brevedad dichas circunstancias 
mediante escrito firmado por la parte que corresponda. 

DECIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE RESCISION.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse en 
su totalidad, o bien, de forma parcial, por cada una de las unidades administrativas u órganos 
desconcentrados en lo concerniente a “LOS PROGRAMAS” que les corresponda, por las siguientes causas: 

I. Por falta de entrega de la información, reportes y demás documentos dentro de los plazos 
establecidos en este Convenio específico. 

II. Cuando se determine que los recursos presupuestarios y/o insumos federales permanecen ociosos 
o que se utilizaron con fines distintos a los previstos en el presente instrumento. 

III. Por incumplimiento de alguna de las partes a las obligaciones contraídas en el mismo. 
En estos casos se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de  

“EL ACUERDO MARCO”. 
DECIMA TERCERA.- CLAUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 

Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO”, a que se hace referencia en el apartado de 
antecedentes de este instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo al tipo de recurso, 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 
a la letra se insertasen, y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 
presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman 
por cuadruplicado, a los veintiséis días del mes de marzo de dos mil doce.- Por la Secretaría: el Subsecretario 
de Prevención y Promoción de la Salud, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- El Director General 
de Promoción de la Salud, Gustavo Adolfo Olaiz Fernández.- Rúbrica.- La Directora General Adjunta del 
Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos de la Dirección General de Epidemiología, Celia 
Mercedes Alpuche Aranda.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, Virginia 
González Torres.- Rúbrica.- El Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, 
Arturo Cervantes Trejo.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud 
Reproductiva, Prudencia Cerón Mireles.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades, Miguel Angel Lezana Fernández.- Rúbrica.- La Directora General 
del Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones, Celina Alvear Sevilla.- Rúbrica.- 
El Director General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, José Antonio Izazola 
Licea.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, 
Vesta Louise Richardson López-Collada.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director 
General del Instituto de Salud Pública del Estado de Guanajuato en lo subsecuente ISAPEG, Juan Luis 
Mosqueda Gómez.- Rúbrica.- El Secretario de la Gestión Pública, Gilberto Enríquez Sánchez.- Rúbrica.- 
El Secretario de Finanzas y Administración, Gustavo Adolfo González Estrada.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 

DEL CONVENIO ESPECIFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PUBLICA EN LAS 

ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARIA”, 

Y ESTADO DE GUANAJUATO, POR CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”. 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARIA” 

1. Dr. Pablo Antonio Kuri Morales  Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 

2. Dr. Gustavo Adolfo Olaiz Fernández Director General de Promoción de la Salud 

3. Dra. Celia Mercedes Alpuche Aranda Directora General Adjunta del Instituto de Diagnóstico y 

Referencia Epidemiológicos de la Dirección General de 

Epidemiología 

4. T.R. Virginia González Torres Secretaría Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental 

5. Dr. Arturo Cervantes Trejo Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención 

de Accidentes 

6. Dra. Prudencia Cerón Mireles Directora General del Centro Nacional de Equidad de 

Género y Salud Reproductiva 

7. Dr. Miguel Angel Lezana Fernández Director General del Centro Nacional de Programas 

Preventivos y Control de Enfermedades 

8. Mtra. Celina Alvear Sevilla Directora General del Centro Nacional para la Prevención y 

el Control de las Adicciones 

9. Dr. José Antonio Izazola Licea Director General del Centro Nacional para la Prevención

y el Control del VIH/SIDA 

9. Dra. Vesta Louise Richardson

López-Collada 

Directora General del Centro Nacional para la Salud de la 

Infancia y la Adolescencia 

 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA ENTIDAD” 

1 Dr. Juan Luis Mosqueda Gómez Secretario de Salud y Director General del Instituto de Salud 

Pública del Estado de Guanajuato en lo subsecuente 

“ISAPEG” 

2 C.P. Gustavo Adolfo González Estrada Secretario de Finanzas y Administración 

3 C.P Gilberto Enríquez Sánchez Secretario de la Gestión Pública 
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ANEXO 2 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12  

SPPS/ INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES FASSA-C 

ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL 
ANEXO IV 

PRORESPPO 
ANEXO IV 
CONSEG 

FPGC SUBTOTAL 

1 Promoción de la 
salud: Una nueva 
cultura 

784,000.00 0.00 4,260,000.00 0.00 0.00 0.00 5,044,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,044,000.00

2 Escuela y Salud 380,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 380,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 380,000.00

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

4 Vete Sano, Regresa 
Sano 

300,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 300,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 300,000.00

TOTAL 1,464,000.00 0.00 4,260,000.00 0.00 0.00 0.00 5,724,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,724,000.00

 

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12  

SPPS/ INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES FASSA-C 

ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL 
ANEXO IV 

PRORESPPO 
ANEXO IV 
CONSEG 

FPGC SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 504,125.00 0.00 0.00 0.00 0.00 504,125.00 10,497,770.00 0.00 0.00 10,497,770.00 11,001,895.00

TOTAL 0.00 504,125.00 0.00 0.00 0.00 0.00 504,125.00 10,497,770.00 0.00 0.00 10,497,770.00 11,001,895.00

 

315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12  

SPPS/ INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES FASSA-C 

ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL 
ANEXO IV 

PRORESPPO 
ANEXO IV 
CONSEG 

FPGC SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 1,700,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,700,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,700,000.00

TOTAL 1,700,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,700,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,700,000.00
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316 Dirección General de Epidemiología 

No. PROGRAMA DE ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12  

SPPS/ INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 
TOTAL 

CASSCO CAUSES FASSA-C 
ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
CONSEG 

FPGC SUBTOTAL 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

0.00 0.00 4,305,319.00 0.00 0.00 0.00 4,305,319.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,305,319.00

2 SINAVE (COMPONENTE 
DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

0.00 0.00 2,500,000.00 0.00 0.00 0.00 2,500,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,500,000.00

TOTAL 0.00 0.00 6,805,319.00 0.00 0.00 0.00 6,805,319.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,805,319.00

 

K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12  

SPPS/ INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 
TOTAL 

CASSCO CAUSES FASSA-C 
ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
CONSEG 

FPGC SUBTOTAL 

1 VIH/SIDA e ITS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 40,961,066.13 0.00 8,253,246.00 49,214,312.13 49,214,312.13

TOTAL 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 40,961,066.13 0.00 8,253,246.00 49,214,312.13 49,214,312.13

 

L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

No. PROGRAMA DE 
ACCION ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12  

SPPS/ INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES FASSA-C 

ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL 
ANEXO IV 

PRORESPPO 
ANEXO IV 
CONSEG 

FPGC SUBTOTAL 

1 Cáncer de Mama 0.00 3,056,600.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,056,600.00 39,789,620.00 0.00 0.00 39,789,620.00 42,846,220.00

2 Cáncer Cervicouterino 0.00 780,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 780,000.00 7,153,749.00 0.00 0.00 7,153,749.00 7,933,749.00

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

0.00 1,200,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,200,000.00 7,355,040.00 11,642,000.00 0.00 7,355,040.00 20,197,040.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 40,619,256.00 0.00 0.00 40,619,256.00 40,619,256.00

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

1,025,066.96 492,900.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,517,966.96 8,102,800.00 0.00 0.00 8,102,800.00 9,620,766.96

6 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

0.00 1,070,632.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,070,632.00 4,605,450.00 0.00 0.00 4,605,450.00 5,676,082.00

7 Igualdad de Género en 
Salud 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTAL 1,025,066.96 6,600,132.00 0.00 0.00 0.00 0.00 7,625,198.96 107,625,915.00 11,642,000.00 0.00 107,625,915.00 126,893,113.96
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O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12  
SPPS/ INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES FASSA-C 

ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
CONSEG FPGC SUBTOTAL 

1 Diabetes Mellitus 273,000.00 1,231,402.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,504,402.00 119,345,284.00 5,353,260.00 0.00 119,345,284.00 126,202,946.00
2 Riesgo 

Cardiovascular 
2,606,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,606,000.00 158,858,145.01 0.00 0.00 158,858,145.01 161,464,145.01

3 Dengue 3,957,023.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,957,023.00 2,174,300.00 0.00 0.00 2,174,300.00 6,131,323.00
4 Envejecimiento 138,852.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 138,852.00 371,000.00 0.00 0.00 371,000.00 509,852.00
5 Tuberculosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,655,709.00 0.00 0.00 5,655,709.00 5,655,709.00
6 Paludismo 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 12,200.00 0.00 0.00 12,200.00 12,200.00
7 Rabia y otras 

zoonosis 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,797,911.00 0.00 0.00 2,797,911.00 2,797,911.00

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1,787,264.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,787,264.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,787,264.00

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 18,369,753.06 0.00 0.00 18,369,753.06 18,369,753.06
10 Cólera 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,817,500.00 0.00 0.00 1,817,500.00 1,817,500.00
11 Lepra 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 832,030.00 0.00 0.00 832,030.00 832,030.00
12 Otras Enfermedades 

Transmitidas por 
Vector 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 11,400,000.00 0.00 0.00 11,400,000.00 11,400,000.00

TOTAL 8,762,139.00 1,231,402.00 0.00 0.00 0.00 0.00 9,993,541.00 321,633,832.07 5,353,260.00 0.00 321,633,832.07 336,980,633.07

 

R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12  
SPPS/ INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES FASSA-C 

ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
CONSEG FPGC SUBTOTAL 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

3,427,854.31 0.00 236,381.41 0.00 0.00 0.00 3,664,235.72 87,647,144.22 0.00 0.00 87,647,144.22 91,311,379.94

TOTAL 3,427,854.31 0.00 236,381.41 0.00 0.00 0.00 3,664,235.72 87,647,144.22 0.00 0.00 87,647,144.22 91,311,379.94

 

X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12  
SPPS/ INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES FASSA-C 

ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
CONSEG FPGC SUBTOTAL 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

0.00 12,368,323.00 0.00 0.00 0.00 0.00 12,368,323.00 12,479,240.00 0.00 0.00 12,479,240.00 24,847,563.00

TOTAL 0.00 12,368,323.00 0.00 0.00 0.00 0.00 12,368,323.00 12,479,240.00 0.00 0.00 12,479,240.00 24,847,563.00

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 

No. Programa de acción específica 
1 Promoción de la salud: Una nueva cultura 
 Mes Monto 

 Mayo 5,044,000.00
Total: 5,044,000.00

2 Escuela y Salud 
 Mes Monto 

 Mayo 380,000.00
Total: 380,000.00

3 Entorno y Comunidades Saludables 
 Mes Monto 

 Mayo 0.00
Total: 0.00

4 Vete Sano, Regresa Sano 
 Mes Monto 

 Mayo 300,000.00
Total: 300,000.00

 

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

No. Programa de acción específica 
1 Salud Mental 
 Mes Monto 

 Mayo 504,125.00
Total: 504,125.00

 

315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

No. Programa de acción específica 
1 Seguridad Vial 
 Mes Monto 

 Mayo 1,700,000.00
Total: 1,700,000.00

 

316 Dirección General de Epidemiología 

No. Programa de acción específica 
1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 

 Mes Monto 

 Mayo 4,305,319.00

Total: 4,305,319.00

2 SINAVE (componente de vigilancia epidemiológica) 

 Mes Monto 

 Mayo 2,500,000.00

Total: 2,500,000.00
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K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

No. Programa de acción específica 
1 VIH/SIDA e ITS 
 Mes Monto 

 Mayo 0.00
Total: 0.00

 

L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

No. Programa de acción específica 
1 Cáncer de Mama 
 Mes Monto 

 Mayo 3,056,600.00
Total: 3,056,600.00

2 Cáncer Cervicouterino 
 Mes Monto 

 Mayo 780,000.00
Total: 780,000.00

3 Arranque Parejo en la Vida 
 Mes Monto 

 Mayo 1,200,000.00
Total: 1,200,000.00

4 Planificación Familiar y Anticoncepción 
 Mes Monto 

 Mayo 0.00
Total: 0.00

5 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 
 Mes Monto 

 Mayo 1,517,966.96
Total: 1,517,966.96

6 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 
 Mes Monto 

 Mayo 1,070,632.00
Total: 1,070,632.00

7 Igualdad de Género en Salud 
 Mes Monto 

 Mayo 0.00
Total: 0.00

 

O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

No. Programa de acción específica 
1 Diabetes Mellitus 
 Mes Monto 

 Mayo 1,504,402.00
Total: 1,504,402.00

2 Riesgo Cardiovascular 
 Mes Monto 

 Mayo 2,606,000.00
Total: 2,606,000.00
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3 Dengue 
 Mes Monto 

 Mayo 3,957,023.00
Total: 3,957,023.00

4 Envejecimiento 
 Mes Monto 

 Mayo 138,852.00
Total: 138,852.00

5 Tuberculosis 
 Mes Monto 

 Mayo 0.00
Total: 0.00

6 Paludismo 
 Mes Monto 

 Mayo 0.00
Total: 0.00

7 Rabia y otras zoonosis 
 Mes Monto 

 Mayo 0.00
Total: 0.00

8 Urgencias Epidemiológicas y Desastres 
 Mes Monto 

 Mayo 1,787,264.00
Total: 1,787,264.00

9 Salud Bucal 
 Mes Monto 

 Mayo 0.00
Total: 0.00

10 Cólera 
 Mes Monto 

 Mayo 0.00
Total: 0.00

11 Lepra 
 Mes Monto 

 Mayo 0.00
Total: 0.00

12 Otras Enfermedades Transmitidas por Vector 
 Mes Monto 

 Mayo 0.00
Total: 0.00

 
R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

No. Programa de acción específica 
1 Prevención de la Mortalidad Infantil 
 Mes Monto 

 Mayo 3,664,235.72
Total: 3,664,235.72

 

X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

No. Programa de acción específica 
1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones 
 Mes Monto 

 Mayo 12,368,323.00
Total: 12,368,323.00

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 

indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Sistema de Información para la Administración 
del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE 
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ANEXO 4 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 
No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Promoción de la salud: 
Una nueva cultura 

1.2.2 Impacto final Número de campañas de comunicación 
educativa realizadas para modificar los 
determinantes. 

Número de campañas de comunicación 
educativa programadas para modificar 
los determinantes. 

8 Porcentaje de campañas de comunicación 
educativa con enfoque en mercadotecnia 
social en salud desarrolladas en las entidades 
federativas. 

2 

1 Promoción de la salud: 
Una nueva cultura 

1.4.1 Impacto final Población sin seguridad social por grupo 
de edad y sexo con cartilla nacional de 
salud. 

Población total sin seguridad social por 
grupo de edad y sexo. 

84 Porcentaje de cobertura de las cartillas 
nacionales de salud en población sin 
seguridad social. 

84 

1 Promoción de la salud: 
Una nueva cultura 

3.1.2 Impacto final Número de proyectos de promoción de 
la salud realizados relacionados con los 
programas preventivos. 

Número de proyectos de promoción de 
la salud programados relacionados con 
los programas preventivos. 

4 Porcentaje de proyectos de promoción de la 
salud relacionados con los programas 
preventivos realizados. 

2 

1 Promoción de la salud: 
Una nueva cultura 

3.1.3 Impacto final Recurso ejercido para realizar reuniones 
de actualización, evaluación y 
seguimiento de acciones de salud 
pública relacionadas con promoción de 
la salud 

Recurso programado para realizar 
reuniones de actualización, evaluación 
o seguimiento de acciones de salud 
pública relacionadas con promoción de 
la salud. 

3 Porcentaje de recurso ejercido para las 
reuniones de actualización, evaluación o 
seguimiento de acciones de salud pública 
relacionadas con Promoción de la Salud. 

1 

1 Promoción de la salud: 
Una nueva cultura 

4.2.1 Impacto final Número de eventos de capacitación 
realizados 

Número de eventos de capacitación 
programados 

5 Porcentaje de eventos de capacitación para 
personal adscrito a promoción de la salud. 

8 

1 Promoción de la salud: 
Una nueva cultura 

4.2.2 Impacto final Número de jurisdicciones que registren 
las actividades de PS, mediante la 
Plataforma de la Red de Comunicación 
colaborativa. 

Número de jurisdicciones 
programadas. 

8 Porcentaje de jurisdicciones que registran las 
intervenciones de promoción de la salud 
mediante la Plataforma de la Red de 
Comunicación Colaborativa 

8 

1 Promoción de la salud: 
Una nueva cultura 

4.3.1 Impacto final Número de jurisdicciones que realizan el 
monitoreo de los determinantes de la 
salud en el grupo de niños, 
adolescentes y adultos. 

Número de jurisdicciones 
programadas. 

8 Porcentaje de jurisdicciones que realizan el 
monitoreo de determinantes de la salud por 
grupos de edad de acuerdo a las cartillas 
nacionales de salud. 

8 

2 Escuela y Salud 1.2.1 Impacto final Número de talleres realizados sobre 
determinantes de la salud escolar y 
cartillas nacionales de salud dirigidos a 
personal docente. 

Número de talleres programados, 
sobre determinantes de la salud 
escolar y cartillas nacionales de salud 
dirigidos a personal docente. 

11,684 Porcentaje de talleres sobre determinantes de 
la salud escolar y cartillas nacionales de la 
salud, dirigidos a docentes por nivel 
educativo, en relación al número de talleres 
programados sobre determinantes de la salud 
escolar y cartillas nacionales de salud 
dirigidos a docentes. 

560 

2 Escuela y Salud 3.1.1 Impacto final Número de detecciones realizadas a 
escolares por nivel educativo. 

Meta programada de detecciones a 
realizar en escolares por nivel 
educativo. 

1,302,210 Porcentaje de detecciones realizadas a 
escolares por nivel educativo en relación a la 
meta programada. 

63,068 

2 Escuela y Salud 3.1.2 Impacto final Escolares referidos a una unidad 
médica. 

Escolares con valoración clínica 
(detección). 

416,707 Porcentaje de escolares referidos a unidades 
de salud en relación al total de escolares que 
recibieron valoración clínica. 

12,038 

2 Escuela y Salud 4.1.1 Impacto final Número de escuelas certificadas como 
promotoras de la salud. 

Número de escuelas incorporadas al 
programa Escuela y Salud 

4,823 Porcentaje de Escuelas certificadas como 
promotoras de la salud por nivel educativo, 
del total de escuelas incorporadas al 
programa. 

600 

2 Escuela y Salud 4.1.2 Impacto final Número de escuelas públicas 
incorporadas al Programa Escuela y 
Salud. 

Número de escuelas públicas de 
educación básica. 

19,891 Porcentaje de cobertura de escuelas públicas 
de educación básica, incorporadas al 
Programa Escuela y Salud. 

550 

2 Escuela y Salud 5.1.1 Impacto final Municipios que llevan a cabo acciones 
para modificar los determinantes de la 
salud de los escolares. 

Municipios programados para llevar a 
cabo acciones para modificar los 
determinantes de la salud de los 
escolares. 

192 Porcentaje de municipios que llevan a cabo 
acciones dirigidas a modificar los 
determinantes de la salud de los escolares 
respecto a los programados. 

46 

2 Escuela y Salud 6.2.1 Impacto final Supervisiones realizadas al Programa 
Escuela y Salud en los tres niveles 
(Jurisdicción Sanitaria/Unidad de 
Salud/Escuelas). 

Supervisiones programadas al 
Programa Escuela y Salud en los tres 
niveles (Jurisdicción Sanitaria/Unidad 
de Salud/Escuelas). 

234 Porcentaje de supervisiones realizadas al 
Programa Escuela y Salud en los tres niveles 
(Jurisdicción Sanitaria/Unidad de 
Salud/Escuelas), respecto a las programadas.

24 



 
V

iernes 
1 

de 
febrero

de
2013

D
IA

R
IO

O
FIC

IA
L

(Segunda
Sección)

19

3 Entorno y Comunidades 
Saludables 

1.1.1 Impacto final Número de cursos impartidos. Número de cursos programados. 5 Porcentaje de cursos impartidos a personal 
de salud a nivel estatal y jurisdiccional. 

9 

3 Entorno y Comunidades 
Saludables 

3.2.1 Impacto final Núm. total comunidades saludables a 
certificar en las 32 entidades 
federativas. 

Total de comunidades hasta 2500 
habitantes 

2,000 Porcentaje de comunidades hasta 2500 
habitantes certificadas que favorezcan la 
salud. 

70 

3 Entorno y Comunidades 
Saludables 

5.1.1 Impacto final Número de paquetes distribuidos. Número de paquetes elaborados. 532 Porcentaje del paquete técnico normativo 
elaborado y distribuido entre los Estados. 

550 

3 Entorno y Comunidades 
Saludables 

7.1.1 Impacto final No. de Comités Estatales Activos. No. de Comités Estatales Formados. 32 Porcentaje de Comités Estatales de 
Comunidades Formados que se encuentran 
Activos. 

1 

4 Vete Sano, Regresa Sano 1.1.1 Impacto final Número de ferias de la salud realizadas 
con migrantes y sus familias en el 
origen, tránsito y destino. 

Número de ferias de la salud 
programadas para migrantes y sus 
familias en el origen, tránsito y destino. 

100 Porcentaje de ferias de la salud dirigidas a los 
migrantes y sus familias en el origen, tránsito 
y destino realizadas en relación con las 
programadas. 

100 

4 Vete Sano, Regresa Sano 1.1.2 Impacto final Número de consultas con atenciones 
integradas del paquete garantizado de 
servicios de promoción y prevención 
para una mejor salud a migrantes en 
unidades de consulta externa. 

Número de consultas médicas a 
migrantes en unidades de consulta 
externa. 

70 Porcentaje de consultas con atenciones 
integradas del paquete garantizado de 
servicios de promoción y prevención para una 
mejor salud, otorgadas a migrantes en el 
origen, tránsito y destino con respecto a las 
consultas médicas a migrantes. 

90 

4 Vete Sano, Regresa Sano 2.2.1 Impacto final Número de talleres de promoción de la 
salud dirigidos a migrantes realizados. 

Número de talleres de promoción de la 
salud programados para migrantes. 

100 Porcentaje de talleres de promoción de la 
salud dirigidos a migrantes en el origen, 
tránsito y destino realizados, con respecto a lo 
programado. 

100 

4 Vete Sano, Regresa Sano 6.1.1 Impacto final Número de visitas de supervisión, 
orientación y/o seguimiento acuerdos de 
las acciones y resultados de las 
intervenciones del Programa a nivel 
estatal y local realizadas 

Número de visitas de supervisión, 
orientación y/o seguimiento 
programadas a nivel estatal y local. 

100 Porcentaje de visitas de supervisión, 
orientación y/o seguimiento acuerdos de las 
acciones y resultados de las intervenciones 
del Programa a nivel estatal y local realizadas 
con respecto a lo programado. 

100 

 

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Salud Mental 2.1.1 Impacto final NUMERO DE CAMPAÑAS REALIZADAS. NUMERO DE CAMPAÑAS 
PROGRAMADAS. 

1 Campañas de información para el día 
mundial de Salud Mental referente al 
tema elegido por OMS. 

1 

1 Salud Mental 3.1.1 Impacto final Número de UNEME-CISAME en 
operación con la totalidad de los recursos 
humanos y materiales necesarios. 

Número de UNEME-CISAME en operación. 4 UNEME-CISAME en operación con la 
totalidad de los recursos humanos y 
materiales necesarios. 

4 

1 Salud Mental 6.1.1 Impacto final Número de cursos realizados con 
respecto de las guías clínicas y algoritmos 
a utilizar en UNEME-CISAME. 

Número de cursos programados con 
respecto de las guías clínicas y algoritmos a 
utilizar en UNEME-CISAME. 

1 Cursos realizados con respecto de las 
guías clínicas y algoritmos a utilizar en 
UNEME-CISAME 

1 

1 Salud Mental 7.1.1 Impacto final Número de consultas otorgadas 2012 Número de consultas otorgadas 2011 10 Consultas de salud mental otorgadas 
2011 vs 2012 

10 

1 Salud Mental 8.1.1 Impacto final Número de hospitales psiquiátricos que 
cumplen con la aplicación de las acciones 
del Programa Federal de Rehabilitación 
Psicosocial. 

Número total de hospitales psiquiátricos. 32 Hospitales psiquiátricos que cumplen 
con la aplicación de las acciones del 
Programa Federal de Rehabilitación 
Psicosocial. 

1 

1 Salud Mental 9.1.1 Impacto final Número de hospitales psiquiátricos que 
cumplen con la aplicación del insumo 
destinado al Programa Invierno sin Frío. 

Número total de hospitales psiquiátricos. 32 Hospitales psiquiátricos que cumplen 
con la aplicación del insumo destinado 
al Programa Invierno sin Frío. 

1 
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315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 
No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 
1 Seguridad Vial 3.1.1 Impacto final No. de instituciones integradas al 

observatorio que reportan información. 
No. de instituciones integradas al 
observatorio de lesiones. 

16 Instituciones que reportan información al 
observatorio de lesiones. 

6 

1 Seguridad Vial 3.2.1 Impacto final Número de informes recibidos de línea 
basal  

Número de informes programados de línea 
basal 

15 Análisis de Información de Línea Base de 
cuatro factores de riesgo en los 
municipios prioritarios 

5 

1 Seguridad Vial 4.4.1 Impacto final Número de reportes de alcoholimetría de 
municipios prioritarios recibidos. 

Número de reportes de alcoholimetría de 
municipios prioritarios programados  

120 Reporte de operativos de Alcoholimetrías 
de municipios prioritarios. 

5 

1 Seguridad Vial 5.3.1 Impacto final Número de formadores capacitados en 
seguridad vial 

Número formadores en seguridad vial 
programados. 

300 Número formadores en seguridad vial 
capacitados 

35 

1 Seguridad Vial 5.4.1 Impacto final Número de campañas de promoción de 
la seguridad vial y de prevención de 
accidentes realizadas. 

Número de campañas de promoción de la 
seguridad vial y de prevención de 
accidentes programadas. 

64 Campañas de promoción de seguridad 
vial y de prevención de accidentes 

2 

1 Seguridad Vial 7.3.1 Impacto final Número de personas capacitadas en 
Soporte Vital Básico. 

Número de personas programadas 25,500 Número de personas capacitadas en 
Soporte Vital Básico 

1,200 

1 Seguridad Vial 7.3.2 Impacto final Número de personas capacitadas para 
formar primeros respondientes 

Número de personas programadas 12,750 Personas capacitadas como primeros 
respondientes en AIUM 

600 

 
316 Dirección General de Epidemiología 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 
1 Sistema Nacional de Vigilancia 

Epidemiológica 
1.2.1 Impacto final Número de informes mensuales por 

NuTraVE 
Número de Informes Programados 
por NuTraVE 

345 Porcentaje de Cumplimiento de 
informes mensuales NuTraVE en 
operación 

12 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

4.1.1 Impacto final Reportes emitidos mensuales o 
bimestrales (sean boletines, anuarios, 
publicaciones,…) 

Reportes Programados (el número 
de productos programados e 
incluidos en el Programa editorial 
anual) 

192 Porcentaje de Cumplimiento de 
Reportes emitidos. 

12 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

5.1.1 Impacto final Personal con formación según los 
requerimientos de las entidades 

Personal programado según los 
requerimientos de formación de la 
entidad 

135 Recurso Humano Capacitado para 
generar líderes en Epidemiología 
y Laboratorio 

30 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

7.3.1 Impacto final Jurisdicciones con equipo de cómputo, 
internet y operando 

Jurisdicciones, con equipo de 
cómputo, internet con el 80% del 
total de jurisdicciones en la entidad 

223 El porcentaje de las jurisdicciones 
con equipo de cómputo y acceso a 
internet y operando 

8 

2 SINAVE (COMPONENTE DE 
VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.1 Impacto final Diagnósticos reportados para cumplir con 
el marco analítico básico de la Red 
Nacional de Laboratorios de Salud Pública 
más Diagnósticos implementados durante 
el año por el Laboratorio Estatal de Salud 
Pública 

Diagnósticos del marco analítico 
básico en el año 

70 Número de diagnósticos 
implementados por el Laboratorio 
Estatal de Salud Pública durante 
el año 

25 

2 SINAVE (COMPONENTE DE 
VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.2 Impacto final Avance realizado en el índice de 
desempeño en Puntos porcentuales 2012 
vs 2011 

Avance porcentual programado en 
el índice de desempeño en Puntos 
porcentuales 2012 vs 2011 

1 Porcentaje de mejora en la 
competencia técnica del 
Laboratorio Estatal de Salud 
Pública 

1 

2 SINAVE (COMPONENTE DE 
VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.3 Impacto final Muestras procesadas por el Laboratorio 
Estatal de Salud Pública. 

Muestras aceptadas por el 
Laboratorio Estatal de Salud 
Pública. 

95 Porcentaje de muestras 
procesadas por el Laboratorio 
Estatal de Salud Pública respecto 
a las aceptadas 

95 

2 SINAVE (COMPONENTE DE 
VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.4 Impacto final Muestras procesadas en tiempo por cada 
diagnóstico del marco analítico del 
Laboratorio Estatal de Salud Pública 

Muestras aceptadas en el 
Laboratorio Estatal de Salud Pública 
para cada diagnóstico 

90 Porcentaje de muestras 
procesadas en tiempo por cada 
diagnóstico del marco analítico del 
Laboratorio Estatal de Salud 
Pública 

90 

2 SINAVE (COMPONENTE DE 
VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA) 

5.1.2 Impacto final Eventos de capacitación cumplidos Eventos programados de 
capacitación 

100 Eventos cumplidos de 
Capacitación 

1 
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K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 
No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 VIH/SIDA e ITS 1.2.1 Impacto final Condones distribuidos para la prevención 
del VIH/SIDA e ITS en la Secretaría de 
Salud. 

Meta de condones a distribuir para la 
prevención del VIH/SIDA e ITS en la 
Secretaría de Salud. 

58,160,844 Porcentaje de condones 
distribuidos para la prevención del 
VIH/SIDA e ITS. 

4,827,233 

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1 Impacto final Personas con al menos 6 meses en 
tratamiento ARV en la Secretaría de Salud 
con carga viral indetectable 

Total de personas con al menos 6 meses en 
tratamiento ARV en la Secretaría de Salud. 

31,887 Porcentaje de personas en 
tratamiento ARV en control 
virológico. 

843 

 

L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 
No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Cáncer de Mama 1.1.1 Impacto final Mujeres de 25 a 69 años con 
exploración clínica en el último año 

Mujeres de 25 a 69 años sin 
seguridad social 

35 Cobertura de detección con exploración clínica en 
mujeres de 25 a 69 años 

35 

1 Cáncer de Mama 2.6.1 Impacto final Número de mujeres asintomáticas de 50 
a 69 años de edad con mastografía de 
tamizaje en el último año. 

Total de mujeres de 50 a 69 años 
de edad entre dos 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud. 

22 Cobertura de detección mediante mastografía de 
tamizaje a mujeres asintomáticas en las mujeres 
de 50 a 69 años de edad. 

22 

1 Cáncer de Mama 5.5.1 Impacto final No. de mujeres de 50 a 69 años de 
edad que resultaron con BIRADS 0, 3, 4 
y 5 por mastografía de tamizaje 
evaluadas con imágenes 
complementarias 

No. de mujeres de 50 a 69 años 
de edad que resultaron con 
BIRADS 0, 3, 4 y 5 por 
mastografía de tamizaje 

95 Cobertura de la evaluación diagnóstica con 
imágenes complementarias 

95 

1 Cáncer de Mama 5.5.3 Impacto final Total de mujeres con diagnóstico de 
cáncer que iniciaron tratamiento 

Total de mujeres con diagnóstico 
de cáncer x100 

95 Cobertura de tratamiento 90 

1 Cáncer de Mama 5.5.4 Impacto final Mastografías de tamizaje con resultado 
BIRADS 4 y 5 

Total de mastografías de tamizaje 
realizadas X 100 

1 Indice de anormalidad específico 1 

2 Cáncer Cervicouterino 2.1.1 Impacto final Número de mujeres de 35 a 64 años
de edad con detección de VPH en el 
último año 

Número de mujeres 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud de 35 a 64 años de 
edad / 5 

65 Cobertura de detección primaria con la prueba de 
VPH 

65 

2 Cáncer Cervicouterino 2.1.2 Impacto final Número de mujeres de 25 a 34 años de 
edad con Papanicolaou en el último año

Número de mujeres 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud de 25 a 34 años de 
edad / 3 

85 Cobertura de detección primaria con citología 
cervical 

85 

3 Arranque Parejo en la Vida 2.1.1 Impacto final Número de mujeres embarazadas que 
se les realizó las pruebas de detección 
para sífilis y VIH/SIDA. 

Total de mujeres embarazadas 
que están en control prenatal. 

100 Porcentaje de mujeres embarazadas, a las que se 
les realizan las pruebas de detección para sífilis y 
VIH/SIDA. 

85 

3 Arranque Parejo en la Vida 3.2.1 Impacto final Número de personal de salud en 
contacto con pacientes obstétricas y 
urgencias obstétricas, capacitado en 
emergencias obstétricas en hospitales 
resolutivos. 

Total de personal de salud en 
contacto con pacientes 
obstétricas y urgencias 
obstétricas en hospitales 
resolutivos. 

100 Porcentaje de personal de salud de los hospitales 
resolutivos capacitado en emergencias obstétricas.

25 

3 Arranque Parejo en la Vida 4.4.1 Impacto final Número de originales electrónicos 
entregados a las entidades federativas 
de materiales de APV producidos. 

Número de materiales de APV 
producidos. 

100 Porcentaje de materiales de APV producidos y 
entregados a las Entidades Federativas. 

50 

3 Arranque Parejo en la Vida 9.5.1 Impacto final Número de personal de salud 
involucrado con la atención del recién 
nacido en los hospitales de segundo 
nivel de atención, que fue capacitado en 
reanimación neonatal. 

Total de personal de salud del 
segundo nivel programado para 
capacitarse en reanimación 
neonatal. 

100 Porcentaje de personal de salud involucrado con la 
atención del recién nacido en los hospitales de 
segundo nivel de atención, capacitado en 
reanimación neonatal. 

50 

3 Arranque Parejo en la Vida 9.9.1 Impacto final Número de cursos de capacitación en 
lactancia materna realizados en 
hospitales. 

Número de cursos de 
capacitación programados en 
lactancia materna en hospitales. 

100 Porcentaje de cursos de capacitación en lactancia 
materna realizados contra programados en 
hospitales. 

50 
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3 Arranque Parejo en la Vida 10.5.1 Impacto final Número de pruebas de tamiz neonatal a 
recién nacidos en la Secretaría de 
Salud. 

Total de nacimientos estimados 
de CONAPO en población sin 
derechohabiencia formal. 

100 Porcentaje de recién nacidos con tamiz neonatal. 95 

3 Arranque Parejo en la Vida 11.2.1 Impacto final Número de casos con errores innatos 
del metabolismo diagnosticados, con 
tratamiento y con seguimiento, en forma 
oportuna. 

Número de casos con errores 
innatos del metabolismo, 
diagnosticados. 

100 Realizar el diagnóstico, tratamiento y seguimiento 
de los casos con errores innatos del metabolismo 

75 

3 Arranque Parejo en la Vida 14.1.1 Impacto final Número de defunciones maternas 
notificadas al Sistema de Vigilancia 
Epidemiológica. 

Número de defunciones maternas 
ocurridas. 

100 Porcentaje de notificación inmediata de las 
defunciones maternas al Sistema de Vigilancia 
Epidemiológica. 

90 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1 Impacto final Porcentaje de usuarias activas Mujeres en edad fértil unidas. 3,717,016 Cobertura de usuarias de métodos 
anticonceptivos. 

321,412 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

5.2.1 Impacto final No. de personas capacitadas en temas 
de Planificación Familiar. 

Total de PERSONAS 
programadas 

300 Capacitación de los prestadores de salud. 43 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

6.1.1 Impacto final No. de hombres que se han realizado la 
vasectomía en un periodo de tiempo. 

Total de vasectomías 
programadas. 

18,172 Porcentaje de vasectomías realizadas. 1,232 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.1.1 Impacto final Número de aceptantes de un método 
anticonceptivo en mujeres de 15 a 19 
años en el periodo. 

Total de eventos obstétricos en 
mujeres de 15 a 19 años en el 
periodo. 

188,116 Porcentaje de mujeres de 15 a 19 años que 
aceptaron un método anticonceptivo antes de su 
egreso hospitalario con relación al total de mujeres 
de esta edad atendidas por algún evento 
obstétrico. 

12,700 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.1.2 Impacto final Número de usuarias activas de métodos 
anticonceptivos menores de 20 años, 
población responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

Mujeres menores de 20 años con 
vida sexual activa, población 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud 

360,000 Cobertura de usuarias activas de métodos 
anticonceptivos menores de 20 años 

30,000 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.2.1 Impacto final Total de servicios amigables instalados 
APEGADOS AL MODELO FUNCIONAL 
en el periodo 

Total de servicios amigables 
registrados 

150 Incrementar el número de servicios amigables para 
fortalecer la infraestructura de servicios específicos 
en la atención de las y los Adolescentes, apegados 
al Modelo de Atención a la Salud Sexual y 
Reproductiva para Adolescentes 

53 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.1.1 Impacto final Total de personas capacitadas en 
talleres realizados en el periodo. 

Número de personas adscritas al 
programa de Salud Sexual y 
Reproductiva 

5,000 Personal operativo capacitado en temas de salud 
sexual y reproductiva para adolescentes. 

180 

6 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

1.1.1 Impacto final Mujeres de 15 años o más, unidas y de 
población de responsabilidad que se les 
aplica tamizaje y resultaron positivas. 

Mujeres de 15 años o más, 
unidas de población de 
responsabilidad a las que se 
aplicó la herramienta de 
detección. 

560,764 Porcentaje de mujeres de 15 años o más a las que 
se aplicó la herramienta de detección y resultó 
positiva. 

62,191 

6 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

2.2.4 Impacto final Número de mujeres de 15 años o más 
usuarias de los servicios especializados 
para la atención de violencia severa. 

Cálculo de mujeres de población 
de responsabilidad que requieren 
atención especializada por 
violencia severa. 

120,308 Porcentaje de cobertura de atención especializada 
a mujeres víctimas de violencia severa. 

4,752 

6 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

2.5.1 Impacto final Número de visitas de supervisión 
realizadas 

Número de visitas de supervisión 
programadas 

284 Porcentaje de visitas de supervisión integrales en 
Violencia Familiar y de Género 

9 

6 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

4.1.2 Impacto final Número de material impreso de 
promoción y difusión distribuido 

Número de material impreso de 
promoción y difusión programado 
para distribuir. 

7 Porcentaje de material de Promoción y difusión 
distribuido 

7 

7 Igualdad de Género en 
Salud 

1.1.1 Impacto final Número de programas prioritarios en 
salud con acciones con perspectiva de 
género. 

Número total de programas 
prioritarios. 

3 Porcentaje de programas prioritarios en salud con 
acciones con perspectiva de género. 

3 

7 Igualdad de Género en 
Salud 

4.1.1 Impacto final Número de personal de salud 
capacitado. 

Número total de personal de 
salud a capacitar. 

2,765 Porcentaje de personal de salud capacitado en 
género y salud en el marco de los derechos 
humanos. 

270 

7 Igualdad de Género en 
Salud 

4.1.2 Impacto final Número de directores de hospitales a 
capacitar/sensibilizar en género y salud.

Número total de directores a 
capacitar 

38 Porcentaje de directores de hospitales 
capacitados/sensibilizados en género y salud. 

12 
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O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 
No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Diabetes Mellitus 4.1.1 Impacto final Número de UNEMES crónicas en 
funcionamiento. 

Número de UNEMES crónicas 
programadas para funcionar. 

107 Expresa el porcentaje de unidades 
funcionando en las diferentes 
jurisdicciones sanitarias del país. 

3 

1 Diabetes Mellitus 7.4.1 Impacto final Número de personas con diabetes 
mellitus a las cuales se les realizó 
detección oportuna de complicaciones 
crónicas (valoración de pie y más 
determinación de hemoglobina 
glucosilada) en GAM Acreditados y 
UNEMEs EC) 

Número de personas con diabetes 
mellitus a las cuales se les programó 
para realizar detección oportuna de 
complicaciones crónicas (valoración de 
pie y más determinación de 
hemoglobina glucosilada) en GAM 
Acreditados y UNEMEs EC 

74,016 Describe el porcentaje de personas con 
diabetes mellitus a las cuales se les 
realizó detección oportuna de 
complicaciones crónicas (valoración de 
pie más determinación de hemoglobina 
glucosilada) en GAM Acreditados y 
UNEMEs EC 

2,314 

1 Diabetes Mellitus 7.5.1 Impacto final Número de personas con diabetes en 
control de los integrantes de Grupos de 
Ayuda Mutua Acreditados y UNEMES 
EC 

Número de personas con diabetes en 
tratamiento en los integrantes de 
Grupos de Ayuda Mutua Acreditados y 
UNEMES EC 

18,504 Expresa el porcentaje de las personas 
con diabetes en control de los integrantes 
de Grupos de Ayuda Mutua Acreditados 
(Glucosa plasmática <126 mg/dl) y 
UNEMES EC (HbA1c <7%) 

2,310 

1 Diabetes Mellitus 7.5.2 Impacto final Total de pacientes con diabetes con 
determinación de microalbuminuria en 
GAM Acreditados y UNEMES EC. 

Total de pacientes con diabetes 
programados para determinación de 
microalbuminuria en GAM Acreditados y 
UNEMES EC. 

50,502 Expresa el porcentaje de pacientes con 
diabetes con determinación de 
microalbuminuria en GAM Acreditados y 
UNEMES EC. 

10,000 

1 Diabetes Mellitus 8.1.1 Impacto final Número de Grupos de Ayuda Mutua 
Acreditados 

Número de Grupos de Ayuda Mutua 
programados para acreditar 

599 Se refiere a las acciones de supervisión y 
asesoría para la acreditación de Grupos 
de Ayuda Mutua 

37 

2 Riesgo Cardiovascular 5.1.1 Impacto final Número de detecciones realizadas de 
Hipertensión, Obesidad y dislipidemias 
en población de 20 años y más en la 
población responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

Número de detecciones programadas 
de Hipertensión, Obesidad y 
dislipidemias en población de 20 años y 
más en la población responsabilidad de 
la Secretaría de Salud. 

22,467,533 Detecciones realizadas en la población 
de 20 años y más para riesgo 
cardiovascular (Obesidad, hipertensión 
arterial y dislipidemia) en la población 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud. 

1,245,662 

2 Riesgo Cardiovascular 7.4.1 Impacto final Total de pacientes con hipertensión 
arterial controlados en UNEMEs EC. 

Total de pacientes con hipertensión 
arterial bajo tratamiento en UNEMEs 
EC. 

14,981 Se refiere al porcentaje de pacientes con 
hipertensión arterial bajo tratamiento en 
las Unidades de Especialidades Médicas 
de Enfermedades Crónicas (UNEMEs 
EC) que han logrado su control. 

290 

2 Riesgo Cardiovascular 9.2.1 Impacto final Número de personas con obesidad en 
control que se encuentran en 
tratamiento en los servicios de salud. 

Número de personas con obesidad en 
tratamiento en los servicios de salud. 

114,442 Coadyuvar en el control del sobrepeso y 
la obesidad en la población mayor de 20 
años responsabilidad de la Secretaría de 
Salud. 

7,299 

3 Dengue 1.3.1 Impacto final No. de manzanas con larvicida aplicado 
en menos de seis semanas. 

No. de manzanas programadas para 
control larvario.  

378 Cobertura de control larvario. 28 

3 Dengue 1.3.2 Impacto final Casos probables con tratamiento focal. Casos probables notificados. 100 Cobertura de atención focal. 100 

3 Dengue 1.3.3 Impacto final No. de manzanas nebulizadas. No. de manzanas programadas para 
nebulización.  

194 Cobertura de Nebulización. 28 

3 Dengue 1.4.1 Impacto final No. de semanas con reporte 
entomológico. 

No. de semanas en el periodo 48 Semanas con reporte entomológico en 
plataforma. 

48 

3 Dengue 1.6.1 Impacto final No. de capacitaciones realizadas al 
interior del estado (Jurisdicciones 
Sanitarias). 

No. de capacitaciones programadas en 
el estado. 

32 Capacitación para personal de control de 
vectores. 

8 

4 Envejecimiento 7.3.3 Impacto final Número de detecciones de Hiperplasia 
Prostática Benigna realizadas en 
hombres de 45 y más años no 
asegurados 

Número de detecciones de Hiperplasia 
Prostática Benigna programadas en 
hombres de 45 y más años no 
asegurados 

25 Detecciones de Hiperplasia Prostática 
Benigna (HPB) en hombres de 45 y más 
años no asegurados 

25 
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5 Tuberculosis 1.1.1 Impacto final Número de Casos de Tuberculosis 
Identificados 

Número de Casos de Tuberculosis 
Programados 

18,450 Porcentaje de cumplimiento en el 
Diagnóstico de casos de Tuberculosis. 

271 

5 Tuberculosis 4.4.1 Impacto final Número de personas con tuberculosis 
farmacorresistente que ingresaron al 
tratamiento con fármacos de segunda 
línea. 

Número de personas con tuberculosis 
farmacorresistente dictaminados para 
recibir esquema de tratamiento con 
fármacos de segunda línea. 

135 Cobertura de personas con Tuberculosis 
Farmacorresistente que requieren 
tratamiento. 

3 

5 Tuberculosis 6.2.1 Impacto final Número de materiales educativos 
elaborados y distribuidos en 
Tuberculosis por tipos (volantes, 
dípticos y trípticos) 

Total de materiales educativos 
programados para elaborar y distribuir 
en tuberculosis por tipos (volantes, 
dípticos y trípticos). 

106 Elaboración y distribución de materiales 
educativos en Tuberculosis por tipos 
(volantes, dípticos y trípticos). 

3 

6 Paludismo 1.3.1 Impacto final No. de localidades trabajadas con 
EMHCAS. 

No. de localidades programadas a 
trabajar. 

3,000 Cobertura de Eliminación y Modificación 
de Hábitats de Criaderos de Anofelinos 
(EMHCAS), con participación 
comunitaria. 

6 

6 Paludismo 5.2.1 Impacto final No. de reuniones del Comité para la 
Certificación. 

No. de reuniones programadas Comité 
para la Certificación. 

22 Gestión para la Certificación mediante 
instalar y operar el Comité Estatal de 
Certificación de Areas Libres de 
Paludismo y del Grupo Asesor Técnico 
Estatal. 

1 

6 Paludismo 9.1.1 Impacto final No. de muestras tomadas y 
procesadas. 

No. de muestras programadas para 
toma y procesamiento. 

1,500,000 Cobertura de muestras de sangre en 
localidades para la vigilancia 
epidemiológica del paludismo, mediante 
la búsqueda activa y pasiva en unidades 
médicas, promotores voluntarios y 
personal del programa. 

2,300 

6 Paludismo 10.1.1 Impacto final No. de capacitaciones realizadas. No. de capacitaciones programadas. 32 Capacitación para el control del 
paludismo, al personal técnico de campo 
de acuerdo a la normatividad vigente. 

1 

7 Rabia y otras zoonosis 1.1.1 Impacto final Material informativo (impreso, auditivo y 
visual) disponible 

Formato de campañas nacionales de la 
Dirección General de Comunicación 
Social autorizado 

30,056 Proporción de material informativo 
disponible alusivo a las semanas 
nacional y de reforzamiento 

5,000 

7 Rabia y otras zoonosis 1.3.1 Impacto final Perros y gatos vacunados contra la 
rabia en el periodo. 

Meta de perros y gatos a vacunar en el 
periodo. 

17,519,482 Proporción de perros y gatos vacunados 
contra la rabia. 

904,000 

7 Rabia y otras zoonosis 4.2.1 Impacto final Número de vacunas antirrábicas 
humanas aplicadas 

Números de vacunas antirrábicas 
disponible 

85,830 Porcentaje de vacuna antirrábica humana 
utilizada. 

776 

7 Rabia y otras zoonosis 4.2.2 Impacto final Número de frascos de inmunoglobulina 
antirrábica humana aplicadas 

Números de frascos de inmunoglobulina 
antirrábica disponible 

29,888 Porcentaje de inmunoglobulina 
antirrábica humana utilizada. 

189 

7 Rabia y otras zoonosis 7.1.1 Impacto final Número de talleres de precertificación 
realizados con
las jurisdicciones para el cumplir con el 
procedimiento de precertificación. 

Número de talleres de precertificación 
programados con las jurisdicciones para 
el cumplir con el procedimiento de 
precertificación. 

12 Talleres de precertificación realizados 
con las jurisdicciones de los estados. 

4 

7 Rabia y otras zoonosis 9.2.1 Impacto final Número de muestras de perro 
procesadas por el LESP para el 
diagnóstico de rabia por IFD. 

Número de muestras de perro 
programadas por el LESP para el 
diagnóstico de rabia por IFD. 

85,326 Muestras de perro examinadas. 9,903 

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1 Impacto final Número de esterilizaciones realizadas 
con insumos aportados por el 
CENAPRECE. 

Total de esterilizaciones realizadas. 150,000 Porcentaje de perros y gatos 
esterilizados con los insumos aportados 
por el CENAPRECE. 

3,615 

7 Rabia y otras zoonosis 10.2.1 Impacto final Número de esterilizaciones realizadas. Número de esterilizaciones 
programadas. 

236,466 Porcentaje de esterilizaciones realizadas 
de perros y gatos. 

20,000 

7 Rabia y otras zoonosis 11.2.1 Impacto final Número de eliminaciones realizadas en 
el periodo evaluado. 

Número de eliminaciones programadas 
para el periodo evaluado. 

680,705 Porcentaje de perros y gatos sacrificados 
humanitariamente. 

45,638 

8 Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres 

1.4.1 Impacto final Número de reuniones ordinarias 
trimestrales del Comité Estatal para la 
Seguridad en Salud realizadas. 

Número de reuniones ordinarias 
trimestrales del Comité Estatal para la 
Seguridad en Salud programadas. 

4 Porcentaje de reuniones ordinarias 
trimestrales realizadas por el Comité 
Estatal para la Seguridad en Salud. 

4 
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8 Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres 

1.4.2 Impacto final Número de refugios temporales 
revisados. 

Número de refugios temporales 
programados para revisar. 

90 Porcentaje de refugios temporales 
revisados. 

50 

8 Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres 

2.2.1 Impacto final Número de notas de monitoreo 
realizadas. 

Número de días laborables. 258 Porcentaje de notas de monitoreo 
realizadas. 

258 

8 Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres 

4.1.1 Impacto final Número de capacitaciones realizadas al 
personal involucrado en la operación 
del programa. 

Número de capacitaciones programados 
para el personal involucrado en la 
operación del programa. 

2 Porcentaje de capacitaciones realizadas 
en Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres 

2 

8 Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres 

6.1.1 Impacto final Porcentaje de emergencias en salud 
atendidas en < 48 Hrs. 

Número de emergencias en salud 
registradas. 

1 Atención oportuna de emergencias en 
salud <48 Hrs. 

1 

8 Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres 

6.2.1 Impacto final Número de jurisdicciones sanitarias 
supervisadas. 

Número de jurisdicciones sanitarias 
programadas a supervisar. 

2 Porcentaje de jurisdicciones sanitarias 
supervisadas. 

2 

9 Salud Bucal 1.4.1 Impacto final Actividades Preventivas Intramuros 
Realizadas. 

Actividades Preventivas intramuros 
Programadas. 

30,899,821 Actividades de Prevención (intramuros). 2,986,331 

9 Salud Bucal 1.4.2 Impacto final Actividades Preventivas extramuros 
Realizadas. 

Actividades Preventivas extramuros 
Programadas. 

98,076,193 Actividades de Prevención (extramuros). 4,973,771 

9 Salud Bucal 1.5.1 Impacto final Número de sesiones realizadas intra y 
extramuros. 

Número de sesiones programadas intra 
y extramuros. 

4,550 Promoción de la Salud Bucal. 153 

9 Salud Bucal 3.4.1 Impacto final Semanas Estatales de Salud Bucal 
realizadas. 

Semanas Estatales de Salud Bucal 
programadas. 

64 Semanas Estatales de Salud Bucal. 2 

9 Salud Bucal 4.2.1 Impacto final Investigación en salud bucal realizadas. Investigación en salud bucal 
programados 

32 Investigación en materia de salud bucal. 1 

9 Salud Bucal 7.3.1 Impacto final Actividades Curativas Asistenciales 
Realizadas. 

Actividades Curativas Asistenciales 
Programadas. 

20,095,914 Actividades Curativo Asistenciales 
(intramuros). 

1,577,271 

9 Salud Bucal 9.1.1 Impacto final Tratamientos restaurativos 
Atraumáticos Realizados. 

Tratamientos restaurativos Atraumáticos 
Realizados. 

266,402 Tratamiento Restaurativo Atraumático. 4,574 

9 Salud Bucal 11.1.1 Impacto final Cursos de capacitaciones realizados. Cursos de capacitación programados 64 Cursos de capacitación Odontológica. 9 

9 Salud Bucal 12.2.1 Impacto final Consultas Odontológicas Realizadas. Consultas Odontológicas Realizadas. 9,045,885 Consultas Odontológicas. 587,215 

9 Salud Bucal 13.3.1 Impacto final Supervisiones al programa de salud 
bucal Realizadas. 

Supervisiones al programa de salud 
bucal Programadas. 

4,550 Supervisión del programa de Salud 
Bucal. 

225 

10 Cólera 4.1.1 Impacto final Número de eventos de capacitación 
realizadas para el personal involucrado 
en el programa de prevención del 
cólera en la entidad 

Número de eventos de capacitación 
programadas para el personal 
involucrado en el programa de 
prevención del cólera en la entidad 

2 Porcentaje de eventos de capacitación 
para el personal involucrado en el 
programa de prevención del cólera en la 
entidad. 

6 

10 Cólera 5.1.1 Impacto final Número de casos de diarrea que 
acuden a las unidades de salud del 
sector con muestras de hisopo rectal. 

Número total de casos de diarrea que 
acuden a las unidades de salud de las 
instituciones del Sector en el Estado. 

2 Porcentaje de casos de diarrea con 
muestra de hisopo rectal, que acuden a 
unidades del sector salud para la 
búsqueda intencionada de Vibrio 
cholerae 

2 

11 Lepra 1.1.1 Impacto final Número de eventos de capacitación en 
lepra realizados. 

Número de eventos de capacitación en 
lepra programados. 

33 Porcentaje de cumplimiento de eventos 
de capacitación en Lepra. 

2 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

8.3.1 Impacto final Número total de cursos de capacitación 
para tratamiento de enfermedad de 
Chagas realizados. 

Número total de cursos de capacitación 
para tratamiento de enfermedad de 
Chagas programados. 

64 Capacitación para tratamiento de la 
enfermedad de chagas. 

2 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

22.8.1 Impacto final Número de recolecciones de muestras 
serológicas de aves y equinos 
realizadas en los sitios centinela. 

Número de recolecciones de muestras 
serológicas de aves y equinos 
programadas. 

124 Vigilancia epizootiológica del VON. 4 
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No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.1.1 Impacto final Número de consultas de primera vez 
otorgadas a niños menores de 28 días de 
vida. 

Número total de niños nacidos vivos 
estimados. 

90 Porcentaje de niños que reciben 
consultas de primera vez en periodo 
neonatal. 

25 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.1 Impacto final Número de niños menores de un año de 
edad con esquema de vacunación 
completo para la edad responsabilidad de 
la SSA de acuerdo a la regionalización 
operativa. 

Número de niños menores de un año de 
edad a vacunar responsabilidad de la 
SSA de acuerdo a regionalización 
operativa. 

90 Porcentaje de cobertura de vacunación 
con esquema completo en menores de 
un año de edad. 

90 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.5 Impacto final Número de adultos de 60 años y más 
vacunados con neumococo polivalente 
registrados en el SIS. 

Número de adultos de 60 años y más a 
vacunar con neumococo polivalente 
programadas por la SSA. 

95 Porcentaje de cumplimiento en la meta 
de vacunación programada con 
neumococo polivalente en adultos de 60 
a 64 años con factores de riesgo y 
adultos de 65 años de edad. 

95 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.2 Impacto final Número de Jurisdicciones Sanitarias que 
realizaron la Semana Nacional de Salud de 
la Adolescencia por entidad federativa. 

Total de Jurisdicciones Sanitarias en 
cada entidad federativa 

236 Porcentaje de cobertura de la Semana 
Nacional de Salud de la Adolescencia en 
las Jurisdicciones Sanitarias del País. 

8 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.4 Impacto final Total de reuniones del Grupo de Atención 
Integral para la Salud de la Adolescencia 
realizadas en el año. 

Total de reuniones del Grupo de 
Atención Integral para la Salud de la 
Adolescencia programadas en el año 
(mínimo 6) 

192 Porcentaje de cumplimiento de las 
reuniones programadas del Grupo de 
Atención Integral para la Salud de la 
Adolescencia GAIA 

6 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.6 Impacto final Número de personal de salud (médicos, 
enfermeras, trabajadoras sociales, etc.) 
capacitados por el CEC con carta 
descriptiva homologada. 

Total de personal de salud adscrito a la 
SS por entidad federativa. 

20 Porcentaje de personal de salud adscrito 
a la SS capacitado por el CEC. 

10 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.9 Impacto final Población vacunada en Semanas 
Nacionales de Salud. 

Población programada en Semanas 
Nacionales de Salud. 

90 Cobertura del esquema de vacunación 
en adolescentes. 

90 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.13 Impacto final Número de aulas a reforzar Número de aulas reforzadas 100 Identificar el reforzamiento de aulas de la 
estrategia Sigamos Aprendiendo en el 
Hospital 

50 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.1 Impacto final Recurso ejercido para la supervisión del 
Programa de Atención a la Salud de la 
Adolescencia. 

Recurso asignado para la supervisión del 
Programa de Atención Integral a la Salud 
de la Adolescencia. 

161 Porcentaje del recurso ejercido en la 
supervisión operativa del Programa de 
Atención a la Salud de la Adolescencia, 
en las entidades federativas. 

10 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.2 Impacto final Número de supervisiones a unidades 
médicas de primer nivel de atención de la 
SS realizadas en el año. 

Número de supervisiones a unidades 
médicas de primer nivel de atención de 
la SS programadas en el año. 

25 Porcentaje de supervisiones realizadas a 
unidades médicas de primer nivel de la 
SS en la entidad federativa. 

25 

 

X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 
No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones 

1.1.1 Impacto final Número de municipios prioritarios que 
cuentan con acciones contra las 
adicciones. 

Número total de municipios 
prioritarios. 

43 Cobertura de municipios prioritarios por estado 
que cuentan con acciones contra las 
adicciones. 

43 

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones 

2.1.1 Impacto final Número de personas capacitadas 
durante el año. 

Número de personas programadas. 100 Cobertura de personal profesional de la salud 
capacitado para operar el programa de 
cesación del consumo de tabaco por entidad 
federativa. 

100 
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1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones 

3.1.1 Impacto final Número de unidades básicas de salud 
(primer nivel) que aplican procedimientos 
para la detección, orientación y 
consejería en materia de adicciones. 

Número total de unidades básicas de 
salud (primer nivel). 

44 Cobertura de unidades básicas de primer nivel 
de la Secretaría de Salud en el país que aplica 
los procedimientos para la detección 
orientación y consejería en adicciones. 

44 

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones 

4.1.1 Impacto final Número de consultas de primera vez 
realizadas durante el año. 

Número de consultas de primera vez 
programadas. 

129,489 Consultas de primera vez para la prevención y 
tratamiento de las adicciones en los Centros 
Nueva Vida. 

5,821 

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones 

7.1.1 Impacto final Número de docentes capacitados en la 
estrategia. 

Número de docentes programados 
para recibir capacitación. 

56 Cobertura de docentes capacitados en la 
estrategia de Prevención de Adicciones en 
Escuelas de Educación Básica (Escuela 
Segura). 

56 

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones 

8.1.1 Impacto final Número de personas capacitadas en 
prevención y tratamiento de las 
adicciones. 

Número de personas programadas 
para recibir capacitación en 
prevención y tratamiento de las 
adicciones. 

100 Cobertura de personal capacitado en 
prevención y atención de las adicciones. 

100 

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones 

8.1.2 Impacto final Número de establecimientos 
especializados en adicciones 
reconocidos por el CENADIC durante
el año. 

Total de establecimientos 
especializados en adicciones con 
modalidad residencial existentes. 

100 Cobertura de establecimientos especializados 
en adicciones en modalidad residencial con 
reconocimiento en el CENADIC conforme a lo 
establecido en la NOM-028-SSA2-2009 para 
la Prevención, Tratamiento y Control de las 
Adicciones. 

100 

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones 

12.1.1 Impacto final Número de Centros Nueva Vida 
operando durante el año. 

Número de Centros Nueva Vida 
programados para su operación en el 
año. 

100 Centros Nueva Vida operando en el país. 100 

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones 

13.1.1 Impacto final Número de personas beneficiadas por los 
servicios del Programa de Prevención y 
Atención con las Adicciones. 

Número de personas en el país. 100 Población beneficiada por los servicios del 
Programa de Prevención y Atención con las 
Adicciones. 

100 

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones 

13.1.2 Impacto final Número de padres orientados en 
prevención de las adicciones. 

Número de padres en el país. 100 Porcentaje de padres capacitados en 
prevención de las adicciones. 

100 

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones 

13.1.3 Impacto final Número de personas orientadas durante 
el año. 

Número de personas programadas 
para recibir orientación. 

100 Cobertura de personas orientadas por 
promotores de la Campaña Nacional de 
Información para una Nueva Vida. 

100 

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones 

13.1.4 Impacto final Adolescentes de 12 a 17 años de edad 
que participan en acciones de 
prevención. 

Total de adolescentes en este rango 
de edad en el país. 

10 Participación de adolescentes de 12 a 17 años 
en acciones de prevención de las adicciones. 

10 

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones 

13.1.5 Impacto final Número de tratamientos en adicciones 
con modalidad ambulatoria, 
semirresidencial y residencial brindados 
a través del subsidio. 

Número de tratamientos en 
adicciones con modalidad 
ambulatoria, semirresidencial y 
residencial programados. 

100 Cobertura de tratamientos en adicciones con 
modalidad ambulatoria, semirresidencial y 
residencial brindados a través del subsidio. 

100 

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones 

13.1.6 Impacto final Número de Campañas de Difusión 
realizadas. 

Número de Campañas de Difusión 
programadas. 

100 Campañas de difusión realizadas. 100 

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones 

15.1.1 Impacto final Número de pruebas de tamizaje 
aplicadas y evaluadas. 

Número de pruebas de tamizaje 
programadas. 

100 Cobertura de alumnado con pruebas de 
tamizaje aplicadas y evaluadas. 

100 

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones 

17.1.2 Impacto final Porcentaje de personas capacitadas 
como voluntarios en prevención y 
tratamiento de las adicciones para 
integrarse a la red de personas 
capacitadas como voluntarios. 

Número de Centros Nueva Vida. 100 Red Articulada de Prevención Comunitaria de 
las Adicciones por cada Centro Nueva. 

100 

 

INDICE: Representado por Número de Estrategia. Número de Línea de Acción. Número de Actividad General. 
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ANEXO 5 

Relación de insumos enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 
No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 
1 Promoción de la salud: 

Una nueva cultura 
1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 

Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Niñas y 
Niños de 0 a 9 años 

2.07 43,600.00 90,252.00

1 Promoción de la salud: 
Una nueva cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 
Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud 
Adolescentes de 10 a 19 años. 

2.00 34,500.00 69,000.00

1 Promoción de la salud: 
Una nueva cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 
Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Mujeres de 
20 a 59 años 

2.07 57,000.00 117,990.00

1 Promoción de la salud: 
Una nueva cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 
Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Hombres 
de 20 a 59 años. 

2.09 10,800.00 22,572.00

1 Promoción de la salud: 
Una nueva cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 
Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Personas 
Mayores de 60 años y más. 

2.26 7,200.00 16,272.00

TOTAL: 316,086.00
 

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 
No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 
SIN DATOS 

 

 315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 
No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 
SIN DATOS 

 

 316 Dirección General de Epidemiología 
No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 
2 SINAVE (COMPONENTE DE 

VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Insumos (reactivos incluye: cepas, medios de cultivo y 
transporte, otros, capacitación y muestras de control de 
calidad) 

1.00 497,948.00 497,948.00 

TOTAL: 497,948.00 
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K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 
No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 
1 VIH/SIDA e ITS 1.2.1.9 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de prevención (prevenkit) 14.92 737.00 10,996.04
1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA TABLETA 

Cada tableta contiene: 
Lamivudina 150 mg 
Envase con 30 tabletas. 

829.35 4.00 3,317.40

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso NEVIRAPINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Nevirapina 200 mg 
Envase con 60 tabletas. 

392.01 691.00 270,878.91

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO TABLETA RECUBIERTA 
Cada tableta recubierta contiene: 
Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg 
Envase con 30 tabletas recubiertas. 

2,000.00 837.00 1,674,000.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso TIPRANAVIR CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Tipranavir 250 mg 
Envase con 120 cápsulas. 

3,362.18 38.00 127,762.84

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Zidovudina 250 mg 
Envase con 30 cápsulas. 

185.00 483.00 89,355.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA SOLUCION ORAL 
Cada 100 ml contienen: 
Zidovudina 1 g 
Envase con 240 ml. 

465.00 630.00 292,950.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR-LAMIVUDINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Sulfato de abacavir equivalente a 600 mg de abacavir 
Lamivudina 300 mg 
Envase con 30 tabletas. 

1,436.06 1,534.00 2,202,916.04

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso EMTRICITABINA-TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO 
TABLETA RECUBIERTA 
Cada tableta recubierta contiene: 
Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir 
disoproxil 
Emtricitabina 200 mg 
Envase con 30 tabletas recubiertas. 

2,161.58 2,888.00 6,242,643.04

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA/ZIDOVUDINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Lamivudina 150 mg 
Zidovudina 300 mg 
Envase con 60 tabletas. 

1,743.36 925.00 1,612,608.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR 
Tableta 
Cada tableta contiene: 
Lopinavir 200 mg 
Ritonavir 50 mg 
Envase con 120 tabletas 

2,602.36 1,955.00 5,087,613.80

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR SOLUCION 
Cada 100 ml contienen: 
Lopinavir 8.0 g 
Ritonavir 2.0 g 
Envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 

1,804.80 377.00 680,409.60
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1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso EFAVIRENZ, EMTRICITABINA, TENOFOVIR FUMARATO DE 
DISOPROXILO TABLETA, Cada tableta contiene: Efavirenz 600 mg. 
Emtricitabina 200 mg. Fumarato de disoproxilo de tenofovir 300 mg. 
equivalente a 245 mg. Tenofovir disoproxil. Envase con 30 tabletas. 

2,567.60 7,092.00 18,209,419.20

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Sulfato de abacavir equivalente a 300 mg de abacavir. 
Envase con 60 tabletas. 

719.82 862.00 620,484.84

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR SOLUCION 
Cada 100 ml contienen: 
Sulfato de abacavir equivalente a 2 g de abacavir. 
Envase con un frasco de 240 ml y pipeta dosificadora. 

578.00 342.00 197,676.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ATAZANAVIR CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Sulfato de atazanavir equivalente a 300 mg de atazanavir. 
Envase con 30 cápsulas. 

2,878.86 1,641.00 4,724,209.26

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso DARUNAVIR TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Etanolato de darunavir equivalente a 600 mg de darunavir 
Envase con 60 tabletas. 

6,024.62 178.00 1,072,382.36

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso DIDANOSINA CAPSULA CON GRANULOS CON CAPA ENTERICA 
Cada cápsula con gránulos con capa entérica contiene: 
Didanosina 250 mg 
Envase con 30 cápsulas. 

670.89 113.00 75,810.57

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso DIDANOSINA CAPSULA CON GRANULOS CON CAPA ENTERICA 
Cada cápsula con gránulos con capa entérica contiene: 
Didanosina 400 mg 
Envase con 30 cápsulas. 

1,078.53 690.00 744,185.70

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso EFAVIRENZ COMPRIMIDO RECUBIERTO 
Cada comprimido contiene: 
Efavirenz 600 mg 
Envase con 30 comprimidos recubiertos. 

435.91 303.00 132,080.73

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso EMTRICITABINA CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Emtricitabina 200 mg 
Envase con 30 cápsulas. 

900.00 128.00 115,200.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ENFUVIRTIDA SOLUCION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula con liofilizado contiene: 
Enfuvirtida 108 mg 
Envase con 60 frascos ámpula con liofilizado y 60 frascos ámpula con 1.1 
ml de agua inyectable. 60 jeringas de 3 ml, 60 jeringas de 1 ml y 180 
toallitas humedecidas con alcohol. 

22,449.79 24.00 538,794.96

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ETRAVIRINA. TABLETA. Cada tableta contiene: Etravirina 100 mg. 
Envase con 120 tabletas. 

6,570.00 124.00 814,680.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA SOLUCION 
vos y Control de EnfemLamivudina 1 g 
Lamivudina 1 g 
Envase con 240 ml y dosificador. 

852.06 523.00 445,627.38

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso NEVIRAPINA SUSPENSION 
Cada 100 mililitros contienen: 
Nevirapina hemihidratada equivalente a 1 g de nevirapina 
Envase con 240 ml con dosificador. 

339.63 41.00 13,924.83
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1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso RALTEGRAVIR COMPRIMIDO 
Cada comprimido contiene: 
Raltegravir potásico equivalente a 400 mg de raltegravir 
Envase con 60 comprimidos. 

6,064.39 348.00 2,110,407.72

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso RITONAVIR CAPSULA 
Cada cápsula contiene 
Ritonavir 100 mg 
2 envases con 84 cápsulas cada uno. 

1,890.16 380.00 718,260.80

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso SAQUINAVIR COMPRIMIDO 
Cada comprimido contiene: 
Mesilato de saquinavir equivalente a 500 mg de saquinavir. 
Envase con 120 comprimidos 

2,207.00 485.00 1,070,395.00

TOTAL: 49,898,990.02

 

L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 
No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 
2 Cáncer Cervicouterino 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Hibridación de ácido nucleico en microplaca Digene

High. Risk HPV test hc2). 
14,333.77 261.00 3,741,113.97

3 Arranque Parejo en la Vida 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Dípticos 
Descripción complementaria: Díptico: Recomendaciones Generales 
Diabetes Gestacional 

3.00 500.00 1,500.00

3 Arranque Parejo en la Vida 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal PAPELES Bobinas de papel grado médico (blanco o crepado) impresos 
con indicador(es) para esterilizar en gas
o vapor. Ancho: 11 cm Peso: 10 K. Rollo. 
Descripción complementaria: Calendario: Señales de alarma durante el 
embarazo y recién nacido 
IMPRESOS 

19.00 500.00 9,500.00

3 Arranque Parejo en la Vida 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal PAPELES Bobinas de papel grado médico (blanco o crepado) impresos 
con indicador(es) para esterilizar en gas
o vapor. Ancho: 11 cm Peso: 10 K. Rollo. 
Descripción complementaria: Promocional: Portarretrato señales de 
alarma durante el embarazo y del recién nacido 

5.00 200.00 1,000.00

3 Arranque Parejo en la Vida 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Dípticos 
Descripción complementaria: Díptico: Embarazo y VIH 

3.00 500.00 1,500.00

3 Arranque Parejo en la Vida 4.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Dípticos 
Descripción complementaria: Para línea Materna 01 800 

0.80 400.00 320.00

3 Arranque Parejo en la Vida 9.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Dípticos 
Descripción complementaria: Díptico: recomendaciones para uso de 
CPAP y Surfactante en prematuros 

3.00 500.00 1,500.00

3 Arranque Parejo en la Vida 9.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Trípticos 
Descripción complementaria: Tríptico: Reanimación Neonatal 

2.00 400.00 800.00

3 Arranque Parejo en la Vida 9.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal PAPELES Pliegos de papel grado médico (blanco o crepado) impresos 
con indicador(es) para esterilizar en gas o vapor. Ancho: 50 cm Largo: 
50 cm. Envase con 250 hojas cada uno. 
Descripción complementaria: Lineamiento de prematuridad 

22.00 500.00 11,000.00

3 Arranque Parejo en la Vida 9.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Dípticos 
Descripción complementaria: Díptico: Lactancia Materna 

3.00 400.00 1,200.00

3 Arranque Parejo en la Vida 10.5.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Papeles para prueba de TSH. 
Papel filtro 903 TM, de algodón 100%, sin aditivos, especial para 
recolección y transporte de sangre de neonatos, con impresión de cinco 
círculos punteados de un centímetro de diámetro cada uno, con 
nombre, número progresivo y formato duplicado foliados. 
Múltiplo de 10 hojas, máximo 100. 

8.97 110,000.00 986,700.00
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3 Arranque Parejo en la Vida 10.5.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Reactivos y juegos de reactivos para pruebas específicas. Juego de 
reactivos para la determinación cuantitativa en microplaca de la 
Hormona Estimulante de la Tiroides Tirotrofina (TSH), en sangre total 
de neonatos colectada en papel filtro, con calibradores y controles 
internos. Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

5.50 109,800.00 603,900.00

3 Arranque Parejo en la Vida 11.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Reactivos y juegos de reactivos para pruebas específicas. Juego de 
reactivos para la determinación cuantitativa en microplaca de 17/ Alfa 
Hidroxi Progesterona, en sangre total de neonatos colectada en papel 
filtro, con calibradores y controles internos. Solicitar por número de 
pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

10.00 109,800.00 1,098,000.00

3 Arranque Parejo en la Vida 11.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Reactivos y juegos de reactivos para pruebas específicas. Juego de 
reactivos para la determinación cuantitativa en microplaca de Galactosa 
Total, en sangre total de neonatos colectada en papel filtro, con 
calibradores y controles internos. 
Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

9.50 109,800.00 1,043,100.00

3 Arranque Parejo en la Vida 11.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Reactivos y juegos de reactivos para pruebas específicas. Juego de 
reactivos para la determinación cuantitativa en microplaca de 
Fenilalanina, en sangre total de neonatos, colectada en papel filtro, con 
calibradores y controles internos. 
Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

8.50 109,800.00 933,300.00

3 Arranque Parejo en la Vida 14.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Manual 
Descripción complementaria: Manual de Comités de Morbilidad y 
Mortalidad Materna y Perinatal 

22.00 500.00 11,000.00

3 Arranque Parejo en la Vida 14.1.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal CARBETOCINA SOLUCION INYECTABLE 
Cada ampolleta contiene: 
Carbetocina 100 µg 
Envase con una ampolleta. 

370.30 1,021.00 378,076.30

3 Arranque Parejo en la Vida 14.1.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal HIDRALAZINA SOLUCION INYECTABLE 
Cada ampolleta contiene: 
Clorhidrato de hidralazina 10 mg 
Envase con 5 ampolletas con 1.0 ml. 

517.70 184.00 95,256.80

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Trípticos 
Descripción complementaria: Tríptico de Anticoncepción Postevento 
Obstétrico (APEO) 

1.30 20,400.00 26,520.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Dípticos métodos anticonceptivos 
Descripción complementaria: Regleta de planificación familiar 

0.51 92,000.00 46,920.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Muestrarios métodos p.f. 25.00 800.00 20,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Manual 
Descripción complementaria: TECU 

9.00 610.00 5,490.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Manual 
Descripción complementaria: Instructivo TECU 

6.00 610.00 3,660.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Disco criterios elegibilidad 10.50 3,020.00 31,710.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.14 Ramo 12-Apoyo Federal Anticoncepción de emergencia 20.00 1,500.00 30,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.17 Ramo 12-Apoyo Federal Implante subdérmico 1,500.00 100.00 150,000.00
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4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.18 Ramo 12-Apoyo Federal Parche dérmico 152.00 2,600.00 395,200.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.20 Ramo 12-Apoyo Federal Condón femenino 21.55 2,000.00 43,100.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.22 Ramo 12-Apoyo Federal Diu medicado 1,690.00 150.00 253,500.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.24 Ramo 12-Apoyo Federal Simulador ginecológico de abdomen y pelvis (modelo pélvico) 14,000.00 8.00 112,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

6.1.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal Simulador clínico para cuidado del varón (dildo) 
Descripción complementaria: De madera 

120.00 750.00 90,000.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Materiales y útiles de oficina 
Descripción complementaria: ESTUCHE PORTA NOTAS CON PLUMA 

9.00 2,000.00 18,000.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Materiales y útiles de oficina 
Descripción complementaria: ESTUCHE DE PLASTICO 
ORGANIZADORA DE LAPICES 

23.13 1,500.00 34,695.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Cantimplora 
Descripción complementaria: CILINDRO DE POLICARBONATO 

62.22 200.00 12,444.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Unidad de almacenamiento 
Descripción complementaria: USB DE 4GB EN PULSERA 

87.00 200.00 17,400.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo 
Descripción complementaria: POLIPTICO CON INFORMACION DE 
DERECHOS SEXUALES Y REPRODUCTIVOS 

1.00 13,000.00 13,000.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: TARJETA CON PULSERA 
yquesexo.com.mx 

8.80 2,000.00 17,600.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo 
Descripción complementaria: POLIPTICO; COMBO 
ANTICONCEPTIVOS 

2.00 6,500.00 13,000.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo 
 Descripción complementaria: TARJETERO; METODOS 
ANTICONCEPTIVOS 

380.00 10.00 3,800.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en 
general para difusión 
Descripción complementaria: POLIPTICO; MASCULINIDAD Y 
VIOLENCIA 

6.00 600.00 3,600.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Dípticos 
Descripción complementaria: DIPTICO; VIOLENCIA INICIAL 

4.00 600.00 2,400.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Cuadernos, blocks y similares 
Descripción complementaria: CUADERNO PASTA DURA 

25.00 290.00 7,250.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material didáctico 
Descripción complementaria: MANDIL DIDACTICO CON ORGANOS 
SEXUALES FEMENINOS 

37.50 20.00 750.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material didáctico 
Descripción complementaria: MANDIL DIDACTICO CON ORGANOS 
SEXUALES MASCULINOS 

37.50 20.00 750.00

7 Igualdad de Género en Salud 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en 
general para difusión 
Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras 9:3 

36.00 30.00 1,080.00

7 Igualdad de Género en Salud 4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en 
general para difusión 
Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras 10:1 

39.00 60.00 2,340.00

7 Igualdad de Género en Salud 4.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en 
general para difusión 
Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras 10:2/3 

75.00 60.00 4,500.00

TOTAL: 10,279,476.07
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O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 
No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 
1 Diabetes Mellitus 7.4.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Hemoglobina glucosilada 

Descripción complementaria: Prueba de tan sólo 3-5 minutos caja de 10 
pruebas, aplicación con un equipo lector portátil desechable 

135.14 7,170.00 968,953.80

1 Diabetes Mellitus 7.4.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal Pza Kit (tubo) 
Descripción complementaria: Kitt Reactivos UNEMEs EC:
(Reactivo HbA1c, glucosa plasmática, Coleterol total, C-HDL, Creatinina 
y tiras microalbuminuria) y consumibles (calibradores, precipitantes, 
controles, cubetas, etc.) 

114,836.97 4.00 459,347.88

2 Riesgo Cardiovascular 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal EQUIPO PORTATIL DE DETERMINACION DE LIPIDOS, ANALIZADOR 
DE ESPECIALIDAD(ES): 
Equipo portátil para determinación cuantitativa de perfil de lípidos en 
sangre total, tipo maletín. Que determine cuantitativamente colesterol 
total, lipoproteínas de alta y de baja densidad, triglicéridos, glucosa y 
calcule el resto de parámetros, así como el riesgo aterogénico. Procese 
12 pruebas por hora por equipo. Capacidad de conectarse a equipos de 
cómputo para almacenamiento de resultados, o a equipo de impresión 
en papel. No requiera calibración. Tiempo de procesamiento de muestra 
de aproximadamente 5 minutos. Requiera únicamente una gota de 
sangre capilar de cada paciente analizado. 
Descripción complementaria: EQUIPO PORTATIL DE DETERMINACION 
DE LIPIDOS, ANALIZADOR DE ESPECIALIDAD(ES): Equipo portátil 
para determinación cuantitativa de perfil de lípidos en sangre total y sus 
consumibles. 

3,480.00 183.00 636,840.00

4 Envejecimiento 7.3.3.2 Ramo 12-Apoyo Federal Antígeno prostático. 
Descripción complementaria: Antígeno Prostático 

951.20 300.00 285,360.00

5 Tuberculosis 4.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos 
Descripción complementaria: Paquete de tratamientos individualizados 
de segunda línea para pacientes con tuberculosis farmacorresistente 

1.00 120,575.00 120,575.00

5 Tuberculosis 6.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en 
general para difusión 
Descripción complementaria: Paquete de material de difusión (folletos, 
tríptico, guías y manuales) del Programa Tuberculosis para distribución 
en los niveles estatal, jurisdiccional y local. 

3,309.00 8.00 26,472.00

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal BENCILPENICILINA PROCAINICA CON BENCILPENICILINA 
CRISTALINA SUSPENSION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula con polvo contiene: 
Bencilpenicilina procaínica equivalente a 300 000 UI
de bencilpenicilina 
Bencilpenicilina cristalina equivalente a 100 000 UI
de bencilpenicilina. 
Envase con un frasco ámpula y 2 ml de diluyente. 
 Descripción complementaria: Bencilpenicilina procaínica + 
Bencilpenicilina benzatínica, frasco con 100 ml. 

446.00 36.00 16,056.00

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Tiletamina-Zolazepam al 5% (Uso veterinario) 
Descripción complementaria: Tiletamina-Zolazepam al 5%
(Uso veterinario) 

114.35 1,205.00 137,791.75

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 
Descripción complementaria: Clorhidrato de Xilacina al 2%
(Uso veterinario) 

136.95 181.00 24,787.95

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal BENCILPENICILINA SODICA CRISTALINA SOLUCION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula con polvo contiene: 
Bencilpenicilina sódica cristalina equivalente a 5 000 000 UI de 
bencilpenicilina. 
Envase con un frasco ámpula. 
Descripción complementaria: BENCILPENICILINA: Frasco suspensión 
inyectable. Frasco ámpula 4,000,000 U.I. Uso veterinario 

31.50 301.00 9,481.50

TOTAL: 2,685,665.88
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R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 
No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA B.C.G. Vacuna B.C.G. SUSPENSION INYECTABLE Cada dosis 
de 0.1 ml de la suspensión reconstituida de bacilos atenuados contiene la 
cepa: Francesa 1173P2 200 000-500 000 UFC o Danesa 1331 200 000-
300 000 UFC o Glaxo* 1077 800 000-3 200 000 UFC o Tokio 172 200 
000-3 000 000 UFC o Montreal 200 000 3 200 000 UFC o Moscow 200 
000- 1 000 000 UFC Envase con frasco ámpula o ampolleta con liofilizado 
para 10 dosis y ampolletas con diluyente de 1 ml. *Semilla Mérieux. 
Descripción complementaria: FRASCOS DE VACUNA BCG CON 10 
DOSIS 

85.00 16,290.00 1,384,650.00

1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B SUSPENSION 
INYECTABLE Cada dosis de 0.5 ml contiene: Antígeno de superficie del 
virus de la hepatitis B purificado DNA recombinante 5 ug Envase con 10 
frascos ámpula con dosis de 0.5 ml, con o sin conservador. 

7.99 173,500.00 1,386,265.00

1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ACELULAR ANTIPERTUSSIS, CON TOXOIDES DIFTERICO Y 
TETANICO ADSORBIDOS, CON VACUNA ANTIPOLIOMIELITICA 
INACTIVADA Y CON VACUNA CONJUGADA DE HAEMOPHILUS 
INFLUENZAE TIPO B 
SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml de vacuna 
reconstituida contiene: 
Toxoide diftérico purificado = 
30 UI 
Toxoide tetánico purificado = 
40 UI 
Toxoide pertússico purificado adsorbido 25 µg 
Con o sin pertactina 8 µg 
Hemaglutinina filamentosa purificada adsorbida 25 µg 
Virus de la poliomielitis tipo 1 inactivado 40 UD* 
Virus de la poliomielitis tipo 2 inactivado 8 UD* 
Virus de la poliomielitis tipo 3 inactivado 32 UD* 
Haemophilus influenzae Tipo b 10 µg 
(conjugado a la proteína tetánica) 
*Unidades de antígeno D 
Envase con 1 dosis en jeringa prellenada de Vacuna acelular 
Antipertussis con Toxoides Diftérico y Tetánico Adsorbidos y Vacuna 
Antipoliomielítica inactivada y 1 dosis en frasco ámpula con liofilizado de 
Vacuna conjugada de Haemophilus influenzae tipo b, para reconstituir con 
la suspensión de la jeringa. 

97.45 282,250.00 27,505,262.50

1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.9 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA DOBLE VIRAL (SR) CONTRA SARAMPION Y RUBEOLA 
SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: 
Virus atenuados del sarampión cepa Edmonston- Zagreb (cultivados en 
células diploides humanas) o cepa Enders o cepa Schwarz (cultivados en 
fibroblastos de embrión de pollo) 3.0 log10 a 4.5 log10 DICC50 o 1000 a 
32000 DICC50 o 103 a 3.2 x 104 DICC50 Virus atenuados de la rubeola 
cepa Wistar RA 27/3 (cultivados en células diploides humanas MRC-5 o 
WI-38) > 3.0 log10 DICC50 o > 1000 DICC50 o > 103 DICC50 Envase 
con liofilizado para 10 dosis y diluyente. 
Descripción complementaria: FRASCOS DE VACUNA DOBLE VIRAL 
CON 10 DOSIS 

135.70 9,805.00 1,330,538.50
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1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.5.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ANTINEUMOCOCCICA SOLUCION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Poliósidos purificados del Streptococcus pneumoniae serotipos 1, 2, 3, 4, 
5, 6B, 7F, 8, 9N, 9V, 10A, 11A, 12F, 14, 15B, 17F, 18C, 19A, 19F, 20, 
22F, 23F y 33F, cada uno con 25 µg. 
Envase con frasco ámpula de 0.5 ml 

69.08 16,560.00 1,143,964.80

1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

3.1.9.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B SUSPENSION 
INYECTABLE 
Cada dosis de 1 ml contiene: 
AgsHb 
20 ug 
Envase con un frasco ámpula con 10 ml 
(10 dosis). 
Descripción complementaria: FRASCO DE VACUNA ANTIHEPATITIS B 
20 ug CON 10 DOSIS 

81.00 1,900.00 153,900.00

1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.5 SMNG-CNPSS VACUNA PENTAVALENTE CONTRA ROTAVIRUS SUSPENSION 
Cada dosis de 2 ml contiene: 
Serotipo reordenado G1 2.21 X 106 UI 
Serotipo reordenado G2 2.84 X 106 UI 
Serotipo reordenado G3 2.22 X 106 UI 
Serotipo reordenado G4 2.04 X 106 UI 
Serotipo reordenado P1 2.29 X 106 UI 
Envase con un tubo de plástico con 2 ml. 

64.70 174,000.00 11,257,800.00

1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.6 SMNG-CNPSS VACUNA CONJUGADA NEUMOCOCCICA 13-VALENTE 
SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Sacáridos de Streptococcus pneumoniae de los serotipos 
1 2.2 µg 
3 2.2 µg 
4 2.2 µg 
5 2.2 µg 
6A 2.2 µg 
6B 4.4 µg 
7F 2.2 µg 
9V 2.2 µg 
14 2.2 µg 
18C 2.2 µg 
19A 2.2 µg 
19F 2.2 µg 
23F 2.2 µg 
Proteína diftérica CRM197 32 µg 
Envase con una jeringa prellenada de 0.5 ml (1 dosis), y aguja, o. 

168.30 174,000.00 29,284,200.00

TOTAL: 73,446,580.80

 

X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 
No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS)

SIN DATOS 
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APENDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, Oportunidades y Otra, así como los de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud (CNPSS ANEXO IV-PRORESPPO y ANEXO IV-CONSEG) y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos (FPGC), no forman parte 
de los recursos federales transferidos por “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio, se colocan para efectos de la evaluación de la 
eficiencia y eficacia de “LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 
UNIDAD 

RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE ACCION 

RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACION 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 
FPGC 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
CONSEG 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 
FASSA-C 

(ETIQUETADO) 
JUAREZ 
SMNG 
OTRA 

INSUMOS
APOYO 

FEDERAL
SMNG 
FPGC 

RECURSOS 
FINANCIEROS

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORIA 

RECURSOS 
FINANCIEROS

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS

RECURSOS 
FINANCIEROS

RECURSOS 
FINANCIEROS

RECURSOS 
FINANCIEROS

310 Dirección General de Promoción de la Salud 

1 Promoción de la salud: 
Una nueva cultura 

5,044,000.00 316,086.00 5,360,086.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,360,086.00

2 Escuela y Salud 380,000.00 0.00 380,000.00 1,589,691.05 0.00 0.00 0.00 1,589,691.05 0.00 0.00 0.00 1,969,691.05

3 Entorno y Comunidades 
Saludables 

0.00 0.00 0.00 1,543,208.70 0.00 0.00 0.00 1,543,208.70 0.00 0.00 0.00 1,543,208.70

4 Vete Sano, Regresa Sano 300,000.00 0.00 300,000.00 199,993.98 0.00 0.00 0.00 199,993.98 0.00 0.00 0.00 499,993.98

Total: 5,724,000.00 316,086.00 6,040,086.00 3,332,893.73 0.00 0.00 0.00 3,332,893.73 0.00 0.00 0.00 9,372,979.73

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

1 Salud Mental 504,125.00 0.00 504,125.00 2,603,999.40 0.00 0.00 0.00 2,603,999.40 10,497,770.00 0.00 0.00 13,605,894.40

Total: 504,125.00 0.00 504,125.00 2,603,999.40 0.00 0.00 0.00 2,603,999.40 10,497,770.00 0.00 0.00 13,605,894.40

315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

1 Seguridad Vial 1,700,000.00 0.00 1,700,000.00 463,000.00 0.00 0.00 0.00 463,000.00 0.00 0.00 0.00 2,163,000.00

Total: 1,700,000.00 0.00 1,700,000.00 463,000.00 0.00 0.00 0.00 463,000.00 0.00 0.00 0.00 2,163,000.00

316 Dirección General de Epidemiología 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

4,305,319.00 0.00 4,305,319.00 260,000.00 0.00 0.00 0.00 260,000.00 0.00 0.00 0.00 4,565,319.00

2 SINAVE (COMPONENTE 
DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

2,500,000.00 497,948.00 2,997,948.00 1,902,840.00 0.00 0.00 0.00 1,902,840.00 0.00 0.00 0.00 4,900,788.00

Total: 6,805,319.00 497,948.00 7,303,267.00 2,162,840.00 0.00 0.00 0.00 2,162,840.00 0.00 0.00 0.00 9,466,107.00
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No. 
UNIDAD 

RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCION 

RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 APORTACION 
ESTATAL OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 
FPGC 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
CONSEG 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 
FASSA-C 

(ETIQUETADO) 
JUAREZ 
SMNG 
OTRA 

INSUMOS 
APOYO 

FEDERAL 
SMNG 
FPGC 

RECURSOS 
FINANCIEROS

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORIA 

RECURSOS 
FINANCIEROS

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS

RECURSOS 
FINANCIEROS

RECURSOS 
FINANCIEROS

K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 
1 VIH/SIDA e ITS 0.00 49,898,990.02 49,898,990.02 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 40,961,066.13 0.00 8,253,246.00 99,113,302.15

Total: 0.00 49,898,990.02 49,898,990.02 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 40,961,066.13 0.00 8,253,246.00 99,113,302.15
L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

1 Cáncer de Mama 3,056,600.00 0.00 3,056,600.00 1,087,234.00 0.00 0.00 0.00 1,087,234.00 39,789,620.00 0.00 0.00 43,933,454.00
2 Cáncer 

Cervicouterino 
780,000.00 3,741,113.97 4,521,113.97 1,078,307.00 0.00 0.00 0.00 1,078,307.00 7,153,749.00 0.00 0.00 12,753,169.97

3 Arranque Parejo en 
la Vida 

1,200,000.00 5,177,653.10 6,377,653.10 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 7,355,040.00 11,642,000.00 0.00 25,374,693.10

4 Planificación 
Familiar y 
Anticoncepción 

0.00 1,208,100.00 1,208,100.00 3,486,061.84 0.00 0.00 0.00 3,486,061.84 40,619,256.00 0.00 0.00 45,313,417.84

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

1,517,966.96 144,689.00 1,662,655.96 100,000.00 0.00 0.00 0.00 100,000.00 8,102,800.00 0.00 0.00 9,865,455.96

6 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

1,070,632.00 0.00 1,070,632.00 200,000.00 0.00 0.00 0.00 200,000.00 4,605,450.00 0.00 0.00 5,876,082.00

7 Igualdad de Género 
en Salud 

0.00 7,920.00 7,920.00 34,000.00 0.00 0.00 0.00 34,000.00 0.00 0.00 0.00 41,920.00

Total: 7,625,198.96 10,279,476.07 17,904,675.03 5,985,602.84 0.00 0.00 0.00 5,985,602.84 107,625,915.00 11,642,000.00 0.00 143,158,192.87
O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

1 Diabetes Mellitus 1,504,402.00 1,428,301.68 2,932,703.68 1,743,992.00 0.00 0.00 0.00 1,743,992.00 119,345,284.00 5,353,260.00 0.00 129,375,239.68
2 Riesgo 

Cardiovascular 
2,606,000.00 636,840.00 3,242,840.00 194,000.00 0.00 0.00 0.00 194,000.00 158,858,145.01 0.00 0.00 162,294,985.01

3 Dengue 3,957,023.00 0.00 3,957,023.00 3,156,990.00 0.00 0.00 0.00 3,156,990.00 2,174,300.00 0.00 0.00 9,288,313.00
4 Envejecimiento 138,852.00 285,360.00 424,212.00 1,699,980.00 0.00 0.00 0.00 1,699,980.00 371,000.00 0.00 0.00 2,495,192.00
5 Tuberculosis 0.00 147,047.00 147,047.00 580,000.00 0.00 0.00 0.00 580,000.00 5,655,709.00 0.00 0.00 6,382,756.00
6 Paludismo 0.00 0.00 0.00 179,750.00 0.00 0.00 0.00 179,750.00 12,200.00 0.00 0.00 191,950.00
7 Rabia y otras 

zoonosis 
0.00 188,117.20 188,117.20 7,822,278.00 0.00 0.00 0.00 7,822,278.00 2,797,911.00 0.00 0.00 10,808,306.20

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1,787,264.00 0.00 1,787,264.00 421,000.00 0.00 0.00 0.00 421,000.00 0.00 0.00 0.00 2,208,264.00

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00 1,037,295.99 0.00 0.00 0.00 1,037,295.99 18,369,753.06 0.00 0.00 19,407,049.05
10 Cólera 0.00 0.00 0.00 949,500.00 0.00 0.00 0.00 949,500.00 1,817,500.00 0.00 0.00 2,767,000.00
11 Lepra 0.00 0.00 0.00 70,000.00 0.00 0.00 0.00 70,000.00 832,030.00 0.00 0.00 902,030.00
12 Otras 

Enfermedades 
Transmitidas por 
Vector 

0.00 0.00 0.00 43,000.00 0.00 0.00 0.00 43,000.00 11,400,000.00 0.00 0.00 11,443,000.00

Total: 9,993,541.00 2,685,665.88 12,679,206.88 17,897,785.99 0.00 0.00 0.00 17,897,785.99 321,633,832.07 5,353,260.00 0.00 357,564,084.94 
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No. 
UNIDAD 

RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCION 

RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 APORTACION 
ESTATAL OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS FPGC 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
CONSEG  

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 
FASSA-C 

(ETIQUETADO) 
JUAREZ 
SMNG 
OTRA 

INSUMOS 
APOYO 

FEDERAL 
SMNG 
FPGC 

RECURSOS 
FINANCIEROS

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORIA 

RECURSOS 
FINANCIEROS

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS

RECURSOS 
FINANCIEROS

RECURSOS 
FINANCIEROS

R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

3,664,235.72 73,446,580.80 77,110,816.52 100,500.00 17,660,229.00 0.00 0.00 17,760,729.00 87,647,144.22 0.00 0.00 182,518,689.74

Total: 3,664,235.72 73,446,580.80 77,110,816.52 100,500.00 17,660,229.00 0.00 0.00 17,760,729.00 87,647,144.22 0.00 0.00 182,518,689.74

X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

12,368,323.00 0.00 12,368,323.00 1,944,400.00 0.00 0.00 0.00 1,944,400.00 12,479,240.00 0.00 0.00 26,791,963.00

Total: 12,368,323.00 0.00 12,368,323.00 1,944,400.00 0.00 0.00 0.00 1,944,400.00 12,479,240.00 0.00 0.00 26,791,963.00

Gran Total: 48,384,742.68 137,124,746.77 185,509,489.45 34,491,021.96 17,660,229.00 0.00 0.00 52,151,250.96 580,844,967.42 16,995,260.00 8,253,246.00 843,754,213.83

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las entidades federativas, SIAFFASPE. 

Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la 
Salud, Gustavo Adolfo Olaiz Fernández.- Rúbrica.- La Directora General Adjunta del Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos de la Dirección General 
de Epidemiología, Celia Mercedes Alpuche Aranda.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, Virginia González Torres.- Rúbrica.- 
El Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Arturo Cervantes Trejo.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional de 
Equidad de Género y Salud Reproductiva, Prudencia Cerón Mireles.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de 
Enfermedades, Miguel Angel Lezana Fernández.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones, Celina 
Alvear Sevilla.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, José Antonio Izazola Licea.- Rúbrica.- La Directora 
General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Vesta Louise Richardson López-Collada.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de 
Salud y Director General del Instituto de Salud Pública del Estado de Guanajuato en lo subsecuente ISAPEG, Juan Luis Mosqueda Gómez.- Rúbrica.- El Secretario 
de la Gestión Pública, Gilberto Enríquez Sánchez.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Administración, Gustavo Adolfo González Estrada.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico en materia de transferencia de subsidios para el fortalecimiento de acciones de salud 
pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Puebla. 

 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PUBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, 
EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARA "LA SECRETARIA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. PABLO ANTONIO KURI MORALES, 
SUBSECRETARIO DE PREVENCION Y PROMOCION DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. GUSTAVO ADOLFO 
OLAIZ FERNANDEZ, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD; LA DRA. CELIA MERCEDES ALPUCHE 
ARANDA, DIRECTORA GENERAL ADJUNTA DEL INSTITUTO DE DIAGNOSTICO Y REFERENCIA EPIDEMIOLOGICOS 
DE LA DIRECCION GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA; LA T.R. VIRGINIA GONZALEZ TORRES, SECRETARIA TECNICA 
DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; EL DR. ARTURO CERVANTES TREJO, SECRETARIO TECNICO DEL 
CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES; LA DRA. PRUDENCIA CERON MIRELES, 
DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. 
MIGUEL ANGEL LEZANA FERNANDEZ, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS 
PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; LA MTRA. CELINA ALVEAR SEVILLA, DIRECTORA GENERAL DEL 
CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES; EL DR. JOSE ANTONIO IZAZOLA 
LICEA, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; 
Y LA DRA. VESTA LOUISE RICHARDSON LOPEZ-COLLADA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA 
LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
PUEBLA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA ENTIDAD”, POR CONDUCTO DEL C. ROBERTO JUAN 
MOYA CLEMENTE EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE FINANZAS DEL ESTADO DE PUEBLA CON LA 
PARTICIPACION DE EL C. JORGE FOUAD AGUILAR CHEDRAUI EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE SALUD 
Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE PUEBLA, ASI COMO DEL C. IGNACIO 
FEDERICO VILLASEÑOR RUIZ, SUBSECRETARIO DE SERVICIOS DE SALUD DE LA SECRETARIA DE SALUD Y 
COORDINADOR DE SERVICIOS DE SALUD DEL ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO 
SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE PUEBLA Y EL C. GABRIEL GONZALEZ COSSIO, SUBSECRETARIO DE 
ADMINISTRACION Y FINANZAS DE LA SECRETARIA DE SALUD Y COORDINADOR DE ADMINISTRACION 
Y FINANZAS DEL ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO 
DE PUEBLA, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 20 de abril de 2011, “LA SECRETARIA” y “LA ENTIDAD” celebraron el ACUERDO 
MARCO DE COORDINACION EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES, 
en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de fijar las bases y mecanismos generales a fin 
de facilitar la concurrencia, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, en la prestación de 
servicios en materia de salubridad general, con calidad y calidez, conforme a los objetivos y metas 
señalados en el Programa Sectorial de Salud 2007-2012, los cuales serían transferidos, mediante el 
Convenio Específico correspondiente. 

II. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos serían suscritos por el Secretario de Salud y Director General de los Servicios 
de Salud, el Secretario de Finanzas del Estado de Puebla, el Coordinador de Servicios de Salud de 
los Servicios de Salud del Estado de Puebla. y el Coordinador de Administración y Finanzas de los 
Servicios de Salud del estado de Puebla por parte de “LA ENTIDAD”, y por el Subsecretario de 
Prevención y Promoción de la Salud por sí mismo, o asistido por los titulares de las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados que tiene adscritos, por parte de “LA SECRETARIA”. 

III. El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 prevé como premisa básica para el desarrollo integral del 
país, al desarrollo humano sustentable y orienta la actuación gubernamental en torno a cinco ejes 
principales: (i) Estado de derecho y seguridad, (ii) Economía competitiva y generadora de empleos, 
(iii) Igualdad de oportunidades, (iv) Sustentabilidad ambiental, y (v) Democracia efectiva y política 
exterior responsable. 

IV. El Programa Sectorial de Salud 2007-2012 plantea cinco objetivos en la atención de los retos de la 
salud que enfrenta el país, a los cuales se han asociado metas estratégicas, líneas de acción y 
actividades que corresponden a las prioridades del sector salud para contribuir al logro de los 
objetivos del Plan Nacional de Desarrollo, y destaca, en materia de salud pública, la Estrategia 2 
destinada a Fortalecer e integrar las acciones de promoción de la salud, y prevención y control de 
enfermedades, la cual se concreta en 32 Programas de Acción Específicos, en lo sucesivo 
“LOS PROGRAMAS”. 
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DECLARACIONES 

I. DECLARA “LA SECRETARIA”: 

1. Que el Dr. Pablo Antonio Kuri Morales, en su carácter de Subsecretario de Prevención y Promoción 
de la Salud tiene la competencia y legitimidad suficiente y necesaria para suscribir el presente 
Convenio Específico, según se desprende de lo previsto en los artículos 8 fracción XVI, y 10 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, cargo que se acredita con la copia fotostática simple 
del nombramiento, la cual se adjunta al presente como Anexo 1 para formar parte integrante de su 
contexto. 

2. Que a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, entre otras atribuciones, le 
corresponde, proponer al Secretario las políticas en las materias de prevención y promoción de la 
salud, de control de enfermedades, de salud mental y de discapacidad, así como establecer las 
estrategias de ejecución, la coordinación, la dirección, la supervisión y la evaluación de aquellas 
políticas aprobadas por el Secretario; además, coordinar el desarrollo de los centros nacionales de 
Programas Preventivos y Control de Enfermedades, para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, 
de Equidad de Género y Salud Reproductiva, para la Prevención y Control del VIH/SIDA, y para la 
Prevención y Control de las Adicciones de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

3. Que las direcciones generales de Promoción de la Salud, y de Epidemiología, así como los 
secretariados técnicos de los Consejos Nacionales de Salud Mental y para la Prevención de 
Accidentes, son unidades administrativas dependientes de la Subsecretaría de Prevención y 
Promoción de la Salud, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2, Literal B, fracción XII, XVII 
Bis, XIX y XXI, 28, 32 Bis 2, 35 y 35 Bis 2 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; y que 
los centros nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y 
Control de Enfermedades; para la Prevención y el Control de las Adicciones; para la Prevención y el 
Control del VIH/SIDA, y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, son órganos desconcentrados 
de la Secretaría de Salud, de conformidad con lo establecido en los artículos 2, Literal C, fracción II, 
VII, VII Bis, VIII y IX, 36, 37, 38, 40, 45, 45 Bis, 46 y 47 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Salud, y se encuentran adscritos administrativamente a la Subsecretaría de Prevención y Promoción 
de la Salud, cuyos titulares se encuentran plenamente facultados para suscribir el presente Convenio 
Específico y acreditan sus cargos mediante nombramiento que en copia fotostática se adjunta al 
presente como Anexo 1 para formar parte integrante de su contexto. 

4. Que de acuerdo con lo señalado en el Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, a las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la Subsecretaría de Prevención y Promoción 
de la Salud, les corresponde, entre otros, proponer las políticas y estrategias nacionales de los 
Programas de Prevención y Promoción de la Salud; participar en el ámbito de sus respectivas 
competencias en la instrumentación del Sistema de Protección Social en Salud; promover la 
celebración de acuerdos de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas; establecer 
los procedimientos para la instrumentación y operación de la Estrategia de Prevención y Promoción 
de la Salud; y proponer o definir los mecanismos que permitan el control en el suministro y la 
distribución oportuna, suficiente y de calidad del material y los insumos utilizados en los programas. 

5. Que cada una de las unidades administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud cuentan con la disponibilidad presupuestal 
correspondiente para hacer frente a los compromisos derivados de la suscripción del presente 
instrumento. 

6. Que para los efectos legales del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en 
la calle de Lieja número 7, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, en la 
Ciudad de México, Distrito Federal. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD”: 

1. Que en términos de lo dispuesto por los artículos 40, 42 fracción I y 43 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, y 1o. de la Constitución Política del Estado de Libre y Soberano 
de Puebla es una Entidad jurídica y políticamente organizada que forma parte de la Federación. 

2. Que las Secretarías de Finanzas y de Salud son Dependencias de la Administración Pública 
Centralizada de conformidad con lo dispuesto por los artículos 82 y 83 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Puebla, y 1, 17 fracciones II y X de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Puebla. 
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3. Que Servicios de Salud del Estado de Puebla, es un Organismo Público Descentralizado del 
Gobierno del Estado de Puebla, con personalidad jurídica y patrimonio propios, agrupado al Sector 
Salud, creado mediante Decreto del H. Congreso del Estado, publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 4 de noviembre de 1996, reformado por sus similares publicados en el mismo órgano 
de difusión en fechas 13 de diciembre de 1996, 31 de diciembre de 2010 y 16 de marzo de 2012 y de 
conformidad con los artículos 50, 51 y 59 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
de Puebla y 9 de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Puebla. 

 Que de conformidad con el artículo 2o. del Decreto de Creación del Organismo Público 
Descentralizado denominado “Servicios de Salud del Estado de Puebla”, tiene por objeto coadyuvar 
con la Secretaría del ramo en la prestación de los servicios de salud a la población abierta 
y encargarse de su operación, en cumplimiento a lo dispuesto por la Ley General de Salud, 
la Ley de Salud del Estado de Puebla, por los planes y programas nacionales y estatales; 
así mismo, del ejercicio de las funciones y de la administración de los recursos transferidos y que se 
transfieran de acuerdo con los convenios de coordinación celebrados entre el Gobierno Federal y el 
Gobierno del Estado. 

4. Que el Secretario de Finanzas, suscribe el presente Convenio, de conformidad con los artículos 3, 
10, 11 párrafo segundo, 14 párrafo primero, 17 fracción II, 19 y 35 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Puebla; 1, 4 fracción I, 8 y 10 del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Finanzas, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento 
que se adjuntó a "EL ACUERDO MARCO". 

5. Que el Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud del Estado de Puebla, 
suscribe el presente Convenio de conformidad con lo dispuesto en los artículos 3, 10, 11 párrafo 
segundo, 14 párrafo primero, 17 fracción X, 19, 43, 50, 51, 59, 60 y 61 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Puebla; 12 y 17 fracción I de la Ley de Entidades Paraestatales 
del Estado de Puebla; 2, 4, 8 fracción II y 15 fracción I del Decreto de Creación del Organismo 
Público Descentralizado denominado “Servicios de Salud del Estado de Puebla”, y 3 fracción V, 5 
fracción II, 7, 10 y 11 fracción I del Reglamento Interior del Organismo Público Descentralizado 
denominado “Servicios de Salud del Estado de Puebla". 

6. Que el Coordinador de Servicios de Salud y el Coordinador de Administración y Finanzas de los 
Servicios de Salud del Estado de Puebla, asisten a la suscripción del presente instrumento en 
términos de los dispuesto por los artículos 6, 13 fracción VII, 15 fracción IX y 17 del Reglamento 
Interior del Organismo Público Descentralizado denominado “Servicios de Salud del Estado de 
Puebla”.  

7. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son 
proponer, coordinar y supervisar la política en materia de asistencia social, prevención de 
enfermedades y poner en vigor las medidas necesarias para luchar contra las enfermedades 
transmisibles, no transmisibles y otros daños a la salud, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 1, 3, 9 y 13 de la Ley General de Salud, y 2, 4 y 12 de la Ley Estatal de Salud. 

8. Que para efectos del presente Convenio, señala como su domicilio el ubicado en la Calle 3 Sur 
número 1508, Letra "C", colonia El Carmen, código postal 72000, Puebla, Pue. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
dispone en sus artículos 74 y 75 que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos 
presupuestos se autorice la ministración de subsidios y transferencias, éstas serán responsables en el ámbito 
de sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables. 
Dichas transferencias deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, 
selectividad y temporalidad que en ella se señalan, las partes celebran el presente Convenio Específico al 
tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico tiene por objeto transferir recursos financieros e 
insumos federales a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de lo 
previsto en el artículo 9 de la Ley General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD” la adecuada 
instrumentación así como fortalecer la integralidad de las acciones de Promoción y Prevención de la Salud. 

En los Anexos 2, 3 y 5 del presente instrumento, se mencionan “LOS PROGRAMAS” en los que se 
aplicarán tales recursos y en el Anexo 4 se precisan los compromisos que sobre el particular asume 
“LA ENTIDAD” y el Ejecutivo Federal, así como los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 
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La transferencia de recursos federales presupuestales que efectúe “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD”, 
se realizará en recursos financieros o insumos, de acuerdo con la distribución siguiente: 

No. UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA DE 
ACCION 

MONTO MAXIMO A CARGO DE "LA SECRETARIA" 
(Pesos) 

RECURSOS 
FINANCIEROS INSUMOS TOTAL 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 
1 Promoción de la salud: Una nueva cultura 2,375,000.00 237,020.00 2,612,020.00
2 Escuela y Salud 430,000.00 0.00 430,000.00
3 Entorno y Comunidades Saludables 0.00 0.00 0.00
4 Vete Sano, Regresa Sano 181,850.00 0.00 181,850.00

Subtotal: 2,986,850.00 237,020.00 3,223,870.00
313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

1 Salud Mental 908,028.00 0.00 908,028.00
Subtotal: 908,028.00 0.00 908,028.00

315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 
1 Seguridad Vial 820,226.00 0.00 820,226.00

Subtotal: 820,226.00 0.00 820,226.00
316 Dirección General de Epidemiología 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 1,824,288.00 0.00 1,824,288.00
2 SINAVE (COMPONENTE DE VIGILANCIA 

EPIDEMIOLOGICA) 
2,000,000.00 395,200.00 2,395,200.00

Subtotal: 3,824,288.00 395,200.00 4,219,488.00
K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

1 VIH/SIDA e ITS 0.00 71,210,688.39 71,210,688.39
Subtotal: 0.00 71,210,688.39 71,210,688.39

L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 
1 Cáncer de Mama 4,070,400.00 0.00 4,070,400.00
2 Cáncer Cervicouterino 0.00 3,440,104.80 3,440,104.80
3 Arranque Parejo en la Vida 4,581,096.00 5,968,395.50 10,549,491.50
4 Planificación Familiar y Anticoncepción 0.00 2,296,030.00 2,296,030.00
5 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 1,388,810.00 159,820.00 1,548,630.00
6 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de 

Género 
2,121,185.00 0.00 2,121,185.00

7 Igualdad de Género en Salud 0.00 7,920.00 7,920.00
Subtotal: 12,161,491.00 11,872,270.30 24,033,761.30

O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 
1 Diabetes Mellitus 1,535,815.00 1,063,487.74 2,599,302.74
2 Riesgo Cardiovascular 4,882,875.00 459,360.00 5,342,235.00
3 Dengue 2,756,682.60 0.00 2,756,682.60
4 Envejecimiento 185,136.00 387,138.40 572,274.40
5 Tuberculosis 0.00 194,665.00 194,665.00
6 Paludismo 0.00 0.00 0.00
7 Rabia y otras zoonosis 0.00 1,079,122.50 1,079,122.50
8 Urgencias Epidemiológicas y Desastres 1,072,359.00 0.00 1,072,359.00
9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00

10 Cólera 0.00 0.00 0.00
11 Lepra 0.00 0.00 0.00
12 Otras Enfermedades Transmitidas por Vector 0.00 0.00 0.00

Subtotal: 10,432,867.60 3,183,773.64 13,616,641.24
R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

1 Prevención de la Mortalidad Infantil 2,495,368.90 88,685,481.00 91,180,849.90
Subtotal: 2,495,368.90 88,685,481.00 91,180,849.90

X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 
1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones 13,485,360.00 0.00 13,485,360.00

Total de recursos federales a transferir a "LA ENTIDAD": 47,114,479.50 175,584,433.33 222,698,912.83 



44     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 1 de febrero de 2013 

Los recursos federales señalados en el cuadro anterior serán ejercidos y aplicados en las intervenciones 
que contemplan “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos federales transferidos por “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente 
instrumento conservarán su carácter federal, por lo que su control, verificación, seguimiento y fiscalización se 
llevará a cabo de conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes en materia del ejercicio del Gasto 
Público Federal. 

La ministración de recursos federales que transfiera “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD”, se hará 
considerando la estacionalidad del gasto y, en su caso, el calendario presupuestario autorizado por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Sistema Integral de Administración Financiera Federal 
(SIAFF). 

Los recursos presupuestarios otorgados a “LA ENTIDAD” se considerarán devengados 
para “LA SECRETARIA”, a partir de que éste realice la entrega de los mismos a “LA ENTIDAD”, no así para 
“LA ENTIDAD”, ni por lo que se refiere al resto de las obligaciones establecidas en el presente instrumento. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 
sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus correspondientes Anexos, al contenido de “EL ACUERDO 
MARCO”, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal transferirá a “LA ENTIDAD” recursos federales hasta por la cantidad de $222,698,912.83 
(doscientos veintidós millones seiscientos noventa y ocho mil novecientos doce pesos 83/100 M.N.), con 
cargo al presupuesto de “LA SECRETARIA”, para la realización de las intervenciones que contemplan 
“LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos financieros que importan un monto de $47,114,479.50 (cuarenta y siete millones ciento 
catorce mil cuatrocientos setenta y nueve pesos 50/100 M.N.) se radicarán a la Secretaría de Finanzas de 
“LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma 
previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, informando 
de ello a “LA SECRETARIA”. Los recursos presupuestarios a que se hace alusión, se transferirán conforme al 
calendario establecido en el Anexo 3. 

Una vez que sean radicados los recursos financieros en la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”, ésta 
se obliga a ministrarlos a la unidad ejecutora junto con los rendimientos financieros que se generen de 
conformidad con los alcances establecidos en “EL ACUERDO MARCO”. 

Los recursos federales que transfiera “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD” definidos como insumos por un 
monto total de $175,584,433.33 (ciento setenta y cinco millones quinientos ochenta y cuatro mil cuatrocientos 
treinta y tres pesos 33/100 M.N.) serán entregados directamente a los Servicios de Salud del Estado de 
Puebla, y serán aplicados, de manera exclusiva en “LOS PROGRAMAS” señalados en la Cláusula Primera 
del presente instrumento. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia de recursos financieros e insumos federales 
otorgada en el presente Convenio Específico no son susceptibles de presupuestarse en los ejercicios fiscales 
siguientes, por lo que no implica el compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales 
subsecuentes con cargo a la Federación para complementar la infraestructura y el equipamiento que pudiera 
derivar del objeto del presente instrumento, ni de operaciones inherentes a las obras y equipamientos, ni para 
cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

 “LA SECRETARIA” y “LA ENTIDAD” deberán sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos: 

PARAMETROS 

“LA SECRETARIA” verificará, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
que tienen a cargo cada uno de los “LOS PROGRAMAS”, que los recursos financieros e insumos transferidos 
con motivo del presente Convenio Específico, sean destinados únicamente para la realización de las 
intervenciones aprobadas en el ámbito de “LOS PROGRAMAS” a que se refiere la Cláusula Primera, sin 
perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo 
Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

1. Los recursos financieros e insumos federales que “LA SECRETARIA” se compromete a transferir 
a “LA ENTIDAD”, a través de las unidades administrativas y órganos desconcentrados que tienen a 
cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las 
autorizaciones correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y de 
acuerdo con el calendario que para tal efecto se establezca. 
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2.  “LA SECRETARIA”, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que 
tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, podrá verificar, supervisar y evaluar en todo 
momento las acciones a las que se compromete “LA ENTIDAD”, así como la aplicación y destino de 
los recursos financieros e insumos federales que se le entregan en el marco del presente 
instrumento. 

3. “LA SECRETARIA” por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que 
tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, aplicará las medidas que procedan de acuerdo con 
la normatividad aplicable e informará a la Dirección General de Programación, Organización y 
Presupuesto de “LA SECRETARIA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el caso o 
casos en que los recursos financieros no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines 
objeto del presente Convenio Específico, o bien, en contravención a sus Cláusulas, ocasionando 
como consecuencia la suspensión o cancelación de la ministración de recursos federales 
a “LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

4.  “LA SECRETARIA” a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que tienen 
a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, practicará, cuando lo considere necesario, visitas de 
acuerdo a los programas convenidos para este fin con “LA ENTIDAD”, a efecto de observar los 
avances de “LOS PROGRAMAS”, estando obligada “LA ENTIDAD”, a la entrega del formato de 
certificación del gasto, que sustente y fundamente la aplicación de los recursos citados en la 
Cláusula Primera del presente instrumento. 

 Los recursos financieros federales que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su 
carácter federal. 

Los documentos que integran la certificación del gasto, deberán reunir los requisitos que enuncian los 
artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación y, en su caso, “LA SECRETARIA” solicitará la 
documentación que ampare la relación de gastos antes mencionada. 

TERCERA.- INTERVENCIONES, INDICADORES Y METAS.- Los recursos federales que transfiere el 
Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD”, se aplicarán en las intervenciones de 
“LOS PROGRAMAS” a que se refiere la Cláusula Primera del presente instrumento, los cuales estarán 
destinados a realizar las intervenciones y alcanzar las metas comprometidas, mismas que serán evaluadas de 
conformidad con los indicadores establecidos en el Anexo 4 del presente instrumento. 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos financieros e insumos que transfiere el Ejecutivo Federal por 
conducto de “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD”, se destinarán en forma exclusiva a la realización de las 
intervenciones de cada uno de “LOS PROGRAMAS” a que alude la Cláusula Primera de este Instrumento. 

Los recursos presupuestarios que se transfieren con motivo de la celebración de este Convenio Específico 
no podrán transferirse hacia cuentas en las que “LA ENTIDAD” maneje otro tipo de recursos ni traspasarse a 
otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital, 
de conformidad con el Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios a que se refiere la Cláusula 
Segunda de este Convenio Específico, deberán destinarse a las intervenciones de “LOS PROGRAMAS” 
previstos en la Cláusula Primera. 

Los remanentes, resultado de las economías obtenidas en el ejercicio recursos financieros a que se refiere 
la Cláusula Segunda de este Convenio Específico, se podrán, a solicitud de “LA ENTIDAD” y previa 
autorización de los titulares de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que tienen a cargo 
cada uno de ”LOS PROGRAMAS”, aplicar en otras intervenciones, o bien, a otros o a los mismos conceptos 
de gastos del mismo Programa, que sean necesarios para el cumplimiento de sus metas, siempre y cuando 
se ejerzan antes del 31 de diciembre de 2012 y se demuestre que se cumplió totalmente con las metas 
establecidas en el presente Convenio Específico del Programa al cual se asignaron los recursos. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedarán a cargo de 
“LA ENTIDAD”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD”, adicionalmente a los establecidos en 
“EL ACUERDO MARCO”, estará obligada a: 

I. Aplicar la totalidad de los recursos financieros e insumos federales a que se refiere la Cláusula 
Primera de este instrumento en las intervenciones de “LOS PROGRAMAS” establecidos en la 
misma, por lo que se hace responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos 
federales. 
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II. Entregar trimestralmente a “LA SECRETARIA”, a través de las unidades administrativas u órganos 
desconcentrados que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, la relación detallada sobre 
el avance entre el monto de los recursos transferidos y aquéllos erogados, así como los resultados 
de las evaluaciones que se hayan realizado, elaborado por los Servicios de Salud del Estado de 
Puebla y validada por la Secretaría de Finanzas. 
Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de los Servicios de Salud del 
Estado de Puebla, la documentación comprobatoria original de los recursos financieros federales 
erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por “LA SECRETARIA” y, en su caso, por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores competentes 
de la Secretaría de la Función Pública, así como la información adicional que estas últimas llegaran 
a requerirle. 
La documentación comprobatoria del gasto de los recursos financieros federales objeto de este 
Convenio Específico, deberá expedirse a nombre de los Servicios de Salud del Estado de Puebla y 
deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, 
como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, estableciendo domicilio, RFC, 
conceptos de pago, etc. Dicha documentación comprobatoria se deberá cancelar con la leyenda 
“Operado”, o como se establezca en las disposiciones locales, y se identificará con el nombre de 
“LOS PROGRAMAS” en los que se haya efectuado el gasto. 

III. Mantener bajo su custodia, a través de los Servicios de Salud del Estado de Puebla la 
documentación comprobatoria original de los insumos transferidos, hasta en tanto la misma le sea 
requerida por “LA SECRETARIA” y, en su caso, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o 
los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función Pública, así como la 
información adicional que estas últimas llegaran a requerirle. 

IV. Ministrar los recursos financieros federales a que se refiere la Cláusula Primera del presente 
instrumento, a los Servicios de Salud del Estado de Puebla, a efecto que esta última esté en 
condiciones de iniciar las acciones para dar cumplimiento a las intervenciones de 
“LOS PROGRAMAS” mencionados en la Cláusula Primera de este Convenio Específico, en un 
plazo no mayor a 10 días hábiles, contados a partir de que “LA SECRETARIA” radique los recursos 
financieros federales en la Secretaría de Finanzas. 
Los recursos presupuestales transferidos, que después de radicados en la Secretaría de Finanzas 
de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la unidad ejecutora, o que una vez ministrados a 
esta última no sean ejercidos en los términos de este Convenio, serán considerados por 
“LA SECRETARIA” como recursos ociosos, procediéndose a su reintegro al Erario Federal 
(Tesorería de la Federación), dentro de los 15 días siguientes en que lo requiera “LA SECRETARIA” 
e informará a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de 
“LA SECRETARIA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público”. 
Para efectos de este Convenio Específico se entenderá como Unidad Ejecutora a los Servicios de 
Salud del Estado de Puebla. 

V. Que los Servicios de Salud del Estado de Puebla destine los insumos federales transferidos, a 
efecto de realizar actividades en las intervenciones de “LOS PROGRAMAS” señalados en el 
Anexo 5. 
Los insumos federales que no sean destinados en tiempo y forma a las intervenciones de 
“LOS PROGRAMAS” señalados en el Anexo 5 de este Convenio, serán considerados por 
“LA SECRETARIA” como recursos ociosos, por lo que las unidades administrativas y los órganos 
desconcentrados que tienen a cargo “LOS PROGRAMAS”, podrán solicitar su devolución para 
reasignarlos. 

VI. Informar, dentro de los 10 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, a 
“LA SECRETARIA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que tienen 
a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, sobre el ejercicio, destino y los resultados obtenidos 
respecto de los recursos financieros e insumos federales transferidos, así como del avance de 
“LOS PROGRAMAS” de salud pública previstos en este Instrumento, incluyendo el cumplimiento de 
las intervenciones, objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la Cláusula 
Tercera de este Convenio Específico, así como el avance y, en su caso, resultados de las acciones 
que lleve a cabo de conformidad con este instrumento. 

VII. Requisitar, de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normatividad vigente, los 
datos para el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para los sistemas de 
información específicos establecidos por las direcciones generales de Promoción de la Salud, 
y de Epidemiología, los secretariados técnicos de los consejos nacionales de Salud Mental y para la 
Prevención de Accidentes, y por los centros nacionales de Equidad de Género y Salud 
Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, para la Prevención y el 
Control de las Adicciones, para la Prevención y el Control del VIH/SIDA; y para la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia. 
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VIII. Manejar adecuadamente el ciclo logístico para la conservación y distribución oportuna de los 
insumos federales que se le transfieren con motivo de este instrumento. 

IX. Mantener en condiciones óptimas de operación los sistemas de red de frío para el mantenimiento de 
insumos y vigilar la vigencia de insumos federales transferidos de aplicación directa a la población 
estatal evitando la caducidad de los mismos. 

X. Verificar que todos los procedimientos referentes a la remodelación, modificación, ampliación y 
equipamiento de los laboratorios de referencia epidemiológica, que se realicen en “LA ENTIDAD”, 
cumplan con lo dispuesto por las Leyes, Reglamentos, Decretos, Circulares y Normas de las 
Autoridades competentes en materia de Salubridad, Protección Ecológica y de Medio Ambiente que 
rijan en el ámbito federal. 

XI. Registrar, como activos fijos los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 
financieros federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones jurídicas 
vigentes en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

XII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Estatal y en los demás informes que le sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos financieros e insumos federales transferidos con 
motivo del presente Convenio Específico, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

XIII. Contratar, con recursos de “LA ENTIDAD”, y mantener vigentes, las pólizas de seguros y de 
mantenimientos preventivo y correctivo de los bienes muebles que sean adquiridos con cargo a los 
recursos financieros objeto de este instrumento. 

XIV. Contratar los recursos humanos calificados para la consecución de las intervenciones de 
“LOS PROGRAMAS” y, en su caso, proporcionar las facilidades, viáticos y transportación, para la 
asistencia a los cursos de capacitación, entrenamiento o actualización que señalen las direcciones 
generales de Promoción de la Salud, y de Epidemiología, los secretariados técnicos de los consejos 
nacionales de Salud Mental y para la Prevención de Accidentes, y por los centros nacionales de 
Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, 
para la Prevención y el Control de las Adicciones; para la Prevención y el Control del VIH/SIDA; y 
para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, con cargo al presupuesto de “LA SECRETARIA” o de 
“LA ENTIDAD”. 

XV. Mantener actualizados los indicadores para resultados de los recursos transferidos, así como 
evaluar los resultados que se obtengan con los mismos. 

XVI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los 
que se destinan los recursos federales transferidos. 

XVII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, al órgano técnico de fiscalización de la 
legislatura local en “LA ENTIDAD”. 

XVIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa y no existirá relacional laboral alguna entre 
éstos y “LA SECRETARIA”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos 
o solidarios. 

XIX. Publicar el presente Convenio Específico en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

XX. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que le serán 
transferidos mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y 
financieros, en los términos de las disposiciones jurídicas vigentes y aplicables.  

XXI. Al concluir el ejercicio fiscal, deberá remitir a cada unidad administrativa u órgano desconcentrado 
que tenga a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, a más tardar el último día hábil del mes de 
enero de 2013, el informe de cierre del ejercicio, el cual deberá contener la comprobación de los 
recursos financieros federales devengados y/o comprometidos al 31 de diciembre de 2012. 

XXII. Con base en el resultado del análisis del informe del estado del ejercicio de los recursos financieros 
transferidos que le dé a conocer cada unidad administrativa u órgano desconcentrado que tenga 
a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, deberá reintegrar a la Tesorería de la Federación, a más 
tardar el 15 de marzo de 2013, los recursos financieros, no aceptados como parte del ejercicio del 
gasto, así como los recursos no devengados y/o comprometidos, a que refiere la fracción XV de la 
Cláusula Séptima del presente instrumento, al 31 de diciembre del 2012. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de 
“LA SECRETARIA”, estará obligada a: 

I. Transferir los recursos financieros federales a “LA ENTIDAD”, señalados en la Cláusula Primera del 
presente instrumento de conformidad con el calendario establecido que se precisa en el Anexo 3 de 
este Convenio Específico. 
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II. Transferir los insumos federales a “LA ENTIDAD”, señalados en la Cláusula Primera del presente 
instrumento, de conformidad con lo establecido y detallado en el Anexo 5 de este Convenio 
Específico. 

III. Verificar que los recursos financieros e insumos que se transfieran no permanezcan ociosos y que 
sean destinados únicamente para la realización de las intervenciones de “LOS PROGRAMAS” a que 
se refiere la Cláusula Primera de este Convenio Específico, sin perjuicio de las atribuciones que en 
la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

IV. A proporcionar la asesoría técnica necesaria a “LA ENTIDAD” a fin de garantizar el cumplimiento del 
objeto del presente instrumento, en los tiempos y con la calidad en la prestación de los servicios 
relacionados con las materias de salubridad general. 

V. Practicar, cuando lo considere necesario, visitas de supervisión y establecer mecanismos para 
asegurar la aplicación de los recursos federales transferidos y el cumplimiento del objeto del 
presente instrumento. 

VI. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a las 
Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública Federales, a la Auditoría Superior 
de la Federación y a la Secretaría de la Contraloría estatal o equivalente, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, el caso o casos en que los recursos financieros o insumos federales 
permanezcan ociosos o que no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines que en este 
instrumento se determinan. 

VII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos financieros e insumos transferidos con motivo del 
presente Convenio Específico. 

VIII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

IX. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA ENTIDAD”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos 
o solidarios. 

X. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios e insumos que en 
virtud de este instrumento serán transferidos, corresponderá a “LA SECRETARIA”, a las Secretarías 
de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública Federales, y a la Auditoría Superior de la 
Federación, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con 
la Secretaría de la Función Pública, realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”. 

XI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los 
que se destinan los recursos e insumos transferidos. 

XII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a la Auditoría Superior de la Federación. 

XIII. Publicar el presente Convenio Específico en el Diario Oficial de la Federación. 

XIV. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que serán 
transferidos mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y 
financieros, en los términos de las disposiciones jurídicas vigentes y aplicables. 

XV. Informar, a más tardar el último día hábil del mes de febrero de 2013, a “LA ENTIDAD” el monto de 
los recursos financieros no aceptados como parte del ejercicio del gasto el resultado del análisis del 
informe a que hace referencia la fracción XXI de la Cláusula Sexta del presente instrumento, así 
como los recursos financieros no acreditados como devengados y/o comprometidos al 31 de 
diciembre del 2012 que “LA ENTIDAD” deberá reintegrar a la Tesorería de la Federación, a más 
tardar el 15 de marzo de 2013. 

XVI. Informar a la Auditoría Superior de la Federación, en caso de que “LA ENTIDAD” no remita el 
informe a que hace referencia la fracción XXI de la Cláusula Sexta del presente instrumento, o bien 
el monto de los recursos financieros que "LA ENTIDAD”, deberá reintegrar a la Tesorería de la 
Federación. 

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCION, CONTROL, NOTIFICACION Y EVALUACION.- 
Los recursos presupuestarios federales, que transfiera “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD” no pierden su 
carácter federal, por lo que el control, vigilancia, seguimiento y evaluación, corresponderá a 
“LA SECRETARIA”, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, 
y a la Auditoría Superior de la Federación, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, 
en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”. 
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NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Específico, así como sus anexos, comenzarán a surtir sus 
efectos a partir de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre de 2012, 
debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

DECIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus signatarios a 
partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de “LA ENTIDAD. 

En caso de contingencias para la realización de “LOS PROGRAMAS” previstos en este instrumento, 
ambas partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos necesarios que permitan afrontar dichas 
contingencias. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la 
suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

DECIMA PRIMERA.- CAUSAS DE TERMINACION.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 
II. Por previo acuerdo de las partes. 
III. Por no existir la disponibilidad presupuestal para hacer frente a los compromisos adquiridos por 

“LA SECRETARIA”. 
IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. En el evento de que se presenten casos fortuitos o de fuerza mayor 

que motiven el incumplimiento a lo pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de las 
obligaciones que le son correlativas, debiendo comunicar a la brevedad dichas circunstancias 
mediante escrito firmado por la parte que corresponda. 

DECIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE RESCISION.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse en 
su totalidad, o bien, de forma parcial, por cada una de las unidades administrativas u órganos 
desconcentrados en lo concerniente a “LOS PROGRAMAS” que les corresponda, por las siguientes causas: 

I. Por falta de entrega de la información, reportes y demás documentos dentro de los plazos 
establecidos en este Convenio específico. 

II. Cuando se determine que los recursos presupuestarios y/o insumos federales permanecen ociosos 
o que se utilizaron con fines distintos a los previstos en el presente instrumento. 

III. Por incumplimiento de alguna de las partes a las obligaciones contraídas en el mismo. 
En estos casos se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de 

“EL ACUERDO MARCO”. 
DECIMA TERCERA.- CLAUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 

Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO”, a que se hace referencia en el apartado de 
antecedentes de este instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo al tipo de recurso, 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como 
si a la letra se insertasen, y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 
presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
cuadruplicado, a los veintiséis días del mes de marzo de dos mil doce.- Por la Secretaría: el Subsecretario de 
Prevención y Promoción de la Salud, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- El Director General 
de Promoción de la Salud, Gustavo Adolfo Olaiz Fernández.- Rúbrica.- La Directora General Adjunta del 
Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos de la Dirección General de Epidemiología, Celia 
Mercedes Alpuche Aranda.- Rúbrica.- La Secretaría Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, Virginia 
González Torres.- Rúbrica.- El Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, 
Arturo Cervantes Trejo.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud 
Reproductiva, Prudencia Cerón Mireles.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades, Miguel Angel Lezana Fernández.- Rúbrica.- La Directora General 
del Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones, Celina Alvear Sevilla.- Rúbrica.- 
El Director General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, José Antonio Izazola 
Licea.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, 
Vesta Louise Richardson López-Collada.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas del 
Estado de Puebla, Roberto Juan Moya Clemente.- Rúbrica.- El Subsecretario de Servicios de Salud de la 
Secretaría de Salud y Coordinador de Servicios de Salud del Organismo Público Descentralizado denominado 
Servicios de Salud del Estado de Puebla, Ignacio Federico Villaseñor Ruiz.- Rúbrica.- El Secretario de 
Salud y Director General de los Servicios de Salud del Estado de Puebla, Jorge Fouad Aguilar Chedraui.- 
Rúbrica.- El Subsecretario de Administración y Finanzas de la Secretaría de Salud y Coordinador de 
Administración y Finanzas del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud del Estado 
de Puebla, Gabriel González Cossío.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 

DEL CONVENIO ESPECIFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PUBLICA EN LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARIA”, Y 
EL GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA, POR CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”, EL VEINTISEIS DE MARZO DEL AÑO 
DOS MIL DOCE. 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARIA” 

1. Dr. Pablo Antonio Kuri Morales  Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 

2. Dr. Gustavo Adolfo Olaiz Fernández Director General de Promoción de la Salud 

3. Dra. Celia Mercedes Alpuche Aranda Directora General Adjunta del Instituto de Diagnóstico y 

Referencia Epidemiológicos de la Dirección General de 

Epidemiología 

4. T.R. Virginia González Torres Secretaría Técnica del Consejo Nacional de Salud 

Mental 

5. Dr. Arturo Cervantes Trejo Secretario Técnico del Consejo Nacional para la 

Prevención de Accidentes 

6. Dra. Prudencia Cerón Mireles Directora General del Centro Nacional de Equidad de 

Género y Salud Reproductiva 

7. Dr. Miguel Angel Lezana Fernández Director General del Centro Nacional de Programas 

Preventivos y Control de Enfermedades 

8. Mtra. Celina Alvear Sevilla Directora General del Centro Nacional para la 

Prevención y el Control de las Adicciones 

9. Dr. José Antonio Izazola Licea Director General del Centro Nacional para la 

Prevención y el Control del VIH/SIDA 

9. Dra. Vesta Louise Richardson López-

Collada 

Directora General del Centro Nacional para la Salud de 

la Infancia y la Adolescencia 

 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA ENTIDAD” 

1 C. Roberto Juan 

Moya Clemente 

Secretario de Finanzas del Estado de Puebla. 

2 C. Jorge Fouad 

Aguilar Chedraui 

Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud del Estado de 

Puebla. 

3 C. Ignacio Federico 

Villaseñor Ruiz 

Subsecretario de Servicios de Salud de la Secretaría de Salud y Coordinador de 

Servicios de Salud del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios 

de Salud del Estado de Puebla. 

4 C. Gabriel González 

Cossío 

Subsecretario de Administración y Finanzas de la Secretaría de Salud y 

Coordinador de Administración y Finanzas del Organismo Público 

Descentralizado denominado Servicios de Salud del Estado de Puebla. 
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ANEXO 2 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12  

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES FASSA-C 

ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL 
ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

CONSEG 
FPGC SUBTOTAL 

1 Promoción de la 
salud: Una nueva 
cultura 

2,375,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,375,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,375,000.00

2 Escuela y Salud 430,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 430,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 430,000.00

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

4 Vete Sano, Regresa 
Sano 

181,850.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 181,850.00 0.00 0.00 0.00 0.00 181,850.00

TOTAL 2,986,850.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,986,850.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,986,850.00

 

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12  

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES FASSA-C 

ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL 
ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

CONSEG 
FPGC SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 908,028.00 0.00 0.00 0.00 0.00 908,028.00 4,619,825.53 0.00 0.00 4,619,825.53 5,527,853.53

TOTAL 0.00 908,028.00 0.00 0.00 0.00 0.00 908,028.00 4,619,825.53 0.00 0.00 4,619,825.53 5,527,853.53

 

315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12  

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES FASSA-C 

ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL 
ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

CONSEG 
FPGC SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 820,226.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 820,226.00 0.00 0.00 0.00 0.00 820,226.00

TOTAL 820,226.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 820,226.00 0.00 0.00 0.00 0.00 820,226.00
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316 Dirección General de Epidemiología 

No. PROGRAMA DE ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12  

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 
TOTAL 

CASSCO CAUSES FASSA-C 
ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
CONSEG 

FPGC SUBTOTAL 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

0.00 0.00 1,824,288.00 0.00 0.00 0.00 1,824,288.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,824,288.00

2 SINAVE (COMPONENTE 
DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

0.00 0.00 2,000,000.00 0.00 0.00 0.00 2,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,000,000.00

TOTAL 0.00 0.00 3,824,288.00 0.00 0.00 0.00 3,824,288.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,824,288.00

K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12  

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 
TOTAL 

CASSCO CAUSES FASSA-C 
ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
CONSEG 

FPGC SUBTOTAL 

1 VIH/SIDA e ITS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 26,537,906.08 0.00 11,744,856.00 38,282,762.08 38,282,762.08

TOTAL 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 26,537,906.08 0.00 11,744,856.00 38,282,762.08 38,282,762.08

 

L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12  

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 
TOTAL 

CASSCO CAUSES FASSA-C 
ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
CONSEG 

FPGC SUBTOTAL 

1 Cáncer de Mama 0.00 4,070,400.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,070,400.00 28,121,163.27 0.00 0.00 28,121,163.27 32,191,563.27

2 Cáncer 
Cervicouterino 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 9,801,286.06 0.00 0.00 9,801,286.06 9,801,286.06

3 Arranque Parejo en 
la Vida 

0.00 4,581,096.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,581,096.00 137,380,159.92 880,000.00 0.00 137,380,159.92 142,841,255.92

4 Planificación 
Familiar y 
Anticoncepción 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 73,576,899.15 0.00 0.00 73,576,899.15 73,576,899.15

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

773,250.00 615,560.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,388,810.00 11,859,355.88 0.00 0.00 11,859,355.88 13,248,165.88

6 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

0.00 2,121,185.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,121,185.00 3,021,111.42 0.00 0.00 3,021,111.42 5,142,296.42

7 Igualdad de Género 
en Salud 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTAL 773,250.00 11,388,241.00 0.00 0.00 0.00 0.00 12,161,491.00 263,759,975.70 880,000.00 0.00 263,759,975.70 276,801,466.70
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O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12  
SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES FASSA-C 

ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
CONSEG FPGC SUBTOTAL 

1 Diabetes Mellitus 429,000.00 1,106,815.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,535,815.00 48,811,378.56 0.00 0.00 48,811,378.56 50,347,193.56
2 Riesgo 

Cardiovascular 
4,882,875.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,882,875.00 28,200,456.34 0.00 0.00 28,200,456.34 33,083,331.34

3 Dengue 2,756,682.60 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,756,682.60 41,903,217.70 0.00 0.00 41,903,217.70 44,659,900.30
4 Envejecimiento 185,136.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 185,136.00 26,873,045.76 0.00 0.00 26,873,045.76 27,058,181.76
5 Tuberculosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 13,333,761.76 0.00 0.00 13,333,761.76 13,333,761.76
6 Paludismo 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 341,500.00 0.00 0.00 341,500.00 341,500.00
7 Rabia y otras 

zoonosis 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,549,791.31 0.00 0.00 5,549,791.31 5,549,791.31

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1,072,359.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,072,359.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,072,359.00

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 22,355,760.43 0.00 0.00 22,355,760.43 22,355,760.43
10 Cólera 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,140,449.54 0.00 0.00 4,140,449.54 4,140,449.54
11 Lepra 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
12 Otras Enfermedades 

Transmitidas por 
Vector 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 7,617,558.00 0.00 0.00 7,617,558.00 7,617,558.00

TOTAL 9,326,052.60 1,106,815.00 0.00 0.00 0.00 0.00 10,432,867.60 199,126,919.40 0.00 0.00 199,126,919.40 209,559,787.00
 

R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12  
SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES FASSA-C 

ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
CONSEG FPGC SUBTOTAL 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

2,368,487.49 0.00 126,881.41 0.00 0.00 0.00 2,495,368.90 194,502,121.66 0.00 0.00 194,502,121.66 196,997,490.56

TOTAL 2,368,487.49 0.00 126,881.41 0.00 0.00 0.00 2,495,368.90 194,502,121.66 0.00 0.00 194,502,121.66 196,997,490.56
 

X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12  
SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES FASSA-C 

ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
CONSEG FPGC SUBTOTAL 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

0.00 13,485,360.00 0.00 0.00 0.00 0.00 13,485,360.00 4,386,678.48 0.00 0.00 4,386,678.48 17,872,038.48

TOTAL 0.00 13,485,360.00 0.00 0.00 0.00 0.00 13,485,360.00 4,386,678.48 0.00 0.00 4,386,678.48 17,872,038.48
 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE.
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 
(Pesos) 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 

No. Programa de acción específica 
1 Promoción de la salud: Una nueva cultura 
 Mes Monto 

 Mayo 2,375,000.00
Total: 2,375,000.00

2 Escuela y Salud 
 Mes Monto 

 Mayo 430,000.00
Total: 430,000.00

3 Entorno y Comunidades Saludables 
 Mes Monto 

 Mayo 0.00
Total: 0.00

4 Vete Sano, Regresa Sano 
 Mes Monto 

 Mayo 181,850.00
Total: 181,850.00

 
 313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

No. Programa de acción específica 
1 Salud Mental 
 Mes Monto 

 Mayo 908,028.00
Total: 908,028.00

 
 315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

No. Programa de acción específica 
1 Seguridad Vial 
 Mes Monto 

 Mayo 820,226.00
Total: 820,226.00

 
 316 Dirección General de Epidemiología 

No. Programa de acción específica 
1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 
 Mes Monto 

 Mayo 1,824,288.00
Total: 1,824,288.00

2 SINAVE (COMPONENTE DE VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA) 
 Mes Monto 

 Mayo 2,000,000.00
Total: 2,000,000.00

 
 K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

No. Programa de acción específica 
1 VIH/SIDA e ITS 
 Mes Monto 

 Mayo 0.00
Total: 0.00
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L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 
No. Programa de acción específica 
1 Cáncer de Mama 
 Mes Monto 

 Mayo 4,070,400.00
Total: 4,070,400.00

2 Cáncer Cervicouterino 
 Mes Monto 

 Mayo 0.00
Total: 0.00

3 Arranque Parejo en la Vida 
 Mes Monto 

 Mayo 4,581,096.00
Total: 4,581,096.00

4 Planificación Familiar y Anticoncepción 
 Mes Monto 

 Mayo 0.00
Total: 0.00

5 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 
 Mes Monto 

 Mayo 1,388,810.00
Total: 1,388,810.00

6 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 
 Mes Monto 

 Mayo 2,121,185.00
Total: 2,121,185.00

7 Igualdad de Género en Salud 
 Mes Monto 

 Mayo 0.00
Total: 0.00

 
 O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

No. Programa de acción específica 
1 Diabetes Mellitus 
 Mes Monto 

 Mayo 1,535,815.00
Total: 1,535,815.00

2 Riesgo Cardiovascular 
 Mes Monto 

 Mayo 4,882,875.00
Total: 4,882,875.00

3 Dengue 
 Mes Monto 

 Mayo 2,756,682.60
Total: 2,756,682.60

4 Envejecimiento 
 Mes Monto 

 Mayo 185,136.00
Total: 185,136.00
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5 Tuberculosis 
 Mes Monto 

 Mayo 0.00
Total: 0.00

6 Paludismo 
 Mes Monto 

 Mayo 0.00
Total: 0.00

7 Rabia y otras zoonosis 
 Mes Monto 

 Mayo 0.00
Total: 0.00

8 Urgencias Epidemiológicas y Desastres 
 Mes Monto 

 Mayo 1,072,359.00
Total: 1,072,359.00

9 Salud Bucal 
 Mes Monto 

 Mayo 0.00
Total: 0.00

10 Cólera 
 Mes Monto 

 Mayo 0.00
Total: 0.00

11 Lepra 
 Mes Monto 

 Mayo 0.00
Total: 0.00

12 Otras Enfermedades Transmitidas por Vector 
 Mes Monto 

 Mayo 0.00
Total: 0.00

 
 R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

No. Programa de acción específica 
1 Prevención de la Mortalidad Infantil 
 Mes Monto 

 Mayo 2,495,368.90
Total: 2,495,368.90

 
 X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

No. Programa de acción específica 
1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones 
 Mes Monto 

 Mayo 13,485,360.00
Total: 13,485,360.00

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 

indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Sistema de Información para la Administración 
del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE 
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ANEXO 4 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 
No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 
1 Promoción de la salud: 

Una nueva cultura 
1.2.2 Impacto final Número de campañas de comunicación 

educativa realizadas para modificar los 
determinantes. 

Número de campañas de 
comunicación educativa programadas 
para modificar los determinantes. 

8 Porcentaje de campañas de comunicación 
educativa con enfoque en mercadotecnia 
social en salud desarrolladas en las Entidades 
federativas. 

2 

1 Promoción de la salud: 
Una nueva cultura 

1.4.1 Impacto final Población sin seguridad social por grupo 
de edad y sexo con cartilla nacional de 
salud. 

Población total sin seguridad social 
por grupo de edad y sexo. 

84 Porcentaje de cobertura de las cartillas 
nacionales de salud en población sin 
seguridad social. 

84 

1 Promoción de la salud: 
Una nueva cultura 

3.1.2 Impacto final Número de proyectos de promoción de 
la salud realizados relacionados con los 
programas preventivos. 

Número de proyectos de promoción 
de la salud programados relacionados 
con los programas preventivos. 

4 Porcentaje de proyectos de promoción de la 
salud relacionados con los programas 
preventivos realizados. 

1 

1 Promoción de la salud: 
Una nueva cultura 

4.2.1 Impacto final Número de eventos de capacitación 
realizados 

Número de eventos de capacitación 
programados 

5 Porcentaje de eventos de capacitación para 
personal adscrito a promoción de la salud. 

1 

2 Escuela y Salud 1.2.1 Impacto final Número de talleres realizados sobre 
determinantes de la salud escolar y 
cartillas nacionales de salud dirigidos a 
personal docente. 

Número de talleres programados, 
sobre determinantes de la salud 
escolar y cartillas nacionales de salud 
dirigidos a personal docente. 

11,684 Porcentaje de talleres sobre determinantes de 
la salud escolar y cartillas nacionales de la 
salud, dirigidos a docentes por nivel educativo, 
en relación al número de talleres programados 
sobre determinantes de la salud escolar y 
cartillas nacionales de salud dirigidos a 
docentes. 

100 

2 Escuela y Salud 3.1.1 Impacto final Número de detecciones realizadas a 
escolares por nivel educativo. 

Meta programada de detecciones a 
realizar en escolares por nivel 
educativo. 

1,302,210 Porcentaje de detecciones realizadas a 
escolares por nivel educativo en relación a la 
meta programada. 

432,794 

2 Escuela y Salud 3.1.2 Impacto final Escolares referidos a una unidad 
médica. 

Escolares con valoración clínica 
(detección). 

416,707 Porcentaje de escolares referidos a unidades 
de salud en relación al total de escolares que 
recibieron valoración clínica. 

259,676 

2 Escuela y Salud 4.1.1 Impacto final Número de escuelas certificadas como 
promotoras de la salud. 

Número de escuelas incorporadas al 
programa Escuela y Salud 

4,823 Porcentaje de Escuelas certificadas como 
promotoras de la salud por nivel educativo, del 
total de escuelas incorporadas al programa. 

1,012 

2 Escuela y Salud 4.1.2 Impacto final Número de escuelas públicas 
incorporadas al Programa Escuela y 
Salud. 

Número de escuelas públicas de 
educación básica. 

19,891 Porcentaje de cobertura de escuelas públicas 
de educación básica, incorporadas al 
Programa Escuela y Salud. 

1,200 

2 Escuela y Salud 6.2.1 Impacto final Supervisiones realizadas al Programa 
Escuela y Salud en los tres niveles 
(Jurisdicción Sanitaria/Unidad de 
Salud/Escuelas). 

Supervisiones programadas al 
Programa Escuela y Salud en los tres 
niveles (Jurisdicción Sanitaria/Unidad 
de Salud/Escuelas). 

234 Porcentaje de supervisiones realizadas al 
Programa Escuela y Salud en los tres niveles 
(Jurisdicción Sanitaria/Unidad de 
Salud/Escuelas), respecto a las programadas. 

34 

3 Entorno y Comunidades 
Saludables 

1.1.1 Impacto final Número de cursos impartidos. Número de cursos programados. 5 Porcentaje de cursos impartidos a personal de 
salud a nivel estatal y jurisdiccional. 

10 

3 Entorno y Comunidades 
Saludables 

3.2.1 Impacto final Núm. total comunidades saludables a 
certificar en las 32 entidades federativas.

Total de comunidades hasta 2500 
habitantes 

2,000 Porcentaje de comunidades hasta 2500 
habitantes certificadas que favorezcan la 
salud. 

59 

3 Entorno y Comunidades 
Saludables 

5.1.1 Impacto final Número de paquetes distribuidos. Número de paquetes elaborados. 532 Porcentaje del paquete técnico normativo 
elaborado y distribuido entre los Estados. 

1 

3 Entorno y Comunidades 
Saludables 

7.1.1 Impacto final No. de Comités Estatales Activos. No. de Comités Estatales Formados. 32 Porcentaje de Comités Estatales de 
Comunidades Formados que se encuentran 
Activos. 

1 

4 Vete Sano, Regresa Sano 1.1.1 Impacto final Número de ferias de la salud realizadas 
con migrantes y sus familias en el 
origen, tránsito y destino. 

Número de ferias de la salud 
programadas para migrantes y sus 
familias en el origen, tránsito y 
destino. 

100 Porcentaje de ferias de la salud dirigidas a los 
migrantes y sus familias en el origen, tránsito y 
destino realizadas en relación con las 
programadas. 

100 
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4 Vete Sano, Regresa Sano 1.1.2 Impacto final Número de consultas con atenciones 
integradas del paquete garantizado de 
servicios de promoción y prevención 
para una mejor salud a migrantes en 
unidades de consulta externa. 

Número de consultas médicas a 
migrantes en unidades de consulta 
externa. 

70 Porcentaje de consultas con atenciones 
integradas del paquete garantizado de 
servicios de promoción y prevención para una 
mejor salud, otorgadas a migrantes en el 
origen, tránsito y destino con respecto a las 
consultas médicas a migrantes. 

90 

4 Vete Sano, Regresa Sano 2.2.1 Impacto final Número de talleres de promoción de la 
salud dirigidos a migrantes realizados. 

Número de talleres de promoción de 
la salud programados para migrantes. 

100 Porcentaje de talleres de promoción de la 
salud dirigidos a migrantes en el origen, 
tránsito y destino realizados, con respecto a lo 
programado. 

100 

4 Vete Sano, Regresa Sano 6.1.1 Impacto final Número de visitas de supervisión, 
orientación y/o seguimiento acuerdos de 
las acciones y resultados de las 
intervenciones del Programa a nivel 
estatal y local realizadas. 

Número de visitas de supervisión, 
orientación y/o seguimiento 
programadas a nivel estatal y local. 

100 Porcentaje de visitas de supervisión, 
orientación y/o seguimiento acuerdos de las 
acciones y resultados de las intervenciones 
del Programa a nivel estatal y local realizadas 
con respecto a lo programado. 

100 

 

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 
No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 
1 Salud Mental 2.1.1 Impacto final Número de campañas realizadas. Número de campañas programadas. 1 Campañas de información para el día 

mundial de Salud Mental referente al 
tema elegido por OMS. 

1 

1 Salud Mental 6.1.1 Impacto final Número de cursos realizados con 
respecto de las guías clínicas y algoritmos 
a utilizar en UNEME-CISAME. 

Número de cursos programados con 
respecto de las guías clínicas y algoritmos a 
utilizar en UNEME-CISAME. 

1 Cursos realizados con respecto de las 
guías clínicas y algoritmos a utilizar en 
UNEME-CISAME 

1 

1 Salud Mental 7.1.1 Impacto final Número de consultas otorgadas 2012 Número de consultas otorgadas 2011 10 Consultas de salud mental otorgadas 
2011 vs 2012 

10 

1 Salud Mental 8.1.1 Impacto final Número de hospitales psiquiátricos que 
cumplen con la aplicación de las acciones 
del Programa Federal de Rehabilitación 
Psicosocial. 

Número total de hospitales psiquiátricos. 32 Hospitales psiquiátricos que cumplen 
con la aplicación de las acciones del 
Programa Federal de Rehabilitación 
Psicosocial. 

1 

1 Salud Mental 9.1.1 Impacto final Número de hospitales psiquiátricos que 
cumplen con la aplicación del insumo 
destinado al Programa Invierno sin Frío. 

Número total de hospitales psiquiátricos. 32 Hospitales psiquiátricos que cumplen 
con la aplicación del insumo destinado 
al Programa Invierno sin Frío. 

1 

 

315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 
No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 
1 Seguridad Vial 3.1.1 Impacto final No. de instituciones integradas al 

observatorio que reportan información. 
No. de instituciones integradas al 
observatorio de lesiones. 

16 Instituciones que reportan información al 
observatorio de lesiones. 

6 

1 Seguridad Vial 3.2.1 Impacto final Número de informes recibidos de línea 
basal  

Número de informes programados de línea 
basal 

15 Análisis de Información de Línea Base de 
cuatro factores de riesgo en los 
municipios prioritarios 

7 

1 Seguridad Vial 4.4.1 Impacto final Número de reportes de alcoholimetría de 
municipios prioritarios recibidos. 

Número de reportes de alcoholimetría de 
municipios prioritarios programados  

120 Reporte de operativos de Alcoholimetrías 
de municipios prioritarios. 

50 

1 Seguridad Vial 5.3.1 Impacto final Número de formadores capacitados en 
seguridad vial 

Número formadores en seguridad vial 
programados. 

300 Número formadores en seguridad vial 
capacitados 

50 

1 Seguridad Vial 5.4.1 Impacto final Número de campañas de promoción de 
la seguridad vial y de prevención de 
accidentes realizadas. 

Número de campañas de promoción de la 
seguridad vial y de prevención de 
accidentes programadas. 

64 Campañas de promoción de seguridad 
vial y de prevención de accidentes 

2 

1 Seguridad Vial 7.3.1 Impacto final Número de personas capacitadas en 
Soporte Vital Básico. 

Número de personas programadas 25,500 Número de personas capacitadas en 
Soporte Vital Básico 

1,500 

1 Seguridad Vial 7.3.2 Impacto final Número de personas capacitadas para 
formar primeros respondientes 

Número de personas programadas 12,750 Personas capacitadas como primeros 
respondientes en AIUM 

800 
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316 Dirección General de Epidemiología 
No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 
1 Sistema Nacional de Vigilancia 

Epidemiológica 
1.2.1 Impacto final Número de informes mensuales por 

NuTraVE 
Número de Informes Programados 
por NuTraVE 

345 Porcentaje de Cumplimiento de 
informes mensuales NuTraVE en 
operación 

12 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

4.1.1 Impacto final Reportes emitidos mensuales o 
bimestrales (sean boletines, anuarios, 
publicaciones,…) 

Reportes Programados (el número 
de productos programados e 
incluidos en el Programa editorial 
anual) 

192 Porcentaje de Cumplimiento de 
Reportes emitidos. 

12 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

5.1.1 Impacto final Personal con formación según los 
requerimientos de las Entidades 

Personal programado según los 
requerimientos de formación de la 
entidad 

135 Recurso Humano Capacitado para 
generar líderes en Epidemiología 
y Laboratorio 

13 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

7.3.1 Impacto final Jurisdicciones con equipo de cómputo, 
internet y operando 

Jurisdicciones, con equipo de 
cómputo, internet con el 80% del 
total de jurisdicciones en la entidad 

223 El porcentaje de las jurisdicciones 
con equipo de cómputo y acceso a 
internet y operando 

10 

2 SINAVE (componente de vigilancia 
epidemiológica) 

1.1.1 Impacto final Diagnósticos reportados para cumplir con 
el marco analítico básico de la Red 
Nacional de Laboratorios de Salud Pública 
más Diagnósticos implementados durante 
el año por el Laboratorio Estatal de Salud 
Pública 

Diagnósticos del marco analítico 
básico en el año 

70 Número de diagnósticos 
implementados por el Laboratorio 
Estatal de Salud Pública durante 
el año 

27 

2 SINAVE (componente de vigilancia 
epidemiológica) 

1.1.2 Impacto final Avance realizado en el índice de 
desempeño en Puntos porcentuales 2012 
vs 2011 

Avance porcentual programado en 
el índice de desempeño en Puntos 
porcentuales 2012 vs 2011 

1 Porcentaje de mejora en la 
competencia técnica del 
Laboratorio Estatal de Salud 
Pública 

1 

2 SINAVE (componente de vigilancia 
epidemiológica) 

1.1.3 Impacto final Muestras procesadas por el Laboratorio 
Estatal de Salud Pública. 

Muestras aceptadas por el 
Laboratorio Estatal de Salud 
Pública. 

95 Porcentaje de muestras 
procesadas por el Laboratorio 
Estatal de Salud Pública respecto 
a las aceptadas 

95 

2 SINAVE (componente de vigilancia 
epidemiológica) 

1.1.4 Impacto final Muestras procesadas en tiempo por cada 
diagnóstico del marco analítico del 
Laboratorio Estatal de Salud Pública 

Muestras aceptadas en el 
Laboratorio Estatal de Salud Pública 
para cada diagnóstico 

90 Porcentaje de muestras 
procesadas en tiempo por cada 
diagnóstico del marco analítico del 
Laboratorio Estatal de Salud 
Pública 

90 

 

K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 
No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 
1 VIH/SIDA e ITS 1.1.1 Impacto final Detecciones de VIH realizadas a 

población general en la Secretaría de 
Salud. 

Meta de detecciones de VIH a realizar en 
población general 

1,202,681 Porcentaje de detecciones de VIH en 
población en general 

38,800 

1 VIH/SIDA e ITS 1.2.1 Impacto final Condones distribuidos para la prevención 
del VIH/SIDA e ITS en la Secretaría de 
Salud. 

Meta de condones a distribuir para la 
prevención del VIH/SIDA e ITS en la 
Secretaría de Salud . 

58,160,844 Porcentaje de condones distribuidos para 
la prevención del VIH/SIDA e ITS. 

2,201,587 

1 VIH/SIDA e ITS 1.3.1 Impacto final Detecciones de VIH realizadas a 
embarazadas en la Secretaría de Salud. 

Estimación de embarazadas a atender en 
la Secretaría de Salud 

1,055,015 Porcentaje de detecciones de VIH en 
embarazadas 

69,385 

1 VIH/SIDA e ITS 2.2.1 Impacto final Medicamentos ARV entregados por el 
CENSIDA y capturados por los 
Programas Estatales de VIH/SIDA e ITS 
en el SALVAR 

Medicamentos ARV entregados por el 
CENSIDA a los Programas Estatales de 
VIH/SIDA e ITS 

100 Porcentaje de medicamentos ARV 
actualizados en el Sistema de 
Administración, Logística y Vigilancia de 
Antiretrovirales 

100 

1 VIH/SIDA e ITS 2.3.1 Impacto final Consultas de ITS subsecuentes. Consultas de ITS de primera vez. 343,612 Porcentaje de seguimiento de las ITS. 23,688 
1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1 Impacto final Personas con al menos 6 meses en 

tratamiento ARV en la Secretaría de 
Salud con carga viral indetectable 

Total de personas con al menos 6 meses 
en tratamiento ARV en la Secretaría de 
Salud. 

31,887 Porcentaje de personas en tratamiento 
ARV en control virológico. 

1,148 
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L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 
No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 
1 Cáncer de Mama 1.1.1 Impacto final Mujeres de 25 a 69 años con 

exploración clínica en el último año 
Mujeres de 25 a 69 años sin 
seguridad social 

35 Cobertura de detección con exploración clínica en 
mujeres de 25 a 69 años 

35 

1 Cáncer de Mama 2.6.1 Impacto final Número de mujeres asintomáticas de 
50 a 69 años de edad con mastografía 
de tamizaje en el último año. 

Total de mujeres de 50 a 69 años 
de edad entre dos 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud. 

22 Cobertura de detección mediante mastografía de 
tamizaje a mujeres asintomáticas en las mujeres 
de 50 a 69 años de edad. 

22 

1 Cáncer de Mama 5.5.3 Impacto final Total de mujeres con diagnóstico de 
cáncer que iniciaron tratamiento 

Total de mujeres con diagnóstico 
de cáncer x 100 

95 Cobertura de tratamiento 90 

1 Cáncer de Mama 5.5.4 Impacto final Mastografías de tamizaje con resultado 
BIRADS 4 y 5 

Total de mastografías de tamizaje 
realizadas X 100 

1 Indice de anormalidad específico 1 

2 Cáncer Cervicouterino 2.1.1 Impacto final Número de mujeres de 35 a 64 años
de edad con detección de VPH en el 
último año 

Número de mujeres 
responsabilidad de la Secretaría 
de salud de 35 a 64 años de 
edad / 5 

65 Cobertura de detección primaria con la prueba de 
VPH 

65 

2 Cáncer Cervicouterino 2.1.2 Impacto final Número de mujeres de 25 a 34 años de 
edad con Papanicolaou en el último año

Número de mujeres 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud de 25 a 34 años de 
edad / 3 

85 Cobertura de detección primaria con citología 
cervical 

85 

3 Arranque Parejo en la Vida 2.1.1 Impacto final Número de mujeres embarazadas que 
se les realizó las pruebas de detección 
para sífilis y VIH/SIDA. 

Total de mujeres embarazadas 
que están en control prenatal. 

100 Porcentaje de mujeres embarazadas, a las que se 
les realizan las pruebas de detección para sífilis y 
VIH/SIDA. 

90 

3 Arranque Parejo en la Vida 3.2.1 Impacto final Número de personal de salud en 
contacto con pacientes obstétricas y 
urgencias obstétricas, capacitado en 
emergencias obstétricas en hospitales 
resolutivos. 

Total de personal de salud en 
contacto con pacientes 
obstétricas y urgencias 
obstétricas en hospitales 
resolutivos. 

100 Porcentaje de personal de salud de los hospitales 
resolutivos capacitado en emergencias obstétricas.

100 

3 Arranque Parejo en la Vida 4.4.1 Impacto final Número de originales electrónicos 
entregados a las entidades federativas 
de materiales de APV producidos. 

Número de materiales de APV 
producidos. 

100 Porcentaje de materiales de APV producidos y 
entregados a las Entidades Federativas. 

80 

3 Arranque Parejo en la Vida 6.5.1 Impacto final Número de visitas realizadas a las 9 
Entidades federativas para evaluar la 
capacitación de las parteras 
tradicionales. 

Número de visitas programadas a 
las 9 Entidades federativas para 
evaluar la capacitación de las 
parteras tradicionales. 

100 Porcentaje de visitas de supervisión realizadas en 
las 9 Entidades prioritarias, para evaluar la 
capacitación de las parteras tradicionales 

100 

3 Arranque Parejo en la Vida 9.5.1 Impacto final Número de personal de salud 
involucrado con la atención del recién 
nacido en los hospitales de segundo 
nivel de atención, que fue capacitado en 
reanimación neonatal. 

Total de personal de salud del 
segundo nivel programado para 
capacitarse en reanimación 
neonatal. 

100 Porcentaje de personal de salud involucrado con la 
atención del recién nacido en los hospitales de 
segundo nivel de atención, capacitado en 
reanimación neonatal. 

100 

3 Arranque Parejo en la Vida 9.9.1 Impacto final Número de cursos de capacitación en 
lactancia materna realizados en 
hospitales. 

Número de cursos de 
capacitación programados en 
lactancia materna en hospitales. 

100 Porcentaje de cursos de capacitación en lactancia 
materna realizados contra programados en 
hospitales. 

100 

3 Arranque Parejo en la Vida 10.5.1 Impacto final Número de pruebas de tamiz neonatal a 
recién nacidos en la Secretaría de 
Salud. 

Total de nacimientos estimados 
de CONAPO en población sin 
derechohabiencia formal. 

100 Porcentaje de recién nacidos con tamiz neonatal. 95 

3 Arranque Parejo en la Vida 11.2.1 Impacto final Número de casos con errores innatos 
del metabolismo diagnosticados, con 
tratamiento y con seguimiento, en forma 
oportuna. 

Número de casos con errores 
innatos del metabolismo, 
diagnosticados. 

100 Realizar el diagnóstico, tratamiento y seguimiento 
de los casos con errores innatos del metabolismo 

100 

3 Arranque Parejo en la Vida 14.1.1 Impacto final Número de defunciones maternas 
notificadas al Sistema de Vigilancia 
Epidemiológica. 

Número de defunciones maternas 
ocurridas. 

100 Porcentaje de notificación inmediata de las 
defunciones maternas al Sistema de Vigilancia 
Epidemiológica. 

100 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1 Impacto final Porcentaje de usuarias activas Mujeres en edad fértil unidas. 3,717,016 Cobertura de usuarias de métodos 
anticonceptivos. 

223,046 
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4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

5.2.1 Impacto final No. de personas capacitadas en temas 
de Planificación Familiar. 

Total de PERSONAS 
programadas 

300 Capacitación de los prestadores de salud. 403 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

6.1.1 Impacto final No. de hombres que se han realizado la 
vasectomía en un periodo de tiempo. 

Total de vasectomías 
programadas. 

18,172 Porcentaje de vasectomías realizadas. 385 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.1.1 Impacto final Número de aceptantes de un método 
anticonceptivo en mujeres de 15 a 19 
años en el periodo. 

Total de eventos obstétricos en 
mujeres de 15 a 19 años en el 
periodo. 

188,116 Porcentaje de mujeres de 15 a 19 años que 
aceptaron un método anticonceptivo antes de su 
egreso hospitalario con relación al total de mujeres 
de esta edad atendidas por algún evento 
obstétrico. 

9,001 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.1.2 Impacto final Número de usuarias activas de métodos 
anticonceptivos menores de 20 años, 
población responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

Mujeres menores de 20 años con 
vida sexual activa, población 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud 

360,000 Cobertura de usuarias activas de métodos 
anticonceptivos menores de 20 años 

22,905 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.2.1 Impacto final Total de servicios amigables instalados 
apegados al modelo funcional en el 
periodo 

Total de servicios amigables 
registrados 

150 Incrementar el número de servicios amigables para 
fortalecer la infraestructura de servicios específicos 
en la atención de las y los Adolescentes, apegados 
al Modelo de Atención a la Salud Sexual y 
Reproductiva para Adolescentes 

12 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.1.1 Impacto final Total de personas capacitadas en 
talleres realizados en el periodo. 

Número de personas adscritas al 
programa de Salud Sexual y 
Reproductiva 

5,000 Personal operativo capacitado en temas de salud 
sexual y reproductiva para adolescentes. 

150 

6 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

1.1.2 Impacto final Mujeres de 15 años o más, unidas de 
población de responsabilidad a las que 
se aplicó la herramienta de detección. 

Cálculo de mujeres de 15 años o 
más de población de 
responsabilidad unidas. 

1,716,465 Porcentaje de cobertura de aplicación de 
herramienta de detección a mujeres de población 
de responsabilidad. 

50,040 

6 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

2.2.1 Impacto final Número de consultas (1ra .vez y 
subsecuentes) de atención psicológica 
en los servicios especializados a 
mujeres que viven violencia severa. 

Número de atenciones 
psicológicas de primera vez en 
los servicios especializados a 
mujeres que viven violencia 
severa. 

555,720 Promedio de consultas por mujer atendida en 
servicios especializados con tratamiento de apoyo 
psico-emocional 

21,120 

6 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

2.2.3 Impacto final Número de grupos de reeducación de 
víctimas o agresores formados. 

Número de grupos de 
reeducación de víctimas o 
agresores programados. 

1,024 Porcentaje de grupos de reeducación de víctimas y 
agresores formados 

32 

6 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

2.2.4 Impacto final Número de mujeres de 15 años o más 
usuarias de los servicios especializados 
para la atención de violencia severa. 

Cálculo de mujeres de población 
de responsabilidad que requieren 
atención especializada por 
violencia severa. 

120,308 Porcentaje de cobertura de atención especializada 
a mujeres víctimas de violencia severa. 

4,224 

6 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

2.2.6 Impacto final Número de mujeres de 15 años o más 
atendidas por violencia severa en los 
servicios especializados que son 
referidas por otras unidades de salud. 

Mujeres de 15 años o más que 
reciben atención especializada 
por violencia severa. 

84,026 Porcentaje de mujeres que viven en violencia 
severa con atención especializada que son 
referidas de otras unidades de salud. 

2,956 

6 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

2.5.1 Impacto final Número de visitas de supervisión 
realizadas 

Número de visitas de supervisión 
programadas 

284 Porcentaje de visitas de supervisión integrales en 
Violencia Familiar y de Género 

8 

6 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

4.1.2 Impacto final Número de material impreso de 
promoción y difusión distribuido 

Número de material impreso de 
promoción y difusión programado 
para distribuir. 

7 Porcentaje de material de Promoción y difusión 
distribuido 

7 

6 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

6.3.1 Impacto final Número de asistencias a reuniones de 
la Comisión de Atención 

Número de reuniones 
programadas de la Comisión de 
Atención 

3 Porcentaje de asistencia a reuniones de 
Coordinación Interinstitucional de la Comisión de 
Atención para prevenir, atender, sancionar y 
erradicar la violencia contra las mujeres. 

3 

7 Igualdad de Género en 
Salud 

1.1.1 Impacto final Número de programas prioritarios en 
salud con acciones con perspectiva de 
género. 

Número total de programas 
prioritarios. 

3 Porcentaje de programas prioritarios en salud con 
acciones con perspectiva de género. 

4 

7 Igualdad de Género en 
Salud 

4.1.1 Impacto final Número de personal de salud 
capacitado. 

Número total de personal de 
salud a capacitar. 

2,765 Porcentaje de personal de salud capacitado en 
género y salud en el marco de los derechos 
humanos. 

312 

7 Igualdad de Género en 
Salud 

4.1.2 Impacto final Número de directores de hospitales a 
capacitar/sensibilizar en género y salud.

Número total de directores a 
capacitar 

38 Porcentaje de directores de hospitales 
capacitados/sensibilizados en género y salud. 

17 
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O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 
No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 
1 Diabetes Mellitus 4.1.1 Impacto final Número de UNEMES crónicas en 

funcionamiento. 
Número de UNEMES crónicas 
programadas para funcionar. 

107 Expresa el porcentaje de unidades 
funcionando en las diferentes jurisdicciones 
sanitarias del país. 

2 

1 Diabetes Mellitus 7.4.1 Impacto final Número de personas con diabetes mellitus 
a las cuales se les realizó detección 
oportuna de complicaciones crónicas 
(valoración de pie y más determinación de 
hemoglobina glucosilada) en GAM 
Acreditados y UNEMEs EC) 

Número de personas con diabetes mellitus 
a las cuales se les programo para realizar 
detección oportuna de complicaciones 
crónicas (valoración 
de pie y más determinación de 
hemoglobina glucosilada) en GAM 
Acreditados y UNEMEs EC 

74,016 Describe el porcentaje de personas con 
diabetes mellitus a las cuales se les realizó 
detección oportuna de complicaciones 
crónicas (valoración de pie más 
determinación de hemoglobina glucosilada) 
en GAM Acreditados y UNEMEs EC 

1,646 

1 Diabetes Mellitus 7.5.1 Impacto final Número de personas con diabetes en 
control de los integrantes de Grupos de 
Ayuda Mutua Acreditados y UNEMES EC 

Número de personas con diabetes en 
tratamiento en los integrantes de Grupos 
de Ayuda Mutua Acreditados y UNEMES 
EC 

18,504 Expresa el porcentaje de las personas con 
diabetes en control de los integrantes de 
Grupos de Ayuda Mutua Acreditados 
(Glucosa plasmática <126 mg/dl) y UNEMES 
EC (HbA1c <7%) 

330 

1 Diabetes Mellitus 7.5.2 Impacto final Total de pacientes con diabetes con 
determinación de microalbuminuria en 
GAM Acreditados y UNEMES EC. 

Total de pacientes con diabetes 
programados para determinación de 
microalbuminuria en GAM Acreditados y 
UNEMES EC. 

50,502 Expresa el porcentaje de pacientes con 
diabetes con determinación de 
microalbuminuria en GAM Acreditados y 
UNEMES EC. 

1,258 

1 Diabetes Mellitus 8.1.1 Impacto final Número de Grupos de Ayuda Mutua 
Acreditados 

Número de Grupos de Ayuda Mutua 
programados para acreditar 

599 Se refiere a las acciones de supervisión y 
asesoría para la acreditación de Grupos de 
Ayuda Mutua 

38 

2 Riesgo Cardiovascular 5.1.1 Impacto final Número de detecciones realizadas de 
Hipertensión, Obesidad y dislipidemias en 
población de 20 años y más en la 
población responsabilidad de la Secretaría 
de Salud. 

Número de detecciones programadas de 
Hipertensión, Obesidad y dislipidemias en 
población de 20 años y más en la población 
responsabilidad de la Secretaría de Salud. 

22,467,533 Detecciones realizadas en la población de 
20 años y más para riesgo cardiovascular 
(Obesidad, hipertensión arterial y 
dislipidemia) en la población responsabilidad 
de la Secretaría de Salud. 

1,230,773 

2 Riesgo Cardiovascular 6.3.1 Impacto final Número de pacientes con en tratamiento 
de hipertensión arterial controlados en el 
primer nivel de atención. 

Número de pacientes con hipertensión 
arterial en tratamiento en el primer nivel de 
atención. 

460,104 Control de los pacientes con hipertensión 
arterial en población de mayores de 20 años 
en la población responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

19,060 

2 Riesgo Cardiovascular 7.1.1 Impacto final Número de pacientes en tratamiento de 
dislipidemias controlados en el primer nivel 
de atención. 

Número de pacientes con dislipidemias en 
tratamiento en el primer nivel de atención. 

55,609 Porcentaje de personas de 20 años y más 
en tratamiento de dislipidemias que han 
alcanzado las cifras de control en
la población responsabilidad de la Secretaría 
de salud. 

997 

2 Riesgo Cardiovascular 7.4.1 Impacto final Total de pacientes con hipertensión arterial 
controlados en UNEMEs EC. 

Total de pacientes con hipertensión arterial 
bajo tratamiento en UNEMEs EC. 

14,981 Se refiere al porcentaje de pacientes con 
hipertensión arterial bajo tratamiento en las 
Unidades de Especialidades Médicas de 
Enfermedades Crónicas (UNEMEs EC) que 
han logrado su control. 

193 

2 Riesgo Cardiovascular 7.4.3 Impacto final Total de pacientes con obesidad bajo 
control en UNEMEs EC. 

Total de pacientes en tratamiento con 
obesidad en UNEMEs EC. 

6,494 Se refiere al porcentaje de pacientes con 
obesidad bajo tratamiento en las Unidades 
de Especialidades Médicas de 
Enfermedades Crónicas (UNEMEs EC) que 
han logrado su control. 

83 

2 Riesgo Cardiovascular 9.2.1 Impacto final Número de personas con obesidad en 
control que se encuentran en tratamiento 
en los servicios de salud. 

Número de personas con obesidad en 
tratamiento en los servicios de salud. 

114,442 Coadyuvar en el control del sobrepeso y la 
obesidad en la población mayor de 20 años 
responsabilidad de la Secretaría de Salud. 

2,969 

3 Dengue 1.1.1 Impacto final Número de localidades con ovitrampas 
revisadas semanalmente. 

Número de localidades prioritarias. 82 Vigilancia entomológica con ovitrampas. 20 

3 Dengue 1.3.1 Impacto final No. de manzanas con larvicida aplicado en 
menos de seis semanas. 

No. de manzanas programadas para 
control larvario.  

378 Cobertura de control larvario. 11 

3 Dengue 1.3.2 Impacto final Casos probables con tratamiento focal. Casos probables notificados. 100 Cobertura de atención focal. 100 
3 Dengue 1.3.3 Impacto final No. de manzanas nebulizadas. No. de manzanas programadas para 

nebulización.  
194 Cobertura de Nebulización. 22 

3 Dengue 1.4.1 Impacto final No. de semanas con reporte entomológico. No. de semanas en el periodo 48 Semanas con reporte entomológico en 
plataforma. 

40 

3 Dengue 1.6.1 Impacto final No. de capacitaciones realizadas al interior 
del estado (Jurisdicciones Sanitarias). 

No. de capacitaciones programadas en el 
estado. 

32 Capacitación para personal de control de 
vectores. 

1 

3 Dengue 1.11.1 Impacto final No. de investigaciones operativas 
realizadas. 

No. de investigaciones operativas 
programadas. 

32 Investigación Operativa. 1 
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3 Dengue 6.3.1 Impacto final No. de Municipios prioritarios con convenio 
y programa operando. 

No. de Municipios prioritarios. 39 Participación Municipal. 1 

3 Dengue 8.5.1 Impacto final No. de reuniones con Comités 
Intersectoriales realizadas. 

No. de reuniones con Comités 
Intersectoriales programadas. 

128 Gestión Intersectorial. 4 

4 Envejecimiento 7.3.3 Impacto final Número de detecciones de Hiperplasia 
Prostática Benigna realizadas en hombres 
de 45 y más años no asegurados 

Número de detecciones de Hiperplasia 
Prostática Benigna programadas en 
hombres de 45 y más años. no asegurados 

25 Detecciones de Hiperplasia Prostática 
Benigna (HPB) en hombres de 45 y más 
años no asegurados 

25 

5 Tuberculosis 1.1.1 Impacto final Número de Casos de Tuberculosis 
Identificados 

Número de Casos de Tuberculosis 
Programados 

18,450 Porcentaje de cumplimiento en el 
Diagnóstico de casos de Tuberculosis. 

219 

5 Tuberculosis 1.1.2 Impacto final Número de casos de tuberculosis que 
ingresan a tratamiento. 

Número de casos de tuberculosis 
registrados. 

18,450 Cobertura de Tratamiento de casos de 
Tuberculosis registrados 

282 

5 Tuberculosis 1.1.3 Impacto final Número de casos nuevos de TBP 
diagnosticados por BK que ingresaron a 
tratamiento primario y curaron. 

Número de casos nuevos de TBP 
diagnosticados por BK que ingresaron a 
tratamiento primario. 

8,173 Porcentaje de curación de casos nuevos 
TBP diagnosticados por baciloscopía que 
ingresan a tratamiento primario 

186 

5 Tuberculosis 1.1.4 Impacto final Número de personas identificadas en 
riesgo de enfermar por Tuberculosis que 
recibieron TPI. 

Número de personas identificadas en 
riesgo de enfermar por Tuberculosis. 

23,427 Cobertura de Terapia Preventiva con 
isoniazida (TPI) en personas en riesgo de 
enfermar por Tuberculosis. 

488 

5 Tuberculosis 1.2.1 Impacto final Número de eventos de capacitación en 
Tuberculosis realizados. 

Número de eventos de capacitación en 
Tuberculosis programados. 

156 Porcentaje de cumplimiento de eventos de 
capacitación en tuberculosis. 

4 

5 Tuberculosis 1.4.1 Impacto final Número de visitas de supervisión y 
asesoría al programa de Tuberculosis 
realizadas. 

Número de visitas de supervisión y 
asesoría al programa de Tuberculosis 
programadas. 

854 Porcentaje de cumplimiento de visitas de 
supervisión y asesoría en tuberculosis. 

12 

5 Tuberculosis 4.4.1 Impacto final Número de personas con tuberculosis 
farmacorresistente que ingresaron al 
tratamiento con fármacos de segunda 
línea. 

Número de personas con tuberculosis 
farmacorresistente dictaminados para 
recibir esquema de tratamiento con 
fármacos de segunda línea. 

135 Cobertura de personas con Tuberculosis 
Farmacorresistente que requieren 
tratamiento. 

7 

5 Tuberculosis 6.2.1 Impacto final Número de materiales educativos 
elaborados y distribuidos en Tuberculosis 
por tipos. (volantes, dípticos y trípticos) 

Total de materiales educativos 
programados para elaborar y distribuir en 
tuberculosis por tipos (volantes, dípticos y 
trípticos). 

106 Elaboración y distribución de materiales 
educativos en Tuberculosis por tipos 
(volantes, dípticos y trípticos). 

3 

6 Paludismo 1.3.1 Impacto final No. de localidades trabajadas con 
EMHCAS. 

No. de localidades programadas a trabajar. 3,000 Cobertura de Eliminación y Modificación de 
Hábitats de Criaderos de Anofelinos 
(EMHCAS), con participación comunitaria. 

44 

6 Paludismo 5.2.1 Impacto final No. de reuniones del Comité para la 
Certificación. 

No. de reuniones programadas Comité 
para la Certificación. 

22 Gestión para la Certificación mediante 
instalar y operar el Comité Estatal de 
Certificación de Areas Libres de Paludismo y 
del Grupo Asesor Técnico Estatal. 

1 

6 Paludismo 7.2.1 Impacto final No. de promotores comunitarios 
capacitados. 

No. de promotores comunitarios 
programados a capacitar. 

404 Capacitación a promotores comunitarios 
para las EMHCAs. 

10 

6 Paludismo 7.6.1 Impacto final No. de acciones de eliminación y 
modificación de hábitats y criaderos de 
anofelinos (EMHCA) realizadas. 

No. de acciones de eliminación y 
modificación de hábitats y criaderos de 
anofelinos (EMHCA) programadas. 

60,000 Eliminación y modificación de hábitats y 
criaderos de anofelinos (EMHCA). 

400 

6 Paludismo 9.1.1 Impacto final No. de muestras tomadas y procesadas. No. de muestras programadas para toma y 
procesamiento. 

1,500,000 Cobertura de muestras de sangre en 
localidades para la vigilancia epidemiológica 
del paludismo, mediante la búsqueda activa 
y pasiva en unidades médicas, promotores 
voluntarios y personal del programa. 

27,000 

6 Paludismo 10.1.1 Impacto final No. de capacitaciones realizadas. No. de capacitaciones programadas. 32 Capacitación para el control del paludismo, 
al personal técnico de campo de acuerdo a 
la normatividad vigente. 

1 

7 Rabia y otras zoonosis 1.1.1 Impacto final Material informativo (impreso, auditivo y 
visual) disponible 

Formato de campañas nacionales de la 
Dirección General de Comunicación Social 
autorizado 

30,056 Proporción de material informativo disponible 
alusivo a las semanas nacional y de 
reforzamiento 

3,750 

7 Rabia y otras zoonosis 1.3.1 Impacto final Perros y gatos vacunados contra la rabia 
en el período. 

Meta de perros y gatos a vacunar en el 
período. 

17,519,482 Proporción de perros y gatos vacunados 
contra la rabia. 

1,500,000 

7 Rabia y otras zoonosis 2.1.1 Impacto final Número de perros y gatos vacunados en el 
barrido + Número de perros y gatos con 
vacunación vigente 

Número de perros y gatos censados + 
número estimado en viviendas ausentes y 
renuentes 

7 Cobertura de vacunación antirrábica canina 
y felina en el área focal. 

1 

7 Rabia y otras zoonosis 4.2.1 Impacto final Número de vacunas antirrábicas humanas 
aplicadas 

Números de vacunas antirrábicas 
disponible 

85,830 Porcentaje de vacuna antirrábica humana 
utilizada. 

4,698 

7 Rabia y otras zoonosis 4.2.2 Impacto final Número de frascos de inmunoglobulina 
antirrábica humana aplicadas 

Números de frascos de inmunoglobulina 
antirrábica disponible 

29,888 Porcentaje de inmunoglobulina antirrábica 
humana utilizada. 

1,324 

7 Rabia y otras zoonosis 7.1.1 Impacto final Número de talleres de precertificación 
realizados con las jurisdicciones para el 
cumplir con el procedimiento de 
precertificación. 

Número de talleres de precertificación 
programados con las jurisdicciones para el 
cumplir con el procedimiento de 
precertificación. 

12 Talleres de precertificación realizados con 
las jurisdicciones de los estados. 

2 
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7 Rabia y otras zoonosis 9.2.1 Impacto final Número de muestras de perro procesadas 
por el LESP para el diagnóstico de rabia 
por IFD. 

Número de muestras de perro 
programadas por el LESP para el 
diagnóstico de rabia por IFD. 

85,326 Muestras de perro examinadas. 18,473 

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1 Impacto final Número de esterilizaciones realizadas con 
insumos aportados por el CENAPRECE. 

Total de esterilizaciones realizadas. 150,000 Porcentaje de perros y gatos esterilizados 
con los insumos aportados por el 
CENAPRECE. 

21,000 

7 Rabia y otras zoonosis 10.2.1 Impacto final Número de esterilizaciones realizadas. Número de esterilizaciones programadas. 236,466 Porcentaje de esterilizaciones realizadas de 
perros y gatos. 

50,000 

7 Rabia y otras zoonosis 11.2.1 Impacto final Número de eliminaciones realizadas en el 
periodo evaluado. 

Número de eliminaciones programadas 
para el periodo evaluado. 

680,705 Porcentaje de perros y gatos sacrificados 
humanitariamente. 

64,000 

7 Rabia y otras zoonosis 14.1.1 Impacto final Casos de brucelosis tratados. Casos de brucelosis diagnosticados 1,775 Porcentaje de pacientes que reciben 
tratamiento. 

136 

8 Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres 

1.4.1 Impacto final Número de reuniones ordinarias 
trimestrales del Comité Estatal para la 
Seguridad en Salud realizadas. 

Número de reuniones ordinarias 
trimestrales del Comité Estatal para la 
Seguridad en Salud programadas. 

4 Porcentaje de reuniones ordinarias 
trimestrales realizadas por el Comité Estatal 
para la Seguridad en Salud. 

4 

8 Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres 

1.4.2 Impacto final Número de refugios temporales revisados. Número de refugios temporales 
programados para revisar. 

90 Porcentaje de refugios temporales 
revisados. 

10 

8 Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres 

2.2.1 Impacto final Número de notas de monitoreo realizadas. Número de días laborables. 258 Porcentaje de notas de monitoreo 
realizadas. 

258 

8 Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres 

4.1.1 Impacto final Número de capacitaciones realizadas al 
personal involucrado en la operación del 
programa. 

Número de capacitaciones programadas 
pare el personal involucrado en la 
operación del programa. 

2 Porcentaje de capacitaciones realizadas en 
Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

2 

8 Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres 

5.1.1 Impacto final Número de Kits de insumos y 
medicamentos para urgencias 
epidemiológicas (brotes), desastres e 
influenza pandémica, conformados. 

Número de Kits de insumos y 
medicamentos para urgencias 
epidemiológicas, desastres e influenza 
pandémica, programados. 

3 Kits de insumos y medicamentos 
conformados. 

11 

8 Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres 

6.1.1 Impacto final Porcentaje de emergencias en salud 
atendidas en < 48 Hrs. 

Número de emergencias en salud 
registradas. 

1 Atención oportuna de emergencias en salud 
<48 Hrs. 

3 

8 Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres 

6.2.1 Impacto final Número de jurisdicciones sanitarias 
supervisadas. 

Número de jurisdicciones sanitarias 
programadas a supervisar. 

2 Porcentaje de jurisdicciones sanitarias 
supervisadas. 

10 

9 Salud Bucal 1.4.1 Impacto final Actividades Preventivas Intramuros 
Realizadas. 

Actividades Preventivas intramuros 
Programadas. 

30,899,821 Actividades de Prevención (intramuros). 2,295,332 

9 Salud Bucal 1.4.2 Impacto final Actividades Preventivas extramuros 
Realizadas. 

Actividades Preventivas extramuros 
Programadas. 

98,076,193 Actividades de Prevención (extramuros). 14,332,516 

9 Salud Bucal 3.4.1 Impacto final Semanas Estatales de Salud Bucal 
realizadas. 

Semanas Estatales de Salud Bucal 
programadas. 

64 Semanas Estatales de Salud Bucal. 2 

9 Salud Bucal 4.2.1 Impacto final Investigación en salud bucal realizadas. Investigación en salud bucal programados 32 Investigación en materia de salud bucal. 1 
9 Salud Bucal 7.3.1 Impacto final Actividades Curativas Asistenciales 

Realizadas. 
Actividades Curativas Asistenciales 
Programadas. 

20,095,914 Actividades Curativo Asistenciales 
(intramuros). 

1,755,496 

9 Salud Bucal 9.1.1 Impacto final Tratamientos restaurativos Atraumáticos 
Realizados. 

Tratamientos restaurativos Atraumáticos 
Realizados. 

266,402 Tratamiento Restaurativo Atraumático. 2,927 

9 Salud Bucal 11.1.1 Impacto final Cursos de capacitaciones realizados. Cursos de capacitación programados 64 Cursos de capacitación Odontológica. 4 
9 Salud Bucal 12.2.1 Impacto final Consultas Odontológicas Realizadas. Consultas Odontológicas Realizadas. 9,045,885 Consultas Odontológicas. 693,082 
9 Salud Bucal 13.3.1 Impacto final Supervisiones al programa de salud bucal 

Realizadas. 
Supervisiones al programa de salud bucal 
Programadas. 

4,550 Supervisión del programa de Salud Bucal. 416 

10 Cólera 4.1.1 Impacto final Número de eventos de capacitación 
realizadas para el personal involucrado en 
el programa de prevención del cólera en la 
entidad 

Número de eventos de capacitación 
programadas para el personal involucrado 
en el programa de prevención del cólera en 
la entidad 

2 Porcentaje de eventos de capacitación para 
el personal involucrado en el programa de 
prevención del cólera en la entidad. 

2 

10 Cólera 6.1.1 Impacto final Número de reuniones trimestrales 
realizadas del grupo Técnico Estatal 
Intersectorial de Prevención y Control de 
Cólera. 

Número de reuniones trimestrales 
programadas del grupo Técnico Estatal 
Intersectorial de Prevención y Control de 
cólera. 

4 Porcentaje de reuniones trimestrales del 
Grupo Técnico Estatal Intersectorial de 
Prevención y Control de Cólera. 

4 

10 Cólera 7.1.1 Impacto final Número de Operativos preventivos de 
diarreas realizados en áreas de riesgo y/o 
zonas turísticas. 

Número de Operativos Preventivos de 
diarreas programados en áreas de riesgo 
y/o zona turística. 

2 Porcentaje de operativos preventivos para 
diarreas en áreas de riesgo y/o zona 
turística. 

2 

10 Cólera 8.2.1 Impacto final Número de visitas de supervisión 
realizadas a las jurisdicciones sanitarias. 

Número de visitas de supervisión 
programadas a las jurisdicciones sanitarias. 

4 Porcentaje de supervisiones realizadas a 
jurisdicciones sanitarias, para verificar las 
acciones del programa de cólera. 

5 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

17.1.1 Impacto final Número total de cursos de capacitación 
para atención del alacranismo realizados. 

Número total de cursos de capacitación 
para atención del alacranismo 
programados. 

32 Capacitación a jurisdicciones para atención 
del alacranismo. 

2 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

17.5.1 Impacto final Número de casos tratados con 
faboterápico. 

Número de casos diagnosticados con 
Intoxicación por Picadura de Alacrán 

280,000 Cobertura de tratamiento con faboterápico. 12,000 
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R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 
No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 
1 Prevención de la Mortalidad 

Infantil 
1.5.1 Impacto final Número de niños menores de un año de edad 

con esquema de vacunación completo para la 
edad responsabilidad de la SSA de acuerdo a 
la regionalización operativa. 

Número de niños menores de un año de 
edad a vacunar responsabilidad de la SSA 
de acuerdo a regionalización operativa. 

90 Porcentaje de cobertura de vacunación con 
esquema completo en menores de un año
de edad. 

90 

1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.5 Impacto final Número de adultos de 60 años y más 
vacunados con neumococo polivalente 
registrados en el SIS. 

Número de adultos de 60 años y más a 
vacunar con neumococo polivalente 
programadas por la SSA. 

95 Porcentaje de cumplimiento en la meta de 
vacunación programada con neumococo 
polivalente en adultos de 60 a 64 años con 
factores de riesgo y adultos de 65 años de 
edad. 

95 

1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.7 Impacto final Recursos ejercidos para la adquisición de 
material de promoción adquirido para las 
campañas de vacunación del Programa de 
Vacunación Universal. 

Recursos asignados para la adquisición de 
material de promoción adquirido para las 
campañas de vacunación del Programa de 
Vacunación Universal. 

100 Porcentaje de recursos ejercidos para la 
adquisición de material de promoción para 
Campañas de Vacunación 

100 

1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

2.1.1 Impacto final Número de grupos de adolescentes promotores 
de la salud formados. 

Total de grupos de adolescentes promotores 
de la salud programados (mínimo 3% de 
Centros de Salud en la Entidad Federativa). 

450 Porcentaje de cumplimiento en la formación 
de grupos de Adolescentes Promotores de la 
Salud 

89 

1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

2.1.4 Impacto final Total de reuniones del Grupo de Atención 
Integral para la Salud de la Adolescencia 
realizadas en el año. 

Total de reuniones del Grupo de Atención 
Integral para la Salud de la Adolescencia 
programadas en el año (mínimo 6) 

192 Porcentaje de cumplimiento de las reuniones 
programadas del Grupo de Atención Integral 
para la Salud de la Adolescencia GAIA 

5 

1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

2.1.5 Impacto final Total de pacientes menores de 18 años con 
cáncer, vivos a diciembre de 2012 
diagnosticados con cáncer en las UMAS’s 
durante 2010 

Total de pacientes menores 18 años que 
fueron diagnosticados con cáncer en las 
UMAS’s durante 2010. 

60 Porcentaje de Supervivencia global a 2 años 
de los menores de 18 años con cáncer 
atendidos en las Unidades Médicas 
Acreditadas (UMA´s) 

60 

1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

2.1.6 Impacto final Número de campañas de difusión realizadas en 
el año. 

Número de campañas de difusión 
programadas en el POA año en curso. 

2 Porcentaje de campañas de difusión en 
materia de cáncer en niños y adolescentes 
realizadas. 

2 

1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

2.1.9 Impacto final Número de campañas de difusión del programa 
de infancia a nivel jurisdiccional (IRA´s, EDA´s, 
temporada invernal, temporada calor, sueño 
seguro, accidentes, signos de alarma) 
realizadas. 

Total de jurisdicciones por estado 5 Promedio de campañas de difusión de los 
programas de infancia a nivel jurisdiccional 

5 

1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

3.1.1 Impacto final Recurso ejercido para la capacitación en 
Atención Integral a la Salud de la Adolescencia; 
y en Prevención de la Violencia y el Maltrato en 
Adolescentes. 

Recurso asignado para la capacitación en 
Atención Integral a la Salud de la 
Adolescencia; y en Prevención de la 
Violencia y el Maltrato en Adolescentes. 

11,969 Porcentaje del recurso ejercido en la 
Capacitación en Atención Integral a la Salud 
de la Adolescencia; y en Prevención de la 
Violencia y el Maltrato en Adolescentes. 

200 

1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

3.1.2 Impacto final Total de adolescentes integrantes de los 
Grupos de Adolescentes Promotores de la 
Salud capacitados. 

Total de adolescentes integrantes de los 
Grupos de Adolescentes Promotores de la 
Salud (GAPS) programados a capacitar 
(mínimo 10 adolescentes por GAPS 
formados). 

4,540 Porcentaje de cumplimiento de los 
Adolescentes integrantes de los Grupos de 
Adolescentes Promotores de la Salud (GAPS) 
capacitados. 

100 

1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

3.1.3 Impacto final Recurso ejercido para la capacitación del 
personal responsable de formar los Grupos de 
Adolescentes Promotores de la Salud (GAPS) 

Recurso asignado para la capacitación del 
personal responsable de formar los Grupos 
de Adolescentes Promotores de la Salud. 

2,348 Porcentaje del recurso ejercido en la 
capacitación del personal responsable de 
formar los Grupos de Adolescentes 
Promotores de la Salud (GAPS) 

60 

1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

3.1.4 Impacto final Total de jurisdicciones con responsable 
jurisdiccional capacitado en el lineamento de la 
Semana Nacional de Salud de la Adolescencia 
con énfasis en la prevención de violencia entre 
adolescentes. 

Total de Jurisdicciones Sanitarias en cada 
Entidad Federativa. 

236 Porcentaje de responsables jurisdiccionales 
capacitados en los lineamientos de la 
Semana Nacional de Salud de la 
Adolescencia con énfasis en la prevención de 
violencia entre adolescentes. 

4 

1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

3.1.5 Impacto final Número de médicos en contacto con el 
paciente de unidades de primer nivel de 
atención (CSR CSU, CSH, UM, CARAVANAS Y 
CAAPS), pertenecientes a la SS capacitados 
durante 2012 en el diagnóstico oportuno de 
cáncer en niños y adolescentes. 

Número total de médicos en contacto con el 
paciente de primer nivel de atención (CSR 
CSU, CSH, UM, CARAVANAS Y CAAPS) en 
el Estado, pertenecientes a la SS. 

30 Porcentaje de personal médico en contacto 
con el paciente de unidades de primer nivel 
de atención (CSR CSU, CSH, UM, 
CARAVANAS Y CAAPS) capacitado en el 
diagnóstico oportuno de cáncer en niños, 
niñas y adolescentes de la SS. 

30 

1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

3.1.6 Impacto final Número de personal de salud (médicos, 
enfermeras, trabajadoras sociales, etc.) 
capacitados por el CEC con carta descriptiva 
homologada. 

Total de personal de salud adscrito a la SS 
por Entidad Federativa. 

20 Porcentaje de personal de salud adscrito a la 
SS capacitado por el CEC. 

20 

1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

3.1.7 Impacto final Número de madres capacitadas en técnicas de 
Estimulación Temprana 

Total de consultas de primera vez en 
menores de 1 año. 

80 Porcentaje de madres capacitadas en 
técnicas de Estimulación Temprana. 

80 

1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

3.1.8 Impacto final Recursos ejercidos en las actividades de 
capacitación del Programa de Vacunación 
Universal. 

Recursos asignados en las actividades de 
capacitación del Programa de Vacunación 
Universal. 

100 Porcentaje de recursos ejercidos en 
actividades de capacitación realizadas en el 
Programa de Vacunación Universal. 

100 
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1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

3.1.9 Impacto final Población vacunada en Semanas Nacionales 
de Salud. 

Población programada en Semanas 
Nacionales de Salud. 

90 Cobertura del esquema de vacunación en 
adolescentes. 

90 

1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

3.1.13 Impacto final Número de aulas a reforzar Número de aulas reforzadas 100 Identificar el reforzamiento de aulas de la 
estrategia Sigamos Aprendiendo en el 
Hospital 

100 

1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

4.1.1 Impacto final Recurso ejercido para la supervisión del 
Programa de Atención a la Salud de la 
Adolescencia. 

Recurso asignado para la supervisión del 
Programa de Atención Integral a la Salud de 
la Adolescencia. 

161 Porcentaje del recurso ejercido en la 
supervisión operativa del Programa de 
Atención a la Salud de la Adolescencia, en las 
Entidades Federativas. 

4 

1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

4.1.2 Impacto final Número de supervisiones a unidades médicas 
de primer nivel de atención de la SS realizadas 
en el año. 

Número de supervisiones a unidades 
médicas de primer nivel de atención de la 
SS programadas en el año. 

25 Porcentaje de supervisiones realizadas a 
unidades médicas de primer nivel de la SS en 
la Entidad Federativa. 

25 

1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

4.1.3 Impacto final Número de supervisiones realizadas a las 
UMA’s en el año. 

Número de supervisiones programadas a las 
UMA’s en el año (2 mínimo por unidad). 

100 Porcentaje de supervisiones realizadas a las 
unidades médicas acreditadas para la 
atención de niños y adolescentes con cáncer. 

100 

1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

4.1.4 Impacto final Número de unidades médicas supervisadas por 
el nivel estatal 

Total de unidades médicas en cada Entidad 
Federativa 

90 Porcentaje de supervisiones realizadas 90 

1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

4.1.5 Impacto final (Porcentaje de calificación de supervisión al 
seguimiento) - (Porcentaje de calificación de 
supervisión basal) 

No Aplica 20 Porcentaje de mejora en la calificación global 
de supervisión. 

20 

1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

4.1.6 Impacto final Recursos ejercidos para la adquisición de 
equipos de cómputo y vehículos para el 
Programa de Vacunación Universal. 

Recursos asignados para la adquisición de 
equipos de cómputo y vehículos para el 
Programa de Vacunación Universal. 

100 Porcentaje de recursos ejercidos en la 
adquisición de equipo de cómputo y vehículos 
para el Programa de Vacunación Universal. 

100 

1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

4.1.7 Impacto final Recursos ejercidos para la supervisión del 
Programa de Vacunación Universal. 

Recursos asignados para la supervisión del 
Programa de Vacunación Universal. 

100 Porcentaje de recursos asignados para la 
realización de comisiones oficiales para 
supervisión del Programa de Vacunación 
Universal. 

100 

1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

4.1.8 Impacto final Recurso ejercido para la capacitación en la 
Atención Integral a la Salud de la Infancia 

Recurso asignado para la capacitación en 
Atención Integral a la Salud de la Infancia 

100 Porcentaje del recurso ejercido en la 
Capacitación en Atención Integral a la Salud 
de la Infancia 

100 

 

X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 
No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 
1 Prevención y Tratamiento de 

las Adicciones 
1.1.1 Impacto final Número de municipios prioritarios que 

cuentan con acciones contra las adicciones. 
Número total de municipios prioritarios. 43 Cobertura de municipios prioritarios por estado 

que cuentan con acciones contra las adicciones. 
43 

1 Prevención y Tratamiento de 
las Adicciones 

3.1.1 Impacto final Número de unidades básicas de salud 
(primer nivel) que aplican procedimientos 
para la detección, orientación y consejería en 
materia de adicciones. 

Número total de unidades básicas de 
salud (primer nivel). 

44 Cobertura de unidades básicas de primer nivel de 
la Secretaría de Salud en el país que aplica los 
procedimientos para la detección orientación y 
consejería en adicciones. 

15 

1 Prevención y Tratamiento de 
las Adicciones 

4.1.1 Impacto final Número de consultas de primera vez 
realizadas durante el año. 

Número de consultas de primera vez 
programadas. 

129,489 Consultas de primera vez para la prevención y 
tratamiento de las adicciones en los Centros 
Nueva Vida. 

2,846 

1 Prevención y Tratamiento de 
las Adicciones 

8.1.1 Impacto final Número de personas capacitadas en 
prevención y tratamiento de las adicciones. 

Número de personas programadas para 
recibir capacitación en prevención y 
tratamiento de las adicciones. 

100 Cobertura de personal capacitado en prevención y 
atención de las adicciones. 

100 

1 Prevención y Tratamiento de 
las Adicciones 

8.1.2 Impacto final Número de establecimientos especializados 
en adicciones reconocidos por el CENADIC 
durante el año. 

Total de establecimientos especializados 
en adicciones con modalidad residencial 
existentes. 

100 Cobertura de establecimientos especializados en 
adicciones en modalidad residencial con 
reconocimiento en el CENADIC conforme a lo 
establecido en la NOM-028-SSA2-2009 para la 
Prevención, Tratamiento y Control de las 
Adicciones. 

53 

1 Prevención y Tratamiento de 
las Adicciones 

12.1.1 Impacto final Número de Centros Nueva Vida operando 
durante el año. 

Número de Centros Nueva Vida 
programados para su operación 
en el año. 

100 Centros Nueva Vida operando en el país. 9 

1 Prevención y Tratamiento de 
las Adicciones 

13.1.1 Impacto final Número de personas beneficiadas por los 
servicios del Programa de Prevención y 
Atención con las Adicciones. 

Número de personas en el país. 100 Población beneficiada por los servicios del 
Programa de Prevención y Atención con las 
Adicciones. 

100 

1 Prevención y Tratamiento de 
las Adicciones 

13.1.2 Impacto final Número de padres orientados en prevención 
de las adicciones. 

Número de padres en el país. 100 Porcentaje de padres capacitados en prevención 
de las adicciones. 

100 

1 Prevención y Tratamiento de 
las Adicciones 

13.1.3 Impacto final Número de personas orientadas durante
el año. 

Número de personas programadas para 
recibir orientación. 

100 Cobertura de personas orientadas por promotores 
de la Campaña Nacional de Información para una 
Nueva Vida. 

11 
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1 Prevención y Tratamiento de 
las Adicciones 

13.1.4 Impacto final Adolescentes de 12 a 17 años de edad que 
participan en acciones de prevención. 

Total de adolescentes en este rango de 
edad en el país. 

10 Participación de adolescentes de 12 a 17 años en 
acciones de prevención de las adicciones. 

10 

1 Prevención y Tratamiento de 
las Adicciones 

13.1.5 Impacto final Número de tratamientos en adicciones con 
modalidad ambulatoria, semirresidencial y 
residencial brindados a través del subsidio. 

Número de tratamientos en adicciones 
con modalidad ambulatoria, 
semirresidencial y residencial 
programados. 

100 Cobertura de tratamientos en adicciones con 
modalidad ambulatoria, semirresidencial y 
residencial brindados a través del subsidio. 

25 

1 Prevención y Tratamiento de 
las Adicciones 

13.1.6 Impacto final Número de Campañas de Difusión 
realizadas. 

Número de Campañas de Difusión 
programadas. 

100 Campañas de difusión realizadas. 100 

1 Prevención y Tratamiento de 
las Adicciones 

15.1.1 Impacto final Número de pruebas de tamizaje aplicadas y 
evaluadas. 

Número de pruebas de tamizaje 
programadas. 

100 Cobertura de alumnado con pruebas de tamizaje 
aplicadas y evaluadas. 

100 

1 Prevención y Tratamiento de 
las Adicciones 

17.1.2 Impacto final Porcentaje de personas capacitadas como 
voluntarios en prevención y tratamiento de 
las adicciones para integrarse a la red de 
personas capacitadas como voluntarios. 

Número de Centros Nueva Vida. 100 Red Articulada de Prevención Comunitaria de las 
Adicciones por cada Centro Nueva. 

100 

 
INDICE: Representado por Número de Estrategia. Número de Línea de Acción. Numero de Actividad General. 

ANEXO 5 

Relación de insumos enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 
310 Dirección General de Promoción de la Salud 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS)
1 Promoción de la salud: Una 

nueva cultura 
1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 

Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Adolescentes de
10 a 19 años. 

2.00 47,000.00 94,000.00

1 Promoción de la salud: Una 
nueva cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 
Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Mujeres de 20
a 59 años 

2.07 45,600.00 94,392.00

1 Promoción de la salud: Una 
nueva cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 
Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Hombres de 20
a 59 años. 

2.09 14,400.00 30,096.00

1 Promoción de la salud: Una 
nueva cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 
Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Personas Mayores de 
60 años y más. 

2.26 8,200.00 18,532.00

TOTAL: 237,020.00

 
313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS)
SIN DATOS 

 
315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS)
SIN DATOS 

 
316 Dirección General de Epidemiología 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 
2 SINAVE (componente de vigilancia 

epidemiológica) 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Insumos (reactivos incluye: cepas, medios de cultivo y transporte, otros, 

capacitación y muestras de control de calidad) 
1.00 395,200.00 395,200.00

TOTAL: 395,200.00
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K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 
No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 
1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso TIPRANAVIR CAPSULA 

Cada cápsula contiene: 
Tipranavir 250 mg 
Envase con 120 cápsulas. 

3,362.18 89.00 299,234.02

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Zidovudina 250 mg 
Envase con 30 cápsulas. 

185.00 931.00 172,235.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA SOLUCION ORAL 
Cada 100 ml contienen: 
Zidovudina 1 g 
Envase con 240 ml. 

465.00 499.00 232,035.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR-LAMIVUDINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Sulfato de abacavir equivalente a 600 mg de abacavir 
Lamivudina 300 mg 
Envase con 30 tabletas. 

1,436.06 2,919.00 4,191,859.14

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso EMTRICITABINA-TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO 
TABLETA RECUBIERTA 
Cada tableta recubierta contiene: 
Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir 
disoproxil 
Emtricitabina 200 mg 
Envase con 30 tabletas recubiertas. 

2,161.58 4,202.00 9,082,959.16

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA/ZIDOVUDINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Lamivudina 150 mg 
Zidovudina 300 mg 
Envase con 60 tabletas. 

1,743.36 1,859.00 3,240,906.24

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR. TABLETA. Cada tableta contiene: Lopinavir
100 mg, Ritonavir 25 mg. Envase con 60 tabletas. 

1,158.08 696.00 806,023.68

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR 
Tableta 
Cada tableta contiene: 
Lopinavir 200 mg 
Ritonavir 50 mg 
Envase con 120 tabletas 

2,602.36 3,056.00 7,952,812.16

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR SOLUCION 
Cada 100 ml contienen: 
Lopinavir 8.0 g 
Ritonavir 2.0 g 
Envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 

1,804.80 201.00 362,764.80

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso EFAVIRENZ, EMTRICITABINA, TENOFOVIR FUMARATO DE 
DISOPROXILO TABLETA, Cada tableta contiene: Efavirenz 600 mg. 
Emtricitabina 200 mg. Fumarato de disoproxilo de tenofovir 300 mg. 
equivalente a 245 mg. Tenofovir disoproxil. Envase con 30 tabletas. 

2,567.60 5,532.00 14,203,963.20

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Lamivudina 150 mg 
Envase con 30 tabletas. 

829.35 225.00 186,603.75

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso NEVIRAPINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Nevirapina 200 mg 
Envase con 60 tabletas. 

392.01 2,188.00 857,717.88
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1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO TABLETA RECUBIERTA 
Cada tableta recubierta contiene: 
Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg 
Envase con 30 tabletas recubiertas. 

2,000.00 3,889.00 7,778,000.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Sulfato de abacavir equivalente a 300 mg de abacavir. 
Envase con 60 tabletas. 

719.82 1,054.00 758,690.28

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR SOLUCION 
Cada 100 ml contienen: 
Sulfato de abacavir equivalente a 2 g de abacavir. 
Envase con un frasco de 240 ml y pipeta dosificadora. 

578.00 948.00 547,944.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ATAZANAVIR CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Sulfato de atazanavir equivalente a 300 mg de atazanavir. 
Envase con 30 cápsulas. 

2,878.86 3,267.00 9,405,235.62

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso DARUNAVIR TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Etanolato de darunavir equivalente a 600 mg de darunavir 
Envase con 60 tabletas. 

6,024.62 106.00 638,609.72

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso DIDANOSINA TABLETA MASTICABLE 
Cada tableta contiene: 
Didanosina 100 mg 
Envase con 60 tabletas. 

465.00 25.00 11,625.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso DIDANOSINA CAPSULA CON GRANULOS CON CAPA ENTERICA 
Cada cápsula con gránulos con capa entérica contiene: 
Didanosina 250 mg 
Envase con 30 cápsulas. 

670.89 103.00 69,101.67

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso DIDANOSINA CAPSULA CON GRANULOS CON CAPA ENTERICA 
Cada cápsula con gránulos con capa entérica contiene: 
Didanosina 400 mg 
Envase con 30 cápsulas. 

1,078.53 1,060.00 1,143,241.80

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso EFAVIRENZ COMPRIMIDO RECUBIERTO 
Cada comprimido contiene: 
Efavirenz 600 mg 
Envase con 30 comprimidos recubiertos. 

435.91 2,176.00 948,540.16

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso EMTRICITABINA CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Emtricitabina 200 mg 
Envase con 30 cápsulas. 

900.00 1,370.00 1,233,000.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ESTAVUDINA CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Estavudina 40 mg 
Envase con 60 cápsulas. 

79.00 86.00 6,794.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ETRAVIRINA. TABLETA. Cada tableta contiene: Etravirina 100 mg. 
Envase con 120 tabletas. 

6,570.00 113.00 742,410.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA SOLUCION 
Cada 100 ml contienen: 
Lamivudina 1 g 
Envase con 240 ml y dosificador. 

852.06 812.00 691,872.72

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso MARAVIROC TABLETA Cada tableta contiene: Maraviroc 300 mg Envase 
con 60 tabletas. 

6,689.36 14.00 93,651.04

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso NEVIRAPINA SUSPENSION 
Cada 100 mililitros contienen: 
Nevirapina hemihidratada equivalente a 1 g de nevirapina 
Envase con 240 ml con dosificador. 

339.63 115.00 39,057.45
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1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso RALTEGRAVIR COMPRIMIDO 
Cada comprimido contiene: 
Raltegravir potásico equivalente a 400 mg de raltegravir 
Envase con 60 comprimidos. 

6,064.39 198.00 1,200,749.22

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso RITONAVIR CAPSULA 
Cada cápsula contiene 
Ritonavir 100 mg 
2 envases con 84 cápsulas cada uno. 

1,890.16 848.00 1,602,855.68

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso SAQUINAVIR COMPRIMIDO 
Cada comprimido contiene: 
Mesilato de saquinavir equivalente a 500 mg de saquinavir. 
Envase con 120 comprimidos 

2,207.00 1,228.00 2,710,196.00

TOTAL: 71,210,688.39

 

L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 
No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 
2 Cáncer Cervicouterino 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Hibridación de ácido nucleico en microplaca Digene High. Risk HPV 

test hc2). 
14,333.77 240.00 3,440,104.80

3 Arranque Parejo en la Vida 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Dípticos 
Descripción complementaria: Díptico: Recomendaciones Generales 
Diabetes Gestacional 

3.00 600.00 1,800.00

3 Arranque Parejo en la Vida 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal PAPELES Bobinas de papel grado médico (blanco o crepado) impresos 
con indicador(es) para esterilizar en gas o vapor. Ancho: 11 cm Peso: 
10 K. Rollo. 
Descripción complementaria: Calendario: Señales de alarma durante el 
embarazo y recién nacido 
IMPRESOS 

19.00 700.00 13,300.00

3 Arranque Parejo en la Vida 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal PAPELES Bobinas de papel grado médico (blanco o crepado) impresos 
con indicador(es) para esterilizar en gas o vapor. Ancho: 11 cm Peso: 
10 K. Rollo. 
Descripción complementaria: Promocional: Portarretrato señales de 
alarma durante el embarazo y del recién nacido 

5.00 400.00 2,000.00

3 Arranque Parejo en la Vida 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Dípticos 
Descripción complementaria: Díptico: Embarazo y VIH 

3.00 600.00 1,800.00

3 Arranque Parejo en la Vida 2.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Fosfolípidos de pulmón porcino suspensión 
Cada mililitro contiene: 
Fosfolípidos de pulmón porcino 80 mg 
Envase con 1.5 ml o 3 ml. 

9,090.00 200.00 1,818,000.00

3 Arranque Parejo en la Vida 4.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Papeles Pliegos de papel grado médico (blanco o crepado) impresos 
con indicador(es) para esterilizar en gas o vapor. Ancho: 110 cm Largo: 
110 cm. Envase con 250 hojas cada uno. 
Descripción complementaria: Pendones de línea materna 01 800 

200.00 130.00 26,000.00

3 Arranque Parejo en la Vida 4.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Dípticos 
Descripción complementaria: Para línea Materna 01 800 

0.80 700.00 560.00

3 Arranque Parejo en la Vida 9.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Dípticos 
Descripción complementaria: Díptico: recomendaciones para uso de 
CPAP y Surfactante en prematuros 

3.00 600.00 1,800.00

3 Arranque Parejo en la Vida 9.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Trípticos 
Descripción complementaria: Tríptico: Reanimación Neonatal 

2.00 400.00 800.00

3 Arranque Parejo en la Vida 9.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal PAPELES Pliegos de papel grado médico (blanco o crepado) impresos 
con indicador(es) para esterilizar en gas o vapor. Ancho: 50 cm Largo: 
50 cm. Envase con 250 hojas cada uno. 
Descripción complementaria: Lineamiento de prematuridad 

22.00 600.00 13,200.00

3 Arranque Parejo en la Vida 9.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Dípticos 
Descripción complementaria: Díptico: Lactancia Materna 

3.00 400.00 1,200.00
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3 Arranque Parejo en la Vida 10.5.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Papeles para prueba de TSH. 
Papel filtro 903 TM, de algodón 100%, sin aditivos, especial para 
recolección y transporte de sangre de neonatos, con impresión de cinco 
círculos punteados de un centímetro de diámetro cada uno, con 
nombre, número progresivo y formato duplicado foliados. 
Múltiplo de 10 hojas, máximo 100. 

8.97 80,000.00 717,600.00

3 Arranque Parejo en la Vida 10.5.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Reactivos y juegos de reactivos para pruebas específicas. Juego de 
reactivos para la determinación cuantitativa en microplaca de la 
Hormona Estimulante de la Tiroides Tirotrofina (TSH), en sangre total 
de neonatos colectada en papel filtro, con calibradores y controles 
internos. Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

5.50 90,000.00 495,000.00

3 Arranque Parejo en la Vida 11.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Reactivos y juegos de reactivos para pruebas específicas. Juego de 
reactivos para la determinación cuantitativa en microplaca de 17/
Alfa Hidroxi Progesterona, en sangre total de neonatos colectada en 
papel filtro, con calibradores y controles internos. Solicitar por número 
de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

10.00 90,000.00 900,000.00

3 Arranque Parejo en la Vida 11.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Reactivos y juegos de reactivos para pruebas específicas. Juego de 
reactivos para la determinación cuantitativa en microplaca de Galactosa 
Total, en sangre total de neonatos colectada en papel filtro, con 
calibradores y controles internos. 
Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

9.50 90,000.00 855,000.00

3 Arranque Parejo en la Vida 11.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Reactivos y juegos de reactivos para pruebas específicas. Juego
de reactivos para la determinación cuantitativa en microplaca de 
Fenilalanina, en sangre total de neonatos, colectada en papel filtro, con 
calibradores y controles internos. 
Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

8.50 90,000.00 765,000.00

3 Arranque Parejo en la Vida 14.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Manual 
Descripción complementaria: Manual de Comités de Morbilidad
y Mortalidad Materna y Perinatal 

22.00 600.00 13,200.00

3 Arranque Parejo en la Vida 14.1.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal CARBETOCINA SOLUCION INYECTABLE 
Cada ampolleta contiene: 
Carbetocina 100 µg 
Envase con una ampolleta. 

370.30 738.00 273,281.40

3 Arranque Parejo en la Vida 14.1.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal HIDRALAZINA SOLUCION INYECTABLE 
Cada ampolleta contiene: 
Clorhidrato de hidralazina 10 mg 
Envase con 5 ampolletas con 1.0 ml. 

517.70 133.00 68,854.10

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Trípticos 
Descripción complementaria: Tríptico de Anticoncepción Postevento 
Obstétrico (APEO) 

1.30 19,000.00 24,700.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Dípticos métodos anticonceptivos 
Descripción complementaria: Regleta de planificación familiar 

0.51 92,000.00 46,920.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Muestrarios métodos p.f. 25.00 700.00 17,500.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Manual 
Descripción complementaria: TECU 

9.00 690.00 6,210.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Manual 
Descripción complementaria: Instructivo TECU 

6.00 690.00 4,140.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Disco criterios elegibilidad 10.50 2,420.00 25,410.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.14 Ramo 12-Apoyo Federal Anticoncepción de emergencia 20.00 3,000.00 60,000.00



 
72     (Segunda 
Sección)

D
IA

R
IO

O
FIC

IA
L

V
iernes1

de
febrero

de
2013

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.17 Ramo 12-Apoyo Federal Implante subdérmico 1,500.00 450.00 675,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.18 Ramo 12-Apoyo Federal Parche dérmico 152.00 5,200.00 790,400.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.20 Ramo 12-Apoyo Federal Condón femenino 21.55 5,000.00 107,750.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.22 Ramo 12-Apoyo Federal Diu medicado 1,690.00 200.00 338,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.24 Ramo 12-Apoyo Federal Simulador ginecológico de abdomen y pelvis (modelo pélvico) 14,000.00 10.00 140,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

6.1.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal Simulador clínico para cuidado del varón (dildo) 
Descripción complementaria: De madera 

120.00 500.00 60,000.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Materiales y útiles de oficina 
Descripción complementaria: ESTUCHE PORTA NOTAS CON PLUMA 

9.00 1,500.00 13,500.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Materiales y útiles de oficina 
Descripción complementaria: ESTUCHE DE PLASTICO 
ORGANIZADORA DE LAPICES 

23.13 200.00 4,626.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Cantimplora 
Descripción complementaria: CILINDRO DE POLICARBONATO 

62.22 200.00 12,444.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Unidad de almacenamiento 
Descripción complementaria: USB DE 4 GB EN PULSERA 

87.00 200.00 17,400.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo 
Descripción complementaria: POLIPTICO CON INFORMACION DE 
DERECHOS SEXUALES Y REPRODUCTIVOS 

1.00 13,000.00 13,000.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: TARJETA CON PULSERA 
yquesexo.com.mx 

8.80 1,500.00 13,200.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo 
Descripción complementaria: POLIPTICO; COMBO 
ANTICONCEPTIVOS 

2.00 6,000.00 12,000.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo 
Descripción complementaria: TARJETERO; METODOS 
ANTICONCEPTIVOS 

380.00 80.00 30,400.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en 
general para difusión 
Descripción complementaria: POLIPTICO; MASCULINIDAD Y 
VIOLENCIA 

6.00 600.00 3,600.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Dípticos 
Descripción complementaria: DIPTICO; VIOLENCIA INICIAL 

4.00 600.00 2,400.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Cuadernos, blocks y similares 
Descripción complementaria: CUADERNO PASTA DURA 

25.00 290.00 7,250.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material didáctico 
Descripción complementaria: MANDIL DIDACTICO CON ORGANOS 
SEXUALES FEMENINOS 

37.50 400.00 15,000.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material didáctico 
Descripción complementaria: MANDIL DIDACTICO CON ORGANOS 
SEXUALES MASCULINOS 

37.50 400.00 15,000.00

7 Igualdad de Género en Salud 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en 
general para difusión 
Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras 9:3 

36.00 30.00 1,080.00

7 Igualdad de Género en Salud 4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en 
general para difusión 
Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras 10:1 

39.00 60.00 2,340.00

7 Igualdad de Género en Salud 4.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en 
general para difusión 
Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras 10:2/3 

75.00 60.00 4,500.00

TOTAL: 11,872,270.30
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O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 
No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 
1 Diabetes Mellitus 7.4.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Hemoglobina glucosilada 

Descripción complementaria: Prueba de tan sólo 3-5 minutos caja de 10 
pruebas, aplicación con un equipo lector portátil desechable 

135.14 6,170.00 833,813.80

1 Diabetes Mellitus 7.4.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal Pza Kit (tubo) 
Descripción complementaria: Kitt Reactivos UNEMEs EC: (Reactivo 
HbA1c, glucosa plasmática, Colesterol total, C-HDL, Creatinina y tiras 
microalbuminuria) y consumibles (calibradores, precipitantes, controles, 
cubetas, etc.). 

114,836.97 2.00 229,673.94

2 Riesgo Cardiovascular 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal EQUIPO PORTATIL DE DETERMINACION DE LIPIDOS, ANALIZADOR 
DE ESPECIALIDAD(ES): 
Equipo portátil para determinación cuantitativa de perfil de lípidos en 
sangre total, tipo maletín. Que determine cuantitativamente colesterol 
total, lipoproteínas de alta y de baja densidad, triglicéridos, glucosa y 
calcule el resto de parámetros, así como el riesgo aterogénico. Procese 
12 pruebas por hora por equipo. Capacidad de conectarse a equipos de 
cómputo para almacenamiento de resultados, o a equipo de impresión 
en papel. No requiera calibración. Tiempo de procesamiento de muestra 
de aproximadamente 5 minutos. Requiera únicamente una gota de 
sangre capilar de cada paciente analizado. 
Descripción complementaria: EQUIPO PORTATIL DE DETERMINACION 
DE LIPIDOS, ANALIZADOR DE ESPECIALIDAD(ES): Equipo portátil 
para determinación cuantitativa de perfil de lípidos en sangre total y sus 
consumibles. 

3,480.00 132.00 459,360.00

4 Envejecimiento 7.3.3.2 Ramo 12-Apoyo Federal Antígeno prostático. 
 Descripción complementaria: Antígeno Prostático 

951.20 407.00 387,138.40

5 Tuberculosis 4.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos 
Descripción complementaria: Paquete de tratamientos individualizados 
de segunda línea para pacientes con tuberculosis farmacorresistente 

1.00 161,575.00 161,575.00

5 Tuberculosis 6.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en 
general para difusión 
Descripción complementaria: Paquete de material de difusión (folletos, 
tríptico, guías y manuales) del Programa Tuberculosis para distribución 
en los niveles estatal, jurisdiccional y local. 

3,309.00 10.00 33,090.00

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal BENCILPENICILINA PROCAINICA CON BENCILPENICILINA 
CRISTALINA SUSPENSION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula con polvo contiene: 
Bencilpenicilina procaínica equivalente a 300 000 UI de bencilpenicilina 
Bencilpenicilina cristalina equivalente a 100 000 UI de bencilpenicilina. 
Envase con un frasco ámpula y 2 ml de diluyente. 
Descripción complementaria: Bencilpenicilina procaínica + 
Bencilpenicilina benzatínica, frasco con 100 ml. 

446.00 200.00 89,200.00

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Tiletamina-Zolazepam al 5% (Uso veterinario) 
Descripción complementaria: Tiletamina-Zolazepam al 5%
(Uso veterinario) 

114.35 7,000.00 800,450.00

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 
Descripción complementaria: Clorhidrato de Xilacina al 2%
(Uso veterinario) 

136.95 1,050.00 143,797.50

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal BENCILPENICILINA SODICA CRISTALINA SOLUCION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula con polvo contiene: 
Bencilpenicilina sódica cristalina equivalente a 5 000 000 UI de 
bencilpenicilina. 
Envase con un frasco ámpula. 
Descripción complementaria: BENCILPENICILINA: Frasco suspensión 
inyectable. Frasco ámpula 4,000,000 U.I. Uso veterinario 

31.50 1,450.00 45,675.00

TOTAL: 3,183,773.64
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R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 
No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 
1 Prevención de la Mortalidad 

Infantil 
1.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA B.C.G. Vacuna B.C.G. SUSPENSION INYECTABLE Cada dosis 

de 0.1 ml de la suspensión reconstituida de bacilos atenuados contiene la 
cepa: Francesa 1173P2 200 000-500 000 UFC o Danesa 1331 200 000-
300 000 UFC o Glaxo* 1077 800 000-3 200 000 UFC o Tokio
172 200 000-3 000 000 UFC o Montreal 200 000 3 200 000 UFC o 
Moscow 200 000-1 000 000 UFC Envase con frasco ámpula o ampolleta 
con liofilizado para 10 dosis y ampolletas con diluyente de 1 ml.
*Semilla Mérieux. 
Descripción complementaria: FRASCOS DE VACUNA BCG CON 10 
DOSIS 

85.00 19,500.00 1,657,500.00

1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B SUSPENSION 
INYECTABLE Cada dosis de 0.5 ml contiene: Antígeno de superficie del 
virus de la hepatitis B purificado DNA recombinante 5 ug Envase con 10 
frascos ámpula con dosis de 0.5 ml, con o sin conservador. 

7.99 210,000.00 1,677,900.00

1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ACELULAR ANTIPERTUSSIS, CON TOXOIDES DIFTERICO Y 
TETANICO ADSORBIDOS, CON VACUNA ANTIPOLIOMIELITICA 
INACTIVADA Y CON VACUNA CONJUGADA DE HAEMOPHILUS 
INFLUENZAE TIPO B 
SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml de vacuna 
reconstituida contiene: 
Toxoide diftérico purificado = 
30 UI 
Toxoide tetánico purificado = 
40 UI 
Toxoide pertússico purificado adsorbido 25 µg 
Con o sin pertactina 8 µg 
Hemaglutinina filamentosa purificada adsorbida 25 µg 
Virus de la poliomielitis tipo 1 inactivado 40 UD* 
Virus de la poliomielitis tipo 2 inactivado 8 UD* 
Virus de la poliomielitis tipo 3 inactivado 32 UD* 
Haemophilus influenzae Tipo b 10 µg 
(conjugado a la proteína tetánica) 
*Unidades de antígeno D 
Envase con 1 dosis en jeringa prellenada de Vacuna acelular 
Antipertussis con Toxoides Diftérico y Tetánico Adsorbidos y Vacuna 
Antipoliomielítica inactivada y 1 dosis en frasco ámpula con liofilizado de 
Vacuna conjugada de Haemophilus influenzae tipo b, para reconstituir con 
la suspensión de la jeringa. 

97.45 337,920.00 32,930,304.00

1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.9 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA DOBLE VIRAL (SR) CONTRA SARAMPION Y RUBEOLA 
SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: 
Virus atenuados del sarampión cepa Edmonston-Zagreb (cultivados en 
células diploides humanas) o cepa Enders o cepa Schwarz (cultivados
en fibroblastos de embrión de pollo) 3.0 log10 a 4.5 log10 DICC50 o 1000 
a 32000 DICC50 o 103 a 3.2 x 104 DICC50 Virus atenuados de la rubéola 
cepa Wistar RA 27/3 (cultivados en células diploides humanas MRC-5 o 
WI-38) > 3.0 log10 DICC50 o > 1000 DICC50 o > 103 DICC50 Envase 
con liofilizado para 10 dosis y diluyente. 
Descripción complementaria: FRASCOS DE VACUNA DOBLE VIRAL 
CON 10 DOSIS 

135.70 9,050.00 1,228,085.00



 
V

iernes 
1 

de 
febrero

de
2013

D
IA

R
IO

O
FIC

IA
L

(Segunda
Sección)

75

1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.5.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ANTINEUMOCOCCICA SOLUCION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Poliósidos purificados del Streptococcus pneumoniae serotipos 1, 2, 3, 4, 
5, 6B, 7F, 8, 9N, 9V, 10A, 11A, 12F, 14, 15B, 17F, 18C, 19A, 19F, 20, 
22F, 23F y 33F, cada uno con 25 µg. 
Envase con frasco ámpula de 0.5 ml 

69.08 25,400.00 1,754,632.00

1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

3.1.9.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B SUSPENSION 
INYECTABLE 
Cada dosis de 1 ml contiene: 
AgsHb 
20 ug 
Envase con un frasco ámpula con 10 ml 
(10 dosis). 
Descripción complementaria: FRASCO DE VACUNA ANTIHEPATITIS B 
20 ug CON 10 DOSIS 

81.00 6,260.00 507,060.00

1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.5 SMNG-CNPSS VACUNA PENTAVALENTE CONTRA ROTAVIRUS SUSPENSION 
Cada dosis de 2 ml contiene: 
Serotipo reordenado G1 2.21 X 106 UI 
Serotipo reordenado G2 2.84 X 106 UI 
Serotipo reordenado G3 2.22 X 106 UI 
Serotipo reordenado G4 2.04 X 106 UI 
Serotipo reordenado P1 2.29 X 106 UI 
Envase con un tubo de plástico con 2 ml. 

64.70 210,000.00 13,587,000.00

1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.6 SMNG-CNPSS VACUNA CONJUGADA NEUMOCOCCICA 13-VALENTE 
SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Sacáridos de Streptococcus pneumoniae de los serotipos 
1 2.2 µg 
3 2.2 µg 
4 2.2 µg 
5 2.2 µg 
6A 2.2 µg 
6B 4.4 µg 
7F 2.2 µg 
9V 2.2 µg 
14 2.2 µg 
18C 2.2 µg 
19A 2.2 µg 
19F 2.2 µg 
23F 2.2 µg 
Proteína diftérica CRM197 32 µg 
Envase con una jeringa prellenada de 0.5 ml (1 dosis), y aguja, o. 

168.30 210,000.00 35,343,000.00

TOTAL: 88,685,481.00

 

X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS)

SIN DATOS 
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APENDICE 
La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, Oportunidades y Otra, así como los de la Comisión Nacional de 

Protección Social en Salud (CNPSS ANEXO IV-PRORESPPO y ANEXO IV-CONSEG) y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos (FPGC), no forman parte 
de los recursos federales transferidos por “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio, se colocan para efectos de la evaluación de la 
eficiencia y eficacia de “LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 
(Monto pesos) 

No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCION 

RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 APORTACION 
ESTATAL OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL

CNPSS 
FPGC 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
CONSEG 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 
FASSA-C 

(ETIQUETADO) 
JUAREZ 
SMNG 
OTRA 

INSUMOS 
APOYO 

FEDERAL 
SMNG 
FPGC 

RECURSOS 
FINANCIEROS

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORIA 

RECURSOS 
FINANCIEROS

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS

RECURSOS 
FINANCIEROS

RECURSOS 
FINANCIEROS 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 

1 Promoción de la salud: 
Una nueva cultura 

2,375,000.00 237,020.00 2,612,020.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,612,020.00

2 Escuela y Salud 430,000.00 0.00 430,000.00 7,207,652.00 0.00 0.00 0.00 7,207,652.00 0.00 0.00 0.00 7,637,652.00

3 Entorno y Comunidades 
Saludables 

0.00 0.00 0.00 1,972,328.20 0.00 0.00 0.00 1,972,328.20 0.00 0.00 0.00 1,972,328.20

4 Vete Sano, Regresa 
Sano 

181,850.00 0.00 181,850.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 181,850.00

Total: 2,986,850.00 237,020.00 3,223,870.00 9,179,980.20 0.00 0.00 0.00 9,179,980.20 0.00 0.00 0.00 12,403,850.20

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

1 Salud Mental 908,028.00 0.00 908,028.00 339,159.54 0.00 0.00 0.00 339,159.54 4,619,825.53 0.00 0.00 5,867,013.07

Total: 908,028.00 0.00 908,028.00 339,159.54 0.00 0.00 0.00 339,159.54 4,619,825.53 0.00 0.00 5,867,013.07

315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

1 Seguridad Vial 820,226.00 0.00 820,226.00 1,554,618.00 0.00 0.00 0.00 1,554,618.00 0.00 0.00 0.00 2,374,844.00

Total: 820,226.00 0.00 820,226.00 1,554,618.00 0.00 0.00 0.00 1,554,618.00 0.00 0.00 0.00 2,374,844.00

316 Dirección General de Epidemiología 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

1,824,288.00 0.00 1,824,288.00 5,439,097.73 0.00 0.00 0.00 5,439,097.73 0.00 0.00 0.00 7,263,385.73

2 SINAVE 
(COMPONENTE DE 
VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

2,000,000.00 395,200.00 2,395,200.00 4,500,000.00 0.00 0.00 0.00 4,500,000.00 0.00 0.00 0.00 6,895,200.00

Total: 3,824,288.00 395,200.00 4,219,488.00 9,939,097.73 0.00 0.00 0.00 9,939,097.73 0.00 0.00 0.00 14,158,585.73
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No. 
UNIDAD 

RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCION 

RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 APORTACION 
ESTATAL OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 
FPGC 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
CONSEG 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 
FASSA-C 

(ETIQUETADO) 
JUAREZ 
SMNG 
OTRA 

INSUMOS 
APOYO 

FEDERAL 
SMNG 
FPGC 

RECURSOS 
FINANCIEROS

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORIA 

RECURSOS 
FINANCIEROS

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS

RECURSOS 
FINANCIEROS

RECURSOS 
FINANCIEROS

RECURSOS 
FINANCIEROS

K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

1 VIH/SIDA e ITS 0.00 71,210,688.39 71,210,688.39 6,308,569.00 0.00 0.00 0.00 6,308,569.00 26,537,906.08 0.00 11,744,856.00 115,802,019.47

Total: 0.00 71,210,688.39 71,210,688.39 6,308,569.00 0.00 0.00 0.00 6,308,569.00 26,537,906.08 0.00 11,744,856.00 115,802,019.47

L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

1 Cáncer de Mama 4,070,400.00 0.00 4,070,400.00 2,810,182.92 0.00 0.00 0.00 2,810,182.92 28,121,163.27 0.00 0.00 35,001,746.19

2 Cáncer Cervicouterino 0.00 3,440,104.80 3,440,104.80 1,814,988.78 0.00 0.00 0.00 1,814,988.78 9,801,286.06 0.00 0.00 15,056,379.64

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

4,581,096.00 5,968,395.50 10,549,491.50 4,080,068.00 0.00 0.00 0.00 4,080,068.00 137,380,159.92 880,000.00 0.00 152,889,719.42

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

0.00 2,296,030.00 2,296,030.00 1,052,615.84 0.00 1,799,999.18 0.00 2,852,615.02 73,576,899.15 0.00 0.00 78,725,544.17

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

1,388,810.00 159,820.00 1,548,630.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 11,859,355.88 0.00 0.00 13,407,985.88

6 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

2,121,185.00 0.00 2,121,185.00 1,076,184.00 0.00 0.00 0.00 1,076,184.00 3,021,111.42 0.00 0.00 6,218,480.42

7 Igualdad de Género en 
Salud 

0.00 7,920.00 7,920.00 0.00 10,000.00 0.00 0.00 10,000.00 0.00 0.00 0.00 17,920.00

Total: 12,161,491.00 11,872,270.30 24,033,761.30 10,834,039.54 10,000.00 1,799,999.18 0.00 12,644,038.72 263,759,975.70 880,000.00 0.00 301,317,775.72

O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

1 Diabetes Mellitus 1,535,815.00 1,063,487.74 2,599,302.74 1,651,287.00 0.00 0.00 0.00 1,651,287.00 48,811,378.56 0.00 0.00 53,061,968.30

2 Riesgo Cardiovascular 4,882,875.00 459,360.00 5,342,235.00 900,295.41 0.00 0.00 0.00 900,295.41 28,200,456.34 0.00 0.00 34,442,986.75

3 Dengue 2,756,682.60 0.00 2,756,682.60 13,914,143.00 0.00 0.00 0.00 13,914,143.00 41,903,217.70 0.00 0.00 58,574,043.30

4 Envejecimiento 185,136.00 387,138.40 572,274.40 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 26,873,045.76 0.00 0.00 27,445,320.16

5 Tuberculosis 0.00 194,665.00 194,665.00 1,578,379.00 0.00 123,481.30 0.00 1,701,860.30 13,333,761.76 0.00 0.00 15,230,287.06

6 Paludismo 0.00 0.00 0.00 2,386,000.00 0.00 0.00 0.00 2,386,000.00 341,500.00 0.00 0.00 2,727,500.00

7 Rabia y otras zoonosis 0.00 1,079,122.50 1,079,122.50 24,526,876.80 0.00 0.00 0.00 24,526,876.80 5,549,791.31 0.00 0.00 31,155,790.61

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1,072,359.00 0.00 1,072,359.00 1,498,146.00 0.00 0.00 0.00 1,498,146.00 0.00 0.00 0.00 2,570,505.00

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00 6,954,434.37 0.00 0.00 0.00 6,954,434.37 22,355,760.43 0.00 0.00 29,310,194.80

10 Cólera 0.00 0.00 0.00 1,330,022.14 0.00 0.00 0.00 1,330,022.14 4,140,449.54 0.00 0.00 5,470,471.68

11 Lepra 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,000,000.00 0.00 5,000,000.00 7,617,558.00 0.00 0.00 12,617,558.00

Total: 10,432,867.60 3,183,773.64 13,616,641.24 54,739,583.72 0.00 5,123,481.30 0.00 59,863,065.02 199,126,919.40 0.00 0.00 272,606,625.66 
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No. 
UNIDAD 

RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCION 

RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 APORTACION 
ESTATAL OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS FPGC 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
CONSEG  

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 
FASSA-C 

(ETIQUETADO) 
JUAREZ 
SMNG 
OTRA 

INSUMOS 
APOYO 

FEDERAL 
SMNG 
FPGC 

RECURSOS 
FINANCIEROS

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORIA 

RECURSOS 
FINANCIEROS

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS

RECURSOS 
FINANCIEROS

RECURSOS 
FINANCIEROS

R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

2,495,368.90 88,685,481.00 91,180,849.90 12,036,863.98 0.00 1,269,359.60 0.00 13,306,223.58 194,502,121.66 0.00 0.00 298,989,195.14

Total: 2,495,368.90 88,685,481.00 91,180,849.90 12,036,863.98 0.00 1,269,359.60 0.00 13,306,223.58 194,502,121.66 0.00 0.00 298,989,195.14

X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13,485,360.00 0.00 13,485,360.00 749,309.00 0.00 0.00 0.00 749,309.00 4,386,678.48 0.00 0.00 18,621,347.48

Total: 13,485,360.00 0.00 13,485,360.00 749,309.00 0.00 0.00 0.00 749,309.00 4,386,678.48 0.00 0.00 18,621,347.48

Gran Total: 47,114,479.50 175,584,433.33 222,698,912.83 105,681,220.71 10,000.00 8,192,840.08 0.00 113,884,060.79 692,933,426.85 880,000.00 11,744,856.00 1,042,141,256.47

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 

Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la 
Salud, Gustavo Adolfo Olaiz Fernández.- Rúbrica.- La Directora General Adjunta del Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos de la Dirección General 
de Epidemiología, Celia Mercedes Alpuche Aranda.- Rúbrica.- La Secretaría Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, Virginia González Torres.- Rúbrica.- 
El Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Arturo Cervantes Trejo.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional de 
Equidad de Género y Salud Reproductiva, Prudencia Cerón Mireles.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de 
Enfermedades, Miguel Angel Lezana Fernández.- Rúbrica.- El Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones, Celina 
Alvear Sevilla.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, José Antonio Izazola Licea.- Rúbrica.- La Directora 
General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Vesta Louise Richardson López-Collada.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de 
Finanzas del Estado de Puebla, Roberto Juan Moya Clemente.- Rúbrica.- El Subsecretario de Servicios de Salud de la Secretaría de Salud y Coordinador 
de Servicios de Salud del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud del Estado de Puebla, Ignacio Federico Villaseñor Ruiz.- Rúbrica.- 
El Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud del Estado de Puebla, Jorge Fouad Aguilar Chedraui.- Rúbrica.- El Subsecretario de 
Administración y Finanzas de la Secretaría de Salud y Coordinador de Administración y Finanzas del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios 
de Salud del Estado de Puebla, Gabriel González Cossío.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia 
y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Tabasco, que tiene por objeto establecer las 
bases y procedimientos de coordinación para la ejecución del proyecto específico denominado Fortalecimiento de 
la Infraestructura del Centro de Atención Integral para Ciegos y Débiles Visuales (CAICDV), así como para la 
asignación y ejercicio de los recursos económicos que se destinarán como subsidios para la ejecución del mismo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR 
SU TITULAR, LA LIC. MARIA CECILIA LANDERRECHE GOMEZ MORIN, QUIEN SE HACE ASISTIR EN ESTE ACTO 
POR LA LIC. ADRIANA LOAIZA GARZON Y EL ARQ. RAUL IGNACIO FREGOSO HERNANDEZ, EN SU RESPECTIVO 
CARACTER DE JEFA DE LA UNIDAD DE ASISTENCIA E INTEGRACION SOCIAL Y OFICIAL MAYOR, Y POR LA OTRA, 
EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE TABASCO EN ADELANTE 
“DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL, LA LIC. KARIN MARGARITA BEER GUTTLER, 
DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4o., párrafo quinto 
establece que toda persona tiene derecho a un medio adecuado para su desarrollo y bienestar, 
aspiración que el Estado debe materializar y garantizar en beneficio de todos los mexicanos. 

 La misma Constitución determina en su artículo 25, que el Estado debe garantizar que el desarrollo 
nacional sea integral y sustentable, y en su artículo 26, establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. Asimismo, la Ley de Planeación en sus artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo Federal 
para coordinar sus actividades de planeación con las entidades federativas mediante la suscripción 
de convenios de coordinación, para que las acciones a realizarse por la Federación y los estados se 
planeen de manera conjunta; asimismo, se señala que en éstos, se podrá convenir entre otros 
rubros, la participación de las entidades en los procedimientos de coordinación entre las autoridades 
Federales, Estatales y Municipales para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada 
entidad federativa, los lineamientos metodológicos para la realización de las actividades de 
planeación, en el ámbito de su jurisdicción, así como la ejecución de las acciones que deban 
realizarse en cada entidad federativa, y que competen a ambos órdenes de gobierno, considerando 
la participación que corresponda a los municipios interesados y a los sectores de la sociedad. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o. señala que se entiende por asistencia social el 
conjunto de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que 
impidan el desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas 
en estado de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una 
vida plena y productiva. 

 Por su parte, el artículo 4o., fracciones I, inciso b), V y VI, de la referida ley, define entre otros, que 
son sujetos de la asistencia social, personas con algún tipo de discapacidad o necesidades 
especiales; las niñas, niños y adolescentes con deficiencias en su desarrollo físico o mental; adultos 
mayores con algún tipo de discapacidad. 

 Asimismo, la Ley de Asistencia Social, en su artículo 28, establece que el “DIF NACIONAL” será el 
coordinador del Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada. De igual forma, el artículo 
54, establece que el “DIF NACIONAL” promoverá la organización y participación de la comunidad 
para contribuir en la prestación de servicios asistenciales para el Desarrollo Integral de la Familia. 
La participación de la comunidad, de acuerdo con lo establecido por el artículo 55, debe estar 
encaminada a fortalecer su estructura y a propiciar la solidaridad de la población. 

IV. En congruencia con lo anterior, con fecha 29 de diciembre de 2011, el “DIF NACIONAL”, publicó en 
el Diario Oficial de la Federación, las Reglas de Operación del Programa de Atención a Personas con 
Discapacidad para el Ejercicio 2012, en lo sucesivo referidas como las “REGLAS DE OPERACION”, 
mismo que tiene como objetivo general, contribuir a que las Personas con Discapacidad abatan la 
marginación y el rezago, disfruten del derecho al más alto nivel de salud y mejoren su calidad de vida 
por medio de la incorporación de la perspectiva de discapacidad en los programas de Desarrollo 
Integral de la Familia. 
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DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

I.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, normado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación los días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente; teniendo 
como objetivos, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese campo, así 
como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables, y 
conforme a sus atribuciones y funciones; actúa en coordinación con Dependencias y Entidades 
Federales, Estatales y Municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, 
prestación de servicios, y la realización de acciones en la materia. 

I.2 Para el logro de sus objetivos, entre otras acciones, reconoce la importancia de optimizar esfuerzos y 
sumarse a iniciativas de la sociedad civil y del sector público, en congruencia con las estrategias de 
desarrollo social y humano contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, para ampliar  
el impacto de sus programas en la comunidad, por lo cual es su intención colaborar con el 
“DIF ESTATAL”, para la ejecución de actividades específicas en materia de discapacidad. 

I.3 Su Titular se encuentra facultada para celebrar el presente convenio, de conformidad con lo previsto 
por los artículos 37, inciso h) de la Ley de Asistencia Social; 22, fracciones I y II de la Ley Federal de 
las Entidades Paraestatales; y, 11, fracciones X, XII, XV y XXXII de su Estatuto Orgánico, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el día 8 de febrero de 2006, y acredita su personalidad con el 
Testimonio de la Escritura Pública número 90,026 de fecha 16 de enero de 2007, otorgada ante la fe 
del Notario Público número 127 del Distrito Federal, licenciado Jorge Sánchez Pruneda; asimismo, 
los CC. Jefa de la Unidad de Asistencia e Integración Social y Oficial Mayor, cuentan con facultades 
para asistir a la C. Titular en la firma del presente Instrumento Jurídico, de conformidad con los 
artículos 15, fracción XVII, 17, fracción IV y 19, fracciones XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico 
anteriormente referido. 

I.4 El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 (PND) establece que la política social de esta 
administración tendrá, entre otros, los siguientes principios rectores: 

- Promover la coordinación de acciones entre las dependencias y organismos del Gobierno 
Federal, así como los distintos órdenes de Gobierno. 

- Priorizar acciones encaminadas a elevar las capacidades de las personas que permitan resolver 
el problema de la pobreza no sólo en el corto plazo, sino en el mediano y largo plazo, atacando 
las causas de esta problemática y no sólo sus efectos inmediatos. 

- Vincular adecuadamente los programas para crear sinergias entre programas complementarios y 
evitar duplicidad de esfuerzos. 

 El mismo Plan, en su eje rector No. 3. “IGUALDAD DE OPORTUNIDADES”, establece lo siguiente: 

 La finalidad de la política social de esta Administración, es lograr el desarrollo humano y el bienestar 
de los mexicanos a través de la igualdad de oportunidades. 

 El PND, establece en la línea de acción No. 3.6 GRUPOS VULNERABLES, que: Es obligación del 
Estado propiciar igualdad de oportunidades para todas las personas, y especialmente para quienes 
conforman los grupos más vulnerables de la sociedad, como los adultos mayores, niños y 
adolescentes en riesgo de calle, así como a las personas con discapacidad. La igualdad de 
oportunidades debe permitir tanto la superación como el desarrollo del nivel de vida de las personas 
y grupos más vulnerables. Estas oportunidades deben incluir el acceso a servicios de salud, 
educación y trabajo acorde con sus necesidades. 

 El PND, establece en la estrategia No. 17.2, que de acuerdo con la Organización Mundial de la 
Salud, se estima que cuando menos el 10% de los mexicanos vive con alguna discapacidad física, 
mental o sensorial. Por esta razón se promoverá la incorporación de las personas con discapacidad a 
los diferentes programas sociales que llevan a cabo los tres órdenes de Gobierno. 

 El PND, señala en la estrategia No. 17.6, otorgar apoyo integral a las personas con discapacidad 
para su integración a las actividades productivas y culturales, con plenos derechos y con 
independencia. 

 Se implementarán acciones diferenciadas según tipos de discapacidad, que permitan a las personas 
tener un mayor acceso a los servicios educativos y de salud, así como oportunidades de recreación y 
de inserción en el mercado laboral. Es fundamental incluir a las personas con discapacidad en el 
diseño de políticas públicas. 
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 El PND, establece en el objetivo 17, abatir la marginación y el rezago que enfrentan los grupos 
sociales vulnerables para proveer igualdad en las oportunidades que les permitan desarrollarse con 
independencia y plenitud. 

I.5 De acuerdo con los artículos 12, fracción XII de la Ley de Asistencia Social, y 2o., fracciones II, III y X 
de su Estatuto Orgánico, para el logro de sus objetivos lleva a cabo acciones en materia de 
Asistencia Social. 

I.6 En los términos de los artículos 33 y 34 de la Ley de Planeación, celebra el presente convenio como 
Instrumento de Coordinación en Materia de Atención a Personas con Discapacidad con el 
“DIF ESTATAL” para que coadyuve, en el ámbito de su competencia, a la consecución de los 
objetivos de la planeación nacional, establecer los procedimientos de coordinación en materia de 
discapacidad y con ello propiciar la planeación del desarrollo integral de esa Entidad Federativa. 

I.7 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en avenida Emiliano 
Zapata número 340, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, código postal 03310, 
México, Distrito Federal. 

II. “DIF ESTATAL” declara que: 
II.1 Es un Organismo Público Desconcentrado, con personalidad jurídica y patrimonio propios del 

Gobierno del Estado de Tabasco, regulado por la Ley del Sistema Estatal de Asistencia Social, 
publicada en el Periódico Oficial del Estado número 4622 en fecha 27 de diciembre de 1986. 

II.2 Tiene por objeto, entre otros, la promoción del bienestar social y el desarrollo de la comunidad, así 
como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables. 

II.3 Su Directora General, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor en el 
Estado de Tabasco de fecha 27 de mayo de 2009, emitido por el Quím. Andrés Rafael Granier Melo, 
Gobernador Constitucional del Estado de Tabasco, se encuentra facultada para celebrar el presente 
Convenio de Coordinación. 

II.4 Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 
población, así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

II.5 Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
convenio, el ubicado en calle Lic. Manuel A. Romero número 203, colonia Pensiones, código postal 
86169, Villahermosa, Estado de Tabasco. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 
III.1 Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 

condiciones de vida de la población sujeta a asistencia social, es su interés y voluntad suscribir el 
presente convenio, en beneficio de la población vulnerable del país; 

III.2 Reconocen las ventajas que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente convenio, puede derivar para el país y para ambas partes; 

III.3 Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente convenio de Coordinación; 

III.4 Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, concurriendo en el territorio del Estado de 
Tabasco, asegurando la adecuada coordinación de acciones en materia de asistencia social, en el 
marco del Programa de Atención a Personas con Discapacidad, para la realización de acciones en 
beneficio de personas con discapacidad de acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas 
aplicables, y 

III.5 Cuenta cada una de ellas con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y 
servicios inherentes al objeto materia del presente convenio. 

Que con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4o., 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 9o., 19 y 21 de la Ley General de Salud; 33, 34 y 35 
de la Ley de Planeación; 1o., 25, fracción VI, 75 fracción II, segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 19, 21, 44, 45 y demás relativos de la Ley de 
Asistencia Social; 6o., fracción II, 7o., fracciones I, II, III, IV, V y VI de la Ley General para la Inclusión de las 
Personas con Discapacidad; 22, fracciones I y II de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178 y 
demás relativos del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 11, 
fracciones X, XII y XV, 15, fracción XVII, y 17 fracción IV del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia; y el Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia da a conocer las Reglas de Operación del Programa de Atención a Personas con Discapacidad para 
el ejercicio fiscal 2012, las partes celebran el presente Convenio de Coordinación y están de acuerdo en 
sujetarse a las siguientes: 
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CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio, es establecer las bases y procedimientos de 
coordinación entre “LAS PARTES”, para la ejecución del proyecto específico denominado “Fortalecimiento 
de la Infraestructura del Centro de Atención Integral para Ciegos y Débiles Visuales (CAICDV)”, así como la 
asignación y ejercicio de los recursos económicos que se destinarán como subsidios para la ejecución del 
mismo, en el marco de las “REGLAS DE OPERACION” y conforme a las especificaciones que se establecen 
en el formato para la identificación y validación del proyecto en mención. 

SEGUNDA.- APORTACION DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012, las disposiciones contenidas en las 
“REGLAS DE OPERACION” y en el oficio número 232.000.00/771/2012 emitido por la Dirección General de 
Programación, Organización y Presupuesto de “DIF NACIONAL, este último aportará recursos por concepto 
de subsidios, considerados apoyos transitorios que prevén las “REGLAS DE OPERACION”, por un monto de 
$180,049.98 (ciento ochenta mil cuarenta y nueve pesos 98/100 M.N.), que se radicarán en una 
sola exhibición. 

“LAS PARTES” convienen en que el otorgamiento y fecha de radicación de dichos recursos podrá sufrir 
variaciones atendiendo a la disponibilidad presupuestaria. 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que aporta el “DIF NACIONAL” para el 
cumplimiento del objeto del presente convenio y que se realizan de conformidad con las “REGLAS DE 
OPERACION”, serán considerados en todo momento como subsidios Federales en los términos de las 
disposiciones aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter Federal al ser canalizados al 
“DIF ESTATAL” y estarán sujetos, en todo momento, a las disposiciones Federales que regulan su control 
y ejercicio. 

Asimismo, “LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el 
desarrollo de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL”, y la administración, 
aplicación, información, así como la comprobación de la aplicación, será exclusivamente a cargo de 
“DIF ESTATAL”, de conformidad con la normatividad aplicable. 

Los recursos que no hayan sido destinados a los fines autorizados o no se hayan devengado al 31 de 
diciembre de 2012, así como aquellos en que “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten 
desviaciones o incumplimientos en su ejercicio, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, 
incluyendo rendimientos financieros e intereses por el “DIF ESTATAL”, en los términos que señalen las 
disposiciones aplicables; “DIF ESTATAL” tiene la obligación de informar lo anterior a la Dirección de Finanzas, 
a la Dirección General de Rehabilitación y a la Unidad de Asistencia e Integración Social de “DIF NACIONAL”. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se depositarán en la 
cuenta que para tal efecto se obliga el “DIF ESTATAL” a aperturar a través de la Tesorería de su Estado o 
equivalente, o en aquella que bajo dicha condición ya disponga, en la que se deberá distinguir contablemente 
su origen e identifique que las erogaciones correspondan a los fines del proyecto. 

Los depósitos de los recursos Federales, estarán sujetos a la presentación por parte del “DIF ESTATAL” 
de los recibos fiscales correspondientes, así como a la documentación comprobatoria que en 
derecho corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL” y en congruencia con lo dispuesto en las 
“REGLAS DE OPERACION”. 

COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 

QUINTA.- El “DIF NACIONAL”, se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Asignar y aportar los recursos económicos Federales previstos en la cláusula Segunda de este 
convenio, previo cumplimiento del “DIF ESTATAL” de las obligaciones a su cargo, referidas en la 
cláusula Cuarta; 

b) Otorgar la asesoría y orientación al “DIF ESTATAL” cuando éste se la solicite, y 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS  
DE OPERACION”. 

SEXTA.- El “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Recibir y canalizar los recursos señalados en la cláusula Segunda, así como supervisar que la 
ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente convenio, se realicen de acuerdo a lo 
señalado en las disposiciones de las “REGLAS DE OPERACION” y demás normatividad aplicable; 
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b) Aplicar en su totalidad, los recursos señalados en la cláusula Segunda de este convenio, 
garantizando la liberación expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los 
rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del proyecto 
materia del presente Instrumento Jurídico, así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la 
verificación y comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestales; 

c) Celebrar convenios y/o acuerdos con los Gobiernos de los Municipios de la Entidad Federativa, para 
que éstos participen en la ejecución de las materias y actividades objeto de este convenio; 

d) Informar por escrito, en forma trimestral, a la Dirección General de Rehabilitación con copia a la 
Unidad de Asistencia e Integración Social, el estado que guarda la ejecución del proyecto para el 
cual se aprobaron apoyos, con las metas y objetivos alcanzados a la fecha del informe, anexando los 
documentos que acrediten la correcta aplicación de los recursos; 

e) Presentar a “DIF NACIONAL”, la información necesaria para la integración de los informes que sean 
requeridos sobre la aplicación de los subsidios a que se refiere el presente convenio, con base en los 
formatos y lineamientos que en su oportunidad le dé a conocer el “DIF NACIONAL”; 

f) Entregar a “DIF NACIONAL”, el informe final sobre los resultados y alcances obtenidos en la 
ejecución de las acciones materia de este convenio, de forma física y electrónica a la Dirección 
General de Rehabilitación, con copia a la Unidad de Asistencia e Integración Social después de 
concluido el objeto del presente convenio; 

g) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos Federales Presupuestales, y en su caso, los 
productos financieros que no hayan sido destinados a los fines autorizados o no devengados al 31 de 
diciembre de 2012, así como aquellos en que “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización 
detecten desviaciones o incumplimientos en el ejercicio de los recursos, en los términos que señalen 
las disposiciones aplicables, debiendo informar por escrito a la Dirección de Finanzas de 
“DIF NACIONAL” lo anterior; 

h) Conservar debidamente resguardada, durante 5 años, la documentación original comprobatoria del 
ejercicio del gasto de los recursos que, con base en el presente Instrumento Jurídico se entregan; 

i) Presentar a la Dirección General de Rehabilitación, la documentación de comprobación, las 
evidencias (fotografías) que acrediten la finalización del proyecto, el Informe final de Resultados y, en 
su caso, el Acta de Entrega Recepción de obras o equipo a municipio y/o beneficiarios; 

j) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, metas, lineamientos generales, 
porcentajes de aportación y objetivos del proyecto materia del presente convenio; 

k) Promover la Contraloría Social en las localidades beneficiadas por el Programa de Atención a 
Personas con Discapacidad, de conformidad con lo establecido en los “Lineamientos para la 
Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social”, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación de 11 de abril de 2008; 

l) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión y brindar oportunamente la información y 
documentación desagregada por rubro que solicite el “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función 
Pública y/o las instancias fiscalizadoras, para los efectos que dichas instancias requieran; 

m) Realizar o, en su caso, contratar la ejecución de los proyectos de servicios y obras que se requieran, 
así como supervisar las acciones, de conformidad con la normatividad aplicable; 

n) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través del 
“DIF NACIONAL”, tanto en las acciones de difusión, divulgación y promoción del proyecto, y 

o) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2012, las “REGLAS DE 
OPERACION” y las demás aplicables conforme a la legislación nacional. 

“LAS PARTES” acuerdan que para efectos de los incisos d) y f) de esta cláusula, los informes de avance o 
final del proyecto, serán enviados, recibidos o archivados a través de medios electrónicos o por cualquier otra 
tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, el “DIF ESTATAL” acepta que la información 
contenida, producirá los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, 
eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de los mismos, pueda ser verificada por las 
unidades administrativas del “DIF NACIONAL” o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en 
las disposiciones aplicables. 
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SEPTIMA.- “LAS PARTES”, se comprometen a: 

Que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos y electrónicos deberá enunciar 
la leyenda: 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos 
a los establecidos en el Programa”. 

OCTAVA.- CONTRALORIA SOCIAL.- “LAS PARTES” reconocen el instrumento de contraloría social como 
una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, que contribuye a lograr los objetivos y 
estrategias que en materia de política social establece el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, conforme a 
lo dispuesto en el numeral 11.4.1 de las “REGLAS DE OPERACION” y el Acuerdo por el que se establecen 
los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de 
Desarrollo Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE “LAS PARTES”.- Para la adecuada operación de las actividades a 
que se refiere el presente Instrumento Jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización 
del proyecto “LAS PARTES”, designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” DIRECTORA GENERAL DE REHABILITACION 

DRA. MARTHA GRISELDA DEL VALLE CABRERA 

“DIF ESTATAL” DIRECTORA GENERAL 

LIC. KARIN MARGARITA BEER GUTTLER 

 

Los representantes Titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para 
tomar decisiones, los cuales deberán tener cuando menos, el nivel jerárquico inferior siguiente al del 
representante Titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las 
decisiones adoptadas. 

DECIMA.- SUSPENSION O CANCELACION DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF ESTATAL” 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, el “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados al proyecto materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) No aplique los apoyos entregados para los fines aprobados o los apliquen inadecuadamente, en cuyo 
caso, deberá reintegrar la totalidad de los recursos otorgados; 

b) Incumpla con la ejecución del proyecto sujeto de apoyo; 

c) No acepten la realización de visitas de supervisión, cuando así lo soliciten el “DIF NACIONAL”, 
la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente o autorizada, con el fin de 
verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d) No entregue a la Unidad de Asistencia e Integración Social a través de la Dirección General de 
Rehabilitación, los informes y la documentación que acredite los avances y la conclusión de los 
compromisos y conceptos del proyecto; 

e) La inviabilidad del proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 
organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

f) Presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos de los conceptos 
apoyados; 

g) Con motivo de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos Federales; 

h) Existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos públicos 
que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos 
en el ejercicio de los recursos, y 

j) En general, exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, las 
“REGLAS DE OPERACION” y las disposiciones que derivan de éstas. 
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“DIF ESTATAL” acepta que, ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, reintegrará a la 
Tesorería de la Federación, los recursos otorgados o su parte proporcional, según corresponda así como los 
intereses y rendimientos generados. 

DECIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos Federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a las secretarías de 
Hacienda y Crédito Público; de la Función Pública y demás autoridades, conforme al ámbito material 
de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo del “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este convenio, el “DIF NACIONAL” o las unidades 
administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente. 

DECIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES”, convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al Subprograma a que se refiere el 
presente convenio, consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y de los 
proyectos apoyados, así como sus avances físico-financieros en las páginas electrónicas oficiales que tengan 
disponibles. 

CONVENCIONES GENERALES 
DECIMA TERCERA.- RELACION LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 

designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este Convenio de Coordinación, 
permanecerá en forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la entidad, con la cual tiene establecida su 
relación laboral, mercantil, civil, administrativa o de cualquier otra índole, por lo que no se creará una 
subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o 
solidario; lo anterior, con independencia de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la 
entidad, por la que fue contratada o realizar labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DECIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma 
y hasta el 31 de diciembre de 2012, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre que 
contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los datos 
generales de la parte que así lo desea terminar, con por lo menos 30 (treinta) días hábiles de antelación, en el 
entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución, deberán ser concluidas salvo acuerdo  
en contrario. 

En caso de que “DIF ESTATAL” incumpla las obligaciones señaladas en este instrumento jurídico, 
el “DIF NACIONAL” podrá rescindir administrativamente el presente convenio, dicha rescisión operará de 
pleno derecho y sin necesidad de acción judicial o arbitral previa. 

Consecuentemente, “DIF ESTATAL” acepta que ante la rescisión del convenio, éste quedará obligado en 
el término que le establezca el “DIF NACIONAL”, a la devolución de la cantidad señalada en la cláusula 
Segunda de este convenio o su parte proporcional, según sea el caso, sin responsabilidad alguna para “DIF 
NACIONAL” por los gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere realizado. 

DECIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
convenio, serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DECIMA SEXTA.- DIFUSION.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán 
y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las 
características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente Convenio de Coordinación. 

DECIMA SEPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo; de 
no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes en 
la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera corresponder 
en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DECIMA OCTAVA.- PUBLICACION.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de 
la Ley de Planeación, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial  
de la Federación. 

Enteradas las partes de sus términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, el día quince del mes de mayo de dos mil doce.-  
Por el DIF Nacional: la Titular, María Cecilia Landerreche Gómez Morín.- Rúbrica.- La Jefa de la Unidad de 
Asistencia e Integración Social, Adriana Loaiza Garzón.- Rúbrica.- El Oficial Mayor, Raúl Ignacio Fregoso 
Hernández.- Rúbrica.- Por DIF Estatal: la Directora General, Karin Margarita Beer Guttler.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia 
y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Tlaxcala, que tiene por objeto establecer las 
bases y procedimientos de coordinación para la ejecución del proyecto específico denominado Equipamiento de 
Ocho Unidades Básicas de Rehabilitación para la Prevención, Detección y Tratamiento de la Discapacidad a través 
de Estimulación Múltiple Temprana, así como para la asignación y ejercicio de los recursos económicos que se 
destinarán como subsidios para la ejecución del mismo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR 
SU TITULAR, LA LIC. MARIA CECILIA LANDERRECHE GOMEZ MORIN, QUIEN SE HACE ASISTIR EN ESTE ACTO 
POR LA LIC. ADRIANA LOAIZA GARZON Y EL ARQ. RAUL IGNACIO FREGOSO HERNANDEZ, EN SU RESPECTIVO 
CARACTER DE JEFA DE LA UNIDAD DE ASISTENCIA E INTEGRACION SOCIAL Y OFICIAL MAYOR, Y POR LA OTRA, 
EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE TLAXCALA EN ADELANTE 
“DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL, LA C. LILIANA LEZAMA CARRASCO, 
DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4o., párrafo quinto 
establece que toda persona tiene derecho a un medio adecuado para su desarrollo y bienestar, 
aspiración que el Estado debe materializar y garantizar en beneficio de todos los mexicanos. 

 La misma Constitución determina en su artículo 25, que el Estado debe garantizar que el desarrollo 
nacional sea integral y sustentable, y en su artículo 26, establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. Asimismo, la Ley de Planeación en sus artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo Federal 
para coordinar sus actividades de planeación con las entidades federativas mediante la suscripción 
de convenios de coordinación, para que las acciones a realizarse por la Federación y los estados se 
planeen de manera conjunta; asimismo, se señala que en éstos, se podrá convenir entre otros 
rubros, la participación de las entidades en los procedimientos de coordinación entre las autoridades 
Federales, Estatales y Municipales para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada 
entidad federativa, los lineamientos metodológicos para la realización de las actividades de 
planeación, en el ámbito de su jurisdicción, así como la ejecución de las acciones que deban 
realizarse en cada entidad federativa, y que competen a ambos órdenes de gobierno, considerando 
la participación que corresponda a los municipios interesados y a los sectores de la sociedad. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o. señala que se entiende por asistencia social el 
conjunto de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que 
impidan el desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas 
en estado de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una 
vida plena y productiva. 

 Por su parte, el artículo 4o., fracciones I, inciso b), V y VI, de la referida ley, define entre otros, que 
son sujetos de la asistencia social, personas con algún tipo de discapacidad o necesidades 
especiales; las niñas, niños y adolescentes con deficiencias en su desarrollo físico o mental; adultos 
mayores con algún tipo de discapacidad. 

 Asimismo, la Ley de Asistencia Social, en su artículo 28, establece que el “DIF NACIONAL” será el 
coordinador del Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada. De igual forma, el artículo 
54, establece que el “DIF NACIONAL” promoverá la organización y participación de la comunidad 
para contribuir en la prestación de servicios asistenciales para el Desarrollo Integral de la Familia. 
La participación de la comunidad, de acuerdo con lo establecido por el artículo 55, debe estar 
encaminada a fortalecer su estructura y a propiciar la solidaridad de la población. 

IV. En congruencia con lo anterior, con fecha 29 de diciembre de 2011, el “DIF NACIONAL”, publicó en 
el Diario Oficial de la Federación, las Reglas de Operación del Programa de Atención a Personas con 
Discapacidad para el Ejercicio 2012, en lo sucesivo referidas como las “REGLAS DE OPERACION”, 
mismo que tiene como objetivo general, contribuir a que las Personas con Discapacidad abatan la 
marginación y el rezago, disfruten del derecho al más alto nivel de salud y mejoren su calidad de vida 
por medio de la incorporación de la perspectiva de discapacidad en los programas de Desarrollo 
Integral de la Familia. 
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DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

I.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, normado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación los días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente; teniendo 
como objetivos, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese campo, así 
como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables, y 
conforme a sus atribuciones y funciones; actúa en coordinación con Dependencias y Entidades 
Federales, Estatales y Municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, 
prestación de servicios, y la realización de acciones en la materia. 

I.2 Para el logro de sus objetivos, entre otras acciones, reconoce la importancia de optimizar esfuerzos y 
sumarse a iniciativas de la sociedad civil y del sector público, en congruencia con las estrategias de 
desarrollo social y humano contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, para ampliar  
el impacto de sus programas en la comunidad, por lo cual es su intención colaborar con el 
“DIF ESTATAL”, para la ejecución de actividades específicas en materia de discapacidad. 

I.3 Su Titular se encuentra facultada para celebrar el presente convenio, de conformidad con lo previsto 
por los artículos 37, inciso h) de la Ley de Asistencia Social; 22, fracciones I y II de la Ley Federal de 
las Entidades Paraestatales; y, 11, fracciones X, XII, XV y XXXII de su Estatuto Orgánico, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el día 8 de febrero de 2006, y acredita su personalidad con el 
Testimonio de la Escritura Pública número 90,026 de fecha 16 de enero de 2007, otorgada ante la fe 
del Notario Público número 127 del Distrito Federal, licenciado Jorge Sánchez Pruneda; asimismo, 
los CC. Jefa de la Unidad de Asistencia e Integración Social y Oficial Mayor, cuentan con facultades 
para asistir a la C. Titular en la firma del presente Instrumento Jurídico, de conformidad con los 
artículos 15, fracción XVII, 17, fracción IV y 19, fracciones XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico 
anteriormente referido. 

I.4 El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 (PND) establece que la política social de esta 
administración tendrá, entre otros, los siguientes principios rectores: 

- Promover la coordinación de acciones entre las dependencias y organismos del Gobierno 
Federal, así como los distintos órdenes de Gobierno. 

- Priorizar acciones encaminadas a elevar las capacidades de las personas que permitan resolver 
el problema de la pobreza no sólo en el corto plazo, sino en el mediano y largo plazo, atacando 
las causas de esta problemática y no sólo sus efectos inmediatos. 

- Vincular adecuadamente los programas para crear sinergias entre programas complementarios 
y evitar duplicidad de esfuerzos. 

 El mismo Plan, en su eje rector No. 3. “IGUALDAD DE OPORTUNIDADES”, establece lo siguiente: 

 La finalidad de la política social de esta Administración, es lograr el desarrollo humano y el bienestar 
de los mexicanos a través de la igualdad de oportunidades. 

 El PND, establece en la línea de acción No. 3.6 GRUPOS VULNERABLES, que: Es obligación del 
Estado propiciar igualdad de oportunidades para todas las personas, y especialmente para quienes 
conforman los grupos más vulnerables de la sociedad, como los adultos mayores, niños y 
adolescentes en riesgo de calle, así como a las personas con discapacidad. La igualdad de 
oportunidades debe permitir tanto la superación como el desarrollo del nivel de vida de las personas 
y grupos más vulnerables. Estas oportunidades deben incluir el acceso a servicios de salud, 
educación y trabajo acorde con sus necesidades. 

 El PND, establece en la estrategia No. 17.2, que de acuerdo con la Organización Mundial de la 
Salud, se estima que cuando menos el 10% de los mexicanos vive con alguna discapacidad física, 
mental o sensorial. Por esta razón se promoverá la incorporación de las personas con discapacidad a 
los diferentes programas sociales que llevan a cabo los tres órdenes de Gobierno. 

 El PND, señala en la estrategia No. 17.6, otorgar apoyo integral a las personas con discapacidad 
para su integración a las actividades productivas y culturales, con plenos derechos y con 
independencia. 

 Se implementarán acciones diferenciadas según tipos de discapacidad, que permitan a las personas 
tener un mayor acceso a los servicios educativos y de salud, así como oportunidades de recreación y 
de inserción en el mercado laboral. Es fundamental incluir a las personas con discapacidad en el 
diseño de políticas públicas. 
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 El PND, establece en el objetivo 17, abatir la marginación y el rezago que enfrentan los grupos 
sociales vulnerables para proveer igualdad en las oportunidades que les permitan desarrollarse con 
independencia y plenitud. 

I.5 De acuerdo con los artículos 12, fracción XII de la Ley de Asistencia Social, y 2o., fracciones II, III y X 
de su Estatuto Orgánico, para el logro de sus objetivos lleva a cabo acciones en materia de 
Asistencia Social. 

I.6 En los términos de los artículos 33 y 34 de la Ley de Planeación, celebra el presente convenio como 
Instrumento de Coordinación en Materia de Atención a Personas con Discapacidad con el 
“DIF ESTATAL” para que coadyuve, en el ámbito de su competencia, a la consecución de los 
objetivos de la planeación nacional, establecer los procedimientos de coordinación en materia de 
discapacidad y con ello propiciar la planeación del desarrollo integral de esa Entidad Federativa. 

I.7 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en avenida Emiliano 
Zapata número 340, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, código postal 03310, 
México, Distrito Federal. 

II. “DIF ESTATAL” declara que: 
II.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios, del 

Gobierno del Estado de Tlaxcala, regulado por la Ley de Asistencia Social para el Estado  
de Tlaxcala. 

II.2 Tiene por objeto, entre otros, promover la prestación de servicios básicos de asistencia social por 
parte de las instituciones públicas y privadas, así como la realización de las demás acciones que 
establezcan las disposiciones legales aplicables. 

II.3 Su Directora General, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedió a su favor en el 
Estado de Tlaxcala de fecha 1 de mayo de 2012, por el C. Mariano González Zarur, Gobernador 
Constitucional del Estado de Tlaxcala, se encuentra facultada para celebrar el presente Convenio  
de Coordinación. 

II.4  Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 
población, así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

II.5 Señala como su domicilio el ubicado en calle Morelos número 4, colonia Centro, código postal 9000, 
Tlaxcala, Estado de Tlaxcala. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 
III.1 Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 

condiciones de vida de la población sujeta a asistencia social, es su interés y voluntad suscribir el 
presente convenio, en beneficio de la población vulnerable del país; 

III.2 Reconocen las ventajas que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente convenio, puede derivar para el país y para ambas partes; 

III.3 Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente Convenio de Coordinación; 
III.4 Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, concurriendo en el territorio del Estado de 

Tlaxcala, asegurando la adecuada coordinación de acciones en materia de asistencia social, en el 
marco del Programa de Atención a Personas con Discapacidad, para la realización de acciones en 
beneficio de personas con discapacidad de acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas 
aplicables, y 

III.5 Cuenta cada una de ellas con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia 
y servicios inherentes al objeto materia del presente convenio. 

 Que con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4o., 25 y 26 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 9o., 19 y 21 de la Ley General de 
Salud; 33, 34 y 35 de la Ley de Planeación; 1o., 25, fracción VI, 75 fracción II, segundo párrafo, 77 y 
demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 19, 21, 
44, 45 y demás relativos de la Ley de Asistencia Social; 6o., fracción II, 7o., fracciones I, II, III, IV, V y 
VI de la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad; 22, fracciones I y II de la 
Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178 y demás relativos del Reglamento de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 11, fracciones X, XII y XV, 15, fracción XVII, 
y 17, fracción IV del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; 
y el Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia da a conocer las 
Reglas de Operación del Programa de Atención a Personas con Discapacidad para el ejercicio fiscal 
2012, las partes celebran el presente Convenio de Coordinación y están de acuerdo en sujetarse a 
las siguientes: 
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CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio, es establecer las bases y procedimientos de 
coordinación entre “LAS PARTES”, para la ejecución del proyecto específico denominado “Equipamiento 
de ocho Unidades Básicas de Rehabilitación para la Prevención, Detección y Tratamiento de la Discapacidad 
a través de Estimulación Múltiple Temprana”, así como la asignación y ejercicio de los recursos económicos 
que se destinarán como subsidios para la ejecución del mismo, en el marco de las “REGLAS DE 
OPERACION” y conforme a las especificaciones que se establecen en el formato para la identificación 
y validación del proyecto en mención. 

SEGUNDA.- APORTACION DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012, las disposiciones contenidas en las 
“REGLAS DE OPERACION” y en el oficio número 232.000.00/737/2012 emitido por la Dirección General de 
Programación, Organización y Presupuesto de “DIF NACIONAL, este último aportará recursos por concepto 
de subsidios, considerados apoyos transitorios que prevén las “REGLAS DE OPERACION”, por un monto 
de $175,092.00 (ciento setenta y cinco mil noventa y dos pesos 00/100 M.N.), que se radicarán en una 
sola exhibición. 

“LAS PARTES” convienen en que el otorgamiento y fecha de radicación de dichos recursos podrá sufrir 
variaciones atendiendo a la disponibilidad presupuestaria. 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que aporta el “DIF NACIONAL” para el 
cumplimiento del objeto del presente convenio y que se realizan de conformidad con las “REGLAS DE 
OPERACION”, serán considerados en todo momento como subsidios Federales en los términos de las 
disposiciones aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter Federal al ser canalizados al 
“DIF ESTATAL” y estarán sujetos, en todo momento, a las disposiciones Federales que regulan su control 
y ejercicio. 

Asimismo, “LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el 
desarrollo de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL”, y la administración, 
aplicación, información, así como la comprobación de la aplicación, será exclusivamente a cargo de 
“DIF ESTATAL”, de conformidad con la normatividad aplicable. 

Los recursos que no hayan sido destinados a los fines autorizados o no se hayan devengado al 31 de 
diciembre de 2012, así como aquellos en que “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten 
desviaciones o incumplimientos en su ejercicio, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, 
incluyendo rendimientos financieros e intereses por el “DIF ESTATAL”, en los términos que señalen las 
disposiciones aplicables; “DIF ESTATAL” tiene la obligación de informar lo anterior a la Dirección de Finanzas, 
a la Dirección General de Rehabilitación y a la Unidad de Asistencia e Integración Social de “DIF NACIONAL”. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se depositarán en la 
cuenta que para tal efecto se obliga el “DIF ESTATAL” a aperturar a través de la Tesorería de su Estado o 
equivalente, o en aquella que bajo dicha condición ya disponga, en la que se deberá distinguir contablemente 
su origen e identifique que las erogaciones correspondan a los fines del proyecto. 

Los depósitos de los recursos Federales, estarán sujetos a la presentación por parte del “DIF ESTATAL” 
de los recibos fiscales correspondientes, así como a la documentación comprobatoria que en derecho 
corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL” y en congruencia con lo dispuesto en las “REGLAS DE 
OPERACION”. 

COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 

QUINTA.- El “DIF NACIONAL”, se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Asignar y aportar los recursos económicos Federales previstos en la cláusula Segunda de este 
convenio, previo cumplimiento del “DIF ESTATAL” de las obligaciones a su cargo, referidas en la 
cláusula Cuarta; 

b) Otorgar la asesoría y orientación al “DIF ESTATAL” cuando éste se la solicite, y 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE 
OPERACION”. 

SEXTA.- El “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Recibir y canalizar los recursos señalados en la cláusula Segunda, así como supervisar que la 
ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente convenio, se realicen de acuerdo a lo 
señalado en las disposiciones de las “REGLAS DE OPERACION” y demás normatividad aplicable; 
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b) Aplicar en su totalidad, los recursos señalados en la cláusula Segunda de este convenio, 
garantizando la liberación expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los 
rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del proyecto 
materia del presente Instrumento Jurídico, así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la 
verificación y comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestales; 

c) Celebrar convenios y/o acuerdos con los Gobiernos de los Municipios de la Entidad Federativa, para 
que éstos participen en la ejecución de las materias y actividades objeto de este convenio; 

d) Informar por escrito, en forma trimestral, a la Dirección General de Rehabilitación con copia a la 
Unidad de Asistencia e Integración Social, el estado que guarda la ejecución del proyecto para el 
cual se aprobaron apoyos, con las metas y objetivos alcanzados a la fecha del informe, anexando los 
documentos que acrediten la correcta aplicación de los recursos; 

e) Presentar a “DIF NACIONAL”, la información necesaria para la integración de los informes que sean 
requeridos sobre la aplicación de los subsidios a que se refiere el presente convenio, con base en los 
formatos y lineamientos que en su oportunidad le dé a conocer el “DIF NACIONAL”; 

f) Entregar a “DIF NACIONAL”, el informe final sobre los resultados y alcances obtenidos en la 
ejecución de las acciones materia de este convenio, de forma física y electrónica a la Dirección 
General de Rehabilitación, con copia a la Unidad de Asistencia e Integración Social después de 
concluido el objeto del presente convenio; 

g) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos Federales Presupuestales, y en su caso, los 
productos financieros que no hayan sido destinados a los fines autorizados o no devengados al 31 de 
diciembre de 2012, así como aquellos en que “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización 
detecten desviaciones o incumplimientos en el ejercicio de los recursos, en los términos que señalen 
las disposiciones aplicables, debiendo informar por escrito a la Dirección de Finanzas de 
“DIF NACIONAL” lo anterior; 

h) Conservar debidamente resguardada, durante 5 años, la documentación original comprobatoria del 
ejercicio del gasto de los recursos que, con base en el presente Instrumento Jurídico se entregan; 

i) Presentar a la Dirección General de Rehabilitación, la documentación de comprobación, las 
evidencias (fotografías) que acrediten la finalización del proyecto, el Informe final de Resultados y, en 
su caso, el Acta de Entrega Recepción de obras o equipo a municipio y/o beneficiarios; 

j) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, metas, lineamientos generales, 
porcentajes de aportación y objetivos del proyecto materia del presente convenio; 

k) Promover la Contraloría Social en las localidades beneficiadas por el Programa de Atención a 
Personas con Discapacidad, de conformidad con lo establecido en los “Lineamientos para la 
Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social”, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación de 11 de abril de 2008; 

l) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión y brindar oportunamente la información y 
documentación desagregada por rubro que solicite el “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función 
Pública y/o las instancias fiscalizadoras, para los efectos que dichas instancias requieran; 

m) Realizar, o en su caso, contratar la ejecución de los proyectos de servicios y obras que se requieran, 
así como supervisar las acciones, de conformidad con la normatividad aplicable; 

n) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través del 
“DIF NACIONAL”, tanto en las acciones de difusión, divulgación y promoción del proyecto, y 

o) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2012, las “REGLAS DE 
OPERACION” y las demás aplicables conforme a la legislación nacional. 

“LAS PARTES” acuerdan que para efectos de los incisos d) y f) de esta cláusula, los informes de avance o 
final del proyecto, serán enviados, recibidos o archivados a través de medios electrónicos o por cualquier otra 
tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, el “DIF ESTATAL” acepta que la información 
contenida, producirá los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, 
eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de los mismos, pueda ser verificada por las 
unidades administrativas del “DIF NACIONAL” o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en  
las disposiciones aplicables. 
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SEPTIMA.- “LAS PARTES”, se comprometen a: 

Que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos y electrónicos deberá enunciar 
la leyenda: 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el Programa”. 

OCTAVA.- CONTRALORIA SOCIAL.- “LAS PARTES” reconocen el instrumento de contraloría social como 
una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, que contribuye a lograr los objetivos y 
estrategias que en materia de política social establece el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, conforme a 
lo dispuesto en el numeral 11.4.1 de las “REGLAS DE OPERACION” y el Acuerdo por el que se establecen 
los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de 
Desarrollo Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE “LAS PARTES”.- Para la adecuada operación de las actividades a 
que se refiere el presente Instrumento Jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización 
del proyecto “LAS PARTES”, designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” DIRECTORA GENERAL DE REHABILITACION 

DRA. MARTHA GRISELDA DEL VALLE CABRERA 

“DIF ESTATAL” DIRECTORA GENERAL 

C. LILIANA LEZAMA CARRASCO 

 

Los representantes Titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para 
tomar decisiones, los cuales deberán tener cuando menos, el nivel jerárquico inferior siguiente al del 
representante Titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las 
decisiones adoptadas. 

DECIMA.- SUSPENSION O CANCELACION DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF ESTATAL” 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, el “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados al proyecto materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) No aplique los apoyos entregados para los fines aprobados o los apliquen inadecuadamente, en cuyo 
caso, deberá reintegrar la totalidad de los recursos otorgados; 

b) Incumpla con la ejecución del proyecto sujeto de apoyo; 

c) No acepten la realización de visitas de supervisión, cuando así lo soliciten el “DIF NACIONAL”, 
la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente o autorizada, con el fin de 
verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d) No entregue a la Unidad de Asistencia e Integración Social a través de la Dirección General de 
Rehabilitación, los informes y la documentación que acredite los avances y la conclusión de los 
compromisos y conceptos del proyecto; 

e) La inviabilidad del proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 
organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

f) Presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos de los conceptos 
apoyados; 

g) Con motivo de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos Federales; 

h) Existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos públicos 
que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos 
en el ejercicio de los recursos, y 

j) En general, exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, las 
“REGLAS DE OPERACION” y las disposiciones que derivan de éstas. 
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“DIF ESTATAL” acepta que, ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, reintegrará a la 
Tesorería de la Federación, los recursos otorgados o su parte proporcional, según corresponda así como los 
intereses y rendimientos generados. 

DECIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos Federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a las secretarías de 
Hacienda y Crédito Público; de la Función Pública y demás autoridades, conforme al ámbito material 
de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo del “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este convenio, el “DIF NACIONAL” o las unidades 
administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente. 

DECIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES”, convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al Subprograma a que se refiere el 
presente convenio, consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y de los 
proyectos apoyados, así como sus avances físico-financieros en las páginas electrónicas oficiales que tengan 
disponibles. 

CONVENCIONES GENERALES 
DECIMA TERCERA.- RELACION LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 

designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este Convenio de Coordinación, 
permanecerá en forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la entidad, con la cual tiene establecida su 
relación laboral, mercantil, civil, administrativa o de cualquier otra índole, por lo que no se creará una 
subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o 
solidario; lo anterior, con independencia de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la 
entidad, por la que fue contratada o realizar labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DECIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma 
y hasta el 31 de diciembre de 2012, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre que 
contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los datos 
generales de la parte que así lo desea terminar, con por lo menos 30 (treinta) días hábiles de antelación, en el 
entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución, deberán ser concluidas salvo acuerdo  
en contrario. 

En caso de que “DIF ESTATAL” incumpla las obligaciones señaladas en este instrumento jurídico, el 
“DIF NACIONAL” podrá rescindir administrativamente el presente convenio, dicha rescisión operará de pleno 
derecho y sin necesidad de acción judicial o arbitral previa. 

Consecuentemente, “DIF ESTATAL” acepta que ante la rescisión del convenio, éste quedará obligado en 
el término que le establezca el “DIF NACIONAL”, a la devolución de la cantidad señalada en la cláusula 
Segunda de este convenio o su parte proporcional, según sea el caso, sin responsabilidad alguna para 
“DIF NACIONAL” por los gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere realizado. 

DECIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
convenio, serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DECIMA SEXTA.- DIFUSION.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán 
y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las 
características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente Convenio de Coordinación. 

DECIMA SEPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo; 
de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes 
en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera 
corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DECIMA OCTAVA.- PUBLICACION.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de 
la Ley de Planeación, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de  
la Federación. 

Enteradas las partes de sus términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, el día quince del mes de mayo de dos mil doce.- 
Por el DIF Nacional: la Titular, María Cecilia Landerreche Gómez Morin.- Rúbrica.- La Jefa de la Unidad de 
Asistencia e Integración Social, Adriana Loaiza Garzón.- Rúbrica.- El Oficial Mayor, Raúl Ignacio Fregoso 
Hernández.- Rúbrica.- Por DIF Estatal: la Directora General, Liliana Lezama Carrasco.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia 
y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Yucatán, que tiene por objeto establecer las 
bases y procedimientos de coordinación para la ejecución de los proyectos específicos denominados Equipamiento 
del Area de Terapia Física del CREE Mérida y Jornadas Académicas, Deportivas y Culturales del CREE Mérida, 
así como para la asignación y ejercicio de los recursos económicos que se destinarán como subsidios para la 
ejecución de los mismos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR 
SU TITULAR, LA LIC. MARIA CECILIA LANDERRECHE GOMEZ MORIN, QUIEN SE HACE ASISTIR EN ESTE ACTO 
POR LA LIC. ADRIANA LOAIZA GARZON Y EL ARQ. RAUL IGNACIO FREGOSO HERNANDEZ, EN SU RESPECTIVO 
CARACTER DE JEFA DE LA UNIDAD DE ASISTENCIA E INTEGRACION SOCIAL Y OFICIAL MAYOR, Y POR LA OTRA, 
EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE YUCATAN EN ADELANTE 
“DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL, EL C.D. RAUL HUMBERTO HEVIA MENDOZA, 
DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4o., párrafo quinto 
establece que toda persona tiene derecho a un medio adecuado para su desarrollo y bienestar, 
aspiración que el Estado debe materializar y garantizar en beneficio de todos los mexicanos. 

 La misma Constitución determina en su artículo 25, que el Estado debe garantizar que el desarrollo 
nacional sea integral y sustentable, y en su artículo 26, establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. Asimismo, la Ley de Planeación en sus artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo Federal 
para coordinar sus actividades de planeación con las entidades federativas mediante la suscripción 
de convenios de coordinación, para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se 
planeen de manera conjunta; asimismo, se señala que en éstos, se podrá convenir entre otros 
rubros, la participación de las entidades en los procedimientos de coordinación entre las autoridades 
Federales, Estatales y Municipales para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada 
entidad federativa, los lineamientos metodológicos para la realización de las actividades de 
planeación, en el ámbito de su jurisdicción, así como la ejecución de las acciones que deban 
realizarse en cada entidad federativa, y que competen a ambos órdenes de gobierno, considerando 
la participación que corresponda a los municipios interesados y a los sectores de la sociedad. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o., señala que se entiende por asistencia social el 
conjunto de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que 
impidan el desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas 
en estado de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una 
vida plena y productiva. 

 Por su parte, el artículo 4o., fracciones I, inciso b), V y VI, de la referida ley, define entre otros, que 
son sujetos de la asistencia social, personas con algún tipo de discapacidad o necesidades 
especiales; las niñas, niños y adolescentes con deficiencias en su desarrollo físico o mental; adultos 
mayores con algún tipo de discapacidad. 

 Asimismo, la Ley de Asistencia Social, en su artículo 28, establece que el “DIF NACIONAL” será el 
coordinador del Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada. De igual forma, el artículo 
54, establece que el “DIF NACIONAL” promoverá la organización y participación de la comunidad 
para contribuir en la prestación de servicios asistenciales para el Desarrollo Integral de la Familia. 
La participación de la comunidad, de acuerdo con lo establecido por el artículo 55, debe estar 
encaminada a fortalecer su estructura y a propiciar la solidaridad de la población. 

IV. En congruencia con lo anterior, con fecha 29 de diciembre de 2011, el “DIF NACIONAL”, publicó en 
el Diario Oficial de la Federación, las Reglas de Operación del Programa de Atención a Personas con 
Discapacidad para el Ejercicio 2012, en lo sucesivo referidas como las “REGLAS DE OPERACION”, 
mismo que tiene como objetivo general, contribuir a que las Personas con Discapacidad abatan la 
marginación y el rezago, disfruten del derecho al más alto nivel de salud y mejoren su calidad de vida 
por medio de la incorporación de la perspectiva de discapacidad en los programas de Desarrollo 
Integral de la Familia. 
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DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

I.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, normado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación los días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente; teniendo 
como objetivos, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese campo,  
así como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables, 
y conforme a sus atribuciones y funciones; actúa en coordinación con Dependencias y Entidades 
Federales, Estatales y Municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, 
prestación de servicios, y la realización de acciones en la materia. 

I.2 Para el logro de sus objetivos, entre otras acciones, reconoce la importancia de optimizar esfuerzos y 
sumarse a iniciativas de la sociedad civil y del sector público, en congruencia con las estrategias de 
desarrollo social y humano contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, para ampliar  
el impacto de sus programas en la comunidad, por lo cual es su intención colaborar con el 
“DIF ESTATAL”, para la ejecución de actividades específicas en materia de discapacidad. 

I.3 Su Titular se encuentra facultada para celebrar el presente convenio, de conformidad con lo previsto 
por los artículos 37, inciso h) de la Ley de Asistencia Social; 22, fracciones I y II de la Ley Federal de 
las Entidades Paraestatales; y, 11, fracciones X, XII, XV y XXXII de su Estatuto Orgánico, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el día 8 de febrero de 2006, y acredita su personalidad con el 
Testimonio de la Escritura Pública número 90,026 de fecha 16 de enero de 2007, otorgada ante la fe 
del Notario Público número 127 del Distrito Federal, licenciado Jorge Sánchez Pruneda; asimismo, 
los CC. Jefa de la Unidad de Asistencia e Integración Social y Oficial Mayor, cuentan con facultades 
para asistir a la C. Titular en la firma del presente Instrumento Jurídico, de conformidad con los 
artículos 15, fracción XVII, 17, fracción IV y 19, fracciones XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico 
anteriormente referido. 

I.4 El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 (PND) establece que la política social de esta 
administración tendrá, entre otros, los siguientes principios rectores: 

- Promover la coordinación de acciones entre las dependencias y organismos del Gobierno Federal, 
así como los distintos órdenes de Gobierno. 

- Priorizar acciones encaminadas a elevar las capacidades de las personas que permitan resolver el 
problema de la pobreza no sólo en el corto plazo, sino en el mediano y largo plazo, atacando las 
causas de esta problemática y no sólo sus efectos inmediatos. 

- Vincular adecuadamente los programas para crear sinergias entre programas complementarios y 
evitar duplicidad de esfuerzos. 

 El mismo Plan, en su eje rector No. 3. “IGUALDAD DE OPORTUNIDADES”, establece lo siguiente: 

 La finalidad de la política social de esta Administración, es lograr el desarrollo humano y el bienestar 
de los mexicanos a través de la igualdad de oportunidades. 

 El PND, establece en la línea de acción No. 3.6 GRUPOS VULNERABLES, que: Es obligación del 
Estado propiciar igualdad de oportunidades para todas las personas, y especialmente para quienes 
conforman los grupos más vulnerables de la sociedad, como los adultos mayores, niños y 
adolescentes en riesgo de calle, así como a las personas con discapacidad. La igualdad de 
oportunidades debe permitir tanto la superación como el desarrollo del nivel de vida de las personas 
y grupos más vulnerables. Estas oportunidades deben incluir el acceso a servicios de salud, 
educación y trabajo acorde con sus necesidades. 

 El PND, establece en la estrategia No. 17.2, que de acuerdo con la Organización Mundial de la 
Salud, se estima que cuando menos el 10% de los mexicanos vive con alguna discapacidad física, 
mental o sensorial. Por esta razón se promoverá la incorporación de las personas con discapacidad a 
los diferentes programas sociales que llevan a cabo los tres órdenes de Gobierno. 

 El PND, señala en la estrategia No. 17.6, otorgar apoyo integral a las personas con discapacidad 
para su integración a las actividades productivas y culturales, con plenos derechos y  
con independencia. 

 Se implementarán acciones diferenciadas según tipos de discapacidad, que permitan a las personas 
tener un mayor acceso a los servicios educativos y de salud, así como oportunidades de recreación y 
de inserción en el mercado laboral. Es fundamental incluir a las personas con discapacidad en el 
diseño de políticas públicas. 



Viernes 1 de febrero de 2013 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     95 

 El PND, establece en el objetivo 17, abatir la marginación y el rezago que enfrentan los grupos 
sociales vulnerables para proveer igualdad en las oportunidades que les permitan desarrollarse con 
independencia y plenitud. 

I.5 De acuerdo con los artículos 12, fracción XII de la Ley de Asistencia Social, y 2o., fracciones II, III y X 
de su Estatuto Orgánico, para el logro de sus objetivos lleva a cabo acciones en materia de 
Asistencia Social. 

I.6 En los términos de los artículos 33 y 34 de la Ley de Planeación, celebra el presente convenio como 
Instrumento de Coordinación en Materia de Atención a Personas con Discapacidad con el 
“DIF ESTATAL” para que coadyuve, en el ámbito de su competencia, a la consecución de los 
objetivos de la planeación nacional, establecer los procedimientos de coordinación en materia de 
discapacidad y con ello propiciar la planeación del desarrollo integral de esa Entidad Federativa. 

I.7 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en avenida Emiliano 
Zapata número 340, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, código postal 03310, 
México, Distrito Federal. 

II. “DIF ESTATAL” declara que: 
II.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios del 

Gobierno del Estado de Yucatán, regulado por la Ley sobre el Sistema Estatal de Asistencia Social 
de Yucatán. 

II.2 Tiene por objeto, entre otros, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese 
campo, la promoción de la interrelación sistemática de acciones que en la materia lleven a cabo con 
las instituciones públicas y privadas, así como la realización de las demás acciones que establezcan 
las disposiciones legales aplicables. 

II.3 Su Director General, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor en el 
Estado de Yucatán de fecha 16 de diciembre de 2011, emitido por la C. Ivonne Aracelly Ortega 
Pacheco, Gobernadora Constitucional del Estado de Yucatán, se encuentra facultado para celebrar 
el presente Convenio de Coordinación. 

II.4 Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 
población, así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

II.5 Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
convenio, el ubicado en avenida Miguel Alemán número 355, colonia Itzimná, código postal 97100, 
Mérida, Estado de Yucatán. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 
III.1 Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 

condiciones de vida de la población sujeta a asistencia social, es su interés y voluntad suscribir el 
presente convenio, en beneficio de la población vulnerable del país; 

III.2 Reconocen las ventajas que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente convenio, puede derivar para el país y para ambas partes; 

III.3 Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente Convenio de Coordinación; 
III.4 Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, concurriendo en el territorio del Estado de 

Yucatán, asegurando la adecuada coordinación de acciones en materia de asistencia social, en el 
marco del Programa de Atención a Personas con Discapacidad, para la realización de acciones en 
beneficio de personas con discapacidad de acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas 
aplicables, y 

III.5 Cuenta cada una de ellas con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y 
servicios inherentes al objeto materia del presente convenio. 

Que con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4o., 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 9o., 19 y 21 de la Ley General de Salud; 33, 34 y 35, 
de la Ley de Planeación; 1o., 25, fracción VI, 75 fracción II, segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 19, 21, 44, 45 y demás relativos de la Ley de 
Asistencia Social; 6o., fracción II, 7o., fracciones I, II, III, IV, V y VI de la Ley General para la Inclusión de las 
Personas con Discapacidad; 22, fracciones I y II de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178 y 
demás relativos del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 11, 
fracciones X, XII y XV, 15, fracción XVII, y 17, fracción IV del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia; y el Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia da a conocer las Reglas de Operación del Programa de Atención a Personas con Discapacidad para 
el ejercicio fiscal 2012, las partes celebran el presente convenio de Coordinación y están de acuerdo  
en sujetarse a las siguientes: 
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CLAUSULAS 
PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio, es establecer las bases y procedimientos de 

coordinación entre “LAS PARTES”, para la ejecución de los proyectos específicos denominados 
“Equipamiento del Area de Terapia Física del CREE Mérida” y “Jornadas Académicas, Deportivas y Culturales 
del CREE Mérida”, así como la asignación y ejercicio de los recursos económicos que se destinarán como 
subsidios para la ejecución de los mismos, en el marco de las “REGLAS DE OPERACION” y conforme a las 
especificaciones que se establecen en el formato para la identificación y validación de los proyectos  
en mención. 

SEGUNDA.- APORTACION DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012, las disposiciones contenidas en las 
“REGLAS DE OPERACION” y en los oficios número 232.000.00/728/2012 y 232.000.00/736/2012 emitidos 
por la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de “DIF NACIONAL, este último 
aportará recursos por concepto de subsidios, considerados apoyos transitorios que prevén las “REGLAS DE 
OPERACION”, por un monto de $242,880.00 (doscientos cuarenta y dos mil ochocientos ochenta pesos 
00/100 M.N.) que se radicarán en una sola exhibición. 

La aportación a que se refiere el párrafo anterior, se destinará y ejercerá conforme a la siguiente 
distribución entre proyectos específicos: 

Proyecto específico Recursos destinados 
Equipamiento del Area de Terapia Física del CREE 
Mérida 

$230,000.00 (DOSCIENTOS TREINTA MIL PESOS
00/100 M.N.) 

Jornadas Académicas, Deportivas y Culturales del 
CREE Mérida 

$12,880.00 (DOCE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA 
PESOS 00/100 M.N.) 

Total $242,880.00 (DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 
OCHOCIENTOS OCHENTA PESOS 00/100 M.N.) 

 
“LAS PARTES” convienen en que el otorgamiento y fecha de radicación de dichos recursos podrá sufrir 

variaciones atendiendo a la disponibilidad presupuestaria. 
TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que aporta el “DIF NACIONAL” para el 

cumplimiento del objeto del presente convenio y que se realizan de conformidad con las “REGLAS DE 
OPERACION”, serán considerados en todo momento como subsidios Federales en los términos de las 
disposiciones aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter Federal al ser canalizados al 
“DIF ESTATAL” y estarán sujetos, en todo momento, a las disposiciones Federales que regulan su control 
y ejercicio. 

Asimismo, “LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el 
desarrollo de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL”, y la administración, 
aplicación, información, así como la comprobación de la aplicación, será exclusivamente a cargo de 
“DIF ESTATAL”, de conformidad con la normatividad aplicable. 

Los recursos que no hayan sido destinados a los fines autorizados o no se hayan devengado al 31 de 
diciembre de 2012, así como aquellos en que “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten 
desviaciones o incumplimientos en su ejercicio, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, 
incluyendo rendimientos financieros e intereses por el “DIF ESTATAL”, en los términos que señalen las 
disposiciones aplicables; “DIF ESTATAL” tiene la obligación de informar lo anterior a la Dirección de Finanzas, 
a la Dirección General de Rehabilitación y a la Unidad de Asistencia e Integración Social de “DIF NACIONAL”. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se depositarán en la 
cuenta que para tal efecto se obliga el “DIF ESTATAL” a aperturar a través de la Tesorería de su Estado o 
equivalente, o en aquella que bajo dicha condición ya disponga, en la que se deberá distinguir contablemente 
su origen e identifique que las erogaciones correspondan a los fines de los proyectos. 

Los depósitos de los recursos Federales, estarán sujetos a la presentación por parte del “DIF ESTATAL” 
de los recibos fiscales correspondientes, así como a la documentación comprobatoria que en derecho 
corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL” y en congruencia con lo dispuesto en las “REGLAS  
DE OPERACION”. 

COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 
QUINTA.- El “DIF NACIONAL”, se compromete a realizar las acciones siguientes: 
a) Asignar y aportar los recursos económicos Federales previstos en la cláusula Segunda de este 

convenio, previo cumplimiento del “DIF ESTATAL” de las obligaciones a su cargo, referidas en la 
cláusula Cuarta; 
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b) Otorgar la asesoría y orientación al “DIF ESTATAL” cuando éste se la solicite, y 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS  
DE OPERACION”. 

SEXTA.- El “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Recibir y canalizar los recursos señalados en la cláusula Segunda, así como supervisar que la 
ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente convenio, se realicen de acuerdo a lo 
señalado en las disposiciones de las “REGLAS DE OPERACION” y demás normatividad aplicable; 

b) Aplicar en su totalidad, los recursos señalados en la cláusula Segunda de este convenio, 
garantizando la liberación expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los 
rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines de 
los proyectos materia del presente Instrumento Jurídico, así como llevar a cabo todas las acciones 
tendientes a la verificación y comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestales; 

c) Celebrar convenios y/o acuerdos con los Gobiernos de los Municipios de la Entidad Federativa, para 
que éstos participen en la ejecución de las materias y actividades objeto de este convenio; 

d) Informar por escrito, en forma trimestral, a la Dirección General de Rehabilitación con copia a la 
Unidad de Asistencia e Integración Social, el estado que guarda la ejecución de los proyectos para 
los cuales se aprobaron apoyos, con las metas y objetivos alcanzados a la fecha del informe, 
anexando los documentos que acrediten la correcta aplicación de los recursos; 

e) Presentar a “DIF NACIONAL”, la información necesaria para la integración de los informes que sean 
requeridos sobre la aplicación de los subsidios a que se refiere el presente convenio, con base en los 
formatos y lineamientos que en su oportunidad le dé a conocer el “DIF NACIONAL”; 

f) Entregar a “DIF NACIONAL”, el informe final sobre los resultados y alcances obtenidos en la 
ejecución de las acciones materia de este convenio, de forma física y electrónica a la Dirección 
General de Rehabilitación, con copia a la Unidad de Asistencia e Integración Social después de 
concluido el objeto del presente convenio; 

g) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos Federales Presupuestales, y en su caso, los 
productos financieros que no hayan sido destinados a los fines autorizados o no devengados al 31 de 
diciembre de 2012, así como aquellos en que “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización 
detecten desviaciones o incumplimientos en el ejercicio de los recursos, en los términos que señalen 
las disposiciones aplicables, debiendo informar por escrito a la Dirección de Finanzas de 
“DIF NACIONAL” lo anterior; 

h) Conservar debidamente resguardada, durante 5 años, la documentación original comprobatoria del 
ejercicio del gasto de los recursos que, con base en el presente Instrumento Jurídico se entregan; 

i) Presentar a la Dirección General de Rehabilitación, la documentación de comprobación, las 
evidencias (fotografías) que acrediten la finalización de los proyectos, los Informes finales de 
Resultados y, en su caso, las Actas de Entrega Recepción de obras o equipo a municipio  
y/o beneficiarios; 

j) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, metas, lineamientos generales, 
porcentajes de aportación y objetivos de los proyectos materia del presente convenio; 

k) Promover la Contraloría Social en las localidades beneficiadas por el Programa de Atención a 
Personas con Discapacidad, de conformidad con lo establecido en los “Lineamientos para la 
Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social”, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación de 11 de abril de 2008; 

l) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión y brindar oportunamente la información y 
documentación desagregada por rubro que solicite el “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función 
Pública y/o las instancias fiscalizadoras, para los efectos que dichas instancias requieran; 

m) Realizar, o en su caso, contratar la ejecución de los proyectos de servicios y obras que se requieran, 
así como supervisar las acciones, de conformidad con la normatividad aplicable; 

n) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través del 
“DIF NACIONAL”, tanto en las acciones de difusión, divulgación y promoción de los proyectos, y 

o) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2012, las “REGLAS DE 
OPERACION” y las demás aplicables conforme a la legislación nacional. 
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“LAS PARTES” acuerdan que para efectos de los incisos d) y f) de esta cláusula, los informes de avance o 
final de los proyectos, serán enviados, recibidos o archivados a través de medios electrónicos o por cualquier 
otra tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, el “DIF ESTATAL” acepta que la 
información contenida, producirá los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena 
validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de los mismos, pueda ser verificada por 
las unidades administrativas del “DIF NACIONAL” o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las 
disposiciones aplicables. 

SEPTIMA.- “LAS PARTES”, se comprometen a: 
Que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos y electrónicos deberá enunciar  

la leyenda: 
“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos 

a los establecidos en el Programa”. 
OCTAVA.- CONTRALORIA SOCIAL.- “LAS PARTES” reconocen el instrumento de contraloría social como 

una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, que contribuye a lograr los objetivos y 
estrategias que en materia de política social establece el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, conforme a 
lo dispuesto en el numeral 11.4.1 de las “REGLAS DE OPERACION” y el Acuerdo por el que se establecen 
los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de 
Desarrollo Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE “LAS PARTES”.- Para la adecuada operación de las actividades a 
que se refiere el presente Instrumento Jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización 
de los proyectos, “LAS PARTES”, designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” DIRECTORA GENERAL DE REHABILITACION 

DRA. MARTHA GRISELDA DEL VALLE CABRERA 

“DIF ESTATAL” DIRECTOR GENERAL 

C.D. RAUL HUMBERTO HEVIA MENDOZA 

 
Los representantes Titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para 

tomar decisiones, los cuales deberán tener cuando menos, el nivel jerárquico inferior siguiente al del 
representante Titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las 
decisiones adoptadas. 

DECIMA.- SUSPENSION O CANCELACION DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF ESTATAL” 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, el “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados a los proyectos materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 
a) No aplique los apoyos entregados para los fines aprobados o los apliquen inadecuadamente, en cuyo 

caso, deberá reintegrar la totalidad de los recursos otorgados; 
b) Incumpla con la ejecución de los proyectos sujetos de apoyo; 
c) No acepten la realización de visitas de supervisión, cuando así lo soliciten el “DIF NACIONAL”, 

la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente o autorizada, con el fin de 
verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d) No entregue a la Unidad de Asistencia e Integración Social a través de la Dirección General de 
Rehabilitación, los informes y la documentación que acredite los avances y la conclusión de los 
compromisos y conceptos de los proyectos; 

e) La inviabilidad de los proyectos, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la 
producción, organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

f) Presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos de los  
conceptos apoyados; 

g) Con motivo de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos Federales; 
h) Existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos públicos 

que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 
i) Cuando “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos 

en el ejercicio de los recursos, y 
j) En general, exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, las 

“REGLAS DE OPERACION” y las disposiciones que derivan de éstas. 
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“DIF ESTATAL” acepta que, ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, reintegrará a la 
Tesorería de la Federación, los recursos otorgados o su parte proporcional, según corresponda así como los 
intereses y rendimientos generados. 

DECIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos Federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a las secretarías de 
Hacienda y Crédito Público; de la Función Pública y demás autoridades, conforme al ámbito material 
de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo del “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este convenio, el “DIF NACIONAL” o las unidades 
administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente. 

DECIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES”, convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al Subprograma a que se refiere el 
presente convenio, consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y de los 
proyectos apoyados, así como sus avances físico-financieros en las páginas electrónicas oficiales que tengan 
disponibles. 

CONVENCIONES GENERALES 
DECIMA TERCERA.- RELACION LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 

designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este convenio de Coordinación, 
permanecerá en forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la entidad, con la cual tiene establecida su 
relación laboral, mercantil, civil, administrativa o de cualquier otra índole, por lo que no se creará una 
subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o 
solidario; lo anterior, con independencia de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la 
entidad, por la que fue contratada o realizar labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DECIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma 
y hasta el 31 de diciembre de 2012, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre que 
contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los datos 
generales de la parte que así lo desea terminar, con por lo menos 30 (treinta) días hábiles de antelación, en el 
entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución, deberán ser concluidas salvo acuerdo  
en contrario. 

En caso de que “DIF ESTATAL” incumpla las obligaciones señaladas en este instrumento jurídico, el 
“DIF NACIONAL” podrá rescindir administrativamente el presente convenio, dicha rescisión operará de pleno 
derecho y sin necesidad de acción judicial o arbitral previa. 

Consecuentemente, “DIF ESTATAL” acepta que ante la rescisión del convenio, éste quedará obligado en 
el término que le establezca el “DIF NACIONAL”, a la devolución de la cantidad señalada en la cláusula 
Segunda de este convenio o su parte proporcional, según sea el caso, sin responsabilidad alguna para 
“DIF NACIONAL” por los gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere realizado. 

DECIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
convenio, serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DECIMA SEXTA.- DIFUSION.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán 
y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las 
características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente Convenio de Coordinación. 

DECIMA SEPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo; de 
no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes en 
la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera corresponder 
en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DECIMA OCTAVA.- PUBLICACION.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de 
la Ley de Planeación, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial  
de la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, el día quince del mes de mayo de dos mil doce.- 
Por el DIF Nacional: la Titular, María Cecilia Landerreche Gómez Morin.- Rúbrica.- La Jefa de la Unidad de 
Asistencia e Integración Social, Adriana Loaiza Garzón.- Rúbrica.- El Oficial Mayor, Raúl Ignacio Fregoso 
Hernández.- Rúbrica.- Por DIF Estatal: el Director General, Raúl Humberto Hevia Mendoza.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Zacatecas, que tiene por objeto establecer las bases 
y procedimientos de coordinación para la ejecución de los proyectos específicos denominados Adquisición y 
Distribución de Equipo para 7 Unidades Básicas de Rehabilitación y Equipamiento del Centro de Tecnología 
adaptada del Centro de Rehabilitación y Educación Especial de Zacatecas, así como para la asignación y ejecución 
de los recursos económicos que se destinarán como subsidios para la ejecución de los mismos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR 
SU TITULAR, LA LIC. MARIA CECILIA LANDERRECHE GOMEZ MORIN, QUIEN SE HACE ASISTIR EN ESTE ACTO 
POR LA LIC. ADRIANA LOAIZA GARZON Y EL ARQ. RAUL IGNACIO FREGOSO HERNANDEZ, EN SU RESPECTIVO 
CARACTER DE JEFA DE LA UNIDAD DE ASISTENCIA E INTEGRACION SOCIAL Y OFICIAL MAYOR, Y POR LA OTRA, 
EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE ZACATECAS EN ADELANTE 
“DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL, EL LIC. HECTOR ZIRAHUEN PASTOR ALVARADO, 
DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4o., párrafo quinto 
establece que toda persona tiene derecho a un medio adecuado para su desarrollo y bienestar, 
aspiración que el Estado debe materializar y garantizar en beneficio de todos los mexicanos. 

 La misma Constitución determina en su artículo 25, que el Estado debe garantizar que el desarrollo 
nacional sea integral y sustentable, y en su artículo 26, establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. Asimismo, la Ley de Planeación en sus artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo Federal 
para coordinar sus actividades de planeación con las entidades federativas mediante la suscripción 
de convenios de coordinación, para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se 
planeen de manera conjunta; asimismo, se señala que en éstos, se podrá convenir entre otros 
rubros, la participación de las entidades en los procedimientos de coordinación entre las autoridades 
Federales, Estatales y Municipales para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada 
entidad federativa, los lineamientos metodológicos para la realización de las actividades de 
planeación, en el ámbito de su jurisdicción, así como la ejecución de las acciones que deban 
realizarse en cada entidad federativa, y que competen a ambos órdenes de gobierno, considerando 
la participación que corresponda a los municipios interesados y a los sectores de la sociedad. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o. señala que se entiende por asistencia social el 
conjunto de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que 
impidan el desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas 
en estado de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una 
vida plena y productiva. 

 Por su parte, el artículo 4o., fracciones I, inciso b), V y VI, de la referida ley, define entre otros, que 
son sujetos de la asistencia social, personas con algún tipo de discapacidad o necesidades 
especiales; las niñas, niños y adolescentes con deficiencias en su desarrollo físico o mental; adultos 
mayores con algún tipo de discapacidad. 

 Asimismo, la Ley de Asistencia Social, en su artículo 28, establece que el “DIF NACIONAL” será el 
coordinador del Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada. De igual forma, el artículo 
54, establece que el “DIF NACIONAL” promoverá la organización y participación de la comunidad 
para contribuir en la prestación de servicios asistenciales para el Desarrollo Integral de la Familia. 
La participación de la comunidad, de acuerdo con lo establecido por el artículo 55, debe estar 
encaminada a fortalecer su estructura y a propiciar la solidaridad de la población. 

IV. En congruencia con lo anterior, con fecha 29 de diciembre de 2011, el “DIF NACIONAL”, publicó en 
el Diario Oficial de la Federación, las Reglas de Operación del Programa de Atención a Personas con 
Discapacidad para el Ejercicio 2012, en lo sucesivo referidas como las “REGLAS DE OPERACION”, 
mismo que tiene como objetivo general, contribuir a que las Personas con Discapacidad abatan la 
marginación y el rezago, disfruten del derecho al más alto nivel de salud y mejoren su calidad de vida 
por medio de la incorporación de la perspectiva de discapacidad en los programas de Desarrollo 
Integral de la Familia. 
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DECLARACIONES 
I. “DIF NACIONAL” declara que: 
I.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, normado 

por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación los días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente; teniendo 
como objetivos, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese campo, así 
como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables, y 
conforme a sus atribuciones y funciones; actúa en coordinación con Dependencias y Entidades 
Federales, Estatales y Municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, 
prestación de servicios, y la realización de acciones en la materia. 

I.2 Para el logro de sus objetivos, entre otras acciones, reconoce la importancia de optimizar esfuerzos y 
sumarse a iniciativas de la sociedad civil y del sector público, en congruencia con las estrategias de 
desarrollo social y humano contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, para ampliar  
el impacto de sus programas en la comunidad, por lo cual es su intención colaborar con el 
“DIF ESTATAL”, para la ejecución de actividades específicas en materia de discapacidad. 

I.3 Su Titular se encuentra facultada para celebrar el presente convenio, de conformidad con lo previsto 
por los artículos 37, inciso h) de la Ley de Asistencia Social; 22, fracciones I y II de la Ley Federal de 
las Entidades Paraestatales; y, 11, fracciones X, XII, XV y XXXII de su Estatuto Orgánico, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el día 8 de febrero de 2006, y acredita su personalidad con el 
Testimonio de la Escritura Pública número 90,026 de fecha 16 de enero de 2007, otorgada ante la fe 
del Notario Público número 127 del Distrito Federal, licenciado Jorge Sánchez Pruneda; asimismo, 
los CC. Jefa de la Unidad de Asistencia e Integración Social y Oficial Mayor, cuentan con facultades 
para asistir a la C. Titular en la firma del presente Instrumento Jurídico, de conformidad con los 
artículos 15, fracción XVII, 17, fracción IV y 19, fracciones XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico 
anteriormente referido. 

I.4 El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 (PND) establece que la política social de esta 
administración tendrá, entre otros, los siguientes principios rectores: 

- Promover la coordinación de acciones entre las dependencias y organismos del Gobierno Federal, 
así como los distintos órdenes de Gobierno. 

- Priorizar acciones encaminadas a elevar las capacidades de las personas que permitan resolver el 
problema de la pobreza no sólo en el corto plazo, sino en el mediano y largo plazo, atacando las 
causas de esta problemática y no sólo sus efectos inmediatos. 

- Vincular adecuadamente los programas para crear sinergias entre programas complementarios y 
evitar duplicidad de esfuerzos. 

 El mismo Plan, en su eje rector No. 3. “IGUALDAD DE OPORTUNIDADES”, establece lo siguiente: 
 La finalidad de la política social de esta Administración, es lograr el desarrollo humano y el bienestar 

de los mexicanos a través de la igualdad de oportunidades. 
 El PND, establece en la línea de acción No. 3.6 GRUPOS VULNERABLES, que: Es obligación del 

Estado propiciar igualdad de oportunidades para todas las personas, y especialmente para quienes 
conforman los grupos más vulnerables de la sociedad, como los adultos mayores, niños y 
adolescentes en riesgo de calle, así como a las personas con discapacidad. La igualdad de 
oportunidades debe permitir tanto la superación como el desarrollo del nivel de vida de las personas 
y grupos más vulnerables. Estas oportunidades deben incluir el acceso a servicios de salud, 
educación y trabajo acorde con sus necesidades. 

 El PND, establece en la estrategia No. 17.2, que de acuerdo con la Organización Mundial de la 
Salud, se estima que cuando menos el 10% de los mexicanos vive con alguna discapacidad física, 
mental o sensorial. Por esta razón se promoverá la incorporación de las personas con discapacidad a 
los diferentes programas sociales que llevan a cabo los tres órdenes de Gobierno. 

 El PND, señala en la estrategia No. 17.6, otorgar apoyo integral a las personas con discapacidad 
para su integración a las actividades productivas y culturales, con plenos derechos y con 
independencia. 

 Se implementarán acciones diferenciadas según tipos de discapacidad, que permitan a las personas 
tener un mayor acceso a los servicios educativos y de salud, así como oportunidades de recreación y 
de inserción en el mercado laboral. Es fundamental incluir a las personas con discapacidad en el 
diseño de políticas públicas. 

 El PND, establece en el objetivo 17, abatir la marginación y el rezago que enfrentan los grupos 
sociales vulnerables para proveer igualdad en las oportunidades que les permitan desarrollarse con 
independencia y plenitud. 
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I.5 De acuerdo con los artículos 12, fracción XII de la Ley de Asistencia Social, y 2o., fracciones II, III y X 
de su Estatuto Orgánico, para el logro de sus objetivos lleva a cabo acciones en materia de 
Asistencia Social. 

I.6 En los términos de los artículos 33 y 34 de la Ley de Planeación, celebra el presente convenio como 
Instrumento de Coordinación en Materia de Atención a Personas con Discapacidad con el 
“DIF ESTATAL” para que coadyuve, en el ámbito de su competencia, a la consecución de los 
objetivos de la planeación nacional, establecer los procedimientos de coordinación en materia de 
discapacidad y con ello propiciar la planeación del desarrollo integral de esa Entidad Federativa. 

I.7 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en avenida Emiliano 
Zapata número 340, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, código postal 03310, 
México, Distrito Federal. 

II. “DIF ESTATAL” declara que: 

II.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios del 
Gobierno del Estado de Zacatecas, regido por la Ley de Asistencia Social del Estado de Zacatecas, 
publicada en el Periódico Oficial del Estado en fecha 4 de abril de 2007. 

II.2 Tiene por objeto, entre otros, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese 
campo, el incremento de la interrelación sistemática de acciones que en la materia lleven las 
instituciones públicas y privadas, así como la realización de las demás acciones que establezcan 
las disposiciones legales aplicables. 

II.3 Su Director General, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor en el 
Estado de Zacatecas de fecha 12 de septiembre de 2010, emitido por el Lic. Miguel Alejandro Alonso 
Reyes, Gobernador Constitucional del Estado de Zacatecas, se encuentra facultado para celebrar el 
presente Convenio de Coordinación. 

II.4 Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 
población, así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

II.5 Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
convenio, el ubicado en avenida Paseo de la Encantada número 102, Parque Recreativo 
La Encantada, código postal 98088, Zacatecas, Estado de Zacatecas. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

III.1 Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta a asistencia social, es su interés y voluntad suscribir el 
presente convenio, en beneficio de la población vulnerable del país; 

III.2 Reconocen las ventajas que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente convenio, puede derivar para el país y para ambas partes; 

III.3 Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente Convenio de Coordinación; 

III.4 Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, concurriendo en el territorio del Estado de 
Zacatecas, asegurando la adecuada coordinación de acciones en materia de asistencia social, en el 
marco del Programa de Atención a Personas con Discapacidad, para la realización de acciones en 
beneficio de personas con discapacidad de acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas 
aplicables, y 

III.5 Cuenta cada una de ellas con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y 
servicios inherentes al objeto materia del presente convenio. 

Que con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4o., 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 9o., 19 y 21 de la Ley General de Salud; 33, 34 y 35, 
de la Ley de Planeación; 1o., 25, fracción VI, 75 fracción II, segundo párrafo, 77 y demás relativos de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 19, 21, 44, 45 y demás relativos de  
la Ley de Asistencia Social; 6o., fracción II, 7o., fracciones I, II, III, IV, V y VI de la Ley General para la 
Inclusión de las Personas con Discapacidad; 22, fracciones I y II de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales; 175, 178 y demás relativos del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 11, fracciones X, XII y XV, 15, fracción XVII, y 17, fracción IV del Estatuto 
Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; y el Acuerdo por el que el Sistema 
Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia da a conocer las Reglas de Operación del Programa de 
Atención a Personas con Discapacidad para el ejercicio fiscal 2012, las partes celebran el presente convenio 
de Coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 
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CLAUSULAS 
PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio, es establecer las bases y procedimientos de 

coordinación entre “LAS PARTES”, para la ejecución de los proyectos específicos denominados “Adquisición y 
Distribución de Equipo para 7 Unidades Básicas de Rehabilitación” y “Equipamiento del Centro de Tecnología 
adaptada del Centro de Rehabilitación y Educación Especial de Zacatecas”, así como la asignación y ejercicio 
de los recursos económicos que se destinarán como subsidios para la ejecución de los mismos, en el marco 
de las “REGLAS DE OPERACION” y conforme a las especificaciones que se establecen en el formato para la 
identificación y validación de los proyectos en mención. 

SEGUNDA.- APORTACION DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012, las disposiciones contenidas en las 
“REGLAS DE OPERACION” y en los oficio número 232.000.00/735/2012 y 232.000.00/738/2012 emitidos por 
la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de “DIF NACIONAL, este último aportará 
recursos por concepto de subsidios, considerados apoyos transitorios que prevén las “REGLAS DE 
OPERACION”, por un monto de $216,468.00 (doscientos dieciséis mil cuatrocientos sesenta y ocho pesos 
00/100 M.N.), que se radicarán en una sola exhibición. 

La aportación a que se refiere el párrafo anterior, se destinará y ejercerá conforme a la siguiente 
distribución entre proyectos específicos: 

Proyecto específico Recursos destinados 
Adquisición y Distribución de Equipo para 7 
Unidades Básicas de Rehabilitación 

$177,036.00 (CIENTO SETENTA Y SIETE MIL TREINTA Y 
SEIS PESOS 00/100 M.N.) 

Equipamiento del Centro de Tecnología 
adaptada del Centro de Rehabilitación y 
Educación Especial de Zacatecas 

$39,432.00 (TREINTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS 
TREINTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.) 

Total $216,468.00 (DOSCIENTOS DIECISEIS MIL 
CUATROCIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.) 

 
“LAS PARTES” convienen en que el otorgamiento y fecha de radicación de dichos recursos podrá sufrir 

variaciones atendiendo a la disponibilidad presupuestaria. 
TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que aporta el “DIF NACIONAL” para el 

cumplimiento del objeto del presente convenio y que se realizan de conformidad con las “REGLAS DE 
OPERACION”, serán considerados en todo momento como subsidios Federales en los términos de las 
disposiciones aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter Federal al ser canalizados al 
“DIF ESTATAL” y estarán sujetos, en todo momento, a las disposiciones Federales que regulan su control  
y ejercicio. 

Asimismo, “LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el 
desarrollo de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL”, y la administración, 
aplicación, información, así como la comprobación de la aplicación, será exclusivamente a cargo de 
“DIF ESTATAL”, de conformidad con la normatividad aplicable. 

Los recursos que no hayan sido destinados a los fines autorizados o no se hayan devengado al 31 de 
diciembre de 2012, así como aquellos en que “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten 
desviaciones o incumplimientos en su ejercicio, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, 
incluyendo rendimientos financieros e intereses por el “DIF ESTATAL”, en los términos que señalen las 
disposiciones aplicables; “DIF ESTATAL” tiene la obligación de informar lo anterior a la Dirección de Finanzas, 
a la Dirección General de Rehabilitación y a la Unidad de Asistencia e Integración Social de “DIF NACIONAL”. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se depositarán en la 
cuenta que para tal efecto se obliga el “DIF ESTATAL” a aperturar a través de la Tesorería de su Estado o 
equivalente, o en aquella que bajo dicha condición ya disponga, en la que se deberá distinguir contablemente 
su origen e identifique que las erogaciones correspondan a los fines de los proyectos. 

Los depósitos de los recursos Federales, estarán sujetos a la presentación por parte del “DIF ESTATAL” 
de los recibos fiscales correspondientes, así como a la documentación comprobatoria que en 
derecho corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL” y en congruencia con lo dispuesto en las 
“REGLAS DE OPERACION”. 

COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 
QUINTA.- El “DIF NACIONAL”, se compromete a realizar las acciones siguientes: 
a) Asignar y aportar los recursos económicos Federales previstos en la cláusula Segunda de este 

convenio, previo cumplimiento del “DIF ESTATAL” de las obligaciones a su cargo, referidas en la 
cláusula Cuarta; 
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b) Otorgar la asesoría y orientación al “DIF ESTATAL” cuando éste se la solicite, y 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE 
OPERACION”. 

SEXTA.- El “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Recibir y canalizar los recursos señalados en la cláusula Segunda, así como supervisar que la 
ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente convenio, se realicen de acuerdo a lo 
señalado en las disposiciones de las “REGLAS DE OPERACION” y demás normatividad aplicable; 

b) Aplicar en su totalidad, los recursos señalados en la cláusula Segunda de este convenio, 
garantizando la liberación expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los 
rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines de 
los proyectos materia del presente Instrumento Jurídico, así como llevar a cabo todas las acciones 
tendientes a la verificación y comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestales; 

c) Celebrar convenios y/o acuerdos con los Gobiernos de los Municipios de la Entidad Federativa, para 
que éstos participen en la ejecución de las materias y actividades objeto de este convenio; 

d) Informar por escrito, en forma trimestral, a la Dirección General de Rehabilitación con copia a la 
Unidad de Asistencia e Integración Social, el estado que guarda la ejecución de los proyectos para 
los cuales se aprobaron apoyos, con las metas y objetivos alcanzados a la fecha del informe, 
anexando los documentos que acrediten la correcta aplicación de los recursos; 

e) Presentar a “DIF NACIONAL”, la información necesaria para la integración de los informes que sean 
requeridos sobre la aplicación de los subsidios a que se refiere el presente convenio, con base en los 
formatos y lineamientos que en su oportunidad le dé a conocer el “DIF NACIONAL”; 

f) Entregar a “DIF NACIONAL”, el informe final sobre los resultados y alcances obtenidos en la 
ejecución de las acciones materia de este convenio, de forma física y electrónica a la Dirección 
General de Rehabilitación, con copia a la Unidad de Asistencia e Integración Social después de 
concluido el objeto del presente convenio; 

g) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos Federales Presupuestales y, en su caso, los 
productos financieros que no hayan sido destinados a los fines autorizados o no devengados al 31 de 
diciembre de 2012, así como aquellos en que “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización 
detecten desviaciones o incumplimientos en el ejercicio de los recursos, en los términos que señalen 
las disposiciones aplicables, debiendo informar por escrito a la Dirección de Finanzas de 
“DIF NACIONAL” lo anterior; 

h) Conservar debidamente resguardada, durante 5 años, la documentación original comprobatoria del 
ejercicio del gasto de los recursos que, con base en el presente Instrumento Jurídico se entregan; 

i) Presentar a la Dirección General de Rehabilitación, la documentación de comprobación, las 
evidencias (fotografías) que acrediten la finalización de los proyectos, los Informes finales de 
Resultados y, en su caso, las Actas de Entrega Recepción de obras o equipo a municipio y/o 
beneficiarios; 

j) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, metas, lineamientos generales, 
porcentajes de aportación y objetivos de los proyectos materia del presente convenio; 

k) Promover la Contraloría Social en las localidades beneficiadas por el Programa de Atención a 
Personas con Discapacidad, de conformidad con lo establecido en los “Lineamientos para la 
Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social”, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación de 11 de abril de 2008; 

l) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión y brindar oportunamente la información y 
documentación desagregada por rubro que solicite el “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función 
Pública y/o las instancias fiscalizadoras, para los efectos que dichas instancias requieran; 

m) Realizar o, en su caso, contratar la ejecución de los proyectos de servicios y obras que se requieran, 
así como supervisar las acciones, de conformidad con la normatividad aplicable; 

n) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través del 
“DIF NACIONAL”, tanto en las acciones de difusión, divulgación y promoción de los proyectos; y, 

o) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2012, las “REGLAS DE 
OPERACION” y las demás aplicables conforme a la legislación nacional. 
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“LAS PARTES” acuerdan que para efectos de los incisos d) y f) de esta cláusula, los informes de avance o 
final de los proyectos, serán enviados, recibidos o archivados a través de medios electrónicos o por cualquier 
otra tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, el “DIF ESTATAL” acepta que la 
información contenida, producirá los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena 
validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de los mismos, pueda ser verificada por 
las unidades administrativas del “DIF NACIONAL” o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las 
disposiciones aplicables. 

SEPTIMA.- “LAS PARTES” se comprometen a: 
Que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos y electrónicos deberá enunciar 

la leyenda: 
“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el Programa”. 
OCTAVA.- CONTRALORIA SOCIAL.- “LAS PARTES” reconocen el instrumento de contraloría social como 

una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, que contribuye a lograr los objetivos y 
estrategias que en materia de política social establece el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, conforme a 
lo dispuesto en el numeral 11.4.1 de las “REGLAS DE OPERACION” y el Acuerdo por el que se establecen 
los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de 
Desarrollo Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE “LAS PARTES”.- Para la adecuada operación de las actividades a 
que se refiere el presente Instrumento Jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización 
de los proyectos, “LAS PARTES”, designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” DIRECTORA GENERAL DE REHABILITACION 

DRA. MARTHA GRISELDA DEL VALLE CABRERA 

“DIF ESTATAL” DIRECTOR GENERAL 

LIC. HECTOR ZIRAHUEN PASTOR ALVARADO 

 
Los representantes Titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para 

tomar decisiones, los cuales deberán tener cuando menos, el nivel jerárquico inferior siguiente al del 
representante Titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las 
decisiones adoptadas. 

DECIMA.- SUSPENSION O CANCELACION DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF ESTATAL” 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, el “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados a los proyectos materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 
a) No aplique los apoyos entregados para los fines aprobados o los apliquen inadecuadamente, en cuyo 

caso, deberá reintegrar la totalidad de los recursos otorgados; 
b) Incumpla con la ejecución de los proyectos sujetos de apoyo; 
c) No acepten la realización de visitas de supervisión, cuando así lo soliciten el “DIF NACIONAL”, 

la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente o autorizada, con el fin de 
verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d) No entregue a la Unidad de Asistencia e Integración Social a través de la Dirección General de 
Rehabilitación, los informes y la documentación que acredite los avances y la conclusión de los 
compromisos y conceptos de los proyectos; 

e) La inviabilidad de los proyectos, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la 
producción, organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

f) Presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos de los conceptos 
apoyados; 

g) Con motivo de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos Federales; 
h) Existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos públicos 

que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 
i) Cuando “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos 

en el ejercicio de los recursos, y 
j) En general, exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, las 

“REGLAS DE OPERACION” y las disposiciones que derivan de éstas. 
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“DIF ESTATAL” acepta que, ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, reintegrará a la 
Tesorería de la Federación, los recursos otorgados o su parte proporcional, según corresponda así como los 
intereses y rendimientos generados. 

DECIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos Federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a las secretarías de 
Hacienda y Crédito Público; de la Función Pública y demás autoridades, conforme al ámbito material 
de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo del “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este convenio, el “DIF NACIONAL” o las unidades 
administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente. 

DECIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES” convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al Subprograma a que se refiere el 
presente convenio, consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y de los 
proyectos apoyados, así como sus avances físico-financieros en las páginas electrónicas oficiales que tengan 
disponibles. 

CONVENCIONES GENERALES 
DECIMA TERCERA.- RELACION LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 

designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este Convenio de Coordinación, 
permanecerá en forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la entidad, con la cual tiene establecida su 
relación laboral, mercantil, civil, administrativa o de cualquier otra índole, por lo que no se creará una 
subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o 
solidario; lo anterior, con independencia de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la 
entidad, por la que fue contratada o realizar labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DECIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma 
y hasta el 31 de diciembre de 2012, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre que 
contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los datos 
generales de la parte que así lo desea terminar, con por lo menos 30 (treinta) días hábiles de antelación, en el 
entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución, deberán ser concluidas salvo acuerdo en 
contrario. 

En caso de que “DIF ESTATAL” incumpla las obligaciones señaladas en este instrumento jurídico, 
el “DIF NACIONAL” podrá rescindir administrativamente el presente convenio, dicha rescisión operará de 
pleno derecho y sin necesidad de acción judicial o arbitral previa. 

Consecuentemente, “DIF ESTATAL” acepta que ante la rescisión del convenio, éste quedará obligado en 
el término que le establezca el “DIF NACIONAL”, a la devolución de la cantidad señalada en la cláusula 
Segunda de este convenio o su parte proporcional, según sea el caso, sin responsabilidad alguna para 
“DIF NACIONAL” por los gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere realizado. 

DECIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
convenio, serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DECIMA SEXTA.- DIFUSION.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán 
y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las 
características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente Convenio de Coordinación. 

DECIMA SEPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo; de 
no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes en 
la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera corresponder 
en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DECIMA OCTAVA.- PUBLICACION.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de 
la Ley de Planeación, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial  
de la Federación. 

Enteradas las partes de sus términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, el día quince del mes de mayo de dos mil doce.- 
Por el DIF Nacional: la Titular María Cecilia Landerreche Gómez Morin.- Rúbrica.- La Jefa de la Unidad de 
Asistencia e Integración Social, Adriana Loaiza Garzón.- Rúbrica.- El Oficial Mayor, Raúl Ignacio Fregoso 
Hernández.- Rúbrica.- Por DIF Estatal: el Director General, Héctor Zirahuen Pastor Alvarado.- Rúbrica. 
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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Puebla 

Juzgado Quinto de lo Civil 
Ciudad Judicial 

EDICTO 
DISPOSICION JUEZ QUINTO DE LO CIVIL, CONVOQUESE POSTORES PRIMERA PUBLICA 

ALMOMEDA, RESPECTO INMUEBLE UBICADO CASA NUMERO DOS, CALLE INDIANA 
FRACCIONAMIENTO VISTA ALEGRE CIUDAD PUEBLA, SIENDO POSTURA LEGAL LA CANTIDAD DE 
CIENTO SESENTA MIL CIENTO DIECISEIS PESOS CERO CENTAVOS MONEDA NACIONAL, QUE SON 
LAS DOS TERCERAS PARTES DEL PRECIO DE AVALUO, VENCIENDO TERMINO PARA POSTURAS Y 
PUJAS LAS ONCE HORAS DE DIA UNO DE MARZO DE DOS MIL TRECE. HACIENDO SABER A LA 
PARTE DEMANDADA QUE PODRA LIBERAR EL BIEN INMUEBLE SI HACE PAGO INTEGRO DE LAS 
PRESTACIONES RECLAMADAS POR LA PARTE ACTORA. EXPEDIENTE NUMERO 725/2010 JUICIO 
ORDINARIO MERCANTIL, PROMUEVE FRANCISCO PALETA MUÑOZ EN CONTRA DE CESAR AUGUSTO 
CANALES SUAREZ. 

FIJESE TRES EDICTOS DENTRO DEL TERMINO DE NUEVE DIAS EN LA TABLA DE AVISOS DEL 
JUZGADO. 

PUBLIQUESE EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION TRES EDICTOS DENTRO DEL TERMINO 
DE NUEVE DIAS. 

Ciudad Judicial Puebla, a 11 de enero de 2013. 
C. Diligenciario 

Lic. Lidia Caporal de Matías 
Rúbrica. 

(R.- 361349)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Juzgado Primero de lo Civil 
EDICTO DE REMATE 

SE CONVOCAN POSTORES 
EN LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE 984/2006, RELATIVO AL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, 

PROMOVIDO POR RENTERIA FARIAS VICTOR MANUEL, EN CONTRA DE EUSTOLIA OLIVA OLIVA, LA 
C. JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL, MEDIANTE PROVEIDOS DE OCHO DE ENERO DE DOS MIL TRECE, Y 
VEINTIOCHO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DOCE ,SE ORDENO SACAR A REMATE EN PRIMERA 
ALMONEDA , ,EL INMUEBLE EMBARGADO IDENTIFICADO COMO MANZANA 8, LOTE 9-B ,COLONIA 
SAN CLEMENTE , DELEGACION ALVARO OBREGON , MEXICO DISTRITO FEDERAL , TENIENDOSE 
COMO PRECIO DE AVALUO LA CANTIDAD $1,287,000.00(UN MILLON DOSCIENTOS OCHENTA Y SIETE 
MIL PESOS 00/100 M.N.), SEÑALANDOSE , LAS DOCE HORAS DEL DIA SIETE DE FEBRERO DEL AÑO 
DOS MIL TRECE, PARA QUE SE LLEVE ACABO LA SUBASTA PUBLICA EN EL LOCAL DE ESTE JUZGADO, 
DEBIENDO LOS LICITADORES PARA TOMAR PARTE EN LA SUBASTA ,CONSIGNAR PREVIAMENTE 
MEDIANTE BILLETE DE DEPOSITO UNA CANTIDAD IGUAL AL DIEZ POR CIENTO EFECTIVO DEL 
VALOR QUE SE SIRVE DE BASE PARA EL REMATE, SIN CUYO REQUESITO NO SERAN ADMITIDOS 

Para su publicación por tres veces dentro de nueve días en los Tableros de Avisos de este Juzgado y en 
el DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION. 

La C. Secretaria de Acuerdos 
Lic. Rosa María del Consuelo Mojica Rivera 

Rúbrica. 
(R.- 361370) 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal  

México 
Segunda Sala Civil 

EDICTO 
EMPLAZAMIENTO A: IBERTECNIA, S.A. DE C.V. 
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En los autos del cuaderno de amparo, relativo al toca numero 1501/2011/1, deducido del juicio Ordinario 
Mercantil seguido por Procesadora de Carnes Ovinas, S.A. de C.V. contra Ibertecnia, S.A. de C.V., la 
Segunda Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, ordenó emplazar por edictos a la 
tercera perjudicada Ibertecnia, S.A. de C.V., haciéndole saber que cuenta con un término de TREINTA DIAS, 
contados a partir de la última publicación de este edicto, para comparecer ante la Autoridad Federal a 
defender sus derechos, en el juicio de amparo interpuesto por Luís Roberto Donis Jarquin, en su carácter de 
Tercerista Excluyente de Dominio contra la sentencia dictada por esta Sala el primero de agosto de dos mil 
doce, en el referido toca, quedando a su disposición las copias simples de traslado en la Secretaría de 
Acuerdos de la H. SEGUNDA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 
FEDERAL, en su domicilio ubicado en el octavo piso de la Calle de Río de la Plata número 48, Colonia 
Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06500, en México Distrito Federal. 

PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS, EN EL “DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACION” 

México, D.F., a 14 de noviembre de 2012. 
La C. Secretaria de Acuerdos de la Segunda Sala Civil 
del H. Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

Lic. Matilde Ramírez Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 360955)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de México con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl 

EDICTO 

EUGENIO IVAN LOZANO TORRES 
En razón de ignorar su domicilio, por este medio, se le notifica la radicación del juicio de amparo 949/2012, 

promovido por ALBERTO GONZALEZ LOPEZ, contra actos del Juez Segundo Civil de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Otumba, con residencia en Tecámac, Estado de México, juicio en el cual, con fundamento 
en lo dispuesto por la fracción III, inciso b) del artículo 5o. de la Ley de Amparo, le recae el carácter de tercero 
perjudicado, emplazándosele por este conducto, para que en el plazo de treinta días contado a partir del día 
siguiente al de la última publicación de este edicto, comparezca al juicio de garantías de mérito, 
apercibiéndole que de no hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho y las subsecuentes notificaciones, aún 
las de carácter personal, se le practicarán mediante lista que se fije en el tablero de avisos de este Juzgado 
Sexto de Distrito en el Estado de México, con residencia en Nezahualcóyotl. 

Atentamente 
Nezahualcóyotl, Edo. de Méx., a  2 de enero de 2013. 

Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de México, con residencia en Nezahualcóyotl 
Lic. Jonathan Corona Beléndez 

Rúbrica. 
(R.- 360997)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado 
con sede en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

J.A. 796/2012 
EDICTO 

AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACION.- JUZGADO SEPTIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE CHIAPAS. 

“JAVIER BONILLA SOSA” 
En los autos del juicio de amparo número 796/2012, promovido por Efrain Bustamante Mendoza, contra 

actos del Juez Primero del Ramo Civil, en esta ciudad, y otra autoridad; al ser señalado como tercero 
perjudicado y desconocerse su domicilio actual, a pesar de que este órgano jurisdiccional realizó diversas 
gestiones para obtenerlo, sin lograrlo; en consecuencia, con fundamento en el artículo 30, fracción II, de la 
Ley de Amparo, así como en el numeral 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado 
supletoriamente a la ley de la materia, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se 
publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de 
mayor circulación de la república, haciendo de su conocimiento que en la Secretaría de este Juzgado queda a 
su disposición copia simple de la demanda de amparo, y que cuenta con un término de treinta días, contado 
a partir de la última publicación de tales edictos, para que ocurra al Juzgado a hacer valer sus derechos, con 
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apercibimiento de que en caso de no comparecer por sí, o por conducto de su apoderado que lo represente, 
las subsecuentes notificaciones se le harán por lista, aun las de carácter personal. 

Atentamente 
Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 5 de diciembre de 2012. 

El Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Chiapas 
Lic. Rodrigo Cruz Domínguez 

Rúbrica. 
(R.- 361053)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

EDICTO 
AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACION.- JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN MATERIA DE TRABAJO EN EL 
DISTRITO FEDERAL. 

NORBERTO CAMARILLO. 
En los autos del juicio de amparo número 1769/2012-II, promovido por Comercializadora Jerfo, Sociedad 

Anónima de Capital Variable y otros, contra actos del Presidente de la Junta Especial Número Dos de la Local 
de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal y Actuario Adscrito, al ser señalado como tercero perjudicado y 
desconocerse su domicilio actual, con fundamento en la fracción II del artículo 30 de la Ley de Amparo, así 
como en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley  
de Amparo, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, que se publicarán por tres veces, de 
siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República; haciendo de su conocimiento que en la secretaría de este juzgado queda a su 
disposición copia simple de la demanda de amparo que originó el aludido juicio y que cuenta con un término 
de treinta días, contados a partir de la última publicación de estos edictos, para que ocurra a este juzgado a 
hacer valer sus derechos. 

Atentamente 
México, D.F., a 19 de diciembre de 2012. 

Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
Lic. Itzia Rangel Mendoza 

Rúbrica. 
(R.- 360999)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

TERCERO PERJUDICADO: ROBERTO AREVALO DOMINGUEZ. 
En el juicio de amparo 656/2012-III promovido por LUZ OLGA RUIZ AYALA, contra actos de la Quinta Sala 

Familiar y Juez Cuadragésimo de lo Familiar, ambos del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, en 
veinticuatro de julio de dos mil doce, se admitió la demanda señalada, en diecisiete de septiembre de dos mil 
doce, se ordenó se le emplace por EDICTOS, haciéndole saber que deberá comparecer en el local de este 
Juzgado de Distrito, dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación, debiendo señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, apercibido que de no 
hacerlo se surtirán efectos por medio de lista que se fije en este juzgado. 

Atentamente 
México, D.F., a 24 de diciembre de 2012. 

La Secretaria del Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Edna Berenice Armendáriz Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 361079) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito en el D.F. 
EDICTO 
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En los autos del amparo directo D.C.520/2012, promovido por BALDEMAR CRUZ BENITEZ, contra la 
sentencia dictada por la Tercera Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, el treinta de 
marzo de dos mil doce, en el toca 343/2012, que resolvió el recurso de apelación interpuesto en el juicio 
ordinario civil, seguido por el quejoso en contra de CARITAS ARQUIDIOCESIS DE MEXICO, INSTITUCION 
DE ASISTENCIA PRIVADA y otros, expediente 210/2010, ante el Juzgado Décimo Segundo de lo Civil del 
Distrito Federal, en proveído de trece de agosto de este año, se ordenó emplazar por medio de edictos a los 
terceros perjudicados JOEL RENTERIA y CARLOS EDUARDO ESCAREÑO; a quienes se les hace saber que 
cuentan con el plazo de treinta días para comparecer al juicio constitucional a defender sus derechos. 

Las copias de traslado de la demanda de garantías quedan a su disposición en la secretaría de acuerdos 
de este órgano jurisdiccional. 

Atentamente 
México, D.F., a 14 de diciembre de 2012. 
Magistrado Fernando Rangel Ramírez 

Rúbrica. 
(R.- 361083)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

En los autos del juicio ejecutivo mercantil 418/2011-III, promovido por XAVIER EGUIA NUÑEZ, en contra 
de PETRA CARMEN PEREZ MENDIOLA, ante el Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en el Distrito 
Federal, por auto de cuatro de diciembre de dos mil doce, se ordenó sacar a remate en pública subasta y en 
primera almoneda el bien inmueble embargado a la demandada PETRA CARMEN PEREZ MENDIOLA, 
ubicado en calle Zacatecas, número 14, Colonia Valle Ceylán, Tlalnepantla, Estado de México, inscrito a 
nombre de la demandada en la partida 82, volumen 1103, Libro Primero, Sección Primera, sirviendo de base 
para el remate del inmueble mencionado la cantidad de $900,000.00 (NOVECIENTOS MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes de ese numerario, es decir, 
$600,000.00 (SEISCIENTOS MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), señalándose para el citado remate 
las ONCE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DOCE DE FEBRERO DE DOS MIL TRECE, anunciándose 
por medio de edictos que deberán fijarse en los tableros de avisos y la puerta del juzgado, además de 
publicarse en el Diario Oficial de la Federación por tres veces dentro de nueve días como lo establece el 
artículo 1411 del Código de Comercio. SE CONVOCAN POSTORES. 

Atentamente 
México, D.F., a 26 de diciembre de 2012. 

Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Carlos René Hernández Maza  

Rúbrica. 
(R.- 361115)   

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Segunda Sala Civil 

EDICTO 

EMPLAZAMIENTO A: FERNANDO CALDERON VEGA, EUCALIPTOS DESARROLLO, S.A. DE C.V. 
Y MAURO CASILLAS MEZA 

En los autos del cuaderno de amparo, relativo al toca numero 1910/2011, deducido del juicio Ejecutivo 
Mercantil seguido por Portillo López Blanca María Del Carmen, Juan Alberto Shedid Sabbagh, Homero Prida 
Bravo, Fernando Calderón Vega Y Juan Sebastian Estrada Hernández contra Eucaliptos Desarrollo, S.A. de 
C.V., Francisco Jesús Moreno Anaya, María Elena Mohar Robelo y Mauro Casillas Meza, la Segunda Sala 
Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, ordenó emplazar por edictos a los terceros 
perjudicados Fernando Calderón Vega, Eucaliptos Desarrollo, S.A. de C.V. y Mauro Casillas Meza, 
haciéndoles saber que cuentan con un término de TREINTA DIAS, contados a partir de la última publicación 
de este edicto, para comparecer ante la Autoridad Federal a defender sus derechos, en el juicio de amparo 
interpuesto por Blanca María Del Carmen Portillo López y Juan Alberto Shedid Sabbagh, por su propio 
derecho, contra la sentencia dictada por esta Sala el nueve de enero de dos mil doce, en el referido toca, 
quedando a su disposición las copias simples de traslado en la Secretaría de Acuerdos de la H. SEGUNDA 
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SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, en su domicilio ubicado en 
el octavo piso de la Calle de Río de la Plata número 48, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, 
C.P. 06500, en México Distrito Federal. 

PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS, EN EL "DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACION" 

México, D.F., a 10 de enero de 2013. 
La C. Secretaria de Acuerdos de la Segunda Sala Civil 
del H. Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

Lic. Matilde Ramírez Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 361822)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

EDICTO 

Emplazamiento del Tercero Perjudicado 
ADRIAN GARCIA GARCIA 
En el juicio de amparo 2381/2012, promovido por JOSE SALVIO RODRIGUEZ RAMIREZ, contra el acto 

de la Junta Especial Número Seis de la Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal, consistente en la 
omisión de proveer sobre la sustitución patronal, en el juicio laboral 1117/2010, señalado como tercero 
perjudicado, y al desconocerse su domicilio el diez de diciembre de dos mil doce, se ordenó su 
emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, se le hace saber que 
debe presentarse dentro del término de treinta días, contados del siguiente al de la última publicación de tales 
edictos, ante este juzgado a hacer valer sus derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones, 
apercibido que de no hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter 
personal, se le harán por lista. Queda a su disposición en la Secretaría de este Organo Jurisdiccional copia 
simple de la demanda de garantías. 

México, D.F., a 2 de enero de 2013. 
Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

Lic. Lourdes Cristina Valadez Pérez 
Rúbrica. 

(R.- 361290)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACION- JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO 
FEDERAL. 

IVAN IBARRA QUESADA. 
En los autos del juicio de amparo número 971/2012-I, promovido por Iván Ibarra Yañez, contra actos de la 

Primera Sala Familiar del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal y otro; radicado en este Juzgado 
Octavo de Distrito en Materia Civil, en esta capital; al ser señalada como tercero perjudicado y desconocerse 
su domicilio actual, con fundamento en la fracción II, del artículo 30 la Ley de Amparo, se ordena su 
emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces de siete en siete días, en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en esta capital, se hace de su 
conocimiento que en la Secretaría de Acuerdos de este tribunal, queda a su disposición copia simple de la 
demanda de amparo, y que cuenta con un término de treinta días, contados a partir de la última publicación de 
tales edictos, para que ocurra al Juzgado a hacer valer sus derechos. 

Atentamente 
México, D.F., a 15 de enero de 2013. 

La Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Nancy Fabiola Franco Gómez 

Rúbrica. 
(R.- 361378) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito  
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en el Estado de Durango, Dgo. 
EDICTO 

C. LORENZA DIAZ NIETO. 
En los autos del juicio de amparo 848/2012, promovido por COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTIFICOS Y 

TECNOLOGICOS DEL ESTADO DE DURANGO, a través de su representante legal MAXIMILIANO SILERIO 
DIAZ, contra actos del JUEZ TERCERO DE LO CIVIL EN ESTA CAPITAL Y CUATRO AUTORIDADES MAS, 
fue señalada como tercera perjudicada; en virtud de ignorarse su domicilio, con fundamento en el artículo 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en vista de lo prevenido por el numeral 
2o. de la Ley de Amparo, se ordenó emplazarlos por este medio como terceros perjudicados, y se les hace 
saber que deberán apersonarse dentro del término de treinta días, contado a partir del día siguiente de la 
última publicación, así como que se encuentra a su disposición en la Secretaría de este Juzgado la copia 
correspondiente de la demanda de amparo. 

Durango, Dgo., a 5 de septiembre de 2012. 
La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 

Lic. Adriana Hernández Orrante 
Rúbrica. 

(R.- 361399)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 
JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL. 
(TERCEROS PERJUDICADOS) 
MARIA CECILIA SALCEDO PEREZ SU SUCESION 
Y RAYMUNDO ESPINOZA ISIDRO. 
En los autos del juicio de amparo 434/2012-II, promovido por BEATRIZ VIRIDIANA RAMIREZ 

DOMINGUEZ, contra actos del Juez y Secretario Actuario adscritos al Juzgado Sexagésimo Octavo de lo Civil 
del Distrito Federal, por auto de dieciocho de septiembre de dos mil doce, se ordenó emplazar por medio de 
edictos a los terceros perjudicados MARIA CECILIA SALCEDO PEREZ SU SUCESION Y RAYMUNDO 
ESPINOZA ISIDRO, para hacerles saber que pueden apersonarse a juicio dentro del término de treinta días 
contando a partir del día siguiente de la última publicación que se haga por edictos; con el apercibimiento que 
de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones se les harán por lista, conforme a lo previsto en el párrafo 
segundo del artículo 30 de la Ley de Amparo. Asimismo, se les hace saber que en el juicio de amparo se 
reclama la orden de lanzamiento y desposesión del inmueble materia de la litis, expediente 481/2009; dejando 
a su disposición en la Secretaría de este Juzgado, copia simple de la demanda que nos ocupa. 

Finalmente, dichos edictos se publicarán por tres veces de siete en siete días, en el “Diario Oficial” y en un 
periódico de mayor circulación nacional. 

México, D.F., a 8 de enero de 2013. 
La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. Aurora Huerta López  
Rúbrica. 

(R.- 361416)   
Estados Unidos Mexicanos 

Estado de Jalisco 
Poder Judicial 

Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco 
Primer Partido Judicial 

Juzgado Tercero de lo Mercantil 
EDICTO 

En autos juicio MERCANTIL EJECUTIVO, cuaderno de constancias del expediente 2786/2011, promovido 
por CERVEZAS CUAUHTEMOC MOCTEZUMA, S.A. DE C.V., en contra de JUANITA GALLEGOS RANGEL, 
también conocida como JUANA GALLEGOS RANGEL y MIGUEL GALLEGOS RANGEL; por este conducto: 

Se EMPLAZA a MIGUEL GALLEGOS RANGEL, para que dentro del término de 30 treinta días contados a 
partir de la última publicación, comparezca ante el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer 
Circuito a hacer valer sus derechos, haciéndole de su conocimiento que la parte actora presentó demanda de 
amparo directo en contra de la Sentencia Definitiva dictada el 03 de septiembre de 2012, que declaró 
improcedente el ejercicio de la acción, por tanto, al ser señalado como tercero perjudicado en dicho amparo y 
desconocerse su domicilio actual, con apoyo en lo dispuesto por el artículo 30 fracción II de la Ley de Amparo 
y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Materia Mercantil, se realiza 
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su emplazamiento por este medio como tercero perjudicado; de igual forma se le previene para que señale 
domicilio procesal dentro del Primer Partido Judicial, apercibido que de no hacerlo, se le notificará por rotulón, 
por último queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado las copias simples de la demanda 
de amparo. 

Para publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y el diario 
Reforma de la Capital del País. 

Guadalajara, Jal., a 24 de enero de 2013. 
Secretario de Acuerdos 

Lic. Lorena Ríos Cervantes 
Rúbrica. 

(R.- 361836)   
Estado de México 

Poder Judicial 
Primera Sala Civil 

Texcoco 
EDICTO 

Emplazamiento al tercero perjudicado LUCIO ALBERTO AREVALO PEREZ. 
Se le hace saber que; EDUARDO SANCHEZ PEREZ, SILVIA DIAZ MARTINEZ Y ADALID LEDESMA 

LOPEZ. Promovieron Juicio de amparo directo civil, ante el Tribunal Colegiado del Segundo Circuito con sede 
en Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de México, por conducto de esta Sala Civil de Texcoco, y por 
desconocerse su domicilio en el toca número 632/2012, se dictó auto de fecha catorce de enero de dos mil 
trece, en el que se ordena el emplazamiento por edictos, se le hace saber al referido tercero perjudicado, que 
deberá presentarse a deducir sus derechos ante el Tribunal Colegiado del conocimiento, dentro del término de 
treinta días contados del día siguiente al de la última publicación, se fijó en la puerta de la Primera Sala Civil 
de Texcoco, copia de esta resolución por todo el tiempo que dure el emplazamiento, quedando a su 
disposición, copia simple de la demanda de garantías. Para su publicación por tres veces de siete en siete 
días en el Diario Oficial de la Federación, y uno de los periódicos de mayor circulación en la República 
Mexicana, se expide el quince de enero de dos mil trece. 

Secretario de Acuerdos de la 
Primera Sala Colegiada Civil de Texcoco 

Lic. Iliana Justiniano Oseguera 
Rúbrica. 

(R.- 361437)   
Estados Unidos Mexicanos 

Gobierno de Estado de Jalisco 
Poder Judicial del Estado 

Supremo Tribunal de Justicia del Estado 
Jalisco 

Séptima Sala 
EDICTO 

Emplácese tercero perjudicado PEDRO AGUILAR GUADARRAMA, 30 días, a partir día siguiente última 
publicación, comparezca H. Tribunal Colegiado materia Civil Tercer Circuito, hacer valer derechos, juicio 
constitucional, promovido HUGO JAVIER y SANDRA DEL REFUGIO, ambos de apellidos ACEVES 
PRECIADO, actores; contra H. Séptima Sala S.T.J.E. Acto reclamado, sentencia de fecha 22 veintidós de 
Septiembre del 2011 dos mil once, toca 640/2010, apelación interpuesta por HUGO JAVIER y SANDRA DEL 
REFUGIO, ambos de apellidos ACEVES PRECIADO; expediente 809/2001, Juzgado Quinto Civil Primer 
Partido Judicial. 

PARA PUBLICARSE TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS EN LOS ESTRADOS DE LA H. SEPTIMA 
SALA, EN UNO DE LOS PERIODICOS DE MAYOR CIRCULACION EN LA REPUBLICA Y EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION. 

Guadalajara, Jal., a 11 de enero de 2013. 
La Secretario de Acuerdos 

Lic. Diana Arredondo Rodríguez 
Rúbrica. 

(R.- 361705) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito 
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Guanajuato 
EDICTO 

Publicarse por tres veces con intervalos de siete días entre sí, en el Diario Oficial de la Federación, y en 
uno de los de mayor circulación en la República Mexicana, como podrán ser el Excelsior o El Universal y 
Tablero de Avisos de este tribunal federal, éste último durante todo el tiempo del emplazamiento, a efecto de 
emplazar a los terceros perjudicados José Francisco Padilla Cabrera, Calletano Ramírez Hernández, José 
Luis Olalde Olvera y José Francisco Martínez Hernández, para que comparezcan a defender sus derechos en 
el juicio de garantías 1615/2011-E, radicado en el Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Guanajuato, 
con residencia en la ciudad del mismo nombre, promovido por el Toribio Martín Niño, contra actos del 
Coordinador de Investigación Especializada de la Procuraduría General de Justicia del Estado, con residencia 
en esta ciudad, por lo que deberán presentarse ante este tribunal federal, dentro del término de treinta días 
contado del siguiente al de la última publicación del edicto respectivo a recibir copia de la demanda de 
amparo, y a señalar domicilio para recibir notificaciones en esta ciudad capital, apercibidos que de no hacerlo, 
las subsecuentes se les harán por medio de lista que se fija en los estrados de este tribunal federal, aún las 
de carácter personal. 

Guanajuato, Gto., a 26 de diciembre de 2012. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito 

Alba Córdova Tapia 
Rúbrica. 

(R.- 361839)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Octavo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

México, D.F. 
Pral. 682/2012 

EDICTO 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION. OCTAVO TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
En los autos del juicio de amparo 682/2012, promovido por SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA, 

contra el acto del Segundo Tribunal Unitario en Materias Civil y Administrativa del Primer Circuito, consistente 
en la resolución dictada el veintiocho de agosto de dos mil doce, en el toca 178/2012 y sus acumulados 
179/2012 y 180/2012; con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la Ley de Amparo, por auto de quince de enero de dos mil trece, se ordenó emplazar a 
juicio a la tercera perjudicada Compunet, Sociedad Anónima de Capital Variable, haciéndole saber que puede 
apersonarse por conducto de quien la represente, dentro del término de treinta días contados a partir del día 
siguiente al en que surta efectos la última publicación que se haga por edictos y señalar domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad; con el apercibimiento que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones 
se harán por lista, conforme a lo previsto en la fracción segunda del artículo 30 de la Ley de Amparo; 
dejándose a su disposición en la Secretaría de este Tribunal, copia simple de la demanda que nos ocupa. 

México, D.F., a 21 de enero de 2013. 
La Secretaria de Acuerdos del Octavo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

Lic. Aída Patricia Guerra Gasca 
Rúbrica. 

(R.- 361858)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan de Juárez 
EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
TERCERA PERJUDICADA IRMA VAZQUEZ RAMIREZ. 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, a seis de diciembre de dos mil doce. 
En los autos del juicio de amparo 602/2009-II, promovido por Agustín Gutiérrez Ramírez, por propio 

derecho, ante este Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México, contra actos del Juez Primero Penal 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Tlalnepantla, Estado de México y otras autoridades, por 
desconocerse el domicilio de la tercera perjudicada Irma Vázquez Ramírez, se ordenó su emplazamiento por 
edictos a costa de la parte quejosa, los que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario 
Oficial de la Federación y en un periódico de mayor circulación nacional, y además se fijará en la puerta de 
este Juzgado Federal una copia íntegra del edicto, por todo el tiempo del emplazamiento: 
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“INSERTO: Se comunica a la tercera perjudicada Irma Vázquez Ramírez, que en el Juzgado Décimo de 
Distrito en el Estado de México con residencia en Naucalpan de Juárez, mediante proveído de nueve de junio 
de dos mil nueve, este Juzgado de Distrito admitió a trámite la demanda de amparo interpuesta por Agustín 
Gutiérrez Ramírez, por propio derecho, correspondiéndole el número de juicio de amparo indirecto 602/2009-II, 
promovido contra actos del Juez Primero Penal de Primera Instancia del Distrito Judicial de Tlalnepantla, 
Estado de México y otras autoridades, consistente en: 

“IV.- ACTO RECLAMADO: El auto de formal prisión de fecha veintiocho de mayo de dos mil nueve…” 
Indíquese a la tercera perjudicada Irma Vázquez Ramírez, que deberá presentarse en las instalaciones de 

este Juzgado Federal, a fin de apersonarse al presente juicio dentro del término de treinta días, contados a 
partir del día siguiente al de la última publicación de los edictos ordenados. 

A efecto de que tenga conocimiento del inicio del presente juicio de garantías, el derecho que tiene de 
apersonarse al mismo si a sus intereses conviniere, y a su vez señale un domicilio para oír y recibir 
notificaciones dentro de la jurisdicción de este juzgado. 

Apercibida que en caso de no hacerlo así, con fundamento en el artículo 30, fracción II de la Ley de 
Amparo, en relación con los artículos 305 y 306 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la Ley de Amparo, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal se le practicará 
por medio de lista que se fija en los estrados de este juzgado. 

Fíjese una copia del edicto en la puerta de acceso de este Juzgado Federal, por todo el tiempo del 
emplazamiento, quedando a su disposición en la actuaría copias simples de la demanda de garantías. 

Atentamente 
La Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan de Juárez 
Lic. Myrna Sirene León Pérez 

Rúbrica. 
(R.- 361080)   

Estado de México 
Poder Judicial 

Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia 
Nezahualcóyotl 

Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Nezahualcóyotl, México 
EDICTO 

SE CONVOCA POSTORES 
PRIMERA ALMONEDA. 
Por este conducto se le hace del conocimiento del público en general que en los autos del expediente 

107/2012, relativo al juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por MARCELINA SALINAS NAVARRO en 
contra de VIRGINIA CASTILLO PEREZ, por auto de fecha quince de enero del dos mil trece, se ordeno el 
remate en PRIMERA ALMONEDA, respecto del inmueble ubicado en CALLE TEXANITA, LOTE CUARENTA, 
MANZANA TRESCIENTOS CINCO, COLONIA AURORA, ACTUALMENTE BENITO JUAREZ, MUNICIPIO DE 
NEZAHUALCOYOTL, ESTADO DE MEXICO, cuyos datos registrales son: Libro Primero, Sección Primera, 
Partida seiscientos setenta y cuatro (674), volumen ciento tres (103), de fecha uno de febrero de mil 
novecientos ochenta, inscrito a nombre de VIRGINIA CASTILLO PEREZ, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: 16.95 metros con lote 39; AL SUR: 17.10 metros con lote 41; AL ORIENTE: 8.90 
metros con calle Texanitas; y AL PONIENTE: 8.90 metros con lote 14, con una superficie total de 151.57 
metros cuadrados, ordenándose convocar postores, siendo postura legal la que cubra el importe fijado por los 
peritos de las partes para el remate, siendo la cantidad de $1,432,000.00 (UN MILLON CUATROCIENTOS 
TREINTA Y DOS MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), señalándose las NUEVE HORAS DEL 
DIECIOCHO DE FEBRERO DEL DOS MIL TRECE. PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES DENTRO 
DE NUEVE DIAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y EN LA TABLA DE AVISOS DE ESTE 
JUZGADO, DE MANERA QUE ENTRE LA PUBLICACION O FIJACION DEL EDICTO Y LA FECHA 
DE REMATE MEDIE UN TERMINO QUE NO SEA MENOR DE CINCO DIAS. 

EXPEDIDOS EN CIUDAD NEZAHUALCOYOTL, MEXICO, EL DIECIOCHO DE ENERO DEL DOS MIL TRECE. 
FECHA DE ACUERDO: QUINCE DE ENERO DEL DOS MIL TRECE. 

Primer Secretario de Acuerdos del Juzgado Tercero de lo Civil del 
Distrito Judicial de Nezahualcóyotl, Estado de México 

Lic. Patricia Márquez Campos 
Rúbrica. 

(R.- 361767) 
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 



116     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 1 de febrero de 2013 

México 
Juzgado Trigésimo Quinto de lo Civil 

EDICTO 

En los autos del juicio ESPECIAL DE CANCELACION Y REPOSICION DE TITULOS DE CREDITO, 
promovido por IKUSI MEXICO S.A. DE C.V. en contra de ADMINISTRACIONES PROFESIONALES DE 
VALLARTA S.A. DE C.V. expediente número 1282/2011, el Juez Trigésimo Quinto de lo Civil dicto el siguiente 
auto de fecha veintinueve de octubre del dos mil doce que en su parte conducente dicen; “...elabórese el 
decreto de cancelación a fin de ponerlo a disposición del promovente y proceda a publicarse en el Diario 
Oficial de la Federación a fin de dar cumplimiento a lo ordenado en la sentencia definitiva dictada en autos...” 
por otra parte en su parte conducente de la resolución emitida por la SEXTA SALA CIVIL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL de fecha quince de junio del dos mil doce el 
resolutivo segundo a la letra dice “...se modifica la sentencia definitiva dictada el día dieciséis de marzo del 
dos mil doce por el C. JUEZ TRIGESIMO QUINTO DE LO CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL, para 
quedar redactada en los términos precisados en la parte final del tercer considerando que integra la presente 
resolución...” mismo que a la letra dice”...por lo que ante tal contexto se debe modificar solo los 
puntos resolutivos marcados con los números cuarto, cinco y seis del fallo apelado con la finalidad de quedar 
redactados al tenor literal siguiente: CUARTO se autoriza a la unica deudora y suscriptora de los documentos 
referidos en el parrafo que antecede, a pagar el importe por el que fueron suscritos unicamente respecto de 
treinta, de los cuarenta y ocho títulos nominativos extraviados y de los que se ordeno su cancelacion en el 
resolutivo que antecede a la parte reclamante IKUSI MEXICO, S.A DE C.V. en el caso de que nadie se 
presente a oponerse a la cancelacion antes decretada, dentro de un plazo de sesenta días, contados a partir 
de la publicación del decreto, en los terminos de la fraccion III del artículo 45 de la Ley General De Titulos Y 
Operaciones De Credito, en los términos y conforme a los vencimientos pactados en dichos titulos. Bajo el 
entendido de que, el pago que hiciera la obligada ADMINISTRACIONES PROFESIONALES VALLARTA 
S.A. DE C.V. a diverso tenedor de los titulos cuya cancelacion se ha decretado, no le liberara del adeudo 
contenido en ellos, en términos de lo que dispone el articulo 46 Ley General de Titulos y Operaciones De 
Credito; en la inteligencia de que en el presente asunto se deben de tomar en cuenta los billetes de deposito 
exhibidos en autos por la persona moral llamada a juicio como pago correspondientes a los pagares numeros 
11/48, 16/48,17/48, y 18/48 representativas de los pagos que se debieron realizar en los meses de abril, 
octubre, noviembre y diciembre del dos mil once; luego entonces una vez realizadas las diligencias que en 
derecho correspondan deberán ser entregados a favor de la accionante IKUSI MEXICO S.A. DE C.V. 
para su debido pago que les concierne; ---QUINTO.- Se previene a la suscriptora ADMINISTRACIONES 
PROFESIONALES VALLARTA S.A. DE C.V, que debe otorgar a la reclamante y benmeficiaria de los títulos 
nominativos declarados cancelados, una duplica unicamente de treinta pagares, de la serie de cuarenta y 
ocho que fueron extraviados por esta, en los terminos establecidos en el considerando segundo de esta 
resolucion. SEXTO.- Se declara que el presente procedimiento suspende la prescripción de los treinta 
titulos declarados cancelados y respecto de los cuales se ordeno suscribir su reposicion, hasta el momento en 
que los mismos sean repuestos por la obligada ADMINISTRACIONES PROFESIONALES VALLARTA 
S.A DE C.V.- notifiquese” 

México, D.F., a 29 de octubre de 2012. 
Secretario de Acuerdos “B” 
Lic. Lizzet Urbina Anguas 

Rúbrica. 
(R.- 361837)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal 
EDICTO 

Celso Vázquez Ramírez, Romeo Aguilar Cueto, José Américo Savigñon Sánchez, Leopoldo Candelas 
León, Urbano Ortíz Carranza, Francisco José Enriquez, Alfonso Farjeat Corona, César Augusto Rincón 
Montes, Sergio Angel Vázquez Hernández, María Lilian Pérez Pérez y Héctor Pérez Alejandre 

En cumplimiento al auto de veinticuatro de diciembre de dos mil doce, dictado en el juicio de amparo 
1934/2008, promovido por el Comisariado Ejidal del Núcleo Agrario Denominado “Salto del Agua de los 
Islaba”, Municipio de Santiago Tuxtla, Estado de Veracruz de Ignacio de la llave, contra de actos  
del Secretario de la Reforma Agraria, en el que se reclama la negativa a ejecutar la Resolución Presidencial 
de veintisiete de agosto de mil novecientos treinta y cinco, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
nueve de octubre del citado año, que concedió por concepto de dotación de ejidos una extensión superficial 
de 695-00-00 hectáreas que se tomaron del predio “Hueyapan de Mimendi”; y toda vez que por auto de 
veintinueve de abril del dos mil once, se tuvo a Celso Vázquez Ramírez, Romeo Aguilar Cueto, José Américo 
Savigñon Sánchez, Leopoldo Candelas León, Urbano Ortíz Carranza, Francisco José Enriquez, Alfonso 
Farjeat Corona, César Augusto Rincón Montes, Sergio Angel Vázquez Hernández, María Lilian Pérez Pérez y 
Héctor Pérez Alejandre, con el carácter de terceros perjudicados, en términos de lo dispuesto por el artículo 
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5º., fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo; con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la ley de la materia por disposición expresa de su numeral 
2º., se ordena notificarles por medio de este edicto, el proveído de cuatro de diciembre de dos mil ocho  
y veintinueve de abril de dos mil once, el primero, para hacer de su conocimiento el inicio del juicio de amparo 
y el derecho que tienen de apersonarse al mismo, si a su interés conviniera, y hacer valer las manifestaciones 
que a su derecho corresponda, y el segundo, por el que se ordenó emplazarlos a juicio y hacerles sabedor 
que la audiencia constitucional se encuentra fijada a las diez horas del ocho de febrero de dos mil trece. 
Entendiéndose que deben presentarse en el local de este Juzgado Segundo de Distrito en Materia 
Administrativa en el Distrito Federal, sito en Avenida Periférico Sur, número 1950, piso 1, colonia Tlacopac, 
Delegación Alvaro Obregón, código postal 01090, dentro del término de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación de este edicto. Previniéndoles para que señalen domicilio en esta ciudad, 
dentro de los tres días siguientes a aquel en que surta efectos el emplazamiento, apercibidos que de no 
hacerlo se les harán por medio de lista las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal. 
Quedando a su disposición en la secretaría de este juzgado copia simple de la demanda de garantías. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, siendo estos los días catorce, veintitrés de 
enero y primero de febrero, para su publicación en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos 
de mayor circulación en la República Mexicana, que puede ser cualquiera de los siguientes: Reforma;  
El Universal; El Financiero; La Jornada y Excélsior. 

Atentamente 
México, D.F., a 24 de diciembre de 2012. 

Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal,  
encargado del despacho por ministerio de ley en términos del artículo 161 de la Ley Orgánica  
del Poder Judicial de la Federación, en virtud de que la Titular de este Juzgado se encuentra  

en periodo vacacional, autorizado por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura  
Federal, en sesión de veintisiete de noviembre de dos mil doce, quien autoriza y da fe. Doy fe. 

Lic. Jesús Enrique Estrada Delgadillo 
Rúbrica. 

La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal 
Lic. Rocío Saldívar Alvarado 

Rúbrica. 
(R.- 361084)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado de Distrito 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

EDICTO 
Emplazamiento Terceros Perjudicados. 
MARIO ROSALES CEDILLO y GRUPO COBRA AUTOMOTRIZ, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE. 
En el juicio de amparo 2016/2012 y su acumulado 2017/2012, promovido por SERVICIO AUTOMOTRIZ 

LEMARC, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE y HUGO OMAR SANCHEZ BARBOSA, 
respectivamente, contra el acto de la Junta Especial Número Siete de la Local de Conciliación y Arbitraje 
del Distrito Federal y otras, consistente en el ilegal emplazamiento al juicio laboral 1393/2007 y todo lo 
actuado con posterioridad, señalado como terceros perjudicados y desconocerse su domicilio, el diez de 
enero de dos mil trece, se ordenó su emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en 
siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
República Mexicana, se le hace saber que debe presentarse dentro del término de treinta días, contados del 
siguiente al de la última publicación de tales edictos, ante este juzgado a hacer valer sus derechos y señalar 
domicilio para recibir notificaciones, apercibido que de no hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes 
notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán por lista. Queda a su disposición en la Secretaría de 
este Organo Jurisdiccional copia simple de la demanda de garantías. 

México, D.F., a 23 de enero de 2013. 
Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

Lic. Christian del Rosario Salinas Alvarez 
Rúbrica. 

(R.- 361802)   
AVISO AL PUBLICO 

Se comunica que para las publicaciones de estados financieros, éstos deberán ser presentados en un solo 
archivo. Dicho documento deberá estar capturado en cualquier procesador de textos WORD. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 

AVISOS GENERALES 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Unitario Agrario 

Distrito 14 
Secretaría de Acuerdos 

Distrito 14 Pachuca, Hidalgo 
EDICTO 

TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO, DISTRITO 14.- EXPEDIENTE 481/2009-14.- POBLADO: TIZAYUCA.-
MUNICIPIO: TIZAYUCA.- ESTADO: HIDALGO.- ACCION: NULIDAD. NOTIFICACION Y EMPLAZAMIENTO.- 
A LAS SUCESIONES DE FIDEL Y CATARINA, AMBOS DE APELLIDOS RIVERO GARCIA, POR 
CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE LEGAL, ALBACEA, SUCESOR PREFERENTE O CAUSAHABIENTE.- 
Conforme al artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo, les hago saber que JOSEFINA RIVERO GARCIA, 
presentó demanda de amparo contra la sentencia de 6 de marzo de 2012, dictada en el juicio agrario 
indicado al rubro. En síntesis, la demanda señala: CONCEPTOS DE VIOLACION: Primero.- El Resultado 
Tercero de la sentencia de 6 de marzo de 2012, en virtud de que en forma inexplicable, incongruente y en 
violación flagrante a las garantías de legalidad, seguridad jurídica, y debido proceso legal: a) no menciona la 
fecha de audiencia de ley, que fue 21 de septiembre de 2009, b) No señala que el mencionado auto de 10 de 
junio de 2009, apercibe a las partes, que de no presentarse a la audiencia, se tendrán por ciertas las 
afirmaciones de su contraria y de no señalar domicilio para oír y recibir notificaciones, las subsecuentes  
le serán hechas en los estrados del Tribunal; d) No menciona que GLORIA RIVERO GARCIA, no compareció 
a la audiencia de 10 de diciembre de 2009, ni acreditó la causa de fuerza mayor para no asistir, y que se 
hicieron efectivos los apercibimientos. Que la responsable hizo caso omiso de ello. Que en el punto V, del 
capítulo de Resultandos de la sentencia que se impugna, ordena girar oficio al comisariado ejidal de Tizayuca, 
a efecto que la Asamblea General de Ejidatarios opinara quien de entre JOSEFINA, ISMAEL, VICTORIA, 
YOLANDA, FIDEL, GONZALO y GLORIA de Apellidos RIVERO GARCIA, debe conservar los derechos 
agrarios de los finados titulares, no obstante que GLORIA RIVERO GARCIA, nunca acreditó  
el entroncamiento legal con SAMUEL RIVERO VALENCIA; dentro del procedimiento, y sin tomar en 
consideración que se le había decretado la rebeldía, al no contestar la demanda. La autoridad responsable 
jamás tomó en consideración lo establecido por el artículo 18, párrafo II, de la Ley Agraria. Las partes 
acordaron expresamente que los derechos que pertenecieron a SAMUEL RIVERO VALENCIA, se los quedará 
y conservará, JOSEFINA RIVERO GARCIA. Al respecto, la responsable en la sentencia que se impugna, no 
menciona en los resultandos, considerandos, ni puntos resolutivos, que la hoy quejosa impugnó formalmente 
la opinión de la asamblea general de ejidatarios d) Causa agravio pretender expedirle a GLORIA RIVERO 
GARCIA, los certificados correspondientes y la orden de girar oficio al Registro Agrario Nacional. Acuerdos de 
2 de mayo de 2012 y 10 de octubre de 2012, ordenan NOTIFICAR Y EMPLAZAR A USTEDES, por edictos 
que se publiquen tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico 
Excelsior, para que comparezcan dentro del término de 30 días, contados al día siguiente al de la última 
publicación a deducir los derechos que les pudiera corresponder y señalen domicilio para oír y recibir 
notificaciones, ante el Tribunal Colegiado del Vigésimo Noveno Circuito en turno, con sede en Pachuca de 
Soto, Hidalgo. Quedan a su disposición las copias de la demanda de amparo y anexos, en esta Secretaría.- 
DOY FE.-  

Pachuca de Soto, Hgo., a 9 de agosto de 2012.  
Secretaria de Acuerdos  

Lic. Lucina Ana María Bautista Hernández  
Rúbrica. 

(R.- 361236) 
ASOCIACION DE NORMALIZACION Y CERTIFICACION, A.C. 

PROYECTOS DE NORMAS MEXICANAS ANCE 

Aviso por el que se informa de la emisión de proyectos y modificación parcial del contenido técnico de 
normas mexicanas, aprobados por el Comité de Normalización de ANCE, CONANCE, para su consulta 
pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales, los interesados presenten sus comentarios, 
de conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y artículos 43 y 44 de 
su Reglamento. 

PROY-NMX-J-486-ANCE-2013, CONDUCTORES-CABLES CONTROL Y MULTICONDUCTORES DE 
ENERGIA PARA BAJA TENSION CON AISLAMIENTOS Y CUBIERTAS TERMOFIJAS, SIN CONTENIDO 
DE HALOGENOS (LS0H)–ESPECIFICACIONES. Esta Norma Mexicana establece las especificaciones 
aplicables a los cables control y multiconductores de energía para baja tensión, con aislamientos y cubiertas 
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termofijas, resistentes a la propagación de incendio, de baja emisión de humos y sin contenido de halógenos 
(LS0H). Las especificaciones que se indican en esta norma, aplican a los cables control y multiconductores de 
energía, con una temperatura y tensión de operación máxima de 90 oC y 600 V C.A. respectivamente 
(Cancela a la NMX-J-486-ANCE-2005). 

PROY-NMX-J-507/1-ANCE-2013, ILUMINACION–COEFICIENTES DE UTILIZACION DE LUMINARIOS 
PARA ALUMBRADO PUBLICO DE VIALIDADES–ESPECIFICACIONES. Esta Norma Mexicana establece los 
coeficientes de utilización (lado calle) aplicables a los luminarios de alumbrado público para vialidades con 
lámparas de descarga de alta intensidad (Cancela a la NMX-J-507/1-ANCE-2010). 

PROY-NMX-J-524/2-2-ANCE-2013, HERRAMIENTAS ELECTRICAS PORTATILES OPERADAS  
POR MOTOR-SEGURIDAD-PARTE 2-2: REQUISITOS PARTICULARES PARA DESTORNILLADORES  
Y LLAVES DE IMPACTO. Esta norma aplica a los destornilladores y llaves de impacto (Cancela a la  
NMX-J-524/2-2-ANCE-2006). 

PROY-NMX-J-524/2-4-ANCE-2013, HERRAMIENTAS ELECTRICAS PORTATILES OPERADAS POR 
MOTOR-SEGURIDAD-PARTE 2-4: REQUISITOS PARTICULARES PARA LIJADORAS Y PULIDORAS 
DIFERENTES A LAS DE TIPO DISCO. Esta norma aplica a todas las lijadoras y pulidoras con excepción de 
las lijadoras de tipo disco. Dentro de las herramientas cubiertas por esta norma, se enuncian, mas no son 
limitativas, a las lijadoras de banda, lijadoras-pulidoras reciprocantes, lijadoras-pulidoras orbitales, y lijadoras-
pulidoras excéntricas (Cancela a la NMX-J-524/2-4-ANCE-2006). 

PROY-NMX-J-524/2-6-ANCE-2013, HERRAMIENTAS ELECTRICAS PORTATILES OPERADAS POR 
MOTOR-SEGURIDAD-PARTE 2-6: REQUISITOS PARTICULARES PARA MARTILLOS. Esta norma aplica a 
martillos. Las herramientas cubiertas por esta norma incluyen a los martillos de percusión y a los martillos 
rotativos, pero no se limita únicamente a este tipo de herramientas (Cancela a la NMX-J-524/2-6-ANCE-2006). 

PROY-NMX-J-543-ANCE-2013, CONECTADORES-CONECTADORES PARA INSTALACIONES 
ELECTRICAS DE UTILIZACION HASTA 35 kV-ESPECIFICACIONES Y METODOS DE PRUEBA.  
Esta Norma Mexicana establece los requisitos y métodos de prueba para conectadores que se diseñan para 
utilizarse con conductores de aleaciones de cobre o aluminio, o la combinación de ambos, para proporcionar 
contacto entre partes conductoras de corriente (Cancela a la NMX-J-543-ANCE-2008). 

PROY-NMX-J-639-ANCE-2013, PRODUCTOS ELECTRICOS-TRANSFORMADORES–GUIA PARA 
PRUEBAS DE DIAGNOSTICO EN CAMPO DE TRANSFORMADORES DE POTENCIA, REGULADORES Y 
REACTORES SUMERGIDOS EN ACEITE MINERAL. Esta Norma Mexicana establece los métodos para las 
pruebas de diagnóstico que se aplican en campo a transformadores de potencia, reguladores y reactores 
sumergidos en aceite mineral. 

PROY-NMX-J-657/6-ANCE-2013, SISTEMAS HIBRIDOS Y DE ENERGIA RENOVABLE–GUIA PARA LA 
ELECTRIFICACION RURAL-PARTE 6: ACEPTACION, OPERACION, MANTENIMIENTO Y REEMPLAZO. 
Esta Norma Mexicana establece las reglas que se aplican para la aceptación, operación, mantenimiento y 
reemplazo (AOMR) de los sistemas de electrificación rural descentralizada (DRES) que se diseñan para 
suministrar energía eléctrica a los sitios que no se conectan a un sistema interconectado o a una red nacional, 
con el fin de satisfacer las necesidades básicas de energía eléctrica. 

PROY-NMX-J-670-ANCE-2013, CONECTADORES–SISTEMAS DE CONECTADOR SUBTERRANEO 
CON AISLAMIENTO SELLADO, PARA INSTALACIONES DE DISTRIBUCION CON TENSIONES HASTA 600 
V-ESPECIFICACIONES Y METODOS DE PRUEBA. Esta Norma Mexicana establece los requisitos eléctricos, 
mecánicos, de aislamiento y sellado para sistemas de conectadores subterráneos aislados, sellados, que 
operan en tensiones de hasta 600 V para sistemas de distribución. 

Los comentarios deben remitirse a la Gerencia de Normalización de la Asociación de Normalización y 
Certificación, A.C., sita en avenida Lázaro Cárdenas número 869, Fraccionamiento 3, colonia Nueva Industrial 
Vallejo, código postal 07700, Delegación Gustavo A. Madero, México, D.F., mismo domicilio en el cual podrán 
ser consultados gratuitamente o adquiridos. Teléfono 57 47 45 50, fax 57 47 45 60, correo electrónico: 
lihernandez@ance.org.mx. Costo de los proyectos: $85 (ochenta y cinco pesos 00/100 M.N.). 

México, D.F., a 22 de enero de 2013. 
Apoderado Legal 

Jorge Alfonso Amaya Sarralangui 
Rúbrica. 

(R.- 361848) 
Banco de Desarrollo de América del Norte 

Gobierno del Estado de Tamaulipas 
Junta de Agua y Drenaje de la Ciudad de Matamoros 

PROYECTO DE MEJORAS A LOS SISTEMAS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO Y 
CONSTRUCCION DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES OESTE 

EN MATAMOROS, TAMAULIPAS 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 001 

La presente convocatoria se publica después de que el aviso general de adquisición para este proyecto 
fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 7 de septiembre de 2012. La Junta de Aguas y 
Drenaje de la ciudad de Matamoros (La Junta) ha recibido recursos no reembolsables mediante el contrato 
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BEIF No. TM9190 del Fondo de Infraestructura Ambiental Fronteriza, que opera con aportaciones de la 
Agencia de Protección Ambiental de los Estados Unidos (EPA) y Administrados por el Banco de Desarrollo de 
América del Norte (El BDAN), junto con recursos de un crédito para financiar la construcción de parte de las 
obras incluidas en Proyecto de Mejoras a los Sistemas de Agua Potable, Alcantarillado y Construcción de la 
Planta de Tratamiento de Aguas Residuales Oeste en Matamoros, Tamaulipas. 

a) Concurso-contrato 
No. JAD-BDAN-PIAS-001/2013. 
Objeto; construcción estación de bombeo número 32, en Matamoros, Tamaulipas. 
Capital contable mínimo requerido: $16’000,000.00. 
Fecha límite de adquisición de bases: 25/02/2013. 
Costo de bases: $15,000.00. 
Visita de obra: 22/02/2013 a las 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones: 22/02/2013 a las 16:00 horas. 
Recepción y apertura de propuestas: 19/03/2013 a las 10:00 horas. 
Inicio aproximado de los trabajos: 22/04/2013. 
Duración aproximada: 272 días. 
b) Concurso-contrato 
No. JAD-BDAN-PIAS-002/2013. 
Objeto: construcción de la línea de presión de EB-32 a rebombeo 0+993 al 1+408.30 y línea a gravedad 

del 1+408.30 al 3+360, en Matamoros, Tamaulipas. 
Capital contable mínimo requerido: $8’000,000.00. 
Fecha límite de adquisición de bases: 26/02/2013. 
Costo de bases: $5,000.00. 
Visita de obra: 25/02/2013 a las 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones: 25/02/2013 a las 16:00 horas. 
Recepción y apertura de propuestas: 19/03/2013 a las 12:30 horas. 
Inicio aproximado de los trabajos: 22/04/2013. 
Duración aproximada: 240 días. 
c) Concurso-contrato 
No. JAD-BDAN-PIAS-003/2013. 
Objeto: construcción de la línea a gravedad de la EB-32 a rebombeo del 3+360 al 4+800, en Matamoros, 

Tamaulipas. 
Capital contable mínimo requerido: $6’500,000.00. 
Fecha límite de adquisición de bases: 27/02/2013. 
Costo de bases: $4,250.00. 
Visita de obra: 26/02/2013 a las 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones: 26/02/2013 a las 16:00 horas. 
Recepción y apertura de propuestas: 19/03/2013 a las 16:00 horas. 
Inicio aproximado de los trabajos: 24/04/2013. 
Duración aproximada: 240 días. 
d) Concurso-contrato 
No. JAD-BDAN-PIAS-004/2013. 
Objeto: construcción de la línea a gravedad de la EB-32 a rebombeo del 4+800 al 6+180, en Matamoros, 

Tamaulipas. 
Capital contable mínimo requerido: $6’500,000.00. 
Fecha límite de adquisición de bases: 28/02/2013. 
Costo de bases: $4,500.00. 
Visita de obra: 27/02/2013 a las 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones: 27/02/2013 a las 16:00 horas. 
Recepción y apertura de propuestas: 20/03/2013 a las 10:00 horas. 
Inicio aproximado de los trabajos: 24/04/2013. 
Duración aproximada: 240 días. 
e) Concurso-contrato 
No. JAD-BDAN-PIAS-005/2013. 
Objeto: construcción de la línea a gravedad de la EB-32 a rebombeo del 6+180 al 7+564.7, en Matamoros, 

Tamaulipas. 
Capital contable mínimo requerido: $7’000,000.00. 
Fecha límite de adquisición de bases: 1/03/2013. 
Costo de bases: $4,800.00. 
Visita de obra: 28/02/2013 a las 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones: 28/02/2013 a las 16:00 horas. 
Recepción y apertura de propuestas: 20/03/2013 a las 12:30 horas. 
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Inicio aproximado de los trabajos: 24/04/2013. 
Duración aproximada: 240 días. 
f) Concurso-contrato 
No. JAD-BDAN-PIAS-006/2013. 
Objeto: construcción de la línea de presión de rebombeo a PTAR. Oeste del 0+000 al 1+380, en 

Matamoros, Tamaulipas. 
Capital contable mínimo requerido: $6’800,000.00. 
Fecha límite de adquisición de bases: 4/03/2013. 
Costo de bases: $5,100.00. 
Visita de obra: 1/03/2013 a las 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones: 1/03/2013 a las 16:00 horas. 
Recepción y apertura de propuestas: 21/03/2013 a las 10:00 horas. 
Inicio aproximado de los trabajos: 25/04/2013. 
Duración aproximada: 180 días. 
g) Concurso-contrato 
No. JAD-BDAN-PIAS-007/2013. 
Objeto: construcción de la línea de presión de rebombeo a PTAR Oeste del 1+380 al 2+740, en 

Matamoros, Tamaulipas. 
Capital contable mínimo requerido: $6’000,000.00. 
Fecha límite de adquisición de bases: 5/03/2013. 
Costo de bases: $4,700.00. 
Visita de obra: 4/03/2013 a las 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones: 4/03/2013 a las 16:00 horas. 
Recepción y apertura de propuestas: 21/03/2013 a las 12:30 horas. 
Inicio aproximado de los trabajos: 25/04/2013. 
Duración aproximada: 180 días. 
h) Concurso-contrato 
No. JAD-BDAN-PIAS-008/2013. 
Objeto: construcción de la línea de presión de rebombeo a PTAR Oeste del 2+740 al 4+120, en 

Matamoros, Tamaulipas. 
Capital contable mínimo requerido: $6’500,000.00. 
Fecha límite de adquisición de bases: 6/03/2013. 
Costo de bases: $4,850.00. 
Visita de obra: 5/03/2013 a las 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones: 5/03/2013 a las 16:00 horas. 
Recepción y apertura de propuestas: 22/03/2013 a las 10:00 horas. 
Inicio aproximado de los trabajos: 2/05/2013. 
Duración aproximada: 180 días. 
i) Concurso-contrato 
No. JAD-BDAN-PIAS-009/2013. 
Objeto: construcción de la línea de presión de rebombeo a PTAR. Oeste del 4+120 al 5+060, en 

Matamoros, Tamaulipas. 
Capital contable mínimo requerido: $5’000,000.00. 
Fecha Límite de adquisición de bases: 7/03/2013. 
Costo de bases: $4,800.00. 
Visita de obra: 6/03/2013 a las 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones: 6/03/2013 a las 16:00 horas. 
Recepción y apertura de propuestas: 22/03/2013 a las 12:30 horas. 
Inicio aproximado de los trabajos: 2/05/2013. 
Duración aproximada: 180 días. 
Idioma: Toda la documentación, propuestas y trabajos serán únicamente en español, así como las 

propuestas y trabajos deberán ser presentados y serán únicamente en español. 
Todos los actos se llevarán a cabo en la sala de juntas de las oficinas de la Gerencia del Proyecto Integral 

de Agua y Saneamiento de la Junta de Aguas y Drenaje de la ciudad de Matamoros, sita en la Planta 
Potabilizadora número 2, ubicada en avenida Virgilio Garza Ruiz sin número, Acceso al Fraccionamiento 
Puerto Rico, en la ciudad de H. Matamoros, Tamaulipas, código postal 87344, teléfonos (868) 150 2130 y 
150 2131, con el Ing. Moisés Mena Sainz, Gerente del Proyecto Integral de Agua y Saneamiento. 

La adquisición de las bases será únicamente en las oficinas de la Gerencia del Proyecto Integral de Agua 
y Saneamiento de “La Junta” y se deberán cubrir en efectivo o mediante cheque certificado por banco 
mexicano a nombre de la Junta de Aguas y Drenaje de la ciudad de Matamoros. Una empresa o asociación 
de empresas podrán participar en uno o más concursos, permitiendo la suma de capitales, debiendo cuando 
menos una empresa cumplir con el 50% del capital contable mínimo requerido. 
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Se convoca a las empresas o empresas en asociación a participar en este concurso. La participación en 
licitaciones financiadas por “El BDAN”, está abierta a empresas de cualquier país y estarán sujetas a las 
Políticas y Procedimientos de Contratación y Adquisición de “El BDAN”. No se aceptarán empresas que hayan 
sido previamente sancionadas por “El BDAN” y/o rescindidas contractualmente por “La Junta”. Una vez 
adjudicados los contratos, la relación jurídica entre “La Junta” y el contratista, así como la interpretación y 
resolución de las controversias que se susciten y que no estén relacionadas con el procedimiento de licitación, 
se sujetarán a lo previsto por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el 
Estado de Tamaulipas, y en lo no previsto en ésta se aplicará supletoriamente lo establecido en la Ley Federal 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

La propuesta deberá ser presentada en peso mexicano. Las estimaciones serán mensuales y se pagarán 
en la misma moneda. Este concurso no está bajo la cobertura de ningún tratado. 

Los interesados podrán participar en tantas licitaciones como lo deseen, pero deberán contar con el capital 
mínimo suficiente para cubrir los requisitos de cada uno de los concursos en caso de ser agraciado con uno 
o más contratos. 

Para ser agraciado con la adjudicación del contrato los interesados deberán cumplir con los requisitos 
establecidos en las instrucciones a los licitantes, los mismos que serán revisados por “La Junta”, en su caso 
los interesados se comprometerán a otorgar las facilidades necesarias para comprobar su veracidad y 
verificar que éstos cumplan con los requisitos de la presente convocatoria. Los licitantes extranjeros deberán 
presentar todos los documentos traducidos al español y apostillados por el consulado mexicano más cercano 
a su domicilio. 

La venta de bases se hará a todas las empresas que presenten el punto 1 siguiente, sin embargo los 
requisitos generales que deberán ser cubiertos en la licitación son: 

1.- Solicitud por escrito a “La Junta” indicando su deseo de participar en el presente concurso. 
2.- Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que 

deriven de los actos del procedimiento de contratación, y en su caso, del contrato respectivo, mismo que 
servirá para practicar las notificaciones aun las de carácter personal, las que surtirán todos sus efectos legales 
mientras no señale otro distinto. 

3.- Copia certificada ante notario del acta constitutiva vigente de la empresa y sus últimas modificaciones 
si la hubiese, inscritas en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, o su equivalente para licitantes 
extranjeros. Para el caso de persona física deberá presentar acta de nacimiento e identificación con fotografía 
(original y copia) y en caso de mandar un representante éste debe presentar un poder simple. 

4.- Un poder, debidamente autorizado por un notario público, que certifica que la(s) persona(s) que firman 
la licitación, tienen la autoridad para firmar la licitación y, por lo tanto, para asumir las obligaciones derivadas 
de la licitación o en caso de que el licitante envíe a un representante, escrito mediante el cual la persona moral 
manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada. 

5.- El capital contable mínimo requerido y que no esté comprometido con otros contratos vigentes, el cual 
deberá acreditarse con el estado financiero auditado y dictaminado del año fiscal 2011 por un contador público 
externo autorizado con cédula profesional y registro ante la Administración General de Auditoría Fiscal 
Federal (AGAFF) de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como estados financieros actualizados 
al mes de diciembre de 2012. El licitante deberá presentar carta membretada del auditor en la que se 
manifieste dicha situación, acompañada de la cédula profesional respectiva, o sus equivalentes para licitantes 
extranjeros. Para los estados financieros a diciembre de 2012, el licitante deberá proveer de documentación 
legal donde acredite en su caso, los aumentos de capital reflejados en el mismo. Asimismo. 

6.- Presentar declaración del Impuesto Sobre la Renta correspondiente al último año fiscal, o su 
equivalente para licitantes extranjeros. 

7.- Para acreditar la experiencia técnica que se requiere para esta licitación el licitante deberá exhibir 
documentación detallada que acredite su capacidad técnica entendida ésta como la realización de obras iguales o 
similares a las de esta convocatoria cuando menos de 5 años, acreditándola mediante la siguiente información: 

A) Documentación de carácter legal que acredite su capacidad técnica en obras de infraestructura 
hidráulica sanitaria, demostrada mediante copia de contratos individuales y satisfactoriamente terminados en 
tiempo y costo en los últimos cinco años, con características y volúmenes iguales o mayores a los de esta 
convocatoria, anexando copias de las actas de recepción, carátulas y contratos, incluyendo una breve 
descripción de las actividades realizadas, nombre, cargo, y número telefónico de referencias de por lo menos 
tres de estos trabajos satisfactoriamente terminados, mismos que serán verificados. 

B) Relación del equipo propio o rentado disponible y suficiente para esta obra, acreditado con facturas o 
documentos notariales que lo demuestren y/o carta compromiso del arrendamiento correspondiente. Las 
empresas interesadas en todo caso deberán poner a disposición los recursos suficientes para que técnicos de 
“La Junta”, den cumplimiento a este punto y puedan acudir a los sitios donde se encuentre la maquinaria. 

C) Relación de todos los contratos en vigor que tengan celebrados tanto con la Administración Pública o 
con particulares, señalando el importe total contratado, el importe por ejercer desglosado por año, con fecha 
de corte al mes de diciembre de 2012 y el capital mínimo solicitado y comprometido en cada contrato. 

8.- Breve descripción de la empresa, su organización y servicios, incluyendo declaración por escrito de 
que su personal cuenta con la capacidad de trabajar en idioma español. 
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9.- Currículum Vítae (CV) del personal clave que esté disponible para trabajar en este proyecto, firmados 
por el interesado y el representante legal de la empresa. Sólo se considerarán los CV’s de aquellos que hayan 
participado directamente en obras de infraestructura hidráulica sanitaria similares a las de la presente convocatoria. 
Para cada caso incluyendo copia de la cédula profesional del responsable de la ejecución de la obra y que 
tengan la capacidad de comunicarse en el idioma español. 

10.- Declaración por escrito similar a los términos supuestos en el artículo 59 de la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas, para el Estado de Tamaulipas. 

11.- Garantía de seriedad por el 5% (cinco por ciento) del monto total de su propuesta mediante cheque 
no negociable del licitante certificado por banco mexicano o póliza de fianza otorgada por institución 
autorizada para operar en el país, a favor de la Junta de Aguas y Drenaje de la ciudad de Matamoros. 

12.- Para empresas en asociación estará limitada la participación a un máximo de 3 (tres), y éstas deberán 
de presentar el original del contrato debidamente firmado por los representantes legales y la descripción de 
responsabilidades y compromisos, debiendo de manifestar quién será la empresa responsable así como del 
representante legal de la asociación. Para fines de contratación será requisito indispensable que dicho 
contrato sea notariado. 

13.- Presentar carta firmada de no soborno del Banco de Desarrollo de América del Norte (el formato será 
proporcionado por la Gerencia del Proyecto Integral de Agua y Saneamiento de la Junta de Aguas y Drenaje 
de la ciudad de Matamoros). 

14.- Presentar carta compromiso de utilización de métodos de construcción y materiales ecológicos 
conforme a lineamientos de la “U.S. Environmental Protection Agency” (el formato será proporcionado por la 
Gerencia del Proyecto Integral de Agua y Saneamiento de la Junta de Aguas y Drenaje de la ciudad de Matamoros). 

Se podrán subcontratar trabajos derivados de la obra objeto de esta licitación. 
El cumplimiento de los requisitos arriba mencionados deberá de ser cubiertos por cada uno de los 

integrantes de la asociación, con excepción del punto número 4 el cual podrá ser acreditado por la asociación 
en su conjunto. 

Para las obras de la presente convocatoria será requisito indispensable una carta compromiso en el que la 
empresa licitante deberá de mantener su propuesta económica con una validez mínima de 120 días a partir de 
su recepción. 

Los interesados pueden obtener información adicional en las oficinas del Proyecto Integral de Agua y 
Saneamiento de “La Junta”, en horario de lunes a viernes, de 8:00 a 14:00 horas. 

Los documentos de licitación deberán llenarse debidamente y entregarse en un sobre cerrado marcado 
con el número de contrato y nombre de obra en las oficinas de la Gerencia del Proyecto Integral de Agua y 
Saneamiento de la Junta de Aguas y Drenaje de la ciudad de Matamoros, en la fecha y hora arriba indicadas. 
Los sobres se abrirán en presencia de los servidores públicos, funcionarios y de aquellos representantes de 
los licitantes que opten por asistir. 

Se otorgará un anticipo de 30% del monto total de contrato para que se realice en el sitio de los trabajos la 
construcción de oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, para los gastos de traslado  
de la maquinaria y equipo de construcción e inicio de los trabajos, así como para la compra y/o producción de 
materiales de construcción, la adquisición de equipos que se instalen permanentemente y demás insumos. 

Los criterios generales para la adjudicación del contrato por “La Junta” serán: con base en el análisis 
comparativo de las propuestas admitidas, se formulará un dictamen que servirá como fundamento para el fallo 
mediante el cual, en su caso, se adjudicará el contrato a la propuesta que, una vez evaluada reúna las 
condiciones necesarias, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato, la ejecución de los trabajos 
y que haya presentado la oferta evaluada como la solvente más baja en los términos definidos en las bases 
de la licitación. 

Las condiciones de pago son: mediante estimaciones por trabajos ejecutados que deberán formularse con 
una periodicidad no mayor de un mes. 

Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes podrá ser negociada, cualquier condición o término propuesto por los licitantes 
que varíe en cualquier forma las condiciones impuestas o requeridas por la convocatoria, será motivo para 
desechar la propuesta. 

H. Matamoros, Tamps., a 31 de enero de 2013. 
Junta de Aguas y Drenaje de la Ciudad de Matamoros 

El Gerente General 
Lic. Gerardo Guerra Astudillo 

Rúbrica. 
(R.- 361841) 

A&D PROYECTA, S.A. DE C.V.  
BALANCE GENERAL  

AL 31 DE NOVIEMBRE DE 2012 

Activo   
Activo circulante 0 
Activo fijo 0 
Activo diferido 0 
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Total activo 0 
Pasivo  
Pasivo a corto plazo 0 
Pasivo a largo plazo 0 
Total pasivo 0 
Capital contable  
Capital social  50,000.00 
Pérdidas acumuladas  (50,000.00) 
Total capital 0 
Total pasivo más capital contable 0 

Fecha de edición sábado 19 de enero de 2013. 
Contadora General 

C.P. Claudia Jazmín Villalobos López 
Rúbrica. 

(R.- 361791)   
EXPLORACIONES Y METALES DEL CENTRO, S.A. DE C.V. 

BALANCE GENERAL INICIAL DE LIQUIDACION  
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2012 

ACTIVO 
CIRCULANTE 
BANCOS 90,355
DEUDORES DIVERSOS 18,633
IMPUESTOS A FAVOR 148,681
TOTAL ACTIVO CIRCULANTE 257,670
DIFERIDO 
COSTOS DIFERIDOS 1,572,041
SUMA ACTIVO 1,829,711
PASIVO 
ACREEDORES DIVERSOS 1,778,625
IMPUESTOS POR PAGAR 1,086
TOTAL PASIVO 1,779,711
CAPITAL CONTABLE 
CAPITAL SOCIAL 50,000
SUMA PASIVO Y CAPITAL 1,829,711

México, D.F., a 11 de enero de 2013. 
Liquidador 

Areli Patricia Moya Flores 
Rúbrica. 

(R.- 361797)   
“ESTEVEZ SANCHEZ Y ASOCIADOS”,  

S.A. DE C.V. 
BALANCE DE LIQUIDACION 

AL 8 DE ENERO DE 2013 
 

Activo 
Efectivo en caja $ 0 
Pasivo 
Capital $ 0 

 
México, D.F., a 25 de enero de 2013. 

Liquidador 
Carlos Fernández Ramírez 

Rúbrica. 
(R.- 361704) 

 “DUMA CONSULTORES ADMINISTRATIVOS”, 
S.A. DE C.V. 

BALANCE DE LIQUIDACION 
AL 7 DE ENERO DE 2013 

 
Activo 
Efectivo en caja $ 0 
Pasivo 
Capital $ 0 

 
México, D.F., a 25 de enero de 2013. 

Liquidador 
María Hilaria Juana Trujillo Mendoza 

Rúbrica. 
(R.- 361706) 

GRUPO INDUSTRIAL TEPOTZOTLAN, S.A. DE C.V. 

Con fundamento en el artículo 223 de la Ley de Sociedades Mercantiles se hace público el último balance 
de Grupo Industrial Tepoztlán, S.A. de C.V. como Cía. Fusionada. 

La suma de los pasivos asciende a la cantidad de $125,704,968, que corresponde a varios acreedores, 
mismos que serán asumidos por la Cía. Fusionante. 

GRUPO INDUSTRIAL TEPOTZOTLAN, S.A. DE C.V. 
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ESTADO DE SITUACION FINANCIERA  
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2012 

(en pesos) 
ACTIVO IMPORTE 
CIRCULANTE  
Caja y Bancos 84,228 
Clientes 81,237,012 
Documentos por Cobrar 58,725,580 
Intereses por Cobrar 1,940,551 
Anticipo a Proveedores 377,249 
Inventarios  29,865,174 
Suma Activo Circulante 172,229,794 
DIFERIDO  
Impuestos por Recuperar 8,337,436 
Suma Activo Diferido 8,337,436 
SUMA ACTIVO TOTAL 180,567,230 
PASIVO  
CIRCULANTE  
Proveedores 60,272,804 
Acreedores Diversos 11,629,775 
Impuestos por Pagar 146,984 
Documentos por Pagar  50,654,340 
Intereses por Pagar 2,694,637 
Anticipo de Clientes 306,428 
Suma Pasivo a Corto Plazo 125,704,968 
CAPITAL CONTABLE  
Capital Social 49,000,000 
Reserva Legal 324,017 
Resultado de Ejercicios Anteriores 4,222,539 
Resultado del Ejercicio 1,315,706 
Suma Capital Contable 54,862,262 
SUMA PASIVO Y CAPITAL 180,567,230 

México, D.F., a 31 de diciembre de 2012. 
Contralor Corporativo 
C.P. Rosalba Blanco 

Rúbrica. 
(R.- 361762)   

“CONSULTORES ADMINISTRATIVOS 
ARGENT”, S.A. DE C.V. 

BALANCE DE LIQUIDACION 
AL 11 DE ENERO DE 2013 

 
Activo 
Efectivo en caja $ 0 
Pasivo 
Capital $ 0 

 
México, D.F., a 25 de enero de 2013. 

Liquidador 
Carlos Fernández Ramírez 

Rúbrica. 
(R.- 361707) 

 “MACEDA ADMINISTRACION INTEGRAL”, 
S.A. DE C.V. 

BALANCE DE LIQUIDACION 
AL 8 DE ENERO DE 2013 

 
Activo 
Efectivo en caja $ 0 
Pasivo 
Capital $ 0 

 
México, D.F., a 25 de enero de 2013. 

Liquidador 
Carlos Fernández Ramírez 

Rúbrica. 
(R.- 361708) 
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DINAMICA COMERCIAL MEXCOM, 
S.A. DE C.V. 

BALANCE DE LIQUIDACION 
AL 10 DE DICIEMBRE DE 2012 

Activo 
Efectivo en caja $ 0 
Pasivo 
Capital $ 0 

México, D.F., a 14 de enero de 2013. 
Liquidador 

Gloria Martínez Balderrabano 
Rúbrica. 

(R.- 361603) 

 INNCOM PROFESIONAL DE MEXICO, 
S.A. DE C.V. 

BALANCE DE LIQUIDACION 
AL 12 DE DICIEMBRE DE 2012 

Activo 
Efectivo en caja $ 0 
Pasivo 
Capital $ 0 

México, D.F., a 11 de enero de 2013. 
Liquidador 

José López Moreno 
Rúbrica. 

(R.- 361604)   
MULTISERVICIOS EMPRESARIALES DE 

TELECOMUNICACIONES S.A. DE C.V. 
BALANCE DE LIQUIDACION 

AL 10 DE DICIEMBRE DE 2012 

Activo 
Efectivo en caja $ 0 
Pasivo 
Capital $ 0 

México, D.F., a 23 de enero de 2013. 
Liquidador 

Fernando Sánchez Elizalde 
Rúbrica. 

(R.- 361680) 

 DUROPLAST HOLDING DE MEXICO 
S.A. DE C.V. 

BALANCE DE LIQUIDACION 
AL 6 DE MAYO DE 2012 

Activo 
Efectivo en caja $ 0 
Pasivo 
Capital $ 0 

México, D.F., a 6 de diciembre de 2012. 
Liquidador 

Fabián Ezequiel Hernández Cortez 
Rúbrica. 

(R.- 361685) 
  

SOLUCIONES EN IMPRESOS Y 
EMPAQUES S.A. DE C.V. 

BALANCE DE LIQUIDACION 
AL 21 DE ENERO DE 2013 

Activo 
Efectivo en caja $ 0 
Pasivo 
Capital $ 0 

México, D.F., a 25 de enero de 2013. 
Liquidador 

Fernando Sánchez Elizalde 
Rúbrica. 

(R.- 361687) 

 PROMOTORA Y SERVICIOS GORDIANO, 
S.A. DE C.V. 

BALANCE DE LIQUIDACION  
AL 3 DE ENERO DE 2013 

 
Activo 
Efectivo en caja $ 0 
Pasivo 
Capital $ 0 
 

México, D.F., a 10 de enero de 2013. 
Liquidador 

Francisco Martínez García 
Rúbrica. 

(R.- 361175)   
“DISEÑO Y CONSTRUCCION SUCOT”,  

S.A. DE C.V. 
BALANCE DE LIQUIDACION 

AL 9 DE ENERO DE 2013 
 

Activo 
Efectivo en caja $ 0 
Pasivo 
Capital $ 0 

 
México, D.F., a 25 de enero de 2013. 

Liquidador 
María Hilaria Juana Trujillo Mendoza 

Rúbrica. 
(R.- 361703) 

 AVISO AL PUBLICO 

Se informa al público en general que los costos 
por suscripción semestral y ejemplar del Diario 
Oficial de la Federación, son los siguientes: 

Suscripción semestral al público: $1,237.00 
Ejemplar de una sección del día: $12.00 

El precio se incrementará $4.00 por cada 
sección adicional. 

Atentamente 

Diario Oficial de la Federación 
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Secretaría de la Defensa Nacional 
CONVOCATORIA DE LA LICITACION PUBLICA No. SDN-DGIM-01/2013 

El que suscribe, General de División Diplomado de Estado Mayor GERARDO RUBEN SERRANO HERRERA, 
Director General de Industria Militar de la Secretaría de la Defensa Nacional, en cumplimiento a lo dispuesto 
en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 131 y 132 de la Ley General 
de Bienes Nacionales; la vigésima octava, novena y trigésima de las Normas Generales para el Registro, 
Afectación, Disposición Final y Baja de Bienes Muebles de la Administración Pública Federal Centralizada, 
tiene el agrado de invitar al público en general a participar en la venta de los bienes que a continuación se 
indican y que se describen en las bases respectivas, la cual se realizará mediante el procedimiento 
de licitación pública, formalizándolos con contratos que tendrán una vigencia del 15 febrero al 15 noviembre 
del año 2013, como sigue: 

Cant. Descripción Ubicación Valor para 
venta 

30 lotes Desecho industrial, resultado 
de los procesos de producción y 
mantenimiento de las diversas 

factorías de esta Dirección General 

Campos Mils. 1-A, Lomas de 
Sotelo, D.F., 1-D, Tecamachalco, 
Edo. Méx. y 1-F, Santa Fe, D.F. 

$22’472,433.00 

Los interesados en la compra de los lotes, podrán realizar la verificación de los mismos en su lugar de 
ubicación, siempre y cuando ya se hayan generado, presentando una identificación oficial y comprobante del 
pago de las bases en el Departamento de Desechos Industriales de la Dirección General de Industria Militar, 
ubicado en avenida Industria Militar 1111, colonia Lomas de Tecamachalco, Naucalpan de Juárez, Estado de 
México, del 1 al 13 de febrero de 2013, de 8:00 a 13:00 horas (días hábiles). 

La venta de bases se realizará del 1 al 13 de febrero de 2013 en días hábiles de 8:00 a 13:00 horas y 
tendrán un costo de $2,000.00 (dos mil pesos 00/100 M.N.) más IVA (16%), realizándose el pago en cualquier 
institución bancaria, utilizando la hoja de ayuda del esquema de pago “e5cinco”, la cual, entre otros medios, 
puede ser generada a través de la página de internet de esta secretaría www.sedena.gob.mx, asentando en la 
clave de la Dependencia: 03 SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL; clave de referencia: 036000170; 
cadena de la dependencia: 00105620000013; desglosándose el importe e IVA, asimismo, dichas bases 
podrán ser consultadas en la página web de esta misma Secretaría de Estado. 

La adquisición de bases se realizará en el Departamento de Desechos Industriales de la Dirección General 
de Industria Militar de la Secretaría de la Defensa Nacional, ubicado en avenida Industria Militar número 1111, 
colonia Lomas de Tecamachalco, Naucalpan de Juárez, Estado de México, teléfono (55) 52-94-74-99, 
extensión 201, para lo cual, las personas físicas entregarán copia legible del comprobante de pago expedido 
por la institución bancaria, copia de identificación con validez oficial vigente (pasaporte, cartilla del servicio 
militar nacional, credencial de elector o cédula profesional) y en caso de requerirlas a nombre de otra persona 
deberá presentar poder privado (carta poder) facultándolo para tal efecto, acompañado de copias de 
las identificaciones oficiales señaladas del poderdante, del apoderado y de los testigos, en el caso de las 
personas morales, el representante legal deberá entregar, además del comprobante de pago e identificación 
oficial, copia del poder notarial que lo acredite como tal. 

Las propuestas de compra deberán presentarse mediante cédula de ofertas anexa a las bases, 
garantizándolas con cheque de caja o certificado expedido por una Institución Bancaria, a favor de la 
Tesorería de la Federación, por el 10% del precio para venta del total de los lotes que se pretenda adquirir; 
garantía que se devolverá a los participantes no adjudicados al término de la licitación, salvo la del 
participante ganador; en el concepto que la fecha de expedición de los cheques de caja deberá ser máximo 
30 días anteriores a la fecha del acto de apertura de ofertas y en los casos de cheque certificado, éste deberá 
ser de la cuenta del licitante, ya sea persona física o moral. 
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Las dudas sobre el contenido de las bases se tratarán en la junta de aclaraciones que se realizará a las 
10:00 horas del día 11 de febrero de 2013, en la sala de Juntas de la Dirección General de Industria Militar, 
ubicada en el domicilio antes citado, a la cual podrá asistir cualquier persona aún sin haber adquirido las 
bases de la licitación, registrando su asistencia al ingresar a las instalaciones y absteniéndose de intervenir 
durante el desarrollo de la reunión; asimismo, en caso de que esta dependencia haga modificaciones a las 
bases o proceda alguna con motivo de la junta de aclaraciones; será obligación de los interesados obtener 
copia del acta que se levante, misma que se publicará de ser el caso, en la página de internet de esta 
Secretaría y será parte integrante de las bases de la presente licitación. 

La inscripción se llevará a cabo el día 14 de febrero de 2013, de 9:00 a las 13:00 horas, en la mencionada 
sala de juntas, a efecto de recepcionar la documentación requerida en las bases de la licitación y los actos de 
presentación y apertura de ofertas, se realizarán en la sala de juntas antes citada a las 10:00 horas del día 
15 de febrero de 2013 y una vez concluidos, se comunicará el fallo. 

En caso de declararse desierta alguna o todas las partidas, se procederá a su subasta, precisando que 
será postura legal en primera almoneda las dos terceras partes del valor para venta fijado para la licitación, 
si en primera almoneda no hubiera postura legal, se realizará una segunda, deduciendo en ésta un 10% del 
importe que en la anterior hubiere constituido la postura legal. 

El pago de los lotes del desecho industrial adjudicado se hará previo a su retiro y de acuerdo al ajuste 
porcentual bimestral que se obtenga, utilizando la hoja de ayuda del nuevo esquema de pago “e5cinco”, en 
cualquier institución bancaria y la fecha límite para retirar los lotes de su ubicación actual, será conforme al 
programa (calendario de extracción) que se entregará a los adjudicados de forma mensual. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
Lomas de Tecamachalco, Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., a 1 de febrero de 2013. 

El Director General de Industria Militar 
Gral. de Div. D.E.M. Gerardo Rubén Serrano Herrera 

Rúbrica. 
(R.- 361818)   

Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
México 

El Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), le invita a participar en sus procesos de 
licitación de carácter internacional para la adquisición de bienes, contratación de servicios y obra pública. 
Lo anterior, de conformidad con los artículos III y VIII del Acuerdo entre Las Naciones Unidas y el Gobierno de 
los Estados Unidos Mexicanos, firmado el 23 de febrero de 1961, en apego a la resolución 1240 (XIII) 
de la Asamblea General de las Naciones Unidas, con el objeto de promover el progreso social y elevar el 
nivel de vida así como de impulsar el desarrollo económico, social y técnico de México. Mayor información: 
rm@undp.org 

No. de 
convocatoria 

Descripción 

RFP-03-2013 “Conversion of the production of PU foam insulation for domestic refrigerator doors and 
cabinets from HCFC-141b to cyclopentane (CP) as blowing agent at Mabe Mexico” 

RFP-04-2013 “Conversion of the production of PU foam insulation for domestic refrigerator doors and 
cabinets from HCFC-141b to cyclopentane (CP) as blowing agent at Mabe Mexico” 

Las bases de licitación no tienen costo alguno. Los interesados podrán encontrar ésta y otras 
convocatorias vigentes, las fechas de aclaraciones, visita al sitio y cierre, así como los requisitos para 
participar, en el portal de Internet del PNUD en México: http://www.undp.org.mx sección licitaciones 
vigentes. Twitter: PNUD_Mexico 

Fecha de elaboración del documento: 24 de enero de 2013. 

Directora de Recursos Materiales y Servicios Generales 
Patricia Marrón 

Rúbrica. 
(R.- 361883) 
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1 DE FEBRERO 
APERTURA DEL SEGUNDO PERIODO DE SESIONES  

ORDINARIAS DEL CONGRESO DE LA UNION 
En febrero de 1822 se reunió por primera vez el soberano Congreso Constituyente, que se conformó para 

dar personalidad propia a México y comenzar la organización de un país que nacía, en términos 

parlamentarios, bajo la influencia de la tradición hispana de las Cortes y del moderno modelo estadounidense. 

Entre 1822 y 1824, año en que se promulgó la primera Constitución federal, México pasó de ser una difusa 

monarquía a convertirse en una joven república y, ante la acefalía que produjo el fracaso del primer imperio 

mexicano, el Congreso se constituyó como la máxima autoridad legalmente aceptada. 

El Congreso de la Unión, bajo un sistema bicameral, se abocó a la tarea de discutir los temas nacionales 

de mayor urgencia, a saber: política exterior, reorganización fiscal y definición del sistema político. Sin 

embargo, los legisladores tenían que regresar a sus lugares de origen para cumplir compromisos en sus 

distritos y no podían enfrascarse en una larga discusión que los retenía en la Ciudad de México hasta el 

momento de la votación. De ahí la propuesta de organizar la tarea legislativa en trechos temporales con inicio 

y conclusión previamente acotados, programando los temas a debatir y las fechas posibles para dictámenes y 

resoluciones. Tanto la Constitución centralista de 1836 como la federal de 1857, establecieron dos lapsos de 

sesiones ordinarias a lo largo del año civil. La de 1857 propuso periodos con extensión hasta por seis meses y 

medio, lo que a la larga implantó un Legislativo fuerte y un Ejecutivo débil. Durante el Porfiriato, el presidente 

intentó restar peso a su contraparte, tarea que logró en el mediano plazo a través de amplias negociaciones y 

un estilo personal de gobernar que lo mantuvo en el poder por más de tres décadas. 

En 1874 se restituyó el Senado y las reformas al artículo 65 constitucional determinaron que el primer 

espacio de sesiones ordinarias podía extenderse hasta por treinta días, y el segundo hasta 15 días más. Por 

el contrario, el Constituyente de 1916-1917 estableció un solo periodo ordinario, del 1 de septiembre al 31 de 

diciembre de cada año, argumentando que el exceso de trabajo legislativo podía atenderse, en caso 

necesario, con la convocatoria de los legisladores a sesiones extraordinarias. 

La reforma al artículo 65 constitucional, en abril de 1986, volvió a instaurar dos periodos ordinarios de 

sesiones. La reforma de 3 de septiembre de 1993 modificó el artículo 66 constitucional, que puso como fecha 

límite para concluir el segundo el 30 de abril. Una nueva modificación, sumada a la Ley Orgánica del 

Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, apareció publicada el 3 de septiembre de 1999, 

abrogando la del 25 de mayo de 1979. A partir del año 2006, la apertura del segundo tramo de sesiones 

ordinarias del Congreso de la Unión inicia el 1 de febrero de cada año, no pudiéndose prolongar más allá del 

30 de abril. La misma Ley, en su artículo 4, registró estos cambios, tanto en la reforma publicada el 8 de 

marzo de 2005 como en el texto vigente dado a conocer el 23 de enero de 2006. 

En sentido estricto, el segundo periodo de sesiones ordinarias no rompe con la estructura legislativa y la 

división de poderes, pues la Comisión Permanente del Congreso de la Unión representa al Poder Legislativo 

en los meses en que los miembros de las dos Cámaras están de receso en sus estados y distritos electorales. 

Día de fiesta y solemne para la Nación. La Bandera deberá izarse a toda asta. 

Instituto Nacional de Estudios Históricos de las Revoluciones de México. 

 
*010213-16.00* 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se declara duelo nacional de tres días por la tragedia ocurrida en el edificio de Petróleos 
Mexicanos en la Ciudad de México, Distrito Federal, el 31 de enero de 2013. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que me 

confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 15 y 19 de la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno 

Nacionales, y 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 

CONSIDERANDO 

Que el 31 de enero de 2013, en la Ciudad de México, Distrito Federal, se registró un suceso en uno de los 

edificios de Petróleos Mexicanos, organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, en el que 

lamentablemente perdieron la vida varias personas y otras resultaron heridas; 

Que el Gobierno de la República, ante dicha tragedia, manifiesta su más profundo dolor con motivo de los 

fallecimientos y las lesiones sufridas, y reitera a las familias y personas afectadas su solidaridad, y 

Que en testimonio del dolor ante el suceso antes referido, he tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se declara duelo nacional de tres días por la tragedia ocurrida en el edificio de 

Petróleos Mexicanos en la Ciudad de México, Distrito Federal, el 31 de enero de 2013. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- En señal de duelo nacional, se acuerda el izamiento de la Bandera Nacional a 

media asta, los días 2, 3 y 4 de febrero de 2013. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a uno de 

febrero de dos mil trece.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel 

Osorio Chong.- Rúbrica. 



Viernes 1 de febrero de 2013 DIARIO OFICIAL (Edición Vespertina)     3 

SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos que celebran la Secretaría de Salud y el Estado  
de Chiapas, que tiene por objeto transferir recursos presupuestales que permitan a la entidad la aplicación del 
XXXVI Examen Nacional de Aspirantes a Residencias Médicas (ENARM). 

 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 
EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARA "LA SECRETARIA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SUBSECRETARIO DE INTEGRACION Y 
DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, DR. GERMAN FAJARDO DOLCI, ASISTIDO POR EL DIRECTOR GENERAL DE 
CALIDAD Y EDUCACION EN SALUD, DR. FRANCISCO HERNANDEZ TORRES, Y POR LA OTRA PARTE EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA  
"EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO", REPRESENTADO POR EL DR. JAMES GOMEZ MONTES, EN SU CARACTER 
DE SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE SALUD DE CHIAPAS Y EL LIC. CARLOS 
JAIR JIMENEZ BOLAÑOS CACHO, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE HACIENDA, CONFORME A LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 29 de febrero de 2008, "EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO" y “LA SECRETARIA” 
celebraron el Acuerdo Marco de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto 
de facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como 
para fijar las bases y mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la 
suscripción del instrumento específico correspondiente, recursos presupuestales federales, insumos 
y bienes a "EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO" para coordinar su participación con el Ejecutivo 
Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud. 

II. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos serían suscritos atendiendo al ámbito de competencia que cada uno de ellos 
determine por "EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO", el Secretario de Salud y Director General del 
Instituto de Salud de Chiapas y el Secretario de Hacienda; y por “LA SECRETARIA”, la Subsecretaría 
de Administración y Finanzas, la Subsecretaría de Innovación y Calidad, actualmente y en lo 
sucesivo la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, la Subsecretaría de 
Prevención y Promoción de la Salud, la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, por sí mismas, o asistidas por las 
Unidades Administrativas y/u Organos Desconcentrados que cada una tiene adscritas. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECRETARIA”: 

I. Que el Dr. Germán Fajardo Dolci, en su carácter de Subsecretario de Integración y Desarrollo del 
Sector Salud, cargo que acredita con la copia fotostática del nombramiento que se adjunta al 
instrumento para formar parte de su contexto, tiene competencia y legitimación para suscribir el 
presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 8, fracción XVI y 9 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, en relación con lo establecido en el Acuerdo emitido 
por el Secretario de Salud, mediante el cual se adscriben orgánicamente las unidades de la 
Secretaría de Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 11 de marzo de 2010.  

II. Que dentro de las funciones de la Dirección General de Calidad y Educación en Salud, se 
encuentran las de conducir la política nacional para elevar la calidad de los servicios de atención 
médica y asistencia social, así como para la formación, capacitación y actualización de los recursos 
humanos para la salud; normar, controlar y evaluar, en términos de las disposiciones legales 
aplicables, la asignación de campos clínicos; participar en coordinación con las unidades 
administrativas competentes, en la elaboración de convenios de colaboración que celebre la 
Secretaría en materia de Educación en Salud con el Sector Educativo, con organismos nacionales e 
internacionales, públicos, sociales y privados; participar con las autoridades e instituciones 
educativas en la definición del perfil del personal profesional y técnico del área de la Salud, así como 
representar a la Secretaría de Salud ante la Comisión Interinstitucional para la Formación de 
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Recursos Humanos; llevar a cabo las acciones necesarias para la elaboración y aplicación del 
Examen Nacional de Residencias Médicas; Informar resultados de las evaluaciones a la Comisión 
Interinstitucional para la Formación de Recursos Humanos para la Salud, otorgar las constancias; 
Gestionar recursos para el desarrollo de los programas de la Comisión, ante la Subsecretaría de 
Administración y Finanzas; de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18, fracciones I, XXI, XXII, 
XXlll, XXV y XXVI, XXVI Bis 1, XXVI Bis 2 y XXVI Bis 3 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Salud. 

III. Que cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento. 

IV. Que para efectos del presente convenio señala como domicilio el ubicado en la Calle de Lieja No. 7, 
primer piso, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, en México, Distrito 
Federal. 

II. Declara "EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO": 

I. Que el Secretario de Salud y Director General del Instituto de Salud de Chiapas, asiste a la 
suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con los artículos 9, 10, 12 fracción II, 
20, 27 fracción XIII, así como el 39 fracción II, IV y XIII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Chiapas, cargo que acredita con la copia del nombramiento que se adjunta al 
presente instrumento jurídico. 

II. Que el Secretario de Hacienda, asiste a la suscripción del presente Convenio Específico, de 
conformidad con los artículos 9, 10, 12 fracción II, 20, 27 fracción II, así como el 29 fracción XLVI,  
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Chiapas, cargo que acredita con la 
copia del nombramiento que se adjunta al presente instrumento jurídico. 

III. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son la 
coordinación estrecha con “LA SECRETARIA” a efecto de que se realice la aplicación del XXXVI 
Examen Nacional de Aspirantes a Residencias Médicas (ENARM), en el Estado de Chiapas, de 
conformidad con los anexos del presente instrumento, conforme al modelo operativo planteado por la 
Federación, vigilando su cumplimiento y emitiendo los informes tanto de avance físico y financiero y 
todos los que sean necesarios a “LA SECRETARIA” para hacer de su conocimiento el avance en las 
metas previstas. 

IV. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en Unidad Administrativa, Edificio “C”, colonia Maya, código postal 29007, Tuxtla 
Gutiérrez, Chiapas. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los 
presupuestos de las dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal 2012, mismos que se otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. 
Dichos subsidios y transferencias deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, 
publicidad, selectividad y temporalidad que en ella se señalan, las partes celebran el presente Convenio al 
tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO: El presente Convenio Específico y los anexos que forman parte del mismo, tienen 
por objeto transferir recursos presupuestales a "EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO" para coordinar su 
participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, que permitan  
a "EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO" la Aplicación del XXXVI Examen Nacional de Aspirantes a 
Residencias Médicas (ENARM), teniendo verificativo en la fecha que se establece de conformidad con el 
Anexo 2 en las sedes estatales, con el fin de promover la formación de médicos, en particular para el pago de 
gastos generados referidos a personal e insumos necesarios para las actividades de conformidad con los 
Anexos 1 y 2, los cuales debidamente firmados por las instancias que celebran el presente Convenio 
Específico, forman parte integrante de su contexto, en los que se describen: la aplicación que se dará a tales 
recursos; precisar los compromisos que sobre el particular asumen "EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO" y 
el Ejecutivo Federal; y los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 
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El importe y el plazo en que se transferirán los recursos se precisa en el Anexo 1, el cual debidamente 
firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico, forma parte integrante de su 
contexto. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 
sujetarán a lo establecido en sus cláusulas y sus correspondientes anexos, al contenido de “EL ACUERDO 
MARCO”, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA: Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal a través de “LA SECRETARIA”, transferirá a "EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO" 
recursos presupuestales federales hasta por la cantidad establecida en el Anexo 1 del presente instrumento. 

Los recursos a que se refiere el Anexo 1 de este Convenio, se radicarán a través de la Secretaría de 
Hacienda de "EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO", en la cuenta bancaria productiva a favor del Instituto 
de Salud de Chiapas, en la que se transfieran los recursos presupuestales previamente recibidos por la 
Secretaría de Hacienda, junto con sus rendimientos financieros, en la institución de crédito bancaria que  
la misma determine, informando de ello a “LA SECRETARIA”, con la finalidad de que los recursos transferidos 
y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 82 fracción IX de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio no pierden su carácter 
Federal. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente Convenio no 
es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes, por lo que no implica el compromiso de 
transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación para 
complementar las acciones que pudieran derivar del objeto del presente instrumento, ni para cualquier otro 
gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

"EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO" deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos: 

PARAMETROS 

“LA SECRETARIA” verificará, por conducto de la Dirección General de Calidad y Educación en Salud, que 
los recursos presupuestales señalados en la Cláusula Primera y el Anexo 1 de este convenio, sean 
destinados únicamente para la Aplicación del XXXVI Examen Nacional de Aspirantes a Residencias Médicas 
(ENARM) objeto de este instrumento a que se refiere la Cláusula Primera, sin perjuicio de las atribuciones que 
en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal y de acuerdo a los siguientes 
alcances: 

a) “LA SECRETARIA” transferirá los recursos presupuestales asignados a "EL PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO" a efecto de que sean utilizados específicamente para la Aplicación del XXXVI 
Examen Nacional de Aspirantes a Residencias Médicas (ENARM) y conceptos citados en la Cláusula 
Primera y en los anexos 1 y 2 del presente instrumento, sin intervenir en el procedimiento de 
asignación de los contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice "EL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO" para cumplir con el que determine esta última, sin interferir de forma 
alguna en el procedimiento constructivo y mecanismo de supervisión externo que defina "EL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO" durante la aplicación de los recursos presupuestales destinados a su 
ejecución y demás actividades que se realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, 
económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de "EL PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO". 

b) La Dirección General de Calidad y Educación en Salud supervisará la ejecución del objeto convenido 
para este fin con "EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO", mismo que se detalla en el Anexo 2 del 
presente instrumento, solicitando a "EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO", la entrega de la 
“relación de gastos”, que sustente y fundamente la aplicación de los recursos citados en el Anexo 1, 
que forma parte integrante del presente instrumento. 

 Los documentos que integran la relación de gastos, deberán reunir los requisitos que enuncian los 
artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y en su caso, “LA SECRETARIA” solicitará la 
documentación que ampare la relación de gastos antes mencionada. 
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c) La Dirección General de Calidad y Educación en Salud, informará a la Dirección General de 
Programación, Organización y Presupuesto de “LA SECRETARIA” y ésta a la Secretaría  
de Hacienda y Crédito Público, el o los casos en que los recursos presupuestales permanezcan 
ociosos o que no hayan sido aplicados por "EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO" para los fines 
objeto del presente Convenio de conformidad con el Anexo 1 del mismo, o bien, en contravención a 
sus cláusulas ocasionando como consecuencia el reintegro de los recursos a “LA SECRETARIA”, en 
términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

d) Los recursos presupuestales que se comprometen transferir mediante el presente instrumento, 
estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 
acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto 
se establezca. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS: Los recursos 
presupuestales que transfiere el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARIA” a que se refiere la 
Cláusula Segunda del presente Convenio se aplicarán al concepto a que se refiere la Cláusula Primera y los 
anexos 1 y 2 del presente instrumento, los cuales tendrán los objetivos e indicadores del desempeño que a 
continuación se mencionan: 

OBJETIVOS E INDICADORES DEL DESEMPEÑO Y SUS METAS 

OBJETIVOS: (Transferir recursos presupuestales para coordinar la aplicación del XXXVI Examen Nacional 
de Aspirantes a Residencias Médicas ENARM). 

METAS: (SE DESCRIBEN EN EL ANEXO 2 QUE FORMA PARTE DE ESTE CONVENIO). 

INDICADORES: (SE DESCRIBEN EN EL ANEXO 2 QUE FORMA PARTE DE ESTE CONVENIO). 

CUARTA.- APLICACION: Los recursos presupuestales federales que transfiere el Ejecutivo Federal a que 
alude la Cláusula Primera y el Anexo 1 de este instrumento, se destinarán en forma exclusiva para la 
Aplicación del XXXVI Examen Nacional de Aspirantes a Residencias Médicas (ENARM). 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestales federales que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por "EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO" en su contabilidad de acuerdo 
con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su 
carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio, deberán destinarse al concepto previsto en la Cláusula Primera, y en los anexos 1 y 2 del presente 
Convenio. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS: Los gastos administrativos quedan a cargo de "EL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE "EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO": "EL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO" adicionalmente a los compromisos establecidos en “EL ACUERDO MARCO”, se obliga a: 

I. Aplicar a través del Instituto de Salud de Chiapas definido en la Cláusula Cuarta, fracción III de  
“EL ACUERDO MARCO” los recursos a que se refiere el Anexo 1 que forma parte integrante de este 
instrumento en el concepto establecido en la Cláusula Primera y en los anexos 1 y 2 de este 
Convenio, sujetándose a los objetivos e indicadores de desempeño y sus metas previstos en la 
Cláusula Tercera y Anexo 2 de este Instrumento, por lo que se hace responsable del uso, aplicación 
y destino de los citados recursos. 

II. Entregar trimestralmente por conducto de la Secretaría de Hacienda a “LA SECRETARIA”, a través 
la Dirección General de Calidad y Educación en Salud, la relación detallada sobre las erogaciones 
del gasto elaborada por el Instituto de Salud de Chiapas definido en la Cláusula Cuarta, fracción III 
de “EL ACUERDO MARCO” y validada por la propia Secretaría de Hacienda. 
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III. Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través del Instituto de Salud de Chiapas, la 
documentación comprobatoria original de los recursos presupuestales federales erogados, hasta en 
tanto la misma le sea requerida por “LA SECRETARIA” y, en su caso, por la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función Pública, 
así como la información adicional que estas últimas le requieran. 

IV. La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio, 
deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, 
como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, deberán expedirse a nombre 
del Instituto de Salud de Chiapas definido en la Cláusula Cuarta, fracción III de “EL ACUERDO 
MARCO”, estableciendo domicilio, RFC, conceptos de pago, etc. 

V. Ministrar los recursos presupuestales federales a que se refiere la Cláusula Primera del presente 
instrumento, al Instituto de Salud de Chiapas definido en la cláusula cuarta, fracción III de  
“EL ACUERDO MARCO”, a efecto que esta última esté en condiciones de iniciar las acciones para 
dar cumplimiento a la Aplicación del XXXVI Examen Nacional de Aspirantes a Residencias Médicas, 
en un plazo no mayor a 10 días hábiles, contados a partir de la radicación de recursos 
presupuestales federales en la Secretaría de Hacienda, en la cuenta bancaria productiva a favor del 
Instituto de Salud de Chiapas. 

VI. Los recursos presupuestales federales transferidos, que después de radicados en la Secretaría de 
Hacienda de "EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO", no hayan sido ministrados al Instituto  
de Salud de Chiapas, o que una vez ministrados a esta última no sean ejercidos en los términos de 
este Convenio, serán considerados por “LA SECRETARIA” como recursos ociosos, en términos de lo 
establecido en el artículo 223 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, procediéndose a su reintegro al Erario Federal (Tesorería de la Federación), dentro de 
los quince días siguientes en que lo requiera “LA SECRETARIA”. 

VII. Informar a través del Instituto de Salud de Chiapas definido en la Cláusula Cuarta, fracción III de  
“EL ACUERDO MARCO” a los 10 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se 
trate, a “LA SECRETARIA” a través de la Dirección General de Calidad y Educación en Salud, del 
avance programático presupuestario y físico financiero del concepto previsto en este Instrumento. 

VIII. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, a través del Instituto de Salud de Chiapas definido en la 
Cláusula Cuarta, fracción III de “EL ACUERDO MARCO”, sobre el avance en el cumplimiento de 
objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la Cláusula Tercera de este 
Convenio, así como el avance y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo de 
conformidad con este Instrumento. 

IX. Los recursos humanos que requiera el Instituto de Salud de Chiapas definido en la Cláusula Cuarta, 
fracción III de “EL ACUERDO MARCO” para la ejecución del objeto del presente instrumento, 
quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral 
alguna entre éstos y “LA SECRETARIA” por lo que en ningún caso se entenderá a esta última como 
patrón sustituto o solidario. 

X. Informar a través del Instituto de Salud de Chiapas definido en la Cláusula Cuarta, fracción III de  
“EL ACUERDO MARCO” a “LA SECRETARIA” sobre el avance de las acciones respectivas y, en su 
caso, la diferencia entre el monto de los recursos transferidos y aquellos erogados, así como los 
resultados de las evaluaciones que se hayan realizado. 

XI. Mantener actualizados a través del Instituto de Salud de Chiapas definido en la Cláusula Cuarta, 
fracción III de “EL ACUERDO MARCO”, los indicadores para resultados de los recursos transferidos, 
así como evaluar los resultados que se obtengan con los mismos. 

XII. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, el Instituto de Salud de Chiapas definido en la Cláusula Cuarta, fracción III de  
“EL ACUERDO MARCO” deberá establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los 
objetivos para los que se destinen los recursos transferidos. 

XIII. Informar a través del Instituto de Salud de Chiapas definido en la Cláusula Cuarta, fracción III  
de “EL ACUERDO MARCO”, sobre la suscripción de este Convenio, al órgano técnico  
de fiscalización de la legislatura local en "EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO". 
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SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL: El Ejecutivo Federal, a través de  
“LA SECRETARIA” se obliga a: 

I. Transferir los recursos presupuestales federales a que se refiere la Cláusula Primera y el Anexo 1 de 
este Convenio, de acuerdo con el plazo que se precisa en el Anexo 1 de este instrumento. 

II. Verificar que los recursos presupuestales que en virtud de este instrumento se transfieran, sean 
aplicados únicamente para la realización del objeto al que son destinados, sin perjuicio de las 
atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

III. Verificar que los recursos presupuestales que se transfieran, no permanezcan ociosos y que sean 
destinados únicamente para la realización del objeto al que están destinados, sin perjuicio de las 
atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

IV. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice "EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO" para 
cumplir con el objeto para el cual son destinados los recursos presupuestales federales transferidos. 

V. Practicar visitas, solicitar la entrega de la “relación de gastos”, que sustenten y fundamenten la 
aplicación de los recursos a "EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO", a través de los Servicios de 
Salud de la Entidad. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales que se transfieren, deberá 
cumplir con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente, misma que deberá expedirse a 
nombre de "EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO", estableciendo domicilio, Registro Federal de 
Contribuyentes, conceptos de pago, etc. 

VI. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, de la Función Pública Federales, a la Auditoría Superior de la 
Federación y a la Contraloría del Ejecutivo Estatal (o su equivalente), en el ámbito de sus respectivas 
competencias, el caso o casos en que los recursos presupuestales federales permanezcan ociosos o 
que no hayan sido aplicados por "EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO" para los fines que en este 
instrumento se determinan, ocasionando como consecuencia el reintegro de la ministración de 
recursos presupuestales a "EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO", en términos de lo establecido 
en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

VII. Informar en la cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio Específico. 

VIII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con "EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO", 
sobre el avance en el cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

IX. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y "EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO", por lo que en ningún caso se entenderá a esta 
última como patrón sustituto o solidario. 

X. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestales que en virtud de este 
instrumento serán transferidos, corresponderá a “LA SECRETARIA”, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, y a la Auditoría Superior de la Federación, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de 
la Función Pública, realice el órgano de control de "EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO". 

XI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que 
se destinen los recursos transferidos. 

XII. Informar sobre la suscripción de este Convenio, a la Auditoría Superior de la Federación. 
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XIII. Publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los quince días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento. 

XIV. Difundir en su página de internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros en los 
términos de las disposiciones aplicables. 

OCTAVA.- VIGENCIA: El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción por parte de “LA SECRETARIA” y se mantendrá en vigor hasta el cumplimiento de su objeto, 
debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de "EL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO" dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 

NOVENA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO: Las partes acuerdan que el presente Convenio podrá 
modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las disposiciones 
jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma 
y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de "EL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO" dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 

En caso de contingencias para la realización del concepto previsto en este Instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DECIMA.- CAUSAS DE TERMINACION: El presente Convenio podrá darse por terminado cuando se 
presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DECIMA PRIMERA.- CAUSAS DE RESCISION: El presente Convenio Específico podrá rescindirse por las 
siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestales federales permanecen ociosos o que se 
utilizaron con fines distintos a los previstos en el presente instrumento, o 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

Casos en los cuales se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO 
MARCO”. 

DECIMA SEGUNDA.- CLAUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS: Dado que el presente 
Convenio Específico se deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 
Antecedentes de este instrumento, las cláusulas que le sean aplicables atendiendo al tipo de recurso, 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 
a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 
presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
cuadruplicado.- Por el Poder Ejecutivo del Estado a los treinta días del mes de julio de dos mil doce.- Por la 
Secretaría a los treinta días del mes de julio de dos mil doce.- Por la Secretaría: el Subsecretario de 
Integración y Desarrollo del Sector Salud, Germán Fajardo Dolci.- Rúbrica.- El Director General de Calidad y 
Educación en Salud, Francisco Hernández Torres.- Rúbrica.- Por el Poder Ejecutivo del Estado:  
el Secretario de Salud y Director General del Instituto de Salud de Chiapas, James Gómez Montes.- 
Rúbrica.- El Secretario de Hacienda, Carlos Jair Jiménez Bolaños Cacho.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 

ANEXO 1 DEL CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA 
APLICACION DEL XXXVI EXAMEN NACIONAL DE ASPIRANTES A RESIDENCIAS MEDICAS, QUE CELEBRAN POR 
UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARIA” Y POR LA OTRA PARTE EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD Y 
DIRECCION GENERAL DEL INSTITUTO DE SALUD DE CHIAPAS Y LA SECRETARIA DE HACIENDA. 

SEDE: TUXTLA GUTIEREZ, CHIAPAS. 

Concepto de 
Gasto 

Denominación Importe 

 Acciones para la formación de Recursos Humanos $103,600.00

2100 Materiales de Administración, Emisión de Documentos y Artículos 
Oficiales 

$8,000.00

2200 Alimentos y Utensilios $35,100.00

2500 Productos Químicos, Farmacéuticos y de Laboratorio $1,000.00

3100 Servicios Básicos $1,000.00

3200 Servicios de Arrendamiento $427,555.00

3300 Servicios Profesionales, Científicos, Técnicos y Otros Servicios $63,745.00

 Total  $640,000.00

 

La transferencia de los recursos presupuestales será en una sola exhibición, a los quince días hábiles 
posteriores a la formalización del presente instrumento por parte de “LA SECRETARIA”. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Anexo 1, lo firman por 
cuadruplicado.- Por el Poder Ejecutivo del Estado a los treinta días del mes de julio de dos mil doce.- Por la 
Secretaría a los treinta días del mes de julio de dos mil doce.- Por la Secretaría: el Subsecretario de 
Integración y Desarrollo del Sector Salud, Germán Fajardo Dolci.- Rúbrica.- El Director General de Calidad y 
Educación en Salud, Francisco Hernández Torres.- Rúbrica.- Por el Poder Ejecutivo del Estado:  
el Secretario de Salud y Director General del Instituto de Salud de Chiapas, James Gómez Montes.- 
Rúbrica.- El Secretario de Hacienda, Carlos Jair Jiménez Bolaños Cacho.- Rúbrica. 

 

ANEXO 2 

ANEXO 2 DEL CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA 
APLICACION DEL XXXVI EXAMEN NACIONAL DE ASPIRANTES A RESIDENCIAS MEDICAS, QUE CELEBRAN POR 
UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARIA” Y POR LA OTRA PARTE EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD Y 
DIRECCION GENERAL DEL INSTITUTO DE SALUD DE CHIAPAS Y LA SECRETARIA DE HACIENDA. 

1. QUE ES EL ENARM 

El Examen Nacional para Aspirantes a Residencias Médicas (ENARM) es un instrumento de medición de 
conocimientos en medicina general, objetivo y consensuado, que constituye la primera etapa del proceso para 
ingresar al Sistema Nacional de Residencias Médicas. 

2. METAS 

• Seleccionar a los médicos mexicanos y extranjeros que aspiran a realizar una residencia médica en 
un curso universitario de especialidad. 

• Distribuir los campos clínicos para los cursos de especialización en las diferentes instituciones de 
salud avalados por las instituciones académicas, con aproximadamente 25,000 aspirantes que se 
inscriban para sustentar el ENARM. En total se calcula la oferta de aproximadamente 6,250 plazas 
distribuidas en 27 cursos de especialización. Este número puede variar conforme a la capacidad 
presupuestal y de las necesidades de campos clínicos de las Instituciones de Salud. 
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• Cumplir con la convocatoria 2012 dirigida a todos los interesados en sustentar el Examen Nacional 
para Aspirantes a Residencias Médicas (XXXVI ENARM). 

• Dar cumplimiento a lo establecido en la NOM 090-SSA1-1994 para la Organización y 
Funcionamiento de las Residencias Médicas que señala que las instituciones de salud sólo podrán 
otorgar una plaza de residencia a cada uno de los médicos seleccionados a través del ENARM. 

3. INDICADORES 

En relación a las plazas, los indicadores se construyen de la siguiente manera: (promedio de médicos 
inscritos por especialidad multiplicado por cien (100), el resultado obtenido de esta multiplicación se divide 
entre el número total de aspirantes esperados (25,000), para obtener el porcentaje promedio de sustentantes 
por especialidad en relación con los campos clínicos ofertados. 

FORMULA 

PMIE = Promedio de médicos inscritos por especialidad 

NA= Número de aspirantes esperados 

IN= Indicador de sustentantes por especialidad 

(PMIE*100) / NA = IN 

No. ESPECIALIDAD 
PROMEDIO INDICADOR RESULTADO 

(EMIE) (NA) (N) 
1 Anatomía Patológica 302 x 100/25,000 1,2% 

2 Anestesiología 1643 x 100/25,000 6,6% 

3 Audiología, Otoneurología y Foniatría  233 x 100/25,000 0,9% 

4 Calidad de la Atención Clínica 176 x 100/25,000 0,7% 

5 Cirugía General 3863 x 100/25,000 15,5% 

6 Epidemiología 279 x 100/25,000 1,1% 

7 Genética Médica 230 x 100/25,000 0,9% 

8 Geriatría 308 x 100/25,000 1,2% 

9 Ginecología y Obstetricia 1557 x 100/25,000 6,2% 

10 Imagenología Diagnóstica y Terapéutica 1094 x 100/25,000 4,4% 

11 Medicina de Rehabilitación 656 x 100/25,000 2,6% 

12 Medicina de Urgencias 1108 x 100/25,000 4,4% 

13 Medicina del Trabajo y Ambiental 387 x 100/25,000 1,5% 

14 Medicina Familiar 2377 x 100/25,000 9,5% 

15 Medicina Integrada 323 x 100/25,000 1,3% 

16 Medicina Interna 3365 x 100/25,000 13,5% 

17 Medicina Legal 230 x 100/25,000 0,9% 

18 Medicina Nuclear 146 x 100/25,000 0,6% 

19 Neumología 146 x 100/25,000 0,6% 

20 Oftalmología 828 x 100/25,000 3,3% 

21 Otorrinolaringología y Cirugía de Cabeza y 
Cuello 

617 x 100/25,000 2,5% 

22 Patología Clínica 191 x 100/25,000 0,8% 

23 Pediatría 2580 x 100/25,000 10,3% 

24 Psiquiatría 582 x 100/25,000 2,3% 

25 Radio-oncología 261 x 100/25,000 1,0% 

26 Salud Pública 191 x 100/25,000 0,8% 

27 Traumatología y Ortopedia 1327 x 100/25,000 5,3% 

     

 TOTAL 25000  100% 
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4. INFORMACION GENERAL DEL EXAMEN 

El examen se presentará en formato electrónico por medio de una red local instalada en cada sede de 
aplicación y una computadora personal para cada sustentante. El grupo de trabajo que atenderá a los 
médicos aspirantes en cada sede, consta de personal para la logística y apoyo tecnológico. El ENARM se 
estructura con reactivos diferentes para cada día de aplicación y con versiones diferentes por cada examen, 
con las mismas características de objetividad, calidad y nivel académico. Se elabora, valida y consensua por 
profesores expertos. Consta de 400 reactivos con 4 opciones de respuesta, en preguntas y casos clínicos 
simples o secuenciales, algunos con imágenes y 50 referenciado a casos clínicos en idioma inglés. Cada 
reactivo tiene un tiempo estimado de respuesta de 1 minuto. 

En el examen se exploran conocimientos de área clínica, de ciencias básicas, salud pública y de 
comprensión de textos médicos en el idioma inglés. 

Es responsabilidad de “LA SECRETARIA” conducir, organizar, coordinar, administrar y vigilar el proceso 
del ENARM, en colaboración con las Instituciones educativas y de salud. 

5. APLICACION DEL EXAMEN 

Las fechas de aplicación del examen serán el jueves 6, viernes 7, sábado 8 y domingo 9 de septiembre  
del 2012. 

El horario de registro -en la sede será a partir de las 6:30 horas y hasta las 8:30 horas en el turno matutino 
y el acceso al recinto a partir de las 8:15 horas. El acceso en el turno vespertino será a partir de las  
15:00 y hasta las 15:45 horas. No se permitirá ingresar con posterioridad a estos horarios, por circunstancias 
imputables al sustentante. 

El horario de aplicación será de las 9:00 hasta las 14:00 horas y de las 16:00 hasta las 20:30 horas. 

El Examen se aplicará en dos secciones: 250 preguntas en la primera y 200 en la segunda. 

Para el desarrollo de las actividades específicas se proporcionará al Coordinador de sede, el “Reglamento 
de Aplicación” en donde se encuentran las funciones del personal de organización y de informática de la 
Secretaría de Salud y del Proveedor, este último formará parte de los requerimientos en las bases de licitación 
de los servicios electrónicos e informáticos del examen. 

Además al Coordinador de Sede se le proporcionará la “Carpeta de Aplicación” la cual contiene los 
formatos de control y evaluación del evento, mismos que deberán requisitarse por cada día de la aplicación. 

Con fines de seguridad, el médico aspirante sólo podrá ser identificado por el sistema en la sede que 
seleccionó al registrase por internet, por lo que no se autorizará que aplique el examen en una sede diferente. 
Sólo se permitirá el acceso a las instalaciones de la sede al médico sustentante. Queda prohibida la 
introducción y uso de cualquier dispositivo electrónico y de telefonía celular durante la aplicación del examen, 
la contravención a esta disposición será motivo de cancelación del examen. 

Para ingresar a la sede, el médico aspirante deberá mostrar original de identificación oficial ya sea 
credencial de elector, pasaporte o cédula profesional. 

El personal de organización y logística en cada sede (Staff), asignará a cada médico sustentante una 
computadora personal en la que podrá acceder y contestar directamente en pantalla las preguntas del 
examen. Para iniciar el examen deberá teclear la clave correspondiente y el equipo no debe ser manipulado 
hasta que se den las instrucciones de la aplicación. 

El sistema presentará en la pantalla de la computadora los datos de identificación y la fotografía del 
sustentante, la cual permanecerá expuesta durante toda la aplicación y que por tanto permitirá al personal 
asesor durante todo el tiempo que dure el examen, verificar la identidad con el sustentante. A través de un 
servidor local en cada sede se enviarán las preguntas a cada computadora en orden aleatorio para cada 
médico sustentante. 

Al término de la aplicación se proporcionará a cada médico aspirante dos copias del reporte de puntaje las 
cuales deberá firmarlas y ponerles su huella digital, una hoja deberá ser devuelta al personal de la sede y la 
otra es para el médico sustentante. 
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6. SEDES DE APLICACION 

Las sedes de aplicación son 11, distribuidas en 8 entidades federativas: 

LOCALIDAD SEDE CUPO POR DIA 

Hermosillo, Sonora * 01 250 

Monterrey, Nuevo León 02 550 

León, Guanajuato 03 550 

Guadalajara, Jalisco 
04 550 

05 550 

Distrito Federal 1 
06 500 

07 500 

Distrito Federal 2 08 400 

Cuernavaca, Morelos 09 550 

Puebla, Puebla 10 550 

Tuxtla Gutiérrez Chiapas 11 480 

 

La capacidad instalada se ha considerado conforme al comportamiento de utilización previo, en caso de 
requerir aumentarla, se ampliarán lugares en la sede Hermosillo, Sonora * exclusivamente. 

La lista de médicos sustentantes por sede se entregará oportunamente a cada uno de los Coordinadores 
de Sede, antes de la aplicación del examen. 

7. CARACTERISTICAS GENERALES DE LA SEDE 

7.1 Características físicas: 

Capacidad: atención de 250 a 550 usuarios al día, por sede. 

Superficie para aplicación: 700 a 1,500 m2, superficie plana, techada. 

Superficie para el área de servidores, administración de red y la aplicación electrónica será de 20 m2 

Superficie para el Staff: 30 m2 

Superficie para el área de paquetería y guardarropa será de 20 m2 

Superficie para el área de alimentos del Staff: 30 m2 

Superficie para pasillos de circulación: 80 a 120 cm., mínimo 

Ventilación: y con condiciones ambientales adecuadas que permitan mantener los niveles de temperatura 
para la comodidad de los usuarios y el funcionamiento de la red informática, evitando el calentamiento de los 
equipos. 

Iluminación: adecuada y suficiente para el proceso de aplicación. 

7.2 Clasificación de las áreas 

El área de administración de la red (SITE) se considera zona restringida de alta seguridad. Las destinadas 
para concentración y trabajo y para alimentación del Staff son exclusivas; el área de paquetería y guardarropa 
es restringida y será atendida por personal del Staff. Las entradas, salidas y pasillos son áreas controladas. 

7.3 Seguridad 

Accesos generales: Entrada, Salida y salida(s) de emergencia. 

Accesos para personas con discapacidad: rampas o elevadores. 

Personal de vigilancia de la sede: 1 persona por cada 200 sustentantes durante todo el tiempo de 
aplicación y 2 a 3 durante la noche para custodia de la sede y los equipos. 
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Circuito cerrado: Preferentemente. 

Protección civil: Extinguidores, señalamientos de evacuación, de áreas de seguridad y puntos de reunión, 
conforme a la Ley General de Protección Civil. 

Servicio médico de emergencia: ambulancia y personal paramédico permanente en el exterior de la sede 
durante la aplicación. 

7.4 Servicios generales 

Mantenimiento: En la sede habrá personal para apoyo a los proveedores para la instalación de la red, 
procuración de su funcionamiento, prevención de fallas y atención de problemas menores. 

Limpieza: En la sede habrá personal para asegurar el aseo de la misma durante todo el proceso de 
instalación, aplicación y retiro de equipos. 

Telefonía: local disponible para el Staff. 

Baños: 1 para hombres, 1 para mujeres, con 5 a 7 retretes cada uno, lavabos con agua potable y drenajes 
en funcionamiento. 

Equipo de sonido: micrófono y bocinas suficientes para el área de aplicación. 

Despachadora(s) de agua potable y vasos desechables y cesto(s) para basura. 

7.5 Servicios de suministro de energía eléctrica 

Cargas mínimas de soporte: 65 a 120 Watts continuos por equipo, 

Circuito independiente. 

Planta de luz emergente: de 100 ó 150 kilowatts de capacidad con transfer automático 

8. MOBILIARIO Y DISPOSICION 

Mesas tipo tabloide de 2.44 m x 80 cm: una por cada 6 sustentantes. 

Sillas acojinadas: una por sustentante. 

Montaje tipo escuela 

9. SERVICIOS ELECTRONICOS Y DE SOPORTE INFORMATICO 

El sistema de cableado, equipos de cómputo para aplicación, registro y reportes, servidores web y base de 
datos, impresoras, no breaks switches de red, no break de servidores, bobinas, cables, conectores, 
accesorios, equipos y materiales de repuesto así como la instalación, operación y desmontaje de los mismos, 
estarán a cargo de proveedores externos y sus respectivos grupos de trabajo técnico especializado, los que 
son definidos en las especificaciones técnicas realizadas por la Dirección General de Tecnologías de la 
Información de “LA SECRETARIA” para las bases de licitación de estos servicios. 

10. PERSONAL DE APLICACION DEL EXAMEN E INDICADORES 

El personal para la organización y logística (staff), son los responsables del proceso de aplicación del 
examen nacional y se compone de: 

10.1 PERSONAL 

Coordinador de Sede: 

Corresponde este puesto al Jefe de Enseñanza del Servicio Estatal de Salud de la entidad, o del 
Representante institucional asignado por la sede responsable de todos los procesos para la organización, 
logística, prevención y manejo de contingencias de la Sede, reclutamiento y capacitación del STAFF y del 
personal de apoyo en colaboración con la Secretaría Técnica de la CIFRHS y del personal de enlace de la 
Secretaría de Salud. Puede existir la figura de asistente de Coordinador de sede quien apoyará a éste en 
tareas diversas pero que no podrá fungir como suplente. En caso de alguna contingencia con el coordinador 
de sede, el enlace de la Dirección General de Calidad y Educación en Salud (DGCES) tomará su lugar. 
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Representante de Enlace de la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud (SIDSS): 

Corresponde al Director General o mando medio designado por dicha Subsecretaría como autoridad 
federal y quien además funge como asesor y facilitador para el Coordinador de la Sede con quien contribuye 
para que las contingencias se resuelvan de manera oportuna y pertinente. Así mismo auxiliará al Coordinador 
de Sede en la implementación de las acciones que instruya el Coordinador General, la Unidad Central de 
Servicios en la atención de contingencias mayores y en la gestión de los recursos extraordinarios que en su 
caso requiera. 

Representante de Enlace de la DGCES: 

Corresponde al mando medio o superior designado por dicha Dirección para apoyar al Coordinador de 
Sede y al enlace de la SIDSS. Maneja el módulo de aclaraciones e incidencias de los médicos aspirantes 
conjuntamente con el representante del Comité de Posgrado y Educación Continua. Documenta e informa de 
los casos atendidos al Coordinador de Sede para su visto bueno y en caso necesario asegurará la 
participación de los representantes del STAFF verificador. Deberá también verificar y documentar en su caso, 
los incumplimientos de los proveedores de servicios del ENARM (de equipamiento informático, de logística, de 
vigilancia u organización que sean reportados al Coordinador de Sede). 

Coordinador Informático Institucional responsable del SITE: 

Personal de la DGCES responsable de la supervisión de la verificación de la entrega en tiempo y forma y 
del desarrollo de las actividades del proveedor de servicios electrónicos e informáticos. Realiza la instalación  
y funcionamiento del programa y bases de datos en el servidor informático instalado en el SITE, para el 
registro, aplicación y evaluación del examen y generación de reportes de puntaje de los sustentantes mismos 
que deberá asegurar conjuntamente con el proveedor de soporte, que se den de manera precisa y segura. Es 
responsable de la seguridad de la información del examen y del desempeño del sistema informático y es el 
enlace con el Gerente de Red. Deberá proporcionar al Coordinador de Sede diariamente los reportes de 
desempeño y cobertura relacionados con la aplicación del examen y notificar oportunamente las incidencias 
en el mismo y en su caso de los incumplimientos que ameriten sanción conforme a las bases de licitación. 

Apoyo informático en el SITE: 

Personal profesional calificado de informática, Secretaría de Salud, institucional y/o externo que colabora 
en las actividades a cargo del coordinador informático del SITE. 

Los integrantes y funciones generales del personal de apoyo del STAFF OPERATIVO Institucional para la 
aplicación son los siguientes: 

Auxiliar de Coordinador de Sede: 

Personal de apoyo del Coordinador de Sede quien realizará tareas diversas asignadas por el mismo y será 
el responsable directo del concentrado de información, actas e integración de la carpeta de aplicación 

Supervisor de Sección: 

Personal de apoyo al Coordinador de sede, responsable de la calidad, oportunidad y flujo de los procesos 
para el registro, ingreso, capacitación, seguridad, atención de incidencias, distribución, evaluación y asesoría 
a los coordinadores de una sección conformada por 4 grupos hasta de 50 sustentantes cada uno durante la 
aplicación. Le corresponde asegurar que sus Coordinadores de Grupo se conduzcan con orden, respeto y 
puntualidad en los procesos del examen. Realizar el concentrado de la encuesta de opinión de su respectiva 
sección. 

Coordinador de Grupo: 

Personal responsable de los procesos para el ingreso, distribución, monitoreo y atención a un grupo 
específico de 50 sustentantes. Le corresponde la aplicación de la encuesta de opinión a su grupo de médicos 
sustentantes y la entrega del formato concentrado a su Supervisor. 

Auxiliar: 

Personal responsable de apoyo para el ingreso, guardarropa, paquetería y para la gestión de servicios 
generales. 
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10.2 INDICADORES 

PERSONAL INDICADOR 

Coordinador de Sede (Jefe de Enseñanza SESA) 1 por Sede 

Representante de la Subsecretaria de Integración y Desarrollo del 
Sector Salud 

1 por Sede 

Representante de Enlace de la DGCES 1 por Sede 

Coordinador Informático Institucional Responsable del SITE 1 por Sede 

Apoyo Informático en el SITE 1 por Sede 

Auxiliar de Coordinador de Sede 1 por Sede 

Supervisor de Sección 1 por cada 200 Sustentantes 

Coordinador de Grupo 1 por cada 50 Sustentantes 

Auxiliar 3 por Sede 

 

11. PERSONAL (STAFF VERIFICADOR) 

Es el personal encargado de dar fe y legalidad al proceso de aplicación del examen nacional. Los 
integrantes y funciones generales del STAFF VERIFICADOR son los siguientes: 

Representante del CPEC: 

Responsable titular o designado por Institución representada en el Comité de Posgrado y Educación 
Continua (CPEC) de la Comisión Interinstitucional para la Formación de Recursos Humanos para la Salud 
(CIFRHS). Participa como verificador del proceso general de aplicación. Conjuntamente con el representante 
de DGCES da atención y dictamen de incidencias relacionadas con médicos sustentantes, basándose en la 
convocatoria del examen. Mismas que notificarán al Coordinador de Sede para que sean firmados los casos 
atendidos y formen parte del acta de cada día de aplicación. 

Auditor Interno: 

Funcionario del Organo Interno de Control (OIC) de la Secretaría de Salud federal o estatal, que observa y 
verifica conforme a la organización y logística del evento, tomando como base las buenas prácticas, seguridad 
y transparencia. 

Notario: 

Responsable de dar fe de la realización de los procesos para la aplicación del examen con seguridad y 
transparencia. 

Alta Seguridad: 

Responsable federal o institucional para garantizar la protección de las áreas y procesos críticos de la 
sede y del examen respectivamente, lo anterior durante todo el tiempo que dure la instalación, aplicación y 
desinstalación de las redes locales. 

12. CAPACITACION 

Se realizará en etapas: 1a. Coordinadores de sede; 2a. Equipos de trabajo (Staff) de las sedes;  
3a. Integración previa a la aplicación con el equipo de servicios informáticos. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Anexo 2, lo firman por 
cuadruplicado.- Por el Poder Ejecutivo del Estado a los treinta días del mes de julio de dos mil doce.- Por la 
Secretaría a los treinta días del mes de julio de dos mil doce.- Por la Secretaría: el Subsecretario de 
Integración y Desarrollo del Sector Salud, Germán Fajardo Dolci.- Rúbrica.- El Director General de Calidad y 
Educación en Salud, Francisco Hernández Torres.- Rúbrica.- Por el Poder Ejecutivo del Estado:  
el Secretario de Salud y Director General del Instituto de Salud de Chiapas, James Gómez Montes.- 
Rúbrica.- El Secretario de Hacienda, Carlos Jair Jiménez Bolaños Cacho.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos que celebran la Secretaría de Salud y el Estado  
de Jalisco, que tiene por objeto transferir recursos presupuestales que permitan a la entidad la aplicación del 
XXXVI Examen Nacional de Aspirantes a Residencias Médicas (ENARM). 

 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 
EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARA "LA SECRETARIA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SUBSECRETARIO DE INTEGRACION Y 
DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, DR. GERMAN FAJARDO DOLCI, ASISTIDO POR EL DIRECTOR GENERAL DE 
CALIDAD Y EDUCACION EN SALUD, DR. FRANCISCO HERNANDEZ TORRES, Y POR LA OTRA PARTE EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA  
“LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL L.E. MARTIN MENDOZA LOPEZ EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE 
FINANZAS Y EL DR. JOSE ANTONIO MUÑOZ SERRANO, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE SALUD Y 
DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO SERVICIOS DE SALUD JALISCO, 
CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 29 de febrero de 2008, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA” celebraron el Acuerdo Marco 
de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en 
la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y 
mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del 
instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a  
“LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de 
la Ley General de Salud. 

II. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos serían suscritos atendiendo al ámbito de competencia que cada uno de ellos 
determine por “LA ENTIDAD”, el Secretario de Finanzas y el Secretario de Salud y Director General 
del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud Jalisco; y por “LA SECRETARIA”, la 
Subsecretaría de Administración y Finanzas, la Subsecretaría de Innovación y Calidad, actualmente 
y en lo sucesivo la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, la Subsecretaría de 
Prevención y Promoción de la Salud, la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, la 
Comisión Federal para la Protección Contra Riesgos Sanitarios, por sí mismas, o asistidas por las 
Unidades Administrativas y/u Organos Desconcentrados que cada una tiene adscritas. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECRETARIA”: 

I. Que el Dr. Germán Fajardo Dolci, en su carácter de Subsecretario de Integración y Desarrollo del 
Sector Salud, cargo que acredita con la copia fotostática del nombramiento que se adjunta  
al instrumento para formar parte de su contexto, tiene competencia y legitimación para suscribir el 
presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 8, fracción XVI y 9 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, en relación con lo establecido en el Acuerdo emitido 
por el Secretario de Salud, mediante el cual se adscriben orgánicamente las unidades de la 
Secretaría de Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 11 de marzo de 2010.  

II. Que dentro de las funciones de la Dirección General de Calidad y Educación en Salud, se 
encuentran las de conducir la política nacional para elevar la calidad de los servicios de atención 
médica y asistencia social, así como para la formación, capacitación y actualización de los recursos 
humanos para la salud; normar, controlar y evaluar, en términos de las disposiciones legales 
aplicables, la asignación de campos clínicos; participar en coordinación con las unidades 
administrativas competentes, en la elaboración de convenios de colaboración que celebre la 
Secretaría en materia de Educación en Salud con el Sector Educativo, con organismos nacionales  
e internacionales, públicos, sociales y privados; participar con las autoridades e instituciones 
educativas en la definición del perfil del personal profesional y técnico del área de la Salud, así como 
representar a la Secretaría de Salud ante la Comisión Interinstitucional para la Formación de 
Recursos Humanos; llevar a cabo las acciones necesarias para la elaboración y aplicación del 
Examen Nacional de Residencias Médicas; Informar resultados de las evaluaciones a la Comisión 
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Interinstitucional para la Formación de Recursos Humanos para la Salud, otorgar las constancias; 
Gestionar recursos para el desarrollo de los programas de la Comisión, ante la Subsecretaría de 
Administración y Finanzas; de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18, fracciones I, XXI, XXII, 
XXlll, XXV y XXVI, XXVI Bis 1, XXVI Bis 2 y XXVI Bis 3 del Reglamento Interior de la Secretaría  
de Salud. 

III. Que cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento. 

IV. Que para efectos del presente convenio señala como domicilio el ubicado en la Calle de Lieja No. 7, 
primer piso, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, en México, Distrito 
Federal. 

II. Declara “LA ENTIDAD”: 

I. Que el Secretario de Finanzas, asiste a la suscripción del presente Convenio Específico, de 
conformidad con los artículos 1, 3, 4, 23 fracción II, 28 y 31 fracciones V, XXII, XXXII, y XXXVII de la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco, cargo que acredita con la copia del 
nombramiento que se adjunta al presente instrumento jurídico. 

II. Que el Secretario de Salud y Director General del Organismo Público Descentralizado Servicios de 
Salud Jalisco, asiste a la suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con los 
artículos 1, 2, 3 fracciones I, II, V, VI y X y 10 fracciones I y XI de la Ley de Creación del Organismo 
Público Descentralizado Servicios de Salud Jalisco, cargo que acredita con la copia del 
nombramiento que se adjunta al presente instrumento jurídico. 

III. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son la 
coordinación estrecha con “LA SECRETARIA” a efecto de que se realice la aplicación del XXXVI 
Examen Nacional de Aspirantes a Residencias Médicas (ENARM), en el Estado de Jalisco, de 
conformidad con los anexos del presente instrumento, conforme al modelo operativo planteado por la 
Federación, vigilando su cumplimiento y emitiendo los informes tanto de avance físico y financiero y 
todos los que sean necesarios a “LA SECRETARIA” para hacer de su conocimiento el avance en las 
metas previstas. 

IV. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en Dr. Baeza Alzaga número 107, colonia Centro, código postal 44100, 
Guadalajara, Jalisco. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los 
presupuestos de las dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal 2012, mismos que se otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. 
Dichos subsidios y transferencias deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, 
publicidad, selectividad y temporalidad que en ella se señalan, las partes celebran el presente Convenio al 
tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO: El presente Convenio Específico y los anexos que forman parte del mismo, tienen 
por objeto transferir recursos presupuestales a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo 
Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD” la Aplicación 
del XXXVI Examen Nacional de Aspirantes a Residencias Médicas (ENARM), teniendo verificativo en la fecha 
que se establece de conformidad con el Anexo 2 en las sedes estatales, con el fin de promover la formación 
de médicos, en particular para el pago de gastos generados referidos a personal e insumos necesarios para 
las actividades de conformidad con los Anexos 1 y 2, los cuales debidamente firmados por las instancias que 
celebran el presente Convenio Específico, forman parte integrante de su contexto, en los que se describen: la 
aplicación que se dará a tales recursos; precisar los compromisos que sobre el particular asumen  
“LA ENTIDAD” y el Ejecutivo Federal; y los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 
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El importe y el plazo en que se transferirán los recursos se precisa en el Anexo 1, el cual debidamente 
firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico, forma parte integrante  
de su contexto. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 
sujetarán a lo establecido en sus cláusulas y sus correspondientes anexos, al contenido de “EL ACUERDO 
MARCO”, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA: Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal a través de “LA SECRETARIA”, transferirá a “LA ENTIDAD” recursos presupuestales 
federales hasta por la cantidad establecida en el Anexo 1 del presente instrumento. 

Los recursos a que se refiere el Anexo 1 de este Convenio, se radicarán a través de la Tesorería (o su 
equivalente) de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva a favor del Organismo Público 
Descentralizado Servicios de Salud Jalisco, en la que se transfieran los recursos presupuestales previamente 
recibidos por la Secretaría de Finanzas local o su equivalente, junto con sus rendimientos financieros, en la 
institución de crédito bancaria que la misma determine, informando de ello a “LA SECRETARIA”, con  
la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 82 fracción IX de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

Los recursos Federales que se transfieran en los términos de este Convenio no pierden su carácter 
Federal. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente Convenio no 
es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes, por lo que no implica el compromiso de 
transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación para 
complementar las acciones que pudieran derivar del objeto del presente instrumento, ni para cualquier otro 
gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

“LA ENTIDAD” deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia en la 
aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos: 

PARAMETROS 

“LA SECRETARIA” verificará, por conducto de la Dirección General de Calidad y Educación en Salud, que 
los recursos presupuestales señalados en la Cláusula Primera y el Anexo 1 de este convenio, sean 
destinados únicamente para la Aplicación del XXXVI Examen Nacional de Aspirantes a Residencias Médicas 
(ENARM) objeto de este instrumento a que se refiere la Cláusula Primera, sin perjuicio de las atribuciones que 
en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal y de acuerdo a los siguientes 
alcances: 

a) “LA SECRETARIA” transferirá los recursos presupuestales asignados a “LA ENTIDAD” a efecto de 
que sean aplicadas específicamente para la Aplicación del XXXVI Examen Nacional de Aspirantes a 
Residencias Médicas (ENARM) y conceptos citados en la Cláusula Primera y en los Anexos 1 y 2 del 
presente instrumento, sin intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier 
otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el que determine esta última, 
sin interferir de forma alguna en el procedimiento constructivo y mecanismo de supervisión externo 
que defina “LA ENTIDAD” durante la aplicación de los recursos presupuestales destinados a su 
ejecución y demás actividades que se realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, 
económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de “LA ENTIDAD”. 

b) La Dirección General de Calidad y Educación en Salud (DGCES) supervisará la ejecución del objeto 
convenido para este fin con “LA ENTIDAD”, mismo que se detalla en el Anexo 2 del presente 
instrumento, solicitando a “LA ENTIDAD”, la entrega de la “relación de gastos”, que sustente y 
fundamente la aplicación de los recursos citados en el Anexo 1, que forma parte integrante del 
presente instrumento. 

 Los documentos que integran la relación de gastos, deberán reunir los requisitos que enuncian los 
artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y en su caso, “LA SECRETARIA” solicitará la 
documentación que ampare la relación de gastos antes mencionada. 
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c) La Dirección General de Calidad y Educación en Salud, informará a la Dirección General de 
Programación, Organización y Presupuesto de “LA SECRETARIA” y ésta a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, el o los casos en que los recursos presupuestales permanezcan ociosos 
o que no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines objeto del presente convenio de 
conformidad con el Anexo 1 del mismo, o bien, en contravención a sus Cláusulas ocasionando como 
consecuencia el reintegro de los recursos a “LA SECRETARIA”, en términos de lo establecido en la 
cláusula octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

d) Los recursos presupuestales que se comprometen transferir mediante el presente instrumento, 
estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 
acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto 
se establezca. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS: Los recursos 
presupuestales que transfiere el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARIA” a que se refiere la 
Cláusula Segunda del presente Convenio se aplicarán al concepto a que se refiere la Cláusula Primera y los 
Anexos 1 y 2 del presente instrumento, los cuales tendrán los objetivos e indicadores del desempeño que a 
continuación se mencionan: 

OBJETIVOS E INDICADORES DEL DESEMPEÑO Y SUS METAS 

OBJETIVOS: (Transferir recursos presupuestales para coordinar la aplicación del XXXVI Examen Nacional 
de Aspirantes a Residencias Médicas ENARM). 

METAS: (SE DESCRIBEN EN EL ANEXO 2 QUE FORMA PARTE DE ESTE CONVENIO). 

INDICADORES: (SE DESCRIBEN EN EL ANEXO 2 QUE FORMA PARTE DE ESTE CONVENIO). 

CUARTA.- APLICACION: Los recursos presupuestales federales que transfiere el Ejecutivo Federal a que 
alude la Cláusula Primera y el Anexo 1 de este Instrumento, se destinarán en forma exclusiva para la 
Aplicación del XXXVI Examen Nacional de Aspirantes a Residencias Médicas (ENARM). 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestales federales que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones 
jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio, deberán destinarse al concepto previsto en la Cláusula Primera, y en los Anexos 1 y 2 del presente 
convenio. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS: Los gastos administrativos quedan a cargo de “LA ENTIDAD”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”: “LA ENTIDAD” adicionalmente a los compromisos 
establecidos en “EL ACUERDO MARCO”, se obliga a: 

I. Aplicar a través del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud Jalisco definido en la 
Cláusula Cuarta, fracción III de “EL ACUERDO MARCO” los recursos a que se refiere el Anexo 1 que 
forma parte integrante de este instrumento en el concepto establecido en la cláusula primera y en los 
Anexos 1 y 2 de este convenio, sujetándose a los objetivos e indicadores de desempeño y sus metas 
previstos en la Cláusula Tercera y Anexo 2 de este Instrumento, por lo que se hace responsable del 
uso, aplicación y destino de los citados recursos. 

II. Entregar trimestralmente por conducto de la Secretaría de Finanzas a “LA SECRETARIA”, a través la 
Dirección General de Calidad y Educación en Salud, la relación detallada sobre las erogaciones del 
gasto elaborada por el Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud Jalisco definido en la 
Cláusula Cuarta, fracción III de “EL ACUERDO MARCO” y validada por la propia Secretaría de 
Finanzas. 
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III. Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través del Organismo Público 
Descentralizado Servicios de Salud Jalisco la documentación comprobatoria original de los recursos 
presupuestales federales erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por “LA SECRETARIA” 
y, en su caso por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores 
competentes de la Secretaría de la Función Pública, así como la información adicional que estas 
últimas le requieran. 

IV. La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio, 
deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, 
como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, deberán expedirse a nombre 
del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud Jalisco definido en la Cláusula Cuarta, 
fracción III de “EL ACUERDO MARCO”, estableciendo domicilio, RFC, conceptos de pago, etc. 

V. Ministrar los recursos presupuestales federales a que se refiere la cláusula primera del presente 
instrumento, al Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud Jalisco definido en la Cláusula 
Cuarta, fracción III de “EL ACUERDO MARCO”, a efecto que esta última esté en condiciones de 
iniciar las acciones para dar cumplimiento a la Aplicación del XXXVI Examen Nacional de Aspirantes 
a Residencias Médicas, en un plazo no mayor a 10 días hábiles, contados a partir de la radicación de 
recursos presupuestales federales en la Secretaría de Finanzas, en la cuenta bancaria productiva a 
favor del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud Jalisco. 

VI. Los recursos presupuestales federales transferidos, que después de radicados en la Secretaría de 
Finanzas de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a Organismo Público Descentralizado 
Servicios de Salud Jalisco, o que una vez ministrados a esta última no sean ejercidos en los términos 
de este Convenio, serán considerados por “LA SECRETARIA” como recursos ociosos, en términos 
de lo establecido en el artículo 223 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, procediéndose a su reintegro al Erario Federal (Tesorería de la 
Federación), dentro de los quince días siguientes en que lo requiera “LA SECRETARIA”. 

VII. Informar a través del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud Jalisco definida en la 
Cláusula Cuarta, fracción III de “EL ACUERDO MARCO” a los 10 días hábiles siguientes a  
la terminación del trimestre de que se trate, a “LA SECRETARIA” a través de la Dirección General de 
Calidad y Educación en Salud, del avance programático presupuestario y físico-financiero del 
concepto previsto en este Instrumento. 

VIII. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, a través del Organismo Público Descentralizado 
Servicios de Salud Jalisco definido en la Cláusula Cuarta, fracción III de “EL ACUERDO MARCO”, 
sobre el avance en el cumplimiento de objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos 
en la Cláusula Tercera de este Convenio, así como el avance y, en su caso, resultados de las 
acciones que lleve a cabo de conformidad con este Instrumento. 

IX. Los recursos humanos que requiera el Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud 
Jalisco definido en la Cláusula Cuarta, fracción III de “EL ACUERDO MARCO” para la ejecución del 
objeto del presente instrumento, quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, 
y no existirá relación laboral alguna entre éstos y “LA SECRETARIA” por lo que en ningún caso se 
entenderá a esta última como patrón sustituto o solidario. 

X. Informar a través del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud Jalisco definido en la 
Cláusula Cuarta, fracción III de “EL ACUERDO MARCO” a “LA SECRETARIA” sobre el avance de 
las acciones respectivas y, en su caso, la diferencia entre el monto de los recursos transferidos y 
aquellos erogados, así como los resultados de las evaluaciones que se hayan realizado. 

XI. Mantener actualizados a través del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud Jalisco 
definido en la Cláusula Cuarta, fracción III de “EL ACUERDO MARCO”, los indicadores para 
resultados de los recursos transferidos, así como evaluar los resultados que se obtengan con los 
mismos. 

XII. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, al Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud Jalisco definido en la Cláusula 
Cuarta, fracción III de “EL ACUERDO MARCO” deberá establecer medidas de mejora continua para 
el cumplimiento de los objetivos para los que se destinen los recursos transferidos. 



22    (Edición Vespertina) DIARIO OFICIAL Viernes 1 de febrero de 2013 

XIII. Informar a través del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud Jalisco definido en la 
Cláusula Cuarta, fracción III de “EL ACUERDO MARCO”, sobre la suscripción de este Convenio,  
al órgano técnico de fiscalización de la legislatura local en “LA ENTIDAD”. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL: El Ejecutivo Federal, a través de  
“LA SECRETARIA” se obliga a: 

I. Transferir los recursos presupuestales federales a que se refiere la Cláusula Primera y el Anexo 1 de 
este Convenio, de acuerdo con el plazo que se precisa en el Anexo 1 de este instrumento. 

II. Verificar que los recursos presupuestales que en virtud de este instrumento se transfieran, sean 
aplicados únicamente para la realización del objeto al que son destinados, sin perjuicio de las 
atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

III. Verificar que los recursos presupuestales que se transfieran, no permanezcan ociosos y que sean 
destinados únicamente para la realización del objeto al que están destinados, sin perjuicio de las 
atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

IV. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto para el 
cual son destinados los recursos presupuestales federales transferidos. 

V. Practicar visitas, solicitar la entrega de la “relación de gastos”, que sustenten y fundamenten la 
aplicación de los recursos a “LA ENTIDAD”, a través del Organismo Público Descentralizado 
Servicios de Salud Jalisco. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales que se transfieren, deberá 
cumplir con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente, misma que deberá expedirse a 
nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, conceptos 
de pago, etc. 

VI. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, de la Función Pública Federales, a la Auditoría Superior de la 
Federación y a la Contraloría del Ejecutivo Estatal, en el ámbito de sus respectivas competencias, el 
caso o casos en que los recursos presupuestales federales permanezcan ociosos o que no hayan 
sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines que en este instrumento se determinan, ocasionando 
como consecuencia el reintegro de la ministración de recursos presupuestales a “LA ENTIDAD”, en 
términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

VII. Informar en la cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio Específico. 

VIII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

IX. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA ENTIDAD”, por lo que en ningún caso se entenderá a esta última como patrón sustituto o 
solidario. 

X. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestales que en virtud de este 
instrumento serán transferidos, corresponderá a “LA SECRETARIA”, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, y a la Auditoría Superior de la Federación, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de 
la Función Pública, realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”. 

XI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que 
se destinen los recursos transferidos. 

XII. Informar sobre la suscripción de este Convenio a la Auditoría Superior de la Federación. 
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XIII. Publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los quince días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento. 

XIV. Difundir en su página de internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros en los 
términos de las disposiciones aplicables. 

OCTAVA.- VIGENCIA: El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción por parte de “LA SECRETARIA” y se mantendrá en vigor hasta el cumplimiento de su objeto, 
debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD” 
dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 

NOVENA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO: Las partes acuerdan que el presente Convenio podrá 
modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las disposiciones 
jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma 
y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD” 
dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 

En caso de contingencias para la realización del concepto previsto en este Instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DECIMA.- CAUSAS DE TERMINACION: El presente Convenio podrá darse por terminado cuando se 
presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DECIMA PRIMERA.- CAUSAS DE RESCISION: El presente Convenio Específico podrá rescindirse por las 
siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestales federales permanecen ociosos o que se 
utilizaron con fines distintos a los previstos en el presente instrumento, o 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

Casos en los cuales se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO 
MARCO”. 

DECIMA SEGUNDA.- CLAUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS: Dado que el presente 
Convenio Específico se deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 
Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo al tipo de recurso, 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 
a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 
presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
cuadruplicado.- Por la Entidad a los treinta días del mes de julio de dos mil doce.- Por la Secretaría a los 
treinta días del mes de julio de dos mil doce.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Integración y Desarrollo 
del Sector Salud, Germán Fajardo Dolci.- Rúbrica.- El Director General de Calidad y Educación en Salud, 
Francisco Hernández Torres.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas, Martín Mendoza López.- 
Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud 
Jalisco, José Antonio Muñoz Serrano.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 

ANEXO 1 DEL CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA 
APLICACION DEL XXXVI EXAMEN NACIONAL DE ASPIRANTES A RESIDENCIAS MEDICAS, QUE CELEBRAN POR 
UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARIA” Y POR LA OTRA PARTE EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE FINANZAS Y 
LA SECRETARIA DE SALUD Y DIRECCION GENERAL DEL ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO SERVICIOS 
DE SALUD JALISCO. 

SEDE: GUADALAJARA, JALISCO. 

Concepto de 
Gasto 

Denominación Importe 

 Acciones para la formación de Recursos Humanos $108,400.00
2100 Materiales de Administración, Emisión de Documentos y Artículos Oficiales $8,000.00
2200 Alimentos y Utensilios $48,000.00
2500 Productos Químicos, Farmacéuticos y de Laboratorio $1,000.00
3100 Servicios Básicos $1,000.00
3200 Servicios de Arrendamiento $319,855.00
3300 Servicios Profesionales, Científicos, Técnicos y Otros Servicios $63,745.00

 Total  $550,000.00
 
La transferencia de los recursos presupuestales será en una sola exhibición, a los quince días hábiles 

posteriores a la formalización del presente instrumento por parte de “LA SECRETARIA”. 
Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Anexo 1, lo firman por 

cuadruplicado.- Por la Entidad a los treinta días del mes de julio de dos mil doce.- Por la Secretaría a los 
treinta días del mes de julio de dos mil doce.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Integración y Desarrollo 
del Sector Salud, Germán Fajardo Dolci.- Rúbrica.- El Director General de Calidad y Educación en Salud, 
Francisco Hernández Torres.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas, Martín Mendoza López.- 
Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud 
Jalisco, José Antonio Muñoz Serrano.- Rúbrica. 

 

ANEXO 1 Bis 
ANEXO 1 Bis DEL CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA 

APLICACION DEL XXXVI EXAMEN NACIONAL DE ASPIRANTES A RESIDENCIAS MEDICAS, QUE CELEBRAN POR 
UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARIA” Y POR LA OTRA PARTE EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE FINANZAS Y 
LA SECRETARIA DE SALUD Y DIRECCION GENERAL DEL ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO SERVICIOS 
DE SALUD JALISCO. 

SEDE: GUADALAJARA, JALISCO (2). 

Concepto de 
Gasto 

Denominación Importe 

 Acciones para la formación de Recursos Humanos $108,400.00
2100 Materiales de Administración, Emisión de Documentos y Artículos Oficiales $8,000.00
2200 Alimentos y Utensilios $48,000.00
2500 Productos Químicos, Farmacéuticos y de Laboratorio $1,000.00
3100 Servicios Básicos $1,000.00
3200 Servicios de Arrendamiento $319,855.00
3300 Servicios Profesionales, Científicos, Técnicos y Otros Servicios $63,745.00

 Total  $550,000.00
 
La transferencia de los recursos presupuestales será en una sola exhibición, a los quince días hábiles 

posteriores a la formalización del presente instrumento por parte de “LA SECRETARIA”. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Anexo 1, lo firman por 
cuadruplicado.- Por la Entidad a los treinta días del mes de julio de dos mil doce.- Por la Secretaría a los 
treinta días del mes de julio de dos mil doce.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Integración y Desarrollo 
del Sector Salud, Germán Fajardo Dolci.- Rúbrica.- El Director General de Calidad y Educación en Salud, 
Francisco Hernández Torres.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas, Martín Mendoza López.- 
Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud 
Jalisco, José Antonio Muñoz Serrano.- Rúbrica. 
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ANEXO 2 

ANEXO 2 DEL CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA 
APLICACION DEL XXXVI EXAMEN NACIONAL DE ASPIRANTES A RESIDENCIAS MEDICAS, QUE CELEBRAN POR 
UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARIA” Y POR LA OTRA PARTE EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE FINANZAS Y 
LA SECRETARIA DE SALUD Y DIRECCION GENERAL DEL ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO SERVICIOS 
DE SALUD JALISCO. 

1. QUE ES EL ENARM 

El Examen Nacional para Aspirantes a Residencias Médicas (ENARM) es un instrumento de medición de 
conocimientos en medicina general, objetivo y consensuado, que constituye la primera etapa del proceso para 
ingresar al Sistema Nacional de Residencias Médicas. 

2. METAS 

• Seleccionar a los médicos mexicanos y extranjeros que aspiran a realizar una residencia médica en 
un curso universitario de especialidad. 

• Distribuir los campos clínicos para los cursos de especialización en las diferentes instituciones de 
salud avalados por las instituciones académicas, con aproximadamente 25,000 aspirantes que se 
inscriban para sustentar el ENARM. En total se calcula la oferta de aproximadamente 6,250 plazas 
distribuidas en 27 cursos de especialización. Este número puede variar conforme a la capacidad 
presupuestal y de las necesidades de campos clínicos de las Instituciones de Salud. 

• Cumplir con la convocatoria 2012 dirigida a todos los interesados en sustentar el Examen Nacional 
para Aspirantes a Residencias Médicas (XXXVI ENARM). 

• Dar cumplimiento a lo establecido en la NOM 090-SSA1-1994 para la Organización y 
Funcionamiento de las Residencias Médicas que señala que las instituciones de salud sólo podrán 
otorgar una plaza de residencia a cada uno de los médicos seleccionados a través del ENARM. 

3. INDICADORES 

En relación a las plazas, los indicadores se construyen de la siguiente manera: (promedio de médicos 
inscritos por especialidad multiplicado por cien (100), el resultado obtenido de esta multiplicación se divide 
entre el número total de aspirantes esperados (25,000), para obtener el porcentaje promedio de sustentantes 
por especialidad en relación con los campos clínicos ofertados. 

FORMULA 

PMIE = Promedio de médicos inscritos por especialidad 

NA= Número de aspirantes esperados 

IN= Indicador de sustentantes por especialidad 

(PMIE*100) / NA = IN 

No. ESPECIALIDAD 
PROMEDIO 

(EMIE) 
INDICADOR  

(NA) 
RESULTADO 

 (N) 

1 Anatomía Patológica 302 x 100/25,000 1,2% 

2 Anestesiología 1643 x 100/25,000 6,6% 

3 Audiología, Otoneurología y Foniatría  233 x 100/25,000 0,9% 

4 Calidad de la Atención Clínica 176 x 100/25,000 0,7% 

5 Cirugía General 3863 x 100/25,000 15,5% 

6 Epidemiología 279 x 100/25,000 1,1% 

7 Genética Médica 230 x 100/25,000 0,9% 

8 Geriatría 308 x 100/25,000 1,2% 
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9 Ginecología y Obstetricia 1557 x 100/25,000 6,2% 

10 Imagenología Diagnóstica y Terapéutica 1094 x 100/25,000 4,4% 

11 Medicina de Rehabilitación 656 x 100/25,000 2,6% 

12 Medicina de Urgencias 1108 x 100/25,000 4,4% 

13 Medicina del Trabajo y Ambiental 387 x 100/25,000 1,5% 

14 Medicina Familiar 2377 x 100/25,000 9,5% 

15 Medicina Integrada 323 x 100/25,000 1,3% 

16 Medicina Interna 3365 x 100/25,000 13,5% 

17 Medicina Legal 230 x 100/25,000 0,9% 

18 Medicina Nuclear 146 x 100/25,000 0,6% 

19 Neumología 146 x 100/25,000 0,6% 

20 Oftalmología 828 x 100/25,000 3,3% 

21 
Otorrinolaringología y Cirugía de Cabeza y 
Cuello 

617 x 100/25,000 2,5% 

22 Patología Clínica 191 x 100/25,000 0,8% 

23 Pediatría 2580 x 100/25,000 10,3% 

24 Psiquiatría 582 x 100/25,000 2,3% 

25 Radio-oncología 261 x 100/25,000 1,0% 

26 Salud Pública 191 x 100/25,000 0,8% 

27 Traumatología y Ortopedia 1327 x 100/25,000 5,3% 

     

 TOTAL 25000  100% 

 

4. INFORMACION GENERAL DEL EXAMEN 

El examen se presentará en formato electrónico por medio de una red local instalada en cada sede de 
aplicación y una computadora personal para cada sustentante. El grupo de trabajo que atenderá a los 
médicos aspirantes en cada sede, consta de personal para la logística y apoyo tecnológico. El ENARM se 
estructura con reactivos diferentes para cada día de aplicación y con versiones diferentes por cada examen, 
con las mismas características de objetividad, calidad y nivel académico. Se elabora, valida y consensua por 
profesores expertos. Consta de 400 reactivos con 4 opciones de respuesta, en preguntas y casos clínicos 
simples o secuenciales, algunos con imágenes y 50 referenciado a casos clínicos en idioma inglés. Cada 
reactivo tiene un tiempo estimado de respuesta de 1 minuto. 

En el examen se exploran conocimientos de área clínica, de ciencias básicas, salud pública y de 
comprensión de textos médicos en el idioma inglés. 

Es responsabilidad de “LA SECRETARIA” conducir, organizar, coordinar, administrar y vigilar el proceso 
del ENARM, en colaboración con las Instituciones educativas y de salud. 

5. APLICACION DEL EXAMEN 

Las fechas de aplicación del examen serán el jueves 6, viernes 7, sábado 8 y domingo 9 de septiembre  
de 2012. 

El horario de registro -en la sede será a partir de las 6:30 horas y hasta las 8:30 horas en el turno matutino 
y el acceso al recinto a partir de las 8:15 horas. El acceso en el turno vespertino será a partir de las 15:00 y 
hasta las 15:45 horas. No se permitirá ingresar con posterioridad a estos horarios, por circunstancias 
imputables al sustentante. 
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El horario de aplicación será de 9:00 hasta 14:00 horas y de 16:00 hasta 20:30 horas. 

El Examen se aplicará en dos secciones: 250 preguntas en la primera y 200 en la segunda. 

Para el desarrollo de las actividades específicas se proporcionará al Coordinador de sede, el “Reglamento 
de Aplicación” en donde se encuentran las funciones del personal de organización y de informática de la 
Secretaría de Salud y del Proveedor, este último formará parte de los requerimientos en las bases de licitación 
de los servicios electrónicos e informáticos del examen. 

Además, al Coordinador de Sede se le proporcionará la “Carpeta de Aplicación” la cual contiene los 
formatos de control y evaluación del evento, mismos que deberán requisitarse por cada día de la aplicación. 

Con fines de seguridad, el médico aspirante sólo podrá ser identificado por el sistema en la sede que 
seleccionó al registrarse por internet, por lo que no se autorizará que aplique el examen en una sede 
diferente. Sólo se permitirá el acceso a las instalaciones de la sede al médico sustentante. Queda prohibida la 
introducción y uso de cualquier dispositivo electrónico y de telefonía celular durante la aplicación del examen, 
la contravención a esta disposición será motivo de cancelación del examen. 

Para ingresar a la sede, el médico aspirante deberá mostrar original de identificación oficial ya sea 
credencial de elector, pasaporte o cédula profesional. 

El personal de organización y logística en cada sede (Staff), asignará a cada médico sustentante una 
computadora personal en la que podrá acceder y contestar directamente en pantalla las preguntas del 
examen. Para iniciar el examen deberá teclear la clave correspondiente y el equipo no debe ser manipulado 
hasta que se den las instrucciones de la aplicación. 

El sistema presentará en la pantalla de la computadora los datos de identificación y la fotografía del 
sustentante, la cual permanecerá expuesta durante toda la aplicación y que por tanto permitirá al personal 
asesor durante todo el tiempo que dure el examen, verificar la identidad con el sustentante. A través de un 
servidor local en cada sede se enviarán las preguntas a cada computadora en orden aleatorio para cada 
médico sustentante. 

Al término de la aplicación se proporcionará a cada médico aspirante dos copias del reporte de puntaje las 
cuales deberá firmarlas y ponerles su huella digital, una hoja deberá ser devuelta al personal de la sede y la 
otra es para el médico sustentante. 

6. SEDES DE APLICACION 

Las sedes de aplicación son 12, distribuidas en 9 entidades federativas: 

LOCALIDAD SEDE CUPO POR DIA 
Hermosillo, Sonora * 01 250 

Monterrey, Nuevo León 02 550 

León, Guanajuato 03 550 

Guadalajara, Jalisco 
04 550 

05 500 

Atizapán, Estado de México 06 500 

Distrito Federal 1 07 400 

Distrito Federal 2 08 550 

Distrito Federal 3 09 550 

Cuernavaca, Morelos 10 550 

Puebla, Puebla 11 550 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 12 500 

 
La capacidad instalada se ha considerado conforme al comportamiento de utilización previo, en caso de 

requerir aumentarla, se ampliarán lugares en la sede Hermosillo, Sonora * exclusivamente. 

La lista de médicos sustentantes por sede se entregará oportunamente a cada uno de los Coordinadores 
de Sede, antes de la aplicación del examen. 
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7. CARACTERISTICAS GENERALES DE LA SEDE 

7.1 Características físicas: 

Capacidad: atención de 250 a 550 usuarios al día, por sede. 

Superficie para aplicación: 700 a 1,500 m2, superficie plana, techada. 

Superficie para el área de servidores, administración de red y la aplicación electrónica será de 20 m2. 

Superficie para el Staff: 30 m2 

Superficie para el área de paquetería y guardarropa será de 20 m2 

Superficie para el área de alimentos del Staff: 30 m2 

Superficie para pasillos de circulación: 80 a 120 cm., mínimo 

Ventilación: y con condiciones ambientales adecuadas que permitan mantener los niveles de temperatura 
para la comodidad de los usuarios y el funcionamiento de la red informática, evitando el calentamiento  
de los equipos. 

Iluminación: adecuada y suficiente para el proceso de aplicación. 

7.2 Clasificación de las áreas: 

El área de administración de la red (SITE) se considera zona restringida de alta seguridad. Las destinadas 
para concentración y trabajo y para alimentación del Staff son exclusivas; el área de paquetería y guardarropa 
es restringida y será atendida por personal del Staff. Las entradas, salidas y pasillos son áreas controladas. 

7.3 Seguridad: 

Accesos generales: Entrada, Salida y salida(s) de emergencia. 

Accesos para personas con discapacidad: rampas o elevadores. 

Personal de vigilancia de la sede: 1 persona por cada 200 sustentantes durante todo el tiempo de 
aplicación y 2 a 3 durante la noche para custodia de la sede y los equipos. 

Circuito cerrado: Preferentemente. 

Protección civil: Extinguidores, señalamientos de evacuación, de áreas de seguridad y puntos de reunión, 
conforme a la Ley General de Protección Civil. 

Servicio médico de emergencia: ambulancia y personal paramédico permanente en el exterior de la sede 
durante la aplicación. 

7.4 Servicios generales: 

Mantenimiento: En la sede habrá personal para apoyo a los proveedores para la instalación de la red, 
procuración de su funcionamiento, prevención de fallas y atención de problemas menores. 

Limpieza: En la sede habrá personal para asegurar el aseo de la misma durante todo el proceso de 
instalación, aplicación y retiro de equipos. 

Telefonía: local disponible para el Staff. 

Baños: 1 para hombres, 1 para mujeres, con 5 a 7 retretes cada uno, lavabos con agua potable y drenajes 
en funcionamiento. 

Equipo de sonido: micrófono y bocinas suficientes para el área de aplicación. 

Despachadora(s) de agua potable y vasos desechables y cesto(s) para basura. 
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7.5 Servicios de suministro de energía eléctrica: 

Cargas mínimas de soporte: 65 a 120 Watts continuos por equipo 

Circuito independiente. 

Planta de luz emergente: de 100 o 150 kilowatts de capacidad con transfer automático 

8. MOBILIARIO Y DISPOSICION 

Mesas tipo tabloide de 2.44 m x 80 cm: una por cada 6 sustentantes. 

Sillas acojinadas: una por sustentante. 

Montaje tipo escuela 

9. SERVICIOS ELECTRONICOS Y DE SOPORTE INFORMATICO 

El sistema de cableado, equipos de cómputo para aplicación, registro y reportes, servidores web y base de 
datos, impresoras, no breaks switches de red, no break de servidores, bobinas, cables, conectores, 
accesorios, equipos y materiales de repuesto así como la instalación, operación y desmontaje de los mismos, 
estarán a cargo de proveedores externos y sus respectivos grupos de trabajo técnico especializado, los que 
son definidos en las especificaciones técnicas realizadas por la Dirección General de Tecnologías de la 
Información de “LA SECRETARIA” para las bases de licitación de estos servicios. 

10. PERSONAL DE APLICACION DEL EXAMEN E INDICADORES 

El personal para la organización y logística (staff), son los responsables del proceso de aplicación del 
examen nacional y se compone de: 

10.1 PERSONAL 

Coordinador de Sede: 

Corresponde este puesto al Jefe de Enseñanza del Servicio Estatal de Salud de la entidad, o del 
Representante institucional asignado por la sede responsable de todos los procesos para la organización, 
logística, prevención y manejo de contingencias de la Sede, reclutamiento y capacitación del STAFF y del 
personal de apoyo en colaboración con la Secretaría Técnica de la CIFRHS y del personal de enlace de la 
Secretaría de Salud. Puede existir la figura de asistente de Coordinador de sede quien apoyará a éste en 
tareas diversas pero que no podrá fungir como suplente. En caso de alguna contingencia con el coordinador 
de sede, el enlace de la DGCES tomará su lugar. 

Representante de Enlace de la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud (SIDSS): 

Corresponde al Director General o mando medio designado por dicha Subsecretaría como autoridad 
federal y quien además funge como asesor y facilitador para el Coordinador de la Sede con quien contribuye 
para que las contingencias se resuelvan de manera oportuna y pertinente. Así mismo auxiliará al Coordinador 
de Sede en la implementación de las acciones que instruya el Coordinador General, la Unidad Central de 
Servicios en la atención de contingencias mayores y en la gestión de los recursos extraordinarios que en su 
caso requiera. 

Representante de Enlace de la Dirección General de Calidad y Educación en Salud: 

Corresponde al mando medio o superior designado por dicha Dirección para apoyar al Coordinador de 
Sede y al enlace de la SIDSS. Maneja el módulo de aclaraciones e incidencias de los médicos aspirantes 
conjuntamente con el representante del Comité de Posgrado y Educación Continua. Documenta e informa de 
los casos atendidos al Coordinador de Sede para su visto bueno y en caso necesario asegurará la 
participación de los representantes del STAFF verificador. Deberá también verificar y documentar en su caso, 
los incumplimientos de los proveedores de servicios del ENARM (de equipamiento informático, de logística, de 
vigilancia u organización que sean reportados al Coordinador de Sede) 
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Coordinador Informático Institucional responsable del SITE: 

Personal de la DGCES responsable de la supervisión de la verificación de la entrega en tiempo y forma y 
del desarrollo de las actividades del proveedor de servicios electrónicos e informáticos. Realiza la instalación y 
funcionamiento del programa y bases de datos en el servidor informático instalado en el SITE, para el registro, 
aplicación y evaluación del examen y generación de reportes de puntaje de los sustentantes mismos que 
deberá asegurar conjuntamente con el proveedor de soporte, que se den de manera precisa y segura. Es 
responsable de la seguridad de la información del examen y del desempeño del sistema informático y es el 
enlace con el Gerente de Red. Deberá proporcionar al Coordinador de Sede diariamente los reportes de 
desempeño y cobertura relacionados con la aplicación del examen y notificar oportunamente las incidencias 
en el mismo y en su caso de los incumplimientos que ameriten sanción conforme a las bases de licitación. 

Apoyo informático en el SITE: 

Personal profesional calificado de informática, Secretaría de Salud, institucional y/o externo que colabora 
en las actividades a cargo del coordinador informático del SITE. 

Los integrantes y funciones generales del personal de apoyo del STAFF OPERATIVO Institucional 
para la aplicación son los siguientes: 

Auxiliar de Coordinador de Sede: 

Personal de apoyo del Coordinador de Sede quien realizará tareas diversas asignadas por el mismo y será 
el responsable directo del concentrado de información, actas e integración de la carpeta de aplicación 

Supervisor de Sección: 

Personal de apoyo al Coordinador de sede, responsable de la calidad, oportunidad y flujo de los procesos 
para el registro, ingreso, capacitación, seguridad, atención de incidencias, distribución, evaluación y asesoría 
a los coordinadores de una sección conformada por 4 grupos hasta de 50 sustentantes cada uno durante la 
aplicación. Le corresponde asegurar que sus Coordinadores de Grupo se conduzcan con orden, respeto y 
puntualidad en los procesos del examen. Realizar el concentrado de la encuesta de opinión de su respectiva 
sección. 

Coordinador de Grupo: 

Personal responsable de los procesos para el ingreso, distribución, monitoreo y atención a un grupo 
específico de 50 sustentantes. Le corresponde la aplicación de la encuesta de opinión a su grupo de médicos 
sustentantes y la entrega del formato concentrado a su Supervisor. 

Auxiliar: 

Personal responsable de apoyo para el ingreso, guardarropa, paquetería y para la gestión de servicios 
generales. 

10.2 INDICADORES 

PERSONAL INDICADOR 

Coordinador de Sede (Jefe de Enseñanza SESA) 1 por Sede 

Representante de la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del 
Sector Salud 

1 por Sede 

Representante de Enlace de la Dirección General de Calidad y 
Educación en Salud 

1 por Sede 
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Coordinador Informático Institucional Responsable del SITE 1 por Sede 

Apoyo Informático en el SITE 1 por Sede 

Auxiliar de Coordinador de Sede 1 por Sede 

Supervisor de Sección 1 por cada 200 Sustentantes 

Coordinador de Grupo 1 por cada 50 Sustentantes 

Auxiliar 3 por sede 

 

11. PERSONAL (STAFF VERIFICADOR) 

Es el personal encargado de dar fe legalidad al proceso de aplicación del examen nacional. Los 

integrantes y funciones generales del STAFF VERIFICADOR son los siguientes: 

Representante del CPEC: 

Responsable titular o designado por Institución representada en el Comité de Posgrado y Educación 

Continua (CPEC) de la Comisión Interinstitucional para la Formación de Recursos Humanos para la Salud 

(CIFRHS). Participa como verificador del proceso general de aplicación. Conjuntamente con el representante 

de DGCES da atención y dictamen de incidencias relacionadas con médicos sustentantes, basándose en la 

convocatoria del examen. Mismas que notificarán al Coordinador de Sede para que sean firmados los casos 

atendidos y formen parte del acta de cada día de aplicación. 

Auditor Interno: 

Funcionario del Organo Interno de Control (OIC) de la Secretaría de Salud federal o estatal que observa y 

verifica conforme a la organización y logística del evento, tomando como base las buenas prácticas, seguridad 

y transparencia. 

Notario: 

Responsable de dar fe de la realización de los procesos para la aplicación del examen con seguridad y 

transparencia. 

Alta Seguridad: 

Responsable federal o institucional para garantizar la protección de las áreas y procesos críticos de la 

sede y del examen respectivamente, lo anterior durante todo el tiempo que dure la instalación, aplicación y 

desinstalación de las redes locales. 

12. CAPACITACION 

Se realizará en etapas: 1a. Coordinadores de sede; 2a. Equipos de trabajo (Staff) de las sedes;  

3a. Integración previa a la aplicación con el equipo de servicios informáticos. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Anexo 2, lo firman por 

cuadruplicado.- Por la Entidad a los treinta días del mes de julio de dos mil doce.- Por la Secretaría a los 

treinta días del mes de julio de dos mil doce.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Integración y Desarrollo 

del Sector Salud, Germán Fajardo Dolci.- Rúbrica.- El Director General de Calidad y Educación en Salud, 

Francisco Hernández Torres.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas, Martín Mendoza López.- 

Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud 

Jalisco, José Antonio Muñoz Serrano.- Rúbrica. 
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